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H I S T O R I A D E : I . U R U O U A Y 

POR £!L 

Doctor EDUARDO ACEVEDO 

CAPÍTULO I 

Movimiento político 

El coronel Latorre asume la dictadura el 10 de marzo de 1876. 

Ya hemos dicho que el Presidente Várela buscó asilo en la 
Legación de Francia el 10 de marzo de 1876, a raíz del mani
fiesto en que protestaiba contra la aseveración de que el único y 
verdadero arbitro de la situación era su propio Ministro de la 
Guerra. 

El coronel Latorre aprovechó hábilmente la oportunidad para 
ponerse en contacto con la población e inaugurar un régimen que 
lo salvara del desprestigio en que había caído desde el motín 
del 15 de enero de 1875. 

Por indicación suya el Juez de Comercio doctor Juan Andrea 
Vázquez, que era uno de los miem(bros más prestigiosos de la 
magistratura judicial, celebró una reunión política en su casa 
particular para cambiar ideas acerca de la organisaación de un 
gobierno provisorio. Abierto el debate tomó la palabra el doctor 
Querencio, aniigo íntimo de Latorre, para dar a conocer el pro
grama del nuevo goibernante. Dijo que Latorre estaba ĉ n̂fiaíJP '^^ 
motines y revueltas; que anhelaba la rápida organización consti
tucional del ,país y que en nombre del ejército pedía al pueblo 
que se reuniera y que adoptara decisiones. En presencia de esas 
manifestaciones resolvieron los invitados del doctor Vázquez pro
vocar una reunión más numerosa en la Plaza Constitución, para 
divulgar el programa esbozado por el doctor Querencio y pedirle 
al coronel Latorre que lo ratificara ante el pueblo. 

Pocas horas después se formaba en la Plaza Constitución una 
columna de 1,000 a 1,500 personas y empezaba a ounaplirse el 
plan de la proclamación de la dictadura. El coronel Latorre es-
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peraba a los manifestantes en la esquina de las calles Soríano y 
Convención, a pocos metros de su domicilio. Allí habló el doctor 
Vázquez a favor de la organización de un gobierno provisorio y 
en seguida tomó la palabra Latorre para dar a conocer su pro
grama de gobierno. 

Dijo que dada la triste situación del país sólo se animaría a 
asumir el mando en el caso de que una comisión nacida del pue
blo le asegurarse que lo acompañaría en su administración; que 
él quería liacer un gobierno honrado y no de ladrones (aludiendo 
al gobierno de Várela instituido por él y del que él había for
mado parte); que mientras él gobernara no se cometerían robos; 
que era necesario que todos supieran que el Estado no tenía con_ 
qué marchar ni con qué hacer frente a sus compromisos; que por 
lo tanto, antes de asumir el mando quería contar con un apoyo 
popular efectivo y no de palabras, puesto que era con hechos y 
no con promesas cómo debía gobernarse. 

Varias personas hablaron luego y la última de ellas para pro
clamar a Latorre jefe del Poder Ejecutivo y pedirle que se pu
siera a la caibeza de la columna y se dirigiera al Fuerte, (Casa 
de Gobierno que existía en la actual Plaza Zabala) para tomar po
sesión del cargo. El coronel Latorre se apresuró a complacer al 
orador y llegaxlo a su destino habló de nuevo, para expresar «que 
si no podía hacer un gobierno ilustrado haría un gobierno hon
rado que marcharía con la opinión del pueblo». 

Circulaba entre los manifestantes ©n esos mismos momentos un 
boletín en el que los coroneles Juan P. Groyeneohe, José Etcheve-
rry, tenientes coroneles Plácido Casariego, Juan J. Gomensoro y 
Máximo Santos y sargentos mayores Rudecindo Várela, Emilio 
Reynaud, Manuel Rodríguez, Pedro Callorda y Pablo Ordóñez, 
Jefe Político de Montevideo el primero y jefes de los batallones 
de línea los demás, decían: «Que la guarnición de la Capital ga
rantía a sus habitantes el más completo orden hasta que se orga
nizase el nuevo gobierno del Estado». 

Como complemento del programa de la ^proclamación de la dic
tadura, publicó Latorre un manifiesto en que decía: 

«No son estos los momentos de recapitular las desgracias que 
han pesado y pesan sobre el país, porque su contemplación no 
nos ofrece sino desesperación y desaliento. Tengo la convicción 
de que no hay un solo ciudadano que no reconozca como yo que 
sólo a fuerza de honradez, de civismo y de abnegación puede sal
varse el país de la disolución que le amenaza . . . He atravesado 
muchas veces la República de un extremo a otro y he podido asis-
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tir personalmente a todas sus desgracias, viendo de cerca la des
moralización, el vdesorden y la ruina que la auiquila cada día 
más . . . El año último ha sido para mí una severa lección cuyo 
recuerdo jamás se borrará de mi mente . . . Inspirado por esos 
sentilnientos he creído que puede y debe reaccionarse contra el 
mal, haciendo todas las mejoras de bien público que puedan ha* 
cerse, hasta tanto tengan lugar las elecciones de las Cámaras en 
noviembre o antes de esa fedha si el estado del país lo permite, 
porque tengo el más vivo • deseo de que la República entre cuanto 
antes en el libre régimen de las instituciones constitucionales... La 
nueva situación no es obra de facciones turbuleutas o inmorales, 
ni de partidos intransigentes. Más aún, tengo la convicción de 
que hoy el poder de cualquiera de los partidos que dividen nuestra 
patria no sería sino la tiranía en el gobierno, la emigración o la 
guerra civil en los gobernados y el martirio para el pa ís . . . Mis 
opiniones políticas son conocidas y así comojme honro en haber 

_ s i d o y s e r individualmente colorado tomando parte activa en las 
batallas que han ensangrentado la República, así también me hago 
un honor en declarar que en el gobierno prescindiré absolutamente 
de nuestras discordias anteriores y de todo favoritismo de par
tido. . . No quiero inaugurar en mi país sino el gran partido de 
la moral pública, de la honradez administrativa, de la libertad 
en el orden, del respeto a las leyes y a todos los derechos 
garantidos por nuestra Constitución... Invito a mis conciudada
nos a que se afilien en ese partido, porque patrióticamente me 
propongo no gobernar con otro y romper inexorablemente dentro 
de la ley todo obstáculo que se oponga a su consolidación. __E1 
mundonos contempla asomíbrado de nuestros escancíalos y ya es 
tiempo de que reaccionando contra nuestro pasado, olvidando 
nuestros odios, fraternizando en una sola familia, hagamos de 
esta República mártir de Sud América, un modelo de unión y de 
virtudes.. . JJna enorme deuda interna y externa nos oprime ŷ  tO; 
das las rentas públicas apenas bastan para la míta/i de nuestros 
gastos con un déficit cada vez más tremendo... Ante ese abismo 
en que como nación nos hundimos cada día más, mi gobierno pro
curará el remedio más inmediato y eficaz posible. Reducción ex
trema y enérgica de los gastos públicos y fiscalización vigilante 
e inexorable de las rentas. En mis manos y en las de mis su
bordinados el Tesoro público será un sagrado, castigando implaca
blemente al que intente profanarlo... Yo no puedo ni me propongo 
hacer un gran gobierno. Pero os respondo... que haré un gobierno 
honrado iy decente.» 
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Dos días después de la proclamación de la dictadura se dirigió 
Latorre a los Jefes Políticos para anunciarles que distriibuiría las 
fuerzas de línea entre los departamentos y ordenarles que convoca
ran a los vecindarios de campaña y les pidieran que organizaran 
e hicieran efectivo el servicio de policía prescripto por el, Código 
Kural. 

«Debo significar a V. S., agregaba, que observaré como regla 
invariable de mi gobierno una moral id ?id int^fíhable. -ima rigu
rosa ^conomía en los gastoa y una escrupulosa fiscalización en la 
percepción de das rentas ¡públicas. Nacido mi gobierno directa
mente del voto popular, he declarado ante mis compatriotas que 
la libertad, la honradez, la economía y la paz serán las aspiracio-
ües de todos mis actos administrativos, exigiendo de mis subordi
nados iguales propósitos y escrupuloso sometimiento a todas eaas 
prescripciones, porque todo mi anhelo es merecer así la simpatía 
de mis conciudadanos al entregar el mando el l.o de marzo pró
ximo al elegido de la Nación.» . . . 

Impresión de optimismo que esos documentos produjeron. 

Comentando editorialmente la nueva situación, decía «Lia De-
iriocracia», órgano del Partido Nacionalista: 

«Por lo pronto sólo podemos decir que la causa del bien ha 
ganado una gran batalla, puesto que se ha realizado la condición 
previa de los mejoramientos ulteriores que consistía en la des
aparición del gobierno que consumó todos los desastres y las igno
minias que agobian a la República. . . En lo demás hay que es
perar.» 

^El año terrible — agregaba «El Siglo» — llama Víctor Hugo 
al 1870 en que Francia presenció la invasión extranjera y la co
muna. Nosotros podemos aplicar el mismo nombre al 1875, el año 
del derrocamiento de las autoridades constitucionales, de la su
presión de todas las garantías, del repudio de la deuda, de la ban
carrota, del paipel moneda.» 

«El gobierno del coronel Latorre — decía el doctor José Vázquez 
Sagastume al aceptar la Fiscalía de lo Civil y del Crimen — puede 
devolver al país la moral administrativa, la justicia en la ley, la 
libertad en el orden, el ejercicio garantido del derecho y de las 
libertades públicas.» 

En la sala de redacción de «La Democracia» hubo una reunión 
de hombres notables, en ia que según el testimonio del doctor 
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José Sienra Carranza, publicado dos años más tarde en «La Ra
zón», se resolvió nombrar una Comisión encargada de apersonarse 
al dictador para conocer su programa, de la cual formaban 'parte 
e! propio doctor Sienra Carranza y el doctor Carlos María Ra
mírez, que no encontró en su desipaoho al dictaXior. Don En
rique Anaya aseguraba en «El Correo Uruguayo» de la misma 
época, que en la reunión de «La Democracia» se había llegado hasta 
hablar de ofrecimiento de cooperación al dictador para la realiza
ción de su programa. 

Los comienzos de la dictadura acentuaron la opinión optimista 
producida por el derrumbe del gobierno del año terrible y por las 
reiteradas promesas de reacción contenidas en los documentos ofi
ciales. 

A título de economía fueron disueltos los batallones de línea 
7 y 8 y se redujo a 200 plazas el personal de los demás batallones 
de la guarnición. 

La prensa independiente, que había enmudecido durante un año 
entero, volvió a contar con algunos de los periodistas que más 
brillo le habían dado durante las administraciones de BatUe, Go-
mensoro y EUauri. 

La prórroga de la dictadura. 

Lo que más contribuía a a c e n t u a r ^ optimismo público era la 
insistente promesa del dictador de convocar de inmediato al país 
a elecciones y de restablecer el imperio de la honradez adminis
trativa. 

¿De qué manera cumplió su primera promesa el coronel Latorre? 
Dos meses después de la proclamación de la dictadura, era con

vocado el país a elecciones generales de diiputados y senadores, 
señalándose para la efectividad de esa convocatoria la misma fecha 
prefijada por la Constitución de la República. Se adoptaba la ley 
de Registro Cívico sancionada por la Legislaturta de la administra
ción EUauri y se establecía la inicompatiibilidad entre las funciones 
judiciales y las legisilativas que había sido derogada por un de
creto de la dictadura de Flores. 

Pero a raíz de la convocatoria los allegados a Latorre empezaron 
a trabajar a favor de la prórroga indefinida de la dictadura. Or
ganizaron en todos los departamentos Comisiones rtecolectoras de 
firmas, promovieron la organización de una Comisión central de 
los trabajos y lanzaron la idea de un plebiscito que tendría por 
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objeto el mantenimiento del régimen político imperante, dete-
iiien4o con ello el movimiento cívico que tan grandes espe
ranzas había despertado. 

Nadie se inscribía, porque nadie tomaba a lo serio la convoca
toria a elecciones en presencia de ese movimiento que contaba 
evidentemente con todas las simpatías del dictador. Tan general 
era el desaliento que en junio tuvo el Gobierno que prorrogar el 
período de inscripción invocando que según los datos oficiales 
ningún departamento «podría legalinente considerarse represen
tado». 

Sólo don Jacinto Albístur seguía estimulando desde las columnas 
de «El Siglo» la acción cívica de los partidos de principios. ¿Qué 
es lo que debe aconsejar la prensa, — decía, — a los partidos 
desvinculados del gobierno? ¿iLa abstención que proclaman algu
nos diarios o la concurrencia a los comicios y a la vida política 
activa? Y agregaba: 

«Debe exaaninarse en cada caso el gra.do de libertad o el grado 
de opresión que exista para determinar si procede o no la a;bateü-
ción política. Si haiy fundada esperanza de que la acción ha de 
ser fecunda, si de ella puede es»perarse mejora próxima o remota 
en la situación, será deber de los partidos prestar su cooperación 
a la vida pública... Si nada hay que es(perar„ si el país ha caído 
bajo el yugo de Rosas, si todos los resortes de la vida política 
e?tán rotos, entonces será el caso de esperar, como dice «La De-
]nocracia», que el edificio se derrumbe por sí mismo. Dadme la 
libertad de la prensa, ha didho alguien, *y yo respondo de conquis
tar las demá3 libertades... La verdad de este aforismo estriba en 
el hecho de que mientras haya alguna esfera de acción en qué 
moverse, puede utilizarse para irla agrandando poco a poco. . . 
Por otra parte, ¿de dónde se espera que venga la reaicción ¡hacia el 
bien, si los que deben promoverla enmudecen y se cruzan de bra
zos?. . . El ideal de la perfección política debe tenerlo siempre pre
sente el hombre político; pero ia vida política se compone de 
transacciones. Lo que se puede y debe exigir es que esas tran
sacciones no importen prevaricación de prinicipios, abjuración de 
doc t r inas . . . Se aspira al bien absoluto; se hace el bien posible. 
Esa debe ser a nuestros ojos ^a regla de nuestros partidos y de 
nuestros hombres políticos... Cuando ningún bien es posible hacer, 
entonces y sólo entonces encontramos justificada la abstención.» 

Los estudiantes d3 la Universidad celebraron una numerosa 
reunión para oponerse a la prórroga de la dictadura, y en ella 
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tlesignaron una Comisión compuesta de los señores Juan Carlos 
Blanco, Miguel Herrera y Obes, Octavio Ramírez, José María Vi-
(íal, Prudencio Vázquez y Vega, Juan Gil y José Román Mendoza, 
que en el acto se instaló y publicó un aviso invitando para una 
nueva asamblea a todos los que simpatizaran con el pronto resta
blecimiento de las instituciones. 

El coronel Latorrea que estaba de acuerdo con la prórroga, pero 
que no quería ponerse en contradicción con las declaraciones que 
había formulado en los comienzos de su nuevo gobierno, se apre
suró a dirigir a los organizadores del plebiscito una nota en que 
decía: 

«Respondienido a los severos deberes de mi conciencia y lleno 
del más íntimo agradecimiento por las simpatías personales de 
que soy objeto, declaro con toda la resolución de que soy capaz 
que desde ya resistiré toda aclamación en el sentido de la prórroga, 
del actual gobierno provisorio que desempeño^.. Si se tratara 
por ejemplo de facultar a mi gobierno para el aplazamiento de 
las próximas elecciones con el fin de convocar inmediatamente a 
una convención nacional para la reforma de nuestro código fun
damental, haciendo condición indispensable de que las elecciones 
políticas se practicasen infaliblemente en noviembre de 1877, com
prendería que el país se agitara y que esos millares de firmas que 
suscriben las actuales manifestaciones tendrían un alto y honroso 
significado, que podría ser en el porvenir la resolución verdadera 
de los grandes problemas de que está pendiente la suerte de la 
(patria... Pero aún en este mismo caso de que el pueblo diera a 
mi gobierno esa gran bandera, sería preciso que el voto público 
fuera manifiestamente unánime para hacerme salir de la resolu
ción en que he dicho antes estoy dispuesto a mantenerme.» 

La Comisión Central aceiptó la variante y publicó una convoca
toria con las firmas del general Felipe Fi'aga, doctor Hipólito Ga
llina!, coronel Manuel Pagóla, doctor Mateo Magariños Cervantes, 
doctor Carlos "de Castro, doctor Juan Pedro Salvañach, doctor José 
María Vilaza y otros ciudadanos, en que prestigiaba así la idea 
del plebiscito: 

«El gobernador provisorio de la República inspirándose en el 
más puro patriotismo ha levantado^la bandera de la reforma, ha
ciendo suyo un pensamiento que bullía mucho tiempo ha en todos 
los espíritus serios, de modo que iha llegado la hora de robustecerla, 
proclamando la necesidad de convocar una convención nacional. 
En este vasto campo todos los ciudadanos tendrán un gran rol 
que desempeñar como electores y como elegidos; allí vamos a 
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enianciparnos de Las últimas sombras de la dominación extran
jera que han quedado imipreeas en nuestras instituciones, a pesar 
de la epopeya de glorias de los orientales que nos dieron la liber
tad y el rango de nación independiente; allí nos daremos las leyes 
que consulten las exigencias de nuestra adelantada época, liber
tando a las generaciones que nos sucedan de los vínculos que las 
ligan a nuestra suerte, a nuestras preocupaciones, a nuestros erro
res, para que sin lucha sangrienta sean dueñas d© sus destinos.» 

Concluía la Comisión pidiendo al pueblo que se acercara al co
ronel Latorre y le pidiera su continuación «al frente del gobier
no hasta tanto que convocando una convención nacional que re
formara la Constitución de la República, pudieran constituirse 
todos los Poderes del Estado en las condiciones y bajo la íorma 
que designase el nuevo Código Fundamental». 

El Ig de julio^^aniversario de la Jura de la Constitución, se 
realizó el acto final del plebiscito en.' la Plaaa Independencia. 
¿Cuántos manifestantes concurrieron? La prensa latorrista llegó 
a estampar en sus columnas la cifra fantástica de 20,000. La pren*-
sa independiente aseguró que el núcleo más poderoso estaba cons
tituido por 1,500 paisanos reclutados por las policías de campaña 
que acaudillaba el coronel Burgueño. 

Abierto el acto se dirigi'ó el doctor Mateo Magariños Cervantes 
al dictador en estos términos: 

«El pueblo oriental, con ese entusiasmo e intuición que des
piertan todas las ideas nobles y generosas, anda por esas calles 
y plazas proclamando la conveniencia de convocar una convención 
nacional. Si V. E. despliega tanta energía para sostenerla como 
habilidad ha tenido para proclamarla, no sería vana la esperanza 
de entrar resueltamente en una era de regeneración.» 

«La convención nacional que nos pide la mayoría del país — 
contestó Latorre — es uno de los grandes acontecimientos de nues
tra vida nacional y como es consiguiente no desconoceréis la res
ponsabilidad que en mí entraña, por cuya causa os suplico si ne
cesario fuera me deis una tregua para contestar.. . Necesito, 
señores, oir la opinión de mis Secretarios de Estado. , . Yo, seño
res, os felicito por el pensamiento simpático de la idea y pido a 
Dios ilumine a todos los orientales por qué todos, todos sin distin
ción de colores políticos, entren a la reconciliación nacional para 
honor y gloria de nuestra querida patria a la que todos nos 
debemos.» 
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Amenaza contra los diarios adversos a Latorre. 

El mismo día del plebiscito circuló profusamente por las calles de 
Montevid-eo un boletín en que se invitaba al pueblo a pedir a los 
redactores de «El Siglo», «La Democracia» y «El Pueblo» «̂ una 
satisfacción digna y completa»... Y ¡guay de ellos! — se agregaba 
— si así no lo hicieran; ¡guay de los insensatos aue desconoz
can lo que puede un pueblo que se indigna ante el insulto y la 
villanía de los que lo eficarnecen! 

Concluido el plebiscito- y obedeciendo a esa consigna .empezó, la-
1 - — 

organización de la mazorca contra la prensa independiente y la 
mazorcada se habría llevado a caibo si el propio Latorre no se hu
biera presentado en la Plaza para peidir a todas que se retiraran 
a sus casas. 

La Comisión organizadora de los trabajos de la prórroga publicó 
entonces un manifiesto en que decía: 

«iBn un arranque d« justa indignación el pueblo que simpatiza 
con la grande idea de convocar una convención nacional para 
dotar a la República de un código que refleje sus legítimas aspi
raciones, se reunió de nuevo para protestar enérgicamente contra 
las injurias imlpruidentemente inferidas por un círculo que ha 
pretendido personificar en sí solo" la representación de las ideas, 
imaginándose en su loca intransigencia y presunción que sin' su 
concurso no es posible constituir la patria, y sabe Dios a dónde 
nos habría conducido aquella indignación si las oportunas refle
xiones de multitud de ciudadanos y la palabra del gobernador no 
hubieran apelado a la hidalguía, que es el atributo de los partidos 
de fuerza, para pedirles que no se aparten de la senda de modera
ción de que vienen dando elocuentes testimonios largo tiempo haoe.^ 

Fracasan los comicios de 1876 y se prorroga naturalmente la 
dictadura. 

Como consecuencia de estas amenazas quedó profundamente de-

.bilitada la acción de la prensa. Desaparecieron algunos diarios y 
otros cambiaron de redacción o dieron término a su prédica polí
tica. 

El coronel Latorre que comprendía que la marcha natural de los 
sucesos conducía al fracaso de los comicios sin necesidad de decla
raciones, prefirió aguardar tranquilo el resultado del proceso elec-
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toral ya iniciado, que debía resolverse, como se resolvió, en la 
forma que pregonaban los partidarios de la dictadura. 

Llegó el día de los comicios y como nadie apareciera en torno 
de las mesas receptoras de votos, el coronel Latorre que quería 
mostrarse fiel al programa de los primeros días de la dictadura, 
resolvió repetir la convocatoria. 

«íLlamé al país a elecciones generales — decía en su manifiesto 
de diciembre de 1876... La época fijada para ejercitar el sufragio 
ha pasado y mis conciudadanos han rehusado ejercerlo, no asis
tiendo a inscribirse en los registros electorales... Los Hamo nue
vamente al cumplimiento de este deber para la fecha que marca 
nuestro código fundamental.» 

Y dirigió algunos mases después, con el propósito de estimular 
la inscripción, una circular en que decía a los Jefes Políticos: 

«Esté V. iS. seguro que el futncionario público que tome parti
cipación directa o indirecta en acto al ique sólo deben concurrir 
los ciudadanos para ejercer el sagrado derecho del sufragio y 
ejerza la más mínima coacción en las reuniones populares o no 
haga efectivas las garantías individuales, será castigado con toda 
severidad.» 

Por la misma causa fracasan los comicios de 1877 y triunfan de 
nuevo los partidarios de la prórroga de la dictadura. 

Pero 'los partidarios de la iprórroga de la dictadura se encar
garon de acentuar la tendencia abstencionista del país, y con tal 
éxito que llegado por segunda vez a su ténnino el proceso elec
toral ^ n noviembre de 1'8T7^ hubo que suspender el funciona-

jníento de las mesas por falta absoluta de votantes. 
\Bn el mismo año en que aquí reinaba en esa forma el silen

cio supulcral en torno de las urnas, las calles de Buenos Aires 
eran teatro de sangrientas eeicenas entre los partidarios del doc
tor del Valle acaudillados por el doctor Alem, y los partidarios 
del señor Cambaceres, formándose cantones en las azoteas pró
ximas a las mesas receptoras de votos, desde donde se hacían 
descargas de fusilería como en plena guerra civil, con su inevi
table cortejo de muertos y iheridos. ' 

jBl nu^vo fraicaso de los comicios era la oportunidad que espe
jaban los partidarios de la prórroga de la dictadura para exte
riorizar el resultado de su labor, consistente en una represen-
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tación del electorado de Montevideo, que se componía de 5.239 
inscriptos y de 'los vecindarios de campaña movidos por los Je
fes Políticos y por los grupos de ciudadanos que los secundaban. 
Esa representación fué entregada al dictador por una comi
sión compuesta de don Tomás Gomensoro, don Juan D. Jackson, 
don (Federico Cibíls, don Mateo Magariños 'Cervantes, don Agus
tín Castro, don Felipe Fraga y don iHermenegildo Fuentes'. 

El coronel Latorre reunió entonces en su domicilio a una 
treintena de ciudadanos con el iproipósito de cambiar ideas acer
ca de la respiiesta que debía dar. lEntre los asistentes figuraban 
don Juan D. Jackson, don Juan Miguel Martínez, don Mauricio 
Llamas, don Aurelio Berro, don Luis Eduardo Pérez, don Juan 
José de iHfcrrera, don José Vázquez iSagastume, _don Lorenzo_ 
Batlle, don Pedro Piñeiyrúa, don Manuel Herrera y Obes, don 
Federioj Cibils, don Hipólito Gallina!, don -Eduardo Mac^Eadhen, 
don Pedro Visía, don Carlos Reyles, don ILaudelino Vázquez, 
don (Eduardo Brito del Pino y don Francisco Lecocq. 

Lo'o plintos sometidos por el dictador eran estos: 
«Si convifijig^ o no al país la prórroga^ del gobierno provisorio 

en la persona del (coronel Latorre; si conviene la iconvención 
nacional y en qué modo y tiempo debe entrarse en el camino 
ccnstitucional.» 

A favor de la prórroga de la dictadura por tiempo indetermi
nado se pronunciaron los doctores iPedro Visca, Laudelino Váz
quez, Carlos de ^Castro y Mateo Magariños 'Cervantes. 

El doctor Vázquez Sagastume, combatiendo esa fórmula lijo 
que aunque reconocía «que el coronel Latorre había hecho uso 
legítimo de sus facultades y un gobierno justo y nacional, opi
naba que tal vez pudiera volver ©1 país al régimen constitucio
nal antes de un par de años». 

Don Aurelio Berro se manifestó a favor de la prórroga, pero 
también del restablecimiento del régimen constitucional «cuando 
fuere factible.» ,A esta fórmula adhirió el doctor Lindoro For-
teza. 

^El doctor Manuel Herrera y Obes dijo que auaque en princi
pio no estaba de acuerdo con la prórroga, lo estaba en el hecho 
y que habiendo el gobierno provisorio afianzado la paz pública 
debía pedirse al coronel Latorre que continuara haciendo un 
buen gobierno. Rectificando luego algunias frases de la crónitea 
pericdísticd do la reunión, concretó el doctor Herrera su expo
sición en esta forma: que aceptaba la dictadura como un heobo; 

T. V I I - 2 . 
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que la dictadura había salvado el principio de autoridad, afian
zado el orden y Jado a la campaña la seguridad de que siempre 
había carecido; ¡Que debía pedirse la prórroga, pero una pró
rroga limitada al menor tiempo posible. 

lEl doctor Brito del Pino expresó que en su opinión no tenia 
lazdn de ser la continuación del gobierno provisorio y que en 
consecuencia debía pedirse al coronel Latorre que cuanto antes 
encarrilara al país en la senda constitucional. 

Don 'Mauricio ¡Llamas expresó que era general el convenci
miento de que debía volverse al régimen constitucional dentro 
del plazo de un año. 

Luego se leyó una fórmula del coronel Latorre en que se es
tablecía lo siguiente: j jrórroga de la dictadura por un año, rea
lizándose los comicios _al finalizar ese año; nombramiento por 
los ciudadanos allí reunidos de un ^Consejo 'consultivo que for
mularía un proyecto de leiy de elecciones encaminado a garan
tir la libertad del sufragio. 

¡Cerrado el debate fué acept-ada por unanimidad de votos esa 
í-órmula y se labró un acta con la firma de todos las asistentes 
en que se hacía constar el rechazo de la idea de la convención 
nacional. 

Y en el acto Latorre expidió un decreto por el que prorro
gaba la dictadura hasta los comicios de 1-87:8 e instituía un 
'Consejo Consultivo encargado de proyectar la ley de elecciones, 
con los siguientes ciudadianos: don Manuel Herrera y Obes, don 
Lorenzo Batlle, don Juan D. Jackson, don Juan José de Herrera, 
don Ifrancisco A. Vidal, don Aurelio Berro, don Ernesto Velasco. 
don Pedro Visca y don Mateo Magariños Cervantes. 

El «Olub (Nacional» de Paysandú que presidía el doctor Vi
cente Mongrell, que ihabía levantado la bandera de la 'Conven
ción (Nacional, resolvió eji vista de ese cambio de programa pro
clamar la candidatura presidencial de Latorre. Al abandonar 
su bandera decía: 

oBa;tante severas son las lecciones del pasado. ¿De qué sirvió 
la Constituición de la República? ¿Qué bienes hicieron al país 
los gobiernos constitucionales que nos precedieron? Doloroso 
es decirlo.. . La Coins.tituición fué letra muerta;, sírvienido sólo 
para armar el brazo de los partidos que sobre los escombros de 
la patria se disputaron el poder en los campos de batalla. Y los 
gobiernos constituidos durante ese período no hicieron más que 
parar los golpes que la fracción disidente les asestaba y prepa-
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rar los elementos que respondieran al candidato presidencial 
de las afecciones políticas del ce san te . . . iHe ahí, compatriotas, 
io que hemos 'hecho en cincuenta años de existencia de nación 
y en cuarenta y ooho de vida constitucional: destruir; habiendo 
llegado a los bordes del abismo en que la nacionalidad oriental 
hubiérase hundido cubierta con el polvo del más vergonzoso 
descrédito, si al caer una mano fuerte no se hubiera asido de 
las vestiduras de la patria y la hubiera salvado de la ruina.» 

Los crímenes de la época de lia torre. 

^ n mes después de la erección de la dict^udura fué asesinado 
don Eduardo Bertrán en pleno día, a la salida de la Casa de 
Gobierno, donde aeabaüá 3e tener una ruda' entrevista con el 
coronel Lato^er^T" " "̂  

I>on Eduardo Bertrán era un hombre de acción, que había fi
gurado como principal protagonista en el proceso de la mina, 
durante la dictadura de Plores. Estaba sindicado', adfemás» como 
amigo .del coronel Gaudencio, el Jefe Político de la administra
ción Várela que había intentado evitar el golpe de maza del IQ 
de marzo de 1876. 

JTgdo el vecindario d é l a s proximidades de la Casa de Gobierno 
pudo contemplar el cuaidro del asesinato, realizado por un oficial 
del ejército y algunos soldados que infirieron a Bertrán dos ba
lazos en la cabeza y una puñalada en el costado, de cuyas heri
das falleció a las pocas horas. 

E lcap i tán Valentín Martínez, del Batallón 5.» de Cazadores quo 
comandaba el coronel Máximo Santos, .sedeclaró autor del asesi
nato en una carta a su jefe, e:n la que le hablaba de ofensas que 
se había visto precisado a castigar y de un viaje ¡que emprendía 
de inmediato al extranjero. Poco después volvió al país y se 

sometíó__ala justicia penal, que lo absolvió de culpa y pena a 
pretexto de que había asesinado a Bertrán frente a frente y en 
defensa propia. Y más adelante todaivía, al terminar la dictadura, 
fué el encargado de rendir honores a la Legislatura de I>atoTre, 
ganando con ello los despadhos de sargento mayor. 

Después de ese asesinato en plena calle, a la luz del día, por 
J a fuerza ide__línea, empezaron las desapariciones misteriosas áe leg_ 
caudillos u hombres de accic 

Tiictador. 
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El comandante don Lucag Bergara era otro de los hombres ca
paces de mirar frente a frente al dictador y de realizar trabajos 
para voltearlo. Latorre le tendió una celada_ y lo hizo conducir a 
uno de los cuarteles de la guarnición, donde fué ultimado, metido 
en una bolsa y arrojado al fondo de las aguas de la baihía. Y no 
contento con ello, Jo mandó enjuiciar ante los Tribunales por 

Jiaicrse ausentado sin cumplir un contrato de arrendamiento de 
obras que tenía pendiente de 'ejecución, e hizo anunciar por la 
prensa oficial que la Policía le buscaba por todas partes. Fueron 
luego aprehendidos varios compañeros de Bergara y llevados al 
Taller de Adoquines y de allí arrastrados una noche hasta la 
altura del Asilo de Huérfanos, donde un piquete de línea los 
fusiló, encargándose la crónica oficial de explicar el asesinato 
mediante una novela en la que aparecía una gavilla de ladrones 
asaltando la tesorería del Asilo para robarse el presupuesto del 
mes y el dictador apostando a sus tiraidores en sitio estra
tégico para exterminar a los ladrones sobre el ten*eno. 

El comandante Frenedoso, el caudillo nacionalista Marino y el 
coronel Mayada fueron uitiimados, el primero en el cuartel de 
Dragones, el segundo en la Capitanía del Puerto y el tercero en 
e! cuartel del 5." de Cazadores, y sus cadáveres arrojados al fondo 
de la bahía, zafando de las amarras el de Frenedoso que aipareció 
una mañana en la playa de Ramírez llevado por el oleaje. 

Ji. los desaparecidos agregábanse los fulminados a la luz del día, _ 
como el comandante Irigoyen envenenado en la Casa de Gobierno; 
e' comandante Ibarra asesinado en San José; el comandante Le-
desma asesinado en Frajy Bentos; don Jaime Estapé ai)uñaleado 
a la salida del Taller de Adoquines donde purgaba su negativa a 
suscribir un arreglo de familia emanado del dictador y cuya li
bertad se había decretado a instancias de la Legación de España; 
Matta asesinado en una de las calles más centrales de Montevi-

deo; el coronel Coronado asesinado en el Salto por la policía que 
lo llevaba a declarar en el sumario instruido con motivo de la 
muerte de don Vicente Saraleguy; y centenares de otros en cam
paña o en los cuarteles' de Montevideo, de escasa resonancia por: 
que se realizaban en la sombra, de la que sólo salían por obra 
de la casualidad, como el rapto de Osvaldo Servetti. 

iServetti que había figurado entre los adeptos de Latorre y que 
se encontraba desempeñando en Buenos Aires comisiones de ín
dole policial, apareció complicado en una conspiración política, de 
la que participaban varios jefes colorados y blancos. El dictador 
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envió en el acto a Buenos Aires una goleta a cargo del coronel 
Ernesto Courtín, con instrucciones ©ara raptar a Servetti y traerlo 
a Montevideo. El coronel Courtín pudo obtener que Servetti fuera 
a bordo de la «Joven Rosalía» como así se llamaba esa embarca
ción, y en el acto levó anclas y lo trajo a Montevideo y lo con
dujo al cuartel del 5." de Cazadores, donde fué sometido a grandes 
tcrturas en las que habría sucumbido si la cancillería argentina 
enterada del secuestro no hubiera interpuesto sus reclamos, dando 
con ello lugar a que Latorre hiciera firmar a Servetti un pedido 
de indulto datado en Yaguarón y enviara luego al firmante a ese 
pueblo brasileño para demostrar la falsedad del rapto y del cuadro 
di; martirio que ya había emipezado también a trascender al público. 

Algunos de esos asesinatos tuvieron fuerte repercusión en la. _ 
prensa. J i l del comandante Ibarra, por ejemiplo. «La Democracia», 
diario dirigido por Eduardo Acevedo Díaz, afirmó que Ibarra ha
bía sido muerto después de preso iwr fuerzas dependientes del 
batallón del comandante Máximo Santos, ese jefe — a g r i a b a 
—que lleva a la cintura una espada «como sarcasmo irrisorio del 
pundonor militar». Diez jefes del ejército publicaron en seguida 
una protesta en que anunciaban que el coronel Máximo Santos, 
que estaba en campaña, re^pelería el ataque, y el propio Latorre 
se apresuró a tomar cartas en el asunto. «iComo «La Democra
cia» — decía en una nota que pasó al Ministerio de la Guerra— 
Insulta cobardemente y con la insidia que siempre emplea con
tra sus enemigos al comandante Santos, disponga V. E. que ese 
digno jefe baje inmediatamente a la Capital a leivantar las in
jurias que pesan sobre su nombre». La empresa propietaria de 
«La Demo^íracia» suspendió en el acto la publicación del diario 
y iSantos recurrió al Jurado con un violento escrito «contra los 
demoledores de la felicidad nacional». 

A la lista de los desaparecidos y de los asesinados en pleno 
día, hay que agregar también la serie infinitamente más larga, 
verdaderamente interminable, de los 'presos que mataba la po
licía de campaña bajo el pretexto «de que habían querido es
caparse» . No pasaba una semana sin que los diarios del interior 
denunciaran la muerte de personas por la propia policía que 
las había arrestado. . Era tan corriente el hecho y se habían 
connaturalizado de tal manera las poblaciones rurales con esa 
forma de exterminio, que algunos de los Jefes Políticos no vaci
laban en asumir la responsabilidad y la defensa de los atftntf^^na 
de sus subalternos. «Como V. E. sabe—escribía don Vicente Garzíón 
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ea su Memoria de la Jefatura Política de iSoriano correspondien
te a 1877 — al principio se vio mi autoridad en el caso de 
castigar rígida y severaniente a algunos de los delincuentes, pero 
estas medidas ique respondían al cumplimiento de un deber y 
encarnaban las mejores intenciones ponqué fueron tomadas en 
medio del caos y del desorden, dieron los resultados que V. DE. 
conoce». Destacando los servicios del Jefe Político de Maldo-
nado don Justo R. Pelayo — decía 4Ei (Departamento» de esa 
Ciudad: — «!E1 Chingólo y el Clinudo eran dos gauchos malos 
que merodeaban por las inmediaciones de José (Ignacio. El pri-
Értero fué alcanzado y herido en una de las persecuciones, ejcpl-
rando luego en las inmediaciones de IMinas. El segundo _fué 

^g^^efldiid& y su temeridad cuando era conducido a la Capital 
puso a los conductores en el caso de adelantarse al castigo de 

la justicia.» 

Bl Trfllífr íle Adoquines. 

1*31 era la suerte de los cabecillas. Los demás eran conducidos 
al Taller Nacional, la gran cárcel de la dictadura^ instalada en 
la caíle Yí donde hoy funcionan algunas de las dependencias de 
la Policía. 

A mediados de 18(7'8 vivían en el Taller de Adotquines 378 
ptésós distribuidos en los sigiílentes talleres: elaboración de. 
adoiquineis 300, elaboración de ladrillos 3 0, obras de talabartería 
y zapatería 2i6, obras de herrería 12, obras de carpintería 10. 
Los Jefes ipolíticos hacían periódicamente remesas de vagos y 
nlalheohtíres, y algunas veces de gente bu'ena, pero qué no comul
gaba con el criterio político reinante. 

EJI Taller de Adoquines llegó a constituir el terror de la cam-
páSa y a inspirar al paisanaje un miedo mucho más fuerte que 
el de la dctga ptiíicíal qtte hería en el camino. Preíféría morir 

antes que pasarse I&s meses labfahdo piedra^ Un día el píeso 
.htan Qulrós se resistía a trabajar j ' el capataz le pegó un varazo 
y luego lo ultimó con la bayohéta a título dé qué lo había atro
pellado. Qdirós estaba aútísíido de haber entrado a un velorio 
de Trinidad y alzado éü la punta de su puñal el dadávei- de la 
Ctifetura qué allí se velaba. 

iPío esfcaijpaban a ése terror muchos dé los pleitistas de Monte
video, porque Latorre hacía frecuentemente de juez y convocaba 
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a los litigantes y les proponía fórmulas de arreglo que debían 
"aceptar de inmediato bajo apercibimiento 5e ir aí Taller de 

íoiquínes. 

Vaa pretendida reper^'usióíi benéfica de los atentados de la 
dictadura. 

Véasie lo que escribía en 187'6 don Domingo Ordoñana, dirigente 
de la Sociedad Biural, a _don Francisco X. de Aciha, redactor de 
*«E1 Ferrocarril» y Secretario privado, del diot^or latorre, a raíz 
de las primeras desapariciones, de los primeros asesinatos y de 
las primeras remesas al Taller de Adoauines: 

«Va siendo habitaWe la oa.inpañ%, lo que significa decir que 
se van resolviendo para ella loa problemas de seguridad en la 
vida y en la socied&d... Es grande la confianza que va inspi-
lándonos la administr9,ción del coronel Latorre, porque encon
tramos en ella condiciones de aj)titu!d con arreglo a las necesi
dades y soluciones modernas, ponaue lô s trabajadores de los 
campos no vivimos tanto de reformas y ardientes libertades 
patrióticas cuanto de libertad y reforonas administrativas que 
dejen en paz y sosiego al t r a b a j o . . . Aihora, re'dondeando mi 
pensamiento, diré a usted Qiue la campaña a la cual vivo vin
culado por lazos de armonía, los más íntimos, nectesita sab^r si 
el sosiego de que li¡oy disfruta co» lu iusticia Que se «ifi(»e haciendo 
contra los malhechores podrá disfrutarlo mañana, y en este con-
cepto todo cuanto pueiefa escribirse, todo ouaqto piieda hablarse 
será poco papa levantar ei espíritu ju«t*meaite abatido y descon
fiado de las poblaciones rurales, para que soaegadameute pueda 
entregarse a la ganadería reformista y a la agricultura de su 
consecuencia, en las cuales y sólo en eHas enicuentro la solu
ción de los hambrientos problemas qu« asit^a a esta sociedad.» 

«(Repetimos — agregaba el señor Ordoñana en I18717 — que 
la campaña es habitable, y es habitable ponqué han desiaiparecido 
aquellas falanges de ladrones organizados, aquellas turbas de 
encubridores de cueros robados y aiquellas cuadrillas de com
padritos que hacían difícil el trabajo metodizado. Las familias 
vuelven a establecerse en los campos antes despoblados de gana
dos y es necesario que el coronel Latorre piense en los medios 
prácticos para repoblar las soledades, y esos medios no pueden 
encontrarse en otra parte que en un Banco Rural.» 

9 
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lEl dictador se apresuró a explotar la prédica optimista del 
fundador de la Sociedad Rural, haciendo de ella el mérito prin
cipal de su administración. 

En una circular dirigida a los Jefes Políticos en 1S77 decía, 
luego de aplaudir las medidas adoptadas contra los malhecihores: 

«Un respetable hacendado incans.able defensor de los inter 
reses rurales y del bienestar de nuestra campaña, acaba de sin
tetizar las vistas del gobierno provisorio diciendo que todo lo 
que hay que hacer por ella es hacerla UaMtahle... Cada día 
me persuado más ide que los males que presentemente abruman 
al país no se pueden reparar mientras no se desarrolle el pro
greso de la campaña y no se redima por el trabajo la enorme 
desidia que sobre él pesa como consecuencia de nuestros pasa
dos desaciertos y del hábito arraigado entre nosotros de que 
todos ,quierafi vivir a expensas del lEJstado.» 

El 'Director de «El Nacional» de Buenos Aires visitó en 1/87(9 
al coronel Latorre en nombre del Presidente Avellaneda. «Uno 
de los pensamientos que más me han preocuipado — se apresuró 
a decir Liatorre en esa entrevista — !ha sido la prosperidad y 
sobre todo la seguridad de la campaña. La campaña que con
sume poco, pero que produce mucho, ha tenido por parte de mi 
gobierno una atención preferente y una constante adhesión. Us
ted puede cruzarla hoy sin temor a nada. He concluido con los 
salteadores porque he sido inexorable con los que han caído 
bajo la mano de la autoridad. Hoy hay respeto a la propiedad 
y doble respeto a la vida». 

'Esa prédica optimista tenía que provocar y provocó fuertes 
críticas basadas en la índole de los procedimientos a que recu
rría el dictador para perseguir a los ladrones de ganados y a 
las gavillas de salteadores que" se hablan ido formando a la som
bra de las guerras civiles y especialmente del desgobierno del 
año terrible. Y contestando a una de esas críticas^ decía el señor 
Ordoñana: 

«La campaña fué inihabitable, se hizo inhabitable para la gente 
honesta, para das clases trabajadoras, por!q,ue las guerras y los nu
merosos ladrones y asesinos que poblaban los eispacios. propa
garon la necesidad del abandono por el terror y el espanto que 
infundieron... Los mismos estancieros extranjeros que poblaban 
la campaña la abandonaron también, -llevando por todos los ám
bitos de la tierra la noticia de que la Banda Oriental era un paí* 
de cafres y en las cancillerías extranjeras pueden encontrarse los 
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nombres de los que cayeron víctimas del furor y de los que per
dieron sus fortunas con sus pescuezos... Cuando surgió el gobier
no provisional, fui 'de los que alentaron el espíritu del gobernante 
coronel Latorre, que quiso hacer acto de buena administración 
haciendo justicia contra los malhechores y que volviese la con
fianza y que volviesen los estancieros a instalarse en sus estancias 
y las vivificasen con su presencia y con el prestigio de sus familias 
y que la vida de la producción y del trabajo fuese la vida regular 
de la República... Cuando esto se produjo, y se produjo pronto, 
yo dije como rural, como morador de la campaña: la cavvpaña es 
habitable, y todo esto lo puedo decir por vista de ojos y lo puedo 
decir por mi posición independiente y porque no tenía yo nada 
que esperar, ni moral ni mateTialmente que solicitar del gober
nante que tan grande y patriótica misión había llenado en su 
patria.» 

Las medidas de terror implantadas por la dictadura propendie
ron sin duda alguna a la disminución del vandalaje, en primer 
lugar por el exterminio de los que caían bajo las garras policiales 
o su absorción por el Taller de Adoquines y en segundo lugar por la 
caiiigración que esas medidas tenían que provocar y provocaban. 

«Hace poco tiempo — escribía el Secretario del Dictador en su 
diario «El Ferrocarril» — la voz autorizada del Jefe de Policía de 
Buenos Aires (hacía constar en un documento público el aumento 
de la criminalidad en aquella ciudad, explicando como una de sus 
causas la numerosa emigración de toda clase de delincuentes y de 
gente de mal vivir que huían de esta República para asilarse en 
Buenos Aires ante las severas medidas de represión puestas en 
práctica por el gobierno del coronel Latorre.» 

«ILos malhechores — agregaba en esa misma oportunidad el Ma
riscal Osorio en el Senado Brasileño — no se detienen mucho en 
el Estado Oriental, porque el gobierno de ese país queriendo tor
nar su territorio habitable persigue a los vándalos que entonces 
se refugian en territorio brasileño.» 

Pero adviértase que así que cesaban las rachas de sangre o de 
violencia por la aparente extinción del bandolerismo to por el can
sancio de las policías de campaña, volvía a agitarse el escenario 
como si ninguna huella hubieran dejado los procedimientos dic
tatoriales. 

Pocos días después del fusilamiento de Averías de que hablare-
remos más adelante, era apuñaleado el dueño de una pulpería si
tuada en Itapebí (departamento del Salto), y aparecía en Castillos 
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(depar tamento de Maldonado) el cadáver de un hombre atado en 

la cola de un potro, como lo hacía constar la prensa de Montevi

deo dudando de la ejemplaridad del castigo que acababa d e aplicarse. 

La prensa de campaña clamaba en febrero de 1877 contra una 

gavilla de 25 a 30 forajidos capitaneados por el Charqueado, que 

hacía sus correr ías desde el Durazno has ta Cerro Largo. A fines 

del mismo año el Jefe Político del Salto S>Q dir igía a l Minis t ro de 

Gobierno denunciando la existencia de o t ra gavilla formada en 

ter r i tor io brasileño y que se corría a nues t ro te r r i to r io a realizar 

su plan de saqueos y asesinatos. Dos años desipués, en octuhre de 

1879, era el Ministro de Gobierno el que se dir igía al Jefe Polí

tico <coronel Btcheverry para decirle que el depar tamento de Pay-

sandú volvía a convert irse «en teat ro de horrendos crímenes» y 

que era necesario que la Policía se ag i ta ra y recorr iera las sec

ciones para aprehender o ahuyenta r a los cr iminales . 

«La campaña es habi table p a r a la gente de sable», repet ía con 

ese motivo -el redactor de «El Negro Timoteo», parodiando la frase 

tle don Domingo Ordoñana. 

¿ E m a n a b a n los c r ímenes de la d i c t a d u r a de t e m o r e s de 

revo luc ión? 

Desde el comienzo de la d ic tadura fueron amnis t iados todos los 

ciudadanos que habían tomado par te en los sucesos políticos ante

riores, incluso los jefes y oficiales dados de baja, a quienes se 

reconocía el derecho de reincorporarse al ejército y al presupuesto 

por el simple hecho de presentarse al Es tado Mayor. 

En el curso de 1876 corrieron rumores de revalución, pero la 

paz pública pe rmanec ió inconmovible . Sólo hubo un pequeño mo

tín en el Paso del Molino al procederse al l icénciamiento del es

cuadrón de caballería de línea que mandaba el coronel Irigoyen. 

Un oficial y varios soldados huyeron con s u s a rmas y fueron per

seguidos, disueltos o exterminados por las fuerzas de los demás 

cuerpos. 

En 1878 volvieron a correr rumores de revolución señalándose 

como inst igadores a don Osvaldo Servet t i y al icoronel Pampillón. 

Con el propósito de averiguar el grado de consistencia de esos ru

mores marchó el coronel La tor re a la f rontera acompañado áe una 

pequeña escolta y luego de recorrer la mayor par te de la campaña 

dejó comprobada la perfecta estabil idad de la paz. 
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A fines de 18:7i9 y principios de 1880, es decir, cuando ya la ad
ministración Latorre tocaba a su término, volvió a hablarse de 
revolución y ihasta de la existencia de grupos armados en la costa 
entrerriana (y en la frontera del Braeil, bajo el mando de Nico 
Coronel, Máximo Pérez y Manuel Caraballo, dependientes de un 
comité radicado en Buenos Aires del que formaban parte el doc
tor Ángel Floro Costo, el ex Presidente don Pedro Várela y don Os
valdo Servetti. Era «la revolución de los cóndores», así llamada se
gún la frase lapidaria de la época porque el capital para realizarla 
estaba constituido por cóndores chilenos^ que desaparecieron antes 
dfi estallar la revolución, dando lugar el hecho a una deraianda que 
el doctor Costa, suministrador del dinero, entabló centra don Pedro 
Várela ante loe tribunales argentinos. Ya caído Latorre, invadió 
uno de esos grupOiS, pero la policía de San Eugenio lo disolvió en 
el acto. 

Puede decirse, pues, que durante la administración Latorre 
quedó de hecho interrumpido el período de nuestras revoluciones 
y que no emanaban de ahí los exterminios de la dictadura. 

El oleaje de sangre y de violencia se extendía a todo el Río de 
la Plata, 

<'Ay<;r hemos presenciado — decía «El Pueblo Católico;? de Cór
doba en abril de 18i76 — la venta de la piel de un indio de los que 
últimamente invadieron cerca de los Morteros. .. No se traía de 
un hecho aislado.. . De las averiguaciones practicadas resulta que 
entre los soldados de la frontera hay maneas, riendas y látigos he
chos con piel de indios.» 

El comandante Salvador Maldonado telegrafiaba lo siguiente al 
doctor Adolfo Alsina, Ministro de Guerra del doctor Avellánela, 
dándole cuenta de una batida contra los indios en abril ás 1877: 

«El triunfo es más comt>leto de lo que yo creía. . . Los prísione-
rÔ • que me traen los hago pasar 'por las armas.» 

-/Lo felicito por el resultado del hecho de armas que me comu
nica», decía el doctor Alsina al aCusar recibo de ese telegrama. 

El medio ambiente era todavía de barbarie y el coronel Latorre 
tenía un temperamento que armonizaba con ese ambiente. 

Varios meses antes del motín del 15 de enero dos soldados de 
STI batallón se trabaron en pelea y uno de ellos quedó muerto. 
Latoríe hizo atar al muerto con el vivo, boca con boca, y así 
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mantuvo al matador durante toda la noche del velorio. A otro 
bordado que había violado a una nina de tres años-, lo condenó 
a recibir once mil azotes que le fueron aplicados por sus compa
ñeros de servicio hasta dejarlo muerto. 

Escogemos dos de las escenas bien documentadas de aquellos 
sombríos cuarteles que durante la dictadura constituían el terror 
de Montevideo, por efecto de las desapariciones misteriosas con 
que el dictador se deshacía de su más terribles enemigos. 

Contra los ladrones de los dineros públicos. 

Latorre había prometido en su programa moralizar la adminis
tración pública «haciendo un gobierno honrado y no de ladrones» 
y en varias oportunidades dio resonancia al cumplimiento de esa 
promesa. 

A un Comisario de Soriano acusado por el Jefe Político don 
Vicente Garzón de fraudes y arbitrariedades, lo condenó a dos 
años de trabajos forzados en el Taller de Adoquines. Al Jefe Po
lítico y Comandante Militar de la Colonia acusado por la Conta
duría General de la Nación de graves irregularidades en el manejo 
de los fondos, lo hizo aprehender y lo sometió a los Tribunales. 
A' Jefe Político de Minas y Comandante del regimiento de línea 
allí destacado lo suspendió en sus funciones, híista que se vindi
case de los cargos de mala administración que se le habían diri
gido. A un jefe residente en Tacuaremibó que vivía retirado en su 
estancia, le telegrafió para decirle que la prensa local atribula 
robos de ganado a su peonada y que era necesario que acusara al 
diario y se vindicara, bajo apercibimiento de las medidas que co-
rresiJondiera adoptar, anticiixándole que el Gobierno estaba re
suelto «a que no figuraran en el escalafón militar jefes cuatre
ros». Al Jefe Político del Salto que había arrestado y luego puesto 
en libertad a un vecino por haber carneado una vaca a fin de 
dar carne a una madre viuda eô n cinco hijos que se morían de 
hambre, le contestó que debía reintegrar a la cárcel al cuatrero, 
porque no era permitido hacer caridad con los bienes ajenos y 
porque el heoho importaba falsear la política del Gobierno «que 
ante todo quería que fuera efectivo el respeto a la propiedad». A 
uno de los jefes de batallón de Montevideo lo hizo procesar bajo 
ti cargo de malversación del pre de la tropa, y luego de pronun
ciada sentencia condenatoria contra el sargento mayor, que era 
el verdadero culpable, decretó también la destitución del jefe por 
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falta de la debida vigilancia sobre la conducta de su subalterno. 
Ai Jefe Político del Salto le decía con motivo de un desfalco en 
l'.i Aduana: 

«Proceda V. tí. con energía y sin consideración de ninguna es
pecie y haga entender a los que toman mi nombre e invocan mi 
amistad para amparar sus picardías que he de ser inflexible con-
tra los defraudadores de las rentas públicas, sean ellos quienes 
sean, empezando por esa localidad a castigar a los culpables y 
levantando una horca para colgar en ella a los ladrones. Desde 
ya hago responsable a ^ S. si alguno de los culpables pretende 
evadirse.» 

Más de una vez al ser puestos en libertad bajo fianza los de
fraudadores de las rentas, se erguía contra los Jueces y Tribu
nales. «Esa práctica inmoral — decía en diciembre de 1877 al 
Receptor del Salto comentando una excarcelación decretada en 
Montevideo por el doctor Berinduague — que ha venido sirviendo 
de escudo a los criminales y ladrones, debería haber quedado ya 
rota para siempre entre nosotros en presencia de los esfuerzos que 
el Grobierno hace para moralizar al país». 

Pero no siempre prevaleció ese programa de honradez adminis-
t'-ativa. 

En diciembre de 1879, o sea en la víspera de la renuncia de Lf9.-
torre, se jugó la lotería de 100,000 pesos que era la más grande 
de los programas de entonces. Habiendo transcurrido dos meses 
sin que se conociera el nombre del favorecido por la suerte, la 
prensa, encabezada por «La Razón», empezó a exigir que hablara 
la Administración de Lotería. No tardó en caldearse la atmósfera 
y tanto que el Administrador de la Lotería don Francisco Leóni
das Barreto, se vio precisado a puíblicar un manifiesto en que 
decía que el aiúmero premiado figuraba en el paquete de billetes 
devuelto por el agente de Río de Janeiro. Pocos días después 
era rectificada la noticia por otra publicación, según la cual el 
premio había caído en Río de Janeiro sin que hasta ese momento 
se conociera el nombre del agraciado. Aparecieron a la vez anó
nimos amenazantes contra los redactores de «La Razón», Pruden
cio Vázquez y Vega, Daniel Muñoz y Anacleto Dufort y Alvarez, 
y habló la prensa oficial de la necesidad de reeditar «Los Princi-
pistas en Camisa», después de todo lo cual volvió a hablar el 
Administrador de la Lotería para declarar que el billete premiado 
había venido en. el paquete de Río de Janeiro y que los 100,000 pesos 
figuraban en los Estados de la Comisión de Caridad! La Junta 
Económico - Administrativa nombró entonces una comisión inves-
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tigadora, que examinó la contabili>dad y los documentos de la Lo
tería, comprobando que el premio figuraba en los libros, pero que 
por orden del coronel Latorre se kabía dado salida a la mitad de 
su monto. Ya había caído Latorre en esos momentos y «La Na
ción», a la sazón órgano de Santos, expresó que el ex dictador 
había exigido el dinero a Barreto y entregado los documentos que 
figuraban en caja. Para los hombres imparciales de la época, 
el premio sólo había aparecido por efecto de las reiteradas denun
cias de la prensa, cubriéndose entonces con documentos el claro 
que realmente existía. 

A un segundo incidente de mucha resonancia dio lugar la Lote
ría. «.La Razón» denunció a raíz de la caída de Latorre que el 
concesionario de la venta de billetes don Francisco Vidiella, tenía 
que abonar al Capitán del Puerto coronel Ernesto Courtín, al 
comandante del 5." de Cazadores coronel Máximo Santos, y al 
Administrador ide la Lotería don Francisco L. Barreto, la cantidad 
mensual de 2,300 pesos. La denuncia fué confirmada por la Comi
sión de Caridad y Beneficencia Pública en una publicación sus
crita por sus miembros don Julio E. Pereira, don Cayetano Alva-
rez, don Joaquín Suárez, don Manuel Buxareo, don José F. An-
tuña y don Luis M. Surraco. El señor Vidiella — decía en esa 
publicación la Comisión de Caridad — percibía en su calidad de 
contratista de la Lotería el 13 9é del producto de la venta de bi
lletes y habiéndosele rebajado su comisión al 11 %, exhibió va
rios documentos de los que resultaba que desde la época de La-
torre estaba obligado a entregar mensualmente 1,800 pesos a los 
coroneles Courtín y Santos y 500 al señor Barreto para él o para 
otra persona. 

A estas acusaciones comprobadas por la documentación oficial 
de la época, agregaba la prensa el negocio de las liquidaciones. 
El doctor Carlos María Ramírez redactor de «El Plata», fijaba en 
4.000,000 de pesos las salidas del Tesoro público por concepto de 
pago de liquidaciones que se compraban en plaza al 10 % de su 
valor y que los paniaguados de la dictadura .cobraban por su valor 
escrito. 

El Consejo Consultivo formula el proyecto de ley electoral y el 
dictador lo rechaza. 

El Consejo Consultivo instituido por el dictador a raíz del fra
caso de los comicios de 1877 presentó a principios del año si
guiente un proyecto de ley de elecciones que declaraba obligatoria 



Anales de la Universidad 31 

la inscripción de los ciudadanos en el Registro Cívico y obligato
rio el voto bajo apercibimiento de 100 pesos de multa o prisión 
de dos meses, y que establecía Ta representación proporcional de 
todos los partidos. 

Esas dos importantes innovaciones sugeridas en parte por un 
proyecto del doctor Justino Jiménez de Aréchaga calcado en el 
sistema Borely, dieron lugar a extensos debates en la prensa y 
el dictador aprovechó la oportunidad de esos debates para recha
zar el proyecto. 

«La prensa — decía en su nota — se ha pronunciado contra la 
obligatoriedad de la inscripción y del voto, contra la proporciona
lidad y contra las penas impuestas a los omisos. Y el Gobierno 
está de acuerdo- con la prensa. Son reformas para las que nuestro 
país no está preparado. Sírvase, pues, el Consejo redactar un nuevo 
proyecto más en armonía con nuestro modo de ser.» 

Pero el Consejo Consultivo optó por declarar terminado su 
mandato. 

«No ha logrado ¡persuadirse el Consejo — decían en su nota 
ej general Batlle y el doctor Manuel Herrera y Dbes, Presidente 
y Secretario de la corporación — de que él sea el órgano más a 
propósito para dar forma al pensamiento oficial. Basado éste 
vagamente en ideas y apreciaciones de cuya exactitud y apll-
cabilidad en este caso no participa esta corporación, se vería 
expuesto ese pensamiento a ser de nuevo mal interpretado, mi
norando a la vez que nuestra ingerencia en él la adhesión y el 
respeto que el Consejo desea conservarle por entero al acto po
lítico radicalmente reparador que con tal mala fortuna acaba 
de aconsejar.» 

lios comicios de 1878. 

Tenía razón el Consejo, y comprendiéndolo así expidió el co
ronel Latorre un nuevo decreto por el que mantenía en vigencia 
la ley electoral sancionada por la liegislatura de la adminis
tración Bllauri. 

iLos registros cívicos se abrirían en mayo; el jurado de ta
chas se reuniría en agosto; las Comisiones inscriptoras y los 
jurados de tachas serían elegidos por las respectivas Jlintas Bco-
nómioo - Administrativas entre los ciudadanos más resipetabies áe 
cada localidad. Ya en el curso del proceso electoral de 1877 €l 
Gobierno había confiado a las Juntas esa misma facultad, in
vocando los vicios e irregularidades del Registro Cívico existente. 
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Tampoco consiguió el dictador en esa oportunidad arrancar 
a los partidos de su abstención. Era tan general el retraimiento 
que Latorre se vio precisado a prorrogar el plazo de la inscrip
ción, «considerando — decía en BU decreto — que por parte de 
los ciudadanos hábiles para ejercer en los comicios públicos el 
sagrado derecho que la Constitución les acuerda ha habido re
traimiento para, concurrir a la inscripción!». 

Recién en la víspera de los comicios hubo una reunión en 
el Teatro Solís para cambiar ideas acerca de la organización 
de los trabajos electorales, y en ella se resolvió hacer una con
vocatoria más amplia para la constitución de un club electoral, 
que fué firmada por colorados y por blanicos entre los que figu
raban el general Lorenzo Batlle, el doctor Francisco Antonino 
Vidal, el coronel Manuel Pagóla, el coronel Gervasio Burgueño, 
don José Cándido Bustamante, don Narciso del Castillo, don 
Juan Pedro Castro y el general Juan A. Possolo, sin que tam; 
poco aumentara el número de concurrentes. 

iLlegada la etapa final de los coimicios la Junta Económico-
Admiinistrativa de Montevideo estableció 6 mesas receptoras 

de votos en la ciudad y 8 en las afueras para estimular la con
currencia a las urnas, reaccionando así contra la reconcentra
ción de votantes en un solo local que tan sangrientos resulta
dos había dado en Ii8l715. 

(Pero no obstante esas facilidades y no obstante la circuns
tancia de que los nuevos representantes debían traer poderes 
especiales para abordar la revisión de la Constitución, los can
didatos máíS votados apenas alcanzaron a obtener 3,895 votos 
según el acta de escrutinio de la elección de diputados, y 3,26'5 
según el acta de escrutinio de la elección munücipal. De la per
fecta homogeneidad de las inscripciones del Registro Cívico, 
emanadas en su gran mayoría de los batallones de línea y de las 
policías, puede dar idea el hecho de que aparte de los candidatos 
triunfantes, el ciudadano más votado tenía apenas 3 votos en 
las elecciones de diputados y i en las elecciones municipales. 

No era mucho más alto, apresurémonos a decirlo, el número 
de sufragantes de la Provincia de Buenos Aires, y ello a pesar 
de que la Presidencia de la Nación estaba ejercida por el doctor 
Nicolás Avellaneda y la gobernación de la Provincia por el doctor 
Carlos Tejedor. Computando las inscripciones de las parroquias de 
líi ciudad y de los distritos de campaña contaba el electorado con 
19,745 inscriptos. Pero a los comicios de diputados al Congreso 
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realizados en febrero de 1878 sólo concurrieron 5,376 votantes. 
Eran elecciones más reñidas, pero no más edificantes que las 
nuestras según lo acredita este cuadro de «La Nación» de Buenos 
Aires, relativo al escrutinio practicado en el salón de la Legisla
tura Provincial en abril de 1879: 

«La barra era compuesta en su casi totalidad de ebrios, de va
gos y hasta de ladrones y criminales conocidos... Hemos per
manecido toda la noche en la Legislatura y hemos visto y oído 
en su barra ejecutarse y pronunciarse las mayores obscenidades, 
jugar a los naipes, comer, beber, gritar, reir y dormir finalmente, 
como si aquello fuese un bodegón de última clase. . . Sobre las 
mesas en que se escriben las leyes la turba ponía sus vasos de 
vino y los pedazos de salchichón y de queso que se le repartía 
para que cenase.» 

El ambiente politico era de fusión. 

^ 1 coronel Latorre gobernaba a nombre del Partido riftlfíf^ '̂̂ r 
pero con la más amplia colaiboración del Partid!rt Ttî î pn 

Ya hemos dicho que desde las elecciones de 1872,, a raíz de la 
conclusión de la guerra de Aparicio, el segundo de esos partidos 
se bifurcó en dos fracciones aproximadamente iguales, una de 
ellas atada a la tradición de sangre, que mantenía la vieja deno
minación del partido, y la otra desvinculada de esa tradición, que 
se trazaba un programa de principios bajo el nombre de Partido 
Nacionalista. Hemos dicho también que en las postrimerías de la 
administración Ellauri, los blancos netos, como así se llamaban 
los tradicionalisitas, se unieron a los colorados netos y los nacio
nalistas se unieron a los colorados conservadores, y que producido el 
motín del 15 de enero de 1875, la fracción nacionalista fué perse
guida y se hizo revolucionaria, mientras que la fracción neta se 
plegó a los motineros con su caudillo el general Aparicio a la 
cabeza. 

^ e r o durante el gobierno dé Latorre aumentó el concurso blanco _ 
en tal forma que según el cálculo del doctor Martín Aguirre, re
producido por «La Razón» en 1884, las siete octavas partes de su _ 
parjido aceptaban y secundaban al dictador, teniendo a su dispo
sición casi toda la magistratura judicial, muchos empleos admi
nistrativos de importancia, cuatro senadurías ly doce diputaciones. 

Predominaba de tal inanera el espíritu de fusión que hasta dos 
centros sociales, el «Club Libertad?' de origen colorado, y el «Ca' 

T. V I I - 3 . 



34 Anales le la Universidad 

sino del Comercio», de origen blanco, resolvieron unirse en ese 
iiltimo año de la administrációin Latórre, y constituyeron un nuevo 
y más vigoroso organismo, él «Club Uruguay», que todavía existe. 

Agreguemos, sin embargo, en horitxr del país y de sus institu
ciones, que un fuerte núcleo de dirigentes dé ambos partidos con
servó vivo el culto de los pirincipios durante la dictadura de La-
toíre, y más viva la protesta contra los actos de esa dictadura, 
aunque sin organizarse, porque la organización era imposible éti 
epos momentos de predominio absoluto del sable. 

'HJO, MMerva I<egi8latura entra en ejercido y el dictadoi* resigna 
el manido en el Presidente del Séttado. Isa obr» de Isitorre 
expuesta por él mismo y por sns Ministi*os. 

La Legislatura surgida de los comicios de noviembre de 1878 
se reunió en febrero del año siguiente, y en el acto asu-mió el 
poder ejecutivo el Presidente del Senado don Francisco Antonlno 
Vidál^ 

Sintetizando la obra de sus tres años dé dictadura decía La-
torre ál resignar el mando en el Presidente del Senado: 

«Aniquilamiento o anulación de los elementos malvados y anár
quicos que fatítas veces conráovieron el orden público, arruinando 
la fortuna nacional y atentando contra la vida y las propiedades 
de los habitantes de la República; restablecimiento y consolida' 
ciÓn de la paz doméstica que por nada puede s3r perturbada y 
que nadie en él país tiene el ¡poder de conturbar; disipación de 
las sombras que oscurecían el horizonte de las relaciones exterio
res, siendo actualmente las nías perfectas y cordiales; reconsti
tución del crédito público; reorganización de la ííaciénda nacional 
sobre el principio de la más estricta moralidad en la recaudación 
de las reirías y en su aplicación a los servicios .públicos a qué es
tán destinadas; elfttílnación del papel inonetía, téstableciendo con
siguientemente la base comercial legítima de la circulación; fo
mento d« la instruccidn y de la beneficencia pública; iprotécción 
la más decidida al pasilófeOi, a la agricultura y al comericio; reor-
ganíza-ción de loe Tribunaíes y establecimiento dé jueces de derecho 
*n algunos departamentos; reconstrucción del ejército y de laB 
fuerzas policiales que gárantifán aunadamente la paz, el orden, 
las perscaias y pro4>iedades.» 

El Stínístro de Gobierno don José María Montero dirigió a 
Latorre en esa misma oportunidad una Memoria en la que feíT-
riéndose a la acción iwlítica de la dictadura, decía: 
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El gobierno a c t i ^ surgié a raíz de un período humillante y 
desconsolador que la prensa ba califi'Cade sin exageración de año 
terrible, «época aciaga en que el repugnante cotnsorcio del peculado 
y la anarquía amenazaba ahogar los últimos restos de la con^ 
fianza pública, destrozada en mil pedazos por la bancarrota na
cional que había derrumbado todas las íortuna®... La despobla
ción en proporciones aterradoras empezaba a comprometer seria
mente los fundamentos de nuestra nacionalidad; el imperio ÚB la 
ley era escarnecido en todos los ámbitos del país y el dereoho 
m<ás santo obligado a abdicar ante la prepotencia omnipotente del 
caudillaje, verdadero feudalismo local ávido de todo» los tributos 
de la dignidad humana. . . La tradicional insubordinación de las 
autoridades locales hacía cada día más débil y embarazosa la 
marcha de la autoridafl central . . . El robo, el abigeato, la extor
sión violenta e injustificada al hombre honrado y laborioso de 
nuestra campaña, eran la menor de las calamidades que hacían 
gravitar sodre ella esa red inextricable -de ambiciones voraces y 
d€Sbordante6 y á& ¡pasiooiies sin freno que elevaban la crimiflaali-
dad a una cifra a ter rante . . . 3i de la ca^u^ña pasmunos a la Ca
pital, sólo veíamos el crédito destruido, la corrupción y el agiotaje 
oficial triunfante, la prí^iedad soíocada por el impuesto, el co
mercio vulnerado por una serie de atentados sin ejemplo que se 
Te^tísas haata <«& H'QIB een^ros «éestiiiadoe a las tran<saceioneis, siem
pre reayetados por todos l&e ,g<obienios de la t ie r ra . . . Para salir 
de esa situación tuvo que recurrir el G<d»ierno a medidas severas, 
aóaso inexorables, pero 'que eran aconsejadas por una superior 
necesidad de salud pública de que en circunstancias soberanas y 
excepcionales sólo ha podido ser juez el Gobierno Provisional, pe
ro que asimismo está en la conicienicia sana del país entero que 
ellas, dfuda la magnitud de leis ^males que nos abrumaban, han sido 
las únicas que en un período breve de tiempo han hecho posible 
el imíperio real y verdadero del orden público y precipitado la 
caída para siempre de las insolentes prepotencias locales ante la 

.autoridad augusta del gobierno de la Nación». 

r^ev^ittitsvtáomea q^stb se 'iu^en sá d k t B ^ r «m esa oportnnidaS. 

Una oomisién de camereiantes entregó al dictador, lal tíempo ^e 
resignar el mando en el Presidente del Senado, un álbum con la 
-sjSOSieBte dedüoatorla: 

^íiBa un cortísim:o período ha levantado usted la situación finan-
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ciara del país de la absoluta postración en que se hallaba; ha es
tablecido en nuestros campos casi desiertos el respeto práctico de 
la propiedad y de la vida; y en medio de la exigencia de una épo
ca anormal ha dado usted un impulso extraordinario a la ins
trucción gratuita.» 

Las dos primeras firmas eran las de don Juan Miguel Martínez 
y don Jaime Cibils. 

Entre las ^oitporaciones que fueron a saludar al dictador, para 
felicitarle por su obra administrativa figuraba el Consejo Uni
versitario, presidido a la sazón por el rector don Alejandro Ma-
gariños Cervantes. 

«Las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales y de Medicina 
— decía el Rector en su discurso — que constituyen el primer 
cuerpo científico de la República, no pueden menos de ver com
placidas la realización de un hecho de tanta trascendencia en el 
interior como en el exterior, porque para honra de todos habéis 
cumplido vuestra solemne promesa y el país vuelve a la vida 
normal de sus libres instituciones... En el carácter que invisto 
cumplo con un deber de estricta justicia al recordar en este día 
_el vigoroso impulso dado a la educación del pueblo por el Gobierno 
Provisorio, no sólo en la enseñanza primaria sino también en la 
superior, especialmente en la Facultad de Medicina que puede de
cirse le debe su existencia, y en las diversas liberales disposicio
nes sobre la libertad de estudios que han abierto ancho cauce a la 
juventud inteligente y estudiosa tanto en la Capital como en los 
departamentos y facilitádole el acceso a las carreras científicas.» 

El dictador transformado en Presidente constitucional. 

El Presidente del Senado doctor Francisco Antonino Vidal per
maneció al frente de la Casa de Gobierno durante la segunda quin
cena del mes de febrero de 1879. 

Llegado el 1.° de marzo fué nombrado el coronel Latorre PrfjSÍ-_ 
dente constitucional por los 52 legisladores que habían concurrido 

a la sesión. 
«Tres años de experiencia en la gobernación provisoria dsi 

país — dijo Latorre al prestar juramento — me han ensañado 
prácticamente que por más glorias que refleje para el ciudadano 
la elevación al mando supremo de la República, gobernar bien .\s 
un problema rodeado siempre de espinosas dificultades, una lucha 
sin tregua de todos los días y de todos los momentos, un afán ':;-
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cesante en fin que hace muchas veces vacilar la voluntad y ener* 
gía más bien probadas.» 

Poco desipués la Asamblea ratificaba la® disposiciones de ca
rácter legislativo de la dictadura, tras un breve debate en que la 
mayoría de la Comisión de Legislación sostuvo sin éxito la tesis 
de que los actos dictatoriales eran definitivos y no requerían san
ción legislativa. Si hubiera neceeidad de ratificarlos mediante v.na 
ley — decía en su informe — revivirían los pleitos, resultarían sin 
efecto las sentencias de los Tribunales de todo el período dictato
rial, puesto que las leyes sólo son obligatorias dejdo t'l día de 
su sanción. 

Latorre declara que el país es ingobernable y renuncia la 
Presidencia. 

Apenas transcurridos los djiez primeros meses de su presiden
cia constitucional Latorre se dirigió a la Comisión Peimanente 
en demanda de licencia. 

Invocaba las fatigas inherentes a cinco años no interrumpidos 
en el desempeño de las tareas oficiales. 

«La persuasión de que la. paz pública — agregaba — es inalte
rable y que no hay nadie, ni dentro ni fuera del país, quo pueda 
cometer el atentado de quererla perturbar,, dan al infrasicrito la 
seguridad de .que V. H. se ha de dignar adlierir a su pedido.» 

La Comisión Permanente se aípresuró a deferir al pedido for
mulado, haciendo votos por el pronto y completo restablecimiento 
del Presidente, «a fin de que cuanto antes — decía — pueda vol
ver al ejercicio de sus funciones». 

La licencia fué concedida en los primeros días de enero de 1880 
y como consecuencia de ella volvió a asumir el poder ejecutivo 
el Presidente del Senado doctor Francisco Antonino Vidal. 

Constituía esa licencia la primera etapa de un plan político 
ocultado cuidadosamente por Latorre a sus más íntimos adeptos. 
La segunda etapa era la renuncia de la Presidencia que fué pre
sentada dos meses des;pués, el 13 de marzo. 

«Obedeciendo a los dictados de mi conciencia y a los deberes de 
mi dignidad cívica — decía en su nota a la Asamblea General — 
no debo ni puedo por más tiempo continuar al frente de los ne
gocios públicos del país y vengo ante V. H. a elevar mi irrevocable 
renuncia del cargo de Presidente de la República con que fui honrado 
el 1." de marzo de WT9. En el retiro de la vida privada esperaré 
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^' t i e m ^ marcado par la ley eai'st Úej^íf a cubierto mi reepansalxi-
lidad de gobernante, sin esiOjUivar como simple ciiidadaoio mi acata
miento a la autoridad, ni mi concurso al mantenimiento del OTden 
público.» 

Juntameiíte con su nota de re&uacia publica un manifiesto al 
país en que decía: 

4€>eberes de conciencia y de dignidad personal me imponen esta 
inquebrantable resolución, segregando de la escena pública mi per
sonalidad política que si ha pesado algo ^ i la balanza de la es
tabilidad, del mejoramiento y del bienestar del país, me ha im
puesto a la vez grandes sacrificios... Entre esos sacrificios he 
arrostrado con ánimo tranquilo él más penoso de todos: el de la 
difamación, porque tengo la conciencia de que los hombres pú
blicos deben a su patria hasta el sacrificio de su descrédito... 
Al retirarme a la vida privada llevo el desaliento hasta el punto 
do creer que nuestro país es un país ingobernable... Con tal 
convicción no tengo el valor civil de afrontar por más tiempo la 
ruda misión que me impuso el voto de la Representación Nacio
na l . . . Pero no se me juzgue mal: yo no quiero ni puedo ya ser 
gobernante de mi país bajo ninguna forma ni so pretexto de 
ninguna consideración.» 

La renuncia de Latorre causó en la Asamblea uno impi'e-^icn 
indefinible de asombro. Nadie la esperaba, y esa impresión aumen
tó todavía al saberse por boca dle todos los legisladores que lle
gaban del domicilio del ex dictador que la renuncia debía ser acep
tada de inmediato, ponqué tal era la voluntad Irreductible del que 
estaba acostumbrado a mandar y a ser obedecido. 

La Comisión a cuyo estudio había pasado la nota se apresiuró, 
pues, a despacharla sin dilaciones. «Por más que la Comisión — 
decía el informe — crea inconveniente para el país la sustitución 
en los actuales momentos del señor Presidente renunciante por 
cualquier otro ciudadano, ante su voluntad expresa e irrevocable 
reputa inútil toda insistencia y piensa que no puede aconsejar a 
V. H. otro arbitrio que la aceptación inmediata de la renuncia;?. 

Y la Asamblea aceptó la renuncia, con un voto de agradeci
miento al coronel Latorre «por los importantes servicios presta
dos durante el desempeño de su elevado cargo.» 
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i. A, qué podía atribuirle líi reauncia? 

El coronel Latorre declaraba ingober?iable al país, después de j 
cinco años de dictadura en que había hecho todo cuanto había \ 
querido hacer, como Ministro de la Guerra de la administración ( 
Várela durante el año terrible, como Gobernador Provisorio du- I 
rante los años 1876, 1877 y 1878 y como Presidente consititucional / 
durante el año 1879. 

¿Cuáles podían ser entonces las causas de su reauncia? 
«La Nación», que era el diario oficial de la época, invocaba «el 

cansancio de una lucha sin tregua. . . las decepciones y desencan
tos experimentados... la indiferencia del elemento sano del 
país».. . Los enemigos — agregaba — lo acusan de ambicioso 
vulgar, de tirano, ein que los propietarios, los comerciantes y las 
glasés conservadoras formulen una sola protesta contra los qu« 
así fomeatan las perturbaciones y el desorden. 

Seis me^es. después de esa explicación dada a raíz de la acepta
ción, de la renuucia, «iLa Nación» que ya no era diario oficial 
del coronel Latorre, sino diario oficial" del coronel Máximo San
tos, explicaba en esta otra forma los sucesos del 13 de marzo: 

Latorre intentó con 6u renuncia provocar el caos, la disolución 
de la Asamblea y la proclamación de la dictadura. En la tarde de 
ese mismo día debía producirse de acuerdo con sus planes una 
mazorcada contra las imprentas.. . Mi amigo: antes de tres horas 
será la gorda, había dicho al Jefe Político coronel Sllveira... Al 
Fresid,ente en ejercicio d'OCtor Vidal, sólo lo rodeaban en el Fuerte 
los señores Hordeñana, Zorrilla y Domingo Lanza. . . Al darse 
cuenta del vacío en que estaba, dijo el Presidente Vidal al señor 
^lordeñana: esta es una ciudad sin ciudadanos: dicen que temen 
la tiranía y huyen en vez de combatirla... En cambio era una 
romería la casa de Latorre. . , El Jefe de Sereno® coronel Aguirre 
acuarteló una parte del cuerpo de su mando y con ello evitó la 
mazorcada... Al día siguiejite vino el coi'onel Santos de Pay-
«andú y algunos de sus amigos le ofrecieron la dictadura que él 
rechazó... En una reunión que hubo ese mismo día en la Jefa
tura, uno de los jefes de batallón sostuvo también en presencia 
del doctor Vidal y del coronel Santos que lo que había que ha,cer 
era disolver la Legislatura y proclamar la dictadura.. . Pero el 
coronel Santos — concluía «La Nación» — mantuvo su piropósito 
de acatamiento al Presidente Vidal y a las Cámaras. 

El Ministro de Hacienda de la administración Latorre, don 
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Aurelio Berro, ampliando esas referencias de «La Nación», ma
nifestó que en la víspera de la renuncia de Latorre babía sido 
informado por su colega el doctor Gualberto Méndez, Ministro de 
Relaciones Exteriores, que el Presidente Vidal estaba dispuesto a 
adoptar una serie de medidas contra la prensa y a concurrir con 
todos sus Ministros al domicilio de i/atorre para concluir con las 
incertidumbres reinantes, a todo lo cual él se había opuesto. 

Véase ahora la explicación de otro diario de la época: 
«Nos parece evidente — decía «El Siglo' — que el país postrado 

por los atentados y las insensateces del año terrible, acogió con 
simpatía y con esperanza la dictadura del 10 de marzo de 1876... 
Los procedimientos dictatoriales afirmaron la paz y purgaron la 
campaña de ladrones.. . Los habitantes de la camipaña respiraron 
y aplaudieron... Aquel fué el apogeo de la popularidad de la dicta
dura . . . Comenzaron después a hacerse sentir los inconvenientes 
de la dictadura agravados — ¿por qué no decirlo? — por el va
cío que se producía en torno del dictador, por el bajo nivel Inte
lectual y moral de la mayoría de los elementos que lo apoya
ban . . . El dictador no tuvo hombres de gobierno que lo auxi
l iaran. . . La adopción de las formas constitucionales no alteró 
radicalmente la situación de las cosas.. . Únicamente el gobierno 
se encontró con las manos un poco más atadas y la oposición con 
la lengua un poco más suelta. . . El coronel Latorre . . . ha sen
tido el vacío en derredor suyo y se ha retirado.» 

«No obstante el restablecimiento de las formas constituciona
les — agregaba «El Siglo» — todos tienen que reconocer que 
una parte considerable del pueblo ha enitenidido que la realidad 
de las cosas no respondía a las formas y que el poder real y 
efectivo estaba reconcentraido en una sola persona que impri
mía su coluntad a cuanto le rodea;ba... La oposición arreció 
y el jefe del poder ejecutivo desalentado y desesperando casi de 
la suerte de la patria resignó sus funciones... Se ha demostrado 
la impotencia de la fuerza para fundar nada estable.» 

Un año después continuaba el misterio para «El Siglo». «Hoy 
mismo — decía — no hay opinión fija y bien formada sobre el 
verdadero origen de aquella resolución»... Pero examinando más 
atentamente el cuadro político que tenía por delante, declaraba el 
redalctar en jefe del diario en otro editorial, que todo el mundo 
estaba conteste en que al tiempo de producirse la crisis el coro
nel Máximo Santos era el arbitro de la situación y que también 
era notorio que Latorre empujaba a Santos hacia la dictadura. . 
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Para «La Razón>, el más formidable de los diarios independien
tes de la época, lo que esperaba Latorre el día de su renuncia era 
la dictadura de Santos, plan que éste desbarató haciendo votar 
a! doctor Vidal que era un instrumento suyo. Tras la dictadura 
de Santos aguardaba Latorre, en concepto del mismo diario, la 
restauración de su propia dictadura. 

Coincidía con la tesife de «La Razón» esta información de «La 
Colonia Española:^ escrita en los precisos momentos en que La-
torre enviaba su renuncia a la Asamblea General: 

«Se prepara por algunos ciudadanos una manifestación popular 
que supliendo la inercia del Poder Legislativo pedirá al coronel 
Latorre se ponga al frente del gobierno con facultades discrecio* 
nales, suplicando retire su dimisión por ser el único ciudadano 
que en los momentos difíciles que atraviesa el país, puede hafcer 
frente a todas las dificultades y sostener el principio de autoridad.» 

LA ADHESIÓN DEL EJÉRCITO DE LÍNEA. 

Tales son las explicaciones y comentarios más autorizados de 
la prensa. No iluminan suficientemente el cuadro político del 
momento y vamos a complementarlas con ayuda de la^ demás 
fuentes de información de la época. 

Uno de los últimos crímenes de la administración Latorre fué 
el asesinato de don Carlos Soto en el Cuartel de Dragones. Ya 
se había transformado el dictador en Presidente constitucional. 
Véase la explicación del sangriento suceso dada por don José 
María Montero, Ministro de Gobierno de Latorre, al doctor Joaquín 
de Salterain, estudiante de medicina a la sazón y secretario pri
vado del mencionado Ministro: 

lEl comiandante Rudecindo Várela, jefe de un batallón de línea 
que estaba destacado en San José y que no hacía buenas migas 
con 6US colegas, bajó apresuradamente a la Capital, para denun
ciarle a Latorre que se estaba tramando un motín militar. Le 
mostró que en la pared del Cuartel de Serenos, por donde transi
taba ordinariamente, había un boquete y le previno que de allí 
debía partir la bala asesina. En presencia de otros antecedentes 
que aseguraban la seriedad de la denuncia, Latorre se presentS 
una nocihe en el Cuartel de Dragones y allí sorprendió Teunidos en 
un cuarto a Carlos Soto y a varios jefes de batallón que estaban 
dando la última mano a los trabajos del motín, teniendo pronta 
sobre la mesa la proclama que debía lanzarse a raíz del asesinato. 
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Cutaado Latorre abrió violentamente la puerta todos quedaron 
desconcertados. Soto, que era el que ^ t^ba e^cponieAdo el plan 
que en parte había oído Latorre, creyéndose traicionado por los 
jefes quiso decir algo, posiblemente el nombre de sus cónji^lices, 
y en el acto Jos jefes se precipitaron sobre él y lo ma t̂g r̂oíi con 
sus espadas y sus pistolas.. Latorre dio eaton^es up ppr t^^ y se 
retiró del cuartel, persuadido de la absoluta veracidad, de la de-
jjuincia del comandante Várela. 

El cuadro trazado por el Ministro Montero coin<;ide con la ver
sión donúnaute y no discutida de qjuie en las postrimerías de su 
presidencia constitucional .Latorre ya no ejercía sobj*^ el ejército 
de línea la influencia avasalladora de la é{)Qca de la dictaidura. 
«Llevo el desaliento — había dicho en sai manifiesto ^- hasta el 
punto de creer que nuestro país es un país i-ngobernable*. El país 
ele Latorre lo constituía el ejército, de líijea y era el ejército lo que 
él no ipodía gobernar el 13 de marzo de 1880! 

Ya en 1879 no fué festejado el aniversario de la caída de Vare-
la y el establacimiento de la dictadura en la misma forma llama
tiva q̂ ue en el año anterior, en que todos los batallones habían 
concurrido a la Pla5;a Independencia llevando cada soldado un ra-
mito de flores para formar en uno de los canteros la fecha reme
morada: X de Marzo de 1876. Los jefes conspiraban. 

L A PRENSA DE OPOSICIÓN. 

Al factor del ejército hay que a-gregar otro factor poderoso: el 
d«t la prensa. 

Latorre se abstuvo durante su dictadura de adopj^^r ipiedidas 
generales contra la prensa, en parte porque los diarias indepen
diantes resolvieron observar una actitud cii'cune.peieta y hasta ppes-
cin,dente de la política a raíz de la tentativa de mazorcada en los 
días candentes de la proclamacáón plebiscitaria de la prórroga de 
la dictadura, y en parte porque él no quería romper con las cla
ses conservadoras y habría tenido que hacerlo si hubiera empas
telado imprentas o asesiriado periodistas- F*ué esa co^sideracióp 
la que sin duda alguna detuvo la mazorcada de la prórroga de la 
dictadura en 1876 y la de la renuncia de la p r ^ i d ^ e i a en 18.80, 
quedando reducida a consecuencia de ello la crónica de la época 
a la denuncia de una media docena de atentados^ c9mo el del di-
Tí̂ <tor de *E1 Salteño» que acusaba en 18?6r al Jfíe Político del 
Salto de haberlo llamado a su despacho para darle puñetazos en 
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castigo de su propaganda de oposición; el del cronista de «El Pro
greso», .otro diario del Salto, herido gravemente por dos solda
dos de línea en ese mismo año, a raíz de denuncias contra el ba
tallón 2." de Cazadores; la amonestación seguida de prisión de 
otros dos periodistas del Salto en 1877; la clausura de la imprenta 
«La Inquisición», diario liberal, que se publicaiba en Meló en 1878, 
y la prisión en el mismo año de los directores de «TJa Ley» de Ro
cha, doctor Constancio Vigil y don Pablo Mansot. 

El doctor Vigil fué aprehendido y remitido a Montevideo a pre
texto de que había violado una ordenanza policial que prohibía 
cruzar la pista de las carreras y el señor Mansot a pretexto de que 
había sido sumariado largo tiempo atrás por un incidente de fa
milia. Pero el dictador Latorre se encargó respecto del primero 
de establecer la verdadera causa de la prisión en un telegrama 
dirigido a varios vecinos de Rocha que intercedían a favor del 
periodista, diciéndoles que además de haber violado la ordenanza 
«había, publicado una hoja, suelta vejatoria para la autoridad». 
Y el Jefe Político de Rocha don Vicente Garzón se encargó de ha
cerlo con el segundo en una nota en que decía al Oficial 1.° de la 
Jefatura: «Mansot, como usted~sabe, aparecía como director de «La 
Ley», periódico que sin razón plausible tanto insultaba a las 
autoridades del defpartamento y al Gobierno mismo». 

Puede incluirse entre las medida,s similares la resurrección de 
«Los Principistas en Camisa», una revista del año terrible que 
volvió desde mediados de 1876 a vomitar insultos contra los ad
versarios de la prórroga de la dictadura, provocando varios meses 
después, por sus propios excesos, una nota del Ministro Montero 
a la Policía que decía así: 

«El lenguaje procaz e insolente empleado por el periódico in
titulado «Los Principistas len Camisa» contra miembros muy dis
tinguidos de eeta sociedad, obligan al Gobierno Provisorio a dic
tar una enérgica resolución, que si bien no armoniza por completo 
con los principios que sobre libertad de im/prenta consignan 
nuestras leyes, a lo menos viene a llenar una exigencia social s» 
ñámente reclamada.» 

Repetimos, sin embargo, que si no hubo mayores atentados fué 
por la actitud circunspecta o prescindente observada por la pren
sa de Montevideo durante los primeros años de la dictadura. 

Los doctores José Pedro y Carlos María Ramírez que redactaban 
cEl Siglo», y el doctor José Sienra Carranza que redactaba «La 
DensLOcracia» tuvieron que retirarse ante la aparición de la ma-
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zorca en los días del plebiscito de la dictadura, «no pudiendo 
contrarrestar — decían los primeros —- en las actuales circua.v 
tancias del país, las efervescencias populares con que se amenaza 
a los periodistas por abusos reales o supuestos de la libertad de 
escribir». El señor Eduardo Acevedo Díaz que se apresuró a lle
nar la vacante del doctor Sieura Carranza, se vio obligado a 
abandonar la pluma a las pocas semanas en razón de haberle ob
servado el propietario de la imprenta que era demasiaGo vehe-
:uente el tono de su propaganda política. 

Más tarde abrió '«La Democracia» un paréntesis para, estimular 
lo concurrencia de sus correligionarios a los comicios de 1877. 

«El Siglo» que había quedado a cargo de don Jacinto Albístur, 
se limitaba a extractar los artículos de los demás diarios en aque
lla admirable Revista de la Prensa que hacía decir a «"La Razón» 
que tenía «sal y pimienta y a veces un poco de ají cumbarí que 
sacaba ronchas». 

«La Razón», que lapareció a fines de 1878 bajo la dirección de loe 
señores Daniel Muñoz, Mianuel B. t)tero, Prudencio Vázquez y 
Vega y Anacleto Dufbrt y Alvarez, resolvió concretarse a las cues
tiones religiosas. 

«Hemos creído de nuestro deber — decía en su primer número 
— combatir por todos los medios legítimos las viejas preocupa
ciones religiosas, mostrando al pueblo los fsilsos fundamentos del 
catolicismo, su inicua historia, su inmoralidad presente y su am
bición desmedida.» Y explicando por qué había resuelto prescindir 
de la política, agregaba: 

«La libertad de imprenta es uno de los más sagrados derechos 
de los ciudadanos y puede ejercerse dentro de los límites que la 
misma ley señala. Pero una vez que ésta está en receso, una vez 
que se encuentra roto el juego armónico de nuestras instituciones, 
nosotros, ciudadanos penetrados de los deberes y derechos que la 
ley nos asigna y concede, no podemos ampararnos a la tolerancia 
más o menos lata que un gobierno anormal pueda concedernos... 
Por consiguiente, nuestra actitud está definida: la más completa 
abstención en todo lo que concierne a la política de actualidad.» 

Casi al mismo tiemblo que «La Razón» apareció el «Bien Públi
co» redactado por el doctor Juan Zorrilla de San Martín, llenando 
desde ese momento la cuestión religiosa el lugar prominente que 
antes había ocupado la cuestión política. 

«El catolicismo — decía «La Razón» — estaba hasta hace poco 
en este país si no muerto, al menos completamente desprestigiando. 
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Componían su apostolado una docena de sacerdotes nacionales 
poco ilustrados, hasta cierto punto liherales, y algunos sacerdotes 
extranjeros que con muy marcadas excepciones más se preocupaban 
de adquirir medios de fortuna que de atender a la cura de almas. 
La iglesia vivía de las mezquinas pensiones que )e asignaba el 
presupuesto, pobre, sin brillo, regentada por un vicario que sa
bía hacerse respetar por su carácter afable, sus morales consejos 
y su pródiga caridad.. . Pero de repente, aprovechando circuns
tancias que no es del caso enumerar. . . emprende una campaña 
empeñosa para ponerse nuevamente en auge. Funda liceos, esta
blece colegios y abandonando las estrechas columnas del perio
dismo, se lanza a las más amplias del diario desde donde fulmina 
anatemas contra los no católicos, llegando en su intransigencia a 
pedir se corten las manifestaciones liberales invocando en su au
xilio un artículo de la Constitución de la República.» 

Pero la prensa independiente de Montevideo que así i)ermanecía 
alejada del ambiente político desde mediados de 1876, con excep
ción honrosa de «El Negro Timoteo» de Washington Bermúdez, 
resolvió volver por sus fueros al quedar restablecidas las autori
dades constitucionales en febrero de 1879. 

Para «El Siglo» era necesario entrar de lleno a la vida activa 
de los partidos. Su primer editorial sobre el posibilismo — voca
blo que acababa de aplicarse en España a la actitud del partido 
Pepublicano que encabezaba Castelar — fué el principio de una 
ardorosa polémica en la prensa y en los círculos políticos, sobre 
si los partidos orientales debían salir de la abstención que se ha
bían trazado o mantenerse en ella. Cada agrupación, decía «El 
Siglo», tiene o debe tener un ideal. Pero el ideal no se realiza de 
golpe. El Partido Republicano español, que así lo entiende, quiere 
aprovechar todas las oportunidades para realizar obra de propa
ganda y de ejecución, concurriendo por ejemplo a los comicios, 
e;i vez de abstenerse. 

Para «La Razón» había que voltear al dictador erigido en Pre
sidente constitucional. «(Sísifo no desmaya — decía al saludar el 
1.'* de enero de 1880'. Algún día, ha de llevar la piedra a la 
cumbre y oreado el sudor de la frente por las puras brisas que 
allí se respiran, podrá descansar abarcando con la mirada los 
vas-tos dominios que su constancia y su firmeza han conquistado 
en la laboriosa jornada.» 

Los amigos del coronel Latorre resolvieron poner término a 
ese resurgimiento de la oposición periodística iniciando desde las 
columnas de «La Nación», que era el órgano oficial del Gobierno, 
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ana campaña de Insultos que culminó en la víspera de la presen
tación de la renuncia de Látorre con un editorial que indtaba a 
la mazorca, 

«Qué hace el Gobierno — decía «I^a Nación» — que no dice 
«atrás» a esa canalla, que no eiíírena su licenciosa prédica de 
perturbación, que no le da por premió de su nefanda obra un 
grillete y por misión más honrosa que la que viene desempeñando 
la, de destinarla a los trabajos públicos? 20 espera acaiso el Go
bierno que la accidn del pueblo se haga sentir, encargá/ndose de 
castigar a los perturbadores de la paz, a los promovedores de la 
revolución armada, de esa revolúcfón que no puede tener TÚSB 
bandera que el l-obo de los que tnabaían para faTorecer a los hol
gazanes y a los malvados? Tal sftuaclón podría muy bien presen
tarse, porque cuantío loe gobiernos no obran ante el peligro in
minente de la paz pública y él entrontz&mieiito de la perturba
ción y el desorden, está la jtisttcla del puétolo por eT puebío para 
castigar a los malvados. ¡Ay de ellos si la tndignuclón pftttllta 
llegar a estallar!» 

La mazorcada debió realizarse el 13 de marzo, es decir ei 
mismo día de la renuncia de Liaitorre, y sus víctimas debían ser 
'tres diarlos: «Lia Razón», «fEl Diario del OomeTclo«> y «El Siglo». 
Pero no se realizó por efecto del cambio político que en el acta 
s^ produjo y el compás de esipera que strrgia de sxicesos de taíito 
bulto como la caída de Latorre y la elevación de Santos. 

B ^ DBSEQUILffiBIO ínNANCIEBO. 

Al factor de la prensa de oposición hay que agregar el faator 
financiero, de formidable actuaxilón también en las po&trimcrías 
del gobierno de Latorre. 

Para combatir la crisis económica que arreciaba, resolvió La^ 
torre reducir los derechos de Aduana en un-50 % para la impor
tación y en un 75 % para la exportación, y ello en.medio de un 
violento desequilibrio entre los ingresos y los «gastos públic<^ 
que tenía que acentuarse y se acentuó de inniediato .por efecto de 
e&ias mismas rebajas, quitando a la administración financiera la 
popularidad que durante algún tiempo había contado por efecto 
de la regularidad de los pagos. 
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I^a crisis se soluciona sin sacudidas. 

Quedan ahora aclaradas las causas determinantes de la renun
cia de Latorre. 

Como complemento de ellas es interesante agregar que la cri
sis política que la renuncia lílanteaba quedó soluciomada sin que 
se produjera un solo disturbio. 

«Durante el período que aoaba de terminar, de ang.iedad para to
dos y de zozobra para algunos — decía «El Siglo» a raíz de la 
solución de la crisis — Montevideo ha conservado su fisonomía 
ordinaria y no se han producido violenciías ni incidente alguno 
da esos que genenalmente cree descubrir la imaginación en las 
grandes crisis políticas precedidas por porfiadas luchas en la 
prenso, más o nlenos ardorosas en la forma y exijgentes en la 
es^&citt, segáfi el moido de ser <Itabitual de cada diario.» 

lid que 4n 'realidad ningún cambio político se había ¡producido, 
salvo el de la jefatuira del ojéarcito de línea que había pasieedo del 
coronel del 1.° de Cazadores al coronel d«l 5." de Cazadoreis, con 
el acuerdo de los demás coroneles que desde el motín del 15 de 
enero de 1875 ahogaban la voluntad popular con la fuerza de sus 
bayonetas. 



CAPÍTULO II 

Movimiento económico 

Cálculo de la población existente en 1879. 

El Director de la Oficina de Estadística formuló en 1879 un cálculo 
df la población de la República sobre la base de los censos par
ciales levantados por las policías de campaña, un censo especial 
de los menores de 15 años y el movimiento demográfico de loa 
últimos años, obteniendo las siguientes cifras; 

Para el departamento de Montevideo - . . . 111,500 
Para los departamentos de campaña •' . . . 326,745 

438,245 

Dos años antes había calculado la misma Oficina la población 
de la República en 444,613 almas, correspondiendo al Departamen
to de Montevideo 110,000 que se repartían así del punto de vista 
de la división territorial: 91,300 en la ciudad vieja, nueva, Cordón 
y Aguada; 8,200 en la Unión y su distrito; 7,700 en el Paso del 
Molino, Reducto y sus distritos; 2,800 en el Cerro y su distrito; y 
del punto de vista de la nacionalidad en 71,100 orientales, 11,200 
españoles, 11,100 italianos, 5,600 franceses y el saldo a las demás 
nacionalidades. 

Entre los censos policiales dados a la prensa figuraba el del 
Salto, obra del Jefe Político don Juan Cruz Coata. L»a población 
del departamento montaba a 25,941 habitantes (hombres 8,362, 
mujeres 6,596, niños 5,66il, niñas 5,322), sobresaliendo del punto 
de vista de la nacionalidad los orientales con 15,215, los brasile
ños con 6,029, los argentinos con 1,505 los italianos con 1,312 y 
los españoles con 1,016. Funcionaban en todo el departamento 22 
escuelas públicas y 11 particulares con 1,512 alumnos inscriptos 
(786 varones y 726 mujeres). 
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Movimiento vegetativo. 

Durante el quinquenio 1875-1879 fueron inscriptos en los libros 
parroquiales de toda la República los siguientes nacimientos : 

1875 17,373 
1876 19,573 
1877 20,985 
1878 . 21,663 
1879 23,895 

Según los registros de bautizos extractados por la Curia con 
destino a la Exposición Continental de Buenos Aires de 1882, du
rante el quinquenio 1873-1877 el número de nacimientos fué de 
95,915, correspondiendo 25,662 a Montevideo y 70,253 a los doce 
departamentos restantes de campaña. 

No se llevaba entonces con igual regularidad la estadística de 
la mortalidad. Sólo el Departamento de Montevideo figuraba en 
los cuadros de la época y a ellos solo debemos referimos en con
secuencia. He aquí las cifras del quinquenio 1875-1879: 

1875. 
1876. 
1877. 
1878. 
1879 

3,293 
3,063 
3,477 
2,937 
3,275 

Destacamos de esas cifras las correspondientes a los menores 
de 5 años: i 

1875 1876 1877 1878 

Nacidos sin vida 
De 1 día. a 12 meses 
De 1 año a 5 años . 

1879 

244 
818 
566 

224 
665 
619 

219 
818 
677 

231 
704 
420 

234 
770 
718 

1,628 1,508 1,714 1,355 1,722 

.Los 3,477 fallecimientos de 1877 se clasificaban del punto de 
vista de la nacionalidad, en 2,376 orientales, 1,063 extranjeros, 36 
de nacionalidad desconocida; del punto de vista de la raza, en 

T. V i l - 4 . 
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3,281 blancos y 196 de color; y del punto de vista de la ubicación 
territorial, en 2,944 correspondientes a la zona urbana y 533 a la 
zona rural. 

La mortalid^ad de la ciudad de Buenos Aires era de 7,031 en 
1875; de 6,76il en 1876 y de 5,277 en 1877, según los estados pu
blicados por «La Nacidn Argenitina». Alrededor del doble dé la 
correspondiente a Mointevideo. 

El doctor Víctor Rapipaz, que con frecuencia estudiaba nuestros 
cuadros de mortalixlaid, al examinar los de 1875 sosteoiía que las 
defunciones correspondientes a la ciudad de Montevideo llegaban 
a 2,728 y descomponía así esa cifra sobre la base de las papeletas 
de la Oficina de Cementerios: sin diagnóstico 1,042, fiebres 141, 
circulación 10^ cerebro y médula espinal 231, respiración 535, órga
nos digestivos y anexos 265, sistema nervioso 95, muertes violentas 
y accidentes 90, diversos 223. La distribución por edades le daba 
962 de un día a un año, 421 de uno a cinco años, y 44 de cinco, a 
diez años. Hasta un año el 35.26 %. Los d<e momentos considerados 
aisladamente (210) alcanzaban al 22.8<6 %. Bso es atroz, decía el 
ilustrado médico. 

Otro cuadro más detallado del médico municipal doctor Floren
tino Ortega, correspondiente al año 1877, establecía que el número 
de los nacidos sin vida o que no babían vivido diez días, era de 
349, cifra enorme también que señalaba la magnitud de la llaga 
social que con razón preocupaba al doctor Rappaz. 

Xo era esa una llaga local. Se extendía a todo el Río de la 
Plata y véase el programa de lucha que en esos mismos momentos 
proponía a las autoridades argentinas el doctor Coni: 

«Facilitar los matrimonios, establecer asilos de maternidad, 
crear establecimientos donde ee reciban durante el día niños 
menores de 2 años "para que sus madres puedan trabajar, fundar 
asilos tamíbi'én durante el día, para niños de más de dos años, sa
near las casas de inlqjuilinato, reglamentar la prostitución, fomen
tar la creación de sociedades protectoras de la infancia.» 

Com^parando las eataidísticas del doctor Wonner y del doctor 
Rappaz, formulaba nuestra Oficina de Estadística el siguiente 
resumen: 

1871 1873 1875 

Defunciones diagnosticadas 2,940 2,596 1,686 
Exclusivamente por tuberculosis . . . . 251 2S0 293 
Proporción 8.53 9.27 17.72 
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La proporción era alarmante y con sobrado motivo interesaban 
esos ilustrados médicos a las autoridades sanitarias para la adop
ción de medidas tendientes a disminuir la intensidad del mal. 

En 1876 la tisis hizo 248 víctimas, según otro estado del doctor 
Kappaz. En 1877 la cifra subió a 369, según la estadística muni
cipal del doctor Ortega. Las enfermedades diagnosticadas habían 
ido aumentando por efecto de las recomendaciones del Consejo de 
Higiene y ©so permitía fijar míts exactamente el porcentaje de la 
tuberculosis: 12,24 % en 118176 y,12,4i3 % en 1877. El último por
centaje estaba calculado sobr* 2,967 enfermedades diagnosticadas. 
De los casos no diagnosticados, procedentes en su mayoría de b;i-
rrios antihigiénicos, la cuarta parite según el doctor Ortega debía 
atribuirse a la tisis, elevándose con ello el aporte de esa enfer
medad al 14.26 % de la mortalidad general. 

La Viruela, otra de las plagas que preocupaba a los médicos 
estudiosos, causó en el departamento de Montevideo 182 víctimas 
en 1876 y 444 en 1»77. 

Algunas de las Municipalidades de campaña publicaban tam
bién sus estadísticas demográficas. 

De la de Maldonado extraemos los siguientes datos: 

Bautizos Matrimonios Defanciones 

193 
128 
125 
202 

324 
361 
369 
278 

1873 1,000 
1874 996 
1875 918 
1876 1,135 

En las tablas de mortalüda/d del último año figuraban 36 víc
timas de la viruela, 12 de la tisis y 27 de diversas fiebres. 

Extraemos de la estadística de Paysandú correspondiente al 
año 1877: 

Defuniciones ocurridas en la ciudad y su jurisdicción 30:3: 211 
en la planta urbana y 92 en la rural. Enfermedades principalee: 
tétanos y convulsiones de los niños 43, tisis pulmonar 24, tisis 
laríngea 2, fiebres 10, muertes violentas y por accidentes 33, pa
peletas sin diagnóstico 14O. 

En el mismo año hubo en Canelones 844 defunciones, figurando 
la viruela, el sarampión ly la escarlatina con 129; la fiebre tifoidea, 
la fiebre perniciosa y el tifus con 112; la tisis con 60; los acci
dentes con 45, 7 las papeletas sin diagnóstico con 3012. 
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He aquí finalmente las cifras de la nupcialidad: 

1873 1874 1875 1876 1879 

En Montevideo 1,158 1,123 830 892 828 
En los 12 departamentos restantes 2,411 2,364 1,769 2,232 1,873 

3,569 3,487 2,599 3,122 2,701 

iBl formidable descenso de 1875 emana del motín militar de 
ese año y de los acontecimientos políticos, financieros y econó
micos que subsiguieron. 

La inmigración. 

Corresiponden estas cifras al movimiento de pasajeros entre el 
puerto de Montevideo y los puertos extranjeros durante los últi
mos tres años de la administración Latorre: 

Exceso 
Entrados Salidos de 

entrados 

1877 18,375 16,959 1,416 
- 1878 20,767 16,800 3,967 

1879 25,737 22,297 3,440 

64,879 56,056 8,823 

El excedente de las entradas se distribuía así según la Oficina 
de Estadística: de puertos europeos 7,046 y de puertos argentinos 
2,125, sin deducir el excedente de las salidas para el Brasil y 
Chile que ascendía a 348 y que reducía el saldo favorable al país 
a 8,823. 

A mediados de 18'78 expresaba el iGerentte de la (Comisión de 
Inmigración don Lucio Rodríguez Diez al Ministerio de G-obierno 
que a pesar de los 34 agentes diseminados en los departamentos 
de campaña, no se obtenía un ipedido de brazos proporcional al 
arribo de inmigrantes, cada día mayor, y solicitaba como medio 
de intensificar la propaganda el concurso del personal de correos. 

Véase, según los cuadros de la Dirección de Estadística, el nú
mero de pasajeros de ultramar desembarcados aquende y allende 
el (Plata durante los 12 años corridos deside 18i6i7 liasta ,1878: 
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Montevideo Buenos Aires 

1867 . . • 17,356 17,046 
1868 16,892 29,234 
1869 20,435 37,934 
1870 21,148 39,667 
1871 17,912 20,928 
1872 11,516 37,037 
1873 24,339 76,332 
1874 13,757 68,277 
1875 5,298 42,066 
1876 5,570 30,965 
1877 6,168 28,798 
1878 9,464 35,876 

En el punto de partida llega al mismo nivel el poder de atrac
ción de loa dos ipuertos. Pero luego el nuestro se estanca y deis-
clende por efecto de las guerras civiles y demás trastornos polí
ticos que agitan el esicenario en ese período de tiempo. 

Fundación de pueblos. 

Don Carlos Reyles presentó al Senado en 1879 un proyecto de 
fundación de cinco pueblos en la frontera brasileña e hizo cons
tar a la vez en «La Nación» que él había fundado el pueblo de 
Rivera como Jefe Político durante el gobierno de Flotes, consi
guiendo que se desistiera del propósito de ceder al Brasil, con 
destino á ensanche de Santa Ana, toda la fracción de terreno que 
•̂2 extendía hasta Cuñapirú. Haiy que nacionalizar esa zona que 

es brasileña — agregaba el señor Reyles — y la nacionalización 
sólo puede obtenerse a base de fundación de pueblos que aseguren 
la integridad de nuestro territorio. 

Los esclavos del Brasil. 

El Vicecónsul Brasileño del Salto don Fermino da Silva se 
presentó a mediados de 1876 al Jefe Político de ese departamento, 
expresando que la Policía le había entregado una morena esclava 
fugada de Río Grande, con dos hijas, una nacida en el Brasil y 
otra nacida en territorio oriental durante la fuga; pero que el 
Defensor de Menores había puesto trabas judiciales a lia salida 
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con destino al Brasil, a título de que una de las hijas había na
cido después de la ley brasileña de 1872, declaratoria de la liber-
taid de vientres, y que la otra era oriental. El Vicecónsul sostenía 
que el Defensor de Menores carecía de personería; que las autori
dades judiciales no podían oponerse a la remesa, porque el tra
tado de extradición sólo autorizaba el procedimiento administra
tivo; y que las dos menores estaban sometidas a la patria 
potestad de la madre, la cual podía por lo tanto llevarlas con
sigo al Brasil. 

No resulta de la documentación de la época que ese monstruoso 
razonamiento, desatendido por la justicia del Salto, encontrara 
eco en la Legación del Brasil y fuera materia de intervención di
plomática. 

En cambio se produjeron reclamos reiterados, con éxito inme
diato, en varias casos de fuga de esclavos riograndenses a nues
tro territorio, de acuerdo con aquel célebre tratado de eixtradición 
que convertía a las policías fronterizas en carceleras del Brasil. 

El comercio exterior. 

He aquí el valor oficial de las importaciones y exportaciones 
durante el quinquenio 1875-1879: 

Importación Exportación Total 

1875 $ 12.431,408 « 12.693,610 $ 25.125,018 
1876 12.800,000 13.727,000 26.527,000 
1877 15.045,846 • 15.899,405 30.945,251 
1878 15.927,974 17.492,159 33,420,133 
1879 15 949,903 16.645,961 32.595,864 

Adviértase que según la opinión reiteradamente manifestada 
por el Director de la Oficina de Estadística, tanto el valor de las 
importaciones como el de las exportaciones debía ser aumentado 
en ün 33 % para aproximarse a la realidad de los hechos. 

iLíOs principales países de nuestro intercambio eran Inglaterra, 
Francia, Brasil, España, Estados Unidos, Italia y Bélgica, en la 
proporción que revelan las siguientes cifras: 
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En la importación 

1874 1875 1877 1878 1879 

9 9 9 V V 

Inglaterra . . . 3.927,737 2.489,862 4.245,369 4.884,878 4.901,288 
Francia . . . . 4.023,938 2.904,783 2.665,922 2.622,997 2.666,631 
Brasil . . . . 2.033,198 1.716,628 1.941,941 1.955,254 2.010,001 
España . . . 1.353,049 1.103,088 993,577 1.368,140 1.114,443 
Italia . . . . 854,637 709,184 775,947 867,343 1.093,644 
Estados Unidos . 1.056,151 839,086 1.042,998 982,175 1.125,454 

En la exportación 

Inglaterra 
Francia . 
Brasil 
Bélgica . 
Estados Unidos 
Cuba. 

4.875,242 4.592,680 3.737,536 4.398,790 3.489,284 
3.126,782 2.347,826 2.888,466 3.147,504 3.517,205 
2.061,914 1.481,267 3.735,754 4.244,778 3.494,938 
1.730,315 1.215.257 1.232,517 1.775,582 1.434,587 
1.262,982 1.019,816 1.142,742 1.095,370 1.960,660 

656,914 508,206 985,906 1.095,362 1.049,329 

Principales productos de nuestra exportación. 

El cuadro que subsigue permite apreciar en sus grandes ru
bros el progreso de nuestro comercio de exportación: 

1875 1877 1878 

$ $ $ 
Animales en pie 604,843 162,883 1.545,581 
Productos de ganadería y sala

dero 11.886,235 13.051,313 15.006,247 
Producción rural 56,362 879,626 769,728 
Otros productos 146,070 90,937 85,871 
Exportación fronteriza (ganado, 

etc.) — 1.702,249 — 
Rancho — 12,396 84,731 

12.693,510 15:899,404 17.492,158 
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Destacamos de esos rubros los artículos más valiosos: 

1877 1878 

Ganado vacuno, cabezas 7,754 110,606 
ídem ovino, ídem 11,275 20,361 
Cerda, kilogramos 623,908 668,200 
Tasajo, ídem 22.728,926 32.965,648 
Carnes conservadas, idem . . . . . . 2.744,198 516,336 
Extracto de carne, idem 372,517 431,514 
Cueros vacunos sal.ados, unidades . 682,667 765,767 
ídem idem secos, idem . . . . . . . 432,327 444,906 
Gordura vacuna, kilogramos 7.350,219 12.719,403 
Lana, ídem 17.146,005 16.912,848 
Harina, idem 8.755,460 8.406,875 
Maíz, idem 6.251,892 8.929,089 
Papas, idem 113,025 290,292 
Trigo, ídem 326,076 122,272 

La exportación lanar permaneció estancada durante todo el pe
ríodo que vamos recorriendo. Lo demuestran estas cifras sin otfa 
excepción que la del año del motín caracterizada por la fuerte 
depresión rural: 

Lana Cueros lanares Valor oficial 

Kilogramos Kilogramos $ 

1872 16.256,839 3.164,144 4.394,955 
1873 16.025,530 3.054,976 3.969,110 
1874 16.947,001 3.166,147 3.952,474 
1875 10.127,943 2.106,835 2.856,915 
1877 17.146,005 3.469,374 3.159,708 
1878 16.912,848 4.139,800 3 647,782 

La Legación de Francia en Montevideo, que llevaba una esta
dística muy prolija de nuestras exportaciones, confeccionó este 
cuadro más amplio que reprodujo el Ministerio de Hacienda en sii 
Memoria de 1880: 
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Kilogramos Número Número Kilogramos 
de de cueros de cueros de 

tasajo vacunos secos vacunos salados l a n a 

32.4-25,944 
25.698,846 
25.899,834 
34.157,444 
36.570,999 
35.891,153 
22.552^927 
22.728,296 
32.965,648 
23.449,748 

637,774 
715,454 
881,440 
514,520 
419,969 
531,438 

-415,329 
432,327 
444,906 
746,916 

499,981 
372,380 
396,733 
782,005 
799,084 
727,438 
619,633 
682,667 
765,767 
644,538 

19.132,240 
12.545,400 
15.604,750 
16.256,839 
16.025,530 
16.947,701 
10.127,943 
17.146,005 
16.912,848 
17.908,945 

1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1877 
1878 
1879 

Entre los puertos fluviales de exportación destacábase el d'e 
Paysandú. El valor de las mercaderías salidas por ese puerto gi
raba alrededor de 4 millones de pesos al año. Tomando por base 
las cifras de 1874 (15.244,783) muy aproximadas a las de 1877, 
distribuía así la Oficina de Estadística las exportaciones: por el 
puerto de Montevideo el 60 %, por el puerto de Paiysandú el 
25 %, por las demás receptorías el 15 %. 

El valor de nuestra exportación — decía la Oficina de Estadís
tica en 1876 — ha triplicado en los últimos treinta años. Pero 
no así la cantidad de frutos. Nuestra exportación de cueros, por 
ejemplo, permanece estacionaria. En cambio la ca.ntidad de lana 
exportada hoy es 16 veces mayor que hace treinta años, y la can
tidad de grasa y de sebo 4 veces mayor. 

Las importaciones, 
año 1873. 

— Resultados de la ley proteccionista del 

La Dirección de Estadística estudió en 1879 los efectos de 
la ley de aduana dictada bajo el gobierno de Várela pur inicia
tiva del Ministro de Hacienda don Andrég Lamas. Védse los 
resultados a que arribaba: 

Ha disminuido por efecto de ella la importación de alpargatas, 
calzado en general, bolsas de arpillera vacías, sombroros de 
felpa, ropa hecha, legumbres secas, cebada, afrecho, cebollas, 
fideos, suelas curtidas, velas estearinas, licores, cigarros y ciga
rrillos, aumentando en cambio la importación de géneros y ma
terias primas para la elaboración de artículos similares en el 
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país. En ciertos casos, como en el de las harinas, ha cesado la 
importación por haber aumentado las coseclhas hasta arrojar 
excedentes para la exportación. 

iDe l'8>7o a 1877 sufrió la importación de alpargatas, bolsas 
vacias, calzado, zapatillas y suecos, cigarros y cigarrillos y ropa 
hecha una baja de 28'7,354j.;': pesios, dejando de percibir el Fisco 
por tal concepto 146,887, pesos de dereclhos. Pero en cambio 
la importación de plantillas, elásticos, má;quinas de coser, taba
cos y sobre todo géneros, experimentó un aumento de 1.376,158 
pesos, con un rendimiento fiscal de 419,090 pesos, o sea más del 
doble de lo perdido. 

Durante el cuatrienio 1872 -1875 fueron despachadas 7,456 má
quinas de coser y dur^mte el bienio 1877 - 78, 4,613. 

El consumo de vinos extranjeros declinó en 1875, según lo 
demuestran las cifras que subsiguen: 

' Litros Valores 

1872 23.640,310 «1.740,126 
1873 . . . 25:609,030 2.011,334 
1874 26.380,340 2 245,352 
1875. . . . . . 2-2.178,978 1.740,363 
1877 22.639,655 1.460,239 

lEl cerramiento de los campos fué otro de los resultados de 
la ley de 1875 que declaraba libre de derechos la importación de 
alambre, y de la ley de Contribución Directa que recargaba la 
cuota correspondiente a los campos abiertos. 

En el curso del cuatrienio 1872 -1875 la importación de alam
bre de cerco sólo alcanzó a 8.515,0i59 kilogramos aforados en 
516,821 pesos, mientras que en el bienio 1877-1878 fué de 
13.321,720 kilogs., aforados en 765,498 pesos. En los seis años 
21,83 7 toneladas métricas. Calculando en 2,163 toneladas la 
importación de 1876, que no se publicó, resultaría para los 
siete años una entrada de !2,'4,00'0 toneladas métricas de alambre 
con un valor oficial de 1.500,000 pesos, valor inmensamente más 
bajo que el desembolsado por los estancieros, que puede esti
marse en cinco millones. 

Durante el mismo cuatrienio 1872-187i5 el comercio de Mon
tevideo importó 9,650 arados y - durante los dos años subsi
guientes 14,808. Incorporando el cálculo de lo importado en 
1876, resultaría para los siete años una entrada de 30,000 arados. 
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Metálico amonedado. 

En 18718 importó el puerto de Montevideo 1.919,367 pesos 
(procedentes de ultramar 970,681 y de la Argentina 948,686) 
y exportó 2.890,157. 

En 1879 ila importación d'e metálico amonedado ifué de 
3.751,0'83 pesos (procedentes 1.921,0(84 de ultramar y 1.829,999 
de la Argentina). Y exportó 2.748,046. 

Adviértase que la estadística del metálico amonedado ha si
do siempre entre nosotros muy deficiente por falta de contralor 
eficaz de las declaraciones de los comandantes de buques. 

Comercio interior. 

En el curso del año 1876 entraron a la (Estación Central del 
Ferrocarril y a las plazas Sarandí, Treinta y Tres y 20 de 
Febrero 46,0'89 vehículos conduciendo frutos del país entre los 
que figuraban 313,600 cueros va/cunos, 1.¡273,714 oueros lanares, 
6,075 cueros yeguarizos, 9i38',0(6i arrobas de lana, 29,002 arro
bas de cerda, 38i5,ll20 fanegas de trigo y 142,20^2 fanegas de 
maíz. 

En 1877 entraron 3-3,323 veihículos (5,073 vagones de ferro
carril y 28,250 carretas de campo) conduciendo entre otros 
frutos del país i2i8t9,491 cueros vacunos, 112,727 docenas de 
cueros lanares, 3'2i2,0'50 kilogs. de cerda, 10.015,161 kilogs. de 
lana, 96,629 hectolitros de maíz, 694,140 kilogs. de trigo, 
487,787 kilogs. de papas y 2i3 4j232 kilogs. de queso. 

En 1878 la Oficina de Estadística computando también los 
arribos por vía fluvial anotó entre los frutos transportados por 
8,015 9 vagones de ferrocarril, 32,95'5 carretas de campo y 1,567 
embarcaciones de vela, &5(6,724 kilogs. de afrecho, 275,814 
hectolitros de carbón de leña, 1.00i9,294 kilogs. de .cebada. 
3.179,0129 'kilogs. de harina, 109,210 docenas de huevos, 
21.,837.I206 kilogs. de maíz, 53J2Í6I8,620 kilogs. de trigo, 1.166,034 
kilogs. de papas, 26i6,2i74 kilogs. de queso, 17,269 estéreos de 
leña. 

En 1877 fueron reconcentrados todos los arribos de la cam
paña en la Plaza San Lorenzo creada en las inmediaciones del 
Cerrito. El mal estado de los caminos obligó a vendedores y 
compradores a transportar el asiento de sus negocios a la calle 
Orillas del Plata y allí siguieron reuniéndose, hasta que la Le-
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gislatura de 1879, accediendo al clamor genera^, declaró libre 
la elección de plazas de frutos. 

Sobre ventas de mercaderías. Contra los mercachifles. 

El «Centro Mercantil» fué fundado en 1879 por un grupo de 
comerciantes que se proponían regularizar las operaciones de 
plaza. Esos comerciantes se comprometieron a no operar en los 
muelles y ramblas de la Aduana, a dar intervención a los Co
rredores del Centro en tadais las operaciones de compraventa 
de mercaderías y a sujetarse estrictamente al sistema métrico 
decimal. La organización que se daban era parecida a la de la 
Bolsa de Comercio y pudo y debió proyectarse como un comple
mento de ésta en la forma que largos años más tarde se 
resolvió. 

El comercio, mayorista resolvió también reaccionar contra 
los remates de artículos importados que empezaban a genera
lizarse., obdigándose los firmantes del documento a no comprar 
ni vender cosa alguna en los remates, salvo el caso de liquida
ción general de una casa de comercio o de ventas judiciales o 
de averías. Las casas importadoras quedaban, sin embargo, au
torizadas para realizar remates de fin de estación. 

También se preocupó el comercio de IMomtevideo de combatir a 
ios mercadhifles o vendedores ambulantes de campaña. La patetnte 
de los mercachifles era de 80 peaos y Latorre la elevó a fiOO pesos 
para el ambulante ique llevara carro o carguero, manteniendo la d« 
80 para el que carga^ra persionalmente la mercadería. En una de 
sus representaciones calculaba el mismo comercio en 2,000 el niü-
raero de ambulantes que recorrían los departamentos. 

Entre las poblaciones rurales provocó grandes y justificadas 
protestas esia patente exterminadora de un gremio que llevaba a 
las puertas del estanciero y del agricultor las mercaderías de con-

• sumo indispensable y que cobraba su impar.te en cueros, lanas, 
cereales y aves, eliminando las dificultades del transporte, ins^-
vables muchas veces para el pequeño productor rural. 

Ferias francas. 

Desde mediados de 1877 empezaron a funcionar en la Plaza In
dependencia, por iniciativa de la Comisión de Agricultura de la 
Junta Económico - Administrativa, ferias francas con diversas sec-
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ciones en que se expendían flores, aves de corral, legumbres, ce
reales, instrumentos agrícolas y hasta ejemplares caballeres y 
ovinos. 

Su objeto era contribuir al abaratamiento de los consumos de 
primera necesidad y fué alcanzado con tanto éxito que en el acto 
recibió esa nueva forma de venta la consagración popular y quedó 
incorporada a la vida comercial de Montevideo. 

Los ramos patentados. 

De la relación de establecimientos comerciales e industriales 
que en 1879 pagaban el impuesto de patentes extraemos los si
guientes datos: 

Almacenes por mayor 
» al menudeo 

Bancos . . . . . . . . 
Barracas de frutos . . . 
Casas introductoras e importadoraa . . . . 
Corredores de Bolsa 
Cafés 
Confiterías . . . 
Cigarrerías 
Despachos de bebidas . . 
Depósitos de cereales 
Ferreterías por mayor 

>, » menor 
Librerías 
Mercachifles . . . 
Mueblerías 

» de muebles extranjeros . . . . 
Pulperías 1,864 
Puestos de carne, etc. . 
Registros por mayor 
Roperías . . . . . . . . 
Sastrerías . . . . 
Tiendas de géneros 
Zapaterías 

En la 
campaña 
solamente 

79 
467 
— 
67 
21 

— 
80 
81 
24 

— 
101 

2 
12 
11 
33 
12 
2 

1,864 
461 

20 
5 

88 
140 
995 

En toda 
la 

República 

119 
758 

2 
85 

261 
12 

137 
114 
84 
24 

138 
14 
22 
26 

115 
34 

6 
2,468 
1,343 

37 
31 

160 
293 
442 
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Agencias de seguros 
» » vapores 

Astilleros 
Atahonas 
Barberías 
Carpinterias de carretas con fragua 

> » » sin > 

> » ribera y de obra blanca 
> con máquina a vapor . 

Embarcaciones menores 
Fábricas de jabón y velas . . . . 

» » licores y gaseosas . 
> * cerveza 
> > extracto de carne . . 
> > aguardiente 
» » alpargatas 
» » fideos 

Fundiciones 
Graserias 
Herrerías y carpinterías 

t 

Imprentas 
Máquinas de moler 
Molinos a viento 
Abogados 
Agrimensores 
Arquitectos 
Escribanos 
Ingeniero» 
Médicos. 
Procuradores 
Casas de bailes públicos 
Caballerizas y cocherías 
Canchas de pelotas 
Fondas 
Hoteles 

En la 
campaña 
solamente 

— 
— 

1 
163 
81 
83 
45 

207 
— 
145 
34 
14 
8 
2 

— 
— 
— 
— 

10 
3 

153 
— 
45 

— 
— • 

1 
— 
65 

— 
50 

263 
30 
20 
10 

184 
98 

En toda 
la 

República 

7 
11 
3 

167 
190 
107 
45 

328 
1 

669 
46 
26 
14 
2 
3 

15 
14 
6 

12 
14 

234 
13 
64 
16 
35 
14 
6 

111 
1 

85 
449 
39 
48 
15 

263 
111 
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Nuestro comercio con Francia e Italia. 

Los cuadros decenales del comercio de Francia, extractados por 
don Adolío Vaillant en 1879, arrojaban los siguientes promedios 
anuales: 

En la exportación de artículos franceses con destino al Uruguay, 
6.2a2,9«2 francos durante el decenio 1847-1856; 18.221,205 francos 
durante el decenio 1»57 - ISGQ; 29.539,365 francos' "durante el de
cenio 1867 -1876. La mitad de esas exportaciones estaba repre
sentada por tre'S artículosi: el vino, la ropa hecha y los géneros 
y tejidos d'e lana. En el curso de los tres períodos decenales el 
promedio anual del vino había seguido este progreso: 1.624,836 
francos en el primero; 4.510,632 en el segundo y 8.603,160 en el 
tercero; el de la ropa hecha 456,010 en el primero, 2.1'2i7,i666 en el 
segundo y 4.233,734 en el tercero; y el de los géneros y tejidos, 
979,083 en el primero, 2.827,104 en el segundo y 2.790^144 en el 
tercero. 

En la insportación de productos del Uruguay, 4.054,479 francos 
en el decenio 1847-185(6; 20.100,036 en el decenio 1&57-1866 y 
41.258,405 en el decenio 1S67 -1876, sobresaliendo dos grandes pro
ductos: la lana y los cueros. El promedio anual de la lana fué 
dt? 344,044 franco® en el primer decenio, 7.9i20,684 en el segundo 
y 17.672,384 en el tercero; y el de los cueros de 3.011,i686 en el 
primero, 8.976,077 en el segundo y 15.543,976 en el tercero. 

En 1877 salieron de Francia con destino al puerto de Montevi
deo, según los informes de nuestros Cónsules, 157 buques con 
22;6,ñ!87 toneladas de registro, de las que solamente 37,977 corres
pondían a la cai^a despachada para el Uruguay; y entraron a 
los puertos franceses con procedencia de Montevideo 154 buques 
de 235,273 toneladas. La carga uruguaya estaba constituida prin
cipalmente por 18,402 fardos de lana, 261,627 cueros vacunos sa
lados, 85,3&6 cueros vacunos secos y 44,839 cajones de carnes con
servadas. En la carga francesa destacábanse el vino (122,190 hec
tolitros), el vermouth (6,000 cajones), el ajenjo (5,850 cajones), 
el azúcar (1,400 barricas), el aceite de oliva (3,950 cajones). 

Los informes estadfeticos de la Legación Oriental en Italia ha
cían constar ique en 1877 habían entrado al puerto de Genova, con 
procedencia de Montevideo, 19 vapores de 20,779 toneladas de 
registro con 1,862 toneHdas de carga y 4,076 pasajeros; y salido del 
mismo puerto de Genova, con destino a Montevideo, 37 vapo
res de 47,552 toneladas de registro con 7,393 toneladas de carga 
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y 15,998 pasajeros. Los tres principales productos de la exportar 
ción italiana con destino a Montevideo eran el aceite de comer 
(358,881 kilogs.), el arroz (2.120,332 kilogs.) y los fósforos (84,337 
gruesas). 

Y que al año siguiente habían fondeado en Genova, con proce
dencia de Montevideo, 20 buques de 21482 toneladas de registro 
con 3,832 toneladas de carga y salido de Grénova con destino a 
Montevideo 45 buques de 54,349 toneladas de regiS'tro con 10,831 
toneladas de carga. LaB cargas uruguayas estaban íconistituídas 
principalmente por cueros lanares (497,9&6 pesos), lanas (165,229 
pesos) y sebo (71,398 pesos); y los cargamentos italianos por 
aceite (376,143 pesos), comestibles (184,285 pesos), tejidos (120,884 
pesos), velas y fósforos (90,9)8.8 pesos), bebidas ('89,250 pesos), 
ropa hecha (67,838 pesos) y frutas (64,949 pesos). 

La crisis de 1879. 

Hablan frecuentemente las publicaiciones de la época de la 
«crisis de 187'9». lEl coronel Latorre la atribuía en uno de sus 
mensajes al retraimiento de lois capitales. «El Siglo» a la eleva
ción de las tarifas aduaneras y al plan de medidas adoptadas 
contra el cointrabando que daba por resultado la paralización 
de las mismas operaciones legítimas. «El Diario del iComercio» 
a la tirantez política, a la elevada talsa de los deretíhos aduane-
los, a la reducción de los consumos, a la fuerte cuota contribu
tiva que pesaba sobre cada habitante del país. Un almacenero 
ai por mayor — decía este último diario — pagaba antes al año 
90 pesos de patente, mientras que hoy tiene que abonar 217 por 
concepto de impuesto de instrucción pública sobre él almacén y 
casa habitación, adumbrado y sereno y patente de giro. 

Debió darse por convencido el .coronel Latorre, porque en un 
segundo mensaje a la Asamblea propuso como medida inme
diata y salvadora la reducción a la mitad de los dereiohos de 
importación y de las patentes de giro, sin advertir que con ello 
ahondaba el deseicuilibrio financiero por efecto de la acentua
ción del descenso rentístico. 

Tratábase en realidad de una crisis financiera con repercu
sión sobre todo el país por intermedio de los millares de indi
viduos vinculados a la ley de Presupuesto iGreneral de Gastos, 
agravada por los factores políticos y especialmente por la pre
potencia del militarismo o del motín cuartelero que seguía in-
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tacto a despeciho de los comicios de 1873 y de la Legislatura 
surgida de ellos. Latorre continuaba usando como Presidente 
el mismo kepí y el r:il¿mo número de batallón con ique había 
ahogado la soberanía popular en enero de 1875 y detrás de él 
aparecía su Ministro de Guerra el corcrial Máximo Santos con 
otro número de batallón en su kepí pronto a ocupar su lugar 
•̂y a colocar su espada por encima de la Constitución y de las 
leyes. 

Él puerto de Montevideo y los demás puertos de la República 

Durante el quinquenio 1875-li8f7!9 tuvieron los puertos de la 
República el siguiente movimiento de entradas: 

^ ^ ^ jBuoues^ J r ^ r o 

1875 10,392 1.602,696 
1876 11,106 2.002,273 
1877. 11,366 2.220,965 
1878 10,574 2.173,427 
1879. . 11,266 2.308,428 

Se trata d^ un aumento icasii constante, como se ve, cerrando 
H1 quinquenio con las cifras más altas del cuadro en materia 
de tonelaje, que es el índice verdadero dada la tendencia cre
ciente de la navegación moderna al aumento de la capacidad de 
las bodegas. 

Véase cómo se dividía ese movimiento de entradas entre el 
puerto de Montevideo y los demás puertos de la República: 

PUERTO DE MONTEVIDEO PUERTOS FLUVIALES 

Entradas de ultramar De cabotaje y ríos 

Buqués Tonelaje Buques Tonelaje Buques Tonelaje 

1875 . , . 

1876 . . 

1877 . . 

1878 . . 

1879 . . 

. . 1,667 

. . 1,509 

. . 1,175 

. . 1,100 

. . 1,044 

947,976 

1.116,016 

864,641 

806,384 

780,870 

2,026 

2,369 

2,655 

2,537 

2,590 

198,577 

249,360 

599,434 

546,829 

574,219 

• 6,699 

7,228 

7,536 

6,937 

7,652 

456,143 

636,889 

756,890 

820,264 

953,339 

Adviértase que se trata del tonelaje de registro y no de la 

T: V I I - 5 . 
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carga efectiva con destino al puerto de Montevideo; que desde 
la crisis económica de 1874 agravaida por la crisis política de 
1875, quedó el país estancadd y en pleno período de athorro y 
reconstitución de fuerzas, ly que por otras circunstancias, entre 
las que descuella el peso de los derechos de faro, los buques 
de ultramar hacían escala en Montevideo o seguían de largo 
para Buenos Aires, según la cantidad de carga que traían para 
el Uruguay. 

En el movimiento del puerto de Montevideo correspondiente 
al año de 18'7'6 figuraban en las entradas de ultramar 5i31 vapo
res de 780.497 toneladas y 978 barcos de vela de 335,519 tone
ladas de registro, y en las entradas de cabotaje y ríos 458 v» 
pores de 17i5,840i toneladas, y 1,9Id barcos de vela de 73,520 
toneladas de registro. Del punto de vista de la naicionalidad, des
tacábanse en las entradas de ultramar el pabellón inglés con 
415 buques de 4i62,110 toneladas, el francés con 176 buques de 

'195,505 toneladas, el alemán con 143 buques de 1'36,4'55 tone
ladas, y el italiano con 166 buques de 9i9,280 toneladas. 

En las entradas de cabotaje y ríos figuraban bajo el pabellón 
nacional 1,1566 barcos de 87,26f8 toneladas de registro. La ban
dera extranjera apenas flameaba en la mitad de ese número de 
barcos, pero en cambio tenía cerca del doble de tonelaje, por
que bajo ella, figuraban muchos de los vapores de la carrera a 
Buenos Aires y litoral. 

La estadística del año 1877 distribuía así el movimiento de 
entradas en el puerto de Montevideo: de ultramar 3i83 vapores 
de 5713,0149 toneladas y 792 barbos de vela de 2(91,592 tonela
das; de ca;bQtaje y ríos 625 vapores de 479,724, toneladas, i 
2,030 barcos de vela de 119,7.10. toneladas. 

La de 1878 arrojaba en las entradas de ultramar 352; vapo
res de 549,1515 toneladas y 7-48 buques de vela de 257,17i9' tone
ladas; y en las entradas de cabotaje y ríos 580 vapores de 
436,75(6 toneladas y 1,957 barcos de vela de 110,073 toneladas. 
La bandera nacional era enarbolada ese año en la navegación 
de cabotaje y ríos por 1,512 buques de 80,607 toneladas y la 
extranjera por l,02i5 bu'ques de 4i6i6,2i22 toneladas. 

lEn la estaidística portuaria de 1879 la entrada de ultramar 
al puerto de Montevideo estaba representada por 351 vaporea 
de 528,619 toneladas y 6^3 buques de vela de 252,251 tone
ladas; y la de cabotaje y ríos por 666 vapores de 459,729 tone
ladas y 1,&24 barcos de vela de 114,490 toneladas. Dentro de 
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ia navegación de cabotaje y ríos llevaban bandera nacional 
1.5613 barcois de 89,192 toneladas, y bandera extranjera 1,0|27 de 
485,027 toneJadaiS, desproporción considerable debida, como he
mos dicho ya, a que la mayoría de los vapores de la carrera, de 
elevado tonelaje todos ellos, pertenecían, a la matrícula ex
tranjera. 

A los puertos de las receptorías y subr-eiceptorías fluviales 
entraron ese mismo año 3,462 vapores de 80'7,8i51 toneladas y 
4,190 barcos de vela de 145,488 toneladas. En conjunto 7,652 
buques de 95i3,i3i3(9 toneladas, correspondiendo al pabellón nacio
nal 3,188 buques de 351,126 toneladas y al pabellón extran
jero 4,4'6'4 buques de >602^21i3 tonefladas. 

El reglamento consular de 1878 redujo al 50 % el monto de 
los rterecihos a cargo de los buques destinados a los puertos 
orientales, con el propósito de fomentar la marina nacional. 

liimpleza del pueito. 

Los proyectos de construoción de un puerto artificial en la 
bahía de Mentevideo, tan debatidos en el año anterior, espe-
cialmenite el del ingeniero Tusson, volvieron a preocupar la aten
ción púiblica durante los primeros meses de la dictadura. Pero 
el coronel Latorre no tardó en dejarlos de lado, juagando que 
el estado angustioso de la Hacienda pública no permitía garan-
tii el interés de los capitales que demandaban las obras. 

Estuvo en cambio a la orden del día la limpieza del puerto 
contratada en 18'71 con una empresa particular, de conformidad 
a la ley del año 18'&9 que creaba un impuesto de 10 centesimos 
por tonelada de registro sobre los buques procedentes de cabos 
afuera y de 4 centesimos para los de cabo» adentro. La empresa 
esta'ba comprometida a adquirir dos dragas a vapor para la ex
tracción diaria de 1,200 metros cúbicos, hasta obtener una pro
fundidad mínima de 7 metros en el curso de 20 años. Pero 
le fallaron sus cálculos en razón, según el dictamen de la 
Dirección de Obras Públicas, de que las dragas y las chatas eran 
chicas y sólo podían extraer del fondo de la bahía la quinta 
parte de la cantidad obligatoria. 

Para mejorar su material y salir de esa situación de incumpli
miento del contrato, pidió la empresa que se extendiera el im
puesto a los paquetes positales que gozaban de exención de de
rechos portuarios, y a su turno pidieron los agentes de vapores 
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que no se renovara el contrato, invocando que el impuesto de 
10 centesimos sobre el tonelaje de registro equivalía a un peso 
por tonelada efectiva de carga movilizada en el puerto de Mon
tevideo ya muiy encarecido por las empresas de faro. Y el asunto 
quedó pendiente de resolución legislativa. 

E3 impuesto de faros. 

Con el propósito de estimular el desenvolvimiento del comer
cio y de la navegación resolvió el gobierno de Latorre en 1877 
reducir a 2 centesimos por tonelada de registro la cuota de 4 
centesimos del faro de la Colonia y que una vez vencidas las 
concesiones del Banco Inglés y de Punta del Este quedara redu
cido a 1 y % centesimos el impuesto de 7 y % centesimos que 
regía a la sazón. 

Dos años después, ampliando considerablemente ese progra
ma, suprimió el coronel Latorre el imipuesto de faro de la Colo
nia y realizó un convenio con las empresas particulares que 
permitió obtener lajs siguientes rebajas: los faros de José Igna
cio, Punta Brava, Panela y Farallón cobrarían 6 centesimos por 
tonelada en vez de 7 a que tenían dereciho; el del Banco Inglés 
que era de 1 centesimo y el de Punta del Este que era de 2 cen
tesimos, quedarían reducidos en conjunto a 1 y % centesimos; 
el de Polonio sería de 2 centesimos en vez de 2 y i/¿ por tonelada. 
Establecía además el decreto que por concepto de abalizamiento 
pagarían en adelante ios buques de ultramar 3 y ^ centesi
mos en vez de 7; los buques de cabotaje nacional 1 centesimo, 
y los de procedencia extranjera 2 y % centesimos. 

Naufragios en las costas del Este. 

He aquí el número de los naufragios ocurridos en las costas 
y aguas de la República durante los 6 años corridos desde 1872 
hasta 187'7: 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 

Naufragios 

73 
103 
98 
26 
36 
60 

Pérdida 
total 

13 
8 
8 
1 
6 
7 

Avería 

60 
95 
90 
25 
30 
53 

Muertos 

4 
11 

n 
25 
3 
5 

396 43 353 59 



Anales de la Universidad 69 

En los islotes del Polonio se hundieron 2 buques durante el 
año 1878.: el vapor inglés «Hoogly», sin desgra^cias personales, 
y el vapor inglés «Astarté», con pérdida de 32 hombres, o sea 
todos sus tripulantes menos 2 que alcanzaron a llegar al puerto 
de La Paloma en una balsa construida por ellos mismas. Todavía 
no funcionaba ei faro de ese peligroso escollo. 

Los privilegios de los vapores. 

Uno de los vapores de la Mala Real Inglesa salió en 118̂ 77 de 
nuestro puerto sin recoger la patente de sanidad. Se trataba de 
una violación flagrante de los reglamentos portuarios y el Go
bierno resolvió castigar a la Compañía mediante el retiro de los 
privilegios de que venía gozando desde 1851. En su comunicar 
ción a la agencia recordaba el Gobierno que ya en 1872 había 
tenido que dictarse una suspensión análoga por resistencia de 
la Compañía a conducir la correspondencia. 

Dio mérito esa resolución a dos represientaciones contradicto
rias de los bancos y de las .casas importadoras: una de ellas a 
favor y otra en contra del retiro general de sus privilegios a lo» 
vapores. La primera se limitaba a pedir la suspenisión de los pri
vilegios como medida general. La s,egunda, que era mucho májs 
importante por el número y la calidad de las firmas, recordaba 
que ei pilvllc™::; "onsistía en la abreviación de los trámites p?r:x 
las operaciones de carga y desicarga a raíz de la llegada del bar
co, en la exención de ciertos sellos y en la liberación de dere
chos sobre el carbón de piedra; y dekjía que gracias a ello se 
obtenía la baratura de los fletes, el mayor desenvolvimiemto del 
comercio y de la inmigración, la intensificación del movimiento 
portuario y el trabajo de 300' estibadores. Suprimidos los privi
legios — agregaba — no vendráin los vapores y quedará el puer
to de Montevideo reducido a los barcos de vela, desde que la 
carga destinada a nuestro puerto es muy pequeña con relación 
a la que va consignada a Buenos Aires y puede ser movilizada 
por simples lanclhas a través del Río de la Plata. 

Y el incidente quedó sin solución a la espera de lo que resol
viera la Legislatura que se incubaba en esos momentos. 
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El dique del Cen-o. 

En 1878 quedó terminado el dique de carena de los seño reí 
Jaime Cibils y Juan D. Jackson en la punta oeste del Puerto de 
Montevideo. Sus empresarios se presentaron en seguida pidiendo 
la exención de derechos de aduana a favor de los materiales 
destinados a la construcción de un puerto anexo al dique y la 
exención de contribución directa a favor de toda la obra. Ríecor-
daban en su escrito que Jamás habían pedido nada al tesoro pu
blico, a pesar de haber inmovilizado gruesos capitales en el deseo 
de ser útiles al país, apartándose de las colocaciones reanunera-
doras del dinero para acometer una obra pública que en rigor co
rrespondería al Estado; y agregaban que terminado ya el dique 
se proponían construir un puerto anexo para el atraque de 
grandes barcos, que insumiría 400,000 libras esterlinas. 

!La dictadura llegaba a su término en esos momentos y el 
pedido fué pasado a la Asamblea Legislativa que acababa de 
constituirsie, dondie encontró eco muy simpático y fué despachado fa-
vorab-lemente. El dique de carena ya construido — decía la Co
misión de Hacienda de la 'Cámara de Diputados que presidía 
ei ingeniero don Juan Alberto Capurro — con su 120 metros 
de largo y 24 de anciho y su muelle anexo sobre fondos de 7 
metros que permiten la entrada de los bu'ques de mayor tonelaje 
que cruzan el océano, coloca al puerto de Montevideo a la ca
beza de todos los demáis puertos de la América del (Sur. 

Í31 practicaje en el Río de la Plata. 

Nuestros prácticos lemanes se presentaron al Gobierno en 1876 
manifestando que las autoridades argentinas habían prohibido a 
los barcos de ultramar, bajo apercibimiento de fuertes multas, la 
utilización de sus servicios para la travesía a Buenos Aires, me
dida atentatoria tratándose de aguas comunes; y que más tarde 
habían publicado avisos en los que se prevenía que la prohibición 
tiólo rezaba con los barcos que navegasen desde Punta del Indio 
con rumbo a puertos argentinos. Proponían los prácticos orienta
les que se colocara un pontón a la altura de la isla del Farallón, 
inmediata a la Colonia, donde bajarían los pilotos tomados en el 
Cabo Santa María. Y así se resolvió. Pero las autoridades ar),en-
tinas, que veían frustrados sus planes, reiniciaron entonces algu
nas de las mediadas que acababan de abandonar, dando lugar con 
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ello a que nuestro gobierno dictara en 1877 un decreto de represalias 
t)or el cual se establecía que todo individuo que pilotease un barco en 
aguas orientales sin estar patentado en la Repúblioai, pagaría una 
multa igual al precio del t)ilotaje y que todos los buques de ultra
mar que se dirigieran a nuestros puertos estaban obligados a 
tomar prácticos orientales hasta el pontón de la Isla del Farallón. 

,E1 cambio de netas entre las cancillerías dtel Plata iniciado a 
raíz de la primera de esas medidas, concluyó con la promesa del 
Gobierno Argentino de enviar instrucciones a su Legación para so
lucionar el incidente. 

Temporales. 

En junio de 1877 cayó en el puerto y en la ciudad de Montevi
deo una granizada formidable, precedida por un ruido lejano e 
imponente que avanzaba de la parte del mar. Las piedras eran 
de tamaño considerable y causaron grandes destrozos. 

Dos años después, ©n el curso del mismo mes, sobrevino un 
terrible temporal que se extendió a toda la campaña, provocando 
el desbande de los ga.nados en las zonas de camipo todavía abier
tas, con enormes mortandades que abatieron fuertemente el nivel 
de la riqueza pecuaria del país. Tan grande fué ©1 desbande^ que 
ei Gobierno dirigió una circular a los Jefes Políticos para que las 
policías ayudaran a los estancieros en la tarea de reconquistar 
sue haciendas dispersas. 

Perrot^arrlles, tranvías, telégrafos y teléfonos. Progresos ferro
viarios. 

De las Memorias del Ferrocarril Central del Uruguay, extracta
das por la Oficina de Estadística, reproducimos a contitiuación las 
cifras más salientes: 

1875 1876 1877 1878 1879 

Número de pasajeros . 
Producto de los pasajes 
Toneladas de carga. . 

Producto de las cargas. 
Total de entradas . . 
Gastos de explotación . 

. $ 

. $ 

. » 

. » 

. » 

286,671 
252.083 
31,772 

106,854 

387,009 
292,.S82 
94,426 

$ 

$ 
» 
» 
» 

271,186 
233,800 
56,648 

167.644 

431,778 
280,885 
150,893 

$ 

$ 
» 
» 
» 

242,542 
216,234 
60,436 

188,944 

431,545 
302,436 
129.110 

$ 

% 
» 
>> 
» 

239,165 
212,257 
76,150 

216,474 

456.280 
293,383 
162,897 

$ 

$ 
» 
» 
» 

237,852 
205,534 
80,012 

278,139 
518,463 
278,764 
239,698 
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En 1877 presentó el Directorio un plan de reconstrucción de 
la Compañía que el Gobierno hizo estudiar por una comisión com
puesta de don Joaquín Requena, don Daniel Zorrilla, don Joaquín 
Belgrano y don Melitón González, la cual introdujo varias modifi' 
caciones que íueron aceptadas quedando aprobada la proipuesta en 
la siguiente forma: 

Transformación de la empresa en compañía anónima sin la ga
rantía del Estado; exención de derechos aduaneros a favor de 
los materiales y útiles de construcción y consumo del ferrocarril; 
exención de impuestos durante 40 años; entrega de 250,000 pesos 
anuales durante 10 años, debiendo tratar la Compañía de llevar 
la línea al otro lad'Ó del Yi; cesión a la Compañía y destrucción 
por el fuego de las 5,00€ acciones del Gobierno; consolidación de 
las garantías venicidas mediante la emisión de bonos de 4 % de 
interés y 2 % de amortización; reconocimiento del derecho del Es
tado a iaterveniT en las tariías cuando las utilidades llegaran al 
10 % anual. 

Las garantías \6ncidas ascendían, según una liquidación dt- la 
Contaduría, c\ 1.0?f>,938 pesos. 

(•<tra negociación importante reaJizó el Gobierno con la ndsma 
Compañía en 1879: la construcción del puente del Yi a inmeidia-
ciones del Durazno para trenes y tráfico general, •mediante las 
siguieoites bases: exención de derechos aduaneros sobre los ma
teriales, extracción gratuita de arena y piedra de los terrenos fisca
les adyacentes, com;promiso de no autorizar la construcción de 
otro puente dentro del radio de dos leguas a cada lado del con
cedido y promulgación de una tarifa que establecía las cuotas de 
un peso por cada carreta cargada. 70 centesimos por cada carreta 
vacía, un peso por cada carruaje, 12 centesimos por cada persona 
a caballo, 10 centesimos por cada animal vacuno y 2 centesimos 
por cada animal laniar. El puente debía medir 623 metros de largo, 
tendría 41 tramos dje IS m. 21 cada uno y era considerado ©n 
esos momentos, según el miembro informante de la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados ingeniero don Juan Alberto 
Capurro, como «el primero de su clase en la América del Sur». 

En la asamíblea de accionistas celebrada en Liondres ese mismo 
año declaró el Presidente del Directorio señor Drable que era la 
primera vez que la empresa repartía un dividendo. 

¿No emanaría esa escasez de ingresos de la elevación de las 
tarifas? 

Según los sstados comparativos de la prensa de la época el 

file:///6ncidas
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transporte de 3 toneladas de carga de primera clase, desde, el Du
razno hasta Montevideo", costaba li6 pesos por carreta y 42 por fe
rrocarril; el transporte de 160 arrobas de carga de segunda clase 
(mercaderías al peso) costaba 16 pesos por carreta y 16 por fe: 
rrocarril, con el recargo este último de un peso de carretilla; y el 
transporte de 192 arrobas de carga de tercera clase (materiales de 
construcción) costaba 16 pesos por carreta y 18.60 por ferrocarril 
incluidas las carretillas de carga y descarga. 

Los trabajos de la línea a Pando y Minas estaban paralizados, 
üfe¿-«o 1875. Para promover su reanudación otorgó el gobierno de 
Latorre al concesionario ¿on José María Baiena una subvención 
de 53,000 pesos en cuotas mensuales de 2,GC0 pesos, reembolsable 
bajo forma de servicios oficiales en la misma línea. Gracias a elio 
fueron sacadas a licitación las obras hasta Toledo. Pero la línea vol
vió a quedar empantanada y entonces resolvió el Gobierno gestionar 
su compra, aunque sin resultado por falta de ambiente en la Le
gislatura. El inigeniero don Juan Alberto Capurro, miembro infor
mante de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados — 
que rechazaba, la propuesta de compra y que atribuía el entorpe
cimiento de los trabajos a las dificultades con que luchaba la 
empresa para expropiar los terrenos sobre la vía — decía que 
nuestros ferrocarriles sólo podrían dar resultado una vez que se 
determinaran los caminos vecinales de acceso a las estaciones y 
se construyeran los puentes necesarios. 

La línea del Salto a Santa Rosa estaba paralizada desde 1875 
a la altura del Arapey, como consecuencia de la imposibilidad 
en que se habla encontrado el Estado para pagar el importe de 
las acciones a su cargo y los intereses de la única sección ya 
concluida y abierta al servicio público. En cambio el ferrocarril 
argentino de Concordia al Paso de los Libres llegaba ya a Ca
seros y se adueñaba de nuestras viejas y remuneradoras corrien-
tees del comercio de tránsito. «iBn general en este país — decía 
«La Democracia» comentando la actividad ferroviaria de allá 
y la apatía de acá — no se ha hecho más que pelear». 

Pero el Gobierno intervino también en este caso y luego de 
conseguir la reanudación de los trabajos hasta la Estación Ya-
cuy, pidió y obuvo en 1879 autorización legislativa para cele
brar arreglos tendientes a la prolongación de los rieles hasta 
Santa Rosa y Cuareim y realizó un contrato definitivo por eí 
cual se regularizaba la situación de la empresa y se la colocaba 
en situación de dar cumplimiento a sus obligaciones. El Estado 
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a^eudata en esos momentos 1.028,460 pesos por concepto de 
garantía de interes-es, 200,000 por concepto de suscripción de 
acciones y 1.200,000 por concepto de garantías futuras durante 
los 20 años de concesión a razón de 5,000 pesos mensuales. La 
empresa sólo había tenido pérdidas durante sus seis años de 
funcionamiento y se presumía que en adelante ocumiría lo mismo. 
Por el nuevo contrato «1 Estado entregaba 1.800,000 pesos en tí
tulos de deuda de 4 % de interés y 2 % de amortización, que
dando suprimida la garantía de intereses. 

Tranvías. 

La red de tranvías de la ciudad de Montevideo contenía seis 
lineas en la época de la administración Latorre: la de la Unión, 
la del Paso del Molino, la del Reducto, la del Este, la del Centro 
y la del Buceo. Véase el movimiento de pasajeros de las dos 
primeras: 

U°tón del̂ MoUno 

1874 1.081,046 1.141,954 
187ñ 884,828 940,993 
1876 772,501 769,059 
1877 947,972 807,193 
1878 1.295,328 913,043 
1879 . . • 1.277,889 1.081,751 

De las demás líneas sólo hemos encontrado datos truncos. La 
del Reducto transportó 1.1&8,672 pasajeros en 1874 y simple
mente 600,800 y 623,373 en los años 1875 y 1876. La del Este 
transportó 969,334 pasajeros en 1879. La del Buceo 328,012 en 
1877. Y la del Centro 705,450 en ese mismo año. 

Telégrafos, — La propiedad de la correspondencia telegráfica. 

Una de las agencias telegráficas de Montevideo pidió en 1877 
al Oobierno medidas protectoras de la propiedad dte los despa-. 
•dios. El expediente fué pasado a estudio de la Cámara de Co
mercio, presidida a la sazón por don Mauricio Llamas. Y la Cá
mara produjo un informe que de inmediato fué convertido en 
ley por la dictadura. 
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«Los despachos telegráficos — decía el informe — sólo pue
den ser publicados por las personas, sociedades o empresas a 
quienes fueren nominativamente dirigidos, o con su autorización. 
Existe violación no sólo por su reproducción literal, sino tam
bién por la reproducción de lo que sustancialmente contengan. 
Hay también violación por la trasmisión que las líneas telegrá
ficas hagan de los mismos telegramas. La infracción debe ser 
I>enada con multa de 100 a 500 pesos o en su defecto prisión de 30 
a 60 días. Pasados cinco días de la publicación, los telegramas 
deben reputarse del dominio público y pueden ser reproducidos.» 

.Por otro decreto se declaró que las líneas telegráficas eran 
de utilidad pública y que los propietarios de predios urbano® y ru
rales estaban obligados a soportar la servidumbre de postes con
ductores de hilos, y se impuso la pena de dos años de prisión con 
trabajos públicos al que trabara las comunicaciones, destruyen
do los postes o cortando o desviando los alambres. 

El telégrafo policial. 

El coronel Latorre se dirigió en 1878 a todos los Jefes Políti
cos pidiiéndoles un plano de sus resipectivos departamentos, con 
señalamiento de las comisarías, a fin de estudiar la construcción 
de una red de telégrafos policiales en toda la campaña. «Esa 
obra — decía — una vez realizada vendrá a resolver el pro
blema de la seguridad, pues los Jefes Políticos podrán en cual
quier momento comunicarse instantáneamente con todas las co
misarías». 

Un año después don Francisco A. Lanz.a, a quien había pasa
do el asunto a estudio, presentó el presupuesto de la red tele
gráfica politeial proyectada. Establecía 135 estaciones con 2,916 
millas ele alambre. Su costo sería de 1.074,3i54 pesos, salvo que 
el Gobierno comprara los materiales en Europa y sustituyera 
los peones de trabajo con soldados de línea, en cuyo caso la obra 
sólo reclamaría el desembolso de 6'5'3,738 pesos. 

Ya había terminado la dictadura y la red sólo podía ser auto
rizada por el Cuerpo Legislativo. El coronel Latorre pasó, pues, 
a la Asamblea el expediente y la Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Senadores abordó su estudio, resolviendo aconsejar 
la sanción de un proyecto restrictivo por el que se autorizaba 
la construcción inmediata di,e 1,229 Mlómftros al precio mar 
ximo de 134 pesos 25 el kilómetro de dos hilos y de 125 pesos el de 
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un hilo. Los otros 3,632 kilómetros se construirían en el caso 
de que la práctica demostrara su conveniencia. Pero la crisis 
financiera se encargó de imponer el aplazamiento general del pro
yecto. 

El teléfono y el fonógrafo en Montevideo. 

El teléfono de Graham Bell figuró en la exposición de Fila-i 
delfia en 1875, pero sólo un año después obtuvo el comercio un 
aparato accesible al público y se instaló en Chicago la primera 
extensa red de comunicaciones. La red de París recién fué ini
ciada dos años más tarde. 

Desde las primeras semanas de 18 78 pudo conocer el público 
del Plata el maravilloso aparato que el empresario señor Mony 
hizo funcionar en Buenos Aires dentro del establecimiento tipo
gráfico de! diario «The Standard» y en Montevideo a lo largo 
d<̂  la red telegráfica del Platino - Brasileño puesta a disposición 
de Mony por don Francisco A. Lanza, Inspector de esa red, rea
lizándose las comunicaciones con Canelones en fcrma tan con-
cluyente que de inmediato empezó a hablarse del establecimien
to de una línea entre ambas capitales del Plata. 

Un año después don Eduardo Perris hacía funcionar el fonó
grafo de Edison en la Sala de la Asociación Rural, sorprendien
do a la población de Montevideo con esa nueva maravilla que 
acababa de ser exhibida en la Exposición Universal de París. 

Industria ganadera. 

Véase cuál era la existencia ganadera del UrugUn-iy segíín las 
declaraciones de los estancieros para el pago de la Contribución 
directa: 

1876 1877 1878 1879 

Vacuno . . (cabezas) 4.873,994 5.628,799 6.367,191 6.936,083 
Yegfuarizo . { » ) 437,522 531,766 618,468 645,936 
Mular . . ( » ) 3.766 4,386 4,440 3,961 
Ovino . . ( » ) 9.142,135 9.624,116 11,734,161 10.363,936 
Porcino, . r « ) 9,526 14,491 23,911 26,097 
Cabrio . . ( » ) 3,813 6,341 5,984 6,154 
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La estadística argent ina de 1876 asignaba á la Provincia de 

Buenos Aires 5.116,092 vacunos y 45.511,358 ovinos, y a las trece 
Provincias res tantes 8.221,770 vacunos y 11.989,893 ovinos, con un 

valor total, incluyendo las demás especies ganaderas , do 101.432,918 
pesos fuertes. 

El cerramiento de los campos. 

Al hablar de la importación hemos dado algunas cifras relati

vas al cerramiento de los campos bajo la doble influencia de las 

franquicias aduaneras y de las t ranquicias de la contribución di

recta. Vamos a completar esas cifras con el s iguiente cuadro del 

doctor Carlos María de Pena, inser to en el «Álbum del Uruguay» 

destinado a la Exposición Continental de Buenos Aires : 

1872 . . . 
1873... 
1874. 
1875 . 
1876 . 
1877 . 
1878 . 
1879 . 
1880. 

Kilogs. 
de alambre 

2,050,250 
1.847,951, 
2.476,023 
2.140,83o 

— 
6.646,743 
6 674,977 

10.290,295 

— 

32.127,074 

Valor 

$ 128,459 
112,840 
150,169 
125,353 
— 
397,818 
367,681 
574,493 
— 

$ 1.856,813 

Suertes 
de estancia 
alambradas 

— 
— 

415 
— 
— 

1,066 
1,248 

E n - e l curso de los años 1877, 1879-y- 1880 fueron a lambradas 

101,810 cuadras lineales de campo. 

La construcción de alambrados medianeros dio origen a nume

rosos abusos, que el Gobierno resolvió cortar mediante la presen

tación de un proyecto de ley a la Legislatura. Con ese propósito 

se dirigió a la Sociedad ¡Rural pidiéndole que f i jara un precio 

uniforme por cuadra o propusiera otro procedimiento capaz de 

evitar abusos y conflictos. La Saciedad Rura l s€ expidió aconse

jando la fijación de un precio uniforme de 20 pesos por cuadra 

con cerco de cinco a lambres . y madera dura y de 10 con madera 

blanca, y su proyecto fué enviado de inmediato a la Asamblea. 
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La industria saladeril. 

He aquí un cuadro de la exportación de carne tasajo dtirante un 
período de 15 años comprendido de 1867 a 18S1 (quintales): 

•Por los saladeros 
orientales 

Por todos los saladeros 
del PlaU 

Al Brasil A La Habana Al Brasil A La Habana 

1867 
1868 
1869 
1870 
1871 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

517,100 

388^900 

461,200 

531,600 

410,800 

2.309,600 

445,400 

449,500 

434,900 

332,200 

373,400 

2.035,400 

276,000 

468,000 

335,800 

447,500 

371,330 

330,100 

414,600 

266,400 

330,500 

308^t00 

1.649,700 

320,200 

327,300 

335,100 

184,000 

263,900 

1.430,500 

213,700 

245,900 

236,700 

237,300 

195,200 

830,700 

556,900 

813,900 

8^7,700 

786-,700 

3.884,900 

843,200 

943,200 

799,400 

661,200 

688,000 

3.935,000 

738,700 

894,100 

801,600 

790,650 

634,630 

746,000 

941^700 

69a,700 

861,270 

620,300 

3.862,970 

696,600 

793,300 

615,600 

560,200 

620,300 

3.286,000 

594,100 

520,100 

531,800 

521,400 

433,700 

1.898,630 l.l28,80e 3.859,680 2.601400 

Se nota en el curso de los tres quinquenios un marcado des
censo sobre todo en las columnas de las exportaciones uruguayas. 

Para producir ese tasajo tenia que matar la industria salade
ril de cada uno de los países del Plata de 500 a 600,000 animales 
vacunos por año, s^í in lo revela el cua^áro de faenaa, del quin
quenio que subsigue, en el que también se incluyen algunaa ci
fras correspondientes a los establecimientOB de Río G^rand^: 
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Saladeros Saladeros Saladeros 
Orientales Argentinos p' ^ Río Grande 

1875 
1877 
1878 
1879 
1880 

521,300 

527,600 

677,026 

556,500 

665,500 

586,700 

662,500 

572,500 

589,000 

491,500 

430,000 

338,000 

460,000 

— 

— 

2.947,926 2.852,200 

De la Revista de la importante casa tasajera de Río de Ja-
iL^iro Souza Irmaos .y Rocha extraemos los precios máximo y 
mínimo del tasajo durante el quinquenio 1875-1879 (reis por 
kilogramo): 

1875 100 a 580 
1876 160 » 520 
1877 140 » 480 
1878 100 » 500 
1879 200 » 500 

Fuera de sus dos grandes mercados del Brasil y de Cuba no 
encontraba ambiente el tasajo y se explica entonces toda la an
siedad con que los estancieros del Plata tenían que seguir y se
guían los ensayos de exportación de carne por otros procedimientos 
más de acuerdo con los gustos y costumbres de los mercados 
europeos. 

La indmstpia frigorífica, 

A mediados de diciembre de 1876 fondeó en nuestro puerto, 
después de tres meses largos de viaje explicables por la lentitud 
de su marcha y la descompostura de su máquina, 'el vapor «Fri-
gorifique» con una comisión de hombres de empresa presidida por 
el ingeniero francéS' Cario» Teili'er, inventor del procedimiento de 
conservacién de carnes instalado en las bodegas de ese buqije. 
Había salido de Rouen a mediados de setiembre becdeoido por el 
arzobispo y aclamado por un numeroso pueblo que formulaba 
votos a favor del éxito de ese ensayo encaminado a resolver el 
más fundajnental d€ los probleimas de la alimentación eurc^pea. 
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Véase cómo explicaba su invento el ingeniero Tellier a un pe

riodista del Havre en momentos de par t i r para el Río de la P la ta : 

«De las numerosas experiencias realizadas resul ta que la carne 

conservada por el frío mant iene duran te dos y tres meses todas 

sus condidones y has ta t iene sobre la carne de los animales re

cién carneados la ventaja de resist ir m á s eficazmente a la acción 

de las altas tempera turas . La única experiencia todavía pendiente 

es la relat iva a la acción del m a r : si el viaje mar ino perjudica o 

no la carne, y es esa experiencia la que vamos a realizar ahora. 

Las instalaciones del «Frigorifique» están aseguradas contra cual

quier entorpecimiento. En vez de una máquina enfriadora hay 

t res que pueden reemplazarse en caso de descompostura. El 

frío se produce por medio del éter metílico. La corr iente fría no 

vá directamente a la bodega donde está la carne, sino a una solur 

ción salina que atraviesa las piezas de la máquina, la cual se 

enfría has ta 10 grados bajo cero y luego va a la bodega. En la 

bodega funcionan varios ventiladores que prapagan por todas par

tes la acción frigorífica. Caben en ella 150,O00i kilogramos de 

carne vacuna y es esa la cantidad que t raeremos del Pla ta en 

nues t ro viaje de retorno.» - • 

«El invento del ingeniero Tellier ~ decía el «Cosmos.» de Pa

rís, al describir la maquinar ia del «Frigorifique», — se compone 

de una cámara de aire frío en la que 8.6 colocan las carnes des

t inadas a la conservación y t ransporte , de un congelador provisto 

do una serie de tubos en donde circula el gas amoníaco, de un 

venti lador que aspira el a i re de la cámara y lo dirige al congela

dor y lo devuelve luego de enfriado o t ra vez a la cámara cuya 

tempera tura se mant iene así bajo cero.» 

Una comisión compuesta de Milne Edwards , Peligot y Bouley de 

la Academia de Par í s había declarado a Tellier inyentor del sis

tema frigorífico por vaporización del éter metílico, después de 

varios ensayos que comprobaban la excelencia de las carnes con

servadas. 

Nuestro comipatriota el doctor Federico Nin Reyes, tan vincu

l a d o a las experiencias de Tellier según hemos tenido oportunidad 

de demostrar lo en otro volumen de esta obra, publicó un artículo 

con motivo de la llegada del «Frigorifique», en que atr ibuía tam-

' bien, al ingeniero francés toda la gloria de la invención y recor

daba que su procedimiento había sido ya juzgado por el Ju rado 

dé la Exposición de Londres de 1862, «como el que más honraba 

a? espíri tu humano después de la máquina de Watt.». 
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El vapor «Frigorifique» regresó a Francia a mediados de 1877 
conduciendo en sus bodegas 2Ó0 animales vacunos y 30 ovinos pro
cedentes de Buenos Aires y de Montevideo. 

El jefe de la escuadra fraacesa de estación en Dakar entregó 
a TelHer un certificaído en el que hacía constar que babía comido 
carne del Río de la Plata que tenía 80 días de permanencia en 
Is? bodegas áel «Frigorifique» «y que nunca había comido nada 
mejor». 

A ^ e g ^ a el «Journal de Benieü» que l&s reses recién hablan sido 
descuartizadas al llegar al puerto de destino y que la carne pro
cedente de Montevideo «era al parecer la más estimada». 

En los mismos momentos en que el «Frigorifique:» regresaba a 
Francia con su primer cargamento de carne enfriada, llegaba al 
Río de la Plata otro buque francés, el vapor «Paraguay», de 1,500 
toneladas de registro y en condiciones, por lo tanto, de realizar 
ensayos mucho más amiplios. Pertenecía a la empresa «Jullien 
Carré» que aplicaba un procedimiento distinto del de Tellier. 
En los dos vapores la conservación de las carnes se realizaba me

diante el enfriamiento producido por el amoníaco, pero con una 
variante de importancia. En el «Frigorifique» la carne iba col
gada en cámaras que tenían una temperatura de cero grado. En 
el «Paraguay» la carne iba apilada como se apilan los cueros, y 
la temperatura de las cámaras era de 30 grados bajo cero. Por 
el procedimiemito Tellier la carne quedaba seca, bajo la acción 
de una corriente de aire que la mantenía enteramente fría, pero 
sin congelarla. Por el procedimiento Jullien Carré la carne iba 
dentro del agua congelada y se congelaba ella misma. 

El vapor «Paraguay» llenó una gran parte de sus bodegas con 
carne en Buenos Aires y comrwietó un cargamiento en nuestro 
puerto a pedido del coronel L<a;t©rre, quien puso a dispcreiciótt de 
la empresa un lote de novillos sum'imistrado por la Asociación 
Rural. 

Tanto el «Frigorifique» como el «Paraguay» volvieron al Plata 
en busca de nuevos cargamentos, venciendo sin ganancias y hasta 
con pérdidas las primeras dificultades inherentes a toda empresa 
grandemente revolucionaria, y abriendo con ello ©1 camino a las 
empresas de los grandes rendimientos, a las empresas que debían 
enKbolsar ganancias multimillonarias en los mismos momentos en 
que el ing-eniero Tellier, «el padre del frío», se debatía en la 
miseria, como lo hemos recordado al ocuparnos de la administra
ción del general Batlle. 

T. Vn-6. 
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Las carnes cocidas. 

Al mismo tiempo que la industria frigorífica realizaba esos pri-
njeros ensayo® erizados de dificultades, algunos de los estableci
mientos saladeriles del Uruguay .trataban de abrirse camino en 
los mercados europeos mediante otros procedimientos. Entre ellos 
sobresalía la fábrica Trinidad de don Lucas Herrera y Obes, que 
realizó varios contratos para la provisión de carnes cocidas al 
ejército francés, con grandes esperanzas que desgraciadamente 
no alcanzaron a realizarse. 

Corrales; de Abasto y Tablada. — Carne consumida por la pobla
ción de Montevideo. 

He aquí el número de animales introducidos a los Corrales de 
Abasto y Tablada de Montevideo durante los dos últimos años de 
I? administración Latorre: 

1878 1879 

Vacunos. 
Ovinos 
Yeguarizos 
Mulares . 
Cabrios . 
Porcinos . 

281,086 
78,184 
20,085 
4,344 
7,664 
2,830 

272,640 
66,784 
28,385 
5,165 
6,191 
2,859 

El consumo de la población de Montevideo absorbió en el pri
mero de esos años 93,051 vacunos, 59,918 ovinos, 7,664 cabríos y 
2,830 porcinos; y en el segundo 82,622 vacunos, 60,637 ovinos, 
6,191 cabríos y 2,859 porcinos. 

I;a matanza de vacas. 

Por un decreto de 1877 prohibió la dictadura la matanza de 
vacas en estado de preñez, bajo apercibimiento de cien pesos de 
multa por cada animal faenado. La carne de las vacas preña
das — decía el decreto — es nociva a la salud y la matanza trae 
consigo el decrecimiento de la riqueza pública «por cuya conserva
ción deben preocuparse seriamente los mandatarios». En la actua
lidad, agregaba, son reales las garantías de las propiedad particu-



Anales de la Universidad 83 

lar, habiendo «desaparecido los motivos que obligaban con razón 
a los hacendados a sacrificar los ganados y sus productos para no 
exponerlos a las contingencias de nuestras periódicas guerras ci
viles y a la continua rapacidad de los matreros». 

Pero la Asociación Rural se apresuró a exponer los inconve
nientes y peligros del decreto. Los estancieros — decía — entre
garán sus vacas preñadas a vil precio a los saladeros riogranden-
ses; construirán potreros segurísimos para impedir la fecundación, 
y destinarán al consumo un número grande de terneros lo que 
será peor que la matanza de vacas preñadas, porque reducirá la 
materia primia de los saladeros. Y el Gobierno, volviendo sobre 
sus pasos, derogó el decreto prohibitivo. 

Mortandades de ganado en 1877, 1878 y 1879. 

Durante casi toda la administración Latorre sufrió la campaña 
una intensa sequía, seguida de fuertes mortandades de ganado. 
Las haciendas se desparramaban por los campos abiertos, y en 
tal forma que el Gobierno se vio precisado a suspender los artícu
los del Código Rural que pedían invocarse contra los resultados 
de ese hecho en épocas normales. Don Juan Antonio Porrúa, a 
quien don Domingo Ordoñana llamaba el Néstor de los estancie
ros uruguayos, relacionaba esa sequía con otras cuatro que ya 
había sufrido el país: la de 1807 que causó el desparramo de la 
mitad de los ganados; la de 1831. que dejó cortado el Río Negro 
desde el Palmar para arriba; la de 1847 durante la Guerra 
Grande; y la de 1863 bajo el gobierno de Berro, en que se agota
ron las aguadas y quedó reducida la alimentación de los ganados 
a los cardales de la campaña. 

Fué sobre todo en el ganado ovino donde la mortandad hizo 
mayores estragos, y examinando sus causas decía el mismo señor 
Ordoñana que destpués de la crisis lanar del año 1869 en que los 
28 millones de ovejas que tenía el país quedaron reducidos a la 
tercera parte, había empezado durante la administración Latorre, 
gracias a la paz y al cierre de las esitancias, un movimiento de 
repoblación que luchaba con la falta de pastos tiernos. Los forra
jes duros, leñosos ly amargos — agregaba — han vencido en mu
chas zonas a las gramíneas tiernas y es por ello que ahora se 
mueren las madres y las crías. 

Como consecuencia de nuestros trastornos políticos — decía a 
su turno la Junta Directiva de la Jlural en su Memoria de 1877 
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— surgieron cuadrillas de vagabundos que favorecidos por la im
punidad y falta de policías pesaban como cuereadores sobre las 
estancias y estallaron diversas epizootias que han diezmado el 
ganado ovino, hasta reducirlo a la tercera parte. «Por efecto de 
ello el país rural está despoblado de haciendas. Es necesario 
recriar y decimos recriar porque las tendencias que se han des
arrollado últimamente son en favor de las invernadas». 

El Director de la Oficina de Estadística don Adolfo Vaillant di
rigió al coronel Latorre en lo más recio de la crisis lanar una 
nota en que demostraba a nuestros estancieros la conveniencia de 
mejorar la calidad de sus planteles, siguiendo el ejemplo de la 
Australia. 

El mercado de BYancia — decía — recibió de Montevideo 
9.692,196 kilograiofi» de lana «n 18>SS y siolamealiB 5.1'50,d&8 en IS-TS, 
y de la Argentina 24.374,330 y 18.035,328 kilogramos en esos mis-
HftOB años, según los é&tos de la e*#«.*í«#ico fremeesa. Por »n parte 
la estadística uruguaya acusa la ecspoít&el&n g«n«B8i#l que subslgu*: 

Kilogramos KUogMeies Valor 
de de of ic ial 

l a n a cueros lanares $ 

1872 . 
1873 . 
18-74 . 
1875 . 
1877 , 

ia.2&i6,8a9 3.164,144 4.. 394,955 
16.025,530 3.064,976 3.979,110 
16.947,001 3.166,147 3,952,474 
10.m»943 2.106,835 2.856,915 
n.Ue0& 3.A€®^74. 3.J59,708 

Nue&tros princApalsa conoipraidQreiB die laina — agregaba el eejoor 
Vaillant — son Bélgica, Francia, Estados Unidos e Inglaterra, y 
véase la oscilación de sus compras de 187'5 a 1877.: 

1S76 1877 

Bélgica . . . . Kilogramos 3.994,183 6.632,157 
Francia . . » 2.685,669 5.188,185 
Estados Unidos . . » 560,478 2.244,119 
Inglaterra . . . » 1.839,278 416,020 

El retroceso de las compras inglesas emanaba según el señor 
Vaillant de la competencia de las lanas australianas. 

El coronel L#atorre pasó la nota del señor Vaillant a la Asocia-
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ción Rural con recomendación de que esitudiara el problema y 
aconsejara al Gobierno el plan de meidldias que juzgara conveniente 
implantar. Es necesario — agregaba — que los estancieros empie
cen a reaccionar contra el sistema de la cría a campo abierto: 
nuestra industria se desarrolla todavía como en los tiempos pri
mitivos; todo se espera de la bondad de nuestro clitaa y de la 
füracidad de nuestro suelo! 

Marcas y señales. 

La Asociación Rural abordó en 1876 el estudio de los proyectos 
de marcas y señales propuestos por don Faustino Méndez, don 

Martín Mencbaca y don Pablo Nin y González. Una subcomisión 
de su Directorio, comipuesta de don Remigio Castellanos, don Lu
cio Rodríguez, don Aníbal Méndjez y don Juan Sampere, concre-
tí'.ba así el plan de medidas resultante de ese estudio: 

Se establecerá de inmediato la Oficina Greneral de Marcas y Se
ñales. Las Juntas y Jefaturas, que hoy intervienen en la e:q)edi-
ción y reconocimiento de marcas y señales, nombrarán delegados 
encargados de organizar el registro general y redactarán el pro
yecto de reglamento de la oficina bajo la dirección de una Comisión 
que designará el Gobierno. Se prohibirá la expedición de boletos de 
marcas en los departamentos. La misma Comisión, presidida por el 
Jefe Político de la Capital, decidirá las dudas o controversias que 
se susciten. No se recargará con nuevos impuestos a la industria 
ganadera. La Oficina Central formará el registro general. 

La Junta Directiva, luego de examinar ese proyecto y el sus-
titutivo presentado por don Enrique Artagaveytia, resolvió acon
sejar al Gobierno que restableciera la Oficina Central de Marcas 
y Señales creada en 1862 bajo la dirección de don Juan Ildefonso 
Blanco; que cada Jefatura de Policía levantara el padrón de las 
marcas y señales de su departamento y con sus datos a la vista 
formulara la Oficina Central los registros departamentales con to
das las observaciones pertinentes; que se publicaran las marcas 
y señales y se resolvieran los reclamos por comisiones de estancie
ros; que se declarase en uso los sistemas de numeración progresiva 
4ue fueran aprobados por la Asociación Rural; que por cada marca 
se abonara al inventor la cuota de dos pesos, y que una vez re
sueltos los reclamos se procediera a la formación del registro ge
neral. 

Todas esas indicaciones fueron trasladadas a un decreto que se 
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dictó a principios de 1877 y pocas semanas después eftipezaba a 
funcionar la Oficina Central y a ponerse en movimiento todos sus 
resortes en los departamentos. 

La Asociación Rural abordó más tarde el es-tudio del sistema 
de marcas propuesto por don Pablo Nin y González y resolvió 
aconsejar al Gobierno su adopción. Cada signo representaba un nú
mero y cada marca una cantidad que no podía repetirse porque la 
numeración era progresiva, evitándose con ello el hecho frecuente 
entonces de la existencia de marcas i-guales. 

La caza de aA'estruces en las estancias. 

Los Jefes Políticos de Salto y de Minas se dirigieron en 1877 
al Ministerio de Gobierno, recabando medidas encaminadas a evi
tar la extinción de los avestruces! Los cazadores mataban al~aves-
truz para extraer sus plumas y en conceipto de ambos funcionarios 
debían construirse rondas o mangueras que permitieran obtener el 
mismo resultado sin sacrificar el animal. 

Pasado el asunto a informe de la Sociedad Rural, ésta pidió — 
y así lo resolvió el Gobierno — que en adelante sólo se autori
zara la caza en mangas o bretes especiales, quedando prohibido 
todo otro procedimiento capaz de matar o damnificar al avestruz. 
Se resolvió asimismo que la destrucción de las nidadas de hue
vos fuera equiparada al robo de animales y castigada con sus 
mismas penas. 

Los señores Galcerán y Giri pidieron y obtuvieron ea el acto 
autorización para explotar la industria en mangueras apropiadas 
que construirían con autorización de los estancieros. 

Tres años después la Sociedad Rural, reaccionando contra ese 
plan, pidió y obtuvo que desde 1880 en adelante quedara autori
zada la matanza de avestruces, fuera de los meses de setiembre a 
febrero en que la prohibición se mantenía. 

La Agricultura. — Tentativa para organizar la enseñanza agro
nómica. 

Un decreto de marzo de 1876, dictado en los primeros días de 
la administración Latorre, creó una «Dirección General Agronó
mica» bajo la dependencia del Ministerio de Gobierno. Ese decreto, 
que la Asociación Rural quedaba encargada de reglamentar, no 
tuvo ejecución. 
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Otro decreto dictado al año siguiente diapüso que mientras no 
se estableciera el Ministerio de Agricultura, funcionaría como 
Comisión Central de Agricultura la tComisión de ese nombre 
organizada por la Junta Económico-Administrativa de Montevi
deo y que las Juntas Departamentales instituirían Oomisiones 
Auxiliares de acuerdo con las instrucciones de la Comif&ión Cen
tral. 

Lia Comisión Central, compuesta de don Agustín d'e Castro 
como Director, don Gualberto Méndez, don ¡Luis de la Torre, don 
tílas Vidal, don Juan Alberto Capurro, don Lucio Rodríguez, 

don Alejandro Canstatt, don Modesto Cluzeau Mortet, don Juaü 
Mac Coll, don Pedro Margat, don Jacobo A. Várela, don Juan 
Meckenberg, don Manuel Montano y don Alejandro S4enz de Zu-
marán como vocales, redactó y publicó de inmediato el progra
ma de sus trabajos, que abarcaba la eusefianza agrícola, los cul
tivos y las maquinarias, la vialidad y los mercados, el crédito 
agrario, la inmigración, las epidemias de los animales y de los 
vegetales, el aprovechamiento de las aguas, los impuestos y exen-
citmes a favor de los agricultores, las ferias y los concursos 
agrícolas e industriales. La Comisión — agregaba el informe — 
atenderá cuaDquier consulta que le dirijan los agricultores; prac
ticará análisis de las muestras de terneno que se le envíen; ins
talará un laboratorio a cargo de un químico exi)«rimentado que 
cobrará una .pequeña retribución por su trabajo. Y advertía que 
ya había pedido al extranjero sarmientos de viña para vinifica
ción, plantones de olivos, semillas de trigo, de ma'íz, de morera, 
de quina, de lúpulo, de índigo, de sésamo, de colza, de acacia, 
de tabaco habano, para su distribución entre los agricultores. 

Ampliando luego su programa, gestionó y obtuvo un decreto 
gubernativo que concedía los siguientes premios: G.OO'O' pesos 
y medalla de oro al primer agricultor que presentara 6,000 oli
vos de cuatro años a distancia de 8 metros cada u n o ; . . . 1,500 
pesos y medalla de oro al que presentara 3,000 o l ivos . . . 750 y 
medalla de oro al que presentara 1,.50'0 o l ivos . . . 3,000 pesos y 
laedalla de oro al plantador de 10,000 pinos a distancia de 4 
metros uno de otro; 7*50 al plantador de 5,000 pinos y 375 al 
plantador de 2'50' p i n o s . . . 3,000 pesos y medalla de oro al que 
presentara 20,000 moreras de 3 años y a tres metros de distan
cia una de otra; 750' al plantador de 10,000 moreras; 3'7'5 al 
plantador de 5,000 m o r e r a s . . . 10,000^ pesos y medalla de oro 
al plantador de 100,000' árboles maderables de 8 años y a 4 me-
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tro3 de diataooiar 2,50?0 al piAiM^dor de 50,000 árboles; 1,250 al 
pUiatadoT de 2^,000 á rbo le s . . . Y prenúos y medallas análogas 
para ei pvimer destilador de 2,000' l i^os anuales de aguardiente 
de 40 £ra4os arriba, sA primer fabricante de aceite de plantas 
oleaginosas que produjera 240 heetolltros', al primer fabricante 
de azúicar que obtuviera 220„O0O kilogramos, al primer planta
dor de tabaco que obtuviera 22,000 kilogramos, al primer pro
ductor de l.OOK) hectolitros de vino, al primer fabricante de 140 
hectolitros de ace^ite de oliva, al primer eiatablecimiento de ela-
bo>raíGlón de productos de cerdo con capital de 40,000 peaos 
brutos, al primer establecimiento agrícola modelo con capital 
do 100,000 pesos, 3,1 iniciador diel primer sistema de irrigación, 
al dueño de la primera cremería con producción bruta de 40,0-00 
pesoB, al dueño del primer plaotel de mil avestruces domestica
dos en cercos para la fiáicil esp4<»taci6n de la pluAna. . . y 10,000 
r-egos anuales para premios genearajle» que se adjudácarían mediante 
la oe}ebria«Bi4n de ferias y concursos. 

Otro beneíiicio acordó en esia opontunidald! la dictadura: la exen 
ción de dereobos de exportación a los productos agrícolas y rurales. 

Por un euiapto decreto del mismo año 1877—recaído al pie de un 
pian de escuela experim-ental propuesto por la Comisión Central 
di" Agricultura para el estudio práctico ds les sistemas y métodos 
Tüodernos de agricultura y para el estudio y mejoramiento de las 
razas gaaiaderas, — resolvió el Gobierno la creación de una gran-
jíi experimental en una fracción de tierra municipal ubicada en 
jai "Cervito, de^tinatudo a ese fin la cantidad de 30,000 pesos. Los 
estudios teórico - prácticos durarían dos años y darían derecho a 
un diploma de perito agrónomo. En Montevideo se abriría a<le-
vi»íB un curso teórico de Agronomía y Zootecnia bajo la depen
dencia de la Comisión Central de Agricultura, que dujraría dos 
años y que daría derecho a la obtención del mismo dáiploma de 
perito agr^omo. 

•No se estableció la Granja. Pero funcionaron de inmediato los 
cursos teóricos: el de agricultura general a cargo de don Juan 
dt Cominges, y el de Zootecnia y Veterinaria a cargo de don 
Miguel Muñoz. A los exámenes de fin de curso, que tuvieron lu
gar en el mes de diciembre, asistió el coronel Latorre. Los estu
dios teórikíos conitinuaron en 18718' renovándose entonces por ini
ciativa, de los estudiantes, auxvque sin éxito, las gestiones para 
el pla/nteamiento de la Granja Experimental. 
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A pedido d* la Comisióu Central de Agricultura fué creado 
luego el empleo de Ins.pector Grenjeral de Agricultura para utili
zar los servicios del doctor Rene Sacc, autor de varias obras, que 
había sido contratado por el Gobierno del Brasil para erigir ima 
escuela agrícola que no llegó a instalarse. El doctor Sacc Que
daba oMigftdo a dar coiiferencias de divulgación y propaganda 
eu Mootev^jideo y en los departamentos. 

To*do ese andamiaje fué cayendo poco a poco. Los cursos teó
ricos dieái&reiii de funcionar faltos del carapo de experimentación 
que año tras año con tanto emipeño se babía buscado. Y la mis
ma Comisión Central de Agricultura, alma de todos los trabajos, 
quedó envuelta en el plan de economías a que recurrió Latorre 
en 187!9 para conjurar la crisis financiera de las postrimerías de 
su administración. 

De loe concursos programados apenas alcanzó a realizarse la 
Expoaición-IFeria del Salto, en enero de 1879, bajo la dirección 
de la Comisión Departamental de Agricultura, de acuerdo con 
un progra^ma en <iue figuraban 5 secciones: la de sustancias no 
elaboradas destinadas a la alimentación, la de sustancias desti
nadas a la industria, la de productos de las industrias nacionales, 
la de productos elaborados destinados a la alimentación y la de 
bellas artes. 

La exposición nacional que se proponía realizar el mismo año 
la Sociedad Rural, y para cuya celebración había pedido Lato
rre a la Asamblea un crédito de 2O',00O pesos, quedó pendiente 
de ejecución por efecto de la crisis financiera. 

Corresponde a esta misma racha de mejoramiento agrícola la 
coeación de la Escuela Agrícola de Palmira, bajo la dirección 
del agr6nomo eapañol don Juan de Cominges. El Gobierno, in
virtió alllí fuertes sumas sin resultado práctico, como que jamás 
llegó a funcionar ese establecimiento. 

Estadistica agpfccda. 

La Coimisión de Agricultura levantó en 1877 un censo agrí
cola con los siguientes resultados: 

iNúmero de propietarios: 15,3.64, correspondiendo 1,618 a Mon
tevideo y 13,714^ a los departamentos de campaña. 

NWBiero de arrendatarios; 9,951, correspondiendo 750 a Mon-
íteTideo y 9̂ 2:011 a los d^epartam^entos áe campaña. 

'•fcfúmero d-e peones: 18,429, correspondiendo 2,347 a Monte
video y 16,082 a los departamentos de campaña. 
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Construcciones rurales: 38,2i65 (10,685 de material y 27,580 
de barro) correspondiendo a Montevideo 2,7(67 y a los departa
mentos de campaña 35,498. 

Superficie cultivada: 202,291 hectáreas, correspondiendo 1,10'5 
a Montevideo y 201,185 a los departamentos de campaña. 

En la superficie cultivada figuraban 2(4i2,54<l pies de viña, co
rrespondiendo 191,846 a Montevideo y 50>,6i95 a los departamen
tos de campaña. 

Había además 1.826,902 árbolles frutales, 55-9,1618 eucaliptos 
y 2.529,349 árboles de diferentes especies. 

La producción agrícola de varios departamentos. 

La siembra de trigo del departamento de Canelones abarcó en 
1877 una superficie de 59,122 cuadras, habiéndose empleado en 
ella 45,:4i3 0' fanegas de semilla. La cosecha dio 310,913' fanegas, 
ecuivalente a 6.84 con relación a la semilla empleada y a 5.26 
con relación a la superficie sembrada. La siembra de 1878 abar
có una superfitie de 59.146 cuadras y absorbió 40,831 fanegas 
de semilla. 

La de maíz 42,142 cuadras y 2,902 fanegas de semilla con una 
cosecha en 1878 de 207,012 fanegas, equivalente a 7 1|3 con re
lación a la semilla y 4.91 con relación a la superficie sembrada. 

En conjunto 101,288 cuadras trabajadas por 4,842 agriculto
res, con un rendimiento bruto de 1-347,000 pesos, según la es
tadística levantada por el Jefe Político d̂ el departamento don 
Mariano Berro. 

La estadística de Maldonado levantada por don Elias Devln-
cen^i en el mismo año, demostró la existencia de 88 cihacras en 
explotación con una superficie de 3,780 cuadras, y de 53 cha
cras sin cultivo alguno con una superficie de 7,480 cuadras. Re
veló además la existencia de 1,|312 cuadras de cihacras y terre
nos absolutamente abandonados o sin poseedores. 

Otra estadística más general del mismo departamento, levan
tada por la Comisión de Agricultura en 1878, arrojó los siguien
tes resultados: 

Número de propietarios de bienes raíces 1,624, número de 
arrendatarios 607, superficie entregada al pastoreo 1.441,000 
cuadras, superficie destinada a la labranza 15,2611, casas de ma
terial 616, casas de terrón 1,9!35, cabezas de ganado vacuno 
327,923, de ganado ovino 396,154, de ganado yeguarizo y caba
llar 30,176. 
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La estadística de Minas, 1-ervrantada t)í)r la Sociedad Rural de 
ése departamento en 187S, reveló una siembra de 1,0133 fanegas 
de trigo y una coseclia de 7,0^i6, contra 1,040 de semillas y 7,720 
de cosiecha en el año anterior. 

«El Álbum del Uruguay» destinado a la Exposición Continen
tal de Buenos Aires fijaba en 1882 los cultivos de toda la Re
pública en 211,569 hectáreas, correspondiendo 9 6,2i49 al trigo, 
&3,'4|97' al maíz, 2,i8i8il a la cebada y 4^9,042 a las demás siembras. 

I-a manera de trabajar la tierra. 

Don Arsemio Lermitte, el más competente y prolijo de nues
tros corredores de cereales, decía que los agricultores uruguayos 
podían clasificarse en dos grupos, por la manera de trabajar 
la tierra: los del primer grupo encabezados por los canarios, 
arañaban superficialmente la tierra hasta 12 o 15 centímetros, 
obtenían un rendimiento medio de 6 por i en cada cuadra de tri
go y vivíam en ranchos pelados; los del segundo grupo iban hasta 
22 y 2i4 centímetros, obtenían rendimientos muy superiores y vi
vían en casas confortables con alguna arboleda y un complemen
to de cerdos, gallinas, etc. 

El agricultor rutinario, agregaba, que cultiva 12 cuadras de 
tierra y que emplea 12 fanegas de semillas, recoge 6 fanegas por 
cuadra, que a razón de 3 pesos cada una arrojan un ingreso 
anual de 216 pesos. Sus gastos pueden calcularse en $ 207.60, 
distribuidos en esta forma: alimentación para el labrador y su 
familia (a 7 pesos cada persona) §4 pesos; 12 fanegas de semillas 
(a 3 pesos) 36 pesos; gastos de la siega $ 28.80; gastos de trilla 
$ 43.80; contribuciones, desgastes de herramientas, 5 pesos; arren
damiento 10 pesos. Ganancia líquida $ 8.40... El agricultor que 
emiplea procedimientos adelantados sólo emplea 9 fanegas de se
milla y obtiene en cambio una cosecha de 144 fanegas equivalentes 
a 432 pesos. Ese agricultor se alimentará y se tratará mucho me
jor que su colega y obtendrá asimismo ganancias muy superiores. 
Sus gastos pueden calcularse en $ 321,20 así distribuidos: alimen
tación del agricultor y su familia (a 12 pesos por persona), 144 
pesos; 9 fanegas de semilla, 27 pesos; gastos de siega, $ 57.60; 
gastos de trilla, $ 72.60; contribuciones, desgastes de herramientas, 
bueyes, etc., 10 pesos; arrendamiento, 10 pesos. Ganancia $ 110.80, 
aparte del maíz y de las papas, fnjtas, leche, huevos y aves de su 
granja. 
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Vale la pena de destacar eJ heciu> de que no obstante las defi

ciencias técnicas de l a explotación de esa época, el tr igo de Mon

tevideo era ya reputado como el primero de la América del Sur 

y obtenía a ese t í tulo medalla de oro en la Exposición Universal 

de Par í s del año 1878. 

ColttBij»ción de la eaanpaoa. 

A fines de 1876 resolvió el Gobierno autor izar a los Jefes Polí

ticos pa ra colonizar algunos de los campos fiscales de sus 

depar1;ameiitos con el concurso de los resipectivos vecinda

rios. «Todavía no se han habi tuado nuestros paisanas — decía 

una circular guberna t iva a los Jefes Políticos — al cultivo de la 

t ierra, que tan. ex^^eleutes rendimientos ofrece a los colonos ex

tranjeros existentes en t re nosotros y hay que inculcar en ellos 

hábitos de trabajo pa ra que sigan ese ejemplo». 

E r a un plan que respondía a las asipiraciones de la campaña, 

víct ima en esos momentos de los millares de agregados arrojados 

de las estancias por efecto de la construcción de cercos y de la 

consiguiente reducción de las peonadas. 

En 1877 se organizó una comisión popular para la fundación de 

una colonia nacional con esos elementos dispersos. Más t a rde al

gunos Jefes Políticos, el de Tacuarembó entre otros, pidieron y 

obtuvieron la adjudicación de campos fiscales con idéntico des

tino. Pero La to r re te rminó su manda to s in real izar el plan fe

cundo que le habían sugerido los hombres progresistas de la Aso

ciación Rural . 

l i s t a d o de a lgunos cen t ros agr íco las . 

La Colonia Nueva Helvecia tenía en 1876, según el informe del 

Jefe Político del Departamento, una población de 1,300 almas y 
una superficie de 15,000 cuadras : 3,125 dest inadas al trigo, 2,900 

aJ maíz, 80 a papas, y 8,895 al pastoreo. 

Esa colonia y la Valdense y la Española abarcaban en 1878, se-

tíún los datos publicados por el Presidente de la pr imera don Fede

rico Fisher, una superficie de 14 leguas cuadradas y una población 

df. 5,130 habi tantes , que se clasificaban as í : suizos 1,700, alemanes 
y austr íacos 150, piamonteses 1,870; canarios 1,200, franceses y 

belgas 25, ingleses y nor teamericanos 34, otras nacionalidades 150. 
La exportación oscilaba de 80 a 85,000 fanegas de t r igo y maíz. 
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Cada familia — decía don Modesto Cluzeau Mortet a raíz de 
una jira de inspección por la Colonia Suiza — posee una casa de 
material muy confortable, extremadamente limpia, con acopio de 
provisiones y objetos para hacer agradable la vida, jarúfrí, árboles 
frutales, gallinas, cerdos, vacas lecheras, etc. 

Mtás al norte empezaba a desarrollarse la Coloma Porvenir en 
el departamento de Pa/ysandü. El nírmeTo de sus habitantes era 
de 244 en los comrenaos de la Dictadirra. 

Obras de irrigación. 

Un decreto-ley del año 1877, dictado en lo más crudo de la 
sequía de que antes hemos hablado, acordó el beneficio de la 
exención de la contribución directa durante el iplazo de 10 años 
a los capitales invertidos o que se invirtieran en canales, asequias, 
pozos artesianoe y demás obras de riego, y a las mismas tierras 
regadas. 

Al publicarse ese decreto advirtió don Domingo Ordiíñana que 
don Enrique Ar.tagaveytia era el primer propietario del Uruguay 
que había entregado a la irrigación 100 cuadras de campo y pi
dió que su ejemplo fuera imitado por todos los estancieros y 
agricultores progresistas. 

Diversas industrias. — Carbón de piedra, oro, colwe y mármol. 
« 

En 1876 se procedió al estudio del subsuelo de los alrededores 
del Cerro de los Melones por una comisión compuesta por los 
señores Arechavaleta, Honoré, Lamolle y Vald Hansem, en la es
peranza de encontrar carbón de piedra. Del exameai practicado re
sultó que allí no había lo que se buscaba, pero sí óxido de man
ganeso que podía explotarse. 

Al año siguiente fué nombrada otra comisión compuesta de don 
Mario Isola, don José Arechavaleta y los señores Fariña y Murac-
ciole, imra praatásicar análogos estudios en la Sierra de Ríos y on 
los alv^dedoiies de Meló, aoribáakdose a conclusiones muy optimis
tas que iníhijeron al Qobtemo a ordenar aondajes y trabajos de 
perforación, qiM fueron praotiosulos hasta alcanzar vasx profundi
dad de lüO metro», sin llegarse a resultados definitivos por efecto 
de la crisis finoaseiera que sobrevino en 1«79, 

Cfisndo smt &» paralizaijan los trEtfoajos relsEtivos al caísüéía. de 
I^edra, tomaba incr)em«nto la explotación de las minas de oro de 
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Cuñapirú, gracias a los estudios practicados sobre el terreno po<* 
el ingeniero francés Olivier y a la organización de una compañía 
importante que en el acto ilevantó fondos que permitieron i)oner en 
movimiento un personal de 300 trabajadores. 

Los yacimientos de cobre de la Mina del Soldado del Departa
mento de Minas entraron en actividad durante la Dictadura como 
consecueaicia de los an'álisis favorables practicados en Inglaterria 
y del aporte de algunos fondos de explotación. Otra mina de cobre 
del ml&mo departamento, la de Eepuelitas, estuvo también a punto 
de entrar en actividad, llegándose a organizar una empresa con ca
pital de 10,000 pesos. Pero tampoco en este ramo se adelantó gran 
cosa. 

Nuestras canteras de mármol dieron a su vez grandemente qué 
hablar con motivo de una carta de ^on Rafael de Peñalver al 
doctor Francisco Antónimo Vidal, a raíz de la Exposición Interna
cional de París de 1878, en la que le decía qû e uno de los más 
importantes peritos de Francia, que había examinado el muestrario 
del Uruguay, opinaba que había allí ejemplares superiores a los 
mármoles del Jura. 

La industria molinera. 

A principios de 1879 se presentaron al Gobierno los molineros, 
consignatarios y exportadores de harinas en demanda de medidas 
protectoras. Decían que su industria esta!ba estancada y para pro
barlo invocaban el valor oficial de las exportaciones de 1877 y 
1878 que se descomponía así: 

1877 1878 

Maíz $ 312,452 $ 163,406 
Trigo 17,374 .f),360 
Harina 491,441 470,785 

Nuestra industria molinera —• decían — que podría figurar en
tre las más ricas de América por la calidad de sus elementos 
para la buena molleada, languidece por falta de trabajo. Tenemos 
instalaciones para moler tres millones de hectolitros de trigo. 
Los doce molinos a vapor que funcionan en el Departamento do 
Montevideo pueden elJos godos moler mu dio más del trigo que 
produce el Uruguay. La cosecha de 1878 no excedió de MO.OOO 
hectolitros y la de 1879 no excederá de 800,000. El consumo ab-
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scrbe 500,000 y el resto es lo que se exporta. La elaboración 
de ese trigo no da trabajo a la cuarta parte de los molinos del 
país. Tenemos además veintitrés fábricas de fideos, tres de 
ellas grandes, y ocho destilerías, que necesitan materia prima que 
la producción nacional no alcanza a sembrar. Han corrido ya tres 
años de esperanzas malogradas por falta de producción. La moline

ría argentina, que progresa de un modo asombroso, se va apo
derando del mercado del. Brasil que siempre habíamos alimentado 
nosotros con harinas de superioridad reconocida. Hasta hace cuatro 
años el Uruguay surtía de trigo y harinas a las mism^as provin
cias argentinas, que hoy lo desalojan de los mercados del Brasil 
y de Europa. 

Como remedio al mal proponían los" molineros y exportadores 
que fuera declarada libre la importación de trigo extranjero, 
bajo la obligación de exportar sus productos dentro del plazo de 
6 meses. 

Ya la Dictadoira había terminado y LatoTre pasó los antecedentes 
til Cuerpo Legislativo, donde quedaron empantanados. 

Un año antes la Dictadura, respondiendo a otra gestión de los 
Molin^íio:, había impuesto a los exportadores de harina la obliga
ción de estampar en los envases la calidad del producto y el non», 
tre de hu fabricante. El decreto invocaba las abusivas clasificacij-
nes a que recurrían algunos especuladores de harina en perjuicio 
del mercado productor. 

Varios Industriales ensanchan el campo de la producción na
cional. 

Don Francisco Vidiella expresó al Gobierno en 1876 que su 
granja de Colón tenía ya plantados 5,000 olivos y 50,000 pies de 
cepas. 

Don Juan José de Arteaga realizó en 1877 en su chacra del 
Pantanoso varios plantíos de tabaco que según las informaciones 
de la prensa se asemejaban mudho a los de La Habana-

Don Alfredo Trianón estableció una fábrica de salazón de pes
cado que empezó dando excelentes resultados pacuniarios. 

El señor Renaud, que gestionaba una concesión para la pesca 
de ostras en las costas de Maldonado y Rocha, trajo de Europa 
varios ejemplares de ostras y mejillones con destino al fomento de 
esa rama de la riqueza pública. 

Los señores Garrió instalaron en Pando una destilería de alcohol 
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a base de maíz y de cebada, con una capacidad productora de &00 
litros diarios. 

Don Federico Ugarteche trajo de Río de Janeiro coa destino a su 
chacra del Salto un centenar de naranjos de las me-jores varieda
des, obteniendo frutos qu* diferían lauy poeo de lo» dei Brasil. 
Dn 1S77 tenía un gran monte de naiísmjo» de 6 s&os qixe le 
dî ba excelentes productos, rev^adores ya dáL mftable l&aPcmeBtD 
(íue bsbrla dé tewer esa rndustría en la zona n o i ^ ftfif 1& Reip^^oa^ 

Don Carlos Martín solicitó y obtuvo autorización paáPa estaiftileeer 
en las cercanías de Punta del Éste estanqu«s aaitíHclalas para la 
extracción de sal marina. Del »nálisis practicado por el doetccr 
Sacc resultaba que el agua tenía 2.35 de sal, 0.16 de striHato de 
magnesio, 0.69 de cloruro de ina#nesio, oe potksío y bromUíO de 
potasio, traza« de sfulfato de eail, y 96.89 de agua. B»a a ^ a , decía 
el doctor Sace, es casi tan rica en sal como la áéi Océano Pací
fico y es más rica en sulfato de magnesio. 

Una sociedad anónima establ«ci6, bajo la denoin'iffiaeidn do Ca
lera a vaipoT s'sitemai Hoffmann, una fábríea de eai y tiertaí tWBtan'A 
de bastante importa.n'cia para las necesidad;^ de )a época. 

Don Juan Irigara/y, fuerte barraquero de la Colonia, que dese^oa 
implantar un gran establecimiento de elaboración de colas, geíaJti-
nas, negro de humo animal, lavaje de lanas y secamtiento de cerea
les destinadas a la exiMjrtación, solicitó exeBecié®ide'derecliosaíaí<rar 
de las garras de cueros, huesos, lanas y dem^ materias primas 
que necesitaba importar de la Argentina, bajo el compromiso de 
eocportar los productos elaborados previo pa«o de los derecbos fis
cales correspondientes. La Administración de A.duana se 091UO ^ 
Iri concesión, alegando que la barraca debía concretarse a la ela-
bcracdíón d« la materia prima nacional. EII Contador de la Naeión 
s«ñor Villalba, opinó en cambio que debía permitirse la iin{N»rt»-
ción libre de derechos, pero no en forma de privilegio a la barraca 
de Irigaray, sino a favor de todos los indusítriales que q.ui«íeran 
acogerse al beneficio. Y así lo resolvió el Gobierno invocando la 
ley aduanera de 1875 al acordar a las barracas y estabieciinientos 
d(- desecar granos y lavaderos de lamas y cueiros, la facultad de 
recibir del exterior lanas, cueros y gramos otm ex'cefwión del trigo, 
bajo el compromiso de exportariíos llmptoe, acondicionados y de-
seeados abona-ndo los derechos cort<&9iH)ndi£dxtes. 
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I'ixplotación de montes naturales. 

Los estados de la Receptoría de Mercedes correspondientes a 
la explotación de los montes de las costas del Río Negro en 
1877 y 1878, demuestien que las empresas concesionarias te
nían en esa época bajo su dominio una extensión de 20 leguas 
que abarcaba toda la zona en que la profundidad de las aguas 
Fiírmitía el atraque de los barcos cargadores die leña. Durante 
el primero de esos años entraron allí 209 goletas en busca de 
una carga constituida por 114,678 hectolitros de carbón (afo
rados a 70 centesimos cada uno), 1,395 estéreos de leña (afora
dos a 2,'8 0 cada uno), y diversas cantidades de plantillas para 
suecos, estacones para carretas y varas y trozos que en conjun
to representaban un valor oficial de 85,412 pesos. Y durante 
el año siguiente 3 4̂ 8 goletas con una carga que se estimaba en 
113,500 pesos, constituid», par 137,14̂ 1 hectolitros, dej carbóo, 
5„6(3!2 estéreos de leña, plantillas para suecos, postes de alam
brado, varas y estacones. 

(Era una verdadera destrucción de los montes naturales lo 
que denunciaban esos cuadros, que no comprendían toda la ma
dera embarcada, sino puramente aquello que no podía es'capar 
a la fiscalización aduanera o que voluntariameaite anotaban los 
empresarios y consignatarios. 

Las aguas del río Negro. 

Y ya que hablamos del río Negro, conviene también recordar 
que en esa misma época el doctor Serafín Rivas, presentó a la 
Asociación Rural un estudio de las aguas de dicho río en el 
que establecía que el químico Will de París, que había practi
cado su examen, las incluía en la clase de las sulfurosas y en 
el grupo de las sulfhídrlco-sulfurosas, acreditadas para la cura
ción de las enfermedades sifiíliticas y de la piel. Invocando su 
larga experiencia médica de veintitantos años, agregaba el doc
tor Rivas que las aguas del río Negro no satisfacían la sed, que 
a su contacto morían las plantas de huerta y de jardín, los man
zanos y los naranjos, y enflaquecían los animales, y que para las 
personas débiles y sobre todo tuberculosas eran muy perjudi
ciales. 

T. V I I - V . 
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Premios internacionales. 

En la Exposición Internacional de París de 1878 obtuvo la 
sección Uruguaya 118 premios: uno de honor conmemorativo, 
otorgado al Gobierno por el conjunto de la sección (único di
ploma de esa índole a las naciones sudamericanas), cinco meda
llas de oro a la familia Jackson por sus lanas, a don Modesto 
Cluzeau Mortet por su colección de productos agrícolas, al doc
tor Lucas Herrera y Oibes por sus conservas alimenticias, a la 
Fábrica Liebig por sus extractos, a don Juan Latallaide por sus 
licores; 15 me'dalilas de plata; 3i5 de bronce y 62 menciones ho
noríficas-

Esos premios fueron distribuidos el 18 de julio de 1879 en 
el Teatro Solls, en una gran ceremonia, a la que concurrieron los 
Poderes nacionales y numeroso pueblo. 

«La Repúbll'iica — dijo el coronel Latorre al abrir el acto — 
ha sido la más favorecida entre todas las del continente sud
americano, siendo mayor que el de ninguna el número de los 
preímiois o medallas de oro que le han sido adjuidlcados y en pro
porción relativa de expositores la que ha obtenido también en 
conjunto mayor cantidad de premios y menciones nonoríficas.» 

En febrero de I188O, al terminar la administración Latorre, 
tuvo lugar en Paysandú una importante E'X,poisición-Feria, con 
secciones de agricultura, industria, artes, máquinas y vehículos 
de transporte, productos minerales, ganadería y agricultura. 

Marcas de fábrica y comercio. 

En 1877 fué creado el registro de marcas de fábrica y de comer
cio. Son marcas de fábrica o de comercio — decía el decreto — las 
denominaciones de los objetos o los nombres de las personas 
bajo una forma particular, los embleimas, los monoíg-ramas, los 
grabados o estamipados, los sellos, viñetas y relieves, las letras 
y números con dibujo especial, los envases y envolturas de los 
objetos y cualquier otro signo con que se quiera distinguir los 
artefactos de una fábrica o los objetos de un comercio. 

IJR Liga Industrial. 

Los industriales resolvieron en 1879 fundar una asociación en-
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caminada a proteger sus intereses. El nuevo organismo recibió 
ol nombre de «Liga Industrial» y sus cometidos fueron así preci
sados en los Estatutos: 

«iEimplear todos los medios a su alcance para propender al 
desarrollo de todos los ramos de la industria nacional ya exis
tentes, fomentando todos aquelrlos otros que en el futuro se 
planteen, a fin de utilizar las materias primas que abundantemen
te brinda el suelo de la República... Asegurar el bienestar de los 
artesanos, ofreciéndoles los medios de instruirse en cuanto los re
cursos de la Asociación lo permitan y contribuir en su esfera a 
todo aquello que pueda conducir al mejoramiento de su posición 
basado en el legítimo ejercicio del trabajo inteligentemente diri
gido.» 

Recién empezaba a acentuarse la diversificación de nuestras in
dustrias fabriles al amparo del decreto-ley proteccionista de 1875, 
y muchas personas entendían que faltaban elementos para orga
nizar una liga industrial en Montevideo. Las dudas trascendieron 
a la prensa y «El Telégrafo Marítimo» se propuso levantar una en
cuesta que demostrase que no había tal escasez. Y lo consiguió, 
porque de uno de sus cuadros resultaba la existencia, entre otros 
establecimientos, de 4 alfarerías, 5 aserraderos, 7 caleras, 1 grase-
ría, 20 hornos dle ladrillos, 15 molinos a viento, 5 molinos a agua, 
15 molinos a vapor, 18 mueblerías, 5 salazones de carne, 9 salade
ros, 10 fábricas de jabón, velas y grasa, 10 fábricas de carruajes, 
11 fábricas de licores, 13 fábricas de fideos, 15 alpargaterías, 5 fun
diciones, 19 curtidurías y 144 zapaterías; y de otro, que sólo abar
caba 60 establecimientos (ropa hecha, fidelerías, jabón y velas, ga-
lletitas, tabaco, licores, calzado, talabartería y aserraderos) en. que 
actuaba un personal de trabajo de 2,504 obreros. 

ilsociaciones obreras. 

Los carpinteros de ribera formaron en 1876 una asociación 
cerrada sobre la base de un convenio en que se prohibía a los 
asociados contratarsie por menos de 35 reales diarios en la 
bahía y 25 en tierra, bajo apercibimiento de 25 pesos de multa, 
y se conminaba a los patrones al rechazo de los servicios de obre
ros extraños a la asociación bajo apercibimiento de declararse en 
nuelga los asociados. 
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Cálculo de la riqueza pública. 

Tomando por base las declaraciones para e"! pago de la Con
tribución Directa en 1876, fijaba así la Dirección de Estadística 
el monto de nuestra riqueza pública: 

11,752 casas de propiedad particular y quintas, terrenos sin 
edificar y tierras de labranza en el departamento de Montevideo, 
con un afcro total de 91.659,977 pesos. Y 26,484 fincas urbanas 
y rurales, y tierras de pastoreo y de labranza en los departamen
tos de campaña con un aforo total de 81.9'5.8',837 pesos. Com
putando los bienes no declarados (6.000,000 en Montevideo y 
16.000,000 en campaña), y aumentando en un 50 por ciento 
el valor oficial, notoriamente bajo, de 3 pesos 77 centesimos la 
hectárea de pastoreo y 16 pesos 63 centesimos la de los de labranza, 
(40.979,418 pesos), resulta un valor territorial efectivo de pesos 
236.598,232. 

Valor de los ganados, 51.129,581 pesos. 
lOapitales en igiro, con un 50' por ciento por concepto de ocul

tación y avaluaciones bajas, 33.6'7'5,94i2 pesos. 
Valor del comercio de importación, aumentado en un 33 por 

ciento y del comercio de tránsito, 2l.574,9i90 pesos. 
Capitales de diversas industrias y metálico que no paga im

puesto , 12.0'21,2 5 5 pesos. 
•En conjunto 3'5'5.000,0'00 de pesos, equivalentes a 806 pesos 

por cabeza de habitante. 
.Adviértase que el censo norteamericano de 1870 arrojaba la 

cuota de 814 dólares por habitante. 

Reparto de la propiedad territorial. 

Lios cuadros de la Contribución Directa correspondientes al 
año 1879 demostraban la existencia de 8,276 contribuyentes con 
ur capital de 97.319,200 pesos en el departamento de Montevideo 
y de 26,659 contribuyentes con un capital de 117.505,061 en los 
departamentos de campaña. En conjunto, 34,935 contribuyentes con 
un capital de 214.824,261 pesos. 

Esos contribuyentes se distribuían así por nacionalidadesf: 
en Montevideo, 2,904 orientales con un capital de 40.831,785 
pesos y 5,372 extranjeros con un capital de 56.4/8i7,415. En los 
doce departamentos restantes, 12,4s50 contribuyentes orientales 
con 48.780,592 pesos, y 14,í309 extranjeros con 68.724,469 pe-
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sos. En conjunto, 15,354 orientales con 89.612,377 pesos y 
19,581 extranjeros eon 125.211,884 pesos. 

Predominaban fuertemente los extranjeros, como se ve, so-
bretíaliendo entre ellos los brasileños (4,973 contribuyentes con 
34.465,140 pesos); los españoles (5,684 con 30.081,412 pesos); los 
italianos (4,899 con 26.556,987); los franceses (2,299 con 13.696,089) 
y los ingleses (402 con 7.947,103 pesios). 

En los departamentos del norte era donde más se acentuaba 
el predominio de los capitalistas extranjeros. A mediados de 
1878 el recaudador de la Contribución Directa en el deipartamen-
to de Tacuarembó don Isidoro Marfetán publicó un estado de las 
declaraciones prestadas por los contribuyentes, del que resultaba 
gue dentro de un total de 2,074 proipietarios con omce y medio 
millones de pesos había 1,154)1 brasileños con 9.3 66,000 y sólo 
292 orientales con l.i6)32,000 pesos. 

Tierras públicas. 

Por un decreto de 18718 estableció la DiCitadura que los terre
nos de los ejidos de los pueiblos sujetos hajsta entonces a la docu
mentación administrativa corriente, sólo podrían donarse por es
critura pública. Invocaba el decreto la ne'cesidad de dar al dere
cho de proipiedad una seguridad permanente. 

Por un segundo decreto del mismo año quedó resuelto que las 
tierras públicas de pastoreo y de labranza, incluidas eoitre las 
sobras fiscales, sólo podrían enajenarse por su valor corriente 
ü de taisación al tiom/po de la venta, derogándose así las dispo
siciones abusivas que permitían entregar al Fisco la tercera o 
cuarta parte de lo que se pagaba a los propietarios particulares. 

También abordó la Dictadura el estudio general de las tierras 
públicas, inclinándose a favor del proyecto presentado por el 
doctor Joaquín Requena García a la Legislatura de 1873, con 
varias modificaciones que no eran de carácter fundamental. Los 
poseedores de 10 años pagarían 6,000 pesos por suerte de estan
cia; lois de 20 años pagarían 5,00i0'; los de 30' años 3,000, y los 
de 40 años 2,0iO0. Pero deherían presentarse dentro del plazo 
de un año, bajo apercibimiento de ser reputados detentadores de 
la tierra púibllca, perder todo dereciho a los precios bajos esta
blecidos y darse andamiento a las denuncias de terceros no po
seedores. 
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Cuando tenminó ose estudio ya había concluido la Dictadura 
y La-torre pasó entonces el proyecto a la Cámara de Diputados, 
donde fué rechazado a pesar del informe favorable de la Comi
sión de Hacienda. El coronel Latorre acababa de conyocar ex
traordinariamente a la Asamblea para considerar diversos asun
tos y contestó ©se rechazo con un mensaje de clausura del pe
ríodo extraordinario. 

iPocos meses después don Mtelitón Gonz.áilez, que figuraba en
tre los partidarios del proyecto del dootor Requena y García, 
presentó a la Cámara de Diputados un proyecto sustitutivo que 
no alcanzó a discutirse, por el que .se obligaba a todos los propie
tarios a presentar, juntamente con su de'claración para el pago de 
la contribución directa, los títulos de ipropiedad de los campos 
de pastoreo y de las tierras de labranza y el plano aprobado de 
las mismas propiedades, con una advertencia que prescribía 
que en caso de existir excedentes gozarían los contribuyentes de 
un año para adquirirlos bajo apericibimlento de pasar al Gobier
no la disiponibilidad de esos excedentes. 

Bancos y monedas. 

Varios proyectos fueron presentados durante la administra
ción Latorre con destino a la fundación de un banco privilegiado: 
el de don Francisco Bauza en 1876 y 18T9 con capital de pesos 
20.000,000, que se obtendría mediante la enajenación de varias 
rentáis; el del doctor José Ladisilao Terra con capital de pesos 
10.000,000 que po|d*ría ser suscrito por los propietarios de bie
nes raíces hasta el 50 % de su caip'ita;i y por los tenedores de 
títulos de deuda pública hasta las 7|8 partes de su valor; y el del 
doctor Ángel Floro Costa y don Joaquín Belgrano. 

Pero aun cuando se discutió largamente acerca de ellos, no 
existía todavía ambiente ni en la Asamblea, ni en la prensa, ni 
en el país a favor del establecimiento de un Banco ligado al Es
tado, y los proyectos quedaron olvidados. 

lia emisión de curso forzoso de 1875 extinguida por el fuego. 

Pocos días antes del derrumbe de la administración Varéis, 
pero cuando ya estaba en el ambiente la proclamación de la üic-
tadurr. de Latorre, abordó la Comisión de Hacienda de la Cámara 
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de Diputados el estudio del convenio celebrado por el Gobierno 
ccn el Banco Mauá en octubre de 1875. Se conocían ya los propó 
sitos radicales del dictador en cierne y la Comisión, de acuerdo 
con ellos, resolvió aconsejar la anulación del convenio por falta 
de autorización legislativa. 

«Ese contrato — decía la Comisión, en su dictamen — es uní) 
de los más gravosos que se han estipulado hasta el presente y "3' 
el Poder Legislativo le prestara su aprobación, dándole la validez 
que hoy no tiene y elevándolo a la condición de contrato perfecto 
y obligatorio para la Nación, entonces se habría sancionado la 
ruina de la Hacienda pública, no sólo para el presente sino tam
bién para muchas de las futuras generaciones.» 

La ley a cuyo amparo había contratado el gobierno de Várela 
obligaba al Peder Ejecutivo «a dar cuenta a la Asamblea» y era 
11 mérito de esa frase, de alcance enteramente discutible, que la 
Comisión de Hacienda aconsejaba el rechazo. La Comisión censu
raba al Poder Ejecutivo por hsber rehabilitado un Banco que es
taba en liquidación y por no haber establecido el capital real y 
efectivo que el barón de Mauá habría de aportar. Y terminaba 
opinando que el Estado debía h: cerse cargo de la emisión circu
lante y proceder a su extinción, exigiendo al Banco valores sufi
cientes para garantir la parte que era de su incumbencia exclusiva. 

Proclamada la dictadura se procedió de inmediato a la rescisión 
del contrato y ello de acuerdo con el Banco Mauá. El Estado se 
hacía cargo de toda la emisión; entregaba al Banco por concepto 
de compensación 55 letras de 30,000 pesos cada una y otra de 
20.000 aceptadas por la Aduana en pago de derechos fiscales; 
cancelaba los anticipos cargados en su cuenta corriente; se com
prometía a no aumentar la emisión inconvertible mientras no que
dara extinguida la circulante en esos momentos; y establecía que 
los impuestos de Aduana, alcabala y contribución directa creados 
por el convenio derogado, serían abonados en billetes al tipo ofi
cial del día que se entregarían a una Comisión Especial encar
gada de extinguirlos por el fuego. El Banco por Í?U parte se obli
gaba a proseguir el canje o sustitución de billetes antiguos por 
los de su propia emisión. 

La Contaduría Genera] practicó en seguida el recuento de la 
emisión de que se hacía cargo el Estado, llegando a la cifra de 
12.125,3315 pesos que se distribuía así: billetes mayores 5.000,000; 
billetes menores I.&IB,©©©; billetes pendientes de sustitución por el 
Banco Mauá, 2.571,000; billetes que el Banco Mauá quedaba facul-
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tado para seguir emitiendo en virtud del convenio de rescisión 
2.639,284 pesos. 

Una vez instalada la Comisión 15special se dio principio al cum
plimiento del convenio, extinguiéndose por el fuego todos los bi
lletes percibidos por concepto de los impuesitos pagados en esa 
especie y llamándose a propuestas para la venta del oro procedente 
de los demás. 

Vale la pena de agregar que cuando el gobierno de Latorre abor
daba así deside sus comienzos el problema de la extinción del 
papel inconvertible, el Gobierno de la Provincia de 'Buenos Air3s 
comunicaba a las Cámaras que el Banco de la Provincia había sus
pendido la conversión de sus 'billetes, y adjuntaba un proyecto que 
ratificaba esa suspensióin, invocando en apoyo de ambas medidas 
'a depreciación de los frutos del país en Europa, Ico cambios des
favorables y las exportaciones de oro. 

Seis mesies desipués, en setiemb^re de 1876, ya habían sido con-
sumidod por el fuego 3'.0il6,(8'66 pesos y al fuego era entregado 
también por decreto gubernativo encaminado «a dar tranquilidad a 
la plaza» todo el excedente del material de emisión encargado a 
Estados Unildos por el gobierno de Várela y pronto en el Banco 
Mauá para ser arrojadó'a la circulación. Otros tres millones de pe
sos quedaron extinguidos por el fuego en 1877, y continuándose 
aunque en forma más moderada las amortizaciones cerró el año 
1879, último de la adminietración Latorre, con un saldo circu
lante de 3.495,000 pesos contra 12.125,335 que existían al tiempo 
de la rescisión del convenio Miauá. 

A principios de 1878 el Gobierno dictó un decreto por el que 
Be extraía del fondo amortizante 34,000 pesos mensuales con des
tino a otros compromisos del Estado, invocando que el papel mo
neda seguía rechazado por la plaza y excluido de los negocios y 
que sólo servía para las especuilaciones bursátiles «en provecho ex
clusivo de un corto númiero de acaparadores». Y a fines del año 
f-iguiente, estando ya en función el Cuerpo Legislativo, pidió au
torización Latorre para reducir el fondo amortizante a l'50,O0O pe
sos anuales. Invocaba el mensaje la existencia de otros compromi
sos igualmente respetables y el heclho de que a ptesar de los sacri
ficios que se imponía el Tesoro público el papel continuaba depre-
ciaido, no se utilizaba en las transacciones y sólo servía para fomen
tar las especulaciones bursátiles. La Asamblea, sin atreverse a 
decretar la rebaja, autorizó al Poder Ejecutivo para celebrar arre
glos con los tenedores de papel tendientes a obtener el mismo re-
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sultado que buscaba el mensaje. El coronal Latorre se dirigió en
tonces al Centro Comercial, pidiéndole que convocara a los te
nedores de billetes para el nombramiento de una Comisión Delegada, 
y llenado ese trámite se procedió en el acto a la formalización de 
un convenio por el cual se obligaba el Poder Ejecutivo a entregar 
a la Comisión la cantidad mensual de 15,000 pesos en cuotas dia
rias de 500 tomados de la Aduana. 

He aiquí las oscilaciones del ipreclo del oro en la Bolsa de Mon
tevideo durante la administración Latorre: 

1876 1878 

Marzo. 
Abril . . . 
Mayo . 
Junio . 
Julio . . 
Agosto 
Setiembre 
Octubre . 
Noviembre . 
Diciembre 

18' 

Enero. 
Febrero . 
Marzo. 
Abril . . . 
Mayo . 
Junio . 
Julio . . 
Agosto 
Setiembre 
Octubre . 
Noviembre . 
Diciembre . 

De 285 a 
> 
D 

» 
» 
> 
:» 
» 
•» 

» 
7 

De 
> 
» 
» 
> 
•» 

» 
» 
» 
» 
> 
» 

365 » 
365 » 
405 » 
425 » 
456 » 
485 » 
490 » 
484 » 
482 » 

460 a 
417 > 
306 » 
326 » 
303 » 
304 » 
292 » 
223 » 
215 » 
172 » 
181 » 
162 » 

857 
532 
420 
445 
470 
491 
520 
595 
537 
514 

482 
480 
423 
361 
351 
318 
310 
289 
225 
217 
192 
180 

Enero . 
Febrero 
Marzo. 
Abril . 
Mayo . 
Junio . 
Julio . 
Agosto 
Setiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre 

. De 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 

1879 

154 a 
245 > 
260 » 
248 » 
255 » 
247 » 
250 » 
254 » 
253 » 
254 » 
227 » 
240 » 

Enero . . . . De 304 a 
F^ebrero 
Marzo. 
Abril . 
Mayo . 
Junio . 
Julio . 
Agosto 
Setiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre 

» 
» 
> 
* 
» 
" 
» 
« 

» 
» 

298 » 
299 » 
245 » 
240 * 
220 . 
223 » 
239 » 
407 . 
404 » 
368 . 
345 » 

290 
279 
282 
274 
261 
258 
262 
258 
264 
274 
258 
310 

355 
325 
320 
310 
265 
255 
239 
430 
500 
422 
385 
361 

El tipo de 857 de marzo de 187 6 corresponde a las postrime
rías de la administración del «año terrible» y el de 285 del mismo 
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mes al comienzo de la dictadura y al anuncio del coronel Latorre 
de que haría «un (gobierno honrado y no de ladrones». La pri
ma del oro continuó lue^o dentro de los límites normales regida 
por la esipeculación bursátil y bajo la influencia contradictoria 
de la extinción de los billetes y del cercenamiento de los fondos 
aplicables a esa extinción. 

El régimen metálico del Uruguay. 

La ley de junio de 1862 estableció /como moneda nacional el 
peso plata de 100 centesimos con peso de 25 gramos 480 miligra
mos y ley de 917 milésimos, y el doblón de oro de 10' pesos plata 
con peso de 16 gramos 9 70 miligramos y ley de 917 milésimos. 
Los bancos podrían emitir billetes del valor mínimo de un do
blón, sin perjuicio del derecho transitorio de emitir billetes me
nores achirdado por las leyes de su creación, pero a condición 
de ajustarse al nuevo patrón nacional. 

El reglamento bancario de 1'8'65 prescribió que los billetes ma
yores y menores serían convertibles a oro exclusivamente y no 
a oro o plata como lo autorizaba la ley anterior. El sistema bi-
metalista sufría con ello una restricción considerable, pero sin 
cjuedar derogado para todas las demás operaciones de plaza. Y 
p.sí continuaron las cosas hasta el decreto-ley de junio de 1876 
Que acabó de derogar el sistema biinetjilista, estableciendo que 
en adelante regiría el oro como único patrón monetario y que 
la plata sólo podría imponerse hasta la cantidad de 4 pesos 50 
centesimos en los pagos de un doblón, hasta la cantidad de 10 
pesos en los pagos que no excedieran de 1,000 pesos y hasta la 
cantidad de 20 pesos en los pagos de más de 1,000 pesos. 

Fué esa una disposición oportuna que salvó al país de la cri-
sif que se habría proiducido por efecto de la depreciación comer
cial de la plata con relación al valor legal o cancelatorio que le 
atribuía la ley de 1862. 

Revisión de la Tabla de Equivalencias. 

iResolvió a la vez el Gobierno nombrar una Comisión revisora 
de la Tabla de equivalencias de las monedas extranjeras con el 
patrón nacional, fijando en el decreto como única base de re
lación legítima la comparación del peso y fino de las monedas 
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extranjeras con el peso y fino de la moneda nacional. Esa Co
misión, de la que formaban parte don Aurelio Berro como 
Presidente y don Adolfo VaiJlant como Secretario, fijó a la onza 
de oro el precio de $ 15.12,, a lia libra esterlina 4.70, a la doble 
águila 19.32, al doblón español de 100 reales 4,i82, a la mone
da alemana de 20' marcos 4.60, a la moneda francesa de 20 fran
cos 3.73. En cuanto a la plata queid'ó resuelto que la pieza bra
sileña de 2,000 reis y- el peso fueirte o duro espalñol seguirían 
circulando por un peso y que las piezas chilenas, peruanas y me
jicanas sólo serían recibidas en las oficinas públicas por el valor 
de 80 centesimos de nuestra moneda y no por el de un peso que 
habían tenido hasta entonces. 

La onza de oro, que era la más abundante de nuestras mone
das, sufría con ese decreto una merma importante, como que 
siempre había .circulado por $ 15.36. La merma emanaba de la 
péniida de peso ocasionada por el desgaste. Pero coimo a nj^ar 
de la rebaja el comercio continuaba apelanido a la balanza en 
cada a'oto de transacción, resolvió el Gobierno proceder a la 
desímonetización de las onzas y así quedó acordado desde fi
nes de l'87i6. 

Acuñación de plata. — Extinción del cobre. 

En el mismo año se llamó a licitación para la acuñación de un 
millón de pesos de plata en piezas de 1 peso, 50, 20 y 10 cente
simos, con 90!0 milésimos de fino, modificándose así el porcen
taje de la ley de 18i6i2 que era de 917 milésimos. 

¡Fué aceptada la propuesta de los señares Paullier Hncs., quie
nes se comiprometlan a entregar caída peso plata por 95 cente
simos oro, realizando con ello el Fisco un beneficio del 5 V( • La 
acuñación se hizo en la Casa de Monada de París en forma irre-
proiOhable según un informe de la Contaduría. Las monedas em
pezaron a llegar a mediados del año siguiente. Una de las re
mesas cajyó envuelta en el niaufr¡agio del vapor «Paraná» y aun
que luego se salvó dio origen en los primeros momentos de In-
certidumbre a una nueva orden de acuñación, resultando de ello 
un excedente de 48.,3 88 pesos sobre el milón contralado. En el 
acto de la llegada de las primeras cantidades se dictó un decre
te, por el que se desmonetizaban las piezas extranjeras de 50 
centesimos, se mantenía; la cir<culaición de las monedas brasileñas 
de 2,000 reis y norteamericanas de un dólar y se establecía que en 
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todos los pagos podría el deudor imponer el recibo de 30 pesos 
en monedas de un peso y de 20 en piezas de 10 a 50 centesimos. 
Transcurridos algunos meses más quedó limitada la circulación 
de las monedas extranjeras a lais brasileñas de 2,000 reís. 

La acuñación de pequeñas monedas de plata puso a la orden 
del día un problema que ya se había planteado varias veces por 
el comercio detallista: el exceso de la moneda de cobre que daba 
origen a pérdidas sensibles, como se encardó de deimostrarlo un 
remate judicial de 1878, en el que aparecía un lote de 5,000 pe
sos en monedas de cobre con el descuento d€.l 9 % respecto del 
oro. La Contaduríia Genienall de Ja Nación, llamada a opinar so
bre el particular en 1*79, opinó que debía procederse al retiro 
de 220 a 260,000 pesos cobre para normalizar la condioión de 
la circulación, y de acuerdo con ello entre las medidas dictadas 
ese mismo año para combatir la crisis entró a figurar un recargo 
del 8 % sobre las patentes de giro, destinado precisamente al re
tiro parcial y desmonetización que aconsejaba la Contaduría. 



CAPÍTULO III 

Movimiento administrativo 

Ingresos y egresos del año 1876. 

El producto de las rentas de 1876 alcanzó a 19.174,549 pesos li
quidadas a papel y a 8.973,142 liquidadas a oro. 

La Aduana produjo 5.550,757 pesos oro por concepto de derechos 
generales y adi'cionaíles adsoriptos a la extinción del papel mo
neda (569,272). 

La contribución directa del Departamento de la Capital produjo 
624,819 y la del resto del país 639,644. 

Las patentes de giro, el papel sellado y los timbres produjeron 
respectivamente 584,794, 236,096 y 41,958. Entre los tres, 864,848 
pesos. 

El correo 96,777 pesos. 
La Junta Económico-Administrativa de la Capital 557,451, in

cluida su parte de contribución directa (109,764). La Tesorería 
General tuvo que entregarle 99,4.31 pesos con destino al pago de 
su presupuesto y hacerle un anticipo de 86,395 con cargo a las ren
tas del año 1877. 

Los ingresos departamentales de campaña afectados al pago de 
los presupuestos locales dieron 173,566 pesos, no incluido el pro
ducto de la patente de rodados (60,924) destinado a obras de via
lidad. Los gastos ascendieron a 875,108 pesos. La Tesorería General 
tuvo que acordar a los departamentos una subvención de 492,752 
pesos. 

El servicio de las deudas públicas y la extinción del papel mo
neda absorbieron 1.905,430 pesos, según los Estados de la Conta
duría, quedando reducido a 7.067,712 el remanente destinado a to
dos los gastos de la Administración. 

El ejercicio 1876 cerró con un déficit de 8.199,238 pesos oro y 
otro de 9.383,455 pesos papel, procedentes en &u mayoría de la 
deuda flotante de las administraciones anteriores y de la rescisión 
del contrato Mauá que impuso al Estado el rescate de 12.125,335 
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pesos de emisión y el pago de 1.670,000 pesos oro. En los cuadros 
respectivos sólo figuraba la administración Latorre con 367,775 
pesos oro y 158,103 papel. 

Ese déficit habría sido mucho mayor sin las amortizaciones 
practicadas durante el año 1876, que alcanzaron a 4.277,372 pesos 
oro y 7.547,375 pesos papel en virtud de transacciones, pagos efec
tivos y quema de papel moneda. 

Desde los comienzos de la dictadura quedó reanudado el pago 
puntual de los presupuestos, empezándose por el último mes ven
cido, lo que significaba cargar al déficit los sueldos de las admi
nistraciones anteriores, y quedó reanudada también la práctica de 
la publicación de los gastos pagados por la Tesorería. 

Para arribar al equilibrio pasó el Ministerio de Gobierno a sus 
delegados en campaña una circular en que les decía: disminuyan 
si: personal «de manera que el puesto que sea desempeñado por 
dos empleados de cualquier categoría que sea se reduzca a uno . . . 
Hecha esa reducción en todas las oficinas del Estado, pueden es
tar seguros los subalternos de V. S., como los demás, que serán 
satisfechos mensualmente en la percepción de sus haberes». 

Las planillas del mismo Ministerio, que montaban a 2.477,085 pe
sos, quedaron reducidas a 1.522,826, realizándose con ello una eco
nomía de 945,000 pesos. 

Se propuso a la vez el coronel Latorre cerrar el rubro de las 
jubilaciones y pensiones. Y para conseguirlo dictó el decreto de 
7 de setiembre de 1876, aboliendo el montepío y con el montepío 
el otorgamiento de jubilaciones y pensiones a los empleados pú
blicos. 

«El montepío que se descuenta a los empleados — decía el de
creto — no está en relación con el monto de las pensiones, jubi
laciones y retiros que acuerdan las leyes. La Nación, por otra 
parte, no debe constituirse en guardadora de las economías de los 
empleados. Es necesario, finalmente, desembarazar al país de una 
carga que tiende progresivamente a aumentar. En consecuencia, 
toda persona que en lo sucesivo entre a prestSr servicios remune
rados recibirá su sueldo sin descuento por concepto de montepío 
y quedará excluida de pensión pasiva. Sólo se exceptuarán las 
familias de los militares muertos o invalidados en función de 
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Los ingresos de 1877, 

iLos ingi^sos de este ejercicio ascendieron a 9.8i36,612 pesos, 
fignirando la renta aduanera con 5.01i9',7ill sin computar las 
existencias del año anterior, y 5.209,306 computándolas. 

¡De la aplicación de esos recursos dan idea estos rubros que en
tresacamos de los cuadros generales de la iContaduría: 

Deudas internas $ 1.0,37,109 
» Framco-Ing^lesa . . . . 18 8,377 
» Italiana 6'5,8'31 
» Francesa 17,940 

Convenio Mauá . . . . 390.000 
EJxtinción del papel moneda . 9 8i4,000 
Presupuestos del año anterior 501,549 
Deuda flotante 660,777 
Suelldos civiles y militares . . i3'.'6016,527 
DMunicipio de Montevideo . . 69 7,811 

» campaña . . . . 503,0i65 
Mejoras locales, vialidad y otros 

servicios departamentales . . 237,798 

Df) otro cuadro de la Contaduría, General del Estado, que no 
abarcd la totalidad del movimiento de fondos, resultan como in
gresos efectivos 7.287,000 en 1875, 8.362,000 en 1876 y 8.009,000 en 
1877, en la forma que se detalla a continuación: 

Derechos especiales: 1875 1876 1877 

15 °lo importación — Capital . 
15 » » —Receptorías 
8 » exportación — Capital . 
8 » » — Receptorías 
2 » carnes 

Tonelaje . 
Extinción del papel moneda 

$ 
1.664,881 

129,156 

529,523 
362,309 

15,132 
37,204 

— 

$ 
1.645,211 

114,340 

510,495 
355,755 
24,994 
26,897 
543,742 

$ 
1.708.959 

121,844 
495,407 
305,000 

53,485 
30,218 

515,490 
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Rentas generales : 1875 1876 1877 

Importación — Capital . . . . 
Diversos ramos 
Contribución Directa, importación 
Importación, Receptorías 
Sellados, patentes y timbres . 
Correos 
Contribución Directa de Montevideo 

» » » campaña . 
Impuestos municipales y policiales 

de Montevideo 580,730 634,417 483,224 

En un cuadro más amplio presentaba así don Ajdolfo Vaillant los 
ingresos de seis afios, advlrtiendo que en 1872 la estadística había 
excluido los ingresos municipales que alcanzaban a 600,000 pesos: 

$ 
1 878,141 

160,185 

48,878 

153,302 

793,094 

100,187 

415,327 

419,760 

$ 
1.888,343 

143,244 

76,787 

164,213 

862,829 

96,779 

624,819 

639,644 

$ 
1.938,396 

135,699 

70,637 

168,874 

867,319 

111,363 

487,351 

599,479 

A Ñ O S 

1872 

1873 

1874 

1875 

1876 

1877 

Importe 
de las 

rentas generales 

$ 8.604,350 
9.609,710 

8.684,117 

7.287,815 

8.352,518 

8.092,757 

Incluso 
las de Aduana 

$ 7.189,009 

7.509,485 

6.509,843 

4.978,715 

5.494,027 

5.544,019 

En todos estos cuadros había vacíos, y el señor Vaillant que es
taba habilitado para apreciar su importancia, fijaba por eso el 
monto total de los ingresos en nueve miiUones de pesos y calculaba 
la cuota contributiva anual de cada habitante de la República en 
$ 20,45 y la de cada familia de 5 miembros en $ 102,25. 

Prosiguiendo en 1877 el plan de economías iniciado desde los 
comienzos de su administración, suprimió Latorre el Batallón 6.° 
de Oazadores, invocando «los apremios del erario y la completa 
seguridad en que reposa;ba el orden público» y fijó el Presupuesto 
General de Gastos en 4.546,403 pesos distribuidos en esta forma 
(no incluidos los servicios de la deuda pública): 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
» » Gobierno 
» » Hacienda 
» » Guerra 

$ 23,860 
1.622,896 

695,940 
2.203,707 

iDe la perfecta regularidad de los pagos dan idea los avisos de los 
habilitados llamando en los primeros días de marzo para el pago 
del presupuesto de febrero y los de fines de junio para el pago de 
los sueldos de ese misimo mes o sea antes de siu vencimiento. 

Al terminar el año 1877 quedaba un déficit de 11.547,119 pesos 
oro y 6.229,556 pesos papel, que la Ck>ntaduría clasificaba así: 

Oro Papel 

Administraciones anteriores a la de 
Latorre $ 7.199,035 $ 6.171,745 — 

Bonos de 1854 3.225,011 — 
Ferrocarriles 361,140 — 
Empresa del Gas 138,857 — 
Sueldos y créditos de la adminis

tración Latorre 623,074 57.811 26 

Lios ingresos de 1878. 

Los ingresos de 18i7¡8 ascendieron a 10.4'0'6,8'40 pesos, corres-
pondiemdo a la Aduana 5.9i35,&4'4, incluMas las partes afectadas 
a la extinición del papel moneda; a patentes de giro, papel se
llado, contribución directa y timbres 2.717,0'IO; a impuestos mu
nicipales y policiales de Montevideo y departamentos de cam
paña, '990,079. Véanse las principales aplicaciones de esos re
cursos: 

Servicio de deudas internas $ 1.234,268 
Contrato Mauá 280,000 
Empréstito Uruguayo 408,000 
Deuda Franco - Inglesa 197,047 
Extinción de billetes 600,000 
Dirección de Instrucción Pública (no incluidos pe

sos 90,000 que figuran en otra planilla) . . . . 201,000 
Sueldos de 1876 y 1877 533,200 
Presupuesto de 1878 3.908,74-6 

T. V I I - 8 . 
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Junta Económico - Administrativa de la Capital y 
Hospital de Caridad $ 678,212 

Jefaturas y Juntas de campaña 441,453 
Mejoras, vialidad, etc . . . . 242,069 
Suministros y sueldos anteriores a marzo de 1876 . 741,148 

Otro cuaidro de la Contaduría en el que no figuraban varias 
fuentes de recursos, limitaba los ingreso» a 8.962,0'00 pesos ob
tenidos por los siguientes conceptos: 

Derechos especiales de Aduana: 

15 °lo de importación — Capital 
15 « » » — Receptorías 
8 » » exportación — Capital 
8 » » » — Receptorías 
2 » carnes 

Tonelaje « 
Extinción del papel moneda 

Rentas generales: 

Importación — Capital 
Diversos ramos 
Contribución directa sobre importación . . . . 
Importación y diversos ramos en Receptorías . 
Patentes de Giro 
Papel Sellado 
Timbres 
Correos 
Contribución directa — Montevideo . . . 

» » — Departamentos . . . . 
Impuestos policiales y municipales de Montevideo 

1.721,838 
173,683 
550,901 
407,237 
76,638 
32,054 

484,801 

.967,888 
149,500 
74,489 

276,493 
700,789 
275,427 
143,857 
138,933 
476,992 
632,560 
678,597 

Los ingresos policiales y los ingresos municipales de los de
partamentos de campaña produjeron en el mismo año 7i8i4,000 
y 248,000 pesos respectivaonente, debiendo deducirse de la primera 
de esas partidas, para evitar duplioíiciones, 95,208 pesos proceden
tes de contribución directa y 2i49,413 pesos procedentes de remesas 
directas d© la Tesorería Greneral de la Nación. He aquí su distri
bución por departamentos: 



Ingresos 
p o l i c i a l e s 

f 89,478 
82,260 
39,226 
59,007 
34,611 
66,284 
92,029 
76,104 
74,456 
39,740 
69,622 
61,912 

Ingresos 
municipales 

$ 37,526 
20,699 
10,179 
8,864 

21,949 
26,041 
33,461 
24,463 
12,151 
16,190 
25,576 
11,227 
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Canelones 
San José 
Florida 
Durazno 
Colonia 
Soriano 
Paysandú 
Salto . . . . . . . 
Tacuarembó 
Cerro Largo 
Maldonado 
Minas 

Entre los principales recursos de las Munieipalidadeis figura
ban los derechos de abasto y tablada por 80,801 pesos; las pa
tentes de rodados por 54,0^2i3; el impuesto de alumbrado y lim
pieza por 17,209; los permisos por 16,80i8, y las ventas de sola
res y chacras por 15,457. 

El presupuesto empezó a retardarse en el curso de este año. 
En los primeros días de feíbrero llamaban los habilitados para el 
pago de los sueldos de enero. Pero sólo quedaron cubiertas las 
planillas de la Capital. \En mayo anunciaba «La Tribuna», órgano 
vinculado al mo:vimiento oficial, que un Jefe Político acababa 
de regresar a su departamento con el importe de cinco meses 
atrasados. 

lAil icerrar el año 1878 el défiicit quedaba reducido a 9.666,58-8 
pesos oro y 4.4i55,187 pesos papel. Los estados oficiales hacían 
subir las amortizaciones a 2.411,.384 pesos oro y 1.787,764 
pesos papel, pero con la advertencia de que la mitad de la pri
mera de esas partidas provenía de la rebaja de intereses co
rrespondientes a deudas flotantes. 

Por efecto de la discrepancia de criterios en la fijación del 
monto de los ingresois fiscales, se observan sensibles divergen
cias entre lais diversas publicaciones sin excluir las emanadas 
de una misma repartición. La Memoria del Ministerio de Har 
cienda correspondiente al año 1878 — para citar un caso — 
fija asií los ingresos de 187i6, li&77 y 187!8, previa reducción 
del pa^pel moneda a oro: 9.000,000 en el primero de esos años, 
8.884,000' en el segundo y 9-258,960 en el tercero. 
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El coronel Latorre hace el balance de su gestión financiera al 
pasar de la dictadura a la presidencia. 

En febrero de 1879, al abrir las sesiones ordinarias de la 
Legislatura elegida en eil año anterior, el dictador concretó así la 
nbra administrativa de su gobierno: 

iSe iba restableiciido el régimen de la publicidad; ha quedado sin 
efecto el convenio Mauá que había inundado el mercado de bi
lletes emitidos con la responsabilidad soilidaria del EJatado, ha
biendo habido necesidad pana ello de reccinocer como deuda na
cional la suma de 12.000,000 en billetes y de entregar a Mauá 
1.670,000 en oro . . . Se ha arribado a acuerdos con los tenedores 
de deudas internas y externas para la regularización del servicio 
de intereses y amortización suspendido en 1875 bajo el gobierno 
de Váre l a . . . Al iniciarse esta administración exisitía un descu
bierto de 12.5í&'4,'42i4 pesos papel y lt4.728,6130' pesos oro, cons
tituido el primero por la emisión Mauá y el seg^unido por la deuída 
flotante de suministros y sueldos que sxubía a 5.5'90,524 pesos, 
el crédito del Banco Alemán-Belga por 1.450,00'0, los Bonos Con
solidados de l'854i por 2.015,63i3, los servicios suspendidos de las 
dííuldas internas y ex'ternas por 2.573,709, los depósitos judicia
les por 160,65(9 y otros créditos. 

Durante los tres años corridos desde marzo de 1876 hasta fe
brero de 1879 el Tesoro público ha pagaidio veintitrés y medio mi 
llones de pesos por los siguientes conceptos: 

Presupuestos generales y departamentales, desde 
marzo de 1876, material de guerra, equipo y ar
mamento del Ejército y de la Policía . . . . $ 14.277,234 

Servicio de 1;Í9 deudas consolidadas 3.790,286 
Adquisición y reforma de edificios públicos . 514,155 
Ferrocarril del Salto : acciones 57,000 

» Uruguayo del Es te : subvenciones . . 10,500 
Aguas Corrientes: subvenciones 55,200 
Compensación Mauá 920,000 
Créditos exigibles . . 58,761 
Deuda Flotante. Sueldos de administraciones ante

riores, expropiaciones, construcción de cuarteles, 
fundación de hospicios, construcción de caminos. 3.827,000 
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Se ha aplicado al rescate del papel moneda y al servicio del 
Empréstito Uruguayo &1 producto Integro de lae rentas e Im
puestos adicionales correspondientes a los convenios respecti
vos, habiéndose ya quemado 7.488,386 pesos de papel moneda y 
entregado por concepto de servicio del empréstito 400,042 pesos. 

La renta aduanera suministra un promedio de 5.700,000 pesoé 
comprendidos 500,000 de los dereichos adicionales afectados 
a la extinición; del papel moneda. Y lias demás rentas (contri-
buioión directa, papel isellado, timbres, patentesi de giro, co
rreos, fiaros, puerto, marcas de fábrica, derechos transversales y 
otros varios) suministran 3.546.000 incluidos 600,000 que se 
invierten dentro de las misimais localidades por concepto de hos
pitales. Enejaras y gasitos de recaudación. En conjunto 9.246,000 
pesos, y exilio sin la creación de impuestos perjudiciales a la in
dustria o al comercio. El deredho de firmas creado en 1877 y e-l 
de marcas de fábricas creado en 1878, constituyen una simple 
compeniaaoión de servicios; «1 de marcas y señales ya existía 
en el Código Rural; el imipuesto de instrucción púiblica creado 
en 1877 ha quedado refundüdo bajo forma de medio por mil 
de aumento on la cuiota de la contribución directa. 

Del monto de esas rentas — concluía el mensaje — hay que 
deducir: 690,000 de sueldos y gastos de recaudación de impues
tos (ciorresipoTidiendoi 500,000 a la Aduana); 74^3,000 afectados 
a ía amotntización del papel moneda (corres'pondiendo 552,000 
a lois doreícihoa adicionailes); 2.000,000 del servicio de las deu
das internas y externas; 360,000 de la comipensación a Mauá. 
Con el remanente deben ser a.tenjdidos los gastos de la adlni-
nistración piúJblica, lois créditos postiergiados, lias penisiones de las 
clases pasivas que llegan a 1.400,000 pesos y 'los presupuestos 
diepartamentales de toda la República,, que exceden de un ^mi
llón cien mil pesos. 

La crisis financiera de 1879. — Medidas extraordinarias a que 
recurre Latorre para conjurarla. 

Al presentarse ese mensaje con el que se mairoaba la transfor
mación de la dictaiduína en presidencia consititucional, ya la 
crisis financiera emipezaiba a preocupar honldamente al coronel 
Latorre. oon 'la perspectiva de la pérdida de uno de los títulos 
que miás sei había esforzado en conquistar. 

Las miatanzas policiales «que hacían ha,bitable la camtpaña» 
y los pagos al día que aseguraban el bienestar de los empleados. 
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habían hecho olvidar a mu'chajs personas la intensa gravedad 
de los males políticos y morales de la situación, y era evidente 
qu'e ese olvido tenía que desaipaTecer en gran parte con los atra
sos del Presupuesto. El problema esitaba, pues, planteado y h,a-
bía que resoilvierlo de immediaAo para que el dictador transfor
mado en presidente no cayera de su peidestaJl de barro. 

«La paz de que gozamos — decía Latorre al clausurar en ju
lio las sesiones ordinarias de la Asaanblea — es inalterable y 
está hedha la conciencia de que nada ni nadie puede ¡hacerla 
peligrar.. . Las garantías de que el Gobierno ha sabido rodear 
a fia campaña, fuente de nuestra riqueza, son más que nunca una 
verdad iconsoladora... El orden en la administración bajo la 
base de la más estricta miOTalidad permite al Gobierno no sólo 
atender (con Teligiosidad el presupuesto de la misma, sino los 
compromisos de su deuda interna y externa, continuando sin 
alteración la quema y amortización del papel». . . En cambio 
«la situación financiera iy comercial delí pa'ís es ¡apremiante; 
hemos retrocedido en vez de adelantar y el país pasa en estos 
momentos por una verdadera crisis, en (medio de la cual el co
mercio languidece, la producción carece de aliento y la renta 
viene decreciendo»... ¿Causas?... «A juicio del Gobierno sólo 
una: el retraimiento del capital que no viene en ayuda de las 
fuerzas del país, aunándose a los esfuerzos de la acción oficia] 
para levantar el ánimo de las clases productoras, alentando al 
comercio en decadencia, valorizando la propiedad, i)ropendlen-
do a 3a mejor producción posible y como consecuencia necesa
ria al aumento del trabajo y de la renta». 

Un mes después volvía el coronel Latorre a poner en actividad 
a la Asamiyiea para conjurar el desequilibrio entre los ingresos 
y los egresos. 

<:La crisis general 'que hace años viene reinando en todos los 
centros del globo — decía en su mensaje — extiende hasta nosotros 
sus efectos y se alduna con varias causas locales paira combatir la 
fuerza de vitalidad de que nuestra joven nación ha dado tantas 
pruebas.» 

Para iniciar la reacción proponía 'una serie de once proyeotoE 
de ley: reducción sucesiva de los derechos de Aduana; sub
venciones a los ferrocarriles; fundación de un banco de des
cuencos; fundac.i'n de un banco hipotecario; fundación de ban-
coo rurales; consolidacif^n de la deuda flotante; iconsoüdación 
de las deudas preferentes; fomento d'e la colonización; reformas 
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aiduaneras; rebajas en los sueldos; funjdaición de docks en el 
Ceno 

La rebaja de los derechos de importación abarataría la vida, 
estimularía el desarrollo del comercio., emsanciharía los horizon
tes del trabajo. De acuerdo con el rproyecto se haría mensual-
mente una rebaja de % % hasta obtener el 5 %, continuándose 
luego la reducción de los derechos en el caso de permitirlo el 
prjrtucfo del impuesto y el pago regular de los presupuestos. 

La prolongación de las líneas férreas acrecentaría las corrien
tes del comercio de tránsito con el Brasil. De acuerdo con el 
proyecto se acordaría un millón de pesos ien forma de cuotas 
periódicas para obtener que las empresas del Central, del Salto 
a Santa Rosa y del Uruguayo extendieran sus rieles hasta la 
frontera. 

La especial'ización de las operaciones bancarias era el medio 
de iciue (hubiera una institución de crédito para cada fin deter
minado y de 4ue cada capiítaJista y cada productor encontraran 
respectivamente el género de colocación y el préstamo especial 
que desearain obtener. lEl comerciante 'axítivo — decía el mensa
je — busca el crédito a corto plazo; el propietario urbano paga 
con lentitud; el agricultor y el estanciero necesitan por lo me
nos un año para liquidar sus productos. ,De acuerdo con el 
proyecto .quedaba el ÍPoder Ejecutivo autorizado para fundar 
un Banco de Depósitos, Emisión y Descuentos con dos y medio 
millones de peslos de oajpital, provisto del privilegio exclusivo de 
la emisión menor, del depósito de las rentas públicas y del ser
vicio de la deuda; un Banco Hipotecario con un millón de veisos 
de capital y la facultad de emitir cédulas por un monto igual 
al de eus préstamos, pero sin poder exceder del décuplo de su 
capital; y bancos hipotecarios rurales en los departamentos 
facultados también para emitir cédulas hasta el monto de sus 
préstamos. 

En la consolidación de la deuda flotante entrarían los créditos 
esipeciales del Banco Alemán - ¡Belga, Banco Comericial, Banco de 
Londres y Río de la Plata, empresas del Gas y de Aguas Corrien
tes. A la vez se haría una nueva emisión de deuda interna con 
destino a la cancelación de los créditos y deudas anteriores a 1876. 

Con el desarrollo que va tomando el cerramiento de los cam
pos — proseguía el mensaje — quedan sin trabajo y en el mayor 
desamparo las numerosas familias que vivían en las estancias bajo 
forma de allegaldos, y hay comveniencia en reconcentrar esas fami-
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lias en colonias agrícolas próximas a las vías férreas y fluviales. 
Eil proyecto acordaba al Poder Ejecutivo cien mil pesos para pro
mover la formación de empresas realizadoras de esa idea. 

Para colocar al comercio lícito al abrigo de la competencia des
leal, pedía el mensiaje el resitablecimiento de las disposiciones de 
la ley de 1861, que consideraban como contrabando las declara
ciones fraudulentas en materia de cantidad o de calidad de las 
mercaderías sujetas a desipaciho. 

En caso de insuficlen.cia de las rentas, podría el Poder Ejecu
tivo establecer un impuesto del 4 % sobre el monto de los suel
dos, dietas y pensiones. 

ÍE31 Poider Ejecuitvo ur(giía finalfltnente el desipaclho del proyecto 
sobre estaiblecimiento de doks en la punta deil Cerro, presentado 
meses antes a la Legislatura. 

Tales eran los medios con ayuda de los cuales se pretendía 
reaccionar contra la crisis. 

Empezaba su estudio la Cámbara de Diputíwios cuacado el coro
nel Latorre resolvió proceder en forma más rápida y radical, ur
gido por la crisis financiera que arreciaba. 

«Persuadido el Poder Ejecutivo — decía en su nuevo mensaje — 
de que es una necesidad vital para el país poner un pronto y efi
caz remedio al malestar económico que afecta a todas las clases; 
y convencido de que luna de las causas que más directamente in
fluyen en ese malestar es el desequilibrio en que desde años atrás 
se encuentra el producto de las rentas con las enormes erogacio
nes del Presupuesto; reoaff'gados por razón de ese desequilibrio los 
impuestos que pesan sobre el pueblo como lo están en general los 
dereclios de Aduana que ham venido aumentando sucesivamente, 
cree el Poder Ejecutivo llegado el momlento de afrontar resuel
tamente el conflicto que como lo lia dicho afecta a todas las cla
ses de la sociedad y cuyos perniciosos efectos no dan ya espera, 
SD pena de consentir a sabiendas en los desarreglos que nos abru
maban en un pasado no lejano.» 

Concluía Latorre pidiendo dos votos de confianza. Uno de ellos 
para «rebajar los impuestos que juzgare más convenientes y en 
la forma que mejor respondiese a la necesidad de la marcha ad
ministrativa del país». Y el otro «para hacer las rebajas y refor
mas que considerase oportunas en el Presupuesto General de Gas
tos, sin excluir ninguno de sus rubros». De acuerdo con sus de
seos, ambos votos de confianza debían acordarse en sesión secreta. 

Pedía también autorización para aplicar el 8 % del producto de 
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las patentes de giro del año 1880 a la extinción parcial de la mo
neda de cobre y para rebajar las sumas destinadas a la amortiza
ción del papel moneda. 

Pero la influencia avasalladora de Latorre estaba en crisis tam
bién y esos votos de confianza tenían que encontrar y encontraron 
resisteincia hasta en el seno de ios más íntimos amigos del 
ex dictador. 

«El prestigio ly los resultados benéficos de las leyes — decía la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados al terminar el 
estudio de los nuevos proyectos — deben esperarse no sólo por la 
materia que les sirve de base sino también por la forma y regula
ridad de sus disposiciones. Cuando se ha echado en olvido estos 
principios las funestas consecuencias no se han heciho esperar. El 
proyecto del Poder Ejecutivo ofrece el inconveniente de que su 
forma no se armoniza muy bien con ese principio, ni con el pre
cepto constitucional que atribuye a cada Poder las facultades que 
]© incumben. Cuando el país está bajo un régimen constitucional 
los Poderes públicos deben niantener Integras sus atribuciones, 
porque del juego armónico de esas facultades nace la verdadera 
administración pública y con ello el respeto y prestigio de la opi
nión que ve en ese ejerlcicio Ilibre una verdadera prenda de con
fianza y seguridad. El Poder Legislativo no podría nunca despo
jarse de una atribución constitucional para del^ar la en otro de 
los Poderes del Estado, sin establecer la confusión y excusar la 
responsabilidad! que no debe ni puede eludir en ningún caso.» 

La Comisión pro(pon£a en reemplazo de los do© votos de confianza 
cuatro proyectos. El primiero que coincidía con el de Latorre, au
torizaba al Poder Ejecutivo para introducir rebajas en la ley de 
Presupuesto «tanto .en ©1 personal como en los sueldos». El segundo 
autorizaba al mismo Poder para rebajar los derechos de importa
ción desíle el 5 ha^ta el 50 % de las cuotas vigentes y los de ex
portación desde el 5 hasta el 75 %. El tercero creaba un impuesto 
del 5 al 50 % sobre los sueldos de las clases pasivas civiles y milita
res. El cuarto autorizaiba la reducción hasta el 50 % del impuesto 
de patentes de giro y el pago del 8 % de s¡u producto en monedas 
de cobre que serían desmonetizadas y fundidas en el acto. 

Este dictamen de la Comisión de Hacienda, firmado con la nota 
de «conforme en parte» por los doctores Pedro Visca y Adolfo Pe-
draJbes, y de «discorde» por el señor Francisco Bauza, fué pre
viamente estudiado en sesión secreta de acuerdo con los deseos 
del coronel Latorre; y de lo que pasó en esa sesión secreta se 
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encargó luego de dejar constancia en la subsiguiente sesión pú
blica el último de dichos señores. Véase en qué forma: 

«Aun cuando el proyecto del Poder Ejecutivo por efecto del in
forme de las iComi&iones' de Legislación y Hacienda reunidas, está 
virtualmente rechazado, y aun cuando de la conducta observada 
por la Honorable Asamblea General en la sesión secreta que ella 
tuvo pueda deducirse tácitamente que el rechazo es pleno, con
viene sin embargo como elememto de moral pública ¡y como severa 
lección constitucional de los Poderes que piden lo que no deben 
pedir, que haga yo por mi parte la historia aunque sucinta de 
lo que pasó resjpeoto a este proyecto. Y me creo autorizado 
a hacer esa historia, iporlq.ue el Poder Ejecutivo, defiriendo 
a nuestra! actitud, nos hizo Siaber por el órgano de su Ministro, 
que no insistía en las facultades extraordinarias solicitadas en ese 
proyecto y al mismo tiempo defirió a la exigencia nuestra de que 
las sesiones de la Cámara o más bien dicho del Poder Legislativo 
en sus respectivas ramas, fueran tan públicas como se deseaba. 
Iba, pues, a decir que el voto de confianza solicitado en el men
saje que aicaba de leerse fué rechazado de una manera tácita, por
que en las discusiones a que dio origen se manifestó por mi parte 
y con la aquiescencia de mis honorables colegas que de ninguna 
manera estaba disipuesta la Asamblea General a delegar la facultad 
constitucional que tiene y que debe reservarse a toda costa. En 
este concepto, pues, y aun cuando estoy discorde con el informe 
de las Comisiones reunidas respecto a los nuevos proyectos que 
ellas aconsejan, me ha parecido digno y necesario el hacer pre
sente esta circunstancia, para que se conozca en el país todo y 
quede constatado en la anotación de nuestras deliberaciones que 
sea cual fuere el sigilo con que pueidla pedírsenos cosas desarre
gladas, nunca estamos idispuestos a darlas y que én este caso el 
proyecto viene de suyo denegado de conformidad con la opinión 
de la Honorable Asamblea, y al mismo tiempo que ei Poder Eje
cutivo ha deferido a esa petición de nuestra parte, d'ejándonos 
como era natural y como le sería reclamado, en plena libertad de 
hacer en esite caso lo que ŝ ea de nuestra justa y soberana vo
luntad.» 

Los votos de confianza fueron acordados en la forma propues
ta por la Comisión de Hacienda y en el acto llevados a ejecución, 
haciéndose reducciones graduales en todos los sueldos, pensiones 
y jubilaciones desde el 10 hasta el 50 % de su monto, introducién
dose en los derechos de importación una rebaja del 50 % y en 
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lot de exportación del 75 % y en las patentes de giro otra de 
50 %, sin perjuicio del adicional del 8 % destinado al cobre. 

Indepeuidientemente de esas medidas de carácter general prac
ticó e(l coronel Latorre, en uso del voto de confianza ique se la 
había acordado, fuertes reducciones en las planillas del Presu
puesto. Suprimió el Batallón 4.° de 'Cazadores; suprimió el Re
gimiento de Caballería de línea N.° 1; suprimió todos los guar
dia® civiles de la Policía de Montevideo sustituyendo su servi
cio por el de la tropa de línea; suprimió numerosos empleos en 
las reparticiones de l̂a Administración y se dirigió al Consejo 
de Higiene recabando su cooperación para el cumplimiento es
tricto de la ley de jubilaciones de 1837, «convertida hoy — de
cía — en un medio fácil y acomodaticio de vivir a expensas 
do la fortuna pública, según lo demuestra el crecido número 
de ciudadanos que disfrutan de jubilación a título de inutilizados 
para el servicio y que, sin embargo, aceptan y desempeñan puestos 
públicos y particulares que requieren una salud y una robustez 
perfectas.» 

La Asamblea misma, cediendo a la presión de esa oleada de 
economías se decretó una rebaja del 20 % sobre sus dietas. 

El descenso rentístico del úlfimo año de la administración La-
torre. 

Los ingresos de 1879 quedaron reducidos, según los Estados 
de la Contaduría, a 8.738;506 pesos. 

La Adoianla ixrodujo 4.93|4,130. Señalaba esa cifra, según los 
cálculos de la Contaduría, una merma de l.:500,000 posos im
putable a la crisis y a la rebaja de derechos dictada para con
trarrestarla. 

Las patentes de giro dieron 683,163 pesos, el papel sellado 
2i8i4,6l38, los timbres 1167,7122, la contribución directa da la Capi
tal 402,499 y la contribución directa de los departamentos de 
campaña 692,959. 

El Correo 139,6l93. 
Las rentas de la Municipalidad y de la Jefatura de Policía 

de Montevideo produjeron respectivamente 3 60,0i8'7 (no com
prendida la Lotería de la Caridad) y 30,322. 

Las de las Juntas y Jefaturas de los departamentos de cam
paña 30i2,í821. 

Las rentas de Instrucción Pública 62,015. 
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He aquí algunas de las "principales inversiones de las rentas 
de ese año: 

Servicio de las deudas Internas 
» Empréstito Uruguayo. 

Comtriato Mauá 
Extinción del 'papel moneda 
Presupuesto . . . . 
Instrucción Pública 
Jefaturas y Juntas de campaña 

.614,189 
408,000 
155,585 
278,4.92 
688,311 
21.3,982' 
827,576 

De los Estados de Contaduría reproducimos el siguiente 
cuadro, en el ique no están comprendidas todas las renifcas fisca
les, pero ,que permite seiguir el moTimieuto rentístico de los años 
1877, 1878 y 1879: 

1877 1878 1879 

Adiui7ia: 

Importación — Capital 
» — Receptorías . 

Exportación—Capital 
» —Receptorías . 
» de carnes . 

Tonelaje 
Extinción de papel moneda. 
Diversos ramos — Capital , 

» » — Receptorías 
Contribución Directa . 

Oficina de Crédito Público: 

Patentes de Giro 
Papel Sellado 
Timbres 
Contribución Directa — Montevi

deo 
Contribución Directa — Departa

mentos 

Junta y Jefatura de Montevideo 
(incluida la Lotería ) . . . . 

Correo . , 

$ 
3.647,356 

258,813 
495,407 
320,311 
53,485 
30,213 

51&,490 
136,699 

16,741 
70,637 

3.689,726 
370,712 

550,901 
468,133 
76,638 
32,054 

484,801 
149,500 

19,834 
74,489 

2.954,022 
342,803 
531,408 
402,730 
65,098 
27,678 

353,528 
153,139 
19,135 
76,457 

.583,773 700,789 684,141 
234,232 275,427 284,638 

49,313 143,857 167,932 

487,351 476,992 402,449 

599,479 632,560 692,959 

612,419 678,597 954,277 

111,363 138,933 139,693 
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E n n ú m e r o s r edondos 8.220,000 pesos en 1I&77, 8.960,000 en 

IBT'g y 8.250,000 e n 1879. 

En su Momoria de Hac ienda de 1879 hac ía cons ta r el Minis t ro 

don Aurel io Berro que las reducciones del P r e supues to hab ían 

sido calculadais en 2.200,000' pesos y la m e r m a del Tesoro por 

efecto de l a s nebaja's de impues tos e n 2.600,000, com la espe

ranza sin embargo de un repunte comercial que no alcanzó a pro

ducirse, reagravándose con ello el desequilibrio financiero. 

E l ejercicio li8'79 cerró con un déficit d e 1.0i72v51>4 pesos, 

correspondilendo las dos t e r ce ra s ipaPtes de esa s u m a a sue ldos 

civiles y mi l i ta res . 

iEngtloibados los demás crédi tos exigibdes con t ra el ÍEstado, su

bía el déficit a 6.l3i3!2,7i38 pesos, des tacándose en t r e aquél los la 

cuen ta del Banco Alemán - Belga por 1.4i50,000 pesos de capi tal 

y 1.0 8i9,5'7'5 de in tereses , l a subvención del (Estado a la E m p r e s a 

de Aguas Corrientes por 740,600 pesos, la r esc i s ión del Conve

nio Mauá por 664,41S, la subvención del Fer rocar r i l Central 

deil Uruiguaiy 'por 225,000, la cuienta de l a Empreisa del Gais p o r 

292,01711, las g a r a n t í a s del F e r r o c a r r i l a H igue r i t a s por 18i9',762, 

y el salido circulamte d e la emisión banca r i a a cargo del Es t ado 

por 3.495,505 pesos. 

Tal era la s i tuación f inanciera en 31 de d ic iembre de 1879. 

Poicois días después iSe dir igía el coroneil L a t o r r e a l a Coimlsión 

Pe rmanen te en demanda de licencia, invocando razones de salud, 

pero en rea l idad con el propósi to d e no volver a l ejercicio d e la 

presidencia, como efec t ivamente no volvió. 

Legis lación t r i b u t a r i a . — E l impues to de Aduana . 

H e m o s dado ya lais cifras cor respondien tes a los pr incipales 

impu'estois de acue rdo con los "Estados d e la Oontadur la Genera l 

de la íNación. 

LfOS cuadros d e la Direc'ción de Aduanáis a r r o j a n los siguien

tes ingiresos em Jas oficinas r ecep to ras de Montevideo y de loe 

depaTtamentos de c a m p a ñ a : 

Montevideo y Receptorías Receptorías aisladamente 

li8;77 $ 5. '568,822 $ 6*6.7,049 

1187,8 5 .910 ,213 959,360 

li8'79 4.'9 3'0,73r7 S)6|l,7'2i0 

1880 4.i366,3i89 662,010 
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Es te o t ro c u a d r o ique r ep roduc imos de la iMemoria d e Hac ienda 

de 1878 demuest ra la pa r te de las rentas de la Aduana de Morf-

tevideo a fec tadas al servicio de l as d e u d a s publicáis e n el curso 

de aque l a ñ o : 

Dereohois genera les . . . . $ 2 . 1 5 3 , 2 1 1 

D e u d a Pundaida 4,93,7i57 

» I n t e r n a 541,7)34 

» iBxtraordimaria . . . . 13 6,541 

'Emprés t i to Uruguayo . . . . 4l6>0;5'6'6 

» lEiXtraordinario . . . 69 0„849 

lExtinción de bi l letes banoar ios . 4 7 i 5 , l l l 

En conjunto 4.951,000 pesos . 

<La Aduana de Buenos Aires , regida ,por u n a ley ique establecía 

como derocího genera l de importaición el 25 % y porcen ta jes es

peciales ha s t a de 33 % pa ra los vinos, alcolholes, -Oervezas, ca

r r u a j e s fósforos, c igar ros , t abacos y ropai tieicha, produjo de 

187 6 a 18 79 las s iguientes can t idades en pesos fuertes: 

1876 10.0^65,700 

1877 10.733,460 

1878 11.824,146 

1879 13.207,009 

La desigualdad en t re la Aduana de Montevideo y la de Buenos 

Aires estaba en esos momentos bien lejos de alcanzar las propor

ciones que presenta actualmente . 

Dos Comisiones inst i tuyó el coronel La tor re pa ra e&tudiar las 

causas del decaimiento de nues t ro comercio de t ráns i to con el 
Brasi l , ob ten iendo informes c i rcuns tanc iados que pe rmi t i e ron refe

r i r esas causas a ^a ba ja ope rada en las t a r i fas r iog randenses que 

empu jaba el con t r abando haicia el terr i torio, o r ien ta l , a las t r a b a s 

opuestas por nues t ras ordenanzas aduaneras y a la escasez de los 

puntos habil i tados para el pasaje de las corrientes de t ránsi to . Y 
de acuerdo con las indicaciones formuladas en esa oportunidad 

fueron el iminadas algunas d e las medidas fiscalizadcras y se au
mentó el número de pasos fronterizos, consiguiéndose con ello 

una mejora inmedia ta en el intercambio de productos con el Bra
sil. Ya an te r io rmente se habían introducido reformas radicales en 
el reglamento de importación y exportación de frutos del país, 

con el mismo propósito de est imular el comercio de t ránsi to . 
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El Gobierno Brasileño, desipués de realizar con muy buenos re
sultados un ensayo de derechos diferenciales en la aduana de Uru-
guayana, resolvió extender su régimen de franquicias a las demás 
aduanas fronterizas, dando lugar con ello a que el coronel Latorre 
acordara a la aduana del iSalto una rebaja del 50 % que produjo 
excelentes resultados del punto de vista de la renta aduanera, se
gún la Memoria líresentada en 1878 por el Colector GeneraT -̂ de 
Aduana don Tomás Gomensoro. 

La brusca rebaja de 1879 puso en conmoción a nuestro mer
cado y a los mercados próximos. 

La Liga Industrial, que acababa de fundarse bajó la presidencia 
de don ¡Carlos Anselmi, se apresuró a manifestar al Gobierno que 
la reducición del 50 % en los derechos de importación constituía 
un golpe de muerte para las industrias nacionales. Pasada su nota 
al estudio de la Contaduría General de la Nacdón, contestó don 
Tomás Villalba, autor de la ley de libre cambio de 1861, que los 
cinco años de vigencia que llevaba la protección aduanera estable
cida por el gobierno de Várela, demostraban la necesidad de una 
reacción. Y el Gobierno, que así también lo creía, desestimó la 
gestión de la Liga Industrial. 

Y la Cámara de Diputados de la Argentina, qû ci revisaJba en 
esos momentos la ley de aduanas de 1880, resolvió suprimir las 
tornaguías y el derecho de depósito sobre las mercaderías de trán
sito, y reducir el porcentaje de varios de los rubros de imfporta" 
ción, todo ello para contrarrestar la repercusión del plan latorrista 
sobre el comercio argentino. 

Con el propósito de corregir abusos, combatir contrabandos y 
entonar los resortes todos de la fiscalización, resolvió también el 
Gobierno rematar las rentas de las Receiptorías de Cerro Largo y 
Tacuarembó asimilar la defraudación de los derechos aduaneros al 
hurto, restablecer la Inspección de Receptorías del río Uruguay, 
reinstalar la Oficina de Control, reglamentar en forma severa el 
registro de despachantes y habilitar a la Receptoría de Mercedes 
para el despacho de mercaderías. 

En 1879 se emjprendió la reducción de la tarifa de avalúos, sus
tituyéndose la Comisión de Aforos que funcionaba a ia sazón de 
acuerdo con la ley de 1861, por un «Tribunal de Arbitraje» que 
Integraban el Colector de Aduanas, dos Vistas y dos comerciantes 
sorteados entre ,los de la matríciula de'despaohantes.rDe acuerdo con 
?as instrucciones que según «El Siglo» habían sido dadasi a la 
Comisión revisora, la tarifa debía ser proteccionista, pero protec-
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cionista bajo forma de rebaja o supresión de los derechos sobre 
las materias primas o auxiliares de la industria nacional. 

Otra reforma importante se propuso realizar el Gobierno con la 
implantación del warrant, de acuerdo con el proyecto formulado 
por el Colector de Aduanas don Juan L. Cuestas y aceptado por 
Latorre. La Aduana expediría certificados de depósito, abriría un 
registro destinado a la insicripclón de esos certificados y exigiría 
para autorizar operaciones de des(paoho, reembarco o transferen
cias de las mercaderías respectivas, la presentacifi>n del certificado 
a título de verdadero comprobante de la propiedad de las mercade
rías depositadas en los almacenes fiscales. 

Por diversos decretos de la dictadura fueron declarados libres 
de derecho de importación la sal marina y el carbón de piedra y 
de derechos de exportación los productos agrícolas y el ganado en 
pie extraído por la vía marítima. 

Contribución directa. 

En 1879 había en el departamento de Montevideo 8,251 propieta
rios con un capital declarado de 88.617,000 pesos, sobresaliendo del 
punto de vista de la nacionalidad los orientales con 2,864 contribu
yentes y un capital de 34.928,000 pesos; los italia'aos con 2,400 
contribuyentes y un capital de 17.004,000 pesos; los españoles con 
1,584 contribuyentes y un capital de 12.2^86,000 pesos. 

Y había en los departamentos de campaña 32,i576 propietarios 
con un capital de ili2i3.4i3.3,,í800 pesos, destacándose los orientales con 
15,967 contribuyentes y un capital de 53.324,006; los brasileños con 
6 177 contribuyentes y un ca^pital de 35.805,775 pesos; los españoles 
con 4,574 contribuyentes y un capital de 13.542,400, y los italianos 
con 2,741 contribuyentes y un capital de 5.762,280. 

La ley de contribución directa de 1876 establecía la cuota de 
4 %« para las chacras, campos de pastoreo cercados por todos sus 
límites, campos de pastoreo con cultivos forrajeros destinados al 
ganado y plantaciones de bosques, y la de 5 %c para la propiedad 
urbana, quintas de los alrededores de los pueblos, terrenos sin edi
ficar, campos de pastoreo abiertos, ganados y capitales en giro. 
La de 1877 aplicó la cuota de 4 %c. a las zonas provistas de irri
gaciones artificiales con tomas de agua en los ríos o arroyos re
presados. La de 1879 estableció el i y ''^ %o para las chacras, 
campos cercados o sembrados y plantaciones de bosque en los de
partamentos de campaña; el 5 %c para las propiedades del depar-
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tamento de la Capital; el 5 V2 para las propiedades en general de 
los departamentos de campaña, quedando suprimido, en cambio, el 
impuesto de instrucción pública. 

iDurante la dictadura de Latorre fueron rebajados en un 2 0 % 
los aforos urbanos y rurales en consideración a la baja operada en 
el valor de la propiedad. 

Patentes, papel sellado y timbres. 

iLa ley de patentes de .giro de 1878 establecía 16 categorías, desde 
la de 6 pesos aplicable a los pequeños oficios, hasta la de 2,0'00 
pesos aplicable a los bancos emisores. Pagaban 200 pesos los sa
laderos, molinos a vap'Or, casas de cambio; 250 los hoteles en ge
neral; 300 las joyerías en general y las casas introductoras; 400 
los hoteles de lujo y las plazas de toros; 500 los bancos de deipósito 
y descuentos, las empresas de gas y de tranvías y las joyerías y 
tiendas de primera clase; 'GOO los mercachifles o vendedores ambu
lantes de campaña. 

L»a ley del papel sellado y timbres de 1877 establecía 21 catego
rías desde la de 10 centesimos para las obligaciones de 25 a 100 
pesos, hasta las de 30 y 4i5 pesos para las obligaciones de 25.000 
a 30,000 a rejecutarse dentro o fuera del plazo de seis meses., ri
giendo el 1 % para las obligaciones mayores. Los vales y los con
formes debían escribirse en papel timbrado. Los comerciantes de
fraudadores del impuesto de timbres serían castigados con la 
exhibición de sus libros ante el Juzgado de Paz y el pago de 
las multas correspondientes. 

Creación y supresión de impuestos. 

Desde 1876 empezó a cobrarse el 1 % sobre todos los piagois 
de la Teiso'iiería y demás oficinas pagadoxas, poír concepto dfe 
f.ueldos, pensiones o cuentas, con destino a la extinción del papel 
moneda. 

En cambio fué suprimido "al año siguiente el impuesto de al
cabala cneado bajo la adiministnaiclón VaTlela, iiuvocatiido el de
creto respectivo que era un impuesto «nocivo a la moralidad 
de los contratantes y que entorpecía el movimiento de la pro
piedad inmueble». PToducía anualmienite 120,000 pesos. 

Otro pequeño impuesto estableció el gobierno de Latorre: 
el de 25 centesimos anuales por conioepto d/e visitas de inispec-

T: V I I - 9 . 
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clon y comprobación de lais p^sas y medidas métricas de las ca^ 
£fas de comercio, y ello como medio de dar ejecución a la ley de 
1874 que prescribía esa forma de contraste. 

El Presupuesto General de Gastos. 

El primer Presupuesto de la administraición Liatorre promul
gado en (mayo de 187i6 flijó el monto de lois gasitos públicos en 
4.'55,2,571 pesos. El Ministerio de la Guerra absorbía 2J20'5V000 
pesOiS, el de Gobierno I;5i99,0a0, el de Haicienda 696,000, el 
de Relaciones Exteriores 2i3,00 0 y la planilla de la dictadura 
27,000v 

La üniversiidajd tenía en ese Presupuelsito 21,000 pesos desti
nados a ,1a remuneración de 6 catedráticos de Derecho (Civil 
y Comercial, Penal, Constitucional, Internacional, Economía 
Política y Derecho Administrativo, Procedimientos Judiciales) ; 
7 catedráticos de estudios preiparaitoiríoe ((Filosofía, Matemátl-
ceJs, Física, Química, Hisitoiria Nlartunal y Geognaíía), y 2 cate
dráticos de Meldicina (FJsioloigía y Anatoanía). 

;ija Enseñanza Primaria temía 17'6,800 pesos con destino a^ 
2 maestros de enseñanza superior, 65 maestros y 65 ayudantes 
dle enseñainjza iíifierior, alquiler de 6(5 escuelas, textos y útiles 
lescolaTas en lel departamento dte 'Mointevidleo exclusivamenite. 
Lois idepaintameintois de icaanpaña figuraban eoi rubro aiparte. Oa-
•nelones recibía, por -ejemplo, 24,800 pesos para remunerar un 
personal de 27 maestros y cubrir alquileres y gastos, y Salto 
14,300 para 12 maestros y 4 a;yudantes y alquileres y gastos. 

'La Policía del Departamento' de la Capitad era atendida por 
15 comisarios, 16 subcomisarios, 16 sargentos, 365 guardias civiles 
y un batallón de serenos compuesto de 170 infantes y 21 soldados 
de caballería. 

El Eijérlcito constaba de seis baitallonels de cazadores, un re
gimiento de airtillería y 2 regimientos de caballería de línea. 
Los batallonas ide cazadorels y el regimiento de airtíllería tenían 
alrededor de 260 plazas cada uno y los de caballería 190. 

Los militares en servicio activo absorbían 1.00l2i.5 8 6 pesos 
y los de las clases pasivas 1.323,967. En conjunto 2.326,553. 
Deducidas las aisiilgnaclones de los jefes y oficiaUes del Estado 
Ma,yor Pasivo utilizados «n otros puestos de la Administración 
(12;l,2i3'6 pesos), quedaban los 2.205,1300 pesos que el Presu
puesto asignaiba eJÍ Ministerio die la Guerra. 
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El Presupuesto de 1878 subió a 6.794,903 pesos. Más de 

2 000,000 de pesos de a u m e n t o en re lac ión al que acabamos de 

extractar . El Ministerio de Hacienda, que era el más abul tado 

por lefeoto de l a reanudaición del aiervilcio de las deudas públ i 

cas, absorb ía 2..i342,00'0 pesos, el de Gobierno 2.24,3,000, el de 

Guer ra 2.142,000 pesoá, el de Relacionies Ex te r io res 30,900 y 

el de las oficinas de la d i c t adura 35.i600. 

iLa p lani l la de la Univers idad se e.levaba a 3 5,800 pesos. Que

daban s u p r i m i d a s toidas las cá ted ras de lestudios p r epa ra to r i o s . 

Pe ro en cambio se c reaban 17 cá ted ras de Medicina inc lu idas las 

Clínicas. 

La p lani l la de Enseñanza P r i m a r i a absorbía 3 9 0,000 v^sos. Fi 

g u r a b a n e n ellla la Bscueila Norma l con 10,000 pei&os, las éscue-

lais coimunes de 'Montetvídeo com 170,00'0 y las escuelas d'e cam

paña con canitildades variabll'es; 28,000' peisois 'Oanelones, 22,000 

pes'Ois Pa'ysiainidú, 21,0100 pesos Sal to , 11,000 pesos Durazno y en 

menor elscala los demás . 

La t ropa de l ínea quedaba reducida a 5 batallones de cazadores 

y un r eg imien to de a r t i l l e r ía . 

M cállenlo de recursos cubr ía amplia^mente lo;S gastos . S'e ele

vaba a 7.0612,000' pesos, destacánidosie l a s s igu ien tes fuentes t r i 

b u t a r i a s : 

A d u a n a : 5.000,000 a deduci r 1|4 % pa

r a el senvi'cio de l a deudas i n t e r n a s 

(.$ 1 . 2 5 0 , 0 0 0 ) . Saldo $ 3 .750 ,000 

P a t e n t e s - Capital 368,5 62 

iPapel siéllaido 164,100 

Timbeéis 54,441 

P a t e n t e s , Sellado y T i m b r e s deiparta-

men ta l e s 394,220 

'Contr ibución D ^ e c t a de la Capi ta l 

(1$ 520,0010) ídem de los departaimen-

tos ($ 600,00'0). A de'ducir 1|3' con 

ideistino a extinción del papel m o n e d a 

(|37;3,300). Sa ldo- 746,700 

Correos 120,000 

Ramois policialles y muniícip'alles de cam-

ixafiia 240,000 

Ramos munic ipa les de Montevideo . . 578,000 

» policiales » » . 27,000 
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E n t r e las r e n t a s muni'cipialieis de Montevideo f iguraban la Lo

te r í a de Carildad con 2'40,0>00 pesos, el abas to y t ab l ada con 

140,000, las patentes de rodados con 34,000, el a lumbrado público 

con 68,400 y el impuesto de serenos con 74,000. 

A mediados de 1879 presen tó el coronel L a t o r r e a la Asamblea 

el proyecto de P re supues to pa ra 18'80. Ya es taba el país en me

dio ide la crisis f inanciera que t an to debía a c e n t u a r s e en el se

gundo semestre de ese año. Peiro el proyecto del Poder Ejecutivo, 

lejos de resiponder a un plan de economía,, subía a 8.74i8,654 

pesos que el mensa je d is t r ibuía en es ta fo rma : 

Neces idad-3 corr ientes de la a d m i n i s t r a c i ó n : 

gobie rno ,cu l to , recaudación, administración, policía $ 3.325,252 

Ins t rucc ión Públ ica 425,328 

P re supues to s munic ipa les 246,144 

Jub i l ados 124,104 

Mencres y pens ion is tas ci'vllos 75.996 

L i s t a Mil i tar pasiva 1 .185,379 

Servicio de deudas y o t ros compromisos . . . 3 .36C,450 

E l t á l cu lo de recursos ascendía a 8.869,000. 

Un mes después se dir igía de nuevo el coronel L a t o r r e a la 

Asamblea , ailarmado por la crisis de cuya in tensa g ravedad re

cién se daba cuenta , p idiendo los dos votos de confianza de /que 

a n t e s hemos habladoi, uno de ellos p a r a in t roduc i r r eba jas e n 

el Presupuesto y el o t ro para rebajar los dereoTios de aiduana y 

los d e m á s impues tos . 

'El Presupuesto sancionaido en esa oportunidad acordaba al 

Ministeirio de la Guerra 1.870,686 pesos, al de Gobierno 1.832,248, 

al de Haicienda 696,873, a l de Rela/ciones 47,54^8, al Cuerpo Legis

la t ivo 14i2,i640 y a la Pres idenc ia de la Repúbl ica 24,480. Lu. 

conjunto 4.614,469 sin con ta r eil servicio de tías deudas públ icas 

y demás obligaciones de la Nación. Bsie Presupuesto quedó fuer

t e m e n t e reducido a raíz del voto de confianza pa ra in t roduc i r 

reba jas y es tablecer descuentos sobre sueldos y pensiones . 

(Entre sus p lani l las f iguraba el ejérci to de fllnea reducido a 

4 ba ta l lones de cazadores , en vez de los 6 que había en el pr i 

mero de .los presuipuestos, un regimiento de ar t i l ler ía y un piq|ue-

te de t r e in t a y t an tos soldados de cabal ler ía en vez de los dos 

reg imien tos \que an t e s hab ía . 

La misma estr ictez reve laban las p lan i l las del Es t ado Mayor 
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Pasivo, según lo demuestran estas cifras del ejercicio 1876-1877, 
el primero de la dictadura de Latorre, y el de 1879-1880, el úl
timo de su administración: 

1876 1879 

Coroneles efectivos 35 3 0 
» graduados 14 13 

Tenientes coroneles 46 5 6 
» » graduados . . . . 16 16 

Sargentos mayores 170 142 
» » graduados . . . . 47 48 

Capitanes 230 204 
» graduados 6 7 

Ayudantes mayores 32 33 
Tenientes l.o 129 105 

» 2.0 144 97 
iSubtenientes 172 126 

La Lista 7 de Setiembre — clbra del decreto de la dictadura 
que suprimía el Montepío para cerrar el rubro de las clases 
pasivas — empezó a figurar desde el presupuesto de 1879 con 
11,496 peso? Ya veremos qué desarrollo considerable obtuvo 
bajo los gobiernos subsiguientes. 

El servicio de la deuda pública. 

Desde los comienzos de la dictadura se preocuparon los te
nedores de deuda pública de mejorar la condición del servicio 
pactado en ¡forma ruinosa bajo la administración Várela. Una 
Comisión compuesta de los señores Aurelio Berro, J. B. Mariní, 
Augusto Hoffmajnn, Enrique Platero y Francisco Vidiella se 
aceroó al coronel Latorre para proponerle las siguientes bases: 

Los intereses de la deuda interna serían liquidados el 30' üe 
junio con arreglo a sus respectivas leyes y contratos de creación 
y cancelados con títulos llamados «adicionales». Durante el pla
zo de das años que vemcería en junio de 1878, el Estado abona
ría la mitad de los intereses en oro y la otra mitad en títulos 
llamados «especiales» de 12 % de interés al año y 1 % de amor
tización, quedando reducido durante el mismo plazo ©1 servicio 
de amortización al 2 %, al 1 % 'y al 1|2' olo, según las deudas. 



134 Anales de la Universidad 

La Comisión de Tenjedores recogería semamalmente de la Adua
na la cuarta iparte del producto general del derecho de importa
ción con destino al servicio de las deudas internas. «A indica
ción del Gobierno — ccuncluía el meimoránidum — los tenedores 
de la Deuda Interna aceptan la facultaid de vigilar la percep-
ción de las rentas y de hacer por medio de la Comisión que ios 
representa las indioajcioneisi u obsiervaciones conducentes al 
mejor servicio público en esa parte». 

Eran once las deudas internas comprendidas en esa propuesta., 
con un monto total de 2'7.121,260 pesos. El nuevo servicio ab
sorbería 1.647,69,2 pesos al año, correspondiiendo a intereses 
(que se 'Calculaban desde el 3 hasta el 6 %) 1.368,679 pesos y 
a amortizaciión (Ique se calculaba desde el /̂̂  hasta el 2 %) 
27(9,013 pesos. 

Esta propuesta fué aceptada por el coronel Latorre y cumplida 
con dificultades por efecto de las estrecheices financieras de !a 
época. Había que entregar mensualmente a la Comisión de Tene
dores 137,307 pesos, pero muahas veces no daba para tanto el pro
ducto libre de la aduana, atrasándose con ello el servicio hasta el 
extremo de originar un déficit eguivalente al monto de louatro 
mensuailidades. 

•En 1878, antes del vencimiento del plazo del convenio, resolvie
ron los tenedOires de deuda interna proponer al Gobierno un pro
yecto de modificaciones por el que se prorrogaba el concordato 
hasta diciembre de 18S2. El aparte d<e la renta de aduana quedaría 
rebajado a 105,000 "pesos mensuales en cuotas diarias de 5,000 pe
sos. Los intereses de los cuatro meses vencidos y que estaban pen
dientes de pago, se pagarían con «Títulos Adicionales». Durante 
los cinco años de la prórroga se pagaría en oro la tercera parte 
de los intereses, en vez de pagarse la mitad como hasta entonces 
y lo demás con «Títulos Especiales», a los que se aseguraba un 
servicio de amortización de tres mil pesos mensuales. 

El Gobierno se apresuró a aceptar la nueva fórmula de los te
nedores. 

En octubre del año siguiente, ya en medio de la crisis finan
ciera que ponía en conmoción a los Poderes públicos, volvieron a 
reunirse los tenedores de deuda interna, surgiendo de esas reunio
nes estas nuervas bases de arreglo que fueron propruestas al Go
bierno : 

Prórroga del convenio vigente hasta 1887. Desdo el año 1883 
el Estado pagaría en oro la mitad de los intereses fijados por las 
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leyes de creación de las deudas internas, en vez de la tercera 
parte íijadu vor el convenio de 1878, realizándose 'las amorti
zaciones con el sobrante de los 105,000 pesos mensuales del 
aparte aduanero. No se emitirían nuevos «Títulos Especiales» y 
los ya emitidos con monto de 3.287̂ 6.74 pesos seguirían amorti
zándose (Con ayuda de la partida de 3,000 pesos mensuales afec
tada a ese fin. Los tenedores de deuda interna podrían optar 
al pago de los servicios en las plazias (de Londres o de París, can
jeando sus títulos por «Fondos Uruguayos». 

Fundando la locailización del servicio en las plazas europeas 
decía don Juan Antonio Artagaveytia uno de los miembros ;ie 
la Comisión de tenedores de deuda: 

iHay apatía en los negocios por falta de capitales y las deu
das no se valorizan en la forma que correspondería atento «a la 
exacta puntualid'aid con que el Gcbierno cumple sus compromi
sos con los tenedores de los títulos». Eso es tanto más extraño 
cuanto que el «Empréstito Urugua/yo» radicado en Londres, que 
sólo goza del 2 % % de interés anual sin amoi-tización, valía 
a fines de agosto 28 % %, habiendo estado en julio a 31 %, 
mientras que nuestras (deudas internas del 2 % también de in-
tc'rt̂ <̂  y 1 % de amortización, no pasan del 3 8 %, y las de 
4 % de interés temporario y 3¡4 % al 1 % de amortización osci
lan del 28 al 30 %. La localización del servicio en Londres per
mitiría alcanzar el mínimum de 45 % a las deudas del 4 % y el 
del 25 a las del 2 %. 

Pero ya el país había vuelto al régimen constitucional y el 
gobierno de Latorre, que tocaba a isu término, no pudo atender 
esta gestión con la misma rapidez que en años anteriores y la 
nueva fórmula de ¡prórroga iquedó olvidada. 

lEl servicio de la deuda externa, interrumpido bajo la admi
nistración Várela como consecuencia de la bancarrota del «año 
terrible»;, fué también reanudado por el gobierno de Latorre 
desde enero de 1878. 

En la asamblea de tenedores de Títulos Uruguayos celebrada 
en Londres en diciembre de 1877 bajo la presidencia de Mr. L. 
J. Baker, recordó uno de los oradores que en 18 74 habían lle
gado tallí dos comisionados uruguayos (los doctores Bllauri y 
Pérez Gomar) para negociar otro emprésrito de 5 a 6 millones 
de libras esterlinas y que uno de ellos ihabía asegurado por la 
prensa que los intereses y la amortización del empréstito de 
187il serían cubiertos con toda puntualidad, agregando estas 
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lalabras: «y yo no trepidaría en hacerme personalmente respon
sable de su importe». Otro orador expresó -que debía aconsejar-
s-f al Grobierno «el gran principio de la honeetidad» y que debía 
decírsele que el crédito de su país quedaba hundido «hasta que 
él se comportara honestamente». Y un tercer orador sostuvo 
que la propuesta del gobierno de Latorre revelaba «el propósito 
de volver aJl camino de la honestidad». Ese gobierno — agregó 
— no imita al de la República Argentina, «en el uso de la mi
serable máquina de (hacer papel moneda»; en Montevideo «se 
amortiza y se queima el papel moneda, mientras que en Buenos 
Aires aumí-nta su monto con una nueva emisión de 10 millones 
de pesos fuertes». Don Jorge Drable Presidente del Directorio 
del Banco de Londres y Río de la Plata cerró el debate apoyan
do al último de los oradores. 

TJSL fórmula que votó esa asamblea y que fué tramitada por 
el señor Morice, representante de la casa Thomson, Bonar y 
Cía., úe Londres y aioeiptada por el gobierno de I^iatorre, esta
blecía lo siguiente: 

Desde el 1.» de febrero de 187.i8 hasta el 31 de enero de 1883 
el servicio del Empréstito Uruguayo se hará por mensualidades 
de 34,000 pesos, cuya suma se pondrá a disposición de los tene
dores de títulos. En pago de los intereses adeudados desde fe
brero de 1876 hasta enero de 1878, se entregarán títulos análo
gos a los originarios. Los tenedores renuncian durante el plazo 
de cinco añ'os a lo que les corresiponde por el contrato^ de 1871 
y renuncian para sie.mp.re al régimen de amortización por sor
teo y a la par y aceiptan en cambio el de la amortización a la 
puja. En 1883 ee restab^lecerá el servicio originario. 

Es interesante agregar que no todos los tenedores de deuda in
terna habían querido entrar en los concordatos de Várela y de 
Latorre. Los señores Nooetti y Airzeno, que figuraban en ese nú
mero, se presentaron ante los Tribunales exigiendo el cujnplimiento 
estricto de los contratos y leyes primitivas. Pero sus acciones fue
ron desestimadas declarándose por sentencia ejecutoriada que los 
arreglos hechos por el Gobierno con la mayoría de los acreedores 
tenían que declararse obligatorios para los demás, so pena de llevar 
el desorden a la administración. 

http://sie.mp.re
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Monto de la deuda pública. 

E n junio de 1876 circulaban las siguientes deudas según un 

cuadro oficial de la Contadur ía : 

In te rnas Consolidadas, de 6, 9 y 12 % de interés $ 29.894,675 

Exte rnas del 6 % (Emprés t i to Uruguayo) . . . 14.874,560 

Internacionales (iFranco-Inglesa e I ta l iana del 5 %) 3.105,950 

$ 47.875,185 

Tres y medio años deispués, en diciembre de 1879, o sea al ter

mina r la adminisitración Latorre , el monto de la deuda consolidada 

marcaba exactamente el mismo nivel que en 1876, según lo demues

t r a este resumen que reproducimos de la Memoria de Hacienda 

presentada por don Aurelio Berro a principios de 1880: 

Deudas in te rnas (13 deudas) $ 30.812,712 

» externas (Emprés t i to Uruguayo) . . . . 14.551,200 

» Internacionales (Franco-Inglesa e I ta l iana) . 2.497,150 

$ 47.861,062 

lEa servicio de eisois 47.861,0162 pesos sub ía a 2.016,000 anua le s 

así d is t r ibuidos: Deudas internáis 1.320,000 pesos, deudas exter

nas 408,000, deudas internacionales 276,000. 

P reven ía el Ministro de Haciennda en la misma Memoria que 

el «ervicío de amor t izac ión del sa ldo ciroulamte del papel moneda 

(reducido a t res y medio millones gracias a las persis tentes amor-

tiziaciones pract icadas desde 1876) insumía 180,000 pesos anuales; 

que la deud'a francesa por 1.940,000 pesos, emipezaría a servirse de 

inmediato con un servicio de 4 % de in terés y un fondo amor

t izante de 100,000 pesos anuales ; y que estaban pendientes de con

solidación la deuda brasi leña por 3.168^746 de capital y la deuda 

flotante por 5.650,000 pesos, en la que f iguraban los Bonos de 

1854 por 2.115,00'0 pesos, va r i a s liquida'cionjes proeeidentes de Go-

bicirnos anter iores por 1.097,000 y lo? sueldos anter iores al mes de 

febrero de 1876 por 1.226,000. 
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Tipos de amortización, de las deudas. 

Las amortizajciones de 18 78, que toimaremos como ejemplo de 
las realizaidas bajo la administración Latorre, alcanzaron a 
1 4 3 2,924 pesos noiminales, haibiénidose pagaido los títulos a los 
siguientes precios según la Memoria de Haicienda del mismo año: 

Interés Amortización Precio pagado 

Internas: 

Empréstito Extraordinario 
Pacificación 1.* serie . 

» 2.* 
Extraordinario 2.* serie 
Kescate de Tierras . 
Fundada 2.» serie bis . 
Adicionales . . . . 
Consolidados de 1872 . 
Deuda Extraordinaria . 
Interna 1.* serie . 

» 2 . * » •. . 

Internacionales: 

Deuda Franco - Inglesa 
j> Italiana . 

4 °/o 
4 

4 

4 

4 

4 
4 

3 
2 
2 
2 

2 °/o 
1 

1 

'U 
V2 

'k 
V2 
V2 
2 

2 
1 

31 a 

28 » 

27 =» 

27 ^ 

27 » 

26 » 

25 » 

20 » 

20 » 

25 » 

17 » 

75 a 

59 » 

35 «/o 

30 

30 
30 

30 
28 

27 
22 

23 
31 

19 

84 

63 

Da Jumta de Crédito Púiblico, a cujyo cargo corrían los servicios 
do la deuda, los depásitos juidicíallee y la admimistración de Sellos 
y Patentes, fué suprimida deside los primeros días de la adminis
tración Latorre y reemplazada por otra oficina que se denominó 
«Sección de Transferencias de Deuda Pública». La Junta había 
caído en grave deslprestigio a causa de la pérdida de los depó
sitos judiciales durlante eil «año terrible», a pesar de lo dicho y 
sostenido por ella para arrojar la resiponisalbilidad sobre el go
bierno de Várela, qme era quien había ordenado que los fondos 
fueran pastados a un banco que estaba próximo al estado de quie
bra. Dos años más tarde la «Sección de Transferencias» volvió a 
recuperar su antigua dtemominación die Crédito Público. 
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Los derecíios a ubicar tierras fiscales. 

La Contaduría Gtenerail de la Nación hizo constar en 1879 que 
los títulos a ubicar tierras fiscales distribuidos entre los paní
cula res abaipcaban una superficie de 14 leguéis, pero que aparte 
de ell03 exisitian autoriziaciooieis especiales dictadas por dlversais 
Legisiatiuras a favor de las Ptulicías, Juntas Económico - Admi
nistrativas de campaña y dte las Comisiones de Templos para ena
jenar 61 leguas más. En ccmjunto 75 leguas fiscales, malbara
tadas puede decirse, dada la insignificancia de los precios de ad
judicación y la improductividad de sus aplicaciones. 

Relaciones internacionales. 

CON LA ARGENTINA. 

Tres incidentes dIe importancia registran lois analiza diplomá
ticos de la ad'mliniisitralcián Latorre: ell reilativo a la aaiulafción del 
decreto de exiprapiacián de las aguas corrilenites dictado por el 
g-obierno de Vaireüa, el relativo al abalizaimiento del canal del In
fierno entre la .Isla de Martín darcía y el litoTa'l uruguayo, y el 
r-^iativo ai siervicio de práldticois lemanes en el Río de la Plata. 

Latorre anuló el decreto de expropiación de las aguas corrientes, 
dando con ello pretexto a los con cesionarios de esa empresa seño
res Lezica, Lanús y Pynn para soliicitar y obtener la protección del 
Gobierno Argeaitino. Pero la Cancillería Uruguaya, desempeñadla a 
la sazón por el doctor Ambrosio Velasco, se apresuró a rechazar 
el reclamo. «Es improceidente — decía — según el derecho inter
nacional y contrario a las prácticas aceptadas en casos de esa 
naturaleza.. . No es posible tratándose de reclamaciones particu
lares proceder a las reclamaciones diplomáticas, sin que antes 
eijos particulares hayan deducido sus derechos ante las autori
dades respectivas y que éstas les hayan denegado la justicia que 
demandan en faivor de sus derechos». 

(El canal del Infierno fué abalizado por las autoridades urugua
yas a .mediados de 1877, a raíz de un viaje de estudio confiado 
al comandante del vapor de guerra «Plresidente», en el que quedó 
demostrado que allí había mayor volumen de agua que en el canal 
de Martín Gratrcía. Como un diario de Buenos Aires reivindicara 
para los marinos argentinas la prioridad del estudio, sostuvo un 
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rfmitidista de «El Siglo» que ya en 1838, cuando el ataque de la 
ií-la por la escuadrilla franco - uruguaya, ese canal había sido des
cubierto y reconocido. Las boyas desaparecieron pocas semanas 
después y hubo que repetir su colocación dn los mismos días oa 
que aparecía la Memoria del Ministro de Guerra de la República 
Argentina doctor Adolfo Alsina, en la que se prestigiaba la .idea 
de abrir a la navegación el nuevo canal, como si no estuviera den
tro de nuestra exclusiva jurisdicción fluvial. 

En esa misma épo-3a dirigió nuestra Cancillería a la argentina 
una nota en la que reiteraba sus reclamos ^contra un reglamento drt 
prácticos lemanes del laño anterior, por el cual se atribuía la Ar
gentina el derecho de exipedir patentes de pilotaje para da nave
gación del Río de la Pl'ata, «como si a ella sola perteneciera el 
dominio absoluto de las dos costas del gran río». Al entablarse 
el primer reclamo, decía la nota, contiestó la Cancillería Ar
gentina, a ícargo del doctor Bernardo de Irigoyen, que había auto
rizado al Encargado de Negocios en Montevideo «para proyectar 
un acuerdo sobre ell particular. . . considerando que la. comünidai 
de intereses entre ambas Repúblicas y la cordialidad de relacio
nes que mantenían sus gobiernos aconsejaban resolver esos puntos 
de acuerdo con las conveniencias del comercio y de la navegación». 

Terminaba la Cancillería Uruguaya diciendo que a nadase había 
arribado todavía y que era eonveniente que el Goibierno Argentino 
autorizara a su Legación «para concluir aiquí, bajo la base del libre 
pilotaje, los ajustes necesarios en beneficio del comercio y de 'a. 
navegación». Elsa nota dio lugar a que el nuevo Canciller argentino 
doctor Rufino ide Elizalde manifestara que ya se habían daido 
instrucciones a la Legación de Montevideo «para negociar un con
venio sobre luces en el Río de la Plata ly sus afluentes» y que 
pronto se darían otras «para ajustar un tratado fluvial del Uru
guay y Río de la Plataí» y en cuanto a prácticos lemanes, que el 
Gobierno Argentino había dictado un decreto que podía oonside-
rarise «como una solución satisfactoria de los incidentes pendientes». 

El incidente, que no fué solucionado de inmediaito, dló lugar 
a dos decretos que se publicaron casi simultáneamente en Monte
video y Buenos Aires, a la espera uno ty otro de un convenio di
plomático sobre servicio de prácticos lemanes. El argentino esta
blecía que los buques ide ultramar podrían tomar o no tomar prác
ticos, pero que en caso de no tomarlos abonarían al Estado la mi
tad de los derechos ^correspondientes y que las autoridades argen
tinas no cooperarían al cobro de los faros uruguayos. El decreto 
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uruguayo declaraba también que no ©ra obligatoria la contrata
ción de prácticos, ipero que en caso de recurrjrse a ellos deberían 
ser utilizados los patentados por las autoridades uruguayas. Agre
gaba que los prácticos no patentados que ejercieran su profesión 
en la República pagarían una multa de 150 pesos y que la Coman: 
dancia de Marina de Montevideo no seguiría cobrando el derecho 
de los faros argentinos. 

De dos asuntos más se ocuparon las Cancillerías del Plata: de 
los nacidos en el territorio de 'la una y bautizados en el de la 
otra, declarándose por el doctor Gualberto Méndez Ministro Orien
tal y el doctor M. A. Montes de Oca Ministro Argentino, que el 
lugar del nacimiento era lo único vque debía tomarse en cuenta 
para la determinación de la nacionalidaid, y que el bautizo o sea 
la incorporaición a un gremio religioso, carecía de alcance polí
tico; y del transporte de presos por las autoridades policiales de 
un ,país en b\iques qiue hicieran escalas em los puertos del otro 
país, acondándose que podría, realizarse, pero «con custodias sufi
cientes», y simpre que no ise tratara de delitos políticos. 

CON EL BRASIL. 

Nuestra Cancillería arribó a un acuerdo con la del Brasil en
caminado i solucionar las dificultades a que había dado origen 
el tratado de extradición de 1851, declarándose que procedería la 
extn(lición en los rasos de homicidio, aborto voluntario, lesiones 
grrives, estupro, políRamia, incendio, falsiflcaclón, robo, peculado, 
piratería, bancarrota fraudulenta y perjuráo, y conviniéndose que jn 
caso? ü'gentes podrían los gobiernos o sus delegados fronterizos 
entablar gestiones para la aprehensión de los delincuentes. 

CON EL PEBÚ. 

El Gobierno del Perú invitó en 1876 a todos los gobiernos sud
americanos para la celebración de un Congreso que tendría por 
objeto dar unidad a la legislación. Nuestra Cancillería contestó 
adhiriendo a la ide.a del Congreso, pero sin nombrar delegados en 
iiazón de las dificultades fniancieras del momento. El Congreso, 
que se reunió dos años más tarde con la concurrencia del Perú, 
Argentina, vChile, Bolivia, Ecuador, Venezuela y Costa Rica, san
cionó un tratado de derecho internacional privado con reglas uni-
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formes en materia de estado y capacidad jurídica de las personas, 
bienes situados en el territorio de cada Estado, contratos celebra
dos en un país para tener efecto en otro, sucesiones, competencia 
de los Tribunales nacionales en actos jurídicos realizados en el 
extranjero, jurisidicción nacional en materia de delitos cometidos 
en el extranjero, ejeicución de sentencias y legalizaciones. 

CON LA GEAN BBETAÑA. 

Las relaciones diplomáticas del Uruguay con la Gran Bretaña 
estaban interrumpidas desde el año 1871 bajo el gobierno del ge
neral Batlle, como consecuencia de la violentísima nota ded 
Cónsul señor Munro de que hemos haiblado oportunamente, acerca 
de la tentativa de asesinato del capitán de una barca inglesa por la 
triipulación dfel mismo buque y de nuesitna justicia penal en general. 
Pero en 1879, a raíz del fallecimiento del señor Munro y del re
cibimiento condial que el coronel Latorre hizo â l representante 
británico ante el Go'bierno Argentino, la Cancillería Inglesa hizo una 
obertura de la que resultó el restablecimiento de la Legración Bri
tánica en Montevideo con el Ministro plenipotenciario Clare Ford 
a su frente. 

El nuevo Ministro felicitó en su discurso de recepción al coronel 
Latorre «por la mejorada situación de la República Oriental en esfe 
último año . . . El país — agregó — que tiene V. É. la alta misión 
de presidir, excede 'en extensiión a Inglaterra y Gales y es consi-
derablement'e mayor que los tres reinos de Portug'al, Grecia y Bél
gica reunidos. El conjunto de los ricos y fértiles países que acabo 
df* nombrar excede de 33 'ly Vz millones, mientras que la Repú
blica Oriental 'apenas alcanza a medio millón de almas. . . La po
blación es evidenitemente la suprema necesidad de esta Repú
blica... Pero para traer la inmigración, y lo que no deja de ser 
menos preciso también, el capital superabundainte en los países 
más ricos. . . dos cosas esenciales son precisas: la certidumbre del 
fiel cumplimiento de los contratos que se establezcan y la perspec
tiva de una completa seguridad en la vida y propieidad junto con 
la confianza 'en la estabilidad de los poderes gubernativos... Las 
pruebas de patriotismo y de habilidad administrativa ya desple
gadas por V. E. son «prendas para lo futuro y no me cabe duda 
de que con la ayuda de la Providencia y de los ilustrados conse
jos de vuestros Ministros este país se elevará pronto al alto rango 
que por su posición geográfica y la prodigalidad de sus tictes na-
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turales, está destinado a ocupar en la familia de las naciones». 
Poco tiempo después firmaban nuestra Cancillería y la inglesa 

un ajuste kiiplomátioo por el cual se reanudaban las relaciones en
tre el Uruguay y la, Gran Bretaña y se acordaba por concepto de 
indemnización de perjuicios sufridos por los subditos británicos 
13,693 pesos a título de créditos documentados y 15,707 de créditos 
sujetos a la aprobación del Gobierno o de los Tribunales uruguayos. 
La Asamblea aprobó el ajuste y una vez canjeadas las ratificacio
nes, una batería de plaza y un buque de guerra inglés hicieron el 
saludo de ordenanza a los resipectivos pabellones con una salva de 
treintlún cañonazos. 

Tres años antes, precisamente el día en que caía la administra
ción de don Pedro Várela y surgía la dictadura de Latorre, había 
ocurrido un grave latentado en el puerto de Montevideo. 

Los vapores «Enmore» (inglés) y «Hooper» (norteamericano) 
chocaron fuera de nuestras aguas jurisidiccionales. El primero sa
lió ileso y arribó a nuestro puerto trayendo a remolque al otro. 
El capitán del «Hooper» entabló su protesta y pidió y obtuvo el 
embargo del barco causante de la colisión. Pero una cañonera in
glesa que estaba fondeada en el puerto se puso al costado del va
por detenido y protegió su fuga. La especialidad del momento 
político impidió que ese atentado de la marina de guerra inglesa 
tuviera la resonancia que pudo y debió tener en salvaguardia de 
la soberanía uruguaya tan torpemente agredida. 

La Enseñanza Primaria. — José Pedro Várela inicia su gran 
obra escolar. 

Al ocuparnos del «año terrible» nos hemos referido a don José 
María Montero (hijo), antiguo gerente de «La Paa», el diario de 
José Pedro Várela, y a su actuación como vocal de la Junta 
Económico - Administrativa de Montevideo con el título de Direc
tor de Instrucción Pública y i)osteriormente como Ministro de 
Gobierno. 

Montero, que era amigo íntimo de Latorre, quedó en el mismo 
Ministerio después de la proclamación de la dictadura y su va
cante en la Municipalidad, que todavía no se había llenado, fué 
ofrecida a José Pedro Várela. 

Mucho vaciló José Pedro Várela antes de dar su contestación 
definitiva. La impresión del país era optimista en esos momentos. 
Acababa de caer un régimen oprobioso y surgía otro que aunque 



144 Anales de la Universidad 

emanado de la misma fuente prometía reaccionar contra sus des
bordes. Pero la dictadura tenía sus sombras y ellas predominaron 
durante varios días en el ánimo de Várela hasta que el convenci
miento firme y sereno de que la obra de la educación podía y debía 
ser el arma de defensa del país contra los malos gobiernos, le obli
gó a ir al sacrificio, porque era sacrificio y sacrificio enorme ale
jarse de todos sus amigos políticos y condenar a su físico nada 
fuerte a una crisis necesariamente fatal, dada la tarea abrumadora 
que había que abordar. 

«Volviendo a nombre de elevadas consideraciones de patriotis
mo — decía Várela al Ministro Montero en su nota de 27 de marzo 
de 1876 — sobre una primera resolución tomada ya e imponiéndo
me al hacerlo el arduo isacrificio de legítimos escrúpulos y de fun
dadas resistencias, acepto el puesto para el cual se me nombra con 
el firme y decidido propósito de servirlo fielmente en la medida 
de mis facultades, mientras crea poder hacerlo en pro de los inte
reses públicos y sin mengua de la dignidad del ciudadano y del 
hombre.» 

Meses después, cuando desvanecidas las primeras esperanzas de 
la dictadura tenía que ocuparse de los que censuraban su perma
nencia al frente de la instrucción pública, solía decir estas palabras 
a sus compañeros de la Sociedad de Amigos de la Educación Po
pular, que uno de ellos, el doctor Praneisoo A. Barra, se encargó 
de publicar después de la muerte del reformaidor: 

«Yo no soy en mi tierra sino educacionista. Prescindo de la 
política, porque la política compromete el progreso de la escuela 
en que está únicamente la salvación de la R-epública... Sé que 
mi actitud contribuye a prestigiar la dictadura, pero sé también 
que si por este lado hago mal a mi país, por otro lado le hago bien. 
El prestigio que puedo dar a este gobierno es transitorio. El influjo 
de la reforma escolar es duradero y profundo. Peso en mi con
ciencia ambos hechos y no tengo la menor duda de que hago a mi 
país mucho más bien que mal.» 

lEn el acto de ocupar su puesto trató de que circulara entre los 
uíaestros «La Educación del Pueblo», obra de propaganda que él 
había escrito y donado a la Sociedad de Amigos de la Educación 
Popular. 

«No he venido a desempeñar el puesto que se me ha confiado— 
decía en su nota — viéndome en la necesidad de improvisar opi
niones y de aíveriguar la línea de conducta que debo trazarme. 

*,; No, traigo opiniones hechas, ideas formadas, línea de conducta 
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perfectamente trazada desde bace largo tiempo. Sé a dónde voy 
y a dónde qjuiíero ir; y es para que los miaestros y dependientes 
de esta corporación lo sepan también que me dirijo a V. B. solici
tando resuelva lo necesario para que la Sociedad de Amigos de la 
Educación Popular entregue a esta Dirección el número de ejem
plares de «iLa Educación del Pueblo» correspondiente a la suma 
votada por la Asiamblea». 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular que axjababa 
de recibir del Jurado de la Exposición de Obile una medalla de 
plata y un diploma, destinó la medalla a Joeé Pedro Várela por su 
obra «La Educación del Pueblo», y el diploma a Emilio Romero 
por sus Carteles de Lectura, su Geografía Elemental y la traduc
ción del Manual de Lecciones sobre Objetos. 

«Es a usted — decía la Comisión a José Pedro Várela al adjun
tarle la medalla — es a usted a quien la República debe babe^ 
mostrado por primera vez ante un concurso de naciones hermanas 
y amigas, que hay espíritus elevados, que en medio de las agita
ciones ardientes do la política y de las convulsiones de la guerra 
civil prosiguen en la esfera científica, con clara inteligencia e 
ilustración no convún, el vasto 'problema, eolución de todos los de
más, de la educación popular.» 

Para integrar la Comisión de Instrucción Pública que había de 
acompañarle en sus trabajos, recabó el concurso de los señores Il
defonso García Lagos, Juan Alvarez y Pérez, Etnilio Romero, 
Pedro Ricaldoni, Carlos María de Pena, Remigio Castellanos y 
Víctor Rappaz (los tres últimos en reemplazo de don Francisco A. 
Berra, docti Enrique Estrázulas y don Federico E. Balparda que 
renunciaron). La Sublnspeocióm de Escuelas fué confiada a don 
Juah Manuel de Vedia y la Inspección quedó a cargo de don 
Pedro Giralt, que ya la desempeñaba. 

Las primeras resoluciones de la Comisión denunciaban ya la im
portancia del programa: construcción de edificios escolares, crea
ción de una escuela normal de maestros, conferencias pedagógicas 
para la divulgación entre los miembros del personal enseñante de 
los métodos y programas que habrían de implantarse en las es
cuelas. 

«La falta de recursos — decía Várela refiriéndose a la cons
trucción de edificios y a la Escuela Normal — ese escollo a flor 
de agua en que naufragan a menudo entre nosotros tantas buenas 
ideas y tantas nobles aspiraciones», ha hecho hasta ahora impo
sible su realización. 

T. V i l - 1 0 . 
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En cambio las conferencias pedagógicas, que podían desarrollarse 
fuera de la zona de iníiluencia de las maltrechas finanzas escola-
res, quedaron implantadas de inmediato y continuaron con toda 
regularidad en los meses y años subsiguientes. «Las conferencias 
de maestros y las ideas pedagógicas», «la gimnástica», «las lec
ciones de memoria», «cómo be debe enseñar a leer», «cómo se de
be enseñar la aritmética», — tales fueron los primeros temas 
de 1876. 

En una de las Kíonferencias de 1877 se discutió si las maestras 
debían obligatccriamiente tomar parte en las disip-rt-aciones y "a 
pedido id'e ellas misimas quedó resuelto el (punto negativamente. 
Faltaba entonces ell entrenamiento que hoy tiene la mujer. Recién 
empezaban los estudios intensos de loa problemas escolares y la 
Comisión de Instrucción Pública resolvió atendier el voto de la 
asamblea de maestros. 

La Ley de Educación Común. 

J?res meses después de su nombramiento presentaba José Pedro 
Várela al Ministro de G-obierno «La L<egislacíón Escolar»^ obra es
crita durante el año 1875 «ocupajido—es él quien lo dice en el pró
logo '— en su redacción las largas y monótonas horas de una pro
longada reclusión que los sucesos de aquella época nos obligaron 
a soportar, ya que no queríamos tomar en ellios parte activa». 

En su nota de remisión hacía notar los vacíos y contradicciones 
de las leyes y reglame-ntos escolares. 

«Fuera difícil averiguar — empezaba diciendo — a qué siste
ma responde la organización pública en nuestro país. El precepto 
constitucional que mainda a las Juntas Económico - Administrativas 
velar por la instrucción pública en sus respectivos departamentos 
y las disposiciones correlativas de los primeros gobiernos patrios 
dejan suponer que trataba de organizarse en la República la des
centralización con respecto a la organización de la enseñanza pú
blica. Por otra parte, el decreto-ley creando y organizando el Ins
tituto de Instrucción Pública reacciona absolutamente contra un 
sistema semejante y establece la organización más centralista que 
imaginarse puede. Sin. em/bargo las facultades autocráticas conce
didas al Instituto de Instrucción Pública no van acompañadas de 
los medios coercitivos necesarios pa,ra que de ellas pudiera usar 
eficazmeaite esa corporación. Es el Instituto de Instrucción Pú
blica quien nombra los 'maestros, quien adopta los textos, quien 
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fija los programas; pero son las Juntas Económico-Administrati
vas quienes pagan sus sueldos a los maestros, quienes "proveen de 
textos a las escuelas y quienes hacen efectivo el programa escolar.» 

Sieñalada así una de las incongruenciais más graves del régimen 
vi;;.3nte, entraba el Director de Instrucción Pública a explicar por 
qué razón pedía la reforma de la ley a la dictadura en vez de 
aplazar su consideración hasta la vuelta del país al régimen cons-
tilKcional. «He revisado, decía, las colecciones de leyes patrias, los 
diarios de sesiones de nuestro Cuerpo Legislativo y las publicacio
nes diarias o periódicas que pudieran darme alguna luz respecto 
a las disposiciones sobre instrucción pública dictaidas en nuestro 
país y a los trabajos sobre educación que desde la época de nues
tra independencia hubieran podido realiífa,rse entre nosotros.. . 
Séame permitido notar, señor Ministro, que he constatado con dolO' 
rosa sorpresa que (en los 4.5 años de vida independiente que lleva-

-moa, nuestras Asambleais no han dictado una sola ley sobre es
cuelas públií^a.s. .. Acaso en medio al torbellino de las agitaciones 
del presente, los que llevan la voz y la palabra en las manifesta
ciones de la vida pública no prestarán hoy toda la importancia a 
una resolución sem.ejante tomada por el G^obierno Provisorio; 
pero no es dudoso que el fallo tranquilo e imparcial del (historia
dor futuro la juzgará como una de las más fecundas resoluciones 
tomadas por el Gobierno de la Reipúbliea para responder a las ne
cesidades más permanentes, más supremas y más vitales de la 
patria». 

El proyecto de Dey de Educación Común establecía una Comisión 
Nacional de Bducak;ión encargada de administrar la escuela nor
mal, adoptar una serie uniforme de libros de textos, crear biblio
tecas escolares, examinar a los aspirantes al título de maestro; 
un Inspector Nacional de Educación; un Tesorero Naxjional de Edu-
cíiCión; una Coimisión Departamental de Educación y un Inspector 
Departamental en cada cabeza de departamento, /presidida aquella 
por un miembro de la respectiva Junta Económico - Administra
tiva; y Comisiones de Distrito en las secciones de los departamen
tos, capacitadas para nombrar y destituir maestros. Todos los 
distritos quedaban obligados a fundar y sostener las escuelas ne
cesarias. En las escuelas públicas se daría cuando menos un curso 
completo de lectura, escritura, ortografía, composición, aritmética, 
principios generales de moral y religión natural, elementos, de 
historia nacdonal. Constitución de la República» fisiología e higiene 
y ejercicios físicos o gimnásticos de salón. Cada Comisión de 
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Distrito tendría facultad para establecer la enseñanza de la reli
gión católica o del oatecismo católico, pero fuera del horario de 
clase y a condición de no exigir la asistencia obligatoria de los 
niños. El tiempo de permanencia en la escuela no poidría exce
der, excluido el descanso, de cuatro horas diarias para los niños 
menores de 8 años y de seis horas para los demás. La escuela pii-
blica sería gratuita, debiendo admitirse en ella a todos los niños 
de 5 a 15 años de edad. Los niños que no concurrieran a las es
cuelas pilblacas rendirían examen anual ante las comisiones de 
distrito. Los padres o tutores de niños que no recibieran la ense
ñanza obligatoria sufrirían una multa de 2. a 20 pesos la primera 
vez y en ^caso de reincidencia de 20 a 100 siendo extranjeros, o 
suspensión de la ciudadanía por dos años siendo nacionales. Se 
fundaría una escuela normal. Se establecerían bibliotecas popula
res y escolares en todos los distritos. Al pago del presupuesito 
escolar se afectaría el 2 % de la contribución directa, el 10 % 
del producto de la venta de tierras publicas, las herencias intes
tadas y el producto de las multas policiales. Las Comisiones de 
Distrito podrían además convocar a los ciudadanos electores de 
su Jurisdicción para la creación de contribuciones extraordinarias 
destinadas a construcción de edificios escolares y adquiisición de 
menaje. Las mismas Comisiones de Distrito podrían abrir cursos 
nocturnos de adultos. Los empleados de Educación que no fueran 
noanbrados por térmüno fijo sieirían amovibleis a voluntad por las. 
autoridades escolares. 

«Es deber de todos los maestros — agregaba Jasé Pedro Várela 
— tratar de impriimlir homidamiente ^n ei espíritu y en el coraa&n 
de sus discípulos los principios y sentimientos de moralidad, justi
cia, verdad y patriotismo; enseñarles a huir de la pereza, de la men
tira y de la profanación; instruirlos en los principios del gobierno 
libre y formarlos en la comprensión verdadera de los derechos, ios 
deberes y la dignidad de la ciudadanía oriental.» 

Ese proyecto, luego de sometido a estudio de una comisión com
puesta de don Juan M. To.TTes, don Alegandro Ma^ariños Cervantes, 
don Blas Vidal, don Agustín de Castro, don Francisco X. de Acha 
y don Jaime Roídos y Pons, que introdujo modificaciones de im

portancia, fué sancionado por la dictadura a mediados de 1877. 
Establecía él diecTieto-leiy respectivo una Dirección de Instruc

ción Pública «con superintendencia exclusiva y ahsoluta sobre to
das las demás' autoiridadfes de la Repiiblica, con facultades para 
dirigir la enseñanza primaria en todos los departamentos, nom-
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brar y destituir maestros, adoptar una serie uniforme de libros de 
textos, expedir diplomas de maestros previo examen, proponer al 
Poder Ejecutivo la' destitución de Inspectores, Dividía la ense
ñanza en tres grados y diez clases y comprendía las siguientes asig
naturas: lecciones sobre objetos, lectura, escritura, dibujo, aritmé
tica, composición, gramática, retórica, geografía con nociones de 
historia, teneduría de libros y cálculo mercantil, derechos y debe
res del ciudadano, historia de la República, moral y religión, no
ciones de álgebra y geomieitría, nociones á& fisiología e higiene, 
nociones de física e historia natural, nociones de agricultura, gim
nasia, música vocal. En las escuelas de niñas se enseñaría ade
más labores de uso común, manejo de máquina de coser y corte. 
Declaraba obligatoria la enseñanza en las ciudades, villas, pueblos 
y distritos rurales atendidos por escuelas en relación a las nece
sidades de la población y en los cuarteles, cárceles y hospicios, 
castigando la omisión con multas de 12 a 24 pesos. Los niños que 
no concurrieran a las escuelas públicas cumplirían del mismo modo 
concurriendo a las escuelas particulares. Declaraba tambi^ri nhll-. 

^atorío en las escuelas públicas la enseñanza de la religión cató
lica^ salvo para los alumnos disidentes cuyos padres se opusieran 
a esa enseñanza. Establecía un Inspector Nacional e Inspectores y 
Comisiones departamentales. Mandaba instalar una escuela nor
mal y daba carácter amovible al cargo de maestro. 

La primera Dirección de Instrucción Pública quedó así consti
tuida: Inspector Nacional José Pedro Várela, vocales Emilio Ro
mero, Juan Alvarez y Pérez, Jaime Roídos y Pons y Remigio 
Castellanos. 

En los comienzos de la reforma escolar. 

Desde su incorporación a la Dirección de Instrucción Pública en 
1876, como vocal de la Municipalidad de Montevideo^ había empe
zado José Pedro Várela la obra de transformación de las escuelas 

públicas que debía aanpliar y conicluir una vez provisto de la Ley 
de Educación Común que acabamos de transcribir. 

Reproducimos de algunos de sus informes: 
«ÍBl programa ds la escuela primaria que estaba reducido a lec

tura, escritura, aritmética, gramática, geografía, Constitución de 
la República, moral y religión y nociones de geometría y álgebra, 
ha sido ampliado con lecciones sobre objetos, dibujo, composición, 
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nociones de historia, de fisiología e higiene, de física e historia 
natural, gimnasia y música vo<íal. 

«Las lecciones sobre objetos que figuran en primer término en 
el programa escolar no constituyen un ramo especial de los cono
cimientos humanos, sino que son el medio más eficaz y más natu
ral de preparar el alumno para la adquisición de conocimientos 
regulares, favoreciendo y estimulando el desarrollo de todas sus 
facultades. Ene l l a s la educación es el elemento predominante; la 
Instrucción encuéntrase^suio tiü aBgnMo término.» 

«La importancia capital de la reforma que se inicia está no tanto 
en la introducción de nuevas materias y en la mejor adaptación 

Ge todas a las exigencias de la escuela primaria, cuanto en que 
hace necesaria la aplicación a la enseñanza de métodos diametral-
mente opuestos a los que hasta ahora se han seguido en nuestro 
país».. . En todas nuestras escuelas, con excepción de las depen
dientes de la Sociedad de Amigos de la Educación Popular, lo que 
se buscaba era el desenvolvimiento asombroso de la memoria, en 
perjuicio de las demás facultades mentales y físicas del alumno 
y de la misma instrucción qii© se trataba de comunicar.» 

La escuela primaria debe ser principalmente educadora, v secun-_ 
dariamente instructora. Pueden reducirse á estos tres los fines que 
ella debe perseguir: 

«La adquisición y uso del lenguaje en sus diversas manifesta
ciones de oral y escrito como instrumento indispensable para la 
prosecución de cualquier estudio — El ejercicio y nutrición de las 
diversas facultades y poderes para darles salud, fuerza y habilidad, 
creando buenos hábitos, así en las manifestaciones de la natura
leza mental y moral como en la conservación y empleo de la 
fuerza física — La adquisición de aquellas ideas y conocimientos 
îue pueden iluminar la mente y darle los materiales necesarios 

rara la vida del pensamiento, habilitándonos para vencer con me
ros esfuerzo y mejor éxito las dificultades que se nos presenten.» 

La población de las escuelas públicas al empezar la reforma. 

Extraemos ce la Memoria correspondiente a 1876 - 77 las sd-
,suáentes cifras relativas a las escuelas públicas: 
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DEPARTAMEl 

Montevideo . 
Canelones 
San José. . 
Florida . 
Durazno . 
Minas. . 
Maldonado 
Cerro Largo 
Tacuarembó 
Salto . . 
Paysandú 
Soriano . 
Colonia . 

'ÍTOS Escuelas 

. . 64 
28 
6 
6 
7 
9 

15 
6 
8 

. . 13 
14 
13 
9 

Maestros 

148 
31 
8 
5 
7 
9 

22 
6 
8 

13 
21 
13 
9 

Alumnos 

9.551 1 
1.512 

583 1 
277 
325 
370 
852 
512 
386 
805 
971 
750 
647 

Proporción 
con relación a la población 

[ alumno por cada 12.03 almas 
1 » » » 26.45 » 

» » » 38.59 » 
1 » >. « 77 61 » 
1 » , >. >> 63.07 » 
1 >> » » 58.10 » 
1 » » » 31.53 » 

» » " 64.43 » 
1 » » » 56.98 » 
1 » » » 44.72 » 
1 » >. » 37.07 » 
L » >. » 34.13 » 
1 » » » 36.08 » 

Por efecto del estado de guerra civil en que vivía el país .había 
sido muy ¿ento el progreso esc-olar. Lo .revela este nuevo cuadro 
relativo a ías escuelas públicas del departamento de Montevideo: 

AÑOS 

18tíÜ . 

1865 . 
1866 . 
1867 . 

1868 . 

1869 . 

1871 . 
1872 . 
1873 . 
1874 . 
1875 . 
1876 . 

Con otra dificultad grave ludhaba Várela 

Número 
de escuelas 

14 
26 
38 
42 
43 
42 
42 
48 
48 
48 
59 
62 

Número 
de 

alumnos 

1,188 
2,266 
3,919 
4,390 
4,392 
4,428 
4,495 
5,710 
5,859 
6,316 
7,819 
9,070 

la: el atraso en los pa-
gos^resultante del desequilibrio financiero eiv que se debatía el 
Gobierno. 

Lios maestros de los departam'entos de campaña — decía Várela 
al Ministro de Gobierno en abril de 1876 — están impagos desde 
hace 10, 12 y 15 meses, y las esicuelas carecen de los útiles más 
indispensables para la enseñanza... «lEn algunos puntos, como 
en el Rosario, las escuelas- se cierran porque los maestros no pu-
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diendo subvendr a sus más apremiantes necesidades por hallaTse 
Impagos desde hace más de un año, vense obligados a alejarse del 
país o a buscar otra ocuipación; en otros, como en el Durazno, los 
maestros abandonan temporalmente la dirección de las escuelas 
que les están confiaid^as, para vemtilr a gestionar ante la autoridad 
central el pago de los "créditos por sueldos que tienen contra el 
Estado; y por todas partes los maestros, urgidos por las exi^n-
cías materiales de la vida, descuidan sus deberes o los cumplen 
sin entus-iasmo, mientras que las escuelas sin útiles, sin textos, 
sin elementos, languiidecen, agonizan y amenazan cerrarse a cada 
momento». 

Mientras tramitaba la gestión tendiente a la regulariziacáón de 
los pagos abordó Várela la obra más urgente de la regularización 
del magisterio. Había en el Departamento de Montevidieo 76 maes
tros y ayudantes con diploma y 52 sin título alguno. Exigió, pues, 
a los qvíB quisi€iran ccmtimiar ail frente de sus puestos el examen 
o los comprobantes de haber adquirido su cargo mediante exa
men o concurso de oposición. Y rápidamente quedaron ocupados 
todos los puestos de maestros y ayudantes con personas diplomadas. 

|Más adelante, al reglatnuentar^a Ley de Educación Común, estable-
ció que êl nombramiento de maestros se realizaría por concurso 
de oposición. Era el medio de abrir el camino a los más aptos. 

El horario escolar. 

El horario publicado por la Inspección EVepartamental a raíz 
de la incorporación de José Pedro Várela a la Municipalidad de 
Montevideo, corría de 10 a 4. Seis horas de permanencia en la es
cuela, incluidos dos descansos de media hora cada uno durante los 
cuales los niños diebían salir de los salones y caminar y correr 
mientras no se establecieran los ejercicios gimnásticos. 

L/as escuelas de entonces tenían una organización uniforme coins-
tituída por ocho si^ciones dentro de las cuales eran distribuidos 
los alumnos con absoluta prescindencia de la eda;d. Al precederse 
a su reorgamización de acuerdo con la Ley de Educación Común, 
fueron clasificadas en tres categorías y los aluttnnos distribuidos en 
forma racional. Las de primera categoría que eran las escuelas 
mixtas cruodaron a cargo de maestras, «pensamiento — decía 
Várela — ya prestigiado por la enseñanza en pequeña escala de 
algunas de las escuelas de Montevideo». Y explicando la distri
bución de los alumnos, decía en una circular dirigida a los 
padres: 
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«La nueva organización de las escuelas obligará a los padres a 
cambiar de escuela, y ello es necesario. No es posible realizar ^a 
('Bseñanza cuando en un mismo establecimiento se encuentran loa 
nifi<» de 5 a 6 años que empiezan a leer, y los de 13 a 14 que 
e3tán ya al término de sus estudios. Las materias y métodcw de 
enseñanza son distintos. Les pido, pues, que no protesten centra 
la innovación y distribuyan sus hijos entre las escuelas que lea 
corrcispoude.» 

La disti'ibuci«)ii de premios en 1876. 

Durante el año 1876 trabajó intensamente José Pedro Várela, 
obteniendo que los maestros modificaran sus procedimientos de 
enseñanza y aumentaran su bagaje mediante las conferencias pe
dagógicas y la lectura de libros nuevos. ¡La lectura de obras! En 
una encuesta leivantada entonces para averiguar qué libros de 
pedagogía habían leído los maestros, contestó una directora de 
escueda llena de aorogancia, «el de md experiemcia únicamente;?. 

Los exámenes de fin de año, que fueron presididos por los 
miembros de la Dirección, un grupo de maestros y comisioiies 
populares, pusieran de manifiesto los progresos alcanzados, y en 
vista de ello resolvió José Pedro Várela, como medio de estimular 
a lo® maestros y a lo!s alumnos, repartir premios en un acto pú-
público de alta repercusión en las tareas escolares de 1877. 

La ceremonia tuvo lugar en el Teatro Solís con asistencia de' 
Dictatdoír Latorre y de sus .'Ministros. En el escenario habla un trofeo 
d€' banderas orientales en cuyo centro se leía esta inscripción 
criada de flores: «Venid a mí». Por ahí desfilaron 6,000 niños de 
los 9,000 que asistían a las escuelas públicas del departamento. 
Los 3,000 restantes, que coirrespondían a las zomas más apar
tadas, debían, realizar idéntica ceremonia en sus resipectivas es
cuelas. Consistían los premios en dos diplomas dfe honor, que 
fueron adjudicados a don José María Lóipez director de la Es
cuela del Cerro, y a doña Gabriela Champagne directora de la 
escuela superior de niñas; mencioines ihonaríficQjS a los demás 
maestros y ayudantes que se habían distinguido en las tareas del 
año por su celo y comj)etencia; y medallas de bronce y libros a 
los alumnos más notables y en general a todas las escuelas por 
cada centenar de alumnos de asistencia media. 

En esa magnífica fiesta, a la que asistió un público de tres mil 
personas, hizo resaltar José Pedro Várela los progresos alcanzados 
durante el primer año de la reforma. 
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,. «El resultado que han hecho evidente lo® exámenes de IST^ — 
decía — es más, satisfactorio aún que por el estado actual de 
nuestras escuelas por las legítimas y fun-dadas esperanzas que 
deja entrever para un. futuro lejano. Si comparamos el estado 
actual de las escuelas públicas con el que tenían esas mismas 
escuelas hace 10 o 15 años, vemos que se han realizado progresos 
notables y fecundos. El personal enseñante ha mejorado sensible
mente; los locales de escuela han mejorado; han mejorado tam
bién los útiles y el menaje escolar y se hace evidente para todos 
los espíritus imparciales que nuestras escuelas píxblicas caminan 
con paso rápido por la vía del mejoramiento y que la fuerza im
pulsiva que arrastran nuestras escuelas públicas es bastante po
derosa ya para que ninguna convulsión, ningún ohoque, ningún 
sacudimiento pueda detenerlas em adelante en su mayr<5ha civili-
pidora y ascendente... Pero no es sólo con el profpósito de hacer 
evidente que no se malgastan los dineros que el Municipio destina 
a la educación de sus hijos que hemos organizado en esta forma 
el acto de la rapartición de premios. 

, «Ajl diar tanta ©olemlnidad a este esipeictáculo hemos querido tam
bién impresionar con él el espíritu de los padres, de las autorida
des, de la sociedad entera, para estimular el celo de todos en la 
obra común de difundir y mejorar la educación del pueblo... La 
escuela pública que se encontraba languideciente al solo calor de 
las influencias oficiales, necesita para tener vida propia, activa, 
fecunda, del concurso de las simpatías y del interés del pueblo. 
No basta que abra sus puertas a todo el que viene a golpear en 
ella,, pidiendo que se apague su sed de saber y. die estudio. No 
basta que el maestro realice constantes y decididos esfuerzos. No 
basta aún que las autoridades escolares la atiendan con solicitud 
y se afanen por mejorarla. Es necesario que los padres envíen a 
ella sus hijos; que la familia la auxilie en su fecunda labor; digo 
mal, es necesario que sea la familia, el hogar deméstico, los que 
trabajen y preparen el molde en que ha de vaciarse el espíritu y 
el corazón de. las generaciones nacientes. La escuela pública no 
es más que una simple prolongación del hogar doméstico y mien-
t7-as los padres de familia la miren con indiferencia, no la auxi
lien y la amparen, sus. resultados serán relativamente pequeños, 
meziquihos, raquíticos... Y sin embargo ninguna influencia puede 
ser más grande que. la de la escuela para la transformación y fe
licidad de la Nación.» 

«lEmamciipar al hombre de la servidumbre del mal, emancipar 
a la mujer de la acción corruptora que sotore ella ejerce el aire 
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saturado de errores que se respira en las sociedades atrasa
das; emancipar al ciudadano de las influenfcias bastardas y a la 
madrífe de familia de los eictravíos del error y de la tiranía de las 
preoctipaiciones; lie ahí el fin, la gloria y la grandeza de los pue
blos; fuerza viva que desiconoicen las sociedades ignorantes, po-
deroisísima palanca que mueve el mundo modermo, foteo de luz 
que disipa todas las tinieblas y .que lleva a todas partes el calor 
y la vida y la esiperanza!... Por eso, en p(r,esenci.a de los millares 
de alumnos ouiyo corazóm y ouyo esipíritu estamos formando des-
'de los mismos bancos de la e'SiCuela, de la proidigiosa fuerza ex
pansiva de la educación, de la manera cómo se esparce y se 
apodera de todos los espíritus el •convencimienito de que es la 
escuela la gran fuente de regeneraieión, de proigreso y de felici
dad para las aa'ciones; en presen«cla de estos esipectáculos retém
plense los eisipíiritujs abatidos, reanímense los corazones acobar
dados! Innúmeras legiones que salen transformadas de la escuela 
avanzan para auxiliar con fuerza incoaitrastable la causa de la 
regeneriaJoión y die la libertad de la patria! A pesar de los trastor
nos sombríos de nuestro pa.sa;do, puesto que viven nuestras es
cuelas, puede vivir aún la esperanza en el pecího de los ciudadanos 
orienitajles! Retémplense los espíritus abatidos, que en presencia 
de eisitos millares de niños que estaimos eduicando, transforman/do 
y que son prenda segura de un porvenir mejor, las generalciones 
a.citualeB pueden repetir con verdad a los destereídos y a los 
delscorazonados la magnífica estroía de Quiíntana: -— El que 
niegue su peciho a la esperanza — Hunda en el polvo la cobarde 
-frente!» 

íRefiriéndose luego a la gruta del Cerro, de Aireauita que aca
baba de visitar, a las angustias que había sentido dentro de ella 
por la falta de aire y de luz que hacía como si la montaña entera 
cayera sobre el pecho y lo sofocara, agregaba: 

«Y bien, señores: en la naturaleza física de la República no 
hay máis que una sola cueva de Arequita; pero en la naturaleza 
Tuoral de nuestra patria hay millares, tal vez centenares de miles 
de inteligenjcias donde la osicuriidad es más profunda q.ue en la 
cueva de Arequita; donde falta más el calor y la vida: hay cente
nares de miles de inteligencias donde es más neoesairio hacer 
que penetre el rayo brillamite déll esitudio, para disipar las tiniei-
'blas. Y es en actos de esta naturaleza,- recordando esas. somibras 
que envuelven la inteligenlcia de mucihos de nuestros co-m,patrio-
tas; que- es más neoesario repetir las úlltimas. palabras del gran 
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poeta de Alemania: — Luz, más luz . . . para las inteligencias 
que viven en lae soxabras de la iguoranicial Más luz para las so
ciedades a quienes envueive la oscurísima nodhe del error! Más 
luz aún para los puebJois a .quieneis ofprime la fatídica lobregnez 
de las preocupaciones! . . . ¡Luz y calor para los espíritus! ¡Li
be ptad para loe oprimidos! jParaternidad para todos!» 

Una nota de Sarmiento. 

Sarmiento había sido invitajdo para presenfeiar nuestros exá
menes y contestó que la noita había llegado con muciha demora 
a sus manos y que por ©so no había podido venir. 

«Sigo con cocm^plaicenteia — agregaba — la marcíha de ese gru
po de amigos detl pueblo, a quieaies no distrae de su propósito ei 
bullicdo de loa desórdenes que causa y prolonga esa misma igno
rancia de las mucQieduimibreis que ustedes tratan de amengiuar». 

Un año más tarde, al aiciusar reicibo de la Memoria de 1877, 
deicía a José Pedro Várela; 

«iCon documentos de e«ta díase la o-bra de la educación tendrá, 
modelos y guía seiguro en su deaaríoillo, pudiendo pro'meterse 
que esite Consejo haliará en tan rico acopio de datos, observa
ciones y experienjcias, indicaiciones útiles cuando haya de resol
ver puntos anáJoigos a los que diciha Memoria trata.» 

La obra de la reforma en los departamentos de campaña. 

Después de la labor preliminar de 1876 continuada con tesón 
durante el prtmer semestre de 18'7'7, y mientras corría su trámite 
la Lefy de Educación Común que centralizaba la organización y la 
dirección técnica de todas las escTielae de la R€.púbJtca, trató 
José Pedro Vareüa dje mover a las Juntas Económico - Adminis
trativas de la campaña. Les adjuntaba el re-glamento de las es
cuelas de la Capital, pero les advertía, que ^1 miedlo ambiente 
rurail tenía axigentias distintas del medio ambiente urbano y que 
en consecuencia era necesario que ellas modificaran su regla
mento en armonía con las grandes exigecoicias de la campaña. 

«Aun cuando la organisalcióti 'general de la e^ueda y el pro
grama debem ser susitancialmeinte iguales para toda la República 
— les decía en su nota — cree la Comisión que pueden soifrir 
modificaciones las disposiciones reglameatarias y ique podrían 
acentuarse más o menos las materia» de enseñanza segUn las exi-
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geneias propias de cada departamento. E)n Mouteiyideo, donde la 
gran mayoría de los habitantes se dedica al «omercio, el progra
ma se ha desenvuelto enc-aminando los estudios señaladamente 
hacia la adlquisición de aquellos conoicimienitos que más útiles 
son para el que ha de dedicarse al comericio. En las secciones 
agrícolas de ua República, allí donde la gran masa de la pobla
ción se dedica al cultivo de la tierra, sería más coaivenlentte en
caminar los estudios en el seotljdo de favoreicer la adjquisicldñ 
de aquellas notcíones <[ue son indispenisaMes para el mejor y máJS 
provecfhoso cultivo del siuelo. En los deparitamentos que se de
dican principal ya que no exclusivamente a la ganadería, el pro
grama podría desenvoHverse con más aipílicación que al comercio 
o a la aigriotíltura al cuidado y mejora de los ganados. 

'«Hax>er que su e&taido responda fielmente a las necesidades de 
la familia que a ella envía sus hijos es el medio más eficaz y 
más seguro de comquiírtai^ slmipaitías y de que todos aprecien 
igualmente sus benéficos resultaídos y la sos tengan . . . Sería 
errómeo d«siconoeer que genefraJmente son preocupaciones torpes 
hijas de la ignorancia las que en la campaña sobre todo inducen 
a los padres a no enviar a sus hijos a la esouela; pero en el 
desdén con que la escuela se mira hay aíligo que es resultado no 
sólo de la ignorancia en los padres, sino tambiéai de que la es
cuela pública en su organización actual no emplea los medios 
más adecuados para conseiguir ©1 fin que se propone. Trasmite 
una instrucción escasa, una eduicación deficiente y en la gene
ralidad de los casos esa mi^ma encasa instracición no tiene una 
aplicación práiptitoa, no oifireoe ventajas apreciables para el que la 
recibe y para la faonSlia a qiue penteneice, sino en muy limitadas 
ocasiones. . . De aM que el paisano en au ignorancia no alcance 
a concebir bien los beneficios que la escuela produce. En ella 
se enseña a leer, escribir, la aritanética, la gramática, la geogra
fía; pero nada adelainta con asistir a la esicudla respecto a lo 
gue forana el trabajo y el lirterés diario de la familia y de él 
mismo.. . ¿Quüén podría dudar de los beaieficios que reporta 
el conocimiento de la geografía y la "graTnátiCa? Pero para el 
hijo del pueblo de nuestra camlpaifia, q¡ue no salva las más de las 
veoes los límites die la República y que sólo emplea el lenguaje es
crito cuando sabe hacerlo en correspondencias familiares, la uti
lidad de la geografía y la gramática es mucho menor que 
lo que sería la adíiuisición del conocimiento priáictico del modo 
de criar, curar y adiestrar el ganado. . . Cuando el niño vuelve 
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de la escuela al hogar domé&tico nada encuentra en la casa que 
le recuerde la escuela; nada en los recuendos de la escuela que 
se ligue natural e intensamente a los qiuelhaceres, a las preocu
paciones, a la vida to^da de la faonilia. CHanido se trata de traba
jar, de acamp'añar a los padres, aunque sea acasionalmenite en 
la labor diaria, el niño a piesar de quie va a la escuela y apremde 
a leer, no sabe mejorar en nada los procedimieintos de sus ma
yores, ni podría ayudarlos si la edu|cacl6¡n de la familia nO' hu
biera sido más práctiica y más aplicable que la de la espuela. 
Es esa sin duda una de las cauísas que obran con más fuerza eu 
el espíritu de los habitantes de la campaña para inducirlos a 
ntirar, si no "con hostiliidaid! con desdén aJl meiuas la escuela, cuya 
utilidad no se explican, cai,yas ventajas sou eelcasas para todos 
aquellos que no están llamados a elevarse en la escala social. . . 
Pero de otra man era muy distánta será considerada por la 
gran masa de nuestra población cuando el maestro por la 
apli'cabiliidad de los conocimientos que trasonite, enitre a formar 
parte de la familia y se encuentre presente en t0(dos los momen
tos en que lo está el n i ü o . . . Se explica que el pobre peón de 

/ estancia mire con indifeirencia la esl^uela cuando su hijo sólo 
aprende en ella a leer, a escribir, a contar, sin aplicación a nada 
y sin que utilice esas habilidades que adquiere más que en muy 
raras ocasiones; pero si el niño al volver de la escuela pudiera 
enseñarle a sus mismos padres cómo se cura el animal enfermo, 
cómo se aprovecha mejor la carne, la letcihe, cómo se hace más 
confortable la habitacián; en una paJlabra, oómo se vencen más 
fácilmente todas las dificultades que se les presentan, cómo se 
pueden utilizar a cada instante los conoicimientos adiquiridos en 
la escuela; y si aplica su habilidad de leer, escribir y de calculara 
la mejor y más fiácil solución de todos los mil peiqueños proble
mas que diariamente se le presentan y que por más insignifi
cantes que sean son para él los más interesantes; si la escuela hi
ciera eso, aun el más infeliz habitante de nuestra campaña compren
dería su utilidad y en vez de mdrarla con indifeirenlcia enviaría 
tiempre sus hijos a ella y en la medida de sus facultades se 
esforzaría por mejorarla y difunidiilla.» 

E! Congreso de Inspectores Departamentales. 

Las conferencias de maestro? continuaron . sin interrupción 
desde 1876 hasta 1880. En presencia de sus excelentes resultados 
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trató José Pedro Várela de extenderlas a los departamentos de 
campaña, para cuyo efecto se decretaría a mediados de año iina 
vacación de 15 a 20 días, durante la cual los maestros todos se 
reconcentrarían en la capital del departamento de su residencia, 
para visitar las escuelas urbanas durante el día y reunirse en 
asamblea durante la nocihe. Ese hermoso p'ensamiento no pudo 
realizarse por falta de recursos. En cambio funcionó en el Du
razno un Congreso de Inspectores departamentales que abordó el 
estudio de los siiguientes temas: 

Modificaciones al programa de las escuelas públicas; mejor dis
tribución del tiempo en las escuelas públicas; oipinión de los Ins
pectores respecto a la mejor manera de establecer, organizar y 
mantener las escuelas rurales; instalación de escuelas agrícolas en 
jas chacras; ¿las escuelas rurales deben ser fijas o volantes?; 
principios fundamentales para la confección de los horarios. 

«Durante ociho días — dijo José Pedro Várela al clausurar las 
sesiones de este Congreso — hemos trabajado a razón de 10 horas 
diarias para buscar el medio de difundir la enseñanzia en la cam
paña. Hasta ahora sólo se han preocupado nuestras autoridades de 
loí? grandes centros y especialmente de Montevideo. El esfuerzo dé 
hoy tiende al establecimiento de las escuelas rurales. En los dis
tritos donde puedan reunirse más de 20 niños se establecerá una 
escuela fija. En los parajes donde la población está mucho más 
diseminada, se establecerán escuelas volantes a base de 6, 8 o 10 
niños que puedan reunirse y recibir la enseñanza durante algunos 
meses, pasando luego el maestro a otros puntos cercanos a reanu
dar su tarea . . . Estamos trabajando en la más grande, en la más 
colosal y en la m'ás fecunda de todas las obras que ha ensayado 
jamás la osadía del espíritu hu|mano, en la educación del pueblo.» 

IJOS Concursos escolares de 1879. 

Aparte de los exámenes anuales que fueron nuevamente regla
mentados en 1878, acordándose a cada buena clase de las escuelas 
públicas un preimio de honor, una mención honorífica y un cuadro en 
que serían inscrjtptos los mejores alumnos de toda la escuela, es
tableció Várela concursos infantiles con el propósito de que el pue
blo apreciara la bondad de la reforma en los pracedimientos de 
enseñanza y los maestros conocieran y compararan ei estado de 
todas las escuelas. Cada maestro debía presentar del 5 al 10 % 
d̂ e sus alumnos, según las clases. Para cada uno de los grupos 
del concurso había una medialla de oro y dos medallas de plata. 
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Tuvo lugar el toTueo en el Teatro CÜbils con extraordinaria bri
llantez, ante un jurado que ocupaba el eecenario y un público nu
meroso que durante catorce díaa seguidos acudió a presenciar el 
e:?pectáculo, aplaudieoMio con entusiasmo a los niños< que allí exte
riorizaban lo que sabían y lo que vacían gracias a la reforma fun
damental en los métodos de enseñanza que acababan de implan
tarse. 

«Antes de la reforma escolar — decía José Pedro Várela al 
inaugurar los concursos — se enseñaba en, las escuelas públicas 
lectura, escritura, aritmética, gramática, geognafía, catecismo y 
catecismo histórico. Tod̂ o se aprendía de memoria. El trabajo dtel 
maestro consistía en tomar las lecciones velando por que el alumno 
repitiera con toda fidelidad las palabras del texto. El trabajo del 
iilfio era aprender de memoria, palabra por palabra, todos y cada 
uno de los libros de texto que en. la mano le ^ponían, lo mismo 
el catecismo que la aritmética. Ja gramática y la geografía. Ltós 
niños odiaban así a la escuela. Abora ¿qué se enseña, qu<é se 
aprende, qué se hace en las escuelas públicas? Es lo que estos 
concursos van a poner en evidencia a ios ojos de todos,, es lo que 
ios misimos niños van decimos». 

Una vez terminados los concursos, volvió a hablar José Pedro 
Várela. 

«Estamos satisfedhos — dijo — con el resultado de estos con
cursos. Hemos conseguido en gran parte los propósitos que nos 
indujeron a realizarlos. Conocemos ,hoy con exactitud el estado 
comparativo de las escuelas y en la comparación hemos visto con
firmadas nuestras opindoúes. Los alumnos que han revelado ma
yor grado de desarrollo mental y más suma de conocimientos re-
Iptlvos son los que concurren a escuela donde se han aplicado con 
más fidelidad los nuievoa métodos, donde si& ha hecho más efectiva 
la nueva organización; y en sentido contrario, los alumnos que 
han revelado menos vida, menos actividad mental, menos cono
cimientos verdaderos, son los que asisten a escuielas donde aún 
continúa si no imperando ejerciendo al menos grandísima influen
cia el viejo sistema.. . Hâ y dos puntos capitales fáciles de apre
ciar aun por aquellas personas no especialmente versadas en las 
cuestiones de educación... Refiérese el uno al método, el otro a 

• la organización... Todos han podido notar la viveza, la vida, la 
yOiacción que caracteriza a los alumnos de las escuelas públicas; no 

^ hay encogimiento, ni repetición mecánica de palabras cuyo sen
tido se ignora, ni vaga estupidez en la miradk resultado de parali-
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zaeión intelectual... Cuando por acaso algún aiño repetía meca-
Bicantente uaa, lección de memoria o dejaba ver la fisonomía opi-
fieada de la infeMz. criatura cuyas facultades han sido atr<)ifiadas 
por una edueacióm torpe (y ha habido algunos que han concurrido 
a e&tos eoncur»o& Qiíie se kan. preaenitado así)^ cuanido había algún 
niño que tal bacía, habremos podxdío sentirnos tristesi, pero no 
nos hemos sentido desalentados porque era ese un fruto sieco del 
antiguo sistema conservado por el hábito, por la preocupación y 
por el error en medio a la exuberancia de la vida. Así en la 
a4M>stura, en la fisonomía, en la mirada, en las contestaciones, en 
todo se hacen ©videntes las diferencias radicales que separan el 
antiguo del nueivo sistema: la vida, la acción, el movimiento, la 
alegría, el en/tu&iasnio, la emulación, caracterizan a la nueva es
cuela; el quietismo, el tedio, la adversión al estuidio y al maestro, 
la parálisis intelectual y moral, la falta de todo estímulo, d̂ e toda 
aspiración, de todo placer, son los rasgos característicos, típicos 
de la antigua escuela, y estas diferencias todos han podido verlas» 
palparlas, apreciarlas, todos pueden dar testimonio de ellas. . . En 
la escuela actual todos los niños tienen el mismo derecho, a to
dos se educa, con todos se trabaja, de todos se obtienen progresos 
y resultados. ¿Habéis vis.to las criaturas de 5 y 6 años asistiendo 
a. este concurso, revelando en él que han desarrollando sus faculta
des, que han sido educados, que han adquirido algunos conoci
mientos, que han dado con paso firme los primeros pasos en la 
vía del perfeccionamiento y del saber y, por último, que no han 
perdido su tiempo? Entretanto ¿qué snoedía con los niños de esa 
edad en la antigua eaeuela? Pasaban dos, tres y hasta cuatro años 
reprtrenido estúpidamente las letras de un cartel o ^e un silabario, 
sin que realizaran el menor proigreso en años enteros y sin que 
aprendieran en realidad otra cosa ique a odiar la escuela, al maes
tro, al estudio, en una palabra todo lo que se relacionaba con la 
dura cárcel donde impíamente se les martirizaba todos los días du
rante 6 horas.» 

La repartición de premios (medallas de oro y de plata, libros, 
premios de honor y menciones honoríficas) correspondientes a los 
exámenes anuales y a los concursos infantiles tuvo Ingar en el 
Teatro Solís en mayo de 1879. Concurrieron a esa ceremonia 10,000 
niños, pasando los premiados en número de 1,200 a la sala del 
Teatro y recibiendo los demás cartuchos de dulces. 

«fModiíficar los sistemas generales de enseñanza — dijo en esa 
oportunidad José Pedro Várela — promulgar nuevos programas en 

T. V I I - 1 1 . 
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armonía con las exigencias de la época presente y de la sociedad 
en que se vive, adoptar ítextos en los que se encuentre retratada 
la vida nueva en lugar de conservar los textos fósiles de la anti
gua escuela, oamibiar dos proioedlmientos que se lian de seguir en 
la trasmisión del saber, es sin duda realizar reformas de no peque
ña imiportancia... Pero sustituir al viejo método ¿mecánico el mé
todo racional, es penetrar en el alma misma de la escuela, aspirar 
a que &e transformen los hábitos, las costumbres y las aspiracio-
ciones de la sociedad entera. . . JL.a instruoción puede ser obra exclu
siva del Poder público y de la escuela; la edu.cación sólo es posi
ble realizarla, conseguirla, hacerla efectiva con el esfuerzo armó
nico dle todos, de la familia, de la escuela, de la sociedad.» 

El resultado de los exámenes escolares y de los concursos infan
tiles constituyó el coronamiento de la lobra de la reforma escolar 
y por eso al comentar la ceremonia de la repartición de premios 
decía «El Diario del Comercio», reflejando la impresión del pue
blo entero de Montevideo: 

«Es la apoteosis de una propaganda constante en favor de una 
idea grandiosa, la redención del pueblo por la escuela reformada 
según el fespíritu del siglo y las necesidades de nuestra época. Es 
para un porvenir cercano la reparación de las injusticias, las de
formidades y las angustias del tiempo presente.» 

«Así a veces un solo día de regenerantes emociones •— escribía 
a isu íturno José Pedro Várela — compensa de las amarguras que 
deja en el alma la injusticia continuadaj» 

Una de las maestras que se destacaba en los comienzos de la 
reforma. 

Don Emilio Romero, oino de los miembros más distinguidos de 
la Dirección de Instrucción Pública, resolvió aplicar el importe 
íntegro de sus dietas a la compra de aparatos para la enseñanza 
de la mecánica, neumática, ¡hidrostática, óptica, magnetismo y gal
vanismo químico, geología y geografía, con destino a la escuela 
que acababa de ganar por concurso doña María Stagnero de Munar. 
Y fundando su donación decía al Presidente de la Comisiórj Di
rectiva de la Soci-edad de Amigos de la Educación Popular que 
esa señora figuraba entre las primeras w más asiduas de las 140 
alumnas inscriptas en los cursos normales anexos a la Es'.uela 
«Elbio Fernández». 
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Las escuelas mixtas. 

Entre las innovaciones más discutidas figuraba la esuicla mixta 
dirigida por maestras que implantó José Pedro Várela desde los 
comienzos de la reforma. 

«Sin discutir la doctrina general — decía el reformador con
testando a sus críticos — sin averiguar si en principio la mu
jer es máis o me'nos apta que el hombre para la enseñanza prima
ria, creo que puede afirmarse sin duda que entre nosotros y en 
nuestro estado actual la mujer responde con más fidelidad y me
jor que el hombre a las exigencias de la instrucción pública. Los 
buenos maestros y los buenos ayudantes, por mucho tiemipo al 
menos, hemos de contarlos con los dedos, mientras que las buenas 
maestras y sobre todo las buenas ayudantes puede y debe esperarse 
que se conviertan en 'legión en muy pocos afios.» 

«Se había hablado — argumentaba a su vez don Jacinto Al-
bístur desde las columnas de «El Siglo» — de la precocidad de 
nuestros niños y del peligro del contacto escolar, como si en el 
hogar no hubiera tese mismo contacto; pero la experiencia que se 
está realizando disipa esos temores.» 

' 'La Enciclopedia de Educación". 

Como medio de divulgación de los nuevos métodos de ense
ñanza y de enriquecer el bagaje del personal enseñante, resolvió 
José Pedro Várela publicar «La Enciclopedia de Educación» de 
acuerdo con un vasto plan que comprendía las siguientes secciones; 
legislación e instituciones de enseñanza; historia de la educación; 
arquitectura de escuelas; instrucción elemental; instrucción secun
daria, instrucción superior y científica; ptreparación de maestros; 
«educación suplementaria; filantropía educacionista; tópicos diversos. 

Trataba por medio de esta obra «de acumular hechos, ideas, 
opiniones, generalizaciones de la ciencia, enseñanza de la expe
riencia; en una palabra, reunir todo, sustancialmente al menos, lo 
que se ha escrito y se ha hecho en materia de educación, para que 
de ese modo cada uno pueda formarse por sí mismo opinión 
consciente». 
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Creación de rentas escolares. 

Los sueldos del personal enseñante sufrieron atrasos considera
bles en lalgunoa períodos de la adoini^ración Líatorre, dando ello 
argumento a los nupierosos adversarios de la reforma escolar para 
pedir la supresión — a título de economías iteeeaarias -^ de los 
líüsgpectores deipart^mefttales, es decir, de Icis reaortea dé fiseali-
aíi^óp de la 6HS'e^a^za y de difusión de los nuevos iBiétodoe. 

Para combatir ese mal, que era un mal crónico en la adminis-
iracióa d'e la Reipública, procuró desde el priraey momento Joaé 
Peidro Vaí'ola dotar áe renta^f nro^nlaa a las escuelas, obteniendo 
_de inmediato en 1877 la creación de un impuegtQ 3í̂ t>re ^1 alquilíep 
tie las propiedades urbanas y rurales y le^dimieotos á^ loa (^ 
taWecimientos indiUatriales y comeifcvail?©; la renta libp^ d© co
rreos; el derecho 4© abasto y tablada de los d ĵipaytamî fttois de 
campaña; Jas patcgitea de perros; los proventos <Jei faro )die ia 
Colonia, d»l faaro id el Raneo Inglés y úel faro ée Punta ^el íí^te; 
gi derecho de exportación sobre la piedra y arena: y el der««î Q 
de marcas de fábrica y cgimercio. Todos estos arbitrios ©s^abaüi 
calculados en 30i9,0'0i0 pesos. Bl ©ixcedenta, hasta cubrir la suma 
de 417,000 pesos que la ley asignaba a la instrucQión píúbíica en 
1878, quedaba a cargo de rentas generales. 

«Considerando — decía Latorre al adjudicar la renta de Correos, 
— que la intrucción pública social y polfticamente es la base dtel 
engrandecimiento moral y de la felicidad die los pueblos, a la vez 
QU© de su cultuxa y ciYüiaación... Que el estado dte desarrollo 
ftue ha ajílíqvi.4¥i4Q en la ReapúWica, y nartjcufJaraaiente em e\ ^mAS-r 
tam^»to de la Caipital, reelama la aplieaeióa de p©6ttr60& eapeci»!©» 
para su so^tei^imiento, a fin de que no se esterilicen los beneficios 
alcanzados ni que permanezica estacioaaria en ©1 grado de aide-
lanto que hoy cuenta.. . Que si bien le es imposible al (gobierno 
atender a toda ella coai i'gual solicitud por la carencia de recursos 
en que se halla, no debe por eso omitir d© híkce r̂lo hasta, donde 
sus facultades se lo permitajn, al mismo tiem'po que deja marcada 
lu senda que debe proseguirse para eompietar su propiósito c u a n ^ 
las circunstanciáis sean más opontuníií».». 

Ese decreto — decía a su turno «Lia Domocriacia» -^- «tieifte utí̂  
vasliosísimo alcance que no desiconocemos todos los buienos amigo» 
de la educación, puesto que señala una importante reacción ccjatya 
la práctica seguida hasta ahora entre nosotros de dejar la instruc
ción pública afligida, más que ningún otro ramo del servicio, por 
las penurias del Tesoix) público.» 
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Tíés hiaestros dé la época, doña Gabriela Cbampagnei, don José 
María, Cbfdéfo y don Caiyetanb tllvas, ptomovieron en IStS la 
formación dé una sociedad de socorros mutuos del magisterio en-
cattiiíiáda a sócbrrel* ál déáiVaJidó y a prolñotéf lá 'digñiílcaeión del 
profesorado. Era la consecuencia del decreto de la dictadura que 
süpflínía las jufeÍlaciofi€s y pensiones y del atraso dte los presu-
|¡u©átos escolares. Lá, sociedad se instaló en el acto y ñastá se 
nombró depositario dte los fondos al doctor don Plácido Éílilaürl. 
Pero no alcanzó a realizar su programa. 

Al elevar el proiyecto de Presupuesto para 1878, que subía a 
403,952 pegos, pedía José Pedro Várela la adjudicación del 1 %c de 
la contribución directa, cíomo medio de afeégurar la re&üiaridad de 
los pagos y el creciente eUsanobe de la instrucción pública. Pero 
el Gobierno, que luidhaba a su vez con las dificultadles dfe los pa
gos, no se arriesgó a desprenderse de un ramo tan valioso y tan 
seguro. 

Ntunero de eseuekiB y de alunuvos. 

Éifl 1877, al publicarse lá Ley de ^Educación Cóínún, funcionaban 
en el departamento de Montevideo 6.2 escuelas públicas con un per
sonal enseñante de 14i3 maestros, una inscripción de 8,313 alumnos 
y uíia asistencia ittediá de 6,831, 

Al terminar el mismo año funcionaban en toda la Reipública 
196 escuelas municipales con 29)8 maestros y 17,541 alumnos ins
criptos que se distribuían por departamentos en la foíma que 
subsigue: 

DEPARTAMENTOS 

Montevideo 
Canelones 

San José 

Flor ida 

Durazno 

Minas 

Maldonado 

Cerro Largo 

Tacuarembó 
Sal to 

Paysandú 

Soriano 

Colonia 

Presupuesto 

$ 176,800 

25,100 

11,180 

9,100 

7,120 
9 220 

6,720 

7,120 

15.080 
14,620 

13,930 

12,960 

12,620 

Escuelas 

64 

26 

6 

6 

1 

9 

15 

6 

8 

13 

14 

13 

9 

Alumnos 

9,551 

1,512. 

583 

277 

325 

370 
852 

512 
386 

805 

971 

750 
647 

321,570 196 17,541 
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Abriéronse a la vez 14 cursos nocturnos para adultos en las 
escuelas de Montevideo, con una inscripción de 508 alumnos y una 
asistencia media de 380' hombres y mujeres. Pero el ensayo no 
dio los resultados que se esperaba, y los cursos fueron clausura
dos mientras se procedía a su reorganización. 

Tres años después el número de escuelas públicas había subido 
í'. 310 y el de los alumnos inscriptos a 24,785 en esta progresión 
ascendente: 

A Ñ O S • 

1877 

1878 

1879 

1880 

Escuelas 

196 

259 

298 

310 

Inscripción 

17,541 

19,6&2 

23,.281 

24,785 

Asistencia inedia 

12,361 

15,035 

17,304 

18,398 

lEl costo de la enseñanza, que era de 21 pesos 72 por alumnos en 
1877, bajó a 16 pesos 90 en 1878. 

En 1878 las autoridades escolares auxiliadas por las policiales 
praotiícaron un recuento de los niños en edad de esteuela con el 
siguiente resultado: 

niTDADTAMirMTnc Niños en edad En las escuelas En las escuelas 
DEPART/AMENTOS ^^^^^^^ públicas particulares 

Montevideo . 
Canelones 
San José 
Florida . 
Durazno . 
Minas. 
Maldonado . 
Cerro Largo. 
Tacuarembó. 
Salto . . . 
Paysandú 
Soriano . 
Colonia . 

22,800 

16,686 

8,189 

f),38l 

4,710 

7,190 

5,500 

6,316 

4,400 

8,290 

6,538 

4,400 

5,855 

8,952 

2,063 

829 

429 

485 

349 

813 

615 

470 

1,151 

1,400 

1,127 

986 

7,971 

863 

449 

158 

453 

150 

285 

499 

180 

361 

853 

382 

622 

106,255 19,669 13,226 

Quedaban sin recibir educación 73,3 61 equivalentes al 69 % 
de los niños en edad de escuela. Y adviértase que ya en ese año 
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había tomado un desarrollo reilaitivamente extraordinario la en
señanza pública y (privada. 

Un texto de enseñanza cívica. 

/Entre los textos escolares adoiptados durante este período fi-
gurajban «íLos 'Elementos de Gobierno Proipio» del doctor José 
María Vidal. 

Han de recibir con apílauso esa obra — 'decía el dootor Carlos 
María de Pena aJ aconsejar su adopción — «los buenos ciuda
danos, los 'que sienten las desigracias de la paitria, y llevan im
presa en su alma entristecida la angustiosa memoria de sus 

La agricultura práctica en las escuelas. 

IBl d'ireotor de ila escuela de varones del iCerro don José María 

|iápez, ique fiíguraba entre los maestros máa competentes de la 
época, pidió y obtuvo una manzana de terreno fiscal contigua a 
su escuela para la reailizaición de ejercicios prácticos de agricul
tura, contando icon él conourso personal de dos liOimbres proigre-
sistas, don Federico E. Balparda y don Luicio Rodríguez, inicia
dores del pilan, y de una Comisión protectora de vecinos. 

,La idea no tardó en retpercutir en la enseñanza privada, Don 
Guillermo IFernáudez .director del Colegio del IS'alvador, instaló 
ec eu quinta del .Camino Larrañaga una sedoión de enseñanza 
agrícola, cuyo alcance eduica4;ivo explícaiba así al inaulgurar las 
clases: 

«Necesita la iReipública ciuidaidanos trabajadores y no hombres 
que deirramen inútilmente su sangre en los campos de batalla 
por cuestiones .de ipartidos. . . El trabajador no ama otros com-
^jates que los de la inteligencia, no usa más arm.as que las de la 
razón. M buen patriota sólo maneja la espada en defensa de la 
Integridad nacional, nunca pelea contra sus propios henmanos». 

El idioma nacional en las escuelas privadas. 

A raíz de una jira a los departamentos de Cerro Largo, Mal-
donado, Tacuarembó y Salto, dirigió el coronel Latorre una cir
cular a los Jefes Políticos de esos departamentos, en ique decía 
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que había tenido oportunidad de ^obaervar que em las eeienelaA 
privadas^ g? ihaMahR PYQlusívamen'te e»! portugTiéa y qiue era ne
cesario que previiiieran a los maestro® de esas escuelas que esta
ban o'bligados a dar preíerencia al castflülaiio bajo aipercibimiento 
de clausura del establecimiento. 

Poco deisipués dictd un decreto oomeitiendo a fla Direcilei<in de 
Instruocidu 'Púi>lica la Tegflamentacióia de la medida. Y entcmoea 
la Dirección eataible'ció ique las escuelas privadas deberían vtener 
constantemenite ^una persona idedicada a la Miseñaoza del caete-
Hano en su triple proigraaia de hablarlo, leerlo y eacribirlo, bajo 
pena de multa la primera vez y de «lausura del estaMecimiento 
en caso contrario. 

Destituciones ejemplarizadoras. 

[El reparto de premios a los maestros y ayudamtes de 187^6 dio 
lusar a un incidant© de mmoha reaonancia. ElL laaeatiro d<m Fe- . 
dórico Fernández lOalvet devolvió con UHA nota deecomiedida la. 

mención homoirífiiica que le haíbía oitorgado el jurado escolar. Y 
la Dirección de instirucción Pública lo destituyó en el acto. Fo-
eos mesee d e a p u ^ el Goibiieaino no'niA».ri5 aJ, señor Cadveit Inaipec-
tor de (Escuelas del DepaT,ta,mento de San José, Todavía no es
taba en vigencia la Ley de Educación Cconún que atribuía esas 
designaciones a la Dirección de Injstruicción Púlblicia. Pero José 
Peídas Vajrela, que' veía m<eirmada su autoridad y en grave peli
gro la diisiciplina eis^oolar, elevó en el acto renuncia de su ele
vado cargo, obteniendo coo. ejsie geisto eniérgico y patrüótíco que 
el dilcttadoxi Latojire volviera sobre sus pasos y pidiera a Várela 
el retiro de su. renuncia. 

«Eui eíSite caso — decía Vairelia a raiíz del incidente explican
do su actitud en unai de las rennioneis de maesitiras — he eneldo 
ver una gimple cuestión de distaiipMna para la marcha regullar 
de la enseñanza en nues.tro país. Creo que así como no es posi
ble que lais eeicuelas funcionen con regularidad cuando las per 
naa impuesitiais por lote maestros a los niños vayan a ser anula
dlas poii" los padres, lio mls)mo no es posible la marcha regular 
de la Comisiónj de Instrución Públiica cuando las penas que^ ellla 
impone a aquellos que delinqrten son desconocidas por las auto-
ridadels siupertores». 

\AH año siguieuite renoinició uno de los mejores maesltroe de 
eslcuela, a rafja de las sanidiiones diietaid'as con motivo de la aipll-
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cauión dte castigos corporaltes y su renuncia fué aceptada en el 
acto. «La Direccióin, decía el decreto respectivo, lamenta la re
nuncia de un maestro tan bien preparitído, pero mantiene el prin^ 
ci^io de severa condenación de los cas^tigois coinporal<eai». 

Y aligo más adelante fueron desitituídoa diO® Inapectores De-
partaimemttajleís, de acuendo con el iReglamento de la Ley de 
EducaBcióní Coimún,' Que prohibíiall la injtervención activa en la 
ipolíticaí miilitamite', como medio de oíbitener el concurso de io
do» los habütanitO'». 

Jiuchas sostenidas por José Pedro Várela. 

Una luciha sin tTiegua tuvo que sositener José Pedro Várela 
durante Lote, tres añoB de »u adimiraible apostolado. 

A la caljieza d© todos Loe a|dver;sairio6 de la refo&"ma esicolaff 
estaba el clericalismo que no peirjdonaba al retormador (jue hu
biera establecido en su proyecto de Ley de Educación Oomún 
que el programa obligatorio sólo comprendería los prSnciipios 
de moral y de religión natural y que sería facultativo de las Oo-
miisioneils de diaitriitiO establecetr taanibién la enseñanza d'e ;la re-
lilgión. ca,tólii|cai, pero ai condijcióin de daiise fuera del horainio de 
clase y siim calnáJClter obligaltorlo para los niños. Había conisiegui-
do la Comisión Revisora que !a dictadura rechazara esas dispo
siciones y estableciera la obligatoriedad de la enseñanza de la 
religión católica. Pero la Iglesia que ya no se contentaba con 

— I • 

eso, porque miilraba con imiquietud la transfoirma|ción del repe
tidor medánico dej la antiiguia escuela en el olbeeirvajdor y razo
nador de lia escuela reformada, abrió contra Várela una cam
paña sin cuartel, en la esperanza de que el dictador Datorre, tan 
Inclimado a halagar a Jiois prolho;m:b.re& de las clalses conservado
ras, derogara la Ley de Educación Común. 

Cuatro punitos fundamentales de la i'eforma escolar abaXica^ 
ba la campaña clerical: la centralización técnica de la enseñanza, 
ía? escuelas mixtas, las Insipecciones departamentales y el pro
grama escolar. 

En veiz de la Dirección, que cemtralizaba todos loS resortes 
técnicoi^ de la enseñauíza, puignaba pô * el resttablecimienito de 
la .autoniomfa de las Cotmisiones de Instrucción Pública de las 
Juntas EiConóimlioo-íAdmíniísitria'tivas, bajo cuyo imperio las es
cuelas habíajn llegado al; más alto grado de desorganización y 
de des;quIc4o. 
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Las escuelas mixtas destinaidias a los niños de coirta edad de
bían desaparecer en absoiluito, porque en canoepto del clericalis
mo' la reunión^ de los s<exo|s en la escuela oonstitrtiíai un̂  ©raive 
peligro soicial soíbre el que noí cesaba die lllaanar la aitención, des
de el piúllpito y de las columnáB de Ha prensa diaria. 

Los Ineipeotores Departamentaíles eran los que sufrían más 
rudamente la carga. Por intermedio de ellos se extendía al país 
entero el impulso de la reforma escolar y había en consecuen
cia que eliminarlos para que las escuelas de campaña siguie
ran haciendo lo que hacían antes, es decir, siguieran no haciendo 
nada. 

Y en el programa escolar haJbía que barrer todas las nuevas 
asignaturas. Nada de lecciones sobre objetos; nada de historia 
na,tural, nadít de todol aquello que estaba llenando- de asoim'bro 
a las olaises culta'g de Mionteyldeo con el fuerte despertar de 
la actividad infamitil. 

Oedienido <a, la ptresión del cleiriciailisímo'i, voitó la Oáma'ra de 
DiputajdOiS a mediíaido® de li879 un proyecito' de don Flranícisco 
Bauza ipor el cual sie suprimían la Directeión General y los Ins-
pelctorea DeipaTítamentaJles, creándose en su lugar un Consiejo 
encargado de adoptar textos y programas, y direcciones locales 
dependientes de las Juntas Económico-Administrativas; se su
primían las escuelas mixtas, y quedaba reducido el programa de 
enseñanza a lectura, escritura, gramática, aritmética, geografía 
nacional, Constitución, religión, historia nacional, dibujo y gim
nástica. 

«iLa organázacióin nueva, dtecía «El Bien» desde su sección 
editorial, nois va a liíbrar dbli señoír Vaa-elia, qne junto con ser 
un mal ciudadano es al mismo tiempo el peor de nuestros ad
versarios». 

El olerixjalisimo que hahía alcanzado el máximo de su deis-
airollo gracias a las energías de algunos sacerdotes jóvenes y 
Hemos de eanpuje como Soler, Isiasa y Bentanicor,, que funida-
ban Liceoís, que daban oonfereneias, que establecían diarios, 
conseguía a^brirse camino no sólo en la Cáimara de Diputladois, 
sino en la misma prensa ofilcial. «La Naición», diario latorrista 

* - " 
ultra. _ acomipañaba esa prédica dlemoledora con editoriales en que se pedía la supresión de las Inspecciones Departamentales y 
se combatían las teorías del reformador, «que podrán ser apro
piadas — decía el articulis-ta — para otros pueblos que no ha
yan tenido muestro mismo origen ni nuestra tradición». 

J'ero Latorre resistió el pedido de sus amí$;os. marfl.vlllado por 
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e'l apostolado de Várela, y ésite que se daba cuenta de la magnitud 
de la resistencia, escribió la siguiente dedicatoria en el primer 
ejemplar de su Memoria de 1878: 

«Como recuerdo al magistrado que al promulgar la Ley de Edu
cación Común y nuantenerla con Inalterable firmeiza, supo cubrirse 
de legítima gloria, resolviendo en el sentido del progreso y de la A 
felicidad de la Repúbli'oa uno de los más importantes problemas 
de nuestra época y de nuestro país.» 

Ya José Pedro Várela estaba en cama postrado por la grave 
enfermedad que babría de llevarlo a la tumba cuatro meses 
después. 

Pero desde la cama seguía escribiendo día a día como lo hacía 
• " • - - — • ^ — ^ ^ — • 

desde 1876, para contestar a sus críticos y para rectificar las apre
ciaciones erróneas de la prensa, sin descuidar sus tareas funda
mentales de Director de Enseñanza y tamipoco sin abandonar sus 
hábitos de hombre estudioso y de amplias vistas, como que hasta 
pocas semanas antes de morir leía y anotaba las obras de Darwin, 
Haefcel, Brocía y otrals' de su Biblioteca, Ja más nutrida de Man-
tevideo en esa época en que Arechavaleta y Jurkouski electriza
ban a nuestros universitarios con la divulgación y crítica de las 
teorías de la ciencia nueva. 

«¿Por qué las reformas benéficas, los pensamientos patrióticos 
y fecundos no han de ser más pacientes, más constantes, más 
tenaces para vencer que lo que son el abandono, la incuria y las 
preocupaciones para resistir?» 

Esa frase de José Pedro Várela exhibe al luchador formidable 
y explica la rápida estabilización de sii obra a despecho de todo 
el esfuerzo — esfuerzo inmenso — de los adversarios de la re
forma para obtener el apoyo. de Latorre y restaurar la escue'a 
antigua. 

«Si por el estado de mi saluid o por cualquier otra causa — de
cía en el prólogo de su última Memoria — dejo pronto el puesto 
público que ocupo, abrigo la esperanza de que al menos esta Me
moria servirá en cualiquiíer época para dar ^testimonio público de 
que he consagrado todo mi tiempo sin días de fiesta ni horas 
de descanso al servicio de la educación; de que he hecho cuanto 
he podido para responder cumplidamenite al alto honor que. se me 
hizo confiándoseme el puesto más elevado de la dirección de la en-
sftñanjza pública en el país. Habrán podido faltarme aptitudes e 
inteligencia; pero no son esas faltas que me sean imputables. Na
die está obligado a dar más de lo que tiene y yo he dado todo 
lo que tenía y lo que tengo sin reservas egoístas ni desfallecí-
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mientos cobardes. Alentábame y aliéíitamé el convencimiento dé 
qué al hacerlo cunípio fielmente coa lo^ deberes del ciudadano' 
que ama a su país y del hombífe qué anhela la felioidaxl y el 
pr-ógreso de la sociedad eü que vtvé.» 

La obra de Várela glorificada por el doctor Carlos María Ramírez» 

El doctor Carlos María Ramírez que había combatido cruda
mente desde la tribuna del Club Universitiaráo algunas de las 
conclusiones de «La Legislación Escolar» en una serie de conferen
cias memorables, se encargó de promover tres años después desde 
la tribuna de la Sociedad Científico - Literaria de Paysandú, otra 
&&rie de conferencias acerca de esa Memoria, desbordantes de elo
gios, que j jséPeid'rQ Várela alcanzó a leer el día antes de su 
muerte. 

Luego de notar que el número de las escuelas había aumentado; 
que la asistencia media había mejorado; que el costo medio de 
la enseñanza había disminuido; que la enseñanza se había difun
dido en la campaña mediante la intensificación de las escuelas 
rurales; que había empezado la publicación de «La Enciclopedia de 
Educación» , «una grande obra que debe reunir los más notables 
trabajos contemporáneos sobre instrucción primaria, seculndiaria 
y superior dando a conocer la legislación y la estadística de to
dos los países en esas importantísimas materias y formando un 
inmenso archivo y repertorio, donde podrán estudiai-se fácilmente 
en el estado actual de la ciencia y de los hechos todas las cues
tiones que abraza el vastísimo problema de la educación del hom
bre»; que el cuerpo de Insipeotores Departamentales contra el que 
se ensañaba la crítica clerical había realizado grandes y positivos 
trabajos en la campaña a favor de la difusión y unificación le 
los métodos de enseñanza, agregaba, refiriéndose al Inspector Na
cional: 

«Sus informes, sus discursos, sus publicaciones de todo género, 
son obras que lo honran y que honran verdaderamente al país, 
porque no es aventurado decir que en niugunai parte del mundo 
se habla de estas materias con mejores estudios o mayor compe
tencia. Digamos también que ên su defensia de las reformas rea^ 
li7afia.s,̂ ^eiL_§u_ largo d u e l o c o n l o s numerosos adversarios de esas 

.^r'gformas, el Inspector Nacional ha estado verdaderamente admirar 
ble, porque ;.al sostener con entusiasmo sus principiios y suis actos 

no ha perdido nunca la moderación y la calma que son atributos 



^ e la vgrdadera^ fueraa, ¿porgue ha reconocido siempre el derecho. 
ilre todos, a la crUica y a la. censura aicepktando cou eiquidad de 
ánimo y coft espíritu d^spreocupMa de sí misjmo todas las agita
ciones de la lucha, aun con sus iniu&ticias y violencias tan fre
cuentes y tan disculpables en la vida d-e nute.atra deiuociracia em-
brionairia... Hay en nuestra razia un defecto de que debemos cu
rarnos: somos intemperantes en ia crítiea, implacables en el ata
que' personal y al mismo tiempc^ muy parcos en el edogio justo» 
muy avaros en ©1 homenaje desinteresado... lia bandería, del espí
ritu moderno., la bandera de nue&tra regeneración social está en 
las manos de José Pedro Várela. Si railitamps bajo esa bandera 
no tengamos embaraza su honrar al abanderado. Yo» por mi parte,, 
me complazico en saludarlo, d^de estja tribuna con ©1 título que 
ya le han dieernido las simpatías populares» con el título de íío-_ 
racio Mann oriental.» 

La lavbevte de Joisié P«dr« Wi'«l<^ 

íja eBiO^mo tarea realizada des4e marzos de 18'í&, sin una sola 
hora de descanso — líiilla, éíies svne íiw.e<í, -^ hermioso apostolado 
qiie se había in%«,esto desde ei eoimiienzo de la Dictadura para 
colocar al Uruguaiy', coufto en ©íecto lo hiziO» a la cabeza de todos 
los países sudanstericanos ©n materia de enseñanza porimaria, agotó 
eJi físico de Vareiía y parovocó $;« BcujeiPte ^ 24 d* octubre de 18,79». 

AJk di^migars© la iy>ticia desapaiecieío» la» xaHas entre loe hoia»' 
brea del gobierno y i©^ partidos ^e oBioê iMájipix movida t«da lia pobla-
cji^ de MOB^vidieo por un m$mo aie^tiweiüktQ' de dolor-. Era el 
I«rimer ^cer^anetie^^to c|ue se p>rodu[eía desde ©1 footín militar de 
1875. 

Latorre pidió y obtuvo venia legislativa para rendirle hoaores 
públicos. 

«El esolarecidio ciitidadano don fo&é Pedro Várela — decía en 
su mensaje — acaba de faUecer cüíando las semillas que arrojara 
«sa el suelo de la patria en cumpliBíiieíatQ de su gfloíio&o apo^toliado, 
empezaban recién a asomar sus fru'tos.lla preista^o al país serviciois 
jTjiv-alorables. e» la noble causa de la educación popular, cuya esta-
teiJtWad y progreso ha asegnsrado. ífepíritu profundo^ voluntad in-
Otn-obirantable, nada lo ha arredraido para realizar la idea grandifesa 

y rege^neradora que conjeibiera, ni aún la mfem.a vida» euíyo sa^ 
^rijfioio i-a he«ho en híOJoioausto a. la. eidu)©síoi6n. PersoíOialiidades 
como la de José Pedro Vareía son acreetíoras a la gratituid de 
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todos sus conciudadanos, y ya que en su modesta vida no consi
guió el premio que justamente merecieron sus importantes ser
vicios, el sentimiento que su prematura muerte lia causado debe 
demostrarlo la Nación en una de esas ceremonias imponentes de 
alta enseñanza moral y política.» 

La üniversiidad, el Ateneo del Uruguaiy y la Sooieid'ad de Ami
gos de la Biducación Popular publicaron avisos invitando a la po
blación para el entierro. La Direocióm de Instrucción Pública 
tomó la iniciativa de una suscripción nacional para erigirle u!i 
monumento en el Cementeiráio Cenitrai. 

Em la calille 18 de Julioi por donde desifiló el ciortedo esjtlaban — 
formaidois • en dos ailas, lio.s aluimnos de 43 es'cu'elas públilcaiS'.. La 
escuela «iBlIbio Feírnández» formaba parte del acompañamiento. 
Y detrás de ella 20,000 alttnias. Lois. alummids de Has esicuelas^ arro
jaban fiareis al pasar el féretro. 

«Un pueblo inmenso — decía el diario «La France» — en el 
que confundíanse todas las clases sociales, todas la^ nacionaii-
dadles y toidasi las edadeis, — jóvenes, niñas, viejos, — forímiaba 
una ola humana que se agrandaba en cada esquina. Puede de-
cinse que jla ciudajd entena eisitaba de pie detrás del corte jo, en 
las calles, en las azoteas, dondequiera que podía saludar al pa
sar ese graní nombre ya para siempre inmortal». 

En el Cemenlterioi haibliaron el Ministro de Gobierno don Joteé 
María Montero, lel do)cto|r Francis|CO' A. Berra en representación 
de la Sotciqdiaid die Amigos de la Educación Popular, don Remi
gio •Ca'Stellaino's en repreisemitaición de la Dirección de Insitruc-
ción P'úblicaí, el dolctoir Juan Ci'airilos Blanco en nepresentación 
de los amigos ínitimos de Varellai, el dootor Manuel B. Otero en 
representación del Ateneo del ÜPuguay y de la Masonería Orien
tal, y otras personas. 

El Ministro de Gobierno, para satisfacer el anhelo de todo el 
país, anticipó «que la bandera que la muerte acababa de 
arrancar de manos del apóstol y del mártir sería confiada por 
el Gobierno a otro ciudadano que encarnara el mismo orden de 
ideas de la alta personalidad desaparecida». 

«Nadie ignora — dijo en seguida el doctor Berra — la inteli
gencia, el tino, la firmeza de carácter y la honradez suma con 
que desde el primer instante abordó esa empresa tan sembrada 
de dificultades; y no es menos digno de la consideración de las 
generaciones venideras el sublime sacrificio que verificó de sus 
comodidades, de su salud y de sentimientos caros en aras de su 
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patria. . . Cruel, de lo más cruel ha sido su larga enfermedad. 
Le ha tenido padeciendo una serie continua de tormentos y sin 
embargo su monumental Memoria, sus publicaciones y sus más 
importantes discursos han sido escritos alternativamente con 
sus demás trabajos administrativos, aprovectiando de día y de 
noche, a todas horas, las ligeras treguas que le daban los más 
agudos sufrimientos. Los reiterados consejos de la ciencia, las 
instancias de la familia y de los amigos no bastaron para per
suadirle de que debia suspender temporariamente sus excesi
vas tareas como coiidición única de poderilas continuar más tarde 
sin iSíerias inconveniencias. Se sentía comprometido en una obra 
de cuyo éxito depende el porvenir de la República y no tuvo otro 
pensamiento que el de consagrarle todas sus fuerzas y por úl
timo la existencia. Desde hace quimce días era un cadáver, pero 
no abandonó definitivamente su trabajo hasta muy pocas horas 
antes de exhalar su último suspiro.» 

«Por su aJctividad enérgica — agregó don Remigio Castella
nos — por su inflexilailidad de carácter, por su entrañable 
afecto a la niñez de su patria en la cual veía la tabla salvadora 
de nuestras libertades, la base robusta de nuestro progreso in
telectual y moral, era uno de esos hombres excepcionales sin 
los cuales toda reforma es imposible, toda lucha para conseguir
la infructuosa.» 

«Vengo en nombre del Ateneo del Uruguay y de la Masone
ría — dijo luego el doiotor Manuel B. Otero — a tributar un 
homenaje a la memoria del hombre que se sacrificó legándonos 
con su muerte los esplendores de la victoria. Así debieron llorar 
los hijos de Inglaterra cuando Nelson moría y les entregaba el 
dominio de los mares. Así debieron llorar las mujeres esparta
ras cuando supieron la muerte de los hijos que habían perecido 
en los campos de batalla. Llanto de dolor y de orgullo. Elegía 
triSjtísima por una pérdida irreparable e himno de victoria por 
el gran triunfo que consigue con esta imponente manifestación 
la causa liberal.» 

lEl doctor Juan Carlos Blanco cerró los discursos con estas 
palabras: 

«José Pedro Várela era un trabajor que había arado hondo, 
muy hondo, y que había arrojado la simiente por sí mismo en 
la tierra preparada por sus propias manos y que en medio del 
dolor, de la angustia y de las esperanzas precursoras de la 
cosecha lo sorprendió la noche, la eterna n o c h e . . . El martirio 
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fué su camino en la gigantesca empresa. . . Enclavado en e) 
lecho de acerbos dk)lores, de crueles sufriíaientos, a todo aten
día, todo lo prevenía sin ejcíiaiar una queja, y sus manos fuer
tes por la viTilidad de su es4>iírittt y el imperio de su voluntad 
elaboraban las páginas de ilustración y de ciejaeia que la im
prenta deívo-raba con igual febrilidaíd para reproducirlas y di-J 
fundirlas, en los ámbitos de la República, y cuando el dolor 
cesaba un instante, un breve insitante ¡ayl para volver después 
con redoblada furia y una vos amiga le recordaba el pa^deci-
miento y el imsoímnio de la noche anterior, él decía: el dolor 
pasado sólo vive en la memo-ria; trabajemos en el presente y 
no pensiemos en el dolor que viene. Y má® que ©1 dolor, la 
angustia y la fatiga mortal venían, y cuando otra voz querida, 
tierna, amaatísdma quería derra'mar el feálaamoi de su aimor y 
el consuelo de sus dulces palabras para confortarlo, él reeipoin-
día: no es nada, otros sufren más que y o . . . Qulejx asf habfa 
vivido, así deJjáa morir, y latai últimas Mateas qpae flrrniA con pul
so sereno y tranquilo fueron para ordeitar «íne las Memorias de 
\os Inaipecttires Departaineatalea eaituvteran prontast. sin demora 
y sin pretextoi alg:iino el li& de diiciembre préximo, d'fa en que 
él tendría también pronto s(U trabajo como Inspector Nacional, 
y los últimas visluanbr^^ d.e su espíritu, sus últimnast palabras, 
cuando las claridades de la vida se confundían con las sombras 
de la muerte,, fueron para peidir papel ea qué escribir!, y hubo 
alan TCiupatad. y fuerza y energía en aqvella alma, para tomarlo 
con uaa de sus manos y acercar la otra a la p l u m a . . . Des
pués. . . espira. ML suenremo esfuerzo del pensamiento para pen~ 
sar tod;avía, para esclarecer una ideaí. había comsanni'do de golpe 
teda la fuerza vital que le quedaba.» 

No menos e-xpresáva fué la prensa de la, época. 
«Lia patria está de luto — decía «El Sigloí» — poreple ha poF-

dMo a uno de los hijí>s que con miés noble abnegación y eon más 
decidida pierseverancia la han servidlo. Ei 'día en que Várela fué 
colocado al frente de la Direoción de Instruccióaa Pública oeupé 
fl puesto a que su estujdáo, su» apititudes y sus gustos lo llamaban. 
Se dedicó en cuerpo y alma a reformar la instrucción, a dierramaír 
en la medida die sus faciíltadies* y lo» reciarsoe de que dülspcmía el 
país,, el espíritu de las nuefvas generaciones. Tu/w que combatir 
k)S. há-bitos de rutina iq,ue se rebelaban! contra la incaovaeióas. deí 
s-istema escolar, tuvo que luchar cuerpo a cuerpe- con el poder die 
la' escuela clerical que se- senítía herido; tuvo que- baeer iB,lgo más 
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difícil: tuvo que resistir las sugestiones y las censuras de sus 
amigos políticos. Todo lo sobrepnjó, a todo hizo frente con su 
enérgica voluntad, con su honrado J>3triotismo, con su arraigada 
y profunda «jnvicción. Día a día trabajaba, día a di» luclbaba, y 
ha trabajado y ha Indhado haatj» stis ültimois momentos, cayendo 
como el soldado valeroso al pie de sn bandera qne sólo la muerts 
ha podido arrancar de sus mano». ¡Várela! Tn nombre será de 
hoy más un nombre bendecido en todos lo» ámbitos de la Repi-
bJlea. Tu glorioso nombre será el emblema de la regeneración de 
este pueblo por medio de la educación. Cuando las futuras gene
raciones vivan la vidaí de la libertad cimeatada en la educación, 
en el respeto a la ley y en el ejercicio del derecho armonizado 
con el cumplimiento del deber; cuando el pueblo tenga la con
ciencia de la dignidad del hombre y del ciudadano, todos saluda
rán con respeto, amor y gratitud la hiemoria del hombre que echó 
por medio do la educación los cimientos de la granide obra de la 
regeneración de la patria». 

cLoL población entera éa- Monterideo — agregaba el mismo diario 
al referirse al entierro — tributó el domingo su homenaje de 
ad!he»ión, respeto y simpatía a la memoria del esclarecido ciuda
dano que ha bajado al sepulcro dejando estampada una huella 
imperecedera de su paiSo por el mundo. No sabernos, no podemos 
calcular el número de almas quie se h a b ^ reunido en derredor" de 
aquel féretro que con cariñosa so^licitud se disputaban los "que ha
bían sido amigos de Várela y los admiradores de su indomiaüble 
energía en ei cumplimiento de la gloriosa tarea que ae había im
puesto. Nos pareció que toda la pobiacióit de Moatevideo oaisitía 
al solemne actO), unos marchando sikncioHos en derredor deí fiére-
tro, otros agrupándose en las calles para verlo pasar y entre es
tos las damas más distinguidas de Montevideo coronando los bal
cones, las ventanas y las azoteas del tránsito. Y el dolor estaba 
pintado en todos los semblantes y las floores preparadas por ma-
Ttos piadosas cubrían los desipojos del ilustre finado y en muchos 
ojos pugnaban la» manos contenida» para dar exipansión y des
ahogo al sentimiento. El Gobierno había cumplñdo su deber. Re
tumbaba el cañón en señal de duelo; «'1 inaíbellón nacional ondu
laba como en los días en que la patria se viste de luto; J a 
fuerza pública, hacía los boaoreai a los reatos de YatehiBk. Y los 

juntigjios^ amigos políticos de éste estaban también allí. Los mis-
Qjaoc qne antes- le habían creído m&recedK>r de baldón y de c e ^ u r ^ 
por no siatoemos qué escrúpulos y distingos qiue no oMnprendemos 
cuando se trata de prestar servicios a la paJtria, el domingo glo-

T. VII-12. 
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lificaban la memoria de Várela. Honrosa inconsecuencia que de
muestra que en '«as almas nobles y en los espíritus rectos la ver
dad se sobrepone á las sugtestiones de la pasión». 

«No se ha visto nunca en esta ciudad en un entierro — decía 
«La Razón» — un aicompañamlento más numeroso que el del 
malogrado José Pedro Várela. Se calcula que sólo el aco;mpaña-
niiento pasaba de 20,000i personas, no bajando de un número 
igual el que inundaba ventanas, balcones y azoteas. Puede de
cirse que .casi toda la poblajción de Montevideo se había vaciado 
en el trayecto que media entre la casa mortuoria y el oemenjterlo. 

Fué un acto conmovedor e imponente. El corazón m á̂s frío tuvo 
que sentirse enternecido. Cliando cayó sobre él féretro una llu
via de flores arrojaida por los niños, todos los ojos se sintieron 
humedecidos por las láigrimas y un estremecianiento recorrió to
dos los cuerpos. . . Enitre los acompañantes había un grupo 
í'omo de 300 personas que se distinguían por una siempreviva 
colocada en el ojal. Representaban al Meneo del Uruguay que 
resolvió ir al entierro en corporación. Iglial representación te
nían los eatuidlantes de la Universidad, la Sociedad de Amigos de 
la Educación Popular, la Masonería Uruig'uaya y mucTias otras 
corporaciones particulares.» 

«Prat y Grau — escribía el Direfotor de <La Nalción» de Buenos 
Aires — muriendo como murieron sobre la cubierta del «Huáscar» 
sen héroes universales y no hay país alguno de la tierra que no 
se honrara de contarlos entre sus hijos. Várela caído en lid no 
menos noble, después de haiber hedho cuanto un hombre, puede 
hacer "en la vida por sus semejantes, no es tampoco una gloria 
exclusivamente oriental. Su nombre y su ejemplo pertenecen a 
todos los pueblos que rlniden culto a la honradez, al talento, a 
la abnegación y al patriotistmo.» 

«En medio de las desgracias y miserias del Estado Oriental, 
— decía el dotítor Juan Carlos Gómez en «El Nateional» de Bue
nos Aires, — él sembraba la semilla del bien en la tierra fecunda 
do las generaciones del porvenir y desentendido del presente 
formaba en las ideas de la libertad y de los deberes derramados 
en las cartillas de la infancia los futuros ciudadanos que han de 
redimir aquel noble y heroico pedazo del rnundo americano.» 

«La Franfce» exteriorizaba el sentimiento público aplicando a 
la muerte de Várela estas palabras de Lord Byron: 

«iHay láigrimas para todos los que mueren. Para el más hu
milde sepulcro ihay un duelo. Pero cuando son los triunfadores 



Anales de la universidad 179 

los que sucumben, entonces es de los pueblos que parte el grito 
fúnebre. Hasta la victoria llora.» 

El sucesor de José Pedro Várela. 

Dos mesies tardó el coronel Latorre en proveer la vacante pro
ducida por la muerte de José Pedro Várela, y cuando llenó esa 
vacante con ^ hermano del refrirn^adnr, nn todos aplaudieron, 
ponqué Jacobo A. Várela que ocupaba en esos momentos el mo
desto ipnesto de Gerente del Tranvía del Norte, había estado ale
jado de la actividad esicolar por la que no parecía tener voca
ción alguna. 

«Creo hacer acto de valor cívico — dijo al alceoptar el puesito 
— dando oídas a elevadas consideraciones y a siuígestiones que 
no poldrían serme sosipechosas para afrontar las m'ültiples res-
pcnsabilidaJdes de ese puesto sin la competencia necesaria y sin 
la especial preparación e ilustraeión que reiquiere. . , Cuento 
con la reotituid de mis intenciones y con mi trabajo para levan
tarme a un nivel en que pueda resiponder a las aspiraíciones le
gítimas de mis coniciuidadanos y a la confianza que en mí depo
sita el Gobierno. . . Educar el mayor número, levantando pro
gresivamente el nivel intelectual de las generaciones que han 
tie sucedemos, es obra que merece ^in duda la cooperación de 
los que quieren bien a su patria, si aspiramos al menos a fundar 
la democracia sobre las únicas bases duraderas e inconmovibles, 
haciendo demócratas, formando ciudadanos conscientes que al 
aprender, a gobernarse a sí mismos comprendan y aprecien las 
grandes conveniencias de las instituciones libres, así para las 
aJtas especulaciones del espíritu, como para la satisfacción de las 
necesidades de la vida social.» 

Tres años después, decía el doctor Carlos María Ramíreiz —-
juez eximio en la materia, — a raíz de las sesiones del Conigreso 
Pedagógico re anido en Buenos Aires con motivo de la Eixposi-
ción Continental, que Jacobo Várela era en esos momentos «el 
oriental mejor preparado para oicupar el primer puesto en la 
educa<;ión común de la RepÚDlica», y agregaba «ique nadie había 
brillado tanto como él en las deliberaciones de aquella memora
ble Asamblea.» 

El Gobierno había, pues, cumplido la promesa formulada en 
el actc del onlierro de José Pedro Várela, al anticipar «que la 
bandera íirrancíida por la muerte de manos del apóstol y del 
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niái'tir sería confiada, a otro ciudadano que encarnara el mismo 
orden de ideas que la alta personalidad desaparecida.» 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular que con Josí 
I'edro Várela a la cabez.a había llevado los programas, los textos 
y los procedimientos de enseñanza de la Escuela «Blbio Fernán
dez» a todas Jas escuelas de la Kepública, seguía la obra con 
entusiasmo, a despecího de la exigüidad de sus -recursos finan
cieros. 

En 1876 sólo tenía 220 socios, entre los que figuraba el coronel 
La torre, y 101 s'uiscriptores a su biblioteca circulante compuesta 
de 3,573 volúmenes. En conjunto apenas alcanzaba a percibir 300 
pesos mensuales. Pero con ellos sostenía el funcionamiento de la 
Escuela «Elbio Fennández», que seguía siendo la escuela modela, 
y cursos normales a cargo de José Pedro Várela (lecciones sobre 
objetos), Emilio Romero (composición, gramática y escritura), 
Francisco, A. Berra (pedagogía), Juan Alvarez y Pérez (ciencias 
naturales), Juan Scanpa (fisiología, higiene y geografía), Buena
ventura Perrer (aritmética y canto), Miguel Jaiimc y Bosch 
<dibujo). 

Uno de esos profesores, Emilio Romero, coronó su curso publi
cando un libro de texto «Lecciones progresivas de composición», 
destinado a facilitar el estudio y divulgación del método de en
señanza que preconizaba en la cátedra. 

Xta enseñanza universitaria. -— Se declar» la libertad de estadios. 

Un gruipo de estudiantes tomó en 1876 la, iniciativa de un pro
yecto de libertad de estudios que encontró buen ambiente en el 
seno del Consejo Universitario, a despecho de los trabajos de 
otro gruypo de estuidiantes, que aunque de perfecto acuerdo con el 
referido proyecto, no quería que fuese elevado al Gobierno en 
esos momentos. 

«Pensamos — decían los miembros de ese segundo grupo — 
<iue es mrás digno, justo y conveniente solicitar el ejercicio libre 
de aquel derecho en una época de régimen constitucional, cuando 
Imperando la Constitujción y las leiyes el Poder que lo conceda 
tenga autoridad legal para consagrarlo.» 

El coronel Latorre se apresuró a dictar el decreto solicitado por 



Anales üe la Universidad 181 

los estudiantes «siendo la libertad de estudios — decía — un sa
grado derecho que el Poder público tiene el imperioso deber de 
respetar y garantir». Pero a la vez suprimi'ó las cátedras de estu
dios secundarios que funcionaban en la Universidad (filosofía, 
matemáticas, geografía, historia universal y latín). De acuerdo 
con el decreto los exámen'es durarían una hora y podrían reali
zarse en julio y en diciembre. Las mesas examinadoras de los 
colegios de Montevideo serían designadas por la Universidad y 
por los directores de los mismos colegios, y las de los departamea-
tos de campaña por las respectivas Juntas Económico - Adminis
trativas. Se rendiría además en la Universidad un examen' gene
ral de todas las materias de bachillerato para el ingreso a loa es
tudios superiores. 

Otra reforma importante promovieron los estudiantes en 1878. 
El Consejo Universitaario era uma corporación cerrada que daba 
muy pocas señales de vida. La Sala de Doctores, de la que tam
bién formaban parte loe bachilleres, era en cambio una corpora
ción llena de elementos de vidaí, pero sin otra función que la de 
oir la lectura de la Memoria anual y elegir Rector. Los estudian
tes pidieron que se les concediera nombrar una parte del perso
nal del Consejo Universitario, como medio de crear vínculos fe
cundos entre las dos corporaciones hasta entonces separadas. 
También en este caso fué atendida la gestipn estudiantil. En su 
decreto invocaba el Gobierno la necesidad de una reiforma que 
diera participación «al elemento nuevo, que sin motivo y sólo con 
notable ixerjuicio de la educación permanecía alejado de toda in
gerencia, y establecía que en adelfante el Consejo Universitario se 
compondría de miembros natos (I045 catedráticos), miembros ho
norarios (los ex catedráticos y empleados superiores que por la 
importancia de sus servicios fueran declarados tales) y 10 vocales 
elegidos por la Sala de Doctores. 

De una tercera gestión de los estudiantes se ocupó la dicta
dura: la supresión del título de licenciado, la rebaja de los dere
chos del doctorado' y la supresión de las colaciones públicas de 
grado o por lo menos del traje de etiqueta. El Gobierno accedió 
a todo en lo fundamental, reduciendo la cuota del grado de doc
tor y disponiendo que cada estudiante fiiera a la colación lie 
grados con el traje que tuviera. 

En este ijeríodo, que era de es'tudio intenso dentro de las di
versas asociaciones piarticulares que tomaron a su cargo la ense
ñanza secundaria que el decreto de Latorre suprimía del Presu
puesto, se Tirespntó a rendir p-ganif̂ p una muier. la señorita Luisa 
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Domínguez, la primera que afrontaba esa prueba ^n la Univérsidad, 

aquende y allende el Plata. Esa señorita fué aprobada en filoso-
Jia^y vitoreada por la numerosa concurrencia que había acudido 
a presenciar su examen. 

£ n la Facultad de Medicina.' 

A mediados de r876 empezaron a funcionar las dos primeras 
cátedras de la Facultad de Medicina: la de Anatomía a cargo del 
doctor Julio Jurkouski y la de Fisiología a cargo del doctor Suñer 
y Capdevila. La primera se proveyó por concurso de oposición 
entre los doctores Jurkouski, Masriera y Aguirre y la segunda 
por nombramiento directo en razón de existir un solo candidato. 

Para la realización d-el concurso de Anatomía hubo que luchar 
con enormes dificultades. Se requerían tres cadáveres cou des
tino a los ejercicios prácticos de los concursantes, y paria conse
guir esos cadáveres hubo necesidad de librar tres batallas con la 
Comisión del Hospital de Caridad que hasta negó en absoluto su 
anfiteatro para los trabajos de disección. 

Un año después se aumentaba el número de las cátedras con el 
funcionamiento del curso de Patología General a cargo del doctor 
Serratosa, del curso de materia médica y terapéutica a cargo del 
doctor Kemmerick, del curso de Higiene y Medicina Legal a 
cargo del doctor Diego Pérez y del curso de Patología Quirúr
gica. La Facultad sólo contaba entonces con 20 alumnos. 

Ampliado así el cuadro miédico publicaron um aviso los cate
dráticos por el que prevenían que todos los días de 12 a 1 da
rían consultas gratis en la Universidad. 

Las crónicas de la época hablan con elogio de dos operaciones 
de cirugía realizadas en el Hospital: la resección de la cabeza 
del fémur por él doctor Enrique Estrázulas y un caso de ovario-
tomía por el doctor Brendell. Ambas constituían una novedad n?.ra 
nuestros médicos y fueron coronadas por el mejor éxito. 

En la Facultad de Derecho. 

Un incidente de mucha resonancia ocurrió en 1877. El catedrá
tico de Deiecho Penal doctor Gonzalo Ramírez resolvió donar sus 
sueldos a la Sociedad de Amigos de la Educación Popular, y expli
cando su actitud dijo por la prensa «que sólo a esa condición creía 
que podía y debía ocupar un puesto público en la situación del 
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país». El Ministro de Gobierno se dirigió en el acto al Rector de 
la Universidad doctor Berinduagúe para que comunicara al doctor 
Ramírez que estaba separado de su cátedra. Hubo con ese motivo 
acalorados debates en el seno del Consejo Universitario, resol
viéndose al fin por mayoría de votos dar cumplimiento al decreto 
de la dictadura, como así se hizo. El doctor Carlos María de Pena 
ee apresuró a renunciar su cátedra de Economía Política y Finan
zas invocando que con esa resolución creía comprometida la inde
pendencia del catedrático y la dignidad del ciudadano, y el doctor 
Aflolfo Pedralbes catedrático de Procedimientos judiciales siguió 
su ejemplo. 

El plan de estudios de la Facultad de Derecho propuesto po'' la 
Universidad y aceptado por el Gobierno en 1878, extendía la en
señanza a seis años y comprendía las siguientes asignaturas: De. 'e-
cho natural, Derecho constitucional, Derecho civil. Derecho comer
cial. Derecho penal. Derecho administrativo. Procedimientos judi
ciales, Economía política, Historia general del Derecho, Derecho 
Internacional, Legislación comparada, Medicina legail. Pero como 
las cátedras nuevas no fueron incorporadas al Presupuesto quedó 
pendiente de ejecución el llamamiento a concurso que prescribía el 
mismo plan de estudios. 

Contaba el país en esos momentos con 89 abogados nacionales. 

Otras carreras liberales. 

A la «Escuela Politécnica Oriental» que dirigía don Benito Riqué 
le otorgó la dictadura en 1876 la denominación dé Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas, en la misma forma que si fuera uni
versitaria en cuanto a expedición de títulos de Agrimensor, Perito 
Agrónomo, Perito Mercantil, Arquitecto e Ingeniero, bajo la única 
condición de que el examen de fin de carrera se nealizaría anto 
una mesa que designaría el Gobierno. 

Tres años después, en 1879, dispuso el Gobierno que la Dirección 
de Obras Públicas redactara un programa de estudiios y de exá-
iiienes de arquitectura y construcción y estableciera una cátedra 
gratuita para la enseñanza de ese programa. 

^Una ley del mismo año reglamentó la profesión de Escribano 
estableciendo las condiciones de los aspirantes, ios exámenes que 
debían rendirse ante el Tribunal de Justicia mientras no se creara 
el Colegio de Escribanos, la práctica profesional, la forma de llevar 
los protocolos y las obligaciones y responsabilidades anexas al 
ejercicio del cargo. 
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Organización de la enseñanza universitaria en los centros y so
ciedades estadiantiles. 

^ n ningún período de nuestra historia se encuentran tantas ins
tituciones cttlt^gles como dnrante la dictadura de Latorre. _L>as 
actividades int^ectuales exoiuiaas 3el escenario político, donde 

Rabian desbordado e ñ i o s anteriores, se reconcentraron en los cen
aros científicos y literarios, único refugio que les estaba permitido, 
alcanzando allí notable briHo por la variedad e intensidad de sus 
manifestaciones. 

El Club Universitario, el Ateneo de Montevideo, la Sociedad Filo-
Ijistórica, el Club Católico, ia Sociedad de Ciencias y Artes, la So
ciedad Universitaria, el Ciub Fraternidad, la Sociedad de Estudios 
Preparatorios, el Club Fomento de la Educación, el Club Joven 
América, el Club Literario Platense, el Club Literario Uruguayo; 
he ahí una docena dfe las de mayor actividad. 

El Club Universitario, el más antiguo de esos centros culturales, 
organizaba animadas asambleas en las que ocupaban la tribuna él 
doctor Jurkouski para hablar de las teorías de Darwin y de Hae-
cliiel, el pastor Thonmson para hablar de religión, los señores Car
los María Ramírez, Anselmo Dupont, Bartolomié Mitre y Vedia, 
Pablo I>&-María, Elduardo Flores, J<»é Román Mendoza para ocu
parse de temas históricos y literarios. Clausurados los cursos ofi
ciales de enseñanza preparatoria estableció el Club Universitario 
clases gratuitas de Filosofía a cargo de Juan Carlos Blanco y Pa
blo I>e-Marfia; de Historia a cargo de Juan Gil y Enrique Asaarola; 
de Matemáticas a cargo de Juan P. LamoiUe, Sebastián Martorell 
y E. Villegas Zúñiga, y de Geografía general a cargo de Manuel B. 
01 ero y Baltasar Montero Vidaurreta, y más tarde también una 
Academia de Legislación y Jurisprudencia cuyo alcance explicaba 
afcí su Presidente el doctor Pablo De-María a la Subcomisión en
cargada de redactar los Estatutos: 

«Todos los que se dedican a la carrera del foro podrán ser alter
nativamente maestros y discípulos realizando un estudio colectivo 
de los conocimientos que constituyen al vasto dominio del juriscon
sulto y concurriendo así a la popularización de las ciencias jurídi
cas que es una aspiración de la época y una necesidad de la demo
cracia, a fin de que no continúe siendo una amarga ironía el prin
cipio legal de que la ignorancia de la ley no sirve de excusa a nin
gún habitante del Estado. . . La aíx^acía, según el bedlo pensa
miento de nuestros viejos códigos, debe ser un sacerdocio, un apos-
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tolado, y los que aelLa consagran su inteligencia deben levantarla, 
enaltecerla, para desmentir a los que quieren hacer apar^er a 
les graduados como e&plritus retrógrados, adheridos al pasado, sin 
más criterio que vanos formulismos ni más ciencia que la argucia 
y el sofisma, especie de anacronismos vivientes perpetuados a des
hecho del progreso en medio de la sociedad contemporánea..-» 

La Soci<edad Universitaria tenía también una tribuna activa y 
cursos regulares de estudios secundarios, que más tarde comple
mentó con una cátedra de agronomía a cargo de los peritos agró
nomos don Federico N. Abadie, don Joaquín R. Sánchez y don 
Francisco A. Caffera, y clases de repaso de dereciho y de medicina. 

El Club Católico, movido por el doctor Mariano Soler, nuantenía 
su tribuna en cons.tante actividad y organizaba cursos' de ense
ñanza secundaria para contrarrestar la campaña de los elementos 
liberales. 

La Sociedad de Ciencias Naturales fundada por don Pedro Gi-
rart y sus discípulos, adquirió rápido desarrollo con la incorpora
ción de don José Aretíhavaleta y del doctor Jurkouski que toma
ron a su cargo la divulgación de las obras científicas más en boga 
en los círculos europeos de la é5)0ca. 

La Sociedad de Estudios Preparatorios que desde tiempo atrás 
mantenía cursos de repstlción en todas las aulas de enseñanza 
secundaria, amplió fuertemente su programa bajo la denominación 
de «Sociedad de Estudios Universitarios» así que el gobierno de 
Latorre declaró la libertad de estudios. 

El Ateneo del Uruguay en el que se refundieron el Club Uni
versitario, la Sociedad Filo-Histórica, la Sociedad de Ciencias 
Naturales y el Club Literario Platense, organizó la más activa 
de las tribunas de propaganda de la época y la más notable de 
las universidades libres creadas durante la dictadura. A su tri
buna de fuerte orientación liberal, dieron brillo Prudencio Váz
quez y Vega, Anacleto Dufort y Alvarez, Eduardo Flores, Daniel 
Muñoz, José Gr. Busto, José Arechavaleta, Manuel B. Otero, JuHo 
Jnrkouski, Julio Herrera y Obes, Garlos María de Pena, José Pe
dro Ramírez, Pedro Bustamante y José Sienra Carranza. 

«Esperemos; decía en su Memoria la primera Junta Directiva 
presidida por -el doctor Domingo Aramburú. El porvenir es nues
tro. La Juventud ilustrada de nuestra patria aleccionada por los 
desalientos y las derrotas, evitó hace diez afios (se refería a la 
formación del Club Universitario) los senderos trillados, dirigió 
su vista hacia adelante y buscó un asilo donde dedicarse a la labor 
proficua de la regeneración... Mañana cuando el pensador poli-
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tico detenido por la decepción en la mitad de su carrera, agobiada 
su frente por la pena, sienta llegado el momento de abandonar por 
algún tiempo el campo de la ludia, ya no se retirará como Aqui
lea a su tienda: encontrará un campo más vasto donde extender 
el dominio de su inteligencia. Vendrá aquí donidé los. principios 
inmortales del derecho reciben su consagración más pura, aquí, 
donde el espíritu abandona las miras ambiciosas para no fijarse 
más que en ©1 mañana, aquí, donde la savia generosa de las pa
siones más nobles hace palpitar con violencia el corazón de la 
juventud.» 

La Universidad libre del Ateneo comprendía los cursos de Filo
sofía a cargo del bachiller Prudencio Vázquez y Vega, Historia 
Natural a cargo del bachiller Manuel B. Otero, Geografía General 
a cargo del bachiller Gregorio Pérez, Literatura a cargo del 
doctor Daniel Granada, Física a cargo del bachiller Florentino 
Feliippome y del químico don Mario Isola, Químixja a cargo de loe 
bachilleres Morentino Felippone y Carlos Regúnaga, Zoología y Bo
tánica a cargo del Profesor Joslé Aredhavaleta y del bachiller 
Pedro Hormaeche,, Matemáticas a cargo de los agrimensores 
Nicolás N. Piaggio y Javier Alvarez (algunos de ellos hasta 
con cerca de 200 alumnos matriculados) y los cursos de Derecho 
Civil a cargo del doctor Domingo Aramburú, Derecho Comercial 
a cargo del doctor Ildefonso García Lagos, Derecho Constitucional 
a cargo del doctor José Pedro Ramírez, Derecho Natural y Penal 
a cargo del doctor Gronzalo Ramírez, Procedimientos Judiciales a 
cargo del doctor Rosendo Otero, Economía Política y Derecho Ad
ministrativo a cargo del doctor Carlos María de Pena, Derecho 
Internacional a cargo d«l doctor José Siernra Camainza. 

Junto a esos grandes centros culturales y en comunicación cons
tante con ellos funcionaba el Colegio Hispono-Uruguayo dfe don 
líaltasar Montero Vidaurreta, con su vasta sección de estudios 
preparatorios y su activa tribuna de propaganda. 

Hasta en el interior del país repercutía el movimiento a favor 
de la enseñanza secundaria y superior, haciendo cabeza la So
ciedad Científico - Artística de Paysandú que en 1879 estable
ció cursos de Dereoho Constitucional, Filosofía, Fisiología, Mi-
temáticas, Dibujo, Idioma, con ayuda de un cuerpo de profeso
res del que formaban parte los doctores Carlos María Ramírc?; 
y Pablo De-María. 
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La. Escuela de Artes y Oficios. 

Entre los establecimientos culturales de la época merece fiftn-
rar también la Esieuela dé Artes y Oficios fundada por el coro
nel Latorre a mediados de 1875, en el mismo paraje que hoy 
ocupa la Universidad, utilizando las vastas construcciones que 
babían pertenecido al Instituto Nacional de don Pe.dro Ricaldoni-

Desde el primer momento empezaron a funcionar los talleres 
de herrería, carpintería, rodados, zapatería, platería, tipografía, 
escultura, encuadernaición, dibujo, música y clases de instruc
ción primaria, con 178 alumnos que el «Diario Oficial» clasifi
caba así: 2i6 enviados por la Policía, 12.1 enviados por los pa
dres a título de incorregibles y 31 por carecer de medios de 
subsis-tencia. 

Complementando el plan presentó el coronel Latorre a la 
Asamblea un prolyecto de ley que fuá sancionado, por el que se 
autorizaba al Poder Ejecutivo para proyectar la fundación de 
Escuelas - Talleres de artes y oficios en todos los departamentos 
de campaña basadas en los sistemas más adelantados de Euro
pa y Norte América, sirviendo la de Montevideo de Escuela Nor
mal para la formación del profesorado de esas otras institucio
nes filiales. 

(Fué tan rápido el crecimiento de la Escuela de Artes y Oficios 
que el Gobierno resolvió abordar la construcción de un edificio 
más amplio y, poniendo manos a la obra, adquirió en los alre
dedores de la Playa Ramírez la manzana de terreno que lioy 
ocupa la Escuela Industrial y dio comienzo a la edificación de 
toda esa manzana utilizando en grande escala el trabajo de los 
penados y de los prevenidos. 

Conmemorando las glorias nacionales. 

Desde 1874 trabajaba en la Florida un grupo de ciudadanos 
presidido por don Antolín Urioste en la tarea de recolección de 
fondos con destino a la erección de un monumento conmemora
tivo de la Declaratoria de la Independencia en 1825. 

Ese grupo se fué agrandando hasta formar una gran Comi
sión Nacional bajo la presidencia del doctor Alejandro Magariños 
Cervantes que en 187i6 llamó a concurso fijando como costo del 
monumento la cantidad de 30,000 pesos. Entre los veintitantos 
proyectos presentados pl-evalició el del escultor Ferrari. Sólo 
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alcanzaba a 10.000 pesos la suma recaudada hasta entonces; pero el 
gobierno de Latorre aseguró la ejecución de la obra mediante 
entregas mensuales de 1,500 pesos hasta completar su pago. 

La ioauguracióii del monumento tuvo lugar el 18 dé mayo de 
1879, y en ella fueron leídas las composiciones y rapartidos los 
premios de un certamen poético que foi-maba parte del amplio 
programa qae se había trazado la Comisión Papuiar, rscibiendo la 
medalla de oro don Aurelio Berro por su composición «al Monu
mento de la Florida» y la de plata don Joaquín de Salterain por 
su composición «lya Lira rota». También se leyó en ese acto «La 
Leiyenda Patria» de don Juan Zorrilla de San Martín, que había 
sido esjcluída del ooncureo por/que sus dimiensiiones no se ajustaban 
a las bas«s publicadas, pero con el voto del Jurado de que debía 
figurar en el acto de la inauguración del monumento por su alto 
mérito literario. 

Corresponde a este mismo movimiento conmenmorativo d'-e las 
glorias nacionales el cuadro de don Juan Manuel Blanes «El Ju
ramento de los Treinta y Tries», que el gran artista resolvió do
nar al Museo Nacional. 

«No tuve nunca, Excelentísimo Señor — decía Blanes a Latorre 
al comunicar la donación — la idea de exponer la imagen de los 
Treinta y Tres a los azares de la fortuma, porque yo no debía ni 
podía contradecir la fe, el denuedo y el patriotismo con q.ue los 
patriotas rejpresentadoa en esa tela ejecutaron su pensamiento, del 
cual he participado en todo el ti-empo consagrado a rememorar su-
juramento». 

El dictador Latorre con el projpóslto de estimular la enorme y 
fecunda labor de Blanes, compró a éste otro gran cuadro que aca
baba de concluir, «La Revista de Rancagua», y lo envió de regalo 
a' Presidente argentino doctor Nicolás Avellaneda, quien le dio 
colocación honrosa en el salón de recepciones d'e la Casa de GrO-
bierno. 

«El vencedor de Maypú — escribía con tal motivo don Ángel J. 
Carranza — más feliz que el Arbelas que lloraba amargamente 
sobre el sepulcro de Aquiles envidiandio el lugar qui8 ocupaba en 
la Uíada, puede seguir tranquilo el sueño eterno, que un cincel 
maestro acaba de legar a la pi'sdad de la historia su noble fisono
mía adunada con ventaja a los altos hechos, a los sacrificios des
interesados y a la abnegación cívica del americano esclarecido que 
nada amó tanto como la libertad de su patria.» 
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Un debate histórico en torno del monumento de la Florida. 

El doctor Juan Carlos Gómez invitado al acto de la inaugura
ción del Monumento de la Florida, contestó que la Asamblea de 
^ 2 5 no había declarado la Independencia; que tal declaración, al 
despedazar la patria, habría sido un crimen; que si se tratara 
en términos generales de erigir un monumento a la Asamblea de 
la Florida se asociaría con ©ntusiastao al homeaaje; que si se 
tratara de solemnizar el hecho de la independencia sin conexión 
alguna con la tradición de los Treinta, y Tres y de la Florida, tal 
vez se asociaría también, tomándolo como un hecho consumado; 
pero que en tal caso habría qué colocar en el monuni'ento la es
tatua del Gobernador Borrego y del Emperador Pedro I, los dos 
factores que la produjeron. 

Esta contestación del doctor Gómez fué discutida en la tribuna 
d'el Ateneo por el doctor ,José Podro Ramírez que la impugnaba 
y el doctor Pedro Buetamante que la defendía. Para el doctor 
Ramírez .si^ la Asamblea de la Florida había votado la incorpora-
ción a las Provincias Unidas del Río de la Plata a raíz de haber 

declarado la Independencia, era a causa d'e Ja falta de tuerzas de'l 
Ji/Stado Oriental_B_ara afrontar la lucha con el Brasil. Para el 
doctor Bustamante ni Artigas, ni loa Treinta y Tres, ni la Asara-__ 
blea de la Florida querían la ind'épieaideiDcla, y ésta había sido, 
decretada por los brajsileños y los argentinos que habían dispuesto 
de nuestro derecho sin consultar la voluntad nacional. 

bos tesis igualmente insostenibles como lo hemos demostrado 
en el tomo I. 

.̂ jUa tradición de Artigas, que puede considerarse como la tra^ 
dición de todos los orientales, no era a favor de la organización 
de un país independiente, sino a favor de la incorporación a un 

. organismo federal constituido por las Provincias del Río de la 
Plata. Y esa tradición seguía viva y vigorosa cuando ia Asamblea 
de la Florida declaraba rotos los víncnlos con 'el Brasil y en uso 
de la soberanía nacional reiivindicada dictaba la segunda declara
toria del 25 de Agosto de 1825, aunque cora, una grave desviación: 
la de reincorporar el Uruguaíy sin condiciones y no ba,jo el régi
men de garantías federales siempre e invariablemente exigidas por 
Artigas. 

Y en cuanto a la Convención de 182S, arriba de la voluntad de 
Don Pedro I y del coronel Dorrego, estaba la Inglaterra que era 
quien exigía a los combatientes la independencia de la Provin-
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cía Oriental. Pero aun cuando la Argentina y el Brasil hubieran 
podido acordar libremente su indeipeiideíncia por razones de equili
brio y hasta de recíprcica convefiiemcia internacional, no por eso hu
bieran impuesto a los orientales un hecho nueívo para ellos, sino que 
se habrían limitado a reconocer un hedho ya eixistenite. Ninguna 
Asamblea anterior había pronunciado la palabra independencia. 
Pero el pueblo oriental estaba ya fundido por Artigas en el molde 
de los pueblos independientes, por más que como pueblo inde
pendiente quisiera ser cabeza de una gran liga federal y no pe
queña república, de escasa resonancia, en el vasto escenario ame
ricano. El pueblo oriental existía ya fuerte y unido por una tra
dición de glorias que arranca de 1811 en las batallas de la inde
pendencia, qu'e crece con el levantamiento del primer sitio, la 
peregrinación al Ayuí y la reivindicación de los fueros provincia
les; que sigue creciendo durante el segundo sitio hasta dar al 
Río de la Plata la fórmula más alta del régimen federal y de 
las garantías constitucionales; y que se agiganta luego de 1815 a 
1820 oponiendo la fórmula reipublicana a la idea monárquica de 
todos los proceres de Mayo, sosteniendo la necesidad de las ins
tituciones contra esos mismos proceres que no admitían cortapi
sas a la voluntad personal de los gobernantes, oponiendo la au
tonomía de las provincias al centralismo absorbente de Buenos 
Aires y defendiendo todas estas ideas en una guerr% colosal y 
sin tregua que ella sola habría bastado para dar temple y relieve 
a cualquier nacionalidad de la tierra. 

En esos mismos momentos en que se agitaba la Sala del Ateneo 
bajo la palabra de los doctores José Pedro Ramírez y Pedro Bus-
famante, otro distinguido coonpiaitritta el doctor G-regorio Pérez 
Gomar que acababa de llegar de Europa, se dirigía al doctor Juan 
Carlos Gómez para hablarle de la patria chica y de la patria 
(jrande. 

«He recorrido la Italia, le decía, he visto de cerca y estudiado 
ese grandioso drama de su unidad.. . En presencia de sus resulta
do? es de mármol o de bronce quien no se entusiasma y quien no 
ambiciona para su patria igual grandeza e igual felicidad, sobre 
todo nosotros que a orillas del Plata hemos arrastrado una exis'-
tencia no menos borrascosa que la I tal ia . . . Cada Provincia italia
na ha ido a la unidad enaltecida con sus propias y gloriosas tra
diciones. Cada una ha llevado a la patria la cosecha de su período 
(Je la iüdependencia, la gloria de sus poetas y de sus artistas, las 
grorias de sus soldados y de sus lutíhas con el extranjero... La 



Anales de la Universidad 191 

República Oriental. . . ha hecho gran cosecha de glorias y de esfuer
zos que nos traeirían en marcSha triunfal a la unidad.. . ¿Por qué 
milagro Montevideo fué el santuario de la libertad?.. . Porque 
en ninguna localidad del territorio argentino había el nervio viril, 
la llusitració n y los elemeaLtce que había en Montevideo... Ven
dríamos a la unidad con la altivez de una hermana que no ha man-
cillaido ®u honra y que al contrario trae su patrimonio de gloria 
y de riqueza Pero la idea no tiene ambiente en el pueblo y hay 
que dejar que el tiempo haga su obra». 

Honrando a los extranjeros ilustres. 

Al llegar la noticia de la muerte de Thiers ordenó Latorre que 
fie pusiera la bandera nacional a media asta en todos los edificios 
públicos, «considerando — decía en su decreto — que tribunar ho
menaje de honor a aquel ilustre finado no pertenece sólo al país 
que honró con sus escritos y sus virtudes, sino también a los pue
blos olvilizaidos, por los servicios prestados al prognesio humano». 

lEn esa misma época la prensa de Montevideo abrió una suscriip-
ción popular a favor de Roque Barcia, emigrado a la sazón en Pa
rís. Y acusando recibo de la primera remesa de fondos decía el 
Ilustre publicista español al director dé «El Siglo»: 

«Mi desventura ha necesitado pasar el océano para hallar cora
zones que la recojan con cariño.» En una segunda carta, decía 
que a esa ayuda debían la vida su esposa y su hijo, y agregaba: 
«,B1 nombre querido de Montevideo será para nosotros un nombre 
sagrado, tan sagrado como la idea de Dios.» 

Bibliotecas populares y salas de lectura. 

Por iniciativa del doctor José María Vidal se estableció en San 
Fructuoso una Slaia de Lectura cuyo objeto fijaba así aiiuei ciuda
dano en una circular dirigida al vecindario en 1879: 

«Dormimos el sueño de la Aáda y la calma y la monotonía del 
desierto reemplazan aquí a la agitación febril y tumultuosa de esas 
ciudades donde el cerebro hurnaaio en exaltación oontinua se agita 
y piensa.. . Reunámonos, pues, alrededor de un pensamiento co
mún y fraternicemos todos; agolpados sobre una mesa cubierta 
de periódicos entreguémonos a las lecturas serias y llenas de in
terés; estudiemos la marcha de las naciones, sus luchas y sus tur-
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bhcfones políticas, sus triunfos de libertad, sus horas amargas de 
opresión; interesémonos por la suerte de nuestros hermanos lo» 
demás hombres de la Antérica, de la Ehiropa, del mundo entero; 
sepamos y admiremos los prodigios coloeales que realizan en nues
tro biglo las cien<»a¡s y las industrias y pensamos como los hombree 
de otros cíiaad iguaieta a noscttJiois se eins<efiorean en esta naturaleza 
que sin comprender íniramo^s tantas veices; escudriñan sus secre
tos, descubren sus leyes y luego horadan montañas, destruyen Ist
mos, rompen continentes, alteran las conientes de los mares y 
\an hasta las nubes en los globos y con los telescopios hasta la 
región de las estrellas... Un salón de lectura de periódicos desper
tará en el pueblo el gusto a la lectura, nos hará pensar en cosas 
serias y provocará a cada paso conversaciones amenas, mucho más 
amenas y edificantes por cierto que las que pueden procurarse ac
tualmente en nuestras escasísimas reuniones.» 

El Jefe Político de Sa.n José don Riamigio Oastellanos fundó 
una biblioteca popular, cuya inauguración se produjo cuando aquel 
ciudadano había pasado a ocupar el puesto de Director General 
de Correos. A pedido de una comisión popular concurrió el señor 
Castellanos a presidir la ceremonia y a su llegada a la estación det 
ferrocarril fué recibido por el pueblo en masa que lo acompañó 
hasta su alojamiento, exteriorizando así su agradecimiento por esa 
y las demás obras de progreso a que había vinculado su nombre. 

La Biblioteca y el Museo de Montevideo fueron colocados en 1879 
bajo la dependencia de la Comisión de Instrucción Pública, con el 
propósito sin duda de vincular esos establecimientos sin vida a las 
escuelas primarias que desbordaban de actividad y que estaban 
llenando de asombro a propios y extraños. 

Tja administración de justicia. 

El coronel Latorre al asumir la dictadura disolvió la Asamblea, 
pero no así el Tribunal, limitándose en materia de organización de 
la administración de justicia a dictar un decreto por el cual se 
autorizaba a dî dho cuerpo para efectuar el nombraanfento de Jueces 
Letrados e inferiores. Por el mismo decreto se mandaba integrar 
el Tribunal con otro Ministro, como en efecto se hizo pocos días 
después. Ese nuevo Ministro propuso a raíz de su nombramiento 
oue el Tribunal ratificara la permanencia de los Jueces Letrados 
en ejercicio o nombrara otros en su reemplazo, invocando la situa
ción de hecho existente y la aceptación por el Tribunal del decreto 
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L'D que se le autorizaba para nombrar Jueces. Pero la mayoría de 
sus colegas prefirió kt tesis de la inamovilidad de los Jueces, como 
«i la situación constitucionail m> hubáera cambiado, y la proposición 
quedó rechazada. 

Conflictos con la dictadura. 

Pocas semanas después el Ministerio de Gobierno decretaba la 
destitución de un Juez de Paz, y éste desacataba la orden alegando 
que no dependía del Poder Ejecutivo y el Tribunal hacía suya la 
causa del Juez de Paz. La crisis parecía inminente. Pero el Tri
bunal pesolvió escapar aíí derrumibe dicAando una acordada por la 
cual ratificaba la destitución del Juez de Paz. 

Antes de terminar el año 1876 el coronel Latorre destituía al 
Jefe de Policía de Cerro Liargo a raíz del asesinato de cuatro es
pañoles por un grupo de bandoleros, y ordenaba al nuevo Jefe que 
persiguiera a los maihechores y en caso de aprebenderlos los so
metiera «a un breve samarlo para constatar el hecho y probado 
éste hiciera ejecutar en el lugar del suceso a los que resultaran 
criminales.» El dictador paisó a la vez una nota al Presidente del 
Tribunal en que le decía, como burltodose d,e su investidura: «Al 
dar esas órdenes en manera alguna he creído que invadía con ello 
en lo más mínimo las atribuciones de los Tribunales del país.» 
Contestó el Presidente del Tribunal que se había «impuesto con 
satisfaccSón» de los pTapósitos que anurrciaba el GoWaimo, «en el 
interés de hacer efectivas las garantías con que nuestras institu
ciones amparan la vida de los habitantes de la República»; pero 
que mientras no se reformara nuestra legislación podía obtenerse 
el mismo fin «mediante el envío a Cerro Largo del Juez del Crimen, 
con orden expresa de proceder con la mayor celeridad y en los 
términos más abreviados». Y a esa indicación adhirió el dictador, 

A. princiipios de 1877 un moreno brasileño resiidente en la cam-
jíaña de Paysandú asaltó a una familia de su vecindad con ánimo 
de violarla, y habiendo encontrado resistencias degolló a una niña 
e incendió el rancho en que se había escondido la madre para que 
muriera carbonizada, como en efecto murió. Pocos días después 
preguntaba telegráficamente el Ministro de Gobierno al Jefe Po
lítico coronel Etoheverry en qué estado se encontraba el sumario 
policial y qué distancia habría hasta el lugar del crimen. Contestó 
el Jefe Político que el criminal había confesado su delito. «M lugar 

T. V I I - 1 3 . 
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del crimen — agregaba — no está muy cerca, pero aún cuando 
fuera a los mismos infiernos, allí me constituiría con el criminal 
para hacerlo ejecutar en una horca.» La orden no se hizo esperar 
y en el acto fué conducido el criminal hasta el teatro del crimen 
y ejecutado allí sin intervención alguna de la magistratura judi
cial. Al publicarse los primeros telegramas resolvió el Presidente 
del Tribunal doctor Forteza dirigirse a Latorre para pedirle que 
sometiera al delincuente a la justicia, como acababa de hacerlo 
E-n otro sumario relativo al departamento de Oerro Largo. El fu
silamiento no se había consumado todavía y podía, por lo tanto, 
quedar sin efecto. Pero el Ministro contestó que ya estaba cumplida 
la orden. «|A|provecho esta oportunidad, agregaba, para manifestar 
a V. E. que alarmado seriamente el Gobierno por la frecuencia con 
que se suceden los crímenes, revistiendo muchos de ellos caracteres 
de inaudita y desconocida ferocidad y comprendiendo que los pro
cedimientos que rigen en la materia no revisten la condición de 
brevedad que aconsejan los bien entendidos intereses del país, se 
preocupa actualmente de esa sentida reforma en el sentido de tu
telar de una manera eficaz la vida y la propiedad de los habitantes 
de la República, para cuya consecución está dispuesto a utilizar 
el concurso del Tribunal de que V. E. forma parte.» 

En el curso de ese mismo año decía el Ministro de Gobierno al 
Jefe Político de Durazno: 

«Mientras el (Jobierno hace esfuerzos y sacrlficioe de todo género 
dictando medidas y poniendo a raya a los salteadores de la pro
piedad, algunos que por escarnio se llaman administradores de la 
Jueticia favorecen a axiuéllos, los apadriman y en una palabra se bur
lan del Gobierno interpretando la ley en la forma más conveniente 
para sus intereses personales. Puedo garantirle que no sucederá 
esto último en el caso actual, pese a quien pese. Si el Alcalde 
Ordinario del Durazno pone en libertad bajo fianza al ladrón 
reincidente de vacas Serafín Almada, no acate V. S. la orden y 
proceda a en'carcelar al Alcalde prevaricadoT. Lo que venga 
'iesipués será de la resiponsabilidad del Gobierno.» 

'De tal menera se relajaban las prácticas judiciales que entre 
lor. documentos de 18'76 figura una nota del AKcalide Ordinario 
de Tacuarembó don Eralio Castro p/idiendo autorización al Tri
bunal «para ejecutar al soldado Cipriano López, convicto y con
feso de haber asesinado alevosamemte al vecino alemán don 
Guillermo Busicíhell». 

El dictador resolvió reaccionar después, optando en los casas 
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de asesinatos comunes por pedir al Tribunal el envío de los 
Jueces del Crimen a Campaña para instruir y fallar rápidamente 
los procesos. La prensa de la época registra varios casos de o^a 
índole. 

Recién al terminar la dicítadura tuvieron dudas los Ministros 
del Tribunal aoerica de la subsisiteinicia de sus títulos y entonces 
resolvieron dejar en libertad a la Legislatura, la cual se apresu-
16 a sustituirlas. 

Promulgación de códigos y leyes. 

Varios cuerpos de leyes fueron redactados y promulgados du
rante la dictadura. 

El Código de Procedimiento Civil redactado por el doctor Joa
quín Requena y revisado por una Comisión compuesta de los doc
tores Ildefonso García Lagos, Manuel Herrera y Obes, José Luis 
Vila, Hipólito Grallinal, Lindoro Forteza, Carlos S^nturio, Román 
García, Eduardo Brito del Pino y Martín Berinduague. 

El Código de Instrucción Criminal redactado por el doctor 
Laudelino Vázquez y revisado por una Comisión compuesta de los 
doctores Joaquín Bequena, Carlos de Castro, Carlos Santurio, José 
María Castellanos y Martín Aguirre. 

El Código Rural reformado por una Comisión de la que for
maban parte don Juan P. Caravía, don Juan Miguel Martínez, 
don José Ladislao Terra, don Domingo Piñeyrúa, don Amaro 
Sienra, don Carlos Reyles, don Francisco Brrosquin y don Joa
quín Requena. Entre las innovaciones más importantes figuraban 
las relajtivas al abigeato que el Código primitivo castigaba con 
multa y en su defecto prisión y trabajos públicos, resultando en
tonces que el estanciero rico eludía la cárcel y sólo el pobre iba 
a ella. Por la reforma se igualaban las penas para todos los la
drones. 

La reforma del Lfitoro IV del Oódigo de Comercio mediante la su
presión de la institución del juez comisario y la enmienda de las 
disposiciones relativas a la suspensión de pagos, calificación de 
la quiebra, liquidación de la masa, gradación de acreedores y 
moratorias. Al suiprimir el juez comisario, invocaba el decreto la 
morosidad con que actuaba en el ejercicio de sus funciones que 
podían y debían pasar al síndico y al Juez de Comercio, agregando 
que el síndico que era el verdadero representante de los aereedo-
res y el administrador de los bienes de la masa debía ser nom
brado por los acreedores. 

- ^ 3 ^ 
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Entre las leyes sueltas mencionaremos la de contrabando que 
adscribía al Juzgado de lo Civil de la primera sección — qu« 
fii adelante se denominaría de lo Civil y de Hacienda — el cono
cimiento de las causas de más de 100 pesos, y al Colector de 
Aduana las de sumía menor; la liey de expropiación calcada en el 
proyecto presentado a la Legis-latura de la administración Ellauri 
y paralizado desdíe entonces, por el que se prescribía que la ex
propiación sólo podría realizarse en virtud de r&ao-lucióin legisla
tiva, decreto del Poder Ejecutivo, publicación de edictos, sentencia 
(udicial y pago de la indemnázación correapondiemte; la ley re-
glamenitaria de la prenda comercial quie autori2!aba a las partes 
para pactar la realización extrajudlcial de la prenda, sin otra 
fcrmalidad que la de hacer&e la venta por intermedio de rematador 
tratándose de bienes muebles y de corredor de número tratándose 
de valores de Bolsa. 

Después de establecida la Legislatura consultó el coronel Lato-
rre al Tribunal acerca die la conveniencia de suprimir la libertad 
bajo caución juratoria en materia de robo de ganados. «Una de 
las primeras cosas que preocupó al Gobierno Provisional — decía 
«t Ministro de Gobierno en su nota — fué la de combatir el abigeo, 
castigando con severas penas y sin consideración de ninguna espe
cie. De esa manera pudo obtenerse la casi extinción del abigeato, 
librando a muestra campaña de individuos viciosos y de pésimas 
costumbres que estaban hlabttuados a vivir sin trabajar y sólo a 
•expensas del vecino honrado»... Pero el mal ha vuelto a reapare-
oeiT por la benignidad de los Jueces que ponen en libertad a los 
cuatreros bajo fianaa o bajo caución juratoria. 

El Fiscal a cucyo estudio pasó la nota, opinó que la gestión da-
l>ía entablarse ante «1 Cuerpo Legislativo para obtener la deroga
ción de la caución juratoria, que entre nosotros — decía — iio 
tiene la miem^̂ a seriedad que en Inglaterra y Estados Unidos, de 
cuya legislación la tomamos. Y el Gobierno entonces dirigió un 
mensaje a la AisamMea pidiendo que se castigara el abigeato con 
S a 24 meses de prisión y que se suprimiera en esos juicios la 
libertad bajo fianza y la caución juratoria. 

Kegistros de embargos y de ventas. 

Por un decreto de 1877 creó la dictadura dos registros de em
bargos e interdicciones judicialas. Uno de ellos con destino a Mon
tevideo y Canelones y el otro con destino a los demás departamen-
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tos. Esos dos registros fueron refundidos en 1879 en uno solo con 
el agregado de que no se daría curso a los expedientes sobre em 
bargos e interdicciones sin su previa inscripción en el registro 

A raíz de estableicida la Legislatura gestionó y obtuvo el coro 
nel Latorre la reinstalación de los registros de venta, permuta 
y donaciones en todos los pueblos donde actuiaran Jueces de Paz. 
La dictadura de Flores había instituido registros de esa índole en 
todas las localidades en que hubiera Alcaldes Ordinarios o escri
banos; pero la supüantación de los Al>caldes por Jueces Departa
mentales los había hecbo desaparecer. 

Nombramiento de Jueces Letrados Bepartamenta.les en reemplazo 
de los Alcaldes Ordinarios. 

Esa suplantación de los Alcaldes Ordinarios por Jueces Letrados 
Departamental'es, planeíada por la Legislatura de la adiministra-
ción Bllauri, fué abordada desde los comienzos de la dictadura de 
Latorre. 

Por un primer decreto de 1876 quedaron suprimidos los Alcal
des Ordinarios de Montevideo y de la Unión, creándose en su lu
gar un Juzgado Letrado Departamental y un Juzgado de fuero 
mixto, el primero para las causas civiles y el segundo para las 
causas comerciales y criminales. E*n 1877 fué creado ©1 Juzgado 
Nacional de Hacienda como parte integrante del Juzgado de lo 
Civil, y fueron sustituidos los Alcaldes Ordinarios de Soriano, Pay-
sandiú y Salto por Jueces Letrados Departamentales con jurisdic
ción «n las causas civiles, comerciales y criminales. En 1878 pre
viéndose ]& dificultad de extender la reforma a todo el país, re
solvió la dictadura que en la Capital funcionarían dos Tribunales 
d© Apelación en vez del único que existía, con tres miembros cada 
uno, tres Jueces de lo Civil, dos Jueces de Comercio y un Juez 
Letrado Departamental. Pero en, el curso del misono "año fueron 
instalados los Juzgados Letrados de Cerro Largo y Tacuarembó y 
en 1879 los de San José, Canelones, Minas, Durazno, Florida y 
Maldonado. 

También resolvió la dictadura que hubiera en Montevideo dos 
depositarios judiciales, uno para bienes muebles y otro para bienes 
raíces y que ambos funcionarios fueran nombrados por ©1 Tri
bunal. 
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Un informe del Tribunal acerca del estado de la administración 
de justicia. 

Al finalizar el año 1878 se dirigió el Ministro de Grobierno al 
Tribunal •e/a demanda de datos con destino a la Memoria que se 
proponía presentar a la Legislatura que acababa de elegirse. Véase 
c6mo contestó el Tribunal: 

El Código de Procedimientos y los nuevos Juzgados Lietradós 
han mejorado notablemente la situación. Das trabas y La morosi
dad de la administración de justicia provenían de lo reducido del 
personal de la judicatura y de lo tardío de los procedimientos' de 
la antigua legitelación. El aumento de los Jueces de lo Civil y de 
Comercio, la creación de los Jueces Letrados Deipartamentales, la 
reorganización del Tribunal en dos cuerpos y la sanción del Có
digo de Prooedimientos han hecho desaparecer la mayor parte de 
esas trabas, como lo demuestra el siguiente resumen comparativo: 

Providencias de trámite 18,102 
Interlocutorias 
Definitivas 
Resoluciones administrativas . 
Causas terminadas 

21,4-66 48,627 

Pero urge realizar otras reformas — agregaba el Tribunal — 
entre ellas la supresión del sistema añejo de las costas judicialeis 
que constituiyen el emolumento de los escribanos Actuarios. Los 
Actuarios ganan m'ás que los Jueces por efecto de ese régimen y 
ello a despecho de Que son verdaderos empileados de la Nación. 
Es una observación que también alcanza a los Jueces de Paz. Para 
suprimir las costas y establecer sueldos a los Actuarios y Jueces 
de Paz habría que expropiar las tres escribanías que todavía per
tenecen a particulares y elevar el precio del papel selladio a 80 
«íentésimos. Sería esa una reforma muy beneficiosa para los liti
gantes que en vez de pagar la planilla de una sola vez, la Irían 
cubriendo gradualmente en el curso del (pleito. Convendría tam-
Ivién limütar en el Depalrtamtento de la Capital el número de Jueces 
üe Paz a cuatro en la ciudad y otros cuatro en las demás secciones; 

Año 1871 

18,102 

864 

382 

51 

2,067 

Primer 
s e m e s t r e 

de 1878 

3 9, es» 
2,635 

1,047 

140 

5,016 
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pero no así en los departamentos de campaña, dado las largas dis
tancias que habría que recorrer. Finalmente, sería neioesario esta
blecer el arohivo general de protocolos» de acuerdo con una 
nota del Tribunal del año 1874, en que se establece que los. pro
tocolos pertenecen a la NaK3Íón y no a los escribanos autorizantes. 

Un cuadro estadístico del Juzgado Letrado Departamental de 
Montevideo correspondiente a 1877 arrojaba a su turno estas ci
fras: resoluciones de trámite 18,3&5, incidentes resueltos 140', sen
tencias dictadas 185. Total de providencias 18,690. 

Causas criminales de resonancia. 

Entre los procesos criminales más sonados de la éjpoca de La-
torre figura el relativo a don Vicente Saralegui» rico estanciero 
drél Dtipairtamiemto del Salto, aseisinado en el trayecto de Santa 
Rosa a su establecimiento de campo. 

Latorre aiproveohó esa oportunidad para mandar matar al coro
nel Hipólito Coronado, temiblie caudillo del mismo departamento, 
el pretexto de que se le acusaba del asesinato de Saralegui. 

Largo tiempo desipués fueron encontrados los restos de Saralegui 
en una laguna de Santa Rosa y descubiertos los verdaderos y úni
cos autores del as>esinato que eran Zugarrondo, Barreiro y Cabrera, 
Véase cómo el Fiscal del Crimen loctor Juan José Segundo, ex
plicaba el lúgubre suceso invocando la confesión d'e uno de los acu
sados: 

Dos comerciantes de Santa Rosa que estaban eca situación apu
rada resolvieron hacer firmar varios Vi¿les a don Vicente Saralegui 
que a la sazón se aprontaba para ir a Europa, y una vez obtenidos 
los vales asesinar al firmante. Llegada la oportíuiidad fué se
cuestrado Saralegui en momentos en que se dirigía de Santa Rosa 
a su estancia, acompañado de un sobrino. Se le condujo a la 
chacra de uno de los conjurados, donde luego de hacérsele firmar 
dos vales de 82,500 pesos cada uno, fué asesinado juntamente con 
su sobrino, echándose luego los cadáveres a una laguna, donde 
también fueron arrojados los caballos de las víctimas. 

El Fiscal pedía diez años de prisión con trabajos públicosu 
El Juez del Crimen impuso esa pena a Ziigarronido y a Barreiro, 
pero no así a Cabrera a favor de quien se declaraba compurgada 
la pena con los tres años de prisión que había sufrido. Y la 
sentencia del Juez de primera instancia fué confirmada por el 
Tribunal. 
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Otro proceso de resona'ncia fué el instruido coa motivo del ase
sinato del señor Rüclcer en su quinta del Puente de las Dura-
nas. Eran cuatro los asesinos y los cuatro fuercHi condenados a 
muerte por los Tribunales. Pero cuando ya estaban los reos sen
tados en el banquillo con los ojos vendados y los tiradores al 
frente, Latorre conmutó la pena a dos de ellos. SI fusilamiento 
tuvo lugar en el Taller de Adoquines de la calle del Yi. 

Y otro el relativo al asesinato de don Ezeiquiel Grajalos. EH 
matador Florencio Soto fué condjenado a muerte por la justicia pe
nal. Hubo un fuerte movimiento a favor de la conmutación de la 
pena, pero Latorre manifestó que sólo la decretaría en el caso de 
que también adhiriera .a ella el padre de la víctima, y toman
do en el aoto la pluima escribió ai señor Grajales recabanjdo 
su adíhesión para poder bacer — decía — «un acto de piadosa 
mifiericordilai». Y habiemdo tenido éxito él pedido, fué conmutada 
la pena de muerte por la de diez años de prisión que era la 
inimedia.ta. 

La consfaruccfón de la Penitenciaría. 

Durante la adaniniaitraJcióm Latorre falleció el doctor Octavio 
Lapido, dejaaudo uaia fortuna que se a4)reciaba en medio millón 
de pesos. De acuerdo eon la leigislateión vigente esa fortuna 
correapondía ímitegraanlente aü Fisoo por falta de parientes con 
derecho a heredar. Pero a despecho de ello la madre natural 
del doteítor Lapido gestionó y obtuvo por transacción una pante 
iiBiportante de los bienes. Hubo <que pagar adenaás por concepto 
de honorarios al curador de la herencia y a los abobados fuer
tes cantidades, quedando reducido el remanente libre del Esta
do a menos de la mitad de la suma asigtnada por la transacción, 
según re&uWa, de las siguientes cifras que reproducimos de los 
estados de la €'ontaduría Gemeral de la Nación: 

Valores que comespoaiden ail Pisco por la transaoción: en 
propiedades raíces lff8,500 pesos, en tftuloB de deuda pUblica 
266,186 nominales, en valores de cartera e hipotecas 5i7,6i7, 
en efectivo 3'8,i36'5. Valores egresfados por concepto de gastos su
cesorios y otros pagios: en propiedades 6,000, en títulos de deu
da públiica 2'66jl86, en valores de cartera e hipotecas 48,5'67, 
en efectivo 3f8,i828. Remanente: en propiedades 162,500, en 
valores de cartera 9,050, en efleotivo 537. 

La herencia del doctor Lapido fué destinada por Latorre a la 
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construdción de una penitenciaría. «La opinidn pública — decía 
el decreto — deskle hace largo tiempo se viene manifesitando 
elo^cuentemente en el sentido del plan,teaimienito del sistema pe
nitenciario». DI mismo decreto designaba una Comisión EJjecu-
tiva de la que formaban parte don Juan Miguel Martínez, el 
doctor IldeCoaso García L^agos, el doctor Pedro Viaea, el ingeniero 
Rodolfo de Arteaga y don Pedro PiñeyTúa. 

Estadística de presos. 

En 18 TI© ingresaron a la Oárcel Central de Montevideo por in-
fraociones policiales 3,018 individuos (escándalo 91l6, uso de 
armas 40'7, pelea 3 01, ebriedad 194, etc.) y por causas graves 
1,0T3 (muerte 29, heridas 30t8, golpes 120, etic.). Total de pre
sos 4,091, de los cuales eran nacionales 7i80 y todos los demás 
extra nieros 

En 18177 el número de presos por inifraiOciones policiales fué 
de 3,936 y por causas graves 8(6i7. Bn conjunto, 4,80i3. E3a intere
sante agregar que entre los primeros figuraban 4:3|1 y entre los 
sogunjdos 178 «prooeidentes de los depantamemtos a disposición 
del Gobierno», seigún los términoiS de la Memoria Policial de 
donde extraemos estos datos. Eran los arreados con destino al 
Talleír de Adoquinies! 

La justicia penal volviendo por sus fueros. 

Tocaba ya la administración Latorre a su término cuando el 
Juez del Crimen doctor Carlos A. Fein se dirigió al Tribunal 
para comuinicarle que las cárceles no estaban bajo su depiendíSn-
cia, como deberíam estarlo de acuerdo con el Código de Instruc
ción Criminal recientemente promulgado. El Tribunal pasó esa 
nota al Ministerio de Gobierno y éste dictó un decreto por el 
que Sie ponía la Cárcel del Crimen bajo la dependencia de los 
Jueces «con absoluta independencia de las de Policía.» 

El Juez del Crimen tomó en seguida posesión de la Cárcel 
y dirigió una nota al jefe del establecimiento en la que le daba 
las siguientes instrucciones: de la Oárcel no puede salir ninigún. 
preso sin onden judicial; no se debe imponer a los presos tra
bajo alguno antes de su condena; tampoco debe contarse ©1 pelo 
ni afeitarse a los detenidos a su entrada a la Cárcel, porque 
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ello emplica ya una pena; constituye un mal gravísimo la 
confusión de detenidos y de peinados; debe proscribirse el uso 
de la vara en los casos de corrección, como depresivo de la dig
nidad humana. Y oitra nota al Jefe Podítico de la Capital en 
que decía: 

«Se demincia por la prensa que los procesiaidos del crimen se 
hallan sometiidos a trabajos forzados. Si esto es así, si el heciho 
es derto, sírvase V. S. disiponer inmediatamente lo necesario a 
fin de que semejante esitado de cosas cese por completo en 
cuanto se refiere a los que están sometidos a la jurisdicción de 
este Juzgado. Sabe V. S. que a nadie puede aplicarse pena sino 
cuando ella ha sudo deforetada por Juez oompetente, OiUe no de
ten oonsiderarse como delincuentes aquellos a quienes el interés 
soicial 'detiene en las cárceles hasta averiguar el grado de culpa
bilidad de que se les acusa. Debe V. S. t ratar a los detenidos 
como tales, no permitiendo que se les extraiga de las cárceles, 
ni que se les imponga pena aTguna (el trabajo forzado es consi
derado como tal) sino cuando expresamente se les poaga a su 
disposición para esie fin». 

Ya el coronel Latorre estaba con el pie en el estribo, resuelto 
a abanídonar la Casa de Gobierno. Las trabas opuestas por el 
Código de Instrucción Criminal al régimen atentatorio del Ta
ller de AJdoquines no podían preocuparlo gran cosa y por eifeicto 
de ello el pasaje de la Cárcel de la dependencia direicta del Po
der Bjecutitvo a la dependencia directa del Poder Judicial se pro
dujo sin protestas, sin- rozamiento y como si el país estuviera 
en uma situaicióin perfectamente normal. 

lOI servicio de Correos. 

Por un importante decreto de 1877, obra del Administrador 
ilfe Correos don Remigio Castellanos, nuestra administraíción pos
tal quedó regida por un Director General con asiento en Monte
video, un Administrador en cada cabeza de dtefpartamento y un 
Agente en los demás pueblos y «entres de poiblación de la Repú
blica, Establecía el mismo decreto entrle otras innovaciones las 
cartas aseguradas por su valor declarado, además de las rec> 
mendadas o certificadas por cuya pérdida abonaba el Correo la 
suma fija de 10 pesos; las tarjetas postales o cartas abiertas con 
la mitad del franqueo de las cterradas; los giros postales para el 
pago y cobro de pequeñas cantidades; los buzones vecinales des-
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tinados a recibir la correspondencia de todos los barrios de la 
ciudad. Era una reglamentación calleada en la leigisllación belga 
y en la argentina tomada a su tumo de la belga. 

En Eu primera Memoria correspondiente a los 18 mieses trans
curridos deside mediados de 1877 hasta fines de 1878 decía el se
ñor Castellanos qule al tiempo de asiumlr la Administración de 
Correos las administraciones departamentales y las sucursales es
taban a cargo de comerciantes que recibían y entregaban la co
rrespondencia en los mostradores de sus mismos despachos de mer
caderías, pero que ya el servicio habla quedado regularizado me
diante el establecimiento de inspecciones generales, sucursales, 
estafetas ambulantes en los ferrocarriles y vapores de la carrera, 
y alrededor de 20O ag'encias diseminadas en toda la República. 
La conducción de la correspondencia al sud del Río Negro que 
acababa de ser contratada por 2,000 pasos mensuales, abarcaba 
cada mes 346 correos redondos y exigía el funcionamiento de 55 
diligencias y de varios hombres a caballo. 

Y en su segunda Memoria relativa a los años 1879 y 1880, anun
ciaba que el Uruguay aislado hasta entonces de casi todos los 
demás países del mundo, acababa de ingresar en la Unión General 
CÍO Correos celebrada en 187S, quedando con ese gran paco reba
jados todos los portes para el exterior y aceptado como peso de 
carta sencilla el de 15 gramos en vez del de 8 que marcaba la 
tarifa anterior. Estaban además en pleno funcionamiento 26 bu
zones en los barrios más apartados de la oiuidad, que habían mo
vilizado en los 18 meses corridos de octubre de 1879 a diciembre 
del año siguiente 113,473 piezas. La renta de correos había dado 
134,807 pesos en 1878, 128,738 en 1879 y 11'5 931 en 1880, corres
pondiendo de esta última cifra a presupuesto y gastos de correo 
92,249, a instrucción pública 22,534 y el saldo a existencias de 1881. 

Los ingresos del primero de esos año^ procedían de las siguien
tes fuentes: 

Abonados $ 30.782 
Listas 2,058 
Domicilio 12.222 
Buzones 2,448 
Franqueo 28,166 
Interior 43,3ñ2 
Diversos 15>785 

El giro postal que' sólo había movilizado 1,372 pesos en enero ele 
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1878 llegó en diciembre del mi«mo año a W>,175 pesos, como con
secuencia de subae continuas que demostrabam. la acogida favorable 
Que el nuevo servicio habla encontrado en ^ país, alcanzando en 
lorio e ^ año él canital movSlizaido a 57i5>,074 pesos. Al año siguiente 
el capital moviiEiziado subía 1.935479 pesos y un año después a 
2.363,494, gracias a la divuligación del servicio en todo e! pifs y a 
liis remesas de la Tesorería General a las localidades del interior 
que en vez de hacerse en metálico «mpezaron a realizarse de^de 
entonces por medio de giros, en virtud de un decreto gubernativo 
que así lo disiponía. 

¡He aiQuí el movimiento de entrada de piezas postéales durante el 
período que abarca la Memoria: 

1878 1879 1880 

Cartas ordinarias 943.308 
» recomendadas . . . . . . 11,973 

Correspondencia oficial . . . . . 63,723 
Impresos (piezas) 1.185,012 
Paquetes de muestras y papeles 

de negocio 2,325 2,414 2,489 

Intereses municipales. lia descentralización administrativa. 

Una ley de 1S76 estableció que las Juntas Económico - Administra
tivas de toda) la RemllMica se comlponidrlan de 9 miembros, y otra 
de 1878 prescribió que a esas corporaciones sólo podrían ingresar 
los ciudadanos radicados en el departamento donde ejercieran 
funciones. 

En varios departamentos se agitó también la idea de promover 
Ici descentralización administrativa, y la Junta Económico - Admi
nistrativa del Salto que era una de las que encabezaban el movi
miento se dirigió al coronel Latorre pidiéndole una resolución en 
tal sentido. Pero eJ dictador contestó que no era el momento 
oportuno. «Hajy que princiipiar — decía en noviembre de 1877 — 
por crear empleados que sepan res/ponder a su misión.. . Todo 
está desorganizado en la administración... Es.tamos recién en el 
comienzo de la obra que trae aparejadas inmensas dificultades y 
nos alucinaríamos grandemente si creyéramos que estamos ya edi
ficando. Anenas si vamos amontonando ciimíeniî c/ para levantar 
el edificio». 
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l'Sazas, avenidas y edificios públicos. 

A fines de 1876 empezó la demolicióai del Mercadio Viejo em
plazado en la Ciudadela del coloniaje. La. gran portada de piedra 
que daba sobre la calle Sarandi fué reconstruida en el edificio de 
la Escuela de Artes y Oficios que en esos momentos se erigía en 
lo¿ alrededores de la Platea Ramírez. I>a demolición terminó al 
a^o siguiente en la v idera del aniversario de la declaratoria de 
la Independencia, y Latorre eligió esa efemérides para dictar un 
decreto por el que anexaba la gran superficie de la Ciudadela a 
ensanche de la Plaza Independencia, invocando razones de higiene 
y de embellecimiento material de la ciudad. El resultado pecunia
rio que obtendría el Estado con la venta de esa valiosia propie
dad — decía el decreto — no es comparable a la utilidad d* la 
plaza pública. Concluía el decreto expresando que el Gobierno ha
bía deseado solemnizar la efoméride de la Ind.epieiideinciía con an 
monumento público que perpe-toara su recuerdo. 

Por un segundo decreto de fines de 1878 fué destinada toda la 
manzana de terneno que ocupaba ei antiguo Fuerte (donde fun
cionaba la Casa de Gobierno) a plaza pública bajo la denomina
ción de Plaza Zabala. Ya había comprado el coronel Latorre la 
gran finca de la Plaza Independencia para asiento de las dfepen-
dencias gubernativas, resolviendo con ello el problema de las dos 
plazas, en razón de que al iniciarse la demolición del Mercado 
Viejo se había resuelto que allí mismo sería erigida la Casa de 
Gobierno. 

En -ese mismo año fué autorizada la Dirección de Obras Pú
blicas para trazar un bulevar de circunvalación de 50 metros de 
ancho en torno de la planta urbana del Departamento de Mon
tevideo. 

En el programa de saneamiento de la época figuran los estu
dios emprendidos por el ingeniero don Juan Alberto Capurro so-
Ino nivelación de la calle MSguelete y vías transversales para im
pedir las inundaciones que se producían en eea zona a raiz de 
cada lluvia fuerte; y la campaña emiprendida por el vecindario de 
la Aguada para obtener la destrucción de los numerosos cercos 
de pitas que fijaban los límities de cada soler y que constituían 
otros tantos focos de infección por efecto del amontonamiento de 
basuras y aguas sucias a quie d'aban origen. 



206 Anales de la universidad 

La iluminación de las calles de Montevideo. 

Bajo la presión de las economías im/puestas por la crisis finan

ciera de 1879 fu'eron suprimidos 500 faroles de gas dio la ya po-

brísima red de las calles y caminos de Montevideo, quedando 

ie4ucido a 2.24i2 él número de los que seguíam funtíonanido y 

eso mismo a t í tulo precario por f?Jta de acuerdo en mater ia de 

precios, dado que la J u n t a Económico - Adminis t ra t iva fijaba 

'¿ pesos 50 mensuales por cada farol y la Empresa exigía cuatro pe 

sos, en medio de un ardoroso debate duran te el cual var ias Veces 

quedó expuesta la ciudad a quedar a oscuras, porque al des

acuerdo se agregaba el incesante a t raso de los pagos. 

Pocos meses antes había publicado don Tomás Jeifries una re

lación de l03 contrat iempos sufridos por la Compañía del Gas, 

desde 1854 en cujyo año luego de consumirse el capital social de 

65,000 pesos se llegó al extremo de dejar invpaga una peque

ña cuenta de 824 peeos, l iasta 1857 en que un nuevo con

t ra t i s ta , el señor Murgniondo, quie había a r rendado la emipresa 

por 8 años, aprovechó la epidemia de fiebre amar i l la para rescia-

clir su contrato, y basta el año 1861 en que o t ro contrat is ta , don 

Diego Bell, se obli&O a t ras ladar la us ina y a colocar numerosas 

cañerías sin poderlo hacer por falta de fondos, dando con ello 

lugar a la intervención de don Federico Nin Reyes y f inalmente 

a la del barón de Mauá, quien resultó acreedor die Bell y de Nin 

Reyes por 4.15,1^1 pesos que debían cubrirse y se cubrieron me» 

diante la t ransferencia de la usina, de las propiedades y ense

res de la empresa. 

Aguas Corr ien tes . 

El coronel La tor re dejó sin efecto el contrato i e compra de la 

Empresa de Aguas Corrleaites celebrado en 1875 por el gobierno ae 

Várela. Invocaba en su decreto la falta de autorización legislativa, 

no obstante el voto de confianza de la Legis la tura que a 3u 
tienupo había invocado aquel gobierno. Los señores Lezica, Lanús 

y Pynn protestaron contra la dictadura, promovieron una recla
mación diplomática que fué rechazada por la Cancillería a t í tulo 

áa que los reclamantes tenían abier ta la puer ta de los Tr ibunales 

pa ra deducir las accionas a que se considerasen con derecho, y 

acabaron por suspender el servicio, auinque momentáneamente , por
que la d ic tadura losi compelió a su reanudación invocando los in
tereses públicos comprometidos. 
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Una vez normalizada la situación presentó la Empresa un nuevo 
plan de venta que la Junta Eíconómico - Administrativa ^asó a 
estudio de dos de sus miembros, don José Pedro Várela y don 
Pedro Carve. El señor Carve se mostró partidario de la adquisi
ción sobre la doble basie de la obligatoriedad del servicio y de la 
creación de un impuesto. El señor Várela, en cambio, juzgaba que 
la expropiación no convenía en esos momentos. Hacía notar que 
las obras habían sido tasadas por el ingeniero Honoré en 3.7i&0,000 
pesos, por el ingeniero Carwford, representante de los prestamis-
taJs ingleses en 2.036,293, por el ingeniero de la Empresa en 
5.600,000 y por la escritura de expropiación del gobierno de Vá
rela en 8.6O0,{)'O0, o sea 3 millonies más de lo pedido por el perito 
de la Empresa; y terminaba diciendo que si a pesar de su opinión 
en contra juzgara la Junta convenienite la expropdación, no debe
ría pagarse arriba de 2.500,000 pesos, debiendo en tal caso crearse 
un impuesto de 20 centesimos por cada mil pesos sujetos al pago 
de la contritbución directa. 

La Junta Económico - Adminisitrativa aceptó el diotamen del se
ñor Várela y la expropiación fué desechada. 

Don Santiago Estrada, distinguido publicista argentino que rea
lizó en esa épooa, una excursión a las instalaciones de las Aguas 
Corrientes en Santa Lucía, acompañado de don Anarcarsis Lanús, 
recordaba en una de sus correspondencias que esas obras, que 
nuestra pr.ensa juzgaba como las más importantes de toda la 
América del Sur, habían sido realizadas bajo la dirección ^ e l in
geniero' consultor don EJduardo Woods raídi^íado en Londres, del 
ingeniero don F. Newman residente en Montevideo y del mecánico 
Morrison. 

TiOs ingresos municipales. 

Durante el año 1877 tuvo el tesoro de la Junta Económico-
Administrativa de Montevideo un ingreso de 1.086,652 pesos. 
El impuesto d(e abasto y tablada produjo 146,051, la lotería de 
la Caridaid 10>fi,671 y la contribución directa 129,16i4. Las ren
tas generales contribuyeron con 224,639, quedando asimismo 
un déficit de 2 611,9 00 pesos. 

En I18179 las rentas estrictamente municipales (abasto y ta
blada, serenos, alumbrado, rodado®, oemlenterlos, etc.) produ
jeron 377,263 pesos. El diéficit de ese año fué de 416,070. 

Los ingresos de las Juntas Económico - Administrativas de cam-



208 Anales de la ünivertidad 

paña ascendieron a 245^348 pesos en 1879, destacándose emitre 
sus fuentes productorais las patentes de rodados con 56,45» pe
sos, el derecho g^eneral de atbasto con Ŝ .G'fitS y el impuesto de 
alumbrado y limpieza con 19,206. 

Durante ese miismo año las Jefaturas de Policía recautdaron 
7e3,5'6t2 pesos, correspondiendo a las receptorías aduaneras 
254,294, a la contribución directa 229,50tl, al papel sellado y 
patentes de giro 45,;880, a las guías y tornaguías 25,392, a las 
milita» 2^2,88^, a las pateuites de perro 13,i476 y a las entregas de 
la Tesorería General 98,501. 

Higiene pública. — Medidas contra la fiebre amarilla. 

A principios de 1878 acurrieron dos casos de fiebre amarilla 
procedentes de Río de Janeiro. Los eníenmos y los habitantes 
de la casa en que ellos vivían faeron llevados en el acto a la 
Isla de Flores, dtiictáiidose a la vez un decreto por el que se auto
rizaba al Ministerio de la Guerra para ejecutar todas las medi
das que acordasen las autorldaides sanitarias «sin consideracio
nes de ninguna esipeicie». Apareció oitro caso en distinto punto 
de la ciudad. Pero la epiidemia no se extendió. Mes y medio des
pués de la primera denimcia publicó el coronel Latorre un ma
nifiesto en que establecía que la estadística sólo anotaba 11 ca
sos fatales. Las informaciones de la prensa duplicaron esa cifra 
varias semanas después y la Policía se encangó en seguida de 
completar la nota tiraniquili'zadara, d€mcBtrando qoie en toda la 
ciudad de Montevideo y siís arrabales sólo hafbía el día 1."* de 
mayo 132 enfermos (excluido el hospital) cada uno con su diag
nóstico y ni uno solo de fiebre amarilla. 

Los caños maestros. 

Entre los focos de infección volvió a figurar en esa época la 
red cloacal acerca de la cual tanto se había hablado en las epi* 
demias anteriores. 

ICon motivo de una nota de la Colecturía de Aduana dienun-
ciando que varios caños quedaban deetcublertos durante la baja 
mar infeetando toda la zona aduanera, el diriector de Obras Pti-
blicas don M^elitón Gon'zálea proidujo un informe en el que esta
blecía que la red cloacal abarcaba ya 6'1 kilómetros y era utlli-
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zuda por ia,371 casas de las ô ue §89 eran de imauflintato y en
cerraban ellaa solas una poMacién de 17,6*24 habitantes. Los 
caños maestros — agregaba — desembocan en la bathía donde 
depositan sus residuos que en gran parte son arrastrados por la 
cürriemte y en parte se depositan en el fondo del puerto consti
tuyendo aUí un foco de inifélcciión. La defensa de la salud pública 
exigía en su conieieipto la subdinrisión de la planta unbaoa de Mon
tevideo en secciones indiependientes cir'cunivaladae por caños 00* 
leotones y la conistruiccián de depósitos con má^iuinas absorben
tes y expelientes para traer y lanziar loé residuos ai sur de ia ciu
dad hasta poinerlos en contaioto con las corrientes de Punta 
Carretas, 

En una conferencia dada en el At^n^ del Uruguay d)urante 
los amagos de íiebre amarilla había lieGSío el Hiismo funcionario 
uu estudio muy prolijo acerca de la coadición sanitaria de la 
rjudad de Monteyideo. 

M planearse el Fuerte, boy C!aea de «Gobierao — deefa el señor 
González en esa oportunidad — fué orientado el edificio a los 
rumbos Norte, Sur, Este y Oeste. Pero apenas iniciadas las obras el 
Jefe de la Plaza resolvió consultar a España, dando lugar con 
rilo a una real orden por la que se dejaba subsistente el Fuerte, 
pero a la vez se ordenaba que se hiciera el trazado de Montevideo 
y se eortaisett sns caites a medios rumbos a fin de que suis morado
res pudieran goáan* de sombra en el verano y de sol en el invierno, 
qwedando a cohsecuencia de ello él Fuerte con una d«llneación dis
tinta ft la de las eá3i«6 de la cinidád fiejk. A partir de ese mt> 
mentó empezaron los pobladores a coáttárlát loé tÍf̂ iferi<Jlófe dé la 
naturaleza. Las manzanas fueron divididas en isolares cuyos fon
dos que coi<ncidían con el centro de las mis>mas manzanas estaban 
dí'stinados a recibir las ag«as servidas y los desperdicios en po
zos que se cava^baai has>ta encontrar el agua, en la creencia sta duda 
de que lias corrieotes subt'^ráaieas se encargarían de la Hnipieza, 
y a corta distaaieia de esos pozos quedaban los aljibes destina
dos a reit^bir las aguas plu'viales de consumo. Más tarde, al resol
verse el ensancbe de la zona Norte d̂ e la ciudad, fué terraplenada 
7 BimaÉA la oritta de la bodiía coa a^yoda ée U» bMwtaé de las 
calles y de ilas easas y así profágvienm lae dbrts haeiiR el aAo 
1867 en que la epidemia de fiebre amarilla Htfecá tmliomas^Btñ IM 
hattíoe ée esa sena. Las filtraeéoBiee de tad«e iúB pozM de la tartera 
Isterte de la ciudad venían a morir precinjBd&te t» IM tersapie» 
nes. Estamos ahora — concluía el selb»* Oonzátez — en un tsasvty 

T. vn-14. 
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período epidémico de fiebre amari l la y el foco principal es la calle 
r.^ysandú, donde a diar io pueden obsiervarse fil traciones análogas. 

Casas de inqu i l ina to . 

Lía estadí'Stica de conventillos de 1876, arrojaba 552 edificios con 

ío,274 habi tantes y la de 1878, a que acabamos de hacer retercn-

cia, 589 con 17,024 a lmas . 

Un reglamento municipal dictado a raíz del amago de fiebre 

•íimarilla, prescr ibía que las nuevas construcciones tendr ían que 

}.ei de mater ia l , con paredes revocadas, patios enlosadas y habi

taciones con una a l tura mín ima de t res y medio met ros y una 

ventana dé ventilaloión. Deberían tener una o mas le t r inas airea

das en conexión con el caño maestro, lavaderos, servicio de aguas 

corrientes, i luminación has ta las 12 de la nocihe. Cada seis meses 

deberían ser blanqueadas sus paredes y cada 12 p in tadas sus puer

tas y ventanas . Todos los imquilinos deberían presentar el certi

ficado de vacunación. 

Hospi ta les y Asilos. 

El Hospital de Caridad tenía 414 enfermos al finalizar el año 

1876 y 457 al f inalizar el año 1877. He aquí el movimiento de en

t radas y fallecimientos e n el curso de ios cuatro años de la ad

minis t ración Lator re ( las diferencias corresponden a las altas o 

salidas del es tab lec imiento) : 

1876 

1877 
1878 

1879 

Los 336 fallecimientos de 1876 se clasificaban así por enferme

dades: corazón 25, her idas 29, t i s is 52, tuberculosis SO, viruela 10, 
otras enfermedades 1'90. 

DvT los 4.728 en fe rmos ingresados en 1/875 e r a n or ien ta les 
80'9 y extraaijeros 13,919, sobresa l iendo en t r e estois ú l t imos los 

i ta l ianos ' (1,120),, los españoles (1,111), les franceees (369) ty 
ios a rgen t inos ( 3 6 4 ) . 

Existencias 
al empezar 

el año 

357 
414 

457 

381 

Entradas f 

4,728 

4,842 
4,063 

4,225 

'allecimientos 

336 

358 
396 

350 
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De los 4,842 enfermos ingresados en 18177 eran nacionales 8)9'1 
y extranjeros 3,951, sobreisalienldiol los italianos. (1,188), ios es
pañoles (1,11'2), los argentinos (i39i6) y los franceses (393). 

Los gastos mensuales del Hospital de Cfaridad ascendían en 
1879 a 8,8144 pesos ique se distribuían en esta forma: 6,144 en 
medicamentos, combustibles, lavado, pan, carne, hortalizas, géuw> 
ros, piuturas, etc.; 2,700 en emipleados de oficinas, dos médicos 
de sala, dos médicos de entrada, 7 practicantes, sirvientes y 18 
hermanas de «caridad. 

El Asilo de Huérfanos y Expósitos tenía al comenzar cada 
uno de los años del trienio 187,7-79 una eocistencia de 471 niños 
en 1877, de 5O0 en 1878 y de ,348 en 18T9, con un ingreso ree-
pectiivamente de lOU, 2|13 y I3|34 y una mortalidad de ft9, 6i2 
y 125. 

El Asálo de Dementes tenía una existencia de 245 enfermos al 
empezar el año 1877, de 293 en 1878 y de 348 en 1879; una en
trada en el curso de esos tres años de 17'5, 19i3 y 194 y una 
mortalidad de 29, 38 y 38. En 187t8 tquedó terminado el primer 
cuerpo del Manicomio. Hasta entonces los enfermos estaban ha
cinados en una peiqueña casa contigua al nuevo edificio. Una 
estadtflsitica particular del movimiento ¡habido desde enero de 
1860 hasta junio de 1879, reproducida por la prensa de la 
époica, acusaba una entrada en todo el iperíodo de 1,437 ihombres 
y 7i89 mujeres. En conjunto 2,22i6, sobresaliendo entre los ¡hom
bres del punto de vista de la nacionalidad los italianos (451), 
los españoles (1350), los orientales ('215) y los franceses (191). 

M Asilo de (Mendigos tenía una extetenlcia de 1;6(3 al eimpezar 
ei año 1)87T, de 179 en 1878 y de 143 en 1879, con un üiigreso 
respectivamente de 77, 5,9 y 12 6 y una mortalidad de 11, 9 y O*. 

Corres^ponde a este mismo período de la administración La-
torre la linauguración del nuevo edificio del Asüo de Mendigos 
en la Unión, junto a la esicuela primaria que dirigían las herma
nas de caridad. 

Creación de Asilos Maternales. 

En 18177 fué creado el primer Asilo Maternal diurno, con aes-
tino a los niños de 2 a 8 años de edad pertenecientes $. hogares 
de trabajadores. El decreto (poníia ese establecimiento bajo la 
dirección del Hosipital de Caridad y de una Comisión de señoras 
y confiaba la parte administrativa a las 'hermanas de caridad 
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lUimadas Hijas de María. Un reglamento dictado el año siguiente 
]^iresicríbl6 Kiue s61o s&rftm aúM'ftíd'Oa los il!*«>s de padres jofna-
leros o síirvientes con ocupaéíón forzosa íüera del hogar. 

ITuVo tan fettéttá atógMa fel estafelfeciiíiieñto «lúe en 187'8 hitbú 
^»e ctear otro y feü IST* otro llii&s. 

lAl fiaaliáfei- fel afto IISTB t«tt*an los tres Asilos 1,822 niftos en 
las teonaifelones corrientes y 75 depositados allí a la espera de 
ttítéiloíC re«olu«S6a. 

X>as damas de beneficencia. 

£¡1 Asilo de Huérfanos y ^Expósitos estaba a cargo de una 'Co
misión de beneficencia de señoras que funcionaba de largo tiem
po atrás. DI coronel Latorre suipriraió esa Comisión en 1878 y 
confió su cometido a las hermanas d<e carMad 4>ajo la ^uperin-
tendeneia d'^ Director dol HoS]>ital. 

iSua Comisién <d)e se&oras ^ l ^ i o é toa tal JEnotíro ttaa reseSa 
K4!iítóriea de las obras por etla reaUzaüIlbs, áe la que ea^raetnoe 
"itíB siguientes dantos : 

En li855 fueron invitadas a mna reuná?óaa las señoras qnfe ú\\~ 
raíate el sitio de Montevideo habían forasado part>e de la «SttJciñ-
dad Filaatrófíica de Daataiâ  Orientales». Partía la iniciativa de 
don Jttan {lamón QiéstíeE m^iembro de '1* J«nla BconóKiiico-Ad-
ministrativa. Lia retiniéa ttám) Iv^af tm. la casa 1iaMtació<n d'e la 
softo t̂a María Quev^do de iJafone y «111 -einedé coiastitBÍda la 
Sé̂ iSibSttd <de fl«lieíiióenicia ««He SnñxsitiHB balo la -presi^eiiJdla de 
(kma María Ag^ll de aoésyaard.. l^p fl^iMbd «e hi»o «ftil^o ea 
el aicto ée la sala de mitjeres áe MétípibÉá -de Cari4ft4, i^ la 
sección de niños 'expósitos y de la eeocióii m«j©res «*e*tié!fi1ses, 
hasta «1 año tS^l, en que las hermanas de oaridaid recién ll-j-
gasdás tornaron una parte áe la tarea (fftetíaftdíO la Sociedad coa 
jíí repartición de expósitos. LA Sociedad estableció en 1856 una 
es:cuela gratuita de niñas pobres que alcanzó a reun4r hasta 150 
alumnas y subvencionó diversas escuelas particulares por icada 
niña que admitían. En I816I organizó el Asilo de Huérfanos y 
Expósitos con independencia de la Cuna. La Sociedad compr.i 
n^edia -manizana de terr-erao en la oaiie UrugMay oo« dl̂ M t̂ln'0 H 
un .Iiosf)ital de Huérfanos q«ie luegío revendió peom. >cdniprar 
otra naamzana -en 'la oaile Cerro Lis^go y s'ubsisuiMtteBt»»^ jotüm más 
apropiada «n ki Agmada, hasta que eii li873 sáed^aroA los 9oSie'-
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res Arsenio Lermitte y Adolfo Martínez una manzana al Est« 
de la Playa Ramírez, donid̂ e por fin fué edificado el Asilo 
cc<n ayuda del producto acumulado en 15 años de bazares, rifas, 
conciertos y beneficios teatrales. La construcción ascendió ^ 
98,560 pesos y ese importe fué pagado en metálico y en terre
nos que la Sociedad poseía entre la Aguada y el Cordón. Para 
completar el precio fué necesario entregar 8,000 pesos asigna
dos a diverisos minos expósitos por sus adoptantes, garantién
dose su reembolso con una propiedad en el Camino Goes de 
9.000 pesos de costo. 

Servicio médico de urgeseia. 

La Policía de Montevideo in s t^á en 1879 un servicio médico 
nocturno, con un personail "compuesto del doctor Diego Pérejs 
como médico oficial, dos pariter^e y cu0.tro «mpleíadas. £}sa 
oficina, que f^uciQna,ba en la Pl#2£t XQdeBen4eacla, disponí* d« 
una botica y de tres carru^^es. 

Sociedades de socori*os mutuos. 

La Sociedad Elspañola de Socorros Mutuos, una de las- m$ta anti
guas y prestigiosas de Montevideo, tenía &B. 18^8 cerca de 1,600 eo-
cios. De su movimiento siempre ascendente da idea el cuadro 
que subsigue; 

Afios 

1871 

1872 

1873 

1874 

1875 

1876 

1877 

1878 

Sbdos 

943 

1,023 

1,054 

1,099 

1.08S 

1,141 

1,395 

1,599 

412 
607 

692 

58« 

616 

616 

992 
1,563 

realizados 

$ 9,409 

8,820 

9,704 

9,806 

10,925 

10,075 

11.993 
11,906 

Entre loe 82,000 pesos gastados en el curso de los ooho sftos figU" 
raban las pemsiones con la cantidad de 35,701, loe iQédicos c<m 
21,404, los gastos de botica c(xn 14,765 y el servicio fúnebre 
con 4,944. <» 
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,E1 servicio policial. 

c - . ' • 

La tranquilidad de la campaña era una de las preocupaciones 
más constantes del coronel Latorre. A los perturbadores princi
pales ios haicía asesinar y a los demás los encerraba en el Taller 
de Adoquines de acuerdo con el prograina que se trazara desde los 
primeros días de su administración. Para atraerse las simpatías 
de las poblaciones rurales matizaba esie programa de sangre y de 
atentados con decretos y disposiciones que obtenían de Inmediato 
el aplauso popular. 

Entre ellos se destaca una circular del Ministro de la Guerra 
general Eduardo Vázquez en que se daba instrucciones a los Jefes 
Políticos para asegurar la estabilidad de la vida rural «fuente- pro
ductora de la riqueza naicional». Los Jefes Políticos debían llamar 
a todos los militares avecindados en la campaña ptara prevenirles, 
bajo apercibimiento de ser daidos dá baja, «que estaban obligados 
a cooperar BU favor de las autoridades departamentales, constitu
yéndose en sus profpias hatoitadones en otros tantos guardiatíes de 
la seguridad dieil orden público y con el delber forzoso de auxiliarlas 
en todos los casos en que fueran requeridos», agregando «que siem
pre que las autoridades reclamiairain su concurso para perseguir 
cuatreros o criminales o cualquier otra comisión estaban obliga
rlos a prestar obediencia»^ 
- Por otro decreto prevenía que. las policías de los departamentos 
ef-taban obligadas a auxiliarse en la apreihensión de los delincuen
tes, quedando así derogada una absurda r^lamentación o prácti
ca según la cual catía paldcía debía respetar la jurisdicción de las 
oí^as y sólo traspasar laK^ronteras de su departamento después de 
entrablar una gestión que daba tiempo a los criminales para escapar 
a la acción de la justicia. 

También derogó el coronel Latorre la leiy de 1874 reglamenta
ria de lá aprehenedón de ciudadanos y de las responsabilidades de 
los agentes policiales, invocando que de cumplirse esa ley resul
tarían ilusorias las garantías de los derechos individuales. 

Un ensayo de policía rural. 

Desde los comienzos de la dictadura empezó en todo el país 
un. movimiento de ideas a favor de la organización de las poli-
Cías rr.railes con motivo de una proposioión de don Oírlos Reyles 
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. que el coronel Latorre aceptó de inmediato, por la que §e au
torizaba a aquel ciudadano para organizar y. costear dentro de 
sus valiosos establecimientos de campo una partida policial de 
6 a 10 hombres, al mando de un Comisario que dependería de 
la Jefatura del Departamento respectivo. 

La Asociación Rural presentó al Gobierno un proyecto de 
reglamento de esas organizaciones policiales, en el que se esta
blecían las bases del nuevo servicio. Los Comisarios debían sa
ber leer y escribir y gozar de buena reputación. Todo el perso-
iial de Policía debía rotar de una sección a otra cada seis meses. 
LaiS Comisarías deibían instalarste en el centro de las secciones y 
f'irmpre debería haber en ellas un sargento. El Presupuesto 
debía asignar una partida para gastos de manutención de las 
policías. Los guardias rurales debían estar exentos del servicio 
militar. 

- Ese reglamento fué aprobado mediante un decreto por el que 
a la vez se creaban los puestos de Oficiales, Inspectores, Comi-
s.'n-ios de órdenes, Médicos die policía," Alcaides, Subdelegados. 
Comisarios urbanos y Comisarios rurales.- ^ 

lEn varios departamentos empezó de inmediato la organiza
ción de las policías rurales, especialmente en Canelones bajo el 
impulso inteligente de su Jefe Político don Mariano Berro. El 
resipetable estanciero don Dalmiro Veracierto, que • actuaba de 
Comisario rural en la sección Cerrillos, dando cuenta de su co
metido escribía al señor Berro al finalizar el año li877: 

«No se ha inferido una puñalada a nadie. . . A excepción de 
un caballo, un reloj de plata y un cinto con 607 pesos, todos los 
domas objetos robados han sido restituidos a sus dueños y tan 
&ólo dos raterols han conseguido escapar a la acción de la Po
licía," y esto mismo debido a los damnificados. . . El vecino es 
dueño de vH! propiedad y su hogar y no esítá amenazado hoy por 
las cuadrillas de malvados que se constituíanr en dueños absolu
tos de todo . . , Los vagos ya no juegan a la taba o en las 
carpetas el lucro del abigeo a que se entregaban las más de las 
noches. Ni el vecino ni el traíi'seu'nte temen ser asafltados, ni a 
altas horas de la-nqcíhe, por eJ cuatrero' de facón, pistola o tra
buco. Las sementeras no son diezmadas como antes por las tro
pillas y manadas de los vagos y holgazanes.» 
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El servido policial en Monterideo. — Diversas ordenanzas j 
notas de la époea. 

Ya hemos dicAio ^ue bajo la presión del descenso r^atistico de 
187'9 el coronel Latorre reempSazó el personal de las iK^licías 
de Montevideo por el de los batallones d« línea que se turnaban 
ixMnsitaliiiiente en el servicio de la ciudad y de sus arrabaids 
bajo la dirección de s^s jefes ret̂ EH^etî os. Sólo quedó en pie el 
Cuerpo de Sergios que ejercía la vigilancia desde las 9 de la 
noche hasta las 4 de la madrugaida, manteniendo inalterable el 
canto colonial de las ¿oras con su aditamento del estado del 
tiempo, —• sereno, nu'Mado o lloviendo, — a pesar de la críti
ca de la prensa que no cesaba de pedir la abolición de esa cos
tumbre y de recordar a los serenos que miraran sin prevención 
a los transeúntes que se les acercaban después de las 11 o 12 
de la noche, evitando asi ih'Cidentes tan gravee como los que 
hemos reseftado en vol'áme&es anteriores. 

Uaa ordenanza pelicia] dtt 1877 proiiüMa a los menores de 
edad la venta de números de lotería y de cualquier otro objeto, 
excelso los diarios, cuya venta se toleraba hasta las 10 de la 
noohe. 

La matanza de perrois se continuaba haciendo en las calles 
de Montevideo, por medio de carne envenenada que los guardias 
civileB arrojaban en las calzadas y aceras. Los perros se deba
tían en terribles convulsiones a la vista de los transeúntes y sus 
cadáveres quedaban allí hasta que el basurero los recogiera ai día 
siguiente. 

Las casas de prostitución, sujetas basta entonces a una ins
pección médica, quedaron exentas de esa forma de tutela a titulo 
de que ella. atacaba un derecho y deprimía a la autoridad. La 
prostltttciión reglamenitada — decía el decreto de Latorre — 
adquiere el derecho de pedir que se proteja su desarrollo y esa 
protección sería contraria a la misión de la autoridad y agra
viarla a la moral. 

En 1877 ocurrió un gran incendio en la Barraca de Frutos de 
Walls y Cía., y el dictador Latorre concurrid al toque de alarma 
con la fuerza de linea y asumió personalmente los trabajos d̂ e 
extinción y salvamento. 
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El ejército de linea. 

El escalaf5n formado por el Elstado Mayor en marzo de 1876 
a raíz de la proclamación de la Dictadura contenía 1,205 jefes 
y oficiales de las categorías que subsiguen: 

3 brigadieres generales. 259 capitanes. 
16 generales. 7 idein graduado?, 
43 coroneles. 35 ayudantes mayores 
30 ídem graduados. 1?6 tenientes 1.°. 
68 teniente^ coroneles. 149 ídem 2.". 
27 ídem graduados. 177 subtenientes. 

}8^ sargentos u^ayores. Û portas. 
55 ídem graduados. 5 (^^ardias luarinas. 

Hubp una parada miWar en esos misuiQS dí<as en la que forma
ron el escuadrón de artillería y }os¡ 8 bfita^Uones de lifuea que for
mabas la guarnición de Mouteyid^o. Tenminado el desfile fue
ron licenciados los batallones 7 y 8>, reduciéndose a la vez el per
sonal de los demás cuenpos a 200 plazas. Tres años después fue
ron disueltos el 4.o de Infantería y el l.o de Ciaballería, invocán
dose en uno y otro caso razones de ecpuomía. 

Al terminar la administración Latorre el Ejército de línea se 
<;<:mponía — según la Memoria del Minisíterio de la Guerra — 
de 5 batallones de infantería, un regimiento de artillería y un 
regimiento de caballería, con 1)5 Jefes, Ii3i8 oHeiales y 2,190 sol-
dado€!. En conjunto, 2,343 hombres con un presupuesto de pesos 
656,689. 

El reclutainiento se hacía entonces, como en las épocas ante
riores, por el enlgauicTie de mercenarios extranjeros, por las con
denas judiciales y por la leva o caza de hombres. 

Los hombres d<3 color, víctimas prediletetas de la leva, pidie
ron al coronel Feliciano González, moreno también, que Interce
diera a su favor, como en efecto lo hizo, dando con ello oportuni-
dSad al coronel Latorre para formular la siguiente declaración: 

«Hago cuestión de honor para mi .gobierno el poner término 
a ese procedimiento abusivo que hasta aiqui viene condenando a 
los cí^dadainós de color a una imiposielón que no sólo se opone 
a la ley fundamental del Estado que declara la igualdad de dere
chos, sino que está en contradicción también con los principios 
democráticos que profesamos.» 
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En 187 6 fueron adoptados para el ejército el fusil y la cara
bina Réming^ton, prohibiéndose la introducción de esas armas 
por los particulares. 

De un terrible accidente fué víctima en 1878 el Regimiento de 
Artillería en su cuartel de la Plaza de Artola. Hacían los solda
dos sus preparativos para realizar ejercicios de fuego en Punta 
Carretas cuando explotó una granada, se comunicó el fuego a 
ÍH pólvora y cayó derrumbado el edificio resultando 23 muertos, Sil 
heridos y numerosos contusos según el parte del Jefe del Estado 
Mayor. 

Invocando la frecuencia con que los jóvenes ofiteiales del ejér
cito pedían su pase al Elstado Maiyor Pasivo,,«con mengila de la 
moralidad y de la disciiplina que deben reinar en el ejército», 
dictó el coronel Latorre un decreto que prescribía que en ade
lante los oficiales de cuenpo sólo podrían obtener su separación 
BTi casos de estar inutilizaidos pai'a el servicio, mediante el certi-
íicaido del cirujano mayor del ej.ército, o de haicerse indifenos de 
pertenecer al ejército por delitos punibles acreditados en el su-
iñarib resipectivo o por causas justiificadas que apreciaría el Go
bierno. 

A mediados de 1879 un grupo de jeifes del que formaban parte 
los coroneles Máximo Santos, Máximo Tajes, Rudecindo Várela, 
Pablo Ordóñez y Ventura Torrens, resolvió iniciar trabajos a fa
vor de la fundación de un Hospital Militar y Cuartel de Invíálidos. 

Honrando la memoria de los proceres. 

La Comisión de Cementerios resolvió en 1877 colocar los res
tos de Artigas en una urna de Jacaranda y plata, construida por 
don Pedro A. Bernat, poeta, periodista y a la vez prapietario y 
obrero de un taller de carpintería y ebanistería que figuraba en
tre los más importantes de Montevideo. 

iDoña Dolores Vidal de Pereira, viuda del ex Presidente don 
Gabriel Antonio Pereira, entregó al G-o'bierno en 1876 la espada 
regalada a Artigas por la Ciudad de Córdoba y la espada de La-
valleja, amibas con destino al Museo Nacional 

iLos restos de los generales Eugenio G-arzión y Melebor Pa
checo y Obes fueron en esta misma época tra&ladados al .panteón 
nacional por orden de la Dictadura. 
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Espectáculos públicos. — Las co<*ridas de toros. 

Durante todo el período de la administración Latorre continua: 
ron las corridas de toros en la plaza de la Unión. Pero fué sobre 
todo en enero de 1880, en las poHtrimerías de esa administración, 
cuando las corridas llegaron a su máximo desarrollo con la con
tratación de grandes toreros y la importación de teros esipañoles 
de la ganadería del duque de Veraguas. A una de las corridas ini
ciales de la temporada asistieron más de 10,000 espectadores, ci
fra, considerable para la población y los medios do locomoción de 
la época. En los palcos estaban algunas de las principales fami
lias de Montevideo que, contagiadas por el entusiasmo de la ma
dre patria, intentaban dar hondo arraigo al bárbaro espectáculo 
que hasta entonces sólo los hombres de Montevideo se resolvían 
a presenciar. 

«La pulcra dama — escribía «La Razóu^> — que languidece ol 
ver la gota de sangre que brota del dedo herido por la punta del 
alfiler con que arregla su tocado, mira con avidez al pobre caballo 
(lue arrastra por la arena sus destrozadas entrañas y oye sin ru
borizarse los más soeces epítetos que salen de labios avinados.» 

«El espectáculo es bárbaro — decía «El Siglo» — en todos sus 
acx^identes. Bárbaro es llevar ios caballos al matadero.; Bárbaro es 
también enfurecer al toro clavándole en los costaitlos algunas pul
gadas de hierro y . abrasándole a veces la carne .viva con el fuego 
que arde dentro de ellas. Bárbaro ^ también traspasar, al toro con 
í l estoque. Y es, bánbaro sobre todo hacer una fiesta del tormento 
de los animales y del peligro de los homibres, excitar de esta ma
nera todos los instintos feroces que duermen en el corazón del 
hombre y lanzar gritos de salvaje alegría ante el espectáculo san
griento del circo cubierto con la sangre y los despojos de ani-
niales inofensivos unos, enfurecidos otros por la persecución y 
el dolor.» 

Gracias a esos comentarios quedó detenida la concurrencia fe
menina y no alcanzó a echar raíces en el hogar un espectáculo al 
que tantos males morales debía ya el país. 

Kat - Pit. 

Para los que no podían trasladarse a la Unión o que sólo podían 
presenciar espectáculos de carnicería más modestos, estaba el 
Rat - Pit o reñidero de ratas, instalado en un local céntrico do 
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Montevideo, con sucursales de ci»a e» el vaciadero de basuras dfe 
Punta Carreta. Y allí concurrían con sus perros los aficionados 
a ese repugnante sport. El día de la Inauguración mató un perrito 
una veintena de ratas en dos minutos, embolsándose su dueño y 
sus partidarios gruesas sumas de dinero como coúsecu>encía de las 
apuestas formuladas. 

las c a r r e r a ^e ca^l lo«. 

El coronel Latorre aprobó eq 1877 un reglamento de carrerea 
(íe caballos por el que se obligaba a los corredores a usar üs^^ 
úe jockey y se castigaba el juego fraudulento con ia pena de 
expulsión. La mayoría de los premios era para caballos criollos. 
únicos que abundaban. En una de las grandes carreras nacional^ 
de 1877 figuraban cinco premios para caballos criollos, uno para 
cabaljos mestizos y uno para ci(.rrer^ de saltos. Las carreras in
ternacionales de 1878 lleYí^on al Cirpo Ituzains<^ UJja eijorme con
currencia que la prenda ele la época calculaba en 3^,000 personas. 
La Comisión de carreras estaba presidida por Latorre. 

Juegos »tl6tieoe. 

Los juegos atléticos tenían también su cancha en la Blanqueada, 
donde el «Bloateivideo Cricket Club» wgAKKie'bia carreras a pie, 
carreras de saltos, carreras con zanja y barrefás y otros ejerci
cios <m6 atraían pébüco sainwvMBa y estíMlaüa. 

Teatros y conciertos. 

Por uno de sus primeros decretos suprimió Latorre el cargo 
dt Censor de Teatros restablecido durante el gobierno de Várela, 
«de acuerdo — decía en su decreto — con la civilización y la 
libertad tal cual lo exigen las prácticas democrática_s de los países 
más adelantados». 

Entre los cuadros llamativos de la época figura el estreno de 
«La Parisina» del maestro Tomás Girlbaldi por la Compañía le 
Opera que actuaba en Solís. El público ovacionó grandemente al 
autor. Don José Cándido Bustamante pidió desde su palco a la 
Empresa del Teatro que colocara el retrato de Girlbaldi entre los 
que decoraban el edificio, y el dictador Latorre publicó un decreto 
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por el que le asignaba una pensión de 1,200 pesos anuales para 
que pudiera proseguir sus estudios musicales en el Conservatorio 
de Milán. 

Los cultores del drama tenían en esa época dos centros impor
tantes: la «Sociedad TaUa» pr^idida por don PaUe Y&vtí. «tt^ daba 
frecuentes funciones en los teatros, y la «Sociedad Dramática Ame
ricana» que además de Fopreseotar draiBiSB europeos pT«eoai%iba 
la necedad 4é* «stímuJiar el arie diraaBático nackmaá. 

La Sociedad «La Liira» desarreglaba por su parte «1 buen gusto 
musical en frecu^ites conciertos ctve Itegŝ Mm a congr^ar hasta 
700 personas, obteíî íendo coa ello prestigios y recursos «(ue le 
permitieron cambiar de local e iniciar eu 1878 el progi'â BaA ^^ 
música clásica que ta-ntos aplausos habría de prt^iciarle. 

IM cuestidií reÚgioBii dtirante la ctlctadisra de Eiatorrü. Eh>ecci6n 
del obispado de Montevideo. 

Al aBumür el corotMl IdUw r̂e la 4ie^samsk todti^a dcüfpeilM don 
Jadato Vera el vi<;arimt<» «tpost^ico de Moatevideo cob la inyesti-
dura «de Obispo de Megara in paitibus isCictelium». Üb año des
pués era «aviado a Roma ^ presbítero dou Iiiocencio Yér^ui en 
miedla confíd«a«ial, cAiteaiiéiidose por su i&termedio la erección 
de la diScesis^ lai deaienaci^ de y«ra para ê l obispado y â 
crM£i&n de 1«B Iribitaiftles ecleidistleo& neoeeatl^» a la tramitación 
de todos loB ai^utos dsatro de la ^UÍ«4HQCI$B ^Mctonal. 

Un ftt«3te mzaaiiMrt» delii6 pi»bteir Itt á«NaiatentÉclfi& 9tA V« î-
caao* Ei bHEii»aftq«ieli«*apt« al<iaftt«istear«V«ra <|ft«4ttlMa decreta
do el pfeu» de las iHiiaB j brepw pontifítiivs, decltí«6 que lobanfá «en 
la int8lí#ea.cla de que se saivarfaa coiiv«ai«fttemetite las omisio
nes y demás puntos observadt» por el iHi^al de lo Civil y por el 
Tribunal de Justicia relativos al derecho de patrtmato», previ
niéndole 4ue el Geliierno deseaba vc&nS&míc incáiiaae la provisión 
de Vicario Capitular, el i^tib):»mJ«nto de dignid«d«s de la Igle
sia y oiigatiiaaieióci de los tribunales eclesÜBitico», ai^iw que debíaa 
pr«!Qtioai«ie de cossúu acuerdo». 

I>ou JujBinto Veam, al tooaar poaeBidn Itel obispado, pretrti jura
menta» de aeweni» eon l¡é eieulesete £6nn«ki ajustada «n Roma: 

«Juro y prometo por los Santos EivaaasclS'Os is^kodieacia f fideli
dad al Ci«Meru0 de la Rfip!(̂ i<m e i^Bf^nnnte prooieto tío coadra-
var a ninguaa prc^uef̂ tftj pervOika o oOnaê o «pie sea "BOî ro a la 
tra»q«ilM«kd e indepiéod^oeia de la ite|RfillMca» 
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La obediencia, como se ve, era al Gobierno y no a la Constitu
ción y a las leyes! 

El ambiente oficial de la época era propicio á la Iglesia. 

La fuerza de línea concurría frecuentemente a "la iglesia durante 
la dictadura de Latorre, para óir misa o para solemnizar las fun
ciones eclesiásticas. La crónica noticiosa del año 1877 destaca so
bre todo la concurrencia del batallón 5.° de Cazadores a la fun-
c^ón del Santísimo en la Matriz, íá asistencia de ese mismo 
batallón vestido dé rigurosa gala a una de las misas y la con 
currencia del 3.° y del 5.o de Cazadores y del Regimiento de 
Artillería para solemnizar la procesión del Corpus Cbristi pre
senciada por los Ministros de Gobierno y de Guerra desde los bal
cones del Cabildo. . - í 

Al ocurrir el fallecimiento de Pío IX el coronel Latorre man
do coloaar la bandera naeionár a inedia asta y disjpuso aue el 
Fuerte de San José; Miíüado en las proximidades de la Aduana, 
hiciera un disiparo de cañón cada cuarto de hora. Al día siguien-
'.e el Ministro de Relaciones Exteriores se diriígiió al doctor Ma
riano Soler para felicitarlo «por la brillante oración fúnebre 
pronunciada en honor del gran Pontífice de nuestro siglo», agre
gando que tenía enlcargo de expresar que tanto el coronel Lato
rre como sus Ministros habían quedajdo' «sumamente satisfechos». 

La Policiía de Montevideo dictó una ordenanza en 18177 por 
la que estaibtlecíá que las tienidas, meíoeríaa y zapaterías debe
rían Clausurarse los domingoá, y obligó eñ 18'7i9 a todos los es
pectadores de la fun^ción 'del CoripuS' CliTisti que rodeaban la 
Plaza Constitución a sacarse el sombrero al paso de la procesión. 

Al autorizarse én I87i8 la construcción- de la Iglesia de la 
Aguada con fondos suminístrádo's-por el pueMo adivirtió expre
samente el coronel Latorre ^que- el GcJbierno se reservaba con
currir a la realización' de 'esa obra asf qué las circunstancias del 
erario nacional lo consintiesen»; y al declarar en el mismo año 
de utilidad publica una finca situafda a los fondos de la Matriz 
con destino al Cabildo Elclesiástico ántlciipó el dictador que el 
diner<) sería suiúinistrado ' por él Tesoro nacional. 

Con motivo de áligútias visitas escolares realizadas por el Ins
pector Departamental de Montevideo dictó el coronel Latorre 
un decreto por el que establecía que tratándose de escuelas di-
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rígidas por Hermanas de Caridad debería limitarse el Inspector 
«a la simple toma de datos estadísticos proporcionados por las 
respectivas directoras y a cerciorarse de si se enseñaba el idioma 
castellano con preferencia a otro.» 

«Esta disposicióm — agregaba el decreto — en nada contra
ría el esipíritu de las leyes vigentes, concurriendo por el con
trario a hacer efelctivo el principio de la libertad de enseñanza 
consagrado en esas misimas leyes». 

Quedaban por lo tanto las escuelas religiosas fuera de la es
fera de acción de las autoridades escolares. 

Pero era muy distinto el ambiente general del país. 

Esa actitud constante del gobierno de Latorre encaminada a 
obtener el apoyo de las clases conservadoras, promovió la orga-
niización del Partido Católico y de sus fuertes resortes de ac
ción, el Club Oatólico, el Liceo Universitario, el Colegio Pío de 
Villa Colón, el Seminario Conciliar y «El Bien Piíblico». 

Frente a ella se colocó de inmediato la juventud universitaria 
do Montevideo con su portaestandarte «La Razón» a la cabeza. 

«•Hemos vivido hasta ahora — decía «La Razón» en 1879 — 
en una atmósfera viciada: convulsiones de todo género han tras
tornado nuestro país, deslizándolo insensiblemente por la san 
grienta era de las guerras civiles, y hoy. . . el vértigo se apodera 
de nuestra alma al mirar con los ojos el abismo. ¡iHasta dónde 
nos han llevado las pasiones del partidario! Por un hombre, por 
el color de una divisa se ha sacrificado la patria, se ha prosti
tuido el culto de los deberes cívicos. Generaciones aletargadas 
gue haibéis vivido en esos terribles momentos de la historia en 
que parece que la fatalidad se levanta convertida en ley inexora
ble para anonadar la libertad y el • derecho: enseñad a nuestro 
pueblo cómo se sacuden los miembros más entumecidos por el 
marasmo. Decidle que cuando Carlos I amordazaba en Inglate
rra la palabra de los reformadores religiosos, unos cuantos pu
ritanos conducidos por una débil barca pasaban a la América 
del Norte, la tierra ibendita de la libertad. Decidle que cuando 
el Imperio Romano vegetaba en la ignorancia, fué la propagan
da religiosa la que mejoró la condicióin humana. La religión se 
encuentra en la cuna de todas las sociedades. En ella se con
funden con un principio los gérmenes de vida que más tarde 
S'̂  desarrollan en las constituciones de los pueblos. La religión 
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se encuentra también en la cuua de todas las revoluciones. M 
nombre de Dios, causa de las causas, verdad de las verdades, 
fué la enseña salvadora que ha guiado a los pueblos en la con-
uuista santa del derecho y el nombre que inTocaron los pensa
dores al propagar ideas de libertad. El prol^Iema religioso es 
de vital importancia para la marcha de las sociedades modernae. 
Si se resuelve en el sentido liberal, es una fuente ique purifica; 
si se resuelve en el sentido ültramo<ntano, es una atmósfera q.vLe 
alioga». 

«L»a única aspiración legítima de los hombres en materia re
ligiosa — agregaba completando su pensamiento — debe ser 
pralcticar la religión eterna del deber. . . La religión del deber 
es el conjunto de las doctrinas morales que teniendo por base 
]a idea de Dios aconseja practicar nuestras más sublimes facul
t a d e s . . . El culto que en las religiones positivas consiste en ce
remonias, cánticos y mojigangas ridiculas, en la religión dei 
deber está expresado por la realización o por la prá'otica deí 
b j e n . . . Practicar el bien, amar y res'petar a Dios, rendir ho
menaje a su grandeza, reconoicer su bondad y su justicia infi-
ritas y tratar de conocer su naturaleza _ y sus atributos. He ahí 
el culto de la religión del deber». 

Cuando el diputado don Francisco Bauza obtuvo el voto de la 
mayoría de la Gámara para e<Jhar abajo el edificio de la reforma 
encolar, pudo verse con claridajd cuál era el sentimiento del 
país en esa gran contienda entre el clericalismo y el liberalismo-

«La prensa montevideana — decía «La Razón» caracteri
zando el cuadro del momento — está hondao^nte dividida en 
cuestiones políticas, pero llega un caso como el presente y toda 
ella con excepción del órgano ultramontano («El Bien Público») 
dirige sus fuegos hacia el mismo blanco, acallando toda pasión 
de partido para lutahar por el triunfo de una causa en 'que va 
envuelto el porvenir del país». 

Pero todo el ardor con que lucbaban los liberales aquende el 
Plata no alcanzó felizmente a producir las lamentables escenas 
que cuatro años antes habían provocado los liberales de Buenos 
Aires a raíz de una pastoral del arzobispo Aneiros contra «los 
impíos, incrédulos y malívados» que se oponílan a la multiplica
ción de las hermandades religiosas y a la entrega a los jasuitas 
y mercedarlos de varios establecimientos religiosos argentinos, 
pastoral que fué seguida de un mitin de protesta compuesto por 
varios millares de personas que apedrearon el edificio del ar-
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zobispado y .varios templos y que luego incendiaron el Colegio 
del Salvador y persiguieron a los frailes que allí se alibengaban. 

Nuestras controversias se mantenían con altura, con tanta 
altura ique el Ateneo brindaba su tribuna a los oradores del 
Club Católico y éstos la suya a los del Ateneo, tolerancia admira^ 
ble a la que sólo fué fiel el Club Católico durante un año, pero 
que el Ateneo mantuvo siempre como un timbre de honor. 

La ley de Registro de Estado Civil. 

Desde 1861 estaban secularizados los cementerios en mérito 
del decreto expedido por el gobierno de Berro a raíz de la ne
gativa de las autoridades eclesiásticas a autorizar el entierro 
del cadáver de un masón. Pero los registros de matrimonios y 
deifunciones seguían en manos de la Iglesia, emanando de ello 
conflictos graves que de vez en cuando trascenjdían a la prensa. 

iDon Alfredo de Herrera, respetable hacendado de San José, 
publicó en 18'78 una carta en que hacía esta grave denuncia: 

«iSe trata de una señora que murió algún tiempo desipuée que 
su hijo. Pues bien, en el registro de la parroiquia siu muerte está 
inscripta con una fecha anterior al fallecimiento de la criatura. 
He aquí cómo podría originarse un pleito que no tendría ratón 
de ser si las inscripciones del señor cura estuvieran en regla». 

Algunos meses después,, en enero de 1879, publicó «La Razón», 
una carta, del o'bispo Vera a don Francisco Tapia, cura del Re-
dulcto, escrita en 1871, en la que figuraiba este terrible .párrafo: 

«Puede hacer la alteración que piden las personas que le presen
tarán esta carta en el libro de bautizados... Son personas de con
fianza» . 

La carta original fué entregada al Juzgado y en el acto pidió 
el Fis'cal del Crimen la instrucción de un sumario. «El Bien Pú
blico», órlgano oficial del Partido Católico, salió en defensa del 
obispo con estas palabras que envolvían la consagración de todas 
l&s alteraciones habidas y por haber en los registros parroquiales: 

«Suponemos que la mente del señor Fiscal no habrá sido poner 
en discusión si el prelado tiene o no facultad para ordenar que 
se haga una rectificación en cualquier libro parroquial. Cabal
mente el examen de esos libros es una de las atribuciones de los 
obispos y en las misiones no es la que más desatienden. Conque 
lo repetimos: el señor Fiscal habrá pedido que se investigue si 
hubo fraude, y nada más.» 

T. V i l - 1 5 . 
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Posteriormente publicó «La Razón» otros graves documentos 
reveladores del grado de confianza que podían merecer los asien
tos y certificados parroquiales. 

«Certifico — decía en el primero de ellos el cura del Cor
dón — que a fojas l&l del libro 8 de defunciones, se registra ia 
siguiente partida: en 23 de marzo de 1873 murió Fermín Henkloy, 
oriental, de 26 años, casado con Justa Miranda. José María Ojeda. 
Concuerda con el original y a pedido de parte interesada expi
do el presente en Montevideo a 28 de noviembre de 1878.» 

Hubo algunas dudas en la tramitación de la pensión que gestic-
p,fvba la viud.a. Comparando la partida de matrimonio con la par-
^ida, de defunción, resultaba que el marido había contraído enlace 
a los 11 años de edad. Se hicieron averiguaciones comprobándose 
entonces que el matrimonio, no se había celebrado en la iglesia 
del Cordón sino en la Matriz, donde la viuda obtuvo al fin la 
partida verdadera. Pero como la otra partida ya estaba presentada 
y había que eliminarla, la, viuda dirigió una c^rta al cura Ojeda, 
que éste contentó, en los términos q,ue subsiguen: 

«Al presentárseme la primera vez la señora le decl9,ré abierta
mente que no existía en este archivo la partida de óbito de sa 
esposo... Pero volvió por segunda vez. . . y encontré la de un Fer
mín Flagere, francés y casado, sin el nombre de la esposa... 
Como sucede frecuentemente que los que ocurren a pedir las pape
letas de entierro no dan exactamente ni los apellidos, ni la edad, 
u- el nombre de los cónyuges, no me fué difícil suponer que 
hubieran dado los datos equivocados, como sucede, repito, todos 
les días, y por consiguiente que la partida que la señora me pe
día era la que al fin expedL» 

Fué a raíz de la publicación de la carta del obispo Vera y de 
la enorme polvareda que ella levantó que el coronel Latorre se 
resolvió a tirar su famoso decreto - ley de Registro de Estado 
Civil. 

Luego de declarar que la fe de bautismo constituía un medio 
probatorio débilísimo que daba lugar a la consumación de fraudes 
en perjuicio de nuestra nacionalidad y que lo único que acreditaba 
en realidad era la incorporación de tal o cual persona a tal o cual 
gremio religioso, establecía ese decreto cuatro registros: el de na
cimientos, el de defunciones, el de matrimonios y el de recono
cimientos y legitimaciones. Cada Juzgado de Paz debería llevar 
por duplicado los cuatro registros. Los nacimientos deberían ins
cribirse dentro de los 10 días siguientes al parto en las secciones 
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urbanas y de 20 en las rurales, en ambos casos con la presenta
ción del recién nacido. Dentro de los tres días siguientes a la ce
lebración del matrimonio entre católicos quedaban los contrayen
tes obligados a presentarse al Juzgado de Paz para extender el 
acta civil, debiendo los sacerdotes que hubieran autorizado la 
consagración religiosa dar aviso al Juzgado de Paz seccional den
tro del mismo plazo.' Los matrimonios entre no católicos deberían 
asentarse el mismo día de su celebración. Ningún cadáver sería 
inhumado sin haberse hecho el asiento respectivo en el Registro 
Civil. 

La prensa se apoderó en el acto del sensacional decreto par^ 
f'jar el alcance de sus disposiciones. 

«El decreto en sí mismo — decía «El Bien Público», diario ca
tólico ultra — parece bueno. Al menos no es tan malo como era 
d? temer en virtud de la atmósfera moral en que ha nacido. Se 
•empieza por respetar en él los fueros de la conciencia Cristian».; 
no se legaliza el concubinato entre católicos, y si bien se abren 
algunas puertas a la inmoralidad, en general se ha procedido aco
modándose al modo de ser de un pueblo reconocido poco ha ofi
cialmente como católico en su inmensa mayoría»... En materia 
de nacimientos es criticable el artículo que prohibe a los curas 
hacer ninguna inscripción sin la previa presentación del certifi
cado de inscripción en el Registro Civil. En cambio hay poco que 
censurar en materia de matrimonios. El decreto no desliga a los 
esposos católicos de la obligación civil de contraer el matrimonio 
religioso. Sólo les impone la obligación de presentarse dentro de 
tercero día en el Jugado de Paz para levantar allí el acta civil. 
El Código Civil establece que el matrimonio entre católicos ha 
de celebrarse con arreglo a los cánones y la reciente ley deja sub
sistente esa disposición limitándose a agregar que el matrimonio 
debe ser registrado en el Juzgado de Paz. De manera que si los 
católicos prescinden de la ceremonia religiosa realizan una unión 
ilícita y nula. 

Para «La Razón»,—diario ultraliberal — los verdaderos católi
cos no podían limitarse a la consagración civil y estaban obliga
dos a contraer el matrimonio religioso. . . ¿Pero qué se entiende 
por católico?, agregaba. ¿Basita el hecho del bautismo para dar 
ese carácter a los contrayentes o es necesario a la vez que sigan 
profesando la religión católi'ca?. . . (El que ha sido bautizado 
según el rito católico puede contraer el matrimonio civil prescin
diendo de la Iglesia Católica. Los católicos sostienen que no invo-
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cando que el bautismo impone un sello indeleble. Pero la mayoría 
de nuestros abogados contesta que sí. Los bautizados que se limi
tan al casamiento civil abjuran por ese soto hecho la fe católica 
y son disidentes. 

Para «El Siglo» y «El Comercio» — dos diariios ultraliberales 
también — la única innovación del decreto en lo que respecta 
a matrimonios consistía en la inscripción civil de los contraídos 
ante la Iglesia. Los bautizados en su concepto quedaban obliga
dos a soimeterse a la ceremonia religiosa de coniformiidad a las 
disposiciones del Código Civil y a los cánones que los juzgaban 
no disidentes. 

La misma divergencia de opiniones se produjo entre los Jue^ 
ees de Paz, resultando de ello que mientras algunos reali
zaban el matrimonio éxiolusivamente civil de los bautizados, 
otros se resistían a celebrarlo invocando que no eran disidentes 
sino católicos. 

iBn realidad el coronel Latorre no había querido atacar a los 
católicos, con quienes estaba en perlfecta armonía. Había resuel
to mantener el régimen sectario del Código en materia de matri
monios, con el único aditamento de la inscripción civil obliga
toria dentro de los tres días siguientes a la ceremonia religiosa. 
La innovación importante no estaba ahí, sino en la insicripcióii 
civil de los nacimientos que tenía que ser previa a la religiosa 
desde que los párrocos sólo podían proceder al bautizo me
diante la presentación del certificado del Juez de Paz respectivo. 
Y fué por ello que toldo el esfuerzo del partido católico se diri
gió desde ese momento a trabajar a favor de la prórroiga del 
plazo para la inscripción civil y de la supresión de la traba 
impuesta a la celebración del bautizo, doble y ardorosa cam
paña que dirigió personalmente el doctor Soler desde su banca 
de diputado. 

•Mientras se estabilizaba la nueva ley surgieron algunos inci
dentes reveladores de la resistencia opuesta por las autoridades 
eclesiásticas al cumplimiento de las dlsposiicioTiefi que cercena
ban los proventos parroiquiales. Eil cura de Rocha llegó hasta 
dividir el cementerio en dos secciones, una de ellas con des
tino a los que morían dentro de la religión y otra con destino 
a los disidentes, provocando con su actitud un decreto por el 
que se establecía que las papeletas de entierro debían ser exclu
sivamente expedidas por las oficinas municipales. 
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CAPÍTULO IV 

Movimiento político 

Ei doctor Francisco Antonino Vidal es nombrado Presidente de 
la República. 

Al producirse la crisis política del 13 de marzo de 1880 estaba 
f.l Presidente del Senado dcclcr Vidal al frente del poder eje
cutivo, en virtud de la licencia acordada dos meses antes al co-
inneil Latorre; y la lAsamiblea, ai aceptar la renuncia de este 
último, confirió al doctor Vidal la efectividad de la Presidencia 
de la República por 3i8 votos sobre 3l9i legisladores presentes. 
El voto disidente, que pertenecia al doctor Blas Vidal, hermano 
del Presidente electo, fué dado a don Alejandro Chucarro. La 
elección se hizo por tres años, o sea el complemento del plazo 
constitucional de la presidencia del coronel Latorre que sólo 
había durado un año. 

El coronel Máximo Santos, que había sido el hombre de con
fianza del coronel Latorre y que a ese titulo ocupaba el Minis
terio de la Guerra, era dueño de la situación el día de la crisis 
presidencial. Pudo por lo tanto hacerse nombrar Presidente y 
si no lo hizo fué porque juzgó preferible seguir gobernando des
de el Ministerio de la Guerra, a la sombra de oitro ciudadano, mé
dico eminente pero sin voluntad propia como hombre de go
bierno. 

El elogio de la dictadura. 

Todavía se mantenía intacto el a^ndamiaje latorrista y el nue
vo Presidente no quiso abandonar el local de la Asamblea sin 
hacer el elogio caluroso de su antecesor. 

«Yo siento — dijo al tiempo de prestar juramento — venir 
a suceder a un grah patriota, el coronel Latoíre, que düf-ante 
cuatro años de administración nos ha dado orden y estabilidad 
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y a quien los orientales debemos estarle muy reconocidos por
que ejerciendo las facultades extraordinarias se sometió a la 
ley sin que nadie lo impusiese. En los puestos que ha desempe
ñado el coronel Latorre se cosecíia lo que se cosecha en estos 
puestos, señor Presid,ente: disgustos e ingratitudies), El coro
nel Latorre, Preisild'eaite oonstitiicional, baija del Poder y yo quie
ro aprovechar esta oicasión pública para declarar que merece 
bien el aprecio y la e&timación de todos sus conciudadanos.» 

Despules de integrado él Ministierio, volvió el Presidente Vidal 
a elogiar a Latorre en su manifiesto al país. 

«No desconoce el Grobierno las graves responsabilidades que 
ha asumido — decía en ese doicumento — pero imperiosos debe 
lep die civismo le han impuesto su aceptación como una exigen
cia para obtener el progreso moral y material de la República 
por la observancia fiel de la Constitución y la práctica de la? 
inst i tuciones. . . Los principios de moralidad y de justicia, base 
fundamental del sistema que nos rige y única guía del gobierno 
del pueblo por el pueblo, regulatrán tos actos del Gobierno en 
todo cuanto concierne a las garantías individuales, la libertad, 
la seguridad y la propiedad. . . La educación, el comercio, la 
industria, la agricultura y la inmigración serán empeñosamente 
a tend idas . . . De esta labor patriótica nadie queda excluido. . . 
Si el Gobierno es secundado en sus sanofe propóstito®, la paz de 
que felizmente goza el pais mediante los empeños del gobierno 
del coronel Latorre, será fecunda en bienes de todo género que 
labrarán el porvenir de la República.» 

Al elogio sucede el anatema. 

Pero así que el ex dictador huyó al Brasil y rompió con el coro
nel Santos, ese lenguaje cambió radicalmente y al elogio sucedió 
el anatema contra la administración latorrista. 

«La gravedad de la situación por que pasaba el país el día 13 
de marzo — decía el Presidente Vidal en su mensaje de apertura 
de las sesiones extraordinarias de febrero de 1881 — cuando se 
mp honró llalmándome al ejercicio del poder ejecutivo, no era un 
misterio para nadie y mucho menos para Vuestra Honorabilidad, 
que ejerciendo su autoridad poderosa contribuyó a contener 
el desborde que preparaba la irreflexión o el despecho... La digna 
actitud de la Asaanblea, robustecida y apoyada por jefes patriotas 
y pundonorosos y por la dignidad y disciplina del ejército, fué la 
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barrera insalvable que se opuso inmediatamente a aquellas miras 
siniestras y la base sólida sobre que se apoyara la restauración 
îel orden con el anhelado imperio de sus instituciones.» 

Al pedir en el mismo año venia para conferir a Santos el em
pleo de coironel mayor destacaba su actuación «cuando acéfalo el 
país de sus primeras autoridad'es ejecutivas se encontraba poseída 
de terror y de sangrientas aprensiones toda la población de la Ca
pital» y se dominaba la crisis gracias «al desinterés con que el 
Ministro de la Guerra ponía su espada y la influencia que ejercía 
en el ejército al stervicio de la Asamblea, dando así público testi
monio de su acaitamiento a la Constitución y a la soberanía na
cional». 

Pocas semanas después, al clausurar las sesiones ordinarias de 
la Asamblea, decía el doctor Vidal refiriéndose «al sentimiento 
\j)cpular ávido de orden y de paz», que tenía la seguridad de que 
ese sentimiento habría de prevalecer en lo sucesivo «consintiendo 
de ese modo que se verifique la trasmisión pacífica, ordenada y 
legal de los Poderes públicos que hoy ejercen su autoridad con su-
jf.ción a la ley que hemos conisieguido sustituir al ^sistema del 
t<rror impuesto por la dictadura». 

Y al clausurar las sesiones extraordinarias de febrero de 1882, 
volvía el doctor Vidal a dar relieve a la crisis política de que 
emanaba su gobierno: 

«A la XIII Legislatura — decía en su Mensaje — le pertenece 
la gloria de haber devuelto a la República el 13 de marzo de 1880 
el ejercicio de sus instituciones y a los ciudadanos el pleno goce 
de todas sus atribuciones políticas». 

TJn los comienzos de la administración Vidal. — Anhelos de 
Mejoramiento institucional. 

Al instalarse el nuevo Gobierno hubo alguna que otra exteriori-
zación de anhelos de mejoramiento institucional, entre ellas la del 
Consto Universitario que designó una delegación presidida por 
el Rector don Alejandro Magariños Cervantes, con el encargo de 
saludar al doctor Vidal. 

«iSi alguna vez — dijo el Rector en esa oportunidad — necesitan 
los ciudadanos acercarse al gobernante y demostrarle así la im
portancia que dan a su proceder y el vivo interés que les inspira 
la suerte de la patria, es sin duda en momentos solemnes como 
los presentes... Por grandes que sean las dificultades, sabe el que 
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fuó Gobernador Delegado en épocas tamMén difícilee, que si no 

í-iempre fácil es al menos posible encontrar le solución a las nobles 

inspiraciones del p a t r i o t i s m o . . . en el elevado propósito de hacer 

cuanto sea humanamen te posible para asegurar el re inado de las 

insti tuciones y levantar la ley sobre todas las cabezas como la 

mejor garan t ía y el mejor escudo del derecho de todos». 

Pero e ran mani fes tac iones a i s ladas porotue el país y sus hom

bres d i r igentes se daban cuen ta d e que ninigún caanbio sa ludab le 

se había producido en el escenar io polí t ico. 

Una c i rcular conf i rmator ia del p r o ^ a m a del mot ín . 

Uno de los p r imeros actos del nuevo P res iden te fue confirimar 

al coronel Santos en el Minis ter io de la Gue r r a previa ven ia del 

Senado para conferirle la efectividad de sius grados mil i tares , 

hecho que dló pre texto a los jefes de ba ta l lón p a r a dir igi r u n a 

circular a los Jefes Políticos haciéndoles saber que ellos acata^ 

hvn ai Pres idente Vidal. 

¡El mi l i ta r i smo con t inuaba de pie. Sólo que en vez de hacerse 

l e p r e s e n t a r en el gobierno por e"! coronel La to r r e , se hacía re
p re sen t a r por el coronel Santos . 

El coronel I^atorre se d i r ige a l a f ron te ra con propósi tos revolu

cionarios . 

El coronel La lor ra quedó algún tiempo en Montevideo rodeado 

por casi todos los hombres de la s i tuación y h a s t a por el cuerpo 

diplomático, ccmo lo demues t ra el g ran banqxiete organizado en 

Eiu honor y en el del P re s iden te Vidal por el Minis t ro del Bras i l 

señor López Netto, todo lo cual daba pie a la creencia popula r 

de que era el ex d ic tador quien seguía gobe rnando por i n t e rme

dio de su t en ien te el Minis t ro de la Guer ra . 

Fué recién a los t r e in ta y tantos días de su renuncia que La-

torre, dándose cuenta de loo movimientos de entretelones, resol

vió poirierse a salvo de cualquier zarpazo del Minis t ro de la Gue

r r a y d i r ig i rse a l a f ron te ra p a r a es ta r a la m i r a de los sucesos. 

Pero aún en esos momen tos es taba rodeado por la mayor í a de 

los jefes de ba ta l lón que lo a c o m p a ñ a r o n desde su casa has t a 

1P. Es tación Cent ra l del Fe r roca r r i l . 

El propósi to de L a t o r r e era rad icarse en Cerro La rgo . Pe ro 
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la severa vigilancia de que en el acto fué objeto le obligó a tras
pasar la línea fronteriza y domiciliarse en Yaguarón, donde per
maneció 16 meses, desde abril de 1880 hasta agosto de 1881, 
manteniendo al gobierno de Vidal durante todo ese tiempo bajo 
la consitante amenaza de una invasión armada. 

Actitud del Gobierno ante las amenazas de Invasión latorrista. 

Procuró en primer término el gobierno de Vidal atraerse -j, 
los emigrados que vivían en Entre Ríos, Corrientes y la frontera 
brasileña. 

«De conlformidad con el manifiesto que dio el Gobierno al 
país con motivo de su elevación al poder — decía en una de sus 
notas al Cónsul Oriental en la Argentina — y en el deseo de que 
puedan regresar a la madre patria los ciudadanos que están 
emigrados en el extranjero, procederá V. S. a expedir pasajes 
gratuitos a todos los ciudadanos que lo soliciten, o.fTeciéndoles 
a la vez en nombre diel Gobierno toldas las garantías que exi
giesen y que les acuerda nuestra Carta Fundamental. Eteta reso
lución la comunicará V. S. a todos los CómJsules de nuestra R'i-
pública en esa, a fin de que procedan a su vez a darle cumpli
miento.» 

Y en seguida creó tres escu>adrones de caballería de línea con 
destino al servicio de la frontera, empujó a la expatriación a to
dos los que podían contribuir al restablecimiento del régimen 
caído, dio de baja al coronel Latorre y a los jefes que lo acompa
ñaban en el Brasil y decretó una inspección en el domicilio del 
ex dictador para averiguar si allí había armas. 

Uno de esos expatriados, el ex Mmistro de G^obierno don Josl 
María Montero, dirigió una nota a la. Asamblea en la que preve
nía que no podía permanecer en el país durante los seis meses de 
residencia proscriptos por la Constitución a causa de la falta de 
garantías. Y véase en qué forma comentaba esa nota la Comisión 
de Legislación de la Cámaira de Diputados compuesta de los doc
tores Martín Aguirre, Blas Vidal, Mariano Soler, Pablo Otero y 
Adolfo Pedralbes: 

«La Comisión no cae en la ilusión de creer que nuestro país 
ha alcanzado la plemitud de seguridad, respeto mutuo, justicia 
recíproca entre los individuos y los partidos que apenas si s? 
observa en algunos países como opimos frutos de los progresos rea
lizados en la razón y en las costumbres políticas en luengos años de 
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ensayos civilizadores; pero se atreve a afirma,? que el ex Ministro 
Montero no ha contado con menos garantías que las que se acor
daba en su administración a los demás ciudadanos.» 

Otro de los expatriados, el coronel Nlcasio Galeano, Jefe Po
lítico de Minas, excusó su fuga diciendo que el Ministro de !a 
Guerra le perseguía a muerte y que el propio Presidente Vidal 
1J había prevenido en uno de sus viajes que regresara a cam
paña porque en Montevideo no se le (podían ofrecer garantías. 

Durante la permanencia de Latorre en Yaguarón no cesó nues
tra Cancillería de pedir su internación. Pero inútilmente porque 
lo? habitantes de Río Grande y el mismo Gobierno Brasileño mi
maban y rodeaban al ex dictador. Cada vez «que el cocodrilo del 
Yaguarón» — como le llamaba la prensa de Montevideo — se 
liiOvía de un pueblo a otro de la froteinra, todos los vecindarios 
y autoridades se ponían también en movimiento para ovacionarlo. 
Y cada vez que se pedía su internación — y adviértase que el 
pedido se hizo insistentemente, primero por la Legación Oriental 
a cargo del doctor Vázquez Sagastum© y luego por el Ministro 
Oc Gobierno doiotor Mateo Mag'ariños Cervantles que se trasladó 
con ese objeto esipecial a Río de Janeiro, — contestaba la Cancille-
ríc Imiperial que faltaban pruebas concretas para la adopción de 
laedidas de esa naturaleza. 

Era el momento culminante de la contienda de límites entre ía 
Argentina, Chile y el Brasil, y mientras que al coronel Latorre 
se le atribuían veleidades a favor del último, al Presidente Vidal 
se le suponían inclinaciones a la prianara, emanando de ahí las 
simpatías y la protección acordada al Centro Revolucionario ins
tituido en la línea fronteriza. 

Cuando el Gobierno Imperial se decidió al fin en agosto de 1S81 
a salir de su inacción y ordenó el traslado del foco revolucionarIt> 
a Porto Alegre, el coronel Latorre iprefirió irse a Buenos Aires 
para continuar desde allí sus amenazas revolucionarias. Pero la 
Cancillería de Vidal, que no lo abandonaba, obtuvo una resolución 
del Gobierno Argentino por la que se prevenía al ex dictador que 
debía abstenerse de trabajos te,ndientes a perturbar la paz de su 
país bajo apercibimiento de internación, esfumándose con ello ios 
planes de restauración latorrista. 

Una tentativa de conciliación entre Santos y Latorre. 

Antes de la salida de Yaguarón hubo de realizarse una entre
vista entre Latorre y Santos. 
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El coronel Pablo Ordóñ'e,z, que actuaba como intermediario, pu
blicó una amplia información para demostrar que la iniciativa 
emanaba de Santos, quien no contento con asumirla hasta había 
leído y corregido la canta del intermediario en que se gestionaba 
ei;a entrevista. 

Latorre contestó aceptando la entrevista. Pero llegado el mo
mento de realizarla Santos se n ^ ó a concurrir y al comunicar su 
resolución lo hizo en forma que importaba atribuir a su antag'O-
nista la iniciativa en cuya tramitación había actuado el corono! 
Ordóñez. 

«En el estado de excitación — decía Santos a Latorre — que 
su permanencia en la frontera mantiene los espíritus de nuestro 
país y la agitación de una prensa que largo tiempo amordazada 
por usted usa de la libertad que el Gobierno le ha devuelto para 
denostarFo... se explotaría con menoscabo de los bien entendidos 
intereses del país presentándome como un traidor vulgar por lo 
mismo que nací a la vida pública bajo sus auspicios... Si usté"! 
se siente animado de patriotismo... su deber es alejarse de la 
frontera o lanzarse a la revolución para despejar el horizonte»... 
El Gobierno tiene los medios para reprimir cualquier tentativa 
anárquica.. . Usted carece de las condiciones de caudillo para 
arrastrar al país a la guerra civil . . . Y el Partido Colorado que 
ya puso a raya la pr-apotencia del tirano argentino que disponía 
de elementos que usted jamás tendrá, está ahora reorganizado, lo 
cual significa que está «garantida la independencia de la patria 
y la seguridad de que son imiposibles las restauraciones de 'a 
tiranía». 

Las informaciones de la época están contestes en que la reac
ción de Santos se produjo ante la resistencia opuesta por los je
fes de batallón a una entrevista de la que podría resultar la 
vuelta al país del ex dictador y con ella posibles cambios en el 
comando de la fuerza de línea. 

Latorre se apresuró a rechazar la iniciativa que se le atribuía. 
«No conozco la contestación dada por Santos — decía en un 

telegrama al señor Bahamonte — pero como usted comprenderá 
deseo que el público sepa que yo no solicité conferencia alguna, 
sino que ise me propuso, y si yo ax;epté fué porique para ello se invoca
ban intereses generales del país que no podía desatender. Usted 
sabe cuáles eran mis intenciones al acceder al pedid'o de Santos 
y que en ello no me guiaba ningún interés personal. Deseaba sólo 
hacer constar, en presencia del obstinado Ministro, que su presen-
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cia eu el gobierno es funesta a los intereses generales del país y 
que debía dejar en libertad al doctor Vidal para que nombrara 
Ministros que respondieran a las verdaderas exigencias de la Re
pública.» 

La prepotencia de Santos. 

Las últimas palabras del telegrama de Latorre dieron lugar a 
uii manifiesto de] Presidente Vidal, quien no quería aparecer 
coacto como don Pedro Várela en 1875. 

«Faltaría a uno de los primeros deberes que me impone el ca
rácter que invisto — decía el doctor Vidai — si consintiera silen
ciosamente que don Lorenzo Latorre proclame a 'a faz de la Na
ción que me encuentro violentado por mi Ministro de la Guerra 
ei! -el ejercicio del poder ejecutivo y por ota razón no confío las 
respectivas carteras a personas que en concepto de la oposición 
reuniesen condiciones más en armonía con las aspiraciones poipa-
k-res. Al usar de la prerrogativa constitucional de nombrar Mi
nistros creo interpretar la verdadera opinión del país conservando 
a mi lado como el más valioso y firme apoiyo de la autoridad, 
como un elemento de orden y como la garantía más eficaz de las 
libertades públicas y del ejercicio de los derechos políticos de lo« 
ciudadanos, ai coronel Santos, que es el que merece mi entera con 
fianza y en quien está representado el ejército.» 

Santos ejercía eflectivamente el dominio absoluto de la situación 
Si no se había hecho protdamar dictador era porque no lo necesi 
taba. Tenía de su lado al Presidente Vidal, disipomía a su voluntad 
dt todos los puestos públicos, los jefes del ejército le respondían 
ciegamente y él Cuerpo Degiislativo le estaba enteramente su
bordinado. La dictadura, por otra parte, había quedado profunda
mente desprestigiada con los actos de barbarie de la época de 
Latorre. 

Por efecto de SÍUS exigencias en la provisión de varias Jefaturas 
de Policía, remuncio colectivamente el Ministerio en 1881. iM Pre
sidente Vidal aceptó todas las renuncias> con excepción de la de 
Santos, porque sin Santos no le hubiera podido permanecer una 
sola hora en la Casa de Gobierno. 

En otra oportunidad corrió la noticia de desavenencias entre el 
Ministro de la Guerra y los jefes de batallón. No podía haberlas 
dada la absoluta homogeneidad y el pcrfectoacatamientojerárqui
co reinantes, y el comandante Máximo Tajes, que era el jefe de 
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mayor autoridad, se apresuró a rectificar el rumor en forma 
concluyente. 

«En cuanto a mí — agregaba — puedo asegurar que hoy como 
ayer y mañana como ĥoy mi amistaci ai coronel Santos no variará. 
Es grande y sincera.» 

¿Qué mayor fuerza podía aportarle la dictadura? 
«Hicieren su ópoca los gobiernos personales y ios dictaidores — 

decía Santos en mayo de 1880 a los directores de «El Siglo» y 
de «La Razón» — y si para algo pueden recordarse, en el futuro 
es para robustecer y estimular el patriotismo en el sentido de la 
condenación más absoluta.» 

Foco tiempo después de escritas esas líneis se Je acercó don Bar-
tjlomé Bossi para sugerirle la idiea de un prebiscito y de una dic
tadura de 100 días ejercida por don Tomás Gomensoro con la 
ecoperación del mismo Santos y de ciudadanos de la talla de José 
Pedro Ramírez. La respuesta fué fulminante: el señor Bossi per
dió el Consulado del Ecuador que desempeñaba y s-e emíbarcó con 
rumbo a Buenos Aires para esca^Kir a las amenazas que b.abía 
recibido. 

Pequeños movimientos revolucionarios que estallan en este 
período. 

A principios de 1880, cuando Latorre se instalaba en Yaguaróa 
psro sin que todavía el hecho hubiera trascendido al exterior, 
traspuso la frontera brasileña una partida revolucionaria al mando 
del capitán Francisco Frenedoso, hijo del caudillo del mismo nom
bre asesinado durante la dictadura en el Cuartel de Dragones. La 
Policía de San Eugenio disipersió a los revolucionarios después d^^ 
un tiroteo en que murió el capitán que los comandaba. Entre los 
papeles secuestrados a Frenedoso figuraba una proclama en la qus 
e: coronel Manusl Caraballo, jefe del movimiento, hacía el proceso 
de Latorre en la creencia de que Santos y Vidal gobernaban a ya 
sombra. 

Pisamos por tercera vez el suelo de nuestra patria — decía 
Caraballo — para emprender una nueva cruzada libertadora 
contra la tiranía que la mancilla y la deg rada . . . Es necesario 
derrocar la ominosa tiranía del coronel Latorre y de sus hues
tes pretorianas que aclaman ahora por su orden al senador 
Vidal. Y a este mocvimiento qioie inicia él Partido Colorado puede 
adherir el Partido Blanco, conaervando si así lo desea sus en
señas y sus divisas. 
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Al año siguiente fué de nuevo invadido el departamento del 
Salto por un grupo revolucionario de veintitantos hombres al 
mando del coronel Simón Martínez. El grupo fué disuelto fren
te al Cerro del Bichadero, dejando en el campo tres muertos y 
dos heridos que fallecieron al día siguiente, según el parte del 
comandante Leleu al coronel Villar, jefe del regimiento de ca
ballería allí destacado. 

Fuera de estos dos petqueños movimientos ahogados al nacer, 
sólo anotan los anales militares de la época un asalto de los 
secuaces de Nico Coronel con divisas verdes y el lema «Divino 
Espíritu Santo», a raíz del cual fueron muertos cii^o de sus 
componentes y dispersados los demás por la Policía de Tacua
rembó, y un incidente entre el Jefe Poilítico de Cerro Largo 
don Coralio Pereira y el coimandante Farías jefe del batallón de 
línea destacado en las inmediaciones de Meló, a propósito de 
la entrega de la compañía urbana, exigida y obtenida a viva 
fuerza por el comandante Farías en cumiplimiento de un tele
grama del Ministró de la Guerra que estaba desautorizado por 
otro telegrama del mismo Ministro al señor Pereira. 

Asesinatos y desapariciones. 

En cambio hubo violentas perturbaciones populares e inter
nacionales con motivo de la reaparición del sistema del terror, 
que según el mensaje del doctor Vidal, que antes hemos trans
cripto, se había hundido para siempre con la dictadura. 

Las matanzas del Paso Hondo. 

A fines de 188Oi corrió la noticia de que el comandante Joa
quín Santos, hermano del Ministro de la Guerra y jefe del bata
llón 2.° de Cazadores que estaba destacado en Tacuarembó, ha
bía aprehendido y hecho desa^parecer al capitán brasileño Fide
lis y a tres compatriotas suyos. El comandante Santos se apre
suró a rectificar la noticia diciendo que el capitán Fidelis y 
sus tres parciales habían pido aprehendidos por sus manifiestas 
vinculaciones con Latorre, pero que Fidelis, lejos de haber des
aparecido, estaba vivo en el cuartel del 2.» de Cazadores. 

Contestando una interpelación de la Comisión Permanente 
dijo a su turno el Ministro de Gobierno que Fidelis era el único 
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preso. Y en el concepto de que era el único preso fué puesto en 
libertad en virtud de la tesis sustentada por hi Comisión Par
ra anente negatoria del derecho de los jefes de batallón para 
sustituirse a los tribunales militare^. 

Pero de los otros tres presos no volvió a liaMarse más hasta 
ri'io aparecieron tres cadáveres en el Paso Hondo, qui3 era pre-
cioiimente el paraje donde se había efectuado la aprehensión, 
instruyénidose con tal motivo un sum.ario que terminó oon un 
decreto de sobrteseimiento a pedido del Fiscal Militar coronel 
Bordas. 

De las denuncias — decía el coronel Bardas en su dictamen 
— resulta el hallazgo de dos cadáveres en el Paso Hondo del 
Arroyo Malo por donde pasaron las fuerzas del Batallón 2.° de 
Caladores al mando del coronel Santos; pero nada saben acerca 
de ello los jefes, oficiales y clases del batallón que fueron 
llamados a declarar, e igual cosa puede decirse respe:'to de 
ur tercer cadáver que fué ©ncomtrado posteriormente. El pi 
quete del 2.° de Cazadores conducía varios desertores de lo¿ 
cuerpos de la guarnición, pero esos desertores fueron entrega
dos a sus resipectivas unidades. 

Después de las denuncias del Paso Hondo, se pro.íujeron lag^ 
de Corrales, otro de los campamentos del 2." de Cazadores quví 
aparecía como teatro de sangrientas escenas, sin conseguirse 
que el Gobierno modificara sus declaraciones acerca de" la abso
luta inocencia de los jefes y oficiales responsables de las ma
tanzas. 

Pero el Consulado Brasileño no satisfecho con el testimonio 
interesado de los protagonistas de esas matanzas, empezó a 
llamar testigos y a formar un nuevo expediente en el que los 
hechos de sangre aparecían perfectamentei aíclarados. El Re-
latorio de la Cancillería Imperial correspondiente al año 1881 
elevaba a 16 el número de los ultimados en el Paso Hondo y 
Corrales. 

Hubo que reabrir el sumario, aunjque sin eficacia alguna por
que el auditor de guerra, dejando de lado las pruehas presen
tadas por la Legación Brasileña, solicitó que se mantuviera el 
decreto de sobreseimiento. 

Nuestro Ministro de Relaciones Exteriores se dirigió entonces 
a la Legación Brasileña pidiéndole que diera por terminada su 
reclamación, como medio de que el Gobierno Oriental pudiera 
desenvolver su acción con toda la tranquilidad que el país re-

T. VII -16 . 
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quería. «Las víctimas — contestó la Legación — no se pueden 
levantar para acusar a suis verdugos... Pero el Gobierno no 
puede tomar una decisión definitiva sin exaiminar por si mismo 
todo el proceso en que se funda la inocencia del señor Joaquín 
Santos». El decreto de sobreseimiento no se hizo esi)erar, sin 
embargo, y al ser enterada de su contenido la Legación pasó 
a nuesitra Canicillería nuevas dteclaraciones die testigos presen
ciales del degüeililo de soldados brasileños en el Paso Hondo, a 
1.1 vez que una protesta en la que decia que «las autoridades 
orientales lejos de contener o castigar a los criminales instau
rándoles procesos regularesi» procuraban «por medio de suma
rios defectuosos encubrir la verdad». 

iComo consecuencia de esa protesta el sumario entró en acti
vidad por tercera y hasta por cuarta vez, sin que el Gobierno se 
(íedidiera a castigar a los jefes y oficiales culpaMes^ que eran re
puestos en sus cargos a raíz de caída decreto de sobreseimiento. 

Al tener conocimiento del último de esos decretos, dictado 
en setiembre de 1883, la Legación Brasileña resolvió exigir la des
titución de los culpables. 

«Yo no juzgo comducente — decía el Ministro Alendar — dis
cutir la resolución tomada en consejo de Ministros sobre ;as 
últimas diligencias judiciales a que el Gobierno Oriental mandó 
proceder para ootnocer los atentados cometidos en 1880 en Ta
cuarembó. . . Mi objeto es únicamente declarar a V. E. que el 
Gobierno Imperial no se conforma con la impunidad que la ci
tada resolución decreta en favor de los oficiales acusados de los 
referidos atentados y exige que ellos sean destituidos de sus 
puestos, quedando así eliminados del ejército o bien que salgan 
inmediatamente d«l territorio de la República. Esos oficiales 
son el comandante Joaquín iSantos. primer jefe de la.fuerza mi
litar destacada en Corrales, capitán EJsteban Crlsty que susti
tuyó al anterior en la primera noche de los atentados, teniente 
Alemán comiaindante de la guardia de esa misma noche, y te
niente Lagos jefe de la escolta de los reclutas que acampó en 
Paso Hondoj» 

Respondió nuesitra Cancillería que el Poder Ejecutivo carecía 
de facultades judiciales; que ya habla pasado la época en que 
la fuerza intimidaba a los países que carecían de ella; «que el 
interés na<cionaI herido producía prodigios cuando lo acompa
ñaban la razón y la justicia»... Pero invocando a renglón se
guido los intereses de la paz entre los dos países y la necesidad 
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que ambos tenían de vincularse por intereses y conveniencias 
comunes, concluía por reconocer la procedencia de las medidas 
de la Legación. Véase en qué términos: 

«iEl GrObierno decretó con £ec"ha 18 del corriente y publicó en 
todos los diarios de la Capital la disolución deil Batallón 2." de 
Cazadores comandado por el coronel don Joaquín Santos, que
dando por ese hecho separados del servicio activo del ejército los 
oficiales que fueron motivo de acusación por parte del Gobierno 
Brasileño, y aceptó la petición de baja absoluta del ejército de 
ese jefei, todo lo cual importa una resolución de más extensión 
y trascendencia que las exigidas por el Gobierno Imperial.)» 

Tres años habla durado esta controversia diplomática, desde 
fines de ISiSQ en que se produjeron las escenas del Paso Hondo 
y de Corrales, hasta fines de 18S3 en que fué disuelto el Bata
llón 2.° de Cazadores, absorbiendo el último año del gobierno 
do Vidal y los dos primeros años del gobierno de Santos. Pero 
hemos hecho todo su extracto teniendo en cuenta que el 
verdadero jefe de la administnajcióai Viiidlal era el propio coronel 
Santos, que entonces oicupabaj el Ministerio de la Guerra porque 
todavía no le había parecido oportuno pasar a la Presidencia de 
la República, como recién' lo hizo el 1." de marzo de 188'2. 

La prensa de la época está llena de cuadros espeluznantes de 
las sangrientas escenas del Paso Hondo y de Corrales, referi
das por los declarantes del Consulado Brasileño, que explican 
la insistencia de la Cancillería Imperial en pedir el castigo de 
los autores a desipeeho de los sumarios con que el Ministro de 
la Guerra quería salvarlos. Varios años después, en 1887, «El 
Día» publicó las declaracioines de un testigo presencial de esos 
cuadros. Y véase un extracto de lo que decía en ellas: 

«Un mudhaciho de 13 años, brasileño, que fué cazado con 
destino a la banda de m'úeica, fu^ó. Fué aprehendido y conde, 
nado a recibir 500 azotes que le fueron aplilcados sin piedad 
hasta arrancarle pedazos de carne con les vara». . . Luego em
pezó la ca<za de hombres para la remonta del ba ta l lón . . . Una 
ncdhe se denunció que trataban de evadirse los prisioneros, lo 
que bastó para que el se&alado como cabecilla fuera condenado 
a sulfrir las torturas del cepo colomibiano. La victima trató de 
repeler la agresión entablá<ndose una Im&ha en la que fueron 
muertos dos de los brasileños. Poco después fueron azotados 
otros cuatro brasUefios y uno a uno derribados a garrotazos 
hasta ha^cerles saltar los sesos. Después de degollados fueron 
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arrastrados los seis cadárvreres hasta la costa del arroyo Corrales 
y allí enterrados. El dienunclante de la conspiración real o su
puesta, que era brasileño, fué también ultimado a puñaladas. . . 
Algunos días más tarde salió una remesa de cazados con destino 
a Montevideo y al llegar al Paso Hondo fueron asesinados tres 
de ellos por la tropa que los conducía a título de que habían 
querido fuigarse». 

La desaparicióu de Sánchez Caballero y el asesinato de Sarra-
sina. 

Un año despuiéís, a fines de IS18I, durante la efervescencia 
producida por las sangrientas escenas de Paso Hondo y Corrales, 
desapareció de San Pruictuoso, donde estaba radicado, un joven 
español llamado Manuel Sánchez. Oaballero. 

;E1 Jefe Político de Tacuarembó don Manuel Suárez había 
arrestado a S-áncihez Oaballero bajo la acusación de tentativa de 
soborno a la policía de au departamento, y luego de mantenerlo 
varias semanas en la cárcel lo había enviado a Montevideo bajo 
-una segura custodia a cargo del Comisario Juan Sosa. Pero el 
preso no había aloanzado á llegar a su destino por haberse es
capado juntamente con un guardia civil. Tal era la versión oficial, 
l'odos los que estaban al oorrieníte del asunto afirmaban en 
cambio que Sánchez Caiballero había sido martirizado en los ca
labozos policiales y .que el viaje a Montevideo había sido ideado 
con el único protpó'sito de ultimarlo en el camino y hacer des
aparecer su cadáíver para que no quedaran rastros del crimen. 

El doctor Juan José Segundo, que desempeñaba en esos mo
mentos la Fiscalía del Crimen, se apresuró a podir la instruc
ción de un sumario en el que luego de acumulaidos todos los ele
mentos de juicio que podían ilustrar a los Jueces, presentó un 
escrito por el qus imputaba a don Manuel Sliárez, a la sazón 
miembro de la Cámara de Diputados, él atentado que envolvía 
la misiteriosa desaparicióii de Sánchez Caballero. 

Todavía está por comprobarse el asesinato -=— decía el doctor 
Segundo — por no haberse hallado el cadáver. Pero lo de la 
fuga es una grosera fars^a. Se trata de un homiicidio alevoso en 
que esitán complicados el ex Jefe Político Suárez y ei Comisario 
Sosa. Existíla enemistad entre ei jefe Político y Sánchez Caba
llero y para la prisión se fraguó un conato de soborno al sar
gento del piquete urbano y una vez consumado el arresto vino la 
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desaparición del preso. Hay que agregar que durante su perma
nencia en la cárcel de San Fructuoso se le sometió a malos tra
tamientos, dando lugar a que la víctima so quejara al Juez Le
trado. Sándhez Caballero fué sacado de la cárcel a media noiobe 
con el pretexto de traerlo a la Oapital, pero realmente para ul
timarlo en el camino. 

La Cámara de Diputados no hizo lugar al peidido de desafuero 
del ex Jefe Político de Tacuaremibó, invocando que no eiaistían 
pruebas de culpabilidaJd y que tampoco estaba justificado el ase
sinato de Sándhez Caballero, y para calmar el vocerío del país 
que exigía justicia envió a la prensa algunos de los antecedentes 
del proceso . 

El Fiscal doctor Segundo, quo juzgaba que sólo se había sa
cado copia de algunos párrafos truncos de su escrito de acusa
ción, hizo llegar a la prensa el texto íntegro de ese escrito «on 
una carta en que rechazaba las imputaciones de parcialidad lanza
das contra él en el recinto .parlamentario. 

Ésa publicación fué castigada por la Cámara de Diputados 
con una ordsn de arresto por treinta días que la Policía tuvo que 
cuniplir a viva fuerza, porque él doctor Segundo se negó a acom
pañar al Comisario diciéndole « que sólo a rastro lo arrancarían 
de la Fiscalía». 

El Tribun.al se dirigió en el acto al Poder Eijecutivo advir. 
tiéndele que había adoptado las providencias del caso con motivo 
de la publicación de la vista íiscál del doctor Segundo, pero 
que el arresto debía dejarla sin efecto, «en salvaguardia de las 
instituciones, de las garantías individuales, de las atribuciones 
do los Jueces y Tribunales y de la misma indeipendencia de los 
Poderes públicos», Y la Cámara de Diputados revocó entonces ;iu 
orden. 

Varios meses después el diputado don Manue' Suárez pidió 
\enia a la Cámara para vindicarse. El doctor Segundo ya no 
estaba al frente de la Fiscalía. Había sido destituido a pedido 
del coronel Santos en otro incidente sobre la prensa, que exami
naremos al ocuparnos de la administración de dicho coronel, y 
el nuevo Fiscal que era el doctor Carlos Muñoz Anaya pidió y 
obtuvo que fuera absuelto el acusado y que se sobreseyera en la 
causa. 

La desaparición de Sánchez Caballero — un eslabón más de 
!a? desapariciones de la dictadura de Latorre — provocó en todo 
eí país y mu|y especialmente en el seno de la numerosa población 
española grandes y legítimas protestas. 

file:///enia
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Un centenar de españoles de Tacuarembó se dirigió a la Lega
ción de su país afirmando que la prísióa de Sánchez Caballei'o 
bajo pretexto de que realizaba trabajos subversivos contra el or
den público, había sido dictada a raíz de una carta injuriosa con
tra el Jefe Político. Agregaban que el preso, que estaba sometido 
a procedimientos inquisitoriales en la cárcel de San Fructuoso, 
había pedido sin éxito al Juez Letrado que hiciera una itaspec-
ción para comprobar personalmente que lo mantenían en el cep'>, 
y que al tener noticias de que proyectaban trasladarlo a Monte
video y temiendo que lo asesinaran en el trayecto había pedido 
también sin éxito que lo enviaran a su costa en la diligencia ríe 
pasajeros. 

En el Durazno, donde con igual ardor se recogían adhesiones 
para pedir el castigo de los autores de la desaparición, fué atacado 
y muerto a balazos don Silverio Sarrasina, uno de ios vecinos 
Que encabez.a'ban la protesta. 

El Jefe Político don Juan José Martínez al comunicar el su
ceso al Ministro de Gobierno lo atribuyó a querellas entre espa
ñoles y denunció como autores del asesinato a Ramón Maimó y 
a otro individuo que había desaparecido. En el parte de la Comi
saría seccional establecíase que Sarrasina había sido herido por 
dos individuos a las 10 de la noche y que habían sido arrestados 
Maimó y un sereno que a pesar de haber presenciado el incident.e 
no había prendido a sus autores. Pero como la prensa y la opinión 
pública sostuvieran que las autoridades locales no eran ajenas al 
asesinato, fué al Durazno en 1883 el Inspector de Policía a ins
truir un sumario adaninistrativo y ante ese funcionario declaró 
don Manuel de Campo, yerno de Sarrasina, que éste había sido 
llamado una noche al local de la Jefatura y allí amonestado y 
amenazado a consecuencia de la protesta que la colectividad es
pañola pensaba enviar a la Legación con motivo de la muerte de 
Sánchez Caballero, agregando que el asesinato había ocurrido tres 
c cuatro días después de ese llamado. 

La denuncia contra Maimó emanaba del propio Sarrasina, quien 
había manifestado pocos momentos antes de morir que el segundo 
balazo lo había recibido «como a seis pasos más o menos del si
tio en que estaba apostado el sereno de aquella manzana» y que 
uno Le los dos agresores era Maimó. Pero Maimó negaba absolu
tamente toda participación en los sucesos aunque se sabía que 
días antes había roto una de las representaciones de los es
pañoles contra el asesinato de Sánchez Caballero. Y en cuanto al 
sereno su declaración se limitaba a establecer que había peras-
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guido a los asesinos, «que eran dos desconocidos». Pasado el su
mario al Fiscal del Crimen doctor Juan José Segundo sostuvo 
este funcionario la inculpabilidad de Maimó. Sarrasina — decía 
el Fiscal — ha declarado que entre él y Maimó no existían mo
tivos de disgusto y su referencia puede emanar de confusiones 
explicables dada la obscuridad de la noche, ya que según el testi
monio de los demás testigos al oirse las detonaciones estaba Maimó 
a varias cuadras de distancia del teatro del suceso. 

Hubo que. dictar decreto de sobreseimiento en presencia de ese 
dictamen fiscal, manteniéndose en reserva la causa — decía el 
Juez del Crimen — hasta la aparición de algún nuevo dato que 
conduzca al esclarecimiento de los autores del crimen. 

Y así terminó la parte judicial por falta de pruebas. Habían 
desaparecido los dos agresores a vista y paciencia del guardián 
del orden público, como luego desapareció, según las afirmaciones 
insistentes de la prensa, ese mismo guardián, el único testigo pre
sencial del sangriento drama al que la justicia tenía que poner 
término en forma tan poco ejemplarizadora. 

Quedaba todavía en juego la diplomacia, que no se resignaba a 
aceptar como hechos corrientes y normales la desaparición de 
Sánchez Caballero y el asesinato de Sarrasina. 

El Ministro Español señor Llórente Vázquez inició su reclama
ción en marzo de 18K2 con una nota en que acusaba así a las 
autoridades policiales de Tacuarembó por la desaparición de Sán
chez Caballero: 

«V. E. sabe que en la cárcel de Tacuarembó gimió durante más 
de un mes el español Sánchez Caballero sometido a tratamientos 
inhumanos, que él atribuía a la enemistad que le profesaba don 
Manuel Suárez, Jefe Político entonces de aquel departamento y 
actualmente diputado por el de Montevideo. La carta en que aquel 
desgraciado revelaba esos malos tratamientos está hoy original en 
mi poder y publi>cada en aquella época en un diario de la Capital 
a quien venía dirigida. Creí de mi deber llamar sobre su conte
nido la atención de V. E., quien me ofreció que Sánchiez Caba
llero sería entregado a sus jueces naturales. Lo fué, en efecto, 
pero sin cesar por eso de ser víctima de los mismos tratamientos, 
como lo consignaba en oitra carta, también original, que como la 
primera tengo en mi poder, sin que a sus quejas diese oídos el 
Juez Letrado que entendía en su causa. Llegó al fin el momento 
de trasladarlo a la Capital, momento temido por el preso que en 
esa misma carta presentía que sería el de su desaparición, supo
niendo al señor Suárez animado de las más siniestras intenciones. 
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Procura en vano rodearse de mayores garantías que las de la Po
licía y pide en vano ai Juez que aunque a su costa le consienca 
hacer el viaje en diligencia sin descuidar las precauciones necesa-
ria,s para su custodia. Buscaba la seguridad para su persona, no 
Ip. comodidad. Pero el Juez que tenía cLega confianza en la Policía 
confía a ésta el encargo de trasladar el preso, y las prediccionas 
de éste se cumiplen. I>esapareció entre las manos de sus guardia
nes, y esto es lo que conviene aclarar. Sábese que Sánchez Caba
llero fué arrancado de su calabozo por los Comisarios Gaudencio 
y Sosia, el negro Melitón ordenanza del señor Suáre?, y un Fe-
rreira alias «el rabioso», no faltando quien asegure que a esa noc
turna expedición oonculrrió también el señor Suárez, y digo noc
turna, señor Ministro, porque la hora elegida para emprender el 
viaje fué la de 11 de la noohe y no con el proposite de ocultarlo, 
puesto que llamó la atención por lo inusitado el redoble de tam
bores con que sin duda quiso anunciarse al vecinidario la salida 
del preso de la cárcel. Hastta aquí todo es notorio: notoria BU 
prisión, notoria la denuncia de los tormentos a que en ella estaba 
sometido, notoria la sospecha del preso sobre el fin que se le depa
raba y notoria la hora extraña de su salida de la cárcel. Desde 
aquí todo aparece sombrío y solamente aparece clara la indife
rencia de los encargados de custodiarlo, ante su desaparición, do 
la que no se hubiera tenido la menor noticia si la prensa no se 
hubi-era heoho eco de los rumores siniestros que sobre ella circu
laban y si los es.pañoles de Tacuarembó no los hubieran con
firmado.» 

Ocupándose luego del asesinato de Sarrasina en el Durazno, de 
cía el Ministro Español: 

«Allí, como en todos los departamentos de la República, trata
ron de reunirse los es.pañoles para firmar una manifestación de 
adhesión al que tiene la honra de representar al gobiterno de S. M, 
con motivo de la tenebrosa desaparición de Sánchez Caballero. 
Por motivos que ellos y el Jefe Político conocerán, desistieron de 
aquella idea y resolvieron recoger las firmas a domicilio. No sé 
qué espíritu de desconfianza dominaba al Jefe Político. El caso 
es que hizo comparecer a su presencia a Sarrasina que tenía una 
de las listas, le exigió el escrito que llevaba, enteróse de su con
tenido y encontriándolo sin duda inocente se lo devolvlió deján
dolo en libertad. Horas después aquel desgraciado caía herido do 
dos balazos que una mano aleve le disparara, y simultáneamente 
desaparecía el sereno que podía dar razón de los asesinos.» 

Transcurridas algunas semanas se dirigió nuevamente el señor 
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Llórente Vázquez a nuestra Cancillería solicitando estas cinco co
sas: el desafuero del ex Jefe Político de Tacuarembó don Manuel 
Suárez miembro de la Cámara de Diputados a la sazón, para sar 
sometido a la justicia ordinaria; la prisión del ordenanza Meli-
tón Silva; un exhorto a Buenos Aires para obtener la entreg.i 
del Comisario Gáu'dencio; la suspensión del Juez Letrado de Ta
cuarembó doctor Várela Stolle; la suspensión del Jefe Político de 
Durazno coronel Martínez. 

Esa nota fué juzgada en los primeros momentos como un ulti-
7iiatum. El propio Ministro de Relaciones Exterioras conteatando 
una comunicación de la Cámara de Diputados declaró que la Le
gación de España exigía entre otras cosas el desafuero del dipu
tado Suárez, dando con ello lugar a quie esa rama del Cuerpo 
Legislativo, que tenía a estudio el pedido de desafuero solicitado 
por el Fiscal del Crimen doctor Segundo, dictara una resolución 
por la cual se suspendía la consideración diel asunto hasta que 
desapareciera la exigencia diplomática. 

Los térmdnos de la nota debieron en todo caso sufrir una mo
dificación sustancial. El hecho es que al publicarse aparecía el 
Ministro Español solicitando y no exigiendo. 

Después de esa primera reacción vino otra más formidable "to
davía, por la que se echaba un velo sobre los asesinaitos mediante 
UTi simple arreglo de interieses económicos. 

De acuerdo con el protocolo suscripto en s.etiembre de lSi82, la 
Legación de España daba por terminadas las reclamaciones 'Ji-
plomáticas relativas a Sánchez Caballero y Sarrasina, dejando a 
las autoridades judiciailes del país «la labre continuación de sus 
causas» y el Poder Ejecutivo a su turno se comprometía a gestio
nar del Cuerpo Legislativo la raitificación del tratado ajustado ¿n 
1870 y se fijaba en 30(l,'O00 pesos el monto de los créditos proce-
denties de la época colonial que el tratado ponía a cargo de la 
República Oriental, cuya suma debería cancelarse mediante â 
emisión de títulos de deuda pública «de 5 % de interés y 2 % de 
amortización. 

La Asamblea se apresuró a aprobar todo lo obrado y en el acto 
fueron emitidos los Consolidados de 1882, terminándose con ello 

y en forma tan inesperada los fuertes y justificados reclamos 
por los sucesos de Tacuarembó y Durazno.. 

Como en el caso del Paso Hondo y Corrales, esos reclamos, 
iniciados bajo el gobierno de Vidal, tuvieron que ser liquidados 
durante el gobierno de Santos ligado al primero por el cordón 
umbilical del mismo y único funcionario que tenía en su manos 
líi dirección de los destinos públicos en ambas administracionos. 
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El ambiente de la época. 

La prensa independiente de Montevideo que había cumplido 
sr. deber pidiendo el castigo de los autores de los sangrientos 
dramas del Paso Hondo, Corrales, Tacuarembó y Durazno, se 
creyó obligada también a protestar contra los actos de barbarie 
Ciue en esos mismos momentos realizaba Chile en su lucha con
tra Bolivia y el Perú. 

En marzo de 1881 hubo un mitin de protesta en el que llevó 
la palabra el Director de «La Razón». 

«Talados los feraces plantíos — decía el señor Daniel Muñoz 
er; su discurso — incendiadas las espaciosas y cómodas vivien
das de los cultivadores, arrasadas las costosas instalaciones de la 
industria, rotas y destruidas las poderosas máquinas que con
vertían los extensos cultivos en ricos productos de universa: 
consumo, saqueados los tesoros del acaudalado, destruido el 
tran-quilo hogar del jornalero, los hombres mutilados, las muje
res violadas, los niños condenados a la orfandad... He aihí el 
cuadro horrible que nos ofrece el ejército de un pueblo que se 
llama culto y que pretende ocupar el primer puesto en la civi
lización americana.» 

Cuando ese discurso se pronunciaba ya había reproducido 
nr.estra prensa un artículo en que «La Patrian» de Chile anun
ciaba así el comienzo de la luoha: «La guerra será de exterminio. 
S'. Ministro de la Guerra va animado del espíritu de llevar a 
Lima la guerra sin cuartel. Lima será el Calvario de la expia
ción y la hoguera del castigo y de la muerte». 

Y también las crónicas de «El Heraldo», otro diario chileno, 
que describían las batallas de San Juan y. Miraflores, seguidas del 
incendio de las casas y de la matanza de sus habitantes a bala, a 
culatazos, a palos o en medio de las brasas y las llamas, «porque 
n;idie escapaba». 

Otros casos internacionales. El de la barca «Pensiero». 

La República Argentina estaba en pleno estado de guerra civil 
a mediados de 1880, por efecto de un conflicto surgido entre el 
Presidente de la República doctor Nicolás Avellaneda y el Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires doctor Carlos Tejedor. 

Durante esa luoha llegó al puerto de Montevideo el buque de 
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guerra argentino «Vigilante», se apoderó de la balandra nacional 
«Pensiero» fondeada a treinta y tantos metros del muelle Capu
rro, que tenía a su bordo 441 cajones de cartuchos rémington 
pertenecientes a una casa de comercio que en esos momentos 
tramitaba un permiso de despacho con destino a la Asunción, 
y regresó con su botín a Buenos Aires. 

Ante un acto tan claro de piratería dictó nuestro Gobierno 
u;i decreto por el que se mandaba entablar en el acto un recla
mo ante el Gobierno Argentino en que so exigía la restitución 
de la balandra con su carga, la suspensión, enjuiciamiento y 
castigo del jefe del «Vigilante» y las satisfacciones consiguientes. 
Contestó la Legación que daría cuenta a su Cancillería y que se 
castigaría al jefe del «Vigilante» siempre que hubiera habido-
vialación de jurisdicción, aunque advertía que el parte de dicho 
jefe establecía que el apresamiento había ocurrido en aguas ar
gentinas. Nuestro Ministro de Relaciones Exteriorep doctor Joa
quín Requena y García se apresuró a replicar que el acto de 
piratería se había consumado frente al muelle de Capurro y a 
corta distancia de tierra. 

Era tan notorio el atropello que el gobierno de Avellaneda en
vió de inmediato en misión extraordinaria al doctor Bernardo de 
Irigoyen, arribándose con su mediación a un protocolo por el 
que se daba solución al incidente en esta forma: retiro de las 
notas cambiadas entre nuestra Cancillería y la Legación Argen
tina; devolución de la balandra «Pensiero» y su cargamento al 
puerto de Montevideo; indemnización a cargo del tesoro argen
tino de los daños causados al dueño de la balandra y al dueño 
del cargamento; enjuiciamiento del jeíe del buque de guerra 
«Vigilante». El retiro de las notas emanaba de un pedido del 
representante argentino fundado en que la Cancillería Oriental 
había dicho en una de ellas que no admitía discusión sobre el 
hecho ocurrido, frase que dificultaba en su concepto el cumpli
miento de la misión que se le había confiado. 

Comentarios agresivos de un empleado del Consulado Argentino. 

Otro incidente ocurrió antes de finalizar el año 1880. Un sol
dado del Batallón 5." de Cazadores que comandaba el coronel 
Esteban Martínez, se arrojó a la calle desde lo alto de la azotea 
del cuartel y buscó amparo en el Consulado Argentino. El Can-
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ciiler del Consulado don Rafael Chilavert se apresuró a poner 
el hecho en conocimiento de la Legación de su país y no satis
fecho con ello envió a la prensa una copia d-e su nota en la que 
historiaba y comentaba así el suceso: 

Un soldado del 5.° de Cazadores, de nacionalidad argentina, 
ha buscado asilo en el Consulado y me ha dtohó que varias ve
ces había pensado en el amparo de su Cónsul, pero que lo había 
dí'tenido el temor de ser castigado del modo brutal y cruel em
pleado con otro argentino en el mismo cuartel. . . «Esa es la 
historia larga de los sufrimientos inauditos que padecen aque-
l o s de nuestros compatriotas que tienen la desgracia de caer 
c?/i esos tenebrosos y misteriosos cuartelesi», . . Los batallones se 
forman con orientales y argentinos «arrancados por mil medios 
a su trabajo y a su hogar». 

Según el jefe del batallón sólo se trataba de un soldado en 
estado de ebriedad que había atropellado a un oficial y que al 
ver que éste desenvainaba su espada había emprendido la fuga. 
Eran demasiado notorias las crueldaides de los cuarteles implan
tadas desde la época de Latorre, para que pudiera caer en el 
vacío la denuncia del soldado.. Pero eso no atenuaha la graví
sima incorrección del empleado del Consulado Argentino al publi
car los comentarios que hemos transcripto. 

Nuestra Cancillería pidió a la Legación Argentina «la sépa
le ción en el día» de Ohilavert, declarando que desde ese mo
mento no le reconocía carácter público alguno. Y " *>ie pedido 
contestó el Encargado de Negocios que condenaba la conducta 
do Chilavert, a quien había suspendido en el ejercicio de su 
cargo, pero sin aceptar la conminación que se le hacía «porque 
la soberanía de su nación quedaría amenguada si no la declinara 
como la declinaba perentoriamente». 

Las islas de Gorriti y San Gabriel. 

La isla de San Gabriel fué vendida en 1880 por sus propie
tarios los señores Quevedo y Lafone a un cai)italista argentino, 
quien la ofreció en el acto a la Junta de Sanidad de Buenos Ai
res con destino a lazareto. Antes de pronunciarse preguntó la 
corporación argentina a nuestro Cónsul y luego a nuestra Can
cillería si el Gobierno Orientai autorizaría la venta. La con
testación, que fué negativa, dio lugar a que el ex Ministro de 
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.'.i administración Latorre, don Aurelio Berro, recordara por la 
prensa que la isla Gorriti, perteneciente también a la sucesión 
I^afone, estaba ocupada en 1880 por el almirante inglés Rose, 
aíite cuyo heclio él había pedido al dictador, sin conseguirlo, 
que la comprara por 9,800 pesos. 

Poco después la Asamblea dictaba una ley por la cual se auto
rizaba al Poder Ejecutivo para comprar o expropiar la isla Go
rriti, la isla San Gabriel y las islas del Queguay. 

Contra la propaganda anexionista. 

El doctor Váziquez Sagastume fué nombrado Ministro de Rela
ciones Exteriores a fines de 18'81. Estaba a la sazón al frente 
dv' la Legación Oriental en el Brasil y se disponía a emprender 
viaje para tomar posesión de su cargo, cuando la prensa de Mon
tevideo publicó una correspondencia de Río de Janeiro, en que 
sfc atribuía a diciho diplomático una declaración a la Cancillería 
Brasileña, según la cual «el Gobierno Argentino de acuerdo en 
sus propósitos con los emigrados orientales se preocupaba seria
mente del pensamiento de la anexión». 

Don Juan L. Cuestas, o.ue desempeñaba interinamente la car
tera de Relaciones Exteriores, se apresuró a dirigirse al doctor 
Vázquez Sagastume para decirle que estaba obligado a desmentir 
la especie «de la manera más formal y pública», advirtiendo que 
nc era posible que el Gobierno Argentino estuviera en ese orden 
de ideas «no sólo ponqué no debe estarlo — decía — sino tam
bién porque sabe que el pueblo uruguayo rechaiZa con profunda 
indignación todo proceder, vinier? de donde viniere, que tienda 
a coartar o menoscabar en lo más mínimo su soberanía e inde
pendencia que tantos y tan r.ruentos sacrificios le cuesta». El 
doctor Vázquez Sagastume desmintió la versión según las noti
cias dadas por un diario, pero a la vez renunció el alto cargo que 
había aceptado días antes. 

La correspondencia de que acabamos de hablar coincidió cor. 
la publicación de un artículo en que el doctor Ángel Moro Costa 
elogiaba al Gobernador de Buenos Aires doctor Dardo Rocha 
por haber dicho en un banquete dado en el acorazado «Bro-wns>, 
que adhería a la idea de la reconstitución de las provincias uni
das del Río de la Plata mediante una evolución natural y pací
fica. Ocupaba el doctor Costa la Fiscalía de Hacienda y en el 
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acto tiró el gobierno de Vidal un decreto por el cual lo desti

tuía de su cargo. 
«Considerando — decía el decreto — que el señor Fiscal ha 

manifestado por la prensa sus ideas anexionistas, lo que importa 
un atentado a las instituciones y a la soberanía nacional. . . Con
siderando que tolerar estos ihechos por parte del Poder Ejecu
tivo en un alto funcionario como lo es el Fiscal de Hacienda 
doctor Costa, importaría su asentimiento tácito a esas ideas sub
versivas, atentatorias y traidoras. . . Considerando finalmente 
aue el Poder Ejecutivo es el primero que debe anatematizar esos 
propósitos que importan un delito de lesa p a t r i a . . . » 

El Ministro de la Guerra coronel Santos, que era el que ha
bía estimulado la destitución, decía en una carta al Director 
de «La Patria Uruguaya»: 

«iPrefiero ver a mi país pobre y miserable, pero libre e inde
pendiente, que es la mayor y más noble de las grandezas, antes 
que verlo esclavo del extranjero, por más que en este caso estu
viera en el colmo de la prosperidad y del esplendor.» 

Sobre captura de desertores y malhechores de la marinería 
extranjera. 

Los Cónsules extranjeros gozaban desde largo tiempo atrás 
de una franquicia absolultamente inconciliable con nuestra sobera
nía jurisdiccional. Cada vez que los capitanes de la marina de gue
rra o de la marina mercante deseaban capturar un desertor o ua 
malhechor, se dirigían a la Policía, y ésta arrestaba en el acto aJ 
denunciado y lo enviaba a bordo o lo mantenía en la cárcel a 
la espera de indagaciones que muchas veces insumían semanas 
y meses enteros de tramitación. Eran verdaderos actos de ex
tradición en los que no intervenían ni las Legaciones extranje
ras ni nuestra Cancillería y para los cuales no se requerían con
venciones ni reglas de ninguna especie. 

El gobierno de Vidal resolvió reaccionar contra esa anomalía 
de nuestra administración polloial. 

«Existe — decía el Miniiatro de Relaciones Exiteriores al Jefe 
de Policía en abril de 18-81 — la práctica abusiva de aprehen
der y conservar en la cárcel piública, muchas veces por tiemjpo 
indeterminado, a individuos cuya captura ha sido solicitada por 
los Cónsules extranjeros sin que las autoridades nacionales co-
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nozcan y aprecien la causa de la detención. . . Hay que cortar 
e&e abuso. Nadie puede ser preso ni detenido sino por orden de 
las autoridades nacionales . La Policía no está facultada para 
encarcelar ni aún a los desertores salvo que exista convenición 
internacional, en. cuyo caso la captura deObe tramitarse anite la 
autoridad gubernativa. Otro error de la Policía consiste en su
poner que cientas faltas o delitos cometidos en tierra por mari
neros de los buque» de guerra estacionados en nuestras aguas 
deben ser castigados a bordo. Tal procedimiento impointa la ab
dicación de la jurisdicción nacional y debe sustituirse por el de 
las autoridades locales que «on las competeuites». 

Límites a la intervención consalar. 

Una leiy de julio de 1880 estableció como norma para los fu
turos tratados internacionales la absoluta proscripción de cual
quier cláusula que autorizara a los agentes diplomáticos o con
sulares a invadir nuestra jurisdicción nacional tanto en lo rela
tivo a la protección de las personas, como en lo relativo a los 
bienes de sus connacionales. 

Kormas económicas para los tratados de comercio. 

lE^stablecía esa misma ley estos dos altos y fecundos principios 
encaminados a evitar que las franquicias aduaneras acordadas a 
la Argentina y al Brasil pudieran ser reclamadas por los demás 
países a título de cumplimiento de la cláusula de la nación más 
favorecida. 

«La proximidad de las fronteras o la existencia de mercados 
importantes para *los productos nacionales dentro del territorio 
d̂ el país con quien se trata, decidirán de la latitud de las fran
quicias comerciales que se concedan.» 

«A no mediar intereses especiales de muy señalada importan-
cií: no se podrá conceder a la potencia con quien se trata el dere
cho de quedar en igualdad de condiciones con las más favora-
cidas por la República». 
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Organización de sociedades de tiro. 

A raíz de la caída de Latorre surgió en todo el país un fuerte 
iQOvimiento a favor de las sociedades de tiro y gimnasia. De 
Faysandú salió el primer impulso en abril de 1880. Pocos días 
después se reunían tres.cientos jóvenes de Montevideo por inicia
tiva de los señores Prudencio "Váalquez y Vega y José G.. del Busto 
y fundaban la Sociedad de Tiro y Gimnasia Nacional bajo la pre
sidencia del doctor Constancio Vigil. La Sociedad — decía el re
glamento — tendrá por objeto «adiestrar a los ciudadanos en el 
manejo de las armas y en todo cuanto contribuya al desarrollo 
de las fuerzas físicas... y no se considerará vinculada a ninguno 
de los partidos existentes en el país». 

El doctor Vázquez y Vega citó el día de la inauguración el 
ejemplo de los países que habían defendido sable en mano sus 
libertades y dijo que los orientales debían estar preparados para 
ei caso de que llegara el mo-mento de imitarlos. Ese mismo día 
concurrió al local donde se celebraba la fiesta inaugural la banda 
del Batallón 5." de Cazadores. Había sido pedida por uno de los 
organizadores. Pero el Secretario la rechazó, dando con ello lu
gar a una viva polémica seguida de la renuncia de varios socios. 

En Soriano, en el Salto y en otros departamentos organizáron
le sociedades análogas. Pero todas ellas fueron decayendo o 
transformándose en otras sociedades por efecto de escisiones en
tre sus componentes, hasta desaparecer del todo. 

JJOS orientales emigrados organizan un centro cultural en Buc< 
nos Aires. 

Los orientales radicados en Buenos Aires con los señores Juan 
Carlos Gómez, José E. Ellauri, Gregorio Pérez Gomar y Bartolo
mé Mitre y Vedia a la cabeza, resolvieron en esa misma oportu
nidad, bajo las nuevas perspectivas a que daba origen el derrumbe 
de Latorre, constátuir «El Centro Oriental», cuyo alcance fijaba 
api la convocatoria respectiva: 

«Deprimida nuestra Patria por la influencia de las pasiones 
políticas, requiere la cooperación de sus hijos bien intencionados 
para levantarla al nivel de las naciones más adelantadas de 
Sud América. A ello debemos contribuir y nuestra tarea empieza 
lo r la formación de un centro de conciudadanos que educándose 
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y comerciando intelectualmente lleven la luz de ios verdaderos 
principios a aquella sociedad política tan abatida y extr9,viada. 
Nuestra bandera es de fraternidad y en torno de ella pueden agru
parse sin recelo los patriotas. Cada nación del continente ame
ricano debe esforzarse por aparecer digna y engrandecerse si
guiendo de cerca los pasos de la civilización. Aspiremos, pues, a 
que nuestro país sea de los primeros en el concurso de la labor 
y del progreso por medio de la fraternidad que vigoriza la unión 
y constituye con ésta la base de su prosperidad y de su fuerza. 
Nuestras discordias, que han estremecido siempre el corazón de 
la Patria, pueden y deben ser sofocadas por un esfuerzo del pa
triotismo. . . M «Centro Oriental]» sódo tendrá por objeto la difu
sión recíproca de conocimientos en los diversos ramos de la 
cirncia y del arte, estredhando a la vez por ese medio nuestros 
vínculos de nacionalidad.» 

Î os comicios parciales de 1880. 

Hu,bo que realizar en 1880 comicios parciales de senadores y 
diputados por terminación del plazo del mandato en algunos 
casos y agptamiento de las listas de titulares y suplentes en otros. 

El movimiento electoral debía empezar en Paysandú donde 
había que elegir un diputado, y el Presidente Vidal se apresuró 
a estimular la concurrencia a las urnas con este telegrama al 
Jefe Político: 

«El Gobierno ha prometido al país hacer efectivos los dereclios 
individuales y políticos de los ciudadanos y su promesa quiere 
que sea una realidad. Quiere también que las libertades públi
cas sean respetadas y que cada ciudadano en ejercicio de sus 
derechos sea invulnerable. El momento de cumplir esa solemn^j 
promesa se le proporciona al Gobierno con ocasión de la elec
ción de representante por el departamento de Paysandú, y su 
delegado inspirado en idénticos sentimientos debe secundar fiel
mente sus propósitos . . El derecho de reunión y asociación es una 
facultad inherente a la naturaleza humana que nadie, sin atacar 
deretíhos naturales y positivos, puedfe impedir.. . V. S. como auto
ridad y delegado del Gobierno, debe excusarse de entender en la 
lucha electoral, dejando al pueblo que libre y espontáneamente elija 
los ciudadanos que deben re'presentarlo en el recinto de la Asam
blea . . . La misión de V. S. en estos casos es velar por la conser
vación del orden.» 

T. vn—17. 
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Un grupo de ciudadianos levantó la candidatura prestigiosa 
del doctor .Domingo Mendilaiharsu. Pero de inmediato se com-
[rendió que no había ambiente para la lucha contra el oficia-
üRmo y fué tan intensa la abstención, que esa candidatura taii 
eminentemente (popular apenas alcanzó a reunir 14 votos en la 
ciudad de Paysandú y su ejido, en presencia de lo cual el doctor 
Mendila;harsu se apresuró a dejar la banca a su antagonista. 

Y en la misma forma se desarrolló el proceso electoral en los 
demás departamentos. 

El «Centro Político» de Meló que presidia don Manuel Coro
nel, tuvo que aconsejar a los nacionalistas la abstención en los 
comicios del departamento. 

En San José triunfó la candidjatura senatorial de don Alfredo 
de Herrera. Pero el Senado se encargó de suTssanar la omisión en 
que había incurrido la Policía, mediante el redhazo del diploma 
de ese ciudadano. 

«Yo no reconozco — habla dicho el señor Herrera al aceptar 
sa proclamación — en los actuales Poderes públicos sino una 
Ir'galidad convencional, legalidad que todos acatamos en la es
peranza de que ella nos ha de conducir a la legalidad perfecta 
que el país ambiciona, como el término de estas situaciones anó-
inalas que con sus constantes sacudimientos mantienen agitados 
los espíritus, dividida la sociedad, alejada la confianza, parali
zada la industria e improducti/vos los tesoros que la naturaleza 
esparció sin tasa sobre nuestro desgraciado pais. Los vicios de 
aue adolecen los actuales Poderes públicos no podrán ser extir
pados por completo hasta la próxima renoivaclóa de los registros 
cívicos que han de ser la base de las autoridades legítimas.» 

La lucha electoral de 1881. 

Los partidos populares que se habían abstenido de todo acto 
político desde el metín del 15^de enero de 1875, resolvieron vol
ver a la vida cívica y concurrir a los comicios de noviembre 
de 1881. 

EL PAETIDO COLOBADO. 

La fuerte agrupación colorada que respondía a la propaganda 
lie «El Heraldo» — el diario del doctor Julio Herrera y Obes — 
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se creyó en la necesidad de dar un manifiesto para negar toda 
solidaridad con los gobernantes que se habían sucedido desde la 
caída de Ellauri, 

Véase lo que decía en ese manifiesto prestigiado con las fir
mas del "general Lorenzo BiatUe, doctor José Román Mendoza, 
rtjctor Julio Herrera y Obes, doctor Pedro Bustamante, general 
Enrique Castro, don José Saavedra, don Fernando Torres, don 
Francisco Bauza, miembros de la Comisión organizadora de los 
trabajos: 

El Partido Colorado nació en li83)2 con ocasión de la revolu
ción que entonces estalló contra el gobierno de Rivera. Su pro
grama es el mismo de entonces: el engrandecimiento político, 
moral y material del país, y adopta y proclama como medios 
conducentes a la consecución de tan gran fin: el imperio de 
las instituciones, la realidad de las libertades públicas y la efec
tividad de los derechos y las garantías individuales; la libertad 
de imlprentó, la libertad de reiunión y la libertad de sufragio, 
tres libertades que el Partido Blanco y los gobiernos de él sur 
gidos combatieron siempre 'hasta suprimirlas; el respeto por el 
principio de autoridad derivado de la ley o de la soberanía po
pular; la sucesión constitucional de los gobiernos; la moralidad 
en el gobierno; la responsabilidad civil y criminal de los fun
cionarios; la supremacía de los principios constitucionales sobre 
las leyes secundarias; la pronta y recta administración de jus
ticia; la reforma de la ley electoral en el sentido de dar repre
sentación a las minorías; la libertad de asociación y la libertad 
(tî  enseñanza; el progreso y difusión de la educación moral, in
telectual, material y política del pueblo; la instrucción primaria 
gratuita y obligatoria; la reforma financiera y económica; el 
afianzamiento del crédito del país; la importación de brazos 
útiles y de capitales extranjeros; la introducción de toda in
dustria que prometa al país riqueza o bienestar; el estableci
miento de sólidas instituciones de crédito; la multiplicación 
de las vías y medioe de comunicación a través del territorio; el 
planteamiento de un sistema municipal que descentralice la ad
ministración; la repatriación de los orientales dispersos en el 
ex t ran je ro . . . El Partido Colorado condena los atentados y es
cándalos que se produjeron durante la pasada dictadura y todo 
conato o pretensión de imponer a la República el despotismo 
militar o civil; condena asimismo toda fusión de partidos como 
una gran inmoralidad política y condena finalmente como un 
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delito de lesa patria toda tentativa encaminada a someter a la 
República a un protectorado extranjero o a dar intervención en 
sus disensiones internas a los gobiernos de otros Estados. 

EL PAETIDO NACIONALISTA. 

JLa Comisión provisoria del Partido Nacionalista que presidía 
clon Juan P. 'Caravia, convocó también a sus correligionarios a 
una reunión pública con el propósito de constituir la Comisión 
rirectiva 'que 'habría de actuar durante el período electoral. La 
reunión tuvo lugar en la «Barraca Esperanza», con asistencia 
de 600 ciudadanos. 

Don Agustín de Vedia, el m'ás prestigioso de los candidatos 
votados en esa reunión, que se había rehusado a redactar un dia
rio de filiación constitucionalista en compañía del doctor Carlos 
María Hamírez, invocando que la idea inspiradora del nuevo 
I^artido coincidía con la del Partido Nacionalista, acababa de es
cribir estas palabras a don Alfredo de Herrera al aceptar la di
rección de «La Democracia»: 

'«Hace ya quince años más o menos toda tentativa de volver 
al pasado, de hacer revivir la tradición del partido personal y la 
memoria de los antiguos caudillos, sucumbía al nacer, en el va
cío, soportando la pena de la indiferencia pública. Una nueva 
generación se ha levantado después, libre de errores y preocu
paciones, ávida de otros hordzoiutes, sedienta de verdad. Ya ni la 
eombra de los antiguos caudillos personales se proyecta sobre 
riuestras cuchillas... ¿Y habríamos de ir a revolver las cenizas 
para reanimar el antiguo incendio? Dejemos a los muertos en 
sus sepulcros y vamos a ocuparnos de los vivos y a levantar el 
ánimo sobre esas preocupaciones a ¡que sólo un insensato puede 
soñar en e®clavizarnos, para emprender el trabajo activo a que 
nos empuja el espíritu de la sociedad moderna.» 

(El pacto de abril de 18 72 — decía más tarde el señor Vedia 
en «La Democracia» — q|ue dio a la revolución cuatro de los trece 
departamentos de la República, ha seguido respetado por los 
gobiernos de Ellauri, Várela, Latorre y Vidal. El pacto de abril 
prometió fundamentalmente establecer el sufragio libre y acci
dentalmente adjudicó a la revolución cuatro Jefaturas, pero esa 
cláusula accidental no puede hacerse permanente. Lo que inte
resa a. los nacionalistas es que los Jefes Políticos, sean del color 
que fueren, sean ihombres independientes, imparciales y honra-
des y ofrezcan a todos garantías. 
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La Comisión definitiva resolvió aconsejar a sus correligiona
rios la concurrencia a los registros, y ese consejo lo repitió en 
roedio de los ardorosos debates provocados por la campaña del 
oficialismo elector contra el sufragio popular. «No obstante 
los fraudes cometidos hasta ahora — decía en marzo — 
y el temor fundado de que continúen en adelante, la Comisión 
insiste en la conveniencia de asistir tranquilamente a todos los 
actos de la lucha electoral mientras ello sea posible sin mengua de 
la dignidad del partido». 

El PARTIDO CONSTITUCIONAL. 

El Partido Constitucional, que recién surgía a la vida en 
1S80, empezó por darse un programa, y de ese programa que 
fué redactado por el doctor Carlos María Ramírez y aprobado 
por aclamación en una asamblea de 1,500 personas celebrada 
en el «Skating Ring» de la Plaza Constitución, reproducimos las 
declaraciones que subsiguen: 

«El pacto de abril de 1872 habla apartado de las armas fra
tricidas a los partidos tradicionales. Parecía cerrado el p-eríodo 
de las disensiones sangrientas. El patriotisimo y la prudencia 
habían arribado a fundar una legalidad incontestable; y dentro 
de esa legalidad podían subsanarse todas las deficiencias, co-
riogirse todos los vicios y realizarse todas las reformas que de-
mrndase el interés de la República. Había ya motivo fundado 
para esperar que la luciha de los partidos, inseparable de la 
vida democrática, asumiría formas regulares y orgánicas, empe
zando por regimentarse los ciudadanos bajo nuevas banderas que 
fueran el símbolo de las varias aspiraciones sociales, así como 
que la sucesión de los gobiernos se operase por los veredictos 
del sufragio popular bajo el imperio de las instituciones libres 
y la sana influencia de una projiTesiva educación politica.» 

«Y bien: todas esas coniquistas, todos estos esfuerzos fueron 
sin piedad sacrificados en la noche infausta del 14 al 15 de 
e:iero de 18T'5. Cuando despuntó la aurora, la fuerza armada 
que el Código fundamental coloca bajo el maado exclusivo del 
Presidente de la República, había convertido en vivac la Plaza 
Constitución; había depuesto al Presidente; habíale dado suce
sor; había ocupado el escenario de la República para instalar 
en él sobre la ruina de las instituciones, de la legalidad, del de
recho, del honor militar y de todo sentimiento patriótico, el 
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reinado absoluto de la fuerza descarada, omnipotente, sin ba
rreras ni frenos morales, sin rumbos ni horizontes políticos. 
¡Todavía está allí! 

«Convenzo en aquel día el drama doloroso que ya lleva 
cinco años. Fué primero aquel desborde de violencia y 
venganzas, aquella corrupción sin ejemplo, aquellas exac
ciones enormes, aquellas aberraciones sociales, aquel vértigo 
criminal que hundía la República en una orgía grotesca, aiquel 
coDjunto indefinible de maldad e Insensatez que palpita todavía 
en la imaginación del pu/eblo con el estigma justiciero de «año 
terrible». . . Fué después la dictadura que surge para metodizar 
ly orgía que por el momento aplaca y pacifica; que no resiste 
en seguida a la embriaguez de la fuerza; que ahoga toda energía 
individual, toda iniciativa popular; que degrada y corrompe a 
lo3 ciudadanos; que convierte a la culta Montevideo en teatro 
'le crímenes de la antigua Venecia; ique implanta el régimen del 
terror en todo el país y lo condena a una asíixia en que se aho
gan y sucumben tanto como sus libertades y derechos, sus inte
reses y riquezas. . . Fué por último la ficción' del gobierno cons
titucional, con el vicio orgánico de la misma prepotencia perso
nal, con la misma depresión, los mismos vejámenes, las mismas 
humillaciones y el mismo hundimiento de las fuerzas vivas de 
• a República, hasta que un día, por causas que la historia des

cubrirá sin duda, el dictador sombrío parece repudiar su propia 
obra, abandona su vivac y deja por el momento a la sociedad en 
peligro de una anarquía aterradora y de una disolución inmi
n e n t e . . . Y todos estos hechos que se encadenan, ^que se preci
pitan hasta el útimo instante de suprema angustia, son la con
secuencia lógica e ineludible de aquel motín que echó por tie-
rif. las instituciones nacionales.» 

Subsisten dos peligros — seguía diciendo el manifiesto: 
«La restauración de la dictadura con el antiguo o un nuevo 

dictador; y el predominio absoluto de las facciones políticas 
que dieron al país y al mundo el escándalo del año terrible. . . 
Para conjurar esos peligras no es una pasión de partido ni una 
intuición del momento lo que de'spierta nuestro anhelo y deter
mina nuestra acción. Es el llamado supremo de la patria ama
gada hasta en la esencia de su ser, en la.ulterioridad de sus des
tinos, y que convoca a todos los ciudadanos honrados para pre
servarlos de la catástrofe que los amenaza. . . Respondemos a 
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es!- llamado. Queremos llevar nuestro concurso a esa obra por 
decirlo así piadosa; pero los ciudadanos que no han pactado con 
el motín ni con la dictadura prepotente y, como ellos, los que 
huyan llegado a convencerse de su error al consentir en esos 
pactos, no podemos por el momento ofrecer otro concurso que el 
de una gran fuerzg, moral difundida en toda la República por 

la propaganda oral y escrita en defensa de las instituciones, de 
las garantías individuales y de aquellos principios de moralidad 
y de orden sin cuya observancia no hay ni puede haber pueblo 
civilizado y decente en el siglo XIX. . . Ultrapasar ese límite en 
los actuales momentos sería comprometer inútilmente la verdad 
de nuestras convicciones y la pureza de nuestros móviles. 

«Hállanse disueltos los partidos tradicionales. Bl interés de 
\Í: patria desangrada por sus luchas de cuarenta años, rechaza 
como un pensamiento sacrilego el de la reorganización de esos 
P£;rtidos. Los progresos de la razón pública permiten ya por 
otra parte señalar otros rumbos al pensamiento político de los 
ciudadanos. . . Nos consideramos total y solemnemente desliga
dos de los antiguos partidos e invitamos a todos nuestros com
patriotas de corazón bien puesto a formar y robustecer el gran 
Partido de las Instituciones libres.» 

Describía luego el cuadro económico del momento. co-n su falta 
de confianza, sus alarmas permanentes, ía restricción del capital, 
la anulación del crédito, la paralización de los negocios, la postra
ción y el desaliento. «Y no veremoe desaparecer — agregaba — to
dos esos síntomas de muerte sino cuando empiece a restablecerse 
la confianza, y la confianza no se restablecerá sino con el reinado 
de las instituciones que encadenan la fuerza al servicio de la ley 
bajo «1 mando exclusivo do los magistrados que la ley consagra. 
El reinado de las instituciones qué reemplaza el capricho individual 
y paraliza el efecto de los extravíos del momento con las reglas del 
mecanismo sdcial trazadas por la experiencia y la sabiduría de los 
siglos. El reinado de las instituciones con sus libertades ordenadas, 
sus derechos armónicos, sus garantías tutelares, sus responsabilida
des severas, sus formas mesuradas y prudentes, que constituyen a la 
vez el lastre y el timón de las sociedades modernas.. . Este esfuerzo 

que debemos a la restauración de ias instituciones es una aspira
ción de libertad, es un propósito de lucha, porque las instituciones 
tienen todavía enemigos numerosos; pero es también un propósito 
de paz y una invitación a la concordia, porque no debemos ni pode
mos emíplear sino los medios rigurosamente pacíficos, rigurosamente 
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legales, y bajo la bandera qué se levanta pueden cobijarse todos los 
ciudadanos honrados.. . Ha llegado la bora de cerrar el período de 
las disensiones armadasi y podemos asegurar que no se reabrirá 

por la iniciativa de los hombres de principios. M supremo derecho 
de revolución, que no desconocemos, queda por lo tanto excluido de 

nuestro programa actual». 
Destacaba finalmente el manifiesto entre las asíplraciones del 

nuevo partido, un sistema de vasta descentralización administrati-
vs que fortaleciera las entidades departamentales, que creara órga

nos de acción democrática en todos los ámbitos de la República, y 
terminaba así: 

«¡A la obra, compatriotas!, y si así como nosotros cumiplimos 
nuestra misión, los que se encuentran en las regiones del Poder sa-
bfu cumplir la suya, si en noviembre de 1881 se encuentra la 
República en condiciones de seria libertad electoral, el Partido de 
las Instituciones no dejará de llevar a las urnas su bandera y su 
voto, cooperando a la renovación de los Poderes públicos bajO' los 
auspicios de la paz, para fundar una base normal y legal que sea 
la obra y la esiperanza de todos los orientales reunidos nuevamen
te en el oamipo fecundo de las instituciones libres». 

Con el propósito de fijar el alcance de ese programa hubo al año 
siguiente ana nueva y numerosa reunión en el «Skating Ring». 

«Digámoslo bien alto, — exclamaba el doctor José Pedro Ramí
rez — nadie abjura, nadie apostata en nuestras filas; la comunión 
do loe espíritus, realizada bajo la advocación del patriotismo para 
el santo propósito de restaurar y afirmar el imperio de las insti-
tueiones no necesita de apostarías ni abjuraciones, sino de convic
ciones sinceras y de voluntades conscientes... Hémonos convencido 
de que la organización actual de los partidos tradicionales con los 
vicios y las preoculpaciones que se han sobrepuesto y subyugado a 
todas las asipiraciones patrióti-cas es un obstáculo para la paz, para la 
estabilidad, para el desenvolvimiento regular de las fuerzas vitales de 
la República, para el juego armónico de las instituciones libres, para 
ia consecución de los altos fines de la asociación política... Grandes 
desastres, grandes infortunios, el esipectáculo de la anarquía y de la 

disolución social, el recuerdo de la tiranía derrumbada y el temor 
de la tiranía en cierne; todo ese conjunto infernal de calamidades 
que ha pesado sobre el país ha hablado a los ciudadanos con la un
ción del patriotisímo y nos ha hecho comprender que mientras nos
otros absorbíamos toda la vitalidad de nuestra alma en el culto 
mitológico de ,los recuerdos y tradiciones del pasado, los vampiros 
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y los tiranuelos nos bebían la sangre y nos imponían su yugo; nos 
ha hecho comprender, señores, que hay un interés vital, supremo 
en la actualidad de la República, el interés de las instituciones que 
e;- necesario restaurar, robusteciendo el sentimiento de la dignida'l 

personal de cada ciudadano y dando a los partidos una organiza
ción imás armónica con los progresos de la razón pública y con las 
necesidades imperiosas de la época... Lros partidos xraaicionales en 
cincuenta años,de duchas viollentas y extravíos de las pasiones exa 
cerbadas por la guerra han adiquirido tales vicios de organización, 
han subvertido de tal modo las influencias legítimas y dado tal as
cendiente a las vinculaciones del pasadO' y al prestigio de las di
visas, que se han inhabilitado para resiKinder convenientemente a 
las exigencias del patriotismo, para contrarrestar las tendencias 
absorbentes del militarismo y poner a raya las ambiciones desbor

dadas de las entidades incubadas ai calor de la nefanda tiranía que 
proyecta todavía sus siniestras sombras desde las fronteras de la 
patria». 

«Oribe y Rivera, ¡medio siglo atrás! — decía el doctor Carlos Ma
ría Ramírez. Todo se ha renovado, todo se ha transformado. Otras 
generaciones, otra sociabilidad. Nuevas necesidades, nuevos proble
mas, nuevo amor y nuevos antagonismos, nuevos dolores y nuevas 
esperanzas, nuevos ideales; pero asimismo es menester que la opi

nión se petrifique en las cristalizaciones de los antiguos partidos 
y que recorra nuestro rosario político con los nombres de Oribe y 
Rivera en los labios!. . . Esa es la superstición; ese es el pasado; 
«sos son loe partidos tradicionales!.., Cada época tiene su misión 
y su tarea. Es un absurdo acumular las perturbaciones lejanas, ya 
extinguidas, a las perturbaciones inevitables del momento. La nue
va vida requiere organismos nuevos. Las necesidades, las esperan
zas, los ideales de una época deben siempre encarnarse en un 
partido so pena de morir en la desorganización y en la impoten 
c ía . . . Ese es el buen sentido; es el presente y el porvenir; es el 
Partido Constitucional». 

«No, no proclamamos la fusión, sino la tregua, — decía el doc
tor Juan Carlos Blanco, — la tregua santa para reconstruir la pa
tria. Y si no discutimos el pasado, no es porque lo encontremos dig
no por igual de la apoteosis y de la -execración, porque todo lo con
fundamos en sibilinos juicios o en insensata soberbia; — es porque 
el pasado es nuestro ayer y se liga al presente como un eslabón a 
otro eslabón de una cadena no interrumpida... Tocarlo es reno
var la ludia, es buscar el predominio de un partido, resistiendo, hi-
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riendo, lapidando otro partido, y cuando «reemos que se ha obteni
do el triunfo, siqui€ra sea el del más fuerte y el más digno, podrá 
faltar de la es'cena un magno imperator, pero tal vez nos encontre
mos, permitidme la reminiscencia histórica, con una cabalgadura 
recamada de oro y erigida en cónsul». 

La denominación de Partido de las Instituciones fué cambiada 
después por la de Partido Constitucional, de acuerdo con lo acon
sejado por «El Siglo» y por la Comisiíón Organizadora de la asam
blea departamental de Paysandú. 

Justificando la formación del nuevo partido decía «BU Siglo»: 
«Mientras los colorados y los blancos discuten lo que van a hacer, 

no hay peligro de que se trencen; pero así que mutuamente se re
cuerdan lo que han hecho, ya están prontos a despedazarse». 

El oficiailismo elector prepara su obra de sofistica ción de ios 
registros cívicos. 

Los partidos populares habían resuelto, pues, ir a las urnas. Pe
ro el oficialismo elector que tenía preparada la transformación 
del omnipotente Ministro de la Guerra del gobierno de Vidal en 
Presidente de la República, estaba resuelto a impedirlo. 

Empezó la obra .icl fraude en la víspera ie la apertura de los 
registros cívicos. Estaba en vigencia la ley de 1874 que establecía 
el procedimiento de la insaculación de los miembro<5 de las Mesas 
iiiscriptoras y de los jurados de tachas. La Junta Económico - Ad 
ministrativa de la Capital se dirigió al Gobierno expresando que 
existía desacuerdo acerca del número de las secciones judiciales 
(14) y el de las policiales (15), y que habiéndose formado el Re-

gstro Cívico vigente yobre la baíse de las secciones policiales no 
era posible aplicarlo a las judiciales como lo prescribía la ley. 
Bastó esa diecrepancla bien fácil de arreglar, para que el Gobier
no dictara un decreto mediante el cual quedaba autorizada la mis
ma Junta para prescindir de la insaculación y nombrar directa-
r'^ente el personal de las Mesas inscriptoras. Al decretar esa ma 
nifiesta violación de la ley invocaba el Gobierno una resolución 
de la época de Latorre, que autoriaa:ba a la Junta para efectuar 
los nombramientos en virtud de haberse agotado el Registro Cívi
co y ser de todo punto imposibles las insaculaciones. 

Llegada la oportunidad de contituir los) jurados de tachas auto
rizó también el Gobierno a la Junta para prescindir del sorteo y 
proceder al nornbramiento, directo de los miembros del Jurado. De 
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esa manera aseguraba su triunfo el' oficialismo. Las Mesas ins-
criptoras com'puestas de elementos adictos al Gobierno expedían 

balotas fraudulentas y los jurados de tachas confirmaban esas ba
lotas a la vez que eliminaban del registro,a los adversarios. «Me
sas inscriptoras del fraude y jurados del fraude»' decía con razón 
la prensa de la época. 

Hubo en la Cámara de Senadores tentativas aisladas para poner 
diques a es-e plan de fraudes articulados. Don Jacinto Pigueroa pi 
dio que se dirigiera al Poder Ejecutivo una minuta de comunica
ción por la que se le advertía que la Junta Económico - Administra 

tiva había violado la ley de 1874 al nombrar en vez de sortear los 
jurados de tachas. El doctor Cristóbal Salvañach presentó un pro
yecto de ley estableciendo el procedimiento de la insaculación den
tro del Registro Cívico del mismo año de las elecciones. Pero la 
minuta del señor Figueroa fué rechazada y el proyecto del doctor 
Salvañach no encontró eco en ¡la Coauisión de Legislación, la cual 
juzgaba que el Registro Cívico sólo podía ser utilizado después del 
período de tachas y no antes. 

La Comisión Directiva del Partido Nacionalista se presentó an
te la Junta Económico - Administrativa denunciando la absoluta 
ilegalidad del nombramiento directo de los jurados de tachas. Y 
habiendo sido devuelto su escrito a pretexto del rechazo de la mi
nuta de comunicación del senador Figueroa pidió a 11 Cámara de 
Diputados que declarara que ese rechazo no constituía una reso
lución dcil Cuerpo Legislativo. Pero la Cámara If; dio largas al 
asunto. No quería destruir ni debilitar el andamiaje combinado 
por el oficialismo elector y el medio menos violento de conseguirlo 
consistía en dejar que corriera el período de tachas. 

Las inscripciones fraudulentas. Pi-otestas de los pai'tidos 
populares. 

Los ocho secciones en que entonces se dividía el casco urbano 
de Montevideo arrojaban 6,415 inscripciones el día de la clausu
ra del Registro Cívico y 843 las secciones del Reducto, Paso del 
Molino, Cerro, Miguelete, Unión y Manga. En conjunto, 7,258 ins
criptos en todo el departamento^ que «El Heraldo» clasificaba 
ac!í: nacionalistas 1,500, constitucionalistas 300, colorados 5,458. 

En 1872, año de intensa lucha electoral, el Registro de Monte
video cerró con 4,828 inscripciones incluidas las 800 balotas frau 
dulentas que obraban en poder de la Jefatura de Policía y otras 
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500 del mismo origen que andaban en diversas manos. La simple 

comparación ent re ambas cifras revelaba a las claras la magni tud 

del fraude oficial. Debían contarse por mil lares las inscripciones 

f raudulentas en conceipto de los dir igentes de los par t idos de oposi

ción. Según «El HeraJdo ascendían a 2,500, pero otras apreciacio

nes más corrientes las hacían subir a 3,000 y 3,500. 

«La Ra.zóii» pudo conseguir y reproducir autoilitografiada ía 

circular del Jefe de la Oficina de Serenos a los vigi lantes del 

mismo Cuerpo, que estaba co'ncebida as í : 

«Por orden del señor Jefe del Cuerpo procederá usted a hacer 

c i tar a todos los serenos y suplentes que sepan leer y escribir 

para que se inscriban en todos los Juzgados en el día de la 

fecha. Se recomienda a usted la puntual idad en esta orden. — 

Montevideo, Abril 28 de 1881. — Por autorización, Pedro Bo, Jefe 

de Oficina.» 

¡Como se ve, la inscripción debía hacerse a la vez en todos 

loe J u z g a d o s ! 

,Si estos f raudes se comet ían en la Capi ta l de la Repúbl ica ya 

puede imag ina r se lo que ocur r i r í a en los d e p a r t a m e n t o s de cam

paña . Un j u r a d o de i m p r e n t a declaró lo s iguiente en se t i embre 

de 18i84 ref i r iéndose a un caso concreto de los comicios de 18'81: 

«Que está p robado que Antonio Mirazo, Comisar io del depar

t í mentó de Florida, acompañado de dos ex Comisarios» int imó 

al Juez de Paz del Sauce del Yl que inscribiese una l ista de in

dividuos que le p resen tó , y que hab iéndose negado el Juez de 

Faz , por r e p u t a r f r audu len ta la inscripción, le in t imó que lo 

hic iera invocando orden del J e í e Polí t ico, accediendo entonces 

el Juez de P a z . . . Que es t á p robado que después se procedió a 

inut i l izar el regis t ro que contenía las inscr ipciones legales y a 

sus t i tu i r lo por o t ro en el que f iguraba la l is ta que t r a í a el 

C o m i s a r i o . . . Que es tá p robado que el Comisario obró asi obe

deciendo órdenes verba les y escr i tas del Jefe Polí t ico de F lo r ida 

don Donato Esipina.» 

Ante esa g ran masa de inscripciones f raudulentas surgió en 

diversos círculos la idea de un mit in, según unos para pedir la 

r enunc ia o separación del Ministro de la G u e r r a ; según o t ros 

p a r a dec l a r a r s implemen te que la presencia del coronel San tos 

al f rente de ese Minis te r io const i tu ía u n a amenaza pa ra la t r an 

qui l idad del país y la es tab i l idad de sus ins t i tuc iones ; y según 

o t ros pa ra p ro t e s t a r con t ra la forma de n o m b r a m i e n t o de los 

jurados de tachas que no respondía al propósito de reconstruir 

legalmente los Poderes públicos. 
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Pero «El Siglo» se encargó de disuadir a los iniciadores del 
nñtin. «No se olvide la atmósfera que respiramos — decía — 
el medio en que vivimos... Nuestros colegas han denunciado los 
fraudes que se han cometido en las inscripciones, presentándose 
soldados, policianos y serenos disfrazados de particulares... ¿Se ha 
tenido presente la posibilidad de que en la oleada del pueblo 
que ocurriera al mitin fueran envueltos individuos para produ
cir perturbaciones y conflictos? ¿Se ha previsto la probabilidad 
de que el mótin se convirtiera en un nuevo 10 de enero?.. . Si 
este gravísimo peligro no se hubiera previsto, no acreditarían 
gran perspicaci^J 'los iniciadores del pensamiento. . . .Nosotros 
por lo menos no tomaríamos por nada del mundo la responsabi
lidad de ser los iiñciadores de una escena que fácilmente puede 
concluir en tragedia. . . Los ánimos están exacerbadísimos. . . 
No se hagan ilusiones nuestros amigos, contando con la unani-
rpidad de la opinión. Aunique tenemos por cierto que la gran 
mayoría de ésta la>menta los desaciertos de los Poderes públicos, 
bien se ve que éstos están resueltos a desentenderse de las dolo
ridas quejas de que diariamente se hace eco la prensa.» 

Pero era necesario exteriorizar en cualquier otra forma la 
piotesta contra el fraude triunfante. 

La Comisión Directiva del Partido Constitucional de la que 
formaban parte los doctores Domingo Aramburú, José Mana 
Muñoz, Aureliano Rodríguez Larreta, Juan Carlos Blanco, José 
Pedro Ramírez, Miguel Herrera y Obes, Luis Mellan Lafinur, 
José Sienra Carranza y Carlos María de Pena, convocó a sus 
correligionarios a una reunión en el «Skating Ring», y allí fué san
cionada por aclamación una protesta que fundaba en estos tér 
minos la Comisión Directiva: 

Es notorio «que uno de los miembros del Gobierno, persiguien
do reprobados propósitos, sin el concurso ni la complicidad de 
partido o círculo alguno político, había organizado y sostenido 
la inscripción fraudulenta en los registros cívicos del personal 
do los cuerpos de línea y de algunas reparticiones públicas da 
su dependencia, multiplicando la inscripción en todas las sec
ciones judiciales de los mismos individuos hasta el extremo de 
elevar el número de inscriptos a dos y tres veces el número 
tctal de los ciudadanos residentes en la sección». . . Todas las 
esperanzas se concretaron entonces a los trabajos de depura 
ción de los jurados de tachas. Pero la Junta Elconómico - Admi
nistrativa lejos de insacular los jurados de acuerdo con la ley, 
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rcbolvió nombrarlos directamente y aceptó sin examen la lista 
üe ciudadanos presentada por uno de sus miembros para que 
sean burlados los esfuerzos patrióticos de los ciudadanos de 
todos los partidos. . . No es eso sólo. El Presidente de la Re
pública ha declarado que el Ministro que ha creado esa situa
ción electoral y que conspira para perpetuar el régimen de la 
prepotencia personal que impera en la República desde enero 
de 1875, «es la más fuerte columna del orden y el protector más 
sólido de los derechos políticos del c iudadano». . . En presencia 
de ello, ¿debe el Partido Constitucional proclamar la absten
ción o perseverar en la lucha cívica? 

«No ocultamos a nuestros conciudadanos que la palabra 
abstención ha sido pronunciada en nuestro seno bajo la impre-
eión dolorosa de la desesperación y el desencanto que producen 
los hecJhos que estamos presenciando; pero nos es grato mani
festarles también que pidiendo consejo al patriotismo y a las 
lecciones de la experiencia hemos estado todos de acuerdo para 
pensar que se debe perseverar mientras haya recursos legales 
que ejercitar y exista la más remota posibilidad de restablecer 
lap condiciones regulares de la lucha; que la abstención de los 
partidos es un recurso extremo que los aboca forzosamente a la 
conspiración si se trata de partidos personales y puede predis
ponerlos a la revolución si se trata de partidos de principios; que 
la abstención significa un divorcio absoluto con todo lo que exis
te constituido en el país y crea situaciones extremas que debe
mos evitar a todo trance; que la abstención sería hoy una acti-
tiid poco simpática a la opinión gemeral del país y que no esta
ría absolutamente justificada mientras se tolere la libertad de 
la prensa y no se impida a los ciudadanos el derecho de reunirse 
públicamente, de comunicarse sus ideas, de confortar sus con
vicciones y de formular protestas colectivas y solemnes ocntra 
los usurpadores de la soberanía popular.» 

He aquí la protesta a que nos hemos referido: 
«En presencia del fraude sistemático cometido por el perso

nal de los batallones de línea y de varias reparticiones públicas, 
de la constitución de los jurados de tacabas fuera de toda base 
legal o de imparcialidad política, hechos reagravados por el ma
nifiesto del Presidente de la República en el cual reconoce re-
piesentación legal al ejército en el gobierno del país y se de
clara al autor de tan violenta situación electoral la más fuerte 
columna del orden y el protector más solícito de los derechos 
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j.olíticos de los ciudadanos, — el Partido Constitucionalista formula 
ante el país la más solemne protesta contra el atentado que se 
comete en menoscabo de la soberanía del pueblo, único resorte 
que ejercitándose lealmente podría restablecer el imperio de las 
instituciones, afianzar la paz pública y poner a raya las ambi
ciones menguadas que deparan a la República el e&pectáculo de 
ui pugilato personal entre dos entidades militareis o la radica
ción definitiva del régimen de fuerza que hoy impera, en vez 
de la lucha franca y leal del sufragio popular.» 

Apaleamientos policiales y empastelamiento de imprentas. 

Las perspectivas no podían ser, en consecuencia, más desalen
tadoras. Los millaresi de inscripciones fraudulentas admitidos 
per las Mesas nombradas a dedo por la Junta Económico - Adsmi 
nistrativa, tenían que ser confirmados y legalizados por los ju
rados de tachas nombrados en la misma forma por la corpora
ción municipal. 

iPero los partidos populares no sé resignaron a sufrir la de
n o t a en silencio. Querían patentizar la enormidad del fraude 
oficial y decidieron concurrir a los juicios de tachas para de
fender la bondad de las inscripciones legítimas y combatir 
las inscripciones ilegítimas. En esa obra de patriotismo actua
ron las tres autoridades dirigentes de la oposición: la colorada, 
la nacionalisita y la constitucional, la constitucional sobre todc 
que no se daiba un momento de descanso en la tarea de sanea 
miento de los registros cívicos con que deseaba completar su pro 
grama de principios. 

Una de las delegaciones constitucionalistas compuesta de los 
señores Octavio Ramírez, Eduardo Sánchez, Ricardo Tajes, Fer-
nsndo Nebel y Carlos Barros, denunció entre otros casos el de 
un grupo de oficiales de línea que en un solo día y en un solo 
Juzgado había tachado 500 inscripciones fraudulentas con el 
propósito de dejar correr el término de la prueba y obtener 
como obtuvo uhd séá'tericia' qtie legalizaba ésas inscripciones dé 
una manera definitiva, dado el principio admitido de que nadie 
podía ser tachado dos veces; y el de varios expedientes por falsedad 
de domicilio que había probado la delegación constitucionalista 
con ayuda de certificados autorizados por escribano público y 
testigos y q,ue él Jurado anuló invocando otros expedientes c 
declarando sencillamente que el domicilio en casa determinada 
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carecía de importancia porque lo esencial era el domicilio dentro 
ri? la sección. 

Una segunda delegación compueeta de los señores Carlos 
Sáenz de Zumarán, Teodoro Villegas, Carlas A. Arocena, José 
G. Busto, D. O. Le Bas, Enrique A. Thode, A. G. Carafí y Au
gusto Serralta, hizo conocer el caso de otro grupo oficialista 
que había tachado a 224 seicuaces por no saber leer y escribir 
y no estar domiciliados en la sección, de acuerdo con el proce
dimiento ya empleado con éxito en diversos juzgados a favor de 
Icf soldados de línea que desbordaban en todos los registros. 
Y agregaba que en vista de ello la delegación constitucionalista 
resolvió tachar también a esos inscriptos por las mismas causas 
y a la vez por no tener ciudadania en ejercicio; pero que el 
Jurado entonces rechazó de oficio la tacha de no saber leer y 
escribir a título de que los inscriptos tenían justificado uno y 
otro extremo desde el día de su inácripción en el Registro, a 
raíz de lo cual desistió de sus tadhas la Comisión oficialista ob
teniendo que se diera por terminado su expediente y se decre
tara el artíhivo del otro. 

Una tercera delegación constitucionalista compuesta de los 
señores Luis Eduardo Piñeyro, José Antonio Ferreira, Juan An
tonio Escudero, Rómulo Pareja y Julio F. Vidal denunció el 
caso de un jurado 'constituido en ardoroso defensor de un ins
cripto que había confesado que no vivía en el domicilio que 
había dado y que además escribía su noníbre y apellido en 
forma completamente diversa de la que aparecía en el Registro. 

La Comisión de Vigilancia del Partido Constitucional luego 
de enterarse de estas y otras comunicaciones análogas resolvió 
que hasta nueva resolución laa Comisiones seccionales suspen
dieran sus giestiones ante los Jurados de tachas, dada la inuti
lidad de los esfuerzos desplegados — decía — «para evitar la 
escandalosa violación de la ley de Registro Cívico». 

Esa declaración fué dictada el li9 de mayo de 1881. Ya podía 
considerarse el oficialismo elector dueño y señor de las urnas 
electorales. Pero sus resortes de presión contra el sufragio po
pular, que estaban prontos, comenzaron a moverse en los mismos 
momentos en que la prensa publicaba el retraimiento de las 
delegaciones constitucionales. 

A las 2 de la tarde del día 20 llegaba tranquilamente el doc
tor Carlos Sáenz de Zumarán, miembro de una de las Comisio
nes de tachas del Partido Constitucionalista, a la esquina de las 
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callas Sarandí y Misiones, cuando fué asaltado por cuatro hombres, 
oticiales de línea disfrazados según la creencia de todo Monte
video, que lo dejaron tendido en el suelo y bañado en sangre, 
desapareciendo luego sin Que la Policía se diera por entendida 
de lo que acababa de ocurrir. 

Y horas después una turba de mazorqueros organizada en la 
Plaza Constitución, frente a la Policía, se dirigía a las imprentas 
no «La Razón» y de «El Plata», dos de los diarios constitucio-
nalistas de la época, y en la primera mataban a Esteban Fontán. 
el único operario que trabajaba en esos momentos, y destruían 
todo lo que allí había, y en la segunda, que carecía de imprenta, 
destruían todo el material de las oficinas de administración y 
redacción. 

Con estos dos actos de barbarie, que el oficialismo electo? 
comi^letó mediante la mordaza a la prensa, quedaba terminadc 
el período de tachas. 

iLa consigna era organizar una Asamblea que asegurara la can
didatura presidencial del Ministro de la Guerra y al cumplimiento 
de lesa consigna se iba por todos los medios, costare lo que cos
tare. 

Nuevas protestas de los partidos de oposición. — La abstención 
electoral. 

Ante semejantes desbordee de la mazorca organízadla 9. vista y 
paciencia de la Policía, resolvieron protestar los colorados libera
les, los nacionalistas y. los constitucionalistas. 

Véase lo que decía la Comisión Dinectiva del Partido Colorado 
liberal en uin manifiesto que llevaba lias firmas del general Lo
renzo Batlle y de los señores Pedro Bustamante, José L. Terra, 
Fíelipe Fraga, Nicasio Borges, Manuel Pagóla, Federico Albín, 
Carlos Martínez Castro, José Román Mendoza, Luis Eduardo Pé-
re, Julio Herrera y Obes, Juan M. de la Sierra, Pedro Zas, AxkdréSi 
Rivas, Teófilo QE. Díaz, Aguetín Castro, Wenceslao Regules, Pable 
F. Rivera, Enrique Castro, Augusto Patino, Pedro Carvie, José A. 
Possolo, Nicomedfós Castro, Juan Miarte Borda, José Saavedra, 
José B. {Jomensoro, Carlos S. Viana, Alberto Nin, Josié <M!aría Pe-
relló y Augusto Acosta y Lara: 

«La Comdaión Directiva del Partido Colorado en el departa
mento de la Capital, en presencia de los sucesos acalecldos el 
viernes último, que importan un ataque incalificable a lai libertad 

T. VII-18. 
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de la prensa y a la seguridad individual, se cree en el deber pa 
triótico de levantar su voz para protestar a nombre de la agrupa
ción que representa contra esos actos vandálicos que nos han Le
cho retroceder cuarenta años a los tiempos en que los colorados lucha
ban y morían por afianzar las libertades púbücas. . . EJsta Comi
sión expresando sus propios sentimientos y los de la colectivida-i 
que representa y cuyas ideas cree interpretar en este momento, 
protesta enérgicamente contra esos ataque? aleves y seflala a sus 
autores y ejecutonee, sean ellos quienes fueren, a Iq. execración del 
Iraís, para que sobre ellos Decaiga el desprecio y la, indignación 
pública que eai ciertas épocas es el mayor de los castigas a los 
oue atacan impunemente la vida, la propiedad y el pensamiento... 
SiJenciar esos actos cuando al perpetrarlos se invoca sacrflegí 
mente el nombre del Partido Colorado, sería rebajar nuestro co
metido, hacernos indignos del puesto que ocupamos y hacer dudar 
de la sinceridad de los propósitos consignados en el manifiesto -
programa sancionado en la noche del 25 próximo pasado.. . El 
Partido Colorado que es el partido de la libertad pública, no puede 
consentir que invoquen su nombre los fariseos quie buscan las ti
nieblas de la noche para asaltar imprenitas y la claridad del día 
para asaltar a palos a ciudadanos indefensos... Los que tal ha
cen no pueden ser colorados y la Comisión Directiva al protestar 
a la faz de lia Naoión contra los atentados perpetrados, que Im
portan el entronizamiento de la mazorca como medio de veaeer 
oposleionies, protesta albora y para siempre contra toda suposición 
de hacer scdidaria a noeséra organización política de todos o cua-
lesiQBiera de im, sneesoe aeaie^ldos, seaa cuates fueren los autores 
o ejecutores, a quieoiss sóáo recordará 9ara cmideaarlffi» ^aér^^ 
cu méate.» 

La Comisión Directiva del Partido Nsteionaliséa, compixiesta de 
los señores Joan P. Oaouvia, Martin Aguirre, Agustín de Vedia, 
José L. Antttña, Justino J. de Aréchaga, Román Ga>rc(a, Martín 
Aidecoa, Juan María Pérea, Nicíriás Lenguas, Duvimioso Terra, 
Juan José Brid y Ángel J. Moratorio, decía en sa manifiesto: 

«Es de póUica notoriedad y lo confirman los documentos ofi
ciales dado» a la porensa, que ea la n<^he del 20 fué organizada ea 
la Pkkxa CoBfttItución, o aea enfríente de la Jefatura de Policía, la 
mucbedHfiíbce armada que paseó por las calles más centrales ú» 
la ciudad a los gritos de vivas y mueras, foraó las oficinaa y \K 
iiaptentas de algunos diarios, destruyó sos ma^riales y hasta en 
síingrentó el- sitio de sus hazañas hiriendo y dando muerte a al-
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£Ujio de sus operarlos. La autoridaid encargada de garantir la se
guridad iadividual y el ord'en público ha dejado organizar aque
lla muchedumbre armada; ha oído sus gritos am^iazadores y las 
aescargas d« aus armes de fuego; ha asistido a It» actos prepara
torios y a la ejecución de esas escenas sangrientas y s&lvajes, ca
yes dir«ctores se designan públicsunente, y sólo alega en justifica
ción que mientras t«nga que respetar el derecho d« reunión y ao 
s« le haMi¡t9 pu» tatoar medidas proatas y preventivas, es le* 
sible que kw SUCMOS «e reprodozean, ata qu* se íytttdé. averlguM 
quiénes son sus autores o imstígadoree, convirtiendo así en un 
problema que requiere una solución legislativa las garantías más 
esenciales del oiiden sociial, las primeras conquistas de la civiliza
ción, dejando así suspensa una amenaza terrible contra la vida 
y la pro^edad de los habitantes del país y limitándose entre
tanto a asociarse espiritualmente a la penosa y ju«ta indignaciófi 
Que embarca a la sociedad!... La sociedad en efecto se halla pro
fundamente conmovida. A la bruitialídad de los heehos que han 
tenido lugar se agrega la comiilicidad o la impot^icia declarada 
de la autoridad. Las garantías individúalas están sus^ndidas de 
hecho. Los Poderies públicos que autorizan esta situación sufren 
a la vez sus efectos. No haiy seguridad iKira él ejercicio de sus 
funciones. La ádminisftración de Justicia está paralisadia o acéfaia. 
El Cuerpo Legislativo no puede deliberar bajo la presión de e«ga 
situación violenta... Este estado de cosas (^-eado por lia doble in
fluencia de los crímenes consumados y de las manifestaciones de 
ía autoridad (públioa, es insostenible ante el nivel moral que haa 
alcanzado lajs socdodad'es humanas y ante el grado de civilización 
y de cultura de nuestro propio país. Los partidos populares des
pojados de toda influencia en la marcha aotual de los Poderles pú
blicos, deben al menos salvar la responsabilidad moral que im
portaría el silencio en presencia de esas graves iniquidades, aso
ciándose al sentimiento de indignación profunda que domina a la 
población honesta y culta de la República... La Ckjmisión Direc
tiva del Partido Nacional se hace intérprete de esos sentimientos 
al protesitar como protesta de la manera más solemne contra los 
atentados inicuos que han llenado de asombro y de indignación al 
país y contra la complicidad de las autoridades encargadas le 
hacer eÉectivas las garantías tutelares dé la vida y de la propie
dad de los habitantes, sobre quienes pesa la resiponsabUidad de 
BU impunidad absoluta. Al hacer pública esta protesta la Comisión 
Directiva hace presente a sus oomellgionarlos la necesidad do 
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conservar hoy más que nunca su organización, estrechando SUP 
filas y manteniendo la pureza de sus principios y de sus propósi
tos para inclinar su influencia tranquila y poderosa en todo caso 
y en todo tiempo en el sentido de los grandes y vitales intereses 
de la República.» 

He aquí finalmente lo que decia el manifiesto de la Comisión 
Directiva dfel Partido Constitucionalista que firmaban los señores 
Domingo Aramburú, Miguel Herrera y Obes, Aureliano Rodríguez 
Larreta, Eíduardo Brito del Pino, Juan Carlos Blanico, José Sienra 
Carranza, /Enrique de Arrascaeta, José Pedro Ramírez, Amaro Sienra, 
I.uis Mellan Lrafinur, Manuel Artagaveytia, Constancio C. Vigil, 
Felipe Villegas Zúñiga, Lino G. Arroyo, Carlos María de Pena, Emi
lio Castellanos. José María Muñoz, Ruperto Butler, Daniel Muñoz, 
Juan Ramón Gómez, Antenor R. Pereira, Alfredo Trianón y 
E-nrique Pereda: 

«Los atentados cometidos en las sombras de la noche y a la 
luz del día por bandas armadas que obedecen en sus actos y 
propósitos a una consigna imperiosa, han llenado de consterna
ción y sublevado la indignación de los habitantes de esta ciudad, 
racionales y extranjeros. Escenas de vandalismo, de terror, nun
ca desplegados, son las que ha presenciado el pueblo sin saber 
discernir de dónde estaban la autoridad y la ley. Se hiere a mano 
armada a ciudadanos indefensos como el doctor Carlos Sáenz 
(le Zumarán, arrojando así por tierra en uno a todos los ciuda
danos dignos, a las garantías civiles y políticas. Se asaltan las 
imprentas, se hiere y mata a inermes operarios en los talleres 
y se arrojan por las calles los instrumentos dé trabajo, los úti
les que sirven para elaborar la idea elaborada en la mente de 
dignos y austeros ciudadanos. Se asaátan las redacciones de los 
diarios y el atentado llega en su criminosidad hasta hollar el 
domicilio privado de uno de los redactores de «El Plata», órga
no d«l Partido Constitucional. En una palabra: se ha llevado el 
ataque por esas bandas organizadas al derecho privado, al de
recho político y a la vida de los ciudadanos. Tal conjunto de 
atentados es la primera vez que los presencia el país. La protes
ta de la Comisión Directiva del Partido Constitucional no puede 
hacerse esperar en estos momentos y ella debe venir como viene 
a confortar el espíritu público en su decidida actitud de repro
bación y a decir solemnemente que cuando semejantes atentados 
se cometen, del modo y en las condiciones con que se han per
petrado desde el día 20 hasta el presente, no hay ya base para 
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ningún trabajo político y pacífico de actualidad, sino que los 
ciudadanos deben cuidar de su vida y de su honor sin más am
paro ni protección que la de sus propias fuerzas.» 

Ya de hecho se había producido la abstención. Pero la Comi
sión Directiva del Partido Nacionalista creyó necesario publicar 
un nuevo manifiesto al terminar los juicios de tachas y quedar 
cerrados los registros cívicos, por el que aconsejaba esa actitud, 

«El primer acto de la nueva jornada electoral — decía en 
ese documento — fué una violación manifiesta de la ley de 
Registro Cívico. Esta prescribe la forma de la insaculación para 
Cíimponer las Mssas de inscripción que debían empezar a formai 
el Registro base de las elecciones futuras. Se reemplazó la for
ma legal con el nombramiento directo y arbitrario de los ins-
criptores. El Registro según es de notoriedad ha recibido milla
res de inscripciones fraudulentas, entre las cuales figuran prin
cipalmente los soldados que paga la Nación para defender su 
soberanía y las libertades públicas. La misma formalidad de 
insaculación re^juería la ley para constituir los Jurados de tachas, 
única esperanza de subsanar los fraudes escandalosos que vicia
ban y desnaturalizaban los registros cívicos, y se verificó el 
nombramiento con la misma arbitrariedad, eligiéndose bajo la 
base de una lista confeccionada exprofeso personas que deberían 
mantener y defender el registro así adulterado y falseado». 
Kl Centro Directivo del Partido Nacional reclamó contra esta 
violación. Pero la Junta Económico-Administrativa devolvió el 
escrito en que estaba consignada. El Centro Directivo se dirigió 
entonces a la Cámara de Diputados. Pero a pesar láe la urgencia 
de su decióión todavía el asunto no ha sido tomado en cuenta. 
«Entretanto han estado funcionando los jurados de tachas du
rante el período que fija la ley y qiue ha expirado en el día de 
ayer en que se ha declarado definitivamente cerrado el Registro 
Cívico. En el curso de este período han tenido lugar sucesos 
apenas concebibles en un país civilizado. Los diversos partidos 
organizados para la lucha electoral ocurrieron a ejercitar sus 
derechos ants esos Jurados. Los veredictos publicados y comen
tados han sido la última expresión de la burla y del escarnic 
que puede hacerse de las más nobles prerrogativas del pueblo* 
La coacción vino en auxilio del fraude, y los partidos que cre
yeron posible transiigir con los jurados se abstuvieron y se reti
raron de los Juzgados dejando dueño exclusivo del campo aJ 
elemento oficial. . . Quedaba a los partidos la propaganda por 
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la prensa, y turbas inconscientes, organizadas en la Plaza Cons
titución enfrente de la Jefatura Política fueron lanzadas contra 
las imprentas en la noche del 20 de mayo y cometieron contra 
la propiedad y las pertsonas atentados y crímenes que superan 
a las escenas máe~ innobles de los tiempos de barbarie y despo-
ti^no que ha sufrido este país». 

[En el día de los comicios sólo hicieron acto de presencia los 
elementos del oficialismo elector. El candidato más rotado ob
tuvo 4,796 sufragios según los escrutinios del departamento dQ 
Monteyideo. HaJbía votado en masa y por duplicado y triplicado 
el personal de los batallones de línea. Adviértase que los dipu
tados y senadores elegidos en esas condiciones llegaban a la 
Asamblea con poderes especiales para abordar la reforma de la 
'Constitución y la consigna de proclamar y votar la candidatura 
del Ministro de la Guerra coronel Máacimo Santos a la Presiden
cia de la República. 

Proclamación de la candidatura presidencial del Ministro de la 
Guerra. 

La candidatura presidencial del coronel Santos fué proclama 
da en una reunión que tuvo lugar en el «Politeama 25 de Agos
to» a raíz de esos comicios. 

Uno de sus órganos en la prensa había diclho a principios de 
afio, refiriéndose a la indEIuencia política del Ministro de i* 
Guerra, que seigiún sus críticos no potdla ni dehda prevalecer so
bre la del Preeidente Vidal: 

«SI; hay inversión de autoridad, lo sabe el país entero, lo co
nocen los partidos políticosi; por eso han caído en ridículo 
nuestros impugnadores de estos días cuando pretendieron hacer 
creer a la opinión que el poder ejecutivo estaba en las manos 
del Presidente». 

Desde la caída de Latorre, obra de Santos, no había dejado 
éste último de ser el arbitro exclusivo de la situación. La pro-
elamalción de su candidatura tenía en consecuencia que correr 
sobre rieles, como en efecto corrió, con el apoyo de todos los 
colorados situaJoionistas |y también de una fuerte agrupación 
bianca encabezada por el general Timoteo Aiparicio, que publi. 
có entre otros documentos de adhesión un manifiesto de 300 
adiherentes del Durazno «¡que deponían ante el al'tar de la patria 
sus afec/ciones partidarias y proclamaban la candidatura del 
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coronel Máximo Santos para la futura Presidenicia de la Repú
blica, creyéndola propicia a los intereses comunes del país». 

íi» libertad de la prensa bajo el gobierno del doctor Vidal. 

Los primeros meses de la adaninistración Vidal fueron de 
i'elatinra tranquilildatd para la prensa. Sólo encontramos en los 
anales de la épojca tres protestas: la del señor Wáshinigton Ber-
múidez reda/otor de «El Negro Timoteo», quien en una carta di
rigida al Ministro de Gohierno doctor Joaquín Requena y García 
decía que bahía tenido que rechazar revólver en mano a dos 
hombres sosp^dhosos que habían ido a su casa habitación; que 
en el diario oíilcial «Da Nación» aparecía una permanente agre
siva contra él, y que si no gozaba de garantías tendría que asi
larse en una Ljeigación, agregando que tales heichos no habían 
ocurrido ni durante la dictadura de Latorre en que jamás se le 
había amenatzado directa ni indirectamente en esa forma; la 
del administrador de «íLa Prensa», diario de Porongos, cuya 
imprenta fué ataicada y destruida a raíz de la actitud amena
zadora de otro diario de la misima localidad que resitondíia al 
Gobierno; y la de «La France», diario de Montevideo, sobre apa
leamiento del repartidor de diarios Zunino por un Comisarle 
que pretendía impedir en esa forma la circulación de uno de 
los diarios de oposición. 

Aü clausurar las sesiones ordinarias de la Asamblea, en julio 
de 1880, deeía por eso ©1 Presidente doctor Vidal: 

^aCree oportuno el Poder ESjecutivo manifestar que el progra
ma de su gobierno se va alcanzando en la práctiica, siendo ya 
una verdad la® garantías individuales, la libertad de la prensa, 
la libertad de reunión, como la moralidad de la administración 
pública». 

Varios dlías des¡prués de la lectura de ese mensaje hubo un 
banjquete en la Legació© del Perú donde se encontraron el Mi
nistro de la Guerra coronel Santos y el Director de «La Razón» 
don Daniel Muñoz, cambiándose entre ambos aüigunas frases que 
constituyeron durante varios días el tema de toados los comen
tarios politilcos. 

Según «La Nación», órgano del Gobierno, el coronel Santos 
habla formulado en ese banquete un verdadero proigrama po
lítico: «Deseo que la fuerza fraternice con el pueblo — eran 
sus palabras — deseo que se respete el derecho y la libertad 
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da la prensa y del sufragio», dando con ello lugar a q«e el 
Director de «La Razón» chocara su copa con la del Ministro de 
la Guerra y dijera que era por no !haber conocido a éste que lo 
había atacado tanto. Pero el Direíctor de «La Raizóai», rectifi
cando esa crónica, dijo que si bien las palabras del coronel 
Santos le hablan impresionado él no había dejado de mostrarse 
consecuente con su aotltud aaterior. «El Ferrocarril», diario 
gubernista como «La Nalción», dijo que el Ministro de la G^uerra 
había manifestado que procuraría vinidicarse, que la prensa po
día continuar su propaganda, que el ejército garantiría la li
bertad electoral. 

(El hecho es que el ambiente se mostraba en general propicio 
al resurgimiento de la propaganda política. «El Siglo» después 
de cuatro años de retraimiento empieaó a preo'cuparse de los te . 
mas políticos de actualidad. El doctor Carlos María de Pena 
entró a colaborar en «IBl Diario de!l Comercio». Los doctores 
Carlos María Ramírez y José Slenra Carranza fundaron «OBI 
PJata». Don Agustín de Vedia asumió la redamación en jefe de 
«La Demo'craicia» para impulsar la organización nacionalista. Y 
el doiCtor Juilio Herrera y Obes toimó a su cargo desde las colum
nas de «íEl Heraldo» la reorganización del Partido Colorado Li
beral,, nueva denominación del Partido Conservador. 

Al finalizar el año I818O los comandantes Máximo Tajes, Ma
nuel Aiguirre, José Villar, Manuel M. Rodríguez, Joaquín San
tos, Esteban Martíneiz y Valentín Martínez, jefes de la guarni
ción militar y policial de Montevideo, piuMiparon un manifiesto 
de protesta contra «La Razón» que ftté tomado como un anun
cio de graves medidas contra la prensa. «La Razón» — decían 
esos jefes, — insulta a los militares y sin embargo los milita
res son los que salvaron el país el día de la renuncia de Latorre, 
acatanido el voto de la Asamblea. Lo que buscan los redactores 
de ese diario es escalar los puestos públicos para esiquilmar y 
hundir a nuestra pobre patria, y combaten a los militares porque 
ellos constituyen una barrera a la realizÉición de ese sueño dorado. 

(El Ministro de la Guerra, que todavía conservaba frescas lae 
promesas del banjquete de la Leigaoión del Perú, resoilivió tomar 
cartas en el asunto y susipendió por breves horas a los cuatro 
jefes de batallón, dando con ello una nota de tranquilidad a 
los periodistas. 

El año I881I fué en cambio un verdaidero «año terrible» para 
la prensa. La campaña se abrió en febrero a raíz de la publica. 
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Clon de documentos" sensacionales sobre coimas en la Adminis 
tración de Lotería. De las denumcias del Director de «La Razón» 
resultaba que los soldados penetraban de noclie en su quinta y 
secuestraban al personal de ser¡vücio. Eíl Ministro de la Guerra 
ordenó al Jefe Político qíue tomara medidas para averiguar el 
lieciho y evitar su repetición a fin — agregaba — «de que el 
señor Daniel Muñoz pueda vivir tranquilo y atatear por la pren
sa al Poder Ejeicutivo y a sus Ministros con toda seguridad y 
con la más alta libertad.» Pero el desborde recién se produjo 
eii el curso de los meses de abril y mayo al prepararse el anda
miaje electoral destinado a proclamar y a hacer triunfar la 
candidatura presidencial «de la cabalgadura recamada de ore 
y erigida en cónsul» — decía «¡El Plata» — repitiendo la frase 
lapidaria arran'c.ada a Juan Carlos Blanco por el lujosísimo ape
ro de montar con que se exihibía el Ministro de la Guerra en 
las revistas militares, 

IJOS mazorcadas del 20 de ma^o. 

Ya heimos hablado de las mazorcadas al destcribir el proceso 
electoral de li88)l. 

Dos díias antes de que ellas se consumaran el Ministro de la 
Guerra había enviado su dimisión al Presidente de la República. 
Sabía que el doctor Vidal no la aceptaría, pero deseaba que el 
atentado contra la prensa lo encontrara nominalmente fuera de 
las posiciones oficiales de maiyor responsabilidad. «íNo acepto en 
manera alguna la renuncia presentada — le contestó el Presi
dente — y espero continuará usted al frente de los Ministerios 
confiados a su lealtad, inteligencia y patriotismo.» 

El mismo día en que se publicatoa esa carta los cuatro ofi 
cíales de línea de quie hemos hablado dejaban sin sentido al doctor 
Zumarlán y la banda de forajidos formada frente a la Policía, 
«que estaba atacada de la parálisis de la complicidad», según la 
frase de éEH Heraldo», destruía las oficinas administrativas de 
«El Plata» y los talleres tipográficos de «La Razón» y mataj»>a 
a Elsteban Foután, el único tipógrafo que en esos momentos es
taba allí con el componedor en la mano danido formas al edito, 
rial que debía aparecer al día siguiente; todo ello a los gritos 
de ¡Mueran los constitucionales! ¡Viva el Partido Colorado! 
¡Viva el Coronel Santos! 

Al frente del primero de esos diarios estaban los señores Daniel 
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Muñoz y Fructuoso G. del Busto y al frente del s^undo los do.> 
tores Carlos María Raifiírez y José Slenra Oarranza. 

«La Nación» que todavía creía en la restaujíición de Latorre y 
que por ^ o no taacía b'ueaais migas con Santos fué también empaS' 
telada y su redactor don Federico Dozo fué conducido al Cuartel de 
Serenos y apaleaido allí horriblemente. 

'Mfts de u&a peleona Imseó asilo en la« LegacloÉies e& la creencia 
de que el empástelaittienito de imprentas y el atsesiñatd úé Fontán 
eran los preliminares de un plan sangriento de rastas proporciones. 

Pero no fué así, y la mazorca lejos d>e alcaiftzar el fin que ©e pro
ponían sus instigadores y organizadores enardeció a la prensa inde
pendiente qué llegó entonces a su más alto grado de energía, aumen. 
tándose el número de sus redactores con la incorporación del doctor 
Anacleto Dufort y Alvarez a «La Razón» y del doctor Alberto Paio-
meque a «La Tribuna Popular», 

«Mientras la fuerza bruta no ahogue nuestra voz —- decía «La 
Razón» — continuaremos como siempríe sin miedos en el alma y sin 
temores en el corazón.» 

Al entierro del tipógrafo Estaban Fontán concurrieron más de 
600 personas. El doctor Juan Carlos Blanco fué el eojcargado de 
pronunciar la oración fúnebre y lo hizo en estos términos vibrantes, 
frente a frente de los mismos mazorqueros que habían concurrido 
también al Cementerio Central y que permanecían allí en actitud 
amenazaidora, aunque sin atreverse a sacar sus armas porque Jos 
que rodeaban al orador estaban prontos para repeler la agresión si 
la agresión se producía: 

«Es un obleero que al caer marca la huella terrible de una si
tuación sin eje'miplo... la huella del crimen quie... llega desbor
dando al banco del trabajo donde sin pasiones y sin odios brazos 
honrados dan forma imperecedera al pensamiento, elaborado en pa
trióticos etípíritu»... ¡ Ah! no ha habido diques ni barreras morale»: 
para la turba desienf renada. . . que se ha precitpitado delirante sobre 
el hombre indefenso y el inerme industrial, sobre la Idea simbo
lizada en el diario y las prensas, como medio de matar la liber* 
tad pública para consumar un atentado más gra.nde todavía.. . 
Por eso la muerte de Esteban Fontán asume el carácter de un 
acontecimiento público que contrista a todos los ciudadanos su 
blevando la más justa de las indignaciones... He aquí el epitafio 
de la lápida que cierra la corta vida de Esteban Fontám y que 
tal vez haya de inscribirse en otras igualmente humildes o sun
tuosas. . . ¿Abre o termina una época el obrero de «La Razón»?... 
Quizá lo diga el día dé mañana con elocuencia aterradora.. . De 
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ledos modos confortémonos en el dolor que provoca esta muerte 
para que surja más probado y firme el corazón.» 

El Fiscal doctor Juan José Segundo se presentó a raíz de ia 
mazorcada al Jveet del Crimen pidiendo el castigo inm>ediívto d© 
sus autores. 

«La Capital de la República, trém'ula de indágnaeI6n y de ver
güenza — diecía en su valiente «scrito — ha pre^ncittdio ayer a 
m«dia tarde y durante las primeras horas de la nocftve, k » más 
vandálicos atentajdos. Bajo el garrote de aleves agresores cayó 
exánime, mal herido, en uno de los parajes más concurridos de 
la ciudad, el doctor Carlos Sáenz de Zumarán; y algunas horas 
más tarde varias Imprentas fueron atacadas y destruidas la. mano 
armada por una turba desenfrenada que acreditó sus brutales 
instintos atentando a la vida de inermes cajistas. Ese atentado, 
señor Juez, o miejor dicho, esta serie de atentados inauditos, ha 
e<icandalizado tanto más a la población cuanto que la manifestación 
mazoriQuera que los llevó a calK> se organizó a las barbas de la Po
licía y vino más tande a disolverse, después de consumar su inicua 
y memorable hazaña, en la Plaza Constitución, vale decir a las 
mismas puertas del Cabildo. Esto lo ha presenciado el infrascriptc 
y gran número de vecinos de la citada plaza y de sus inmediaciones». 

Los directores y redactores de «El Siglo», «La Razón». 
«E' Plata», «La Colonia Española», «La España», «Diaric 
del Comercio», «ÍEI Telégrafo Marítimo», «lia Tribuna Popular», 
«El HeraMo», «LIEra Italiana», «El Bien Público», «La Patria». 
«El Negro Timoteo» y «ÍLa Democracia» publicaron una protesta 
colectiva en que decían: 

«iCon motivo de la situación extraordinaria en que se halla 
el país, hemos resuelto consagrar en un acto colectivo la pro
testa individual que hemos hecho en los diarios que respectiva
mente dirigimos y redactamos contra los atentados que han conmovi-
di esta sociedad y contra la impunidad en que los ha dejado hasta 
ahora la autoridad, cuya protesta colectiva formulamos a nom
bre de la prensa independiente como institución social directa
mente amenazada en su existencia.» 

«iEl proceso — escribía «El Plata» comentando el escrito del 
doctor Segundo — está iniciado. La mano sangrienta del Minis
tro que manejaba los hilos del crimien está solemnemente de
nunciada ante la Justicia por la palabra oficial del Ministerio 
publico». . . ¿Qué ha querido el coronel Santos, agregaba, a] 
decretar las furias de sus satélites sobre la sociedad a quien 
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tiene cons ternada? . . . No hay nadie que pueda lo que pued-i 
un pueblo... Donde caiga una imprenta surgirá otra, donde 
muera un ciudadano libre se alzarán otros ciudadanos y otros 
periodistas libres, y contra la fuerza del militarismo prevalece
rán en definitiva la fuerza y la voluntad del pueblo. Así, el que 
ha soñado con la cumbre, será precipitado a la cima del abis-
n^o... Es el voto d'el pueblo, es la justicia de Dios!» 

Dentro de la misma Cámara de Diputados, que respondía 
ciegamente al Ministro de la Guerra, no faltó quien alzara la 
voz contra la mazorca. En los precisos momentos en- que ocu
rría el empastelamiento de las imprentas y el asesinato de Es-
t'̂ Jhan Fontán entraban los diputados a su sala de sesiones, j 
uno de ellos, don Francisco Bauza, pidió y obtuvo el nombra
miento de una Comisión encargada de acercarse al Presidente 
de la República para expresarle — decía la moción — «el dis
gusto y la alarma con que esta honorable corporación ha reci
bido las noticias que han llegado hasta ella respecto de atenta-
ci(;s a personas y establecimientos de Montevideo, y que requie
re del Poder Ejecutivo que los perpetradores de tales atentados, 
sean quienes fueren, caigan bajo el imperio de la ley para ser 
penados como ella ordena». 

La Comisión se entrevistó con el Presidente Vidal, quien con
testó que recién tenía conocimiento de los hechos y que había 
15amado al Jefe de Policía para averiguar lo que ocurría y pro 
ceder a la aprehensión de los autores. Horas después enviaba 
el Presidente un mensaje refrendado por el Ministro de la Guerra 
coronel Santos, asociánidose en él «a la dolorosa y justa indig-* 
nación que embargaba a la sociedad por el incalificable conflic
to», y adjuntaba para su resolución una nota consulta del Jefe 
Político don Francisco Leónidas Barreto. 

Decía el Jefe Político en esa nota que él había visto los gru
pos reunidos en la Plaza Constitución, pero que no había adop
tado contra ellos ninguna medida en la creencia de que tenían 
relación con los asuntos de que se estaba ocupando la Cámara 
de- Diputados. Agregaba, y esa era la consulta, que en presencia 
de lo ocurrido y de una manifestación anterior en que hubo de 
ser arrastrado por las calles el jefe del Cuerpo" de Serenos, con
sideraba que ten adelante debía la Policía exigir que las reunio
nes populares fueran presididas por un directorio que recabaría 
el permiso respectivo y que se responsabilizaría a la vez por los 
desaciertos y atropellos que pudieran ocurrir. 
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La Cámara contestó que se ocuparía de la consulta al dictar 
una ley reglamentaria del derecho de reunión y que entretanto 
felicitaba al Poder Ejecutivo por las medidas adoptadas — que 
consistían en la promesa de castigar a los autores y en una nota 
al Juzgado del Crimen poniendo a su disposición a los individuos 
que hubieran sido apreihendidos o que se aprehendieran 

Algo más interesante había hecho el Gobierno, aunque sin 
atreverse por un resto de pudor a incluirlo entre las medidas 
adoptadas: una circular del Jefe de Policía a los Comisarios a 
raíz de los empastelamientos pidiéndoles que trataran «de ave
riguar entne los vecinos de su sección quiénes habían sido los 
promotores de aiquellos atentados». 

Y con esto se dio por terminada la parte criminal del asunto, 
ciejándose trancfuilamente en su casa al jefe de la mazorca qu'í 
t<inía entorchados de teniente coronel y a todos y a cada uno de 
sus secuaces, como era lógico que ocurriera desde que ellos cons
tituían parte integrante de las mismas autoridades encargadas 
de garantir el orden público y defender la vida y la propiedad 
de los habitantes de Montevideo. 

Después de empasteladas las imprentas el Poder Ejecutivo 
amordaza a la prensa. 

Pero si el Poder Ejecutivo daba por terminada su misión en 
lo relativo al castigo de los criminales, no sucedía lo mismo en 
le relativo a la libortad de la prensa. 

Una semana después de los emipastelamientos dictábase efec
tivamente un decreto por el cual se prohibía «toda publicación 
que directa o indirectamente se relacionara con las cuestiones 
políticas del país» y asimismo «todo ataque personal o político 
a las personas componentes de los Poderes públicos de la Nación», 
bajo apercibimiento de cinco mil pesos de multa que se haría 
efectiva en los intereses de los multados o en las imprentas por 
donde se hubieran hecho las publicaciones. 

El Poder Ejecutivo invoca'ba el artículo 81 de la Constitución 
y el deber de garantir el ordien y de aquietar los ánimos exalta
dos como consecuencia «del desborde de las pasiones excitadas por 
la prensa». ExpUicando su actitud, decía en su men^saje a la Asam
blea: 

«No es hoy para nadie un mdsterio que la prensa ha asumido 
una actitud hostil contra los Poderes públicos de la Nación y ha 
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ultrapasado los límites de todas las conveniíexicias sociales o jyoll-
tlcas, suplantando la cultura y la decencia del lenguaje por la dia
triba y el insulto ¡personal, con lo que ae ba logrado crear una 
situación de temores y desconfianzas que ha alarmado muy justa
mente a todo el país. Al Poder Ejecutivo le sería dado poner tér
mino a esa situación empleando los elementos de fuer^aa de que 
dispon*, que son sobrados; pero no desea llegar a tales extremos 
considerando que ellos traierían siempre emergencias sensibles.» 

Todo lo que la prensa independiente había heoho era no enmu-
decer ante los empastelamientos,. pedir el castigo de loe mazorque-
ros, protestar contra los atentados que la Policía dejaba impunes. 
Y era para completar el plan de la mazorca que se establecía esa 
formidable mordaza que llevaiba anexa una multa fuertísima que 
más de una vez trató el Poder Ejecutivo de hacer efectiva en la 
imprenta de «Bl Parlamento», diario de don Ediíardo Flores, y en 
otras imprentas. 

El Presidente Vidal dirigió también una circular a los Jefes Po
líticos inspirada"" en la nota consulta del señor Barreto, jKXr la que 
se obHgaba a los promotores o dirigentes de cualquier reunión pu
blica a recabar permiso de la Jefatura con indicación expresa dtel 
objeto y forma de la reunión. 

La mordaza continuó por essaclo de dws semanas y a etla pos» 
término la Asamblea General mediante va» Bilniíta de con^W îca-
ción en que decía al Poder Ejecutivo: 

«SI a causa d<e la intemperandia de una parte de la pt^nsa 
crey<ó el Poder Ejecutivo debn- adoptar ea los primeros m<niiea-
tos y para evitar mayores mal«ft la medida sobre restricción de 
a<;aélla, a fia de dar tregaa a la exaltación d« las paslos«s y res
tablecer la calma pública, hoy diebe cesar es« decanto pasr» tgt» la 
prensa al amparo del artículo 141 de la Comitli^sclén p6«#R ej*;* 
cer su elevado miniísterio, confiando en (fue para conservar esa 
preciosa prerrogativa sabrá ina¡pirarse en el patriotismo y ea las 
verdaderas conveniencias de* pafó, haciendo uso prudente y dis
creto de esa libertad sin salir de sus justos limites, recordando 
con este motivo la Asamtaea aiqu«tias palabras de los coaatitttyen* 
tes: «La existeaoia de la patria depeade del saerili^io que ha¡een 
todos los iadiviidnos de una parte de si» libM'tad para coasearvar 
el resto». T si desgTaciajdamente la voz del p«tri<HlsaK> y de los 
legítimos iaterases del país fu^a desoída, la ikaaimblOA - «icita 
desde ya el celo del Podier Ejecutivo para que haga iwo d« tos 
medios q«« la Constitución y las Ifff^B le «oiHHéan, a efecto de 
reprimir los abusos de la libertad y de la f^ rsa , íaterin ella se 



Anales de la Universidad 287 

preocupa con l& urgencia que requieren las actuales circunstan
cias de la reforma de la ley de imprenta vigente en consonancia 
con la Con&tituoi'ón y que consulte los altos iutereses del Estado.» 

Después de suprimida la mordaza procura el Gobierno ahogar 
a la prensa mediante el concurso de la Asamblea. 

Al dejar sin eifecto la mordaza, pidió el Poder Ejecutivo a 'a 
Asamblea la sanción de un proyecto de ley encaminado a supri
mir de hecho la oposición de la prensa. 

Toda ptersona que quiera fundar un diario — establecía el pro
yecto — deberá presentarse al Juez Letrado Departamental y cau
cionar su responsabilidad con un depósito bancario de 1,000 a 5,000 
pesos y presentar un gerente o editor que posea un bien raíz 
cuyo valor no baje d-e 4,000 pe'scs, o en su defecto diiploma cien
tífico o partioipaíCión en el mismo establecimiento o en otro giro 
comercial o industrial cuyo capital no baje de 8,000 pesos. 

Entre los abusos de la libertad de imprenta incluía ©1 proyecto 
«el ultraje, la difamación y la injuria inferida tanto a los funcio
narios públicos como a los particulares, zahiriendo o ridiculizando 
sus personas». 

«El Gobierno considera — decía el Poder Ejiecutivo en su men
saje — que el origen de la mayor parte de los disturbios polí
ticos qu-e en diversas épocas han agitado al país, han sido los 
hábitos incultos, demagógicos y licenciosos de nuestra prensa. . . 
El primordial empeño del Gobierno actual ha sido el de restituir 
honrada y leaümente al país toNias las libertades de que estuvo 
privado durante el ominoso período de la pasada tiranía, para que 
mediante el libre ejercicio die los derechos políticos se opere tran
quila y normalmente la reconstrucción de los Poderes públicos 
sobre la base de la soberanía nacional.. . Para conseguir esa ¡e-
construcclón es necesario regular el ejercicio de la primera y más 
fundamental de todas las libertades políticas, como es la libertad 
de la prensa.» 

Pero este proyecto encontró resistencias en el seno de la Co
misión de Legislación de la Cámara de Dáfputaidos, la Cual redactó 
otro que d^eclaraba la responsabilidad subsidiaria del gerente, iih-
pTiCíor, editor y propietario del establecimiento tipográiico; que 
establéela que se abusaba contra la sociedad atacando de uña ma
nera violenta y subversiva los dogmas fundamentales de la reli
gión, ofendi'endo la moral pública y buenas costumbres, incitando 
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a la rebelión o provocando a la anarquía y haciendo falsas afir
maciones contra el honor y eT crédito die la República; y que fi
jaba multas de 500 a 2,000 pesos y prisión o d-estierrb desde cua
tro meses hasta dos años. 

Dentro de la ley fundamental — decía la Comisión de Legisla
ción en su informe — que declara enteramente libre la comunica
ción de los pensamientos por palabras, escritos privadas o publi
cados por la prensa en toda materia sin previa censura, «está 
vedado al legislador toda medida que indiriectamente viníiera a 
poner trabas al ejercicio de ese derecho». Todas o casi todas las 
disposiciones de carácter preventivo están en ese caso. Lia autori
zación, por ejemplo, para establecer un diario hace depender su 
publicación de la autoridad que debe concedería y la caución ma 
nopoliza la prensa en manos de los hombres de fortuna. Las me
didas represivas son las únicas que pueden adoptarse. 

lEl Poder Ejecutivo, que no encontraba suficientemente eficaces 
estas disposiciones, se dirigió en el acto a la Cámara solicitando 
e' retiro del asun,to. 

Pero tres mysses después volvió a incluirlo en la convocatoria 
a sesiones extraordinarias. La prensa — decía en su men 
saje — siembra la desconfianza en las clases productoras, 
da como organizadas las legionies que deben invadir el 
l,aís, denigra y deprime al (Jobierno, retrayendo los capitales, 
paralizando las empresas y coairtando la marcha gubernativa. J)e 
inmediato abordó la Asamblea el estudio del proyecto patrocinado 
por la Comisión de Legislación de- la Cámara de Diipuitados. Su 
tramitación fué más lenta de lo que se esiperaba y por efecto de 
ello recién alcanzó a quedar terminada a mediados de 1882, conr 
cluída ya la adrainistraaión Vidal y en plena presidencia de 
Santos. 

La nueva ley exponía a los propietarios de estableicimientos ti-
poigrá<fi<íos a las continigenteias de la propaigamda periodística.; 
daba a los jurados de imprenta amplia libertad para determinar 
los casos en que se afendía el ihonor nacional; y amenazaba a los 
escritores con multas, prisiones y destierros. Véase cuáles eran 
sus prinlcipales disiposiciones: 

Todo habitante del Estado puede por meídio de la prensa pu-
biicar libremente sus opiniones sobre cualquier materia sin pre
via censu ra . . . El autor de una obra, diario, periádico u hoja 
suelta es responsable del delito que comete conforme a la ley y 
subsidiariamente el director, gerente o propietario del estalbleci-
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miento tipográfico, haciéndose en este último caso efectivas las 
resfponsabilidades sobre los bienes salvo que se presente el ori
ginal con la firma autóigraifa de persoaia capaíz deibMamente rer 
conocida. . . Los pasquines y publicaciones anónimas o proce. 
dentes de imprentas desconocidas serán perseguidos por la Poli
cía y sus autores pasados al Juez comipetente.. . Se abusa contra 
la socie/daid aítacaiüdo de una manera violenta y subversiva los 
dogmas fundamentailes de la religión, ofendiendo la moral p"!-
biica y las buenas cosituimbres, incitanido a la rebelión o provo-
canido a la anairlqiuía y haciendo falsas ajfirmaciones contra el 
honor y el créjdito de la República, . . Se abusa contra los parti
culares o funcionarios públicos cuando se lee difama publicando 
sus vicios o defectos privados ¡que no son del resorte de la au
toridad pública, cuando se les injuria con notas o atribuciones 
que ofenden el honor y la reputación, alsí como enrostrándoles 
delitos purgaldos o cuando se les calumnia imputándoles falsos 
crímenes, no siendo ndcesario nombrarlos y bastando para que 
la represión del abuso proceda que && les dé a conocer por señas 
que induz|can a determinarlos.'. . Tratándose de abusos contra 
l-d sociedad corresponde la acusación al Fiscal del Crimen y tra
tándose de abusos contra los panticulares a la parte ofendida 
. . . Los abusos contra la, sociedad se castigan con multas de 500 
a 2,00 0 pesos o prisión o destierro desde cuatro meses hasta 
dos aJños, y los abusos contra los particulaires con multas de 
500 a 3,000 pesos o .prisión desde seis meses hasta dos años. 

Continúan los atentados después de las inazorcadas de mayo. 

En agosto de 18 81 fueron asaltadas y empasteladas las im
prentas de «La República» y «.El Nalcionalisita», diarios indepen
dientes que se publicaban en Meló, y ello a raíz de una circular 
del Ministro de Gobierno a los Jefes Políticos en la que se pro
metía a los veicimdarios de campaiña que sus derechos serían 
lesipeta'dos y protegidos por las autoridadeis. El direictor de «lEl 
Republicano» don Juan D. Coronel publicó un manifiesto en que 
deloía que la mazorca había asaltado y destruido su imprenta «a 
las barbas de la autoridad y en el centro de una ciudad que aún 
no dormía.» 

iBn setiembre volvieron a correr rumores de reaparición de la 
mazorca en Montevideo. «Estamos en nuestro puesto — escribían 
los redactores de «La Raizón» al comentar esos rumores — y en 
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él permaneceremos mientras sea humanamente posible, con la 
tranqullidfed del que cuíniple con su deber, sin miedos en el co*. 
razón y isin vértigos en la^ mente.» 

En octuibre fué asaltatía la casa habitaición del general Loren
zo BatUe en momentos que entraba don Luis Batlle y Ordóñez. 
a quienes los maaorqueros confundisron con su hermano don 
JO&é Bíátlte • y Ortdóñez que acababa de inigresar en el cuerpo de 
redactores de «La Razón». El general Batlle, que salió al patio 
de la casa para aiveriguar lo que ocurría, fué salutiaido con un 
tiro que no dio felizmente en- el Wanco; 

iEin noviemibre fué asaitaida- y destruida la imprenta de «El 
E&tanclero», diario de oposicióiri que se publicaba en Florida. 

\En el cur3o de ese mismo mes hubo una tentativa de asalto 
a la imprenta de «El Bien Publico» por donde se imprimía «El 
Plata». Como consecuencia de ello resolvieron los señores Ba
rros y Villalba, quis se habían hetího cargo de este último diario, 
suspender su publicación. Y por la misma caiisa" dejó de apare
cer «El HeraWo>. 

'Oon el propósito de reducir las informaioiGnes de la prensa 
indfepeiiidiente, dictó también el Gobierno un decreto por el que 
se creaba el «Diario Oficial», con idestino a la inserción de los 
documentos emanados de las ofieinas púlblicas, bajo prohibición 
expresa a estas última's de sruministrar dato alguno a los demás 
diarios. La proihibición era tan absurda que pocas semanas des
pués temía el Gobierno que volver sobre sus pasos. El nuevo de
creto autorizaba a las oficinas púbilicas para sumiTiistrar datos 
a la prensa, sin perjuicio de iconloeder la prioridad al «Diario 
Oficial» para todo aquello que se juzgara digno de ese privilegio. 

Organización de un jurado dé honor para resolver los conll ic 
tos de la prensa. 

El Director de «El Heraldo» doctor Julio Herrera y Obes 
leunió en IS^Sl a todos sus colegas de Montevideo para propo. 
uerles la organización de un juraldo de honor compuesto de cinco 
periodistas, encargado de zanjar y terminar las disidencias entre 
perioidistas y entre periodistas y otras personas, emanaidajs de 
ofensas, agravios o alusiones inferidos por la prensa. 

Acaba de afirmarse en estos días, — decía el docrtor Herrera 
y Obes, — que a la prensa se deben todos los males que ha su
frido el pats. Su culpa es, sin ©rabango, la misma que la del 
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espejo que reproduce fielmente los objetos que a su cristal se 
reflejan. Pero del seno mismo d^ la pí-ensa .puede salir el re
medio a mucíhos de los males que a ella se, le atribuyen si se 
sancionaran las ¡cláusulas que subsiguen: 

«Los periodistas signatarios de este convienio ee obligan del 
modo más formal a proscribir absolutaJmente de la propaiganda 
y de la polémica por la prensa las personalidades insultantes, 
las expresiones ultraíjantes y difainatorias y todo lo que pueda 
ser calificado de diatriba. , . Se obligan igualmente a no hacer 
uso ni por vía de repreisalia de imiputaJciones injuriosas, enten-
cíiéndose por tales la revelaieión de vicios, faltas o defectos cuyo 
conocimiento no interesa a la sociedad ni tiene sanción penal. 
La imputaición de un vicio, falta o defecto, aún cuando no sea 
de los que dan lugar a un pracedimiento de oificio, no se repu
tará injuria cuando el vicio, failta o defecto imputaidos influya 
directamente en el buen desempeño de un cargo púiblico y la 
imputación se haga sin intención de agraviar y sí solo con el 
fin de servir los intereses pííbliico's. Se detelaran expresiones ul
trajantes y difamatorias condenadas y proscritas de la prensa 
las de crápula, canalla, ohusima, bribón, pillo, corroimpido, estú
pido, cretino, animal, sinvengüenza y demás de igual naturaleza 
o índole de las expresadas. Se declaran injurias condenadas y 
pros!critas de la prensa las de sucio, cornudo, tramposo, mulato, 
bastardo, libertino, embrollón, embustero y demás de igual na
turaleza o índole de las exipresadais». 

La idea encontró ambitnte muy favorable y en una seigumda 
reunión quedó sancionaido un acuerdo por el que se creaba el 
jurado de honor llaimado a juzígar todas las disidencias entre 
los periodistas por actos o palabras emanados del ejercicio de 
su profesión y se establecían las siguientes normas: 

«Se delclara que es deber del perioldisimo prosicribir absoluta^ 
mente de la proipagainda y de la polémica por la prensa lais per
sonalidades insultanteís, lais expresiones ultrajantes y difamato
rias y todo lo que pueda ser calificado de diatriba, ya se retfiera 
a los individuos, a las colectividades o a las nacionalidades. Se 
considera iguailmente que es un deber no hacer uso ni por vía 
(Je represalia de imputalciones injuriosas, entendiéndose por ta
les la revelación de vicios, faltas o defectos cuyo conoicimiento 
y averiguación no interesan a la solciedad ni tienen sanción pe
nal. La imputación concreta de un vicio;, falta o defecto, aiún 
cuando no sea de los que dan lugar a un procedimiento de oficio, 
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no se reputará injuria cuando el vicio, falta o defecto imputado 
influya directamente en el buen desempeíño de un cargo público 
y la imputación se haga sin intención de agraviar y sí solo a fin 
de servir los intereses pliblicos. Todo cuanto se relaciona con 
la vida doméstica de los haibitantes del país es saigrado e invio
lable y etstá por consiguiente fuera de la órbita de las atribu. 
cJones de la prensa culta. Se considera que es deber del perio
dismo salvar en toda polémica la sinoerildad y la honradez del 
adversario, siem,pre que para alfirmar lo contrario no existan 
hedhos justificados o pruebas concluyentes. Se considera que es 
deber del periodismo no dar a la publicidaid airtíonlo alguno de 
coJabcración riemitido o solicitado, correspondencia o reproduc
ción que por su objeto o por su forma sean denigrantes o inju
riosos y no se ajusten a las reglas de decoro aquí prescritas. La 
asociación de la prensa condena el duelo como un medio bárbaro 
e inmoral de resolver las cuestiones de honor. En consecuencia 
es ilícito provocar o aceptar duelos por cuestiones u ofensas que 
traigan su origen de polémicais por la prensa.» 

Los grandes conflictos del Poder Ejecutivo con el Poder Jviílirlal. 

Hemos hablado al ocuparnos de la aidminisítración Laitorre 
de las gestiones promovidas por el Juez dell crimen doctor Carlos 
Á. Fein, para obtener ĉ ue los criminales quedaran bajo la ex 
elusiva dependenfcia de las autoridaides judiciales de conformi
dad a las leyes y códigos vigentes. Efsa campaña tuvo pleno éxito 
dentro de la esfera de los decretos y notas pllblicas, pero no 
a&'l dentro de la realidad de los hecihos, seig'ún se encargó de de
cirlo el propio doctor Fein al Tribunal en los comienzos de la 
administración Vidal. 

Expresaba en su nota el Juez del Crimen que en febrero de 
I818O había denunciado al Tribunal la extracción de dos penados 
con destino al Batallón 5.0 de Cazadores y que en marzo había 
denunciado una tercera extraicción de la misma índole. Agre
gaba que el Tribunal ninigurta resolución había adoptado, «tal 
vez por sus muchas ocupaciones», y que en vista; de ello había 
obtenido que el Presidente Vidal visitara la Cárcel de la calle 
"Yi y pusiera en libertad a 18 individuos que estaban allí arres
tados desde uno, dos y tres años atrás, sin halber sido jamás 
puestos a disposición die sus Jueces, y a la vez celebrara un 
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acuerdo de Ministros del que habían salido órdenes precisas que 
esta/blecían que el Director de la Oárcel dependía de los Tribu
nales, que no debían aplicarse otras penas que las decretadas 
por esos TribunaJes y que los presos estaban bajo la exclusiva 
j urisldicíción de suis Jueces. 

Con motivo de esa noita ordenó el Tribunal la publicación de 
varios documenitois entre los que figuraba una denuncia formu-
la'da en marzo de 18i7l5 por el Juez del Crimen doctor Vilazá 
sobre extradción de 20 criminales con destino al ejército dé 
linea, denunfcia que el Tribunal había pasaido en el acto al Mi
nisterio de la Guerra sin conseiguir que los criminales fueran 
deivueltos a la cárcel y que haJbía sido reiterada con igual re
sultado negativo en 187i6. No era ese ciertamente un antece
dente honroso para las atitoridaldes judiciales ajadas y menosi-
piisciadas por la dictadura. Pero el Tribunal debía juzgar las 
cosas de otro mo'do cuando lo exhuma;ba de su artihivo para 
demostrar al dotetor Fein que ya con mudha aniterioridad había 
ti'ataJdo d^ corregir el mal. 

La publi'calción de la demuncia del do'ctor Fein coincidió con 
ei arresto del comanidanta Ricardo Esteban, Subdelegado poli
cial de Trinidad, decretado por el propio doctor Pein en una de 
lais causas del Juzígado a su cargo. 

Ante estos actos de resurigimiento de la autonomía judicial 
llamó el Ministro de la Guerra coronel Santos al doctor Fein a 
su desipateho de la Casa de Gobierno, y una vea allí loi atacó ru . 
damente por haber decretaido la prisión del Suibdeleigado de Tri-
nidald y por haber coimunicado al Tribunal la extracción de pe
nados con destino al Batallón 5." de Cazadores. Dando cuenta 
al Tribunal die la escena que acababa de desarrollarse decía &I 
doctor Fein que el Ministro de la Guerra le habíia llamado ca
nalla, que lo había aigarrado de los hombros y que le había, he
cho amenazas para cuando se encontraran en la calle, obligán
dole a contestar esos ultrajes en forma enárgica. Acompañaba 
a la vez los antecedentes relativos al arresto del Subdelegado y 
en cuanto a las extracciones de la cárcel prevenía, que llegaban 
a cinco los reos de homicidio llevaJdos ad cuartel, con el adita
mento de que uno de ellos halbía sido aigraciado con el nombra
miento de cabo y que otro había entrado uniformado y armado 
como cuatoidia de presos al propio des(paicjho del Juez del CTimen! 

Era muy grave la denumcia y el Tribiunkl resoltvió pasarla a 
la CáJmara de Diputados, juzgando que sólo a ella correspondía 
acusar a los Ministros de Estado, 
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El coronel Santois — que saibía a qué atenerse respecto de la 
actitud del Presidente y que estaiba ya decidMo' a quebrar todas 
las resistencias costare lo que coistare — renunció en el acto 
el Ministerio para poder mover los resortes de presión con más 
libertad, dueño y señor como era de todos los elementos de 
fuerza. 

«¡Desde hace tiempo — dec¡Ia en su nota al Presidente Vidal 
— se me aítrlbuyen aspirajcionee que ño tengo y se lleva la au_ 
daicia hajsta el extremo de aJfirmar que me valgo de la posición 
oficial que invisto para coadyuvar a la realijiación de esas mis 
mas aspiracionels. Hubiera hasta cierto puuto silenciado todo y 
mantenídome firme en el puesto que V. E. me comfió; pero la 
comunicación destemplada del Superior Tribunal de Justicia a] 
Honorable Cuerpo Lregisilativo hace que quebrante aiquelila mi in
tención y eleve mi renuncia indeclinable del cargo de Ministro 
Secretario de Btetado en el Departaimeñto de Guerra y Marina e 
interino de Grobiemo». 

Antes de abandonar su puesto decretó una veintena ^e as
censos militares a favor de los jefes y oficiales de la guarnición 
y en seguida envió sus padrinas aJ doctor Fein, quien aceptó en 
el acto el reto poniendo como única condición que ei duelo se 
lealizaría en la ciudad de Buenos Aires y no aquí en Montevideo, 
donde le faltaban las seguridades personales necesarias. Pero .'os 
padrinos del coronel Santos dieron por terminada su misión con 
una nota insultante. 

Todo esto ocurría el 18 de mayo de 1881. La Cámara de Dipu
tados se reunió el mismo día. En opiniíín de algunos de los orado
res el Tribunal no ¡había procedido correctamente al acoger ía 
denuncia del Juez d'el Crimen sin oir antes al Ministro de la Gue
rra y al ponerse al habla directamente con el Cuerpo Legisla
tivo en vez de hacerlo por intermedio del Poder Ejecutivo. Juzr 
gabán esos mismos diputados que la Cámara debía ocuparse inme
diatamente del asuuto, previo informe de la Comisión respectiva 
que debería expedirse en cuarto intermedio. El propósito era de
volver la nota al Tribunal como supremo acto de satisfacción al 
Ministro de la Guerra. En concepto de otros oradores el estudio 
del asunto debía hacerse con más calma, dándose a la Comisión 
dictaminante todo el tiempo que ella eonsidejara necesario para 
su estudio. EJ doctor Adolfo Pedralbes, que era uno de los que 
así opinaban, anticipó que en caso de rechazarse la nota del Tri-
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bunal, él como diputado y en cumpJimiiento de los deberes de su 
cargo acusaría al Ministro de la Guerra mientras no se le admi
tiera la renuncia que en ese .mismo instante dopc^itab^ en la 
Mesa de la Cámara. Las palabras del doctor Pedralbes imipresio-
naron a la mayoría y entonces se resolvió que el asunto siguiara 
,SUF trámites |K)rm3les en yez ele d'espiacbc^rse en cuarto intermedio. 

jFOQas lepras después — el 20 de ^m âyo — el córpoel ^ n t p s reti-
.raba ,su arenunicia a pedido del tírfsid'ente Vidal. Se invoca el pa-
;triotÍBmo — decía en su nota — que es mi religión más venerada 
y en consecuencia doblego mi _ resistencia y vuelvo al MinlBterio; 
pero como mi salud egtá algo quebrantada, pido irna licencia 
temporal. 

Había llegado él momento de que entraran en actividad los re
sortes de presión de que -hemos hablado anteriormente: la paliza 
al doctor Zumarán, el emlpas^teilainiento y destrucción de los ta
lleres-y oficinas de «La Razón» y «El Plata», el asesinato del tipó
grafo Esteban Fontán; y como coronamiento el asalto de la ma
zorca al domicilio del doctor Pein, quien tuvo que refugiarse en 
una Legación extranjera. 

Terminadas las escenas de sangre y de violencias volvió el Mi
nistro de la Guerra a reanudar oficialmente sus funciones y vol
vió la Cámara de Diputados a ocuparse de las denuncias del Tri
bunal, resolviendo que se oyera al Polder Ejecutivo. Al expedir su 
informe dijo el Presidente Vidal que sólo lo hacía guiado de 
sentimientos de conciliación y como acto de deferencia, pero que 
tenía que observar el procedimieuto empleado por el Tribunal al 
conatituirse en acusador y el de la mifema Cámara de Diputados 
al dar curso a las acusaciones deil Juez del Crimen. Se trata — 
decía — «de un incidente desagradable entre dos altos personajes 
de la administración que daría cuando mucho al ofendido acciones 
para promover un juicio de injurias»; y el Tribunal, al clasificarlo 
de delito grave de carácter político, ha insinuado «un temerario 
prejuzgamieuto, invadiendo atribuciones privaAlvas die la Clama
ra». La Goimisión de Legislación, juzgando también que se trataba 
de «un mero incidente personal» y de que había habido «impreme
ditación» en el Tribunal al acoger la denuncia del Juez del Crimen, 
sostuvo que no había llegado el caso de acusar ante el Senado. 
Y la Cámara, muy contenta con esa fórmula que dejaba intacto 
pj omnipotente Ministro de la Guerra, se apresuró a comunicar 
al Poder Ejecutivo que daba por concluido el incidente con las 
explicaciones del mensaje. 
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Acabamos de relatar el más grave de los conflictos de un ré
gimen administrativo de que eran víctimas los Jueces de todos 
los demás departamentos de la República, a despecho de una cir
cular del Ministro de Gobi-emo a los Jefes Políticos en que se 
prevenía a estos funicionarloe que estaban obligados a cumplir las 
disposiciones emanadas de los Jueces departamentales, y de otra 
circular en que se les advertía que la Policía no podía levantar 
sumarioe y que debía limitarse a aprehender a los delincuentes y 
a ponerlos a disposición de sus Jueces. En los mismos momentoe 
en que esas circulares se esicrlbían y diespués de ellas el Tribunal 
tenía que dirigirse reiteradamente all Poder Ejecutivo denuncián
dole que la Jefatura Política de Florida desconocía la autoridad 
de] Juez Letrado doctor Luis Gil; el Juez Letrado de Paysandú 
doctor Juan Gil tenía un violento cambio de notas con el Jefe 
Político por efecto de sus reiterados desacatos a los mandatos 
judiciales, y el Juez Letrado de la Colonia doctor Alberto Palo-
meque tenía que reclamar por igual causa contra la Policía de 
su departamento. 



CAPÍTULO V 

Movimiento económico 

Población de la Bepública. 

Al finalizar el año 1880 tenía la República Oriental 438,245 
habitantes según los cálculos" d̂ e la Dirección General de Estadís
tica. He aquí la clasifioafción de esos habitantes: 

DEPARTAMENTOS 

Montevideo 

Canelones 

Colonia 

Scr iano 

San José 

Maldonado 

Flor ida 

Paysandú 
Salto 

Cerro Largo 

Minas 

Durazno 

Tacuarembó 

Varones 

60,210 

24,073 

14,932 

10,149 

15,141 

11,977 

11,107 

18,8i23 

11,932 

13,095 

11,352 

7,360 

16,429 

Mujeres 

51,290 

28,258 

12,119 

10,067 

12,635 

14,059 

9,781 

15,162 

14,009 

11,380 

9,639 

9,640 

13,626 

Orientales 

66,500 

37,155 

17,800 

13,543 

20,542 

21,942 

18,019 

20,212 

15,216 

16,815 

18,368 

11,360 

20,569 

Extranjeros 

45,000 

15,176 

9,251 

6,673 

7,234 

4,112 

2,869 

13,773 

10,726 

7,660 

2,623 

4,640 

10,486 

Total 

111,500 

52,331 

27,051 

20,216 

27,773 

26,03€ 

20,888 

33,985 

25,941 

24,475 

20,991 

16,000 

31,055 

226,580 211,665 298,023 140,222 438.245 

Entre los extranjeros sobresalían los españoles (39,780), los ita
lianos (36,303), los brasileñas (20,178), los argentinos (15,146) y 
lof- franceses (14,375). 

Movimiento demográfico. 

Véanse ahora las cifras del movimiento vegetativo durante el 
trienio 1879-1881. 
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AÑOS Nacimientos Defanciones Excedentes 

1879 23,895 7,3.23 16,572 

1880 24,103 8,180 15,923 

1881 21,658 8,023 12,73& 

La estadística médica del doctor Wonner, correspondiente al de
partamento de Montevideo, señalaba así la parte de la tisis y de 
la viruela en un período de 11 años: 

AÑOS 

1871 

1872 

1873 

1874 

1875 

1876 

1877 

1878 

1879 

1880 

1881 

Mortalidad 
general 

4,3'80 

3,642 

3,669 

2,999 

3,293 

3,063 

3,477 

2,937 

3,275 

3,123 

3,693 

Casos 
de 

tisis 

251 

286 

280 

288 

203 

248 

369 

284 

470 

645 

713 

Casos 
de 

viruela 

1,807 

256 

134 

16 

21 

1S2 

4m 
34 

5 

4 

296 

iEn el departamento de Canelones ocurrieron en el curso del 
juismo año 2,701 naciinientos y 931 defunoioiies, fig'uirandp en esta 
última cifra 15 nacidps muertos y 424 menores de 5 años. B^bí;'' 
551 papeletas sin diagnóstico médico. Las restantes gielSalaban 23 
.casos de tisis pulmonar y otros 23 de ylrue^la. 

En el departamento de la Colonia hubo 1,405 nacimientos y 42ft 
defunciones. L,os nacimientos inanimados subían a 52 y los meno
res de 5 años a 136.. La gran maiyoFía de las -papeletas (330) ca
recía de diagnóstico médico. 

Iu|n:^{ic.ión. 

En 1880 entraron al puerto de Montevideo 9,281 pasajeros con 
procedencia de ultramar y 14,729 con procedencia de la Argentina. 
Y salieron para ultramar 6,829 y para la Argentina 1Í3Í605. En 
conjunto 24,010 entrados contra 20,434 salidos. 

Al año siguiente el movimiento con los puertos de ultramar 
señaló 8,309 en la entrada y 6,286 en la salida, y el movimiento 
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con los puertos argentinos 13,600 en la entrada y 14,930 en la 
salida. En conjunto, 2il',90'9 entrados contra 21,216 salidos. 

Eran saldos de una pobreza extrema. Pero el gobierno del doc
tor Vidal que quería evitar que se atribuyeran al malestar político 
y económico reinante, resolvió dar esta curiosa explicación a la 
Asamblea: que mucha gente deseaba radicarse en el Uruguay, 
según las comunicaciones de nuestro Cuerpo Consular, pero que el 
Gobierno había resucito que no se autorizara el embarco de fa
milias hasta después de sancionado el proyecto de tierras y coio-
nias que tenía a estudio la Asamblea! 

Extradición de esclavos. 

Entre los pasajeros de 1880 figuraba un negro esclavo que en 
Río de Janeiro había logrado esconderse en las bolegas del vapor 
«Equateur». Apenas llegado el vaipor a nuestro puerto inició el 
representante del Brasil la extradición de e&e esclavo. El doctor 
Duvimloso Terra tomó en el acto la iniciativa de una suscripción 
pública para obtener los 500 pesos que constituían el prtecio del 
esclavo. La suma fué cubierta en breves horas. Pero no hubo 
necesidad de contrarrestar con ella la acción diplomática, porque 
con el simple abono del pasaje a Buenos Aires se obtuvo que el 
esclavo quedara libre de las vejatorias cláusulas del tratado de 
extradición de 1861 que convertían a nuestras autoridales en car
celeras del Brasil. 

Cifras globales del comercio exterior. 

Durante los dos años de la administración Vidal el comercio 
exterior marcó los siguientes valores oficiales: 

1880 1881 

Importación $ 19.478,868 $ 17.918,884 
Exportación . . . . 19.752,201 20.229,f)12 

Tomando por base los datos estadísticos de 1880 establecía «La 
Revista Sudamericana» en uno de sus artículos que cada oriental 
comerciaba al año por 453 francos, cada argentino por 179, cada 
chileno por 126 y cada brasileño por 71. 

Los principales mercados de nuestro intercambio eran en esa 
época: 
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Para la importación: 

1880 1881 

Inglaterra $ 5.814,076 $ 5.381,054 
Francia 3.371,200 2.906,949 
Brasil 2.430,662 2.193,492 
Estados Unidos . . . . 1.270,642 1.269,778 
España 1.563,160 1.894,463 
Alemanifv 1,103,261 1.181,145 
Italia 1.523,380 1.032,194 

Para la exportación: 

1880 1881 

Francia $ 3.470,477 ^ 4.069,847 
Brasil 3.941,411 3.519,639 
Inglaterra 4.266,043 3.191,959 
Estados Unidos . . . 2.847,137 3.867,494 
Bélgica 2.116,740 1.875,730 
Cuba . . . . . . . 899,311 689,302 
Argentina 928,550 1.040,302 

Los grandes rubros del comercio exterior. 

He aquí los grandes rubros en que la estadística aduanera cla
sificaba las importaciones d« 1877 a 1880: 

1877 1878 1879 1880 

«p í 6 »+• !p 

Bebidas 2.043.671 2.336.223 2.220.238 2.722.975 
Comestibles 3.051.089 3.388,014 3.583,933 4.616.876 
Tabacos y cigarrcs 549.434 518,439 514.098 923,110 
Géneros . . 2.663,962 3.015.156 2.778.757 3.185.140 
Ropa hecha 1.235.238 1.180.393 1069,628 '1.152,567 
Materias para la industria, materiales de 

construcción y máquinas . . . . 2.715,344 2.729,071 2.958,312 3.490,735 
Varios 2.787.108 2.760.678 2.824.937 3.677,465 

15.045,846 15.927.974 15.949,903 19.478.868 

La misma estadística de Aduana clasificaba así las exportacio
nes del período 1877 a 1880: 
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1877 1878 1879 1880 

$ $ • $ $ 

Animales en pie. . . 1.542,883 1.545,581 1.56-2,949 1.250,632 
Productos de ganadería 

y saladeros . , . 18.373,562 15.006,267 14.013,414 17.955,103 
Productos rurales . . 879,626 769,728 854,88S 316,523 
Otros productos . . . 90,937 85,871 84,616 137,223 
Rancho 12,396 84,731 130,099 92,720 

15.899,404 17 492,158 16.645,961 19.752,201 

Algunos de los principales artículos de esos rubros. 

Véase cuáles eran las principales partidas de nuestro comercio 
de exportación: 

1879 1880 

Carne tasajo Kilogs. 23.449,748 33.073,868 
» conservada » 880,709 3.608,930 
» extracto » 369,269 469,364 

Cueros vacunos salados. . . Número 644,538 774,858 
secos . . . . ^ 746,916 1 003,305 

de vaquillona y becerro . » 129,584 122,329 
» yeguarizos secos . . . » 21,918 24,863 

salados. . . • 74,475 321,237 
lanares Kilogs. 3.275,014 3.306,709 

Gordura vacuna > 9.311,723 13 078,866 
Lana > 17.908,945 18.766,679 
Harina de trigo » 6.164,911 928,440 
Maíz >' 9,054,795 1.051,649 

«La Revista Mercantil del Centro de Corredores», importante 
periódico de la época, publiicó en 1881 un cuadro de las exportacio
nes del Río de la Plata que no concuerda con las cifras oficiales 
que acabamos de reproducir, probablem.ente por referirse uno al 
movimiento del año civil y otro a las zafras ganaderas. De eso 
cuadro reproducimos las siguientes cifras: 
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Por el puerto de Montevideo Por el puerto de Buenos Aires 

1880 1881 1880 1881 

Lana, fardos . 
Cueros carnero, id. 
Cueros vacunos sa

lados, número . 
ídem secos, ídem. 
Seljo, pipas. . . 

42,210 
8,465 

451,Odd 
1.169,200 

6,855 

43,6dO 
6,885 

418,000 
1.273,200 

7,150 

228,305 
60,318 

694,481 
1.697,549 

13,824 

216,437 
57,8d4* 

569;974^ 
2.035,81Í3 

10,910^ 

Con excepíción de la lana, en que la superioridad argentina era 
manifiesta, se ve que en esa época los dos países del Plata no pre
sentaban el fuerte desnivel que arrojan actualmente, per efecto de 
los disturbios políticos que aquí eran crónicos y que allá alter
naban con largos períodos de paz. 

Durante el quinlquenio 1877-1881 los saladeros uruguayos y ar
gentinos exportaron 3.8I59,S80 quintales de tasajo con destmo al Bra-
sii y 2.601,100 con destino a La Habana, correspondiendo a los 
uruguayos 1.898,630 y 1.128,800 quintales respectivamente. He aquf 
el detalle de los embanques uruguayos por años: 

ANOS 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

AI 
B r a s i l 

276,000 
46á,000 

. 335,800 
447,500 
371,330 

A l a 
Habana 

213,700 
245,900 
236,700 
237,300 
195,200 

1.898,630 1.128,800 

Los cuadros de importación de la época contienen a su turno 
algunas cifran comlparativas de interés. Entre ellas las relativas 
al comercio de vinos catalanes, que entonces era muy importante. 
Durante el año 1880 llegaron al Río de la Plata 88,727 pipas de 
vino tinto, bajanldo 29,532 en el puerto de Montevideo y 59,195 en 
el de Buefloe Aires. En la plaza de Montevideo había 15 casas con-
sígnatarías de ese artículo, especialmente de la marca Pera Grau 
que enviaba a nuestro puerto alrededor de ocho mil pipas por año. 
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Nuestro intercambio con Italia. 

De los cuadros recapitulativos del moivimiento comercial de 1880 
enviados a nuestra Cancillería por la Legación Oriental en Roma, 
resulta que durante ese año fondearon en puertos italianos con 
procedencia uruguaya 23 vapores y 1 velero de 28,941 toneladas 
de registro, con 5,193 pasajeros y 2,997 toneladas de carga efectiva 
aforada en 442,792 pesos; y que habían . sa-lido para el Uruguay 
43 vapores y 4 veleros de 65,467 toneladas de registro con 24,291 
pasajeros y 14,782 toneladas de carga aforada en 1.827,561 pesos. 

Entre los productos uruguayos sobresalían loe cueros vacunos 
aforados en 235,396 pesos y la lana en 106,666 pesos. Entre los 
produotos italianos el aceite aforado en 485,568 pesos, las bebidas 
en 212,722, los comesitibles en 302,998 y los tejidos en 210,633 pesos. 

Metálico amonedado. 

Corresponden las siguientes cifras a las entradas y salidas del 
metálico amonedado en el Puerto de Montevideo durante los años 
1J>.78 a 1881: 

1878 1879 1880 1881 

$ $ $ $ 
Importado 1.919,367 3.751,083 6.845,853 1.889,905 
Exportado 2.890,157 2.748,046 3.986,601 2.468,114 

En las cifras del año 1881 figuraba el movimiento relativo a 
los puertos de ultramar con las cantidades de 1.171,55D pesos en la 
entrada y 1.228,227 en la salida, y el movimiento relativo a los 
puertos argentinos con 718,150 en la entrada y 1.239,887 en la 
salida. 

Comlparados los dos años extremos del cuadro resultan saldos 
contrarios al país, mientras que en los dos años intermedios los 
saldos son favorables. Es buenc advertir, sin embargo, que las 
cifras aduaneras sólo traducían enitónces las remesas sujetas a 
flete y que buena parte del metálico escapaba al contralor de la 
estadística. 
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£1 comercio de tránsito por la frontera. 

Una ley de 1880 declaro libre la entrada de productos similares 
a los del país y su salida para el exterior, como medio de im
pulsar el comercio de tránsito. 

Durante ed año anterior la corriente de tránsito por el puerto 
de Montevideo había movilizado 205,086 cueros vacunas secos y 
1.142,622 kilogs. de lana, con un valor que se aproximaba a 
&00,000 pesos. 

Comercio interno. 

Durante los años 1880 y 1881 llegaron a las Plazas de Frutos de 
Montevideo y a la Estación Centrall del Ferrocarril, con procedencia 
de la campaña, los productos rurales que indicamos a continuación: 

1880 1881 

Cueros vacunos Número 588,375 832,630 
» lanares » 1.473,122 1.599,030 

Lana Kilogs. 10.616,251 12.321,027 
Maíz . 8 366,278 13.678,503 
Trigo » 21.971,726 36.229,846 

Esos productos fueron transportados \por 35',480 carretas y vago
nes en 1880 y por 34,138 al año siguiente. 

Las ferias francas establecidas en la Plaza Indepiendencia du
rante la administración Latorre fueron reglamentadas en 1880 a 
pedido de la Comisión de Inmigración y Agricultura. De acuerido 
con el nuevo reglamento podían venderse en ellas vegetales, pro
ductos industriales, máquinas y materiales de labor, animales y 
objetos usados, pero no carne fresca, pescado, aves domésticas y 
pájaros muertos. 

Los patentables de toda la República. 

De un cuadro de los comerciantes e industriales que en 1873 
abonaban el impuesto de patentes de giro, extraemos las siguien
tes cifras: 
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Almacenes por mayor 119 
Acopiadores de frutos 69 
Barracas 85 
Bodegones 180 
Boticas 136 
Casas introductoras y exportadoras . . . . 261 
Pulperías 2,468 
Tiendas de géneros 293 
Zapaterías 442 
Fábricas de jabón y velas 46 

» >• licores y gaseosas 26 
» » cerveza 14 

Herrerías 234 
Imprentas 13 
Hoteles 111 

Movimiento de navegación. 

En el curso del año 1880 fondearon en el puerto de Montevideo, 
con procedencia d̂ e ultramar, 1,076 buques de 794,443 toneladas 
de registro (384 vapores de 528,381 toneladas y 692 veleros de 
266,062 toneladas). Y con procedencia de cabotaje y ríos 2,90€ bu
ques de 556,877 toneladas de registro (601 vapores de 438,800 to
neladas y 2,305 veleros de 118,077 toneladas). 

En el mismo año fondearon en los demás puertos de la Repü-
fclica 7,034 buques de 823,692 toneladas (2,737 vapores de 665,688 
toneladas y 4,2917 veleros de 168,004 toneladas). De esos buques 
llevaban carga 2.954 de 297,563 toneladas de registro e iban en 
lastre 4,080 ¿e 526,129 toneladas. La bandera nacional estaba re
presentada por 2,483 barcos de 132,650 toneladas y la extranjera 
por 4,561 de 691,042 toneladas. 

En 1881 entraron al puerto Je Montevideo con procedencia de 
ultramar 1,170 buques de 903,685 toneladas de registro (444 va
pores de 592,037 toneladas y 726 veleros de 311,648). Y con pro
cedencia de cabotaje y ríos 2,960 buques de 632,586 toneladas (651 
vapores de 501,481 toneladas, y 2,309 veleros de 131,105 toneladas). 
La entrada en los demás puertos de la República fué de 7,334 
buques de 700,039 toneladas de registro. 

Quiere decir que al puerto de Montevideo entraron 11,016 bar
cos de 2.175,012 toneladas de registro en 1880, y 11,464 barcos de 
2.236,310 toneladas en 1881. 

T. VII -20 . 
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'En el último de esos años el tonelaje de registro de los buques 
entrados y salidos fué de 3.103,072 (oorres|pondiendo 1.762,363 a 
ultramar y 1.340,709 a cabotaje) y el tonelaje efectivo de las mer
caderías y frutos descarga"dos y cargados en el puerto de Monte
video de 1.067,292, (correspandiendo 616,595 a ultramar y 450,697 
a cabotaje) de acuerdo con el cálculo de la Oficina de Estadística, 
según el cual los vapores traían en esa fecha el 9.35 % y llevaban 
el 10.24 de su tonelaje de registro y los barcos de vela un 30 % 
más de ese porcentaje. 

El servicio de faros. 

Durante el gobierno de Latorre se arribó a un acuerdo con las 
empresas de luces marítimas, mediante el cual quedaba suprimido 
ti impuesto correspondiente al faro de la Colonia, se reducía a 
6 centesimos el impuesto de 7 centesimos por tonelada de regis
tro a favor de las empresas concesionarias de los faros de José 
Ignacio, Punta Brava, Panela y Farallón, y se rebajaba a 1 */¿> 
centesimos el impuesto de 3 centesimos que percibía el Estado por 
los faros del Banco Ingilés y Punta del Este. 

El gobierno de Vidal se dirigió en 1880 a la Asamblea para 
comunicarle que la renta de los faros del Estado así reducida ape
nas alcanzaba a cubrir los gastos die servicio; que el pontón del 
Banco Inglés que se encontraba en mal estado debía ser reemplazado 
por otro más fuerte; que era necesario elevar a 4 centesimos el 
ini;puesto existente y restablecer el de la Colonia. En la Cámara 
de Diputados encontró ambiente esa suba considerable, que se 
trató de paliar con el anuncio de que a medida que fueran ven
ciendo las concesiones pasarían los faros al dominio fiscal. Pero 
la mayoría del Senado, que juzgaba que la suba pesaría como una 
capa de plomo sdbre la navegación de Montevideo, resolvió reducir 
el impuesto a la mitad de lo programado por la otra rama del 
Cuerpo Legislativo, quedando aplazado por efecto de esa discre
pancia el recargo que pedía ©1 Poder Ejecutivo. 

Lo singular es que la Comisión de Hacienda del Senado, que 
había aconsejado la sanción idel proyecto de la Cámara de Dipu
tados, se encargaba en su propio informe de dar la voz de alarma 
acerca de la dolorosa re(percusión del impuesto de faros sobre el 
movimiento del puerto de Montevideo. Nuestros derechos de fa
ros — decía la Comisión — son muy altos. Ellos han contribuido 
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a disminuir la afluencia de buques a nuestro puerto. «Tenemos 
actualmente una zona de 217 millas comprendidas desde Polonio 
sobre el Océano (hasta la ciudad de la Colonia con 11 faros que 
representan un gravamen a la navegación de 11 % centesimos 
por cada tonelada, advirtiéndose que por los del Cerro y Colonia 
no se abona impuesto alguno, que de otro modo la erogación 
sería por lo menos de dos reales por tonelada». En rigor, agre
gaba, habría que ir a la supresión del derecho de faros y si la 
Comisión no lo aconseja así es porque el estado de la Hacienda 
pública lo impide. 

Según los datos insertos en la Memoria del Ministerio de Guerra 
y Marina correspondiente al ejercicio 1880-81, al finalizar este últi
mo año funcionaban 10 faros: 4 de empresas concesionarias (Santa 
María, José Ignacio, Punta Brava y Farallón) que percibían 10 
centesimos por tonelada de registro, y los 6 restantes del Estado 
(Colonia, Panela, Cerro, IsJa de Plores, Banco Inglés, Punta del 
Este) que cobraban 3 centesimos. 

El faro del Polonio, no computado en ese cálculo porque to
davía estaba por inaugurarse, se encargó de recargar el costo de 
le. navegación con dos centesimos más por tonelada. 

El Poder Ejecutivo pidió en ese mismo ejercicio el restableci
miento del derecho de abalizamiento suprimido en 1879 durante la 
administración Latorre, y que siólo había alcanzado a producir 
alrededor de 200 pesos mensuales, con sus cuotas de tree y medio 
centesimos a los bulques de ultramar, dos y medio a los buques 
de cabotaje de procedenicia argentina, uno y medio a los paquetes 
a vapor y uno a los buques de cabotaje nacional. Pero la Comisión 
de Hacienda de la Cámara de Diputados aconsejó en su dictamen, 
y así lo resolvió la Cámara, que los gastos de abalizamiento, que 
absorbían alrededor de 400 pesos mensuales, fueran cargados a la 
renta de faros. 

Gastos de puerto. 

Con el propósito de explicar una de las causas del encarecimiento 
de los fletes marítimos publicó en 1880 el agente de la Compañía 
de Vapores del Pacífico, la siguiente cuenta de gastos por con
cepto de mercaderías desembarcadas en el puerto de Montevideo: 
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Carga en Liverpul para Montevideo: 

Carga recibida en Liverpool para Montevideo : 2 cascos 
y derechos 

En Burdeos : 53 cajones de vino . . 
En Pernambuco : 200 barricas . . 
En Rio de Janeiro: 323 bultos. . . . 
Manifiestos y patentes en Vigo, Carril, Uoruña, bautau-

der, Lisboa y Bahía 

if 19 97 
21 
21 
21 

00 
00 
00 

42 00 

$ 124 97 

Acerca de otro punto importante llamaba nuestra prensa la 
atención de los Poderes públicos. 

De acuerdo con las leyes y reglamentos orientales el cabotaje 
argentino, que estaba asimilado al nacional, sólo tenía que abonar 
un peso por derecho de visita, entrada, salida y manifiesto, un 
peso por la patente de sanidad, tres centesimos por faros y dos 
y medio centesimos por abalizamiento. 

En cambio, de acuerdo con las leyes y reglamentos argentinos, 
el cabotaje uruguayo estaba recargado en los puertos argentinos 
con una patente anual de 10 pesos fuertes, un derecho de arqueo 
de 30 pesos, un sellado de diez pesos para abrir registro y otro 
de igual valor para cerrar registro al ser despachado con destino 
a puertos orientales. Y todo ello a causa de que las autoridades 
angentinas consideraban a Montevideo como puerto ultramarino, 
mientras que las nuestras consideraban a Buenos Aires como 
puerto de cabotaje. 

En peores condiciones se encontraba todavía el cabotaje con el 
Paraguay. Un barco oriental de 85 toneladas tenía que pagar en 
esos mismos momentos 4 pesos fuertes por médico de sanidad, 25 
por sellado y registro de carga, 15 por guardias a bordo, 6 por 
sellos, 3 por rol de la Capitanía, 9 por Consulado Oriental y i2 
por gastos de despacho. En conjunto 74 pesos fuertes, cifra equi
valente a la quinta parte del flete de un barco bien cargado desde 
Asunción hasta Montevideo. 

La Asamblea dictó en 1881 una ley por la cual se imponía a 
los paquetes transatlánticos aparte de la conducción gratuita <le 
la correspondencia una patente fija de 90 pesos por cada viaje, 
a la vez que se les exoneraba de la obligación de siuministrar al 
FJstado varios pasajes de tercera oíase con destino al fomento de 
la corriente inmigratoria. Esos pasajes — decía la Comisión de 
Fomento de la Cámara de Diputados al aconsejar la sanción de 
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la ley — no han dado resultado de ninguna especie y en cambio 
el erario público ha dejado de percibir alrededor de 35,000 pesos 
e.! año por concepto á-e patentes. 

Con el propósito de hacer resaltar el alcance financiero de las 
exenciones y privilegios acordados a los paquetes postales, publicó 
lEl Siglo» el siguiente cuadro: 

» CQC Toiiela j e D e r e c h o s Derechos 
e n t r a d o pagados no p a g a d o s 

1873 894,757 $ 258,000 $ 636,757 
1874 850,034 245,375 644,659 
1875 827,034 186,020 641,014 
1876 716,452 134,485 581,967 
1877 864,640 151,065 713,375 

IM> íuontroversia provocada en torno de la patente a los vapores 
postales, que según el Poder Ejecutivo debía ser de 300 pesos por 
viaje y según la opinión dominante en una de las Cámaras, de la 
tercera parte de esa suma, no tardó en extenderse al exam&n com
parativo fíe las cargas portuarias en ambas márgenes del Plata. 

Un. vaipur de 1.500 toneladas de registro — decía «El Plata» — 
que sólc paga en el puerto de Buenos Airs 176 pesos oro por con
cepto de patente, faros argentinos, sellado y timbres, tendría que 
pagar en el de Montevideo, con los aumentos proyectados, 376 pesos. 

Otra diferencia más inexplicable señalaba el redactor comercial 
de «Eil Siglo». Un vapor de 1,500 toneladas — decía — paga en el 
puerto de Montevideo 233 pesos sin computar la patente de 90 pe
sos, mientras que el misono tonelaje cuando está representado por 
3 barcos de vela de 500 toneladas cada uno tiene que pagar 456 pe
sos, com|prendid06 los faros (210), los derechos de puerto (150), los 
BC'llos, timbres, practicaje, escribanía y patentes de sanidad. 

Obras por&uai'ias y de canalización. 

El proyecto de puerto del ingeniero Tusón al Sur de la bahía de 
Montevideo, entre la Punta Chica y la Punta Brava, tan discutido 
durante la administración Ellauri, sufrió una última transforma
ción en 1880. El Estado cedía a la empresa constructora los terre-
ro3 submarinos comprendidos dentro de los dos puntos terminales 
y autorizaba a la mismia empresa para establecer una tarifa de 
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precios a cargo de los buques que quisieran utilizar sus obras, que 
no excedería del monto de los derechos de tonelaje vigentes 
en esos momentos. Las obras, que estaban calculadas en 7 % 
millones de pesos, pasarían al dominio fiscaJ a los 99 años. La 
concesión fué otorgada en esa forma. El Poder Ejecutivo vetó 
la ley y la Asamblea mantuvo su sanción. Pero el concesionario 
dejó pasar los plazos legales sin abordar la ejecución de las 
obras. 

íEn los mismos días en que la Cámara daba su voto al pro
yecto Tusón, el senador don Juan Alberto Capurro, que no creía 
ep su ejecución, presentó otro proyecto por el cual se disponía 
que el Poder Ejecutivo procedería a practicar el estudio del 
puerto de Montevideo y al llamado a propuestas para la presen
tación de proyectos que tuvieran una base más seria que los 
presentados hasta entonces. Era la única manera de dar solu
ción racional y científica al magno problema que venía preocu
pando a todos nuestros estadistas desde los comienzos del go
bierno de Rivera. 

También figuró en la orden del día la construcción de un 
puerto de tránsito en Nueva Palmira. Don Francisco Bravo, 
autor del proyecto, pedía autorización para expropiar 6 cuadras 
cuadradas con frente al Uruguay. Esa superficie estaría cir
cundada por una muralla de cinco metros de alto y un foso de 
gran profundidad y tendría dos compartimentos, uno de ellos 
para los artículos ultramarinos destinados a los territorios de 
Bolivia y Paraguay, y otro para los artículos destinados a nues
tro país. La empresa gozaría de absoluta exención de impuestos 
territoriales y portuarios. El proyecto encontró buen ambiente 
en el seno de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Dipu
tados!. Pero falto de estudio y de base financiera, no tardó en 
quedar olvidado en las carpetas parlamentarias. 

El Director General de Obras Públicas, don Melitón González, 
lanzó en esa misma épo'ca la idea de canalizar el Río Negro 
mediante represas y esclusas, cuya ubicación se proponía estu
diar en el caso de que así se le autorizase. 

Salvata.jes. 

La Comisión de Legislación de la Cámara de Diputados acogió 
favorablemente en 1881 un proyecto de salvataje ya informado 
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durante el gobierno de Ellauri, sobre la base del establecimien
to de un centesimo por tonelada de registro a cargo de los bu
ques de ultramar. Pero el proyecto no tuvo andamiento a causa 
de la resistencia opuesta por los agentes de seguros y los co
merciantes de Montevideo, quienes alegaban que ya se contaba 
con medios suficientes de salvataje; que sería atentatorio obli
gar a las compañías a valerse de una empresa determinada, y 
que el nuevo impuesto serla muy gravoso para la navegación 
y el comercio. 

En noviembre de 1881 se desencadenó un formidable huracán 
que ocasionó serios perjuicios en el puerto y destruyó un gran 
número de edificios viejos de la parte Sur de la ciudad. Dos 
meses después, en enero de 1&&2, hubo otro temporal más for
midable, sólo comparable al de 18(66, que ocasionó grandes per
juicios en Montevideo y en todo el litoral hasta el Salto. 

Lia entrada de un transatlántico al dique Jackson-Cibils. 

En 1880 entró al dique Jackson-Cibils el vapor francés 
«Pampa», de 120 metros de eslora y 12 de manga, con 2,300 
toneladas de registro, una carga efectiva de 600 toneladas y 
un calado de 15 pies ingleses. 

Pocas semanas antes otro transatlántico, el «Senegal», había 
sido descargado para entrar al dique y luego vuelto a cargar para 
salir con rumbo al astillero de Río de Janeiro, ante el riesgo 
de quedar varado en el canal de acceso al diaue. La entrada del 
«Pampa» fué saludada por eso como un gran acontecimiento. 
Verdad es que el «Senegal» calaba 17 pies, o sea dos más que el 
«Pampa. Pero como lo observaba la prensa de la época los son-
dajes del canal de entrada daban cinco y medio metros de agua, 
o sea la profundidad necesaria para el movimiento del barco. 

El viaje del "líeone di Caprera". 

En los anales portuarios de la época se destaca como un rasgo 
de heroísmo, el viaje del «Leone di Caprera», un simple bote 
de 27 pies de largo, 3 de puntal y 7 ^̂  de ancho, tripulado por 
el capitán Fondacaro y los marineros Grassoni y Trócoli. El plan 
de Fondacaro era realizar el viaje de Montevideo hasta Italia 
para entregar el bote al general Garibaldi. 
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Después de 95 días de viaje llegó el «Leone di Caprera» al 
puerto de Canarias y desde allí se dirigió a las costas de Bar
celona donde sus tripulantes fueron grandemente ovacionados. 
<<.Héroe3 del mar» los llamaba «M Liberal» de Madrid, al pon
derar la hazaña que habían realizado en una embarcación dimi
nuta impulsados por la gloria y por su admiración a Garibaldi. 
Dos meses más tarde el bote d© Fondacaro era transportado has
ta Livorno, por un buque de vela, y conducido luego al lago 
de la Villa Real de Milán, donde sus tripulantes fueron recibidos 
por el Rey Humberto y la Reina Margarita en medio de las acla
maciones de un inmenso pueblo que los vitoreaba con entusiaismo. 

«El viejo Garibaldi — decía don Dermidio De - María en «El 
Siglo» comentando esos agasajos — habrá experimentado pro
funda emoción al ver en su puentecillo la bandera de su patria, 
procedente de su inolvidable Montevideo y flameando en los 
mástiles de una nave tan pequeña como la que él empleó al 
servicio de la libertad en las guerras de América.» 

FeíTocarriles. 

Las obras del Ferrocarril del Salto a Santa Rosa autorizadas 
en 1871 durante la administración Batlle e inauguradas p'<co 
después, quedaron interrumpidas durante varios años a caasa 
de las penurias financieras de la época que impedían al Estado 
el cumplimiento de las estipulaciones del contrato de concesión. 

El comercio del Salto se dirigió en I818O a la Cámara de Dipu
tados pidiéndole que impulsara la reanudación de los trabajos. La 
línea argentina que arranca de Concordia — decía en su repre
sentación— monopoliza hoy el servicio de cargas del alto Uru
guay, el mismo comercio de cargas a que la ciudad del Salto 
debe todo su progreso. El gobierno del doctor Vidal se apresuró 
a suscribir un contrato ad - referendum con la empresa. Y de
mostrando la necesidad de su sanción destacaba uno de los miem
bros de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados 
estas cifras: las 90(2 leguas cuadradas que abarca el departa
mento del Salto pertenecen en gran parte a extranjeros; la 
población del mismo departamento se compone de 15,2il6 na
cionales y 20,725 extranjeros; los cuadros de la Contribución 
Directa arrojan un capital de 16.169,147 pesos perteneciente 
a 2,687 propietarios, cifra esta última que se descompone así; 
537 nacionales con un capital de 3.459,0*41 pesos; 1,191 bra-
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sileños con un capital de 9.127,962 pesos; 316 españoles con 
un capital de 1.009,0'28 y en proporciones descendentes las 
demás nacionalidades. 

La Asamblea aprobó el nuevo contrato llamado a impulsar loi 
trabajos. La concesión se extendía a cuarenta año^. Quedaban 
exentos de dereobos aduaneros los materiales destínatlos a la cons
trucción, uso y consumo del ferrocarril. La Compañía renunciaba 
a las cláusíulas del priroiitivo contrato de concesión que obligaban 
al Estado a garantir el 7 % de interés y a suscribirse a un 
determinado número de acciones. El Estado, en cambio, entregaba 
771,530 pesas en bonos de 4 % de interés y 2 % de amortización 
y cancelaba las garantías vencidas por valor de 1.028,460̂  pesoá 
con títulos de deuda de igual servicio. El Gobierno intervendría 
en las tarifas una vez que las utilidades líquidas de la Compañía 
llegaran al 12 % anual. lAT los 40 años caducarían las franquicias. 

El Ferrocarril Uruiguayo del Este cuyas obras estaban parali
zadas por las estrecheces económicas de la compañía concesion-i-
ria, fué objeto también de la a;tención de los Poderes públicas. 
Primeramente se pensé en su transferencia al Estado, pero el Se
nado rechazó la idea juzgando que si era conveniente garantir 
un mínimum de ijiterés o pagar primas, ofrecía riesgos muy gran
des la adquisición de líneas que no producían utilidad y que te
nían en consecuencia que aumentar las penurias del Tesoro pú
blico. La Asamblea dictó íinalmente una ley que acordaba a la 
empresa una subvención o aprima de 6,000 pesos por kilómetro 
hasta que la línea llegara a Pando. Esa subvención sería reembol
sada por la Compañía bajo forma de servicios ferrocarrileros. 

El Ferrocarril Central del Uruguay marchaba sin tropiezos, se
gún lo revela este resumen do sus ent^-adas brutas: 

1877 I 431,545 
1878 456,280 
1879 518,4'68 
1880 572,347 
1881 643,035 

Los señores Pereda y Villalba fundaron en 1880 una empresa 
de transportes terrestres para trabajar en combinación con el Fe^ 
rrocarril Central. Disponían de un fuerte material de carros, 
carretillas, muías y caballos y una base de operaciones en la Es
tación del Durazno para el servicio de Tacuarembó) Cuñapirú, 
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Cerro Largo y Treinta y Tres. Por cada cinco kilómetros de r e o 
rrido y 100 kilogramos de peso cobraban 7 centesimos. 

Tranvías. 

La ciudad de Montevideo tenía en 1881 ocho empresas de tran
vías con un recorrido total de 60 kilómetros y un movimiento de 
siete millones de pasajeros al año según el retrosipeoto publicado 
por don Juan Antonio Artagaveytia en la «Revista Mercantil» del 
Centro de Corredores. Reproducimos a continuación el movimiento 
ds pasajeros de algunas de esas líneas: 

1880 1881 

Unión 1.264,856 1.431,711 
Paso del Molino 1 021,659 1.024,405 
Este H78,343 982,302 
Poeitos, Buceo y Unión . . . — 936^134 

A fines de este mismo año los diarios de París describían con 
alborozo el mecanismo de un tranvía eléctrico que en esos momen
tos recorría ios contornos de los Campos Elíseos donde se reali
zaba una Exposición nacional. 

Puentes y peajes. 

Una ley de 1881 autorizó a la empresa concesionaria del pílente 
del arroyo Rosario para cobrar durante ocho años 2 centesimos por 
persona a caballo, 6 centesimos por veihículos de dos ruedas, 13 
centesimos por veihículos de mayor número de ruedas, dos centesi
mos por veihículos vacíos y un centesimo por cada cabeza de ga
nado. 

Telégrafos y teléfonos. 

La Compañía Telegráfica del Río de la Plata, que había obte
nido durante el gobierno de Plores el monopolio del servicio entre 
Monteviiideo y Buenos Aires por el plazo de veinte años, solicitó 
prórroga de su contrato y el gobierno del doctor Vidal se la otorgó 
por doce años más a título de compensación de perjuicios de gue
rra. Pero la empresa del Platino - Brasilero se presentó en el acto 
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a la Asamblea combatiendo esa prórroga que excedía de las facul
tades del Poder Ejecutivo, y pidiendo que se le concediera a ella 
también autorización para establecer idéntico servicio. Como con
secuencia de esa repre&entaoión fué anulada la prórroga y qued3 
sin efecto el monopolio que había regido hasta ese momento. 

La ganadería. 

Los declaraciones para el pago de la Contribución Directa en 
1881 arrojaban una existencia de 6.791,778 animales vacunos de 
cría y 10.5301,042 animales ovinos distribuidos en 6,&23 suertes de 
eetancla sin alambrar y l;.;248 alambradas. El valor de aforo de 
lod campos de pastoreo ascendía a 58.485,112 pesos, y el de los 
ganados a 39.2i5:6,881. 

Don Juan Ramón Gómez sostenía en ese mismo año en el re-
trospecto de la «Revista Mercantil» del Centro de Corredores que 
la existencia ganadera era realmente de 7.325,785 animales va
cunos y aO.OOO,OOQ de animales ovinos. 

Los momentos eran de optimismo para los terratenientes y ga
naderos. Se nota — decía la Comisión Directiva de la Sociedad 
Rural en su Memoria de 1879 — suba en el valor de los campos 
y en el nivel de los arrendamientos y esa suba que sobrepasa a todos 
los precios conocidos hasta nuestros días es debida al perfeccio
namiento de los ti"abajos rurales basados en la combinr.ción de las 
fuerzas vivas del país con las importadas del extranjero. Por ruin 
que sea un campo, agregaba don Juan Ramón G-ómez en la «Re
vista Mercantil», nadie vende hoy una suerte de estancia por me
nos de 8,000 pesos. Hasta hace algún tiempo las había por 2,000 
y 4,000 pesos. Ahora, en cambio, acaban de realizarse ventas en 
Cerro Largo a razón de 16,000 pesos la suerte, y en Florida y 
San José a 20,000. Y lo que es en la Capital y Canelones, agregaba, 
las ventas se hacen por cuadras a razón de 8, 12 y 20 pesos 
cada una. 

El ex Presidente argentino doctor Nicolás Avellaneda visitó a 
principios de 1882 las instalaciones de nuestra ^Sociedad Rural, y 
al enterarse de que una parte importante de la valorización de 
los campos y del mejoramiento de los ganados se debía al cierre 
de las estancias estimulado por la exención de los derechos adua
neros y la rebaja de la contribución directa, dijo que esas mismas 
medidas deberían aplicarse en la Argentina. 

Todavía faltaba mucho, sin embargo, para obtener el cerramiento 
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de las estancias, como se encargó de comprobarlo la gran sequía 
de 1881, que obligó a dejar en suspenso el cumplimiento de los 
artículos del Código Rural sobre marcación, medida extrema •en
caminada a evitar los robos realizados a la sombra del movimiento 
de los ganados en busca de aguadas. 

La faena saladeril. 

He aquí el número de animales vacunos faenados en los sala
deros del Río de la Plata y Río Grande según el Retrospecto de 
la «Revista Mercantil» del Centro de Corredores: 

Quinquenio 
1871-J875 

Uruguay 3.158,600 
Argentina 3.421,800 
Río Grande 2.257,000 

8.837,400 

0 

35.75 

38.71 

25.54 

Quinquenio 
1876-1880 

3.032,500 

2.845,700 

2.080,000 

7.959,400 

"/o 

38.09 

35.77 

26.14 

La Memoria de Hacienda de 1881 indicaba así la oscilación de 
lüs matanzas en los saladeros del Río de la Plata desde 1874 
hasta 1881: 

ANOS S a l a d e r o s S a l a d e r o s 
orientales - argentinos 

1874 633,643 453,000 
1875 521,300 * 586,700 
1876 625,457 551,443 
1877 527,600 662,500 
1878 677,026 572,500 
1879 556,500 539,000 
1880 665,500 491,500 
1881 576,170 399,000 

fin las proximidades de Montevideo funcionaban 8 saladeros, en 
el litoral oriental 6, en Buenos Aires 8 y en Entre Ríos 9, corres
pondiendo las cifras más altas al litoral oriental, que faenó 455,000 
cabezas en 1880 y 359,000 en 1881. Las cifras globales demostra
ban estancamiento y tendencia a la baja, y como a pesar de todos 
los esfuerzos Tealizados no se conseguía ampliar los mercados 
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del tasajo, tenían nuestros industriales y exportadores que dirigir 
sus miradas a los demás procedimientos de conservación de carnes 
que estaban en ensayo. 

Río de Janeiro — el más importante de los mercados tasajeros 
del Brasil — recibió en 1880, según los cuadros estadísticos de la 
casa Alejandro Wagner, il.512,000 kilogs. procedentes de los sa
laderos de Río «Grande y 27.745,000 de los saladeros del Río de la 
Plata. En conjunto 29.257,000 kilogs., que fueron vendidos a los 
precios de 260 a 420 reis por kilog., el de Río Grande y de 280 a 500 
el del Río de la PTáta. 

A mediados de 1881 el Consulado Uruguayo en Londres comunicó 
a nuestra Cancillería el resultado de un importante cargamento de 
19,000 capones conducidos en perfecto estado por el vapor frigo
rífico «Paraguay». Hasta ahora — decía el Cónsul don Guillermo 
Cranwell — luchaban las empresas con dificultades para mantener 
la misma temperatura durante el viaje y para escalonar las ventas 
a fin de asegurar la estabilidad de los precios. Pero el problema 
del mantenimiento de la temperatura ha quedado resuelto ya y el 
ewdalonamiento de las ventas también mediante la creación de 
depósitos frigoríficos en tierra. La carne inglesa, agregaba, se 
vende a once peniques y la del cargamento del «Paraguay» se ha 
vendido a cuatro y medio al por mayor, a siete en los mercados 
y a once en algunas carnicerías, o sea al mismo tipo de «cotización 
de las carnes inglesas. 

El ganado para el abasto de la población. 

A la Tablada de Montevideo entraron en 1880 y en 1881 los ani
males que se detallan a continuación: 

1880 1881 

Vacunos 248,678 286,186 
Ovinos 81,525 86,976 
Yeguarizos 65,967 40,949 
Mulares 3,303 3,327 
iCabríos 4,936 7,184 
Porcinos 2,212 1,664 

iEl consumo de la población absorbió en el primero de esos 
años 87,076 vacunos, 61,767 ovinos, 4,936 cabríos y 2,212 porcinos, 
y en el segundo 88,375 vacunos, 64,026 ovinos, 7,184 cabríos y 
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1,664 porcinos. Todo lo demás fué absorbido por los saladeros y la 
exportación. 

La Dirección de Estadística calculaba la carne de los ganados 
de esa época a razón de 161 kilogs. tratándose de animales vacunos 
y de 23 tratándose de animales ovinos. Véase, de acuerdo con esos 
porcentajes, el número de kilogs. de carne consumidos por la po
blación de Montevideo durante el quinquenio 1877-1881: 

ANOS Carne vacuna Carne lanar Total 

1877 14.578,711 1.00'9,309 15.588,020 
1878 15.205,543 1.378,114 16.586,657 
1879 13.468,455 1.394,751 14.863,206 
1880 14.019,236 1.420,641 15.439,877 
1881 14.228,375 1.472,598 15.700,973 

He aquí los precios a que se cotizaban los animales destinados al 
abasto de Montevideo en la segunda quincena de julio de 1880: 

Vacas y novillos en tropa, de $ 16 a 16.50. 
Vacas y novillos más inferiores, de $ 14 a 14.50 
Vacas de $ 14 a 15 
Novillos de $ 15 a 16 
Bueyes de $ 26 a 32 
Terneros de $ 4.50 a 5.00 
Lanares, capones gordos, de 2.70 a 2.75 
El tránsito de ganados en la campaña fué reglamentado nueva

mente en 1880, mediante el establecimiento de certificados talo
narios de numeración progresiva para la justificación de la pro
piedad en las transacciones rurales. 

Cifras oficiales de la riqueza píiblíca. 

Las declaraciones para el pago de la contribución directa en 1880 
arrojaban, según los cuadros elevados por la Dirección General de 
Estadística a la Cámara de Senadores, un monto de 72.183,887 pesos 
en el departamento de Montevideo, y de 123.911,654 pesos en los 12 
departamentos restantes. En conjunto 196 millones en números 
ledondos. 

En el departamento de Montevideo había 8,121 propietarios y sus 
capitales clasificábanse así: propiedad urbana, 61.220,798 pesos; 
propiedad rural, 6.717,159; capitales en giro, 4.191,430. 
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En los departamentos de camipaña había 31,398 propietarios con 
los siguientes valores: 12,493 fincas urbg.nas aforadas en 17.852,809 
pesos; 21,918 fincas rústicas en 9.012,737 pesos; 417,328 cuadras de 
labranza en 4.797,476 pesos; 7,871 suertes de estancia en 58.486,112 
pesos; ganados en 29.256,881 pesos y el resto en capitales en giro. 

Ya hemos dicho en otra oportunidad que el Director de Estadís
tica don Adolfo Vaillant juzgaba que era necesario triplicar las de
claraciones de los contribuyentes para aproximarse a la verdad. De 
acuerdo con ello la riqueza pública del Uruguay subía en 1880 a 
588.000,000 de pesos. 

Veinte años antes, en 1860, oscilaba alrededor de 300.000,000. 

La agricnltura. 

El corredor de cereales don Arsenio Lermitte que llevaba una 
estadística muy prolija de la producción agrícola del país, fijaba 
así el monto de nuestras cosechas de trigo (hectolitros calculados 
a 80 kilogs.: 

1871 480,000 
1872 561,000 
1873 530,000 
1874 562,000 
1875 335,000 
1876 8.qO,000 
1877 710,000 
1878 695,000 
1879 615,000 
1880 495,000 

El consumo nacional absorbía en esa época alrededor de 500,000 
hectolitros. El excedente, cuando lo había, era exportado bajo for-̂  
ma de granos o de harina. Una de las cosechas del decenio podía 
considerarse como buena según el señor Lermitte y las nueve 
restantes como simplemente regulares. 

La cosecha agrícola de 1881 fué calculada por don Arsenio Ler
mitte (hijo), en la forma que subsigue: 
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700,000 fanegas de trigo a $ 4.50 . . 
2,400 arrobas de alpiste a $ 0.70 . . 
500,000 ristras de ajo y cebolla a $ 0.15 
20,000 fanegas de cebada a $ 1.40 . ^ 
50,000 cajonea de fruta a $ 2 
300,000 fanegas de maíz a $ 1.80 
30,000 fanegas de papas a ? 2.00 . 
100,000 quintales de pasto a $ 0.50 
400 fanegas de porotos a ? 4.00 
50,000 quintales de alfalfa a $ 1.00 
150,000 yuntas de aves a $ 1.20 
100,000 centenas de huevos a $ 1.00 el cient 
15 arrobas de lino a $ 0.50 
50,000 kilogs. de manteca a $ 0.80 . . . 
50,000 mazos de paja para escoba a $ 0.25 
50,000 kilogs. de queso a $ 0.30 . , . 

$ 3.150,000 
1,680 

75,000 
28,000 

100,000 
540,000 

60,000 
50,000 
16,000 
50,000 

180,000 
100,000 

7,500 
40,000 
12,500 
15,000 

$ 4.425,680 

Después de seis años de vivos y persistentes esfuerzos pudo 
don Francisco Vidiella anunciar al país en 1880 que había re
suelto el problema de la implantación de la industria vitícola. 
Al enviar al Presidente Vidal la primera botella de vino elabo
rado en su granja de Villa Golón — donde quedaban esperando 
compradores 40 bordelesas — decía que de las 57 clases de 
cepas que tenía a estudio sólo siete respondían a nuestras con
diciones climatéricas. Agregaba que su establecimiento tenía 
80,000 cepas, un almacigo de veintitantas mil para aumentos 
y repuestos, un olivar de 3̂ 500 plantas y un almacigo de 10,000 
para la venta. 

Enseñanza agrícola. 

El doctor Sacc, Director del Laboratorio Químico de la Ofi
cina de Agricultura e Inmigración, fué encargado en 1881 de 
dictar un curso de agronomía en la Escuela de Artes y Oficios. 
El doctor Sacc organizó allí un laboratorio de química agronó
mica que practicó 180 análisis, y al dar cuenta de ©us trabajos 
expresaba el deseo de que su curso y su laboratorio fueran 
incoriporaidos a la Granja - Escuela de Toledo. 

Los alumnos del curso de práctica agrícola anexo a la escuela 
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pública del Cerro que dirigía el maestro don José María López, 
rindieron examen al finalizar el año 1881 ante una Comisión 
compuesta de don Modesto Cluzeaux Mortet, don Federico B. 
Balparda y don Lucio Rodríguez. El campo de experimentación 
compuesto de 10,000 varas cuadradas estaba a corta distancia 
de la Escuela y en él trabajaban los alumnos los jueves después 
de las 12 y los sábados después de las 3. Versó el examen acer
ca de los elementos componentes de la tierra, instrumentos de 
trabajo, abonos, riegos, sementeras realizadas en el campo de 
experimentación, injertos, todo ello complementado por traba
jos prácticos que revelaban el aprovedhamiento efectivo de la 
enseñanza. 

Las casas importadoras contribuían al aprendizaje de nuestros 
agricultores mediante la exihibición y trabajo sobre el terreno 
del material técnico empleado en Inglaterra y Estados Unidos. 
Una de ellas hizo funcionar en los alrededores del Paso del 
Molino la máquina segadora y ataidoTa Defeiriinig, deijanüo en los 
espectadores la impresión de que era necesario proceder a la 
renovación de todo el utilaje de nuestras chacras. 

Colonización. 

La Asamblea sancionó en 1880 una ley por la que se autori
zaba al Poder Ejecutivo para fomentar la agricultura, forman
do empresas de colonización o ayudando o estimulando las ini
ciativas particulares. Las colonias deberían instalarse cerca de 
l&s vías fluviales, ferrocarriles, caminos nacionales de mayor 
trátisito o de los pueblos, en terrenos fiscales o campos particu
lares que serían expropiados. Cada vez que dentro de un distri
to pastoril se presentara un grupo de 20 familias solicitando 
tierras para cultivar, podría el Poder Ejecutivo adquirir o ex
propiar ios terrenos necesarios. Al cumplimiento de esta ley se 
destinaba la partida de 200,000' pesos del imipuesto de patentes 
de giro. 

Accediendo a las gestiones de las autoridades locales de Mal-
donado, autorizó el Grobierno en ese mlsimo año la creación de 
una colonia en el Rincón de San Rafael. Las chacras se entrega
rían a los colonos al precio de cinco pesos la hectárea. Para la 
realización del plan destámáíbase la cantidad de 6,000' pesos anua
les procedentes del arrendamiento de las islas de Lobos, Casti
llos y Coronilla. 

T. V I I - 2 1 . 
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Don Justo R. Carassale realizó a su vez un contrato para im
pulsar la Colonia Cosmopolita, fundada en el departamento de 
la Colonia, que tenía ya eT'esa época 175 familias y una super
ficie cultivada de 4,27|3 cuadras. El Gobierno anticipaiba 252 
pesos por familia, con destino a bueyes, herramientas, semillas 
y gastos de alimentación durante el primer año de labor, can
tidad que debería ser reembolsada por el colono; y a su turno 
!a empresa se obligaba a dar en arrendamiento a cada colono 
una chacra de 15 hectáreas y a vendérsela por el precio máxi
mo de 15 pesos la cuadra. 

El coronel Carlos Gaudencio presentó un plan de coloniza
ción de 6 leguas a inmediaciones del río Cuareim sobre la base 
de la adjudicación de las tierras fiscales existentes en esa zona. 

En 188 0 fué instituida una Comisión Honoraria de Inmigra
ción y Agricultura bajo cuya dependencia quedó colocada la 
Comisión Central de Inmigiración. Respondía al propósito de 
impulsar los trabajos agrícolas. 

Industrias extractivas. 

La Inspección de Minas fué creada en 1881. Su informe inicial, 
obra del ingeniero don Florencio Miohaelson, relativo a las com
pañías «Minas de Oro del Uruguay» y «Minas de Oro de Corrales-), 
establecía que la primera de esas empresas tenía una concesión 
de 3,'6Ó0 hectáreas con 1,600 metros de gaüerSas subterráneas, 
un personal de 200 obreros y una población de 40̂ 0' almas en 
Santa Ernestina y de 400 oibrerois y una población de 600 almas 
en Cufiapinú; y que la stegunda empresa tenía una concesión de 
2,4i2i5 hectáreas y estaba recién en el comienzo de sus trabajos. 

También se preocupó el Gobierno de la vigilancia de los mon
tes fiscales y comunales. Por un decreto de 1881 encomendó a 
las Juntas Económico - Administrativas el deslinde y alambrado 
de esos montes ,y el nombramiento de inspectores y guardabos-
aues, todo ello de conformidad a las prescripciones del Código 
Rural, pero sin señalamiento de recursos, lo que equivalía a na 
ocuparse del importante asunto. 
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exposiciones nacionales. 

La Asociación Rural pidió y obtuvo autorización administra
tiva en 1880 para abrir una suscripción pública con destino a 
la exposición - feria nacional programada en 1872 y pendien
te de realización todavía. La suscripción sería por 20,000 pesos 
en <acciones de 20 pesos reembolsables con el producto de la 
misma Exposición, La Cámara da Diputados, no creyendo sin 
duda en la eficacia de ese arbitrio,' votó un proyecto de ley por 
el icual se acordaba la suma .pedida por la Sociedad Rural. Pero 
el /Senado lo rechazó invocando que estaba a punto de abrirse 
la Exposición continental de Buenos Aires, a la que concurrirían 
nuestros industriales; que la suma de 20,000 pesos era muy pe
queña y que sin embargo nó era posible dar más sin menoscabo 
de otros compromisos existentes ineludibles; que convenía apla
zar el pensamiento para épocas de maiyor prosperidad materia' 
y económica. La Junta Directiva de la Sociedad Rural siguió 
trabajando a despecflio del rechazo del proyecto y obtuvo del 
Gobierno un subsidio de 3,0010 pesos en cuotas mensuales de 
500 pesos y una circular a las Jefaturas Políticas y Juntas Eco
nómico - Administrativas para que coadyuvaran al buen éxito de 
le Exposición. 

Tal fué el punto de arranque de la Exposición Nacional reali
zada en abril de 188>2 bajo el gobierno del general Santos, con 
un amplio programa que 'concretaba así don Domingo Ordoñana: 
una revista agronómica que se ocupará de zootecnia (ganados; 
concursos de reproductores; concursos de razas obtenidas por 
cruzamiento; cueros y lanas), agricultura; industrias rurales; 
maquinarias en general; enseñanza agrícola; construcciones ru
rales; animales silvestres. 

En los mismos momentos en que así se programaba la pri
mera gran Exposición - Feria Nacional, tenía lugar en Paysandú 
una exposición de lanas, harinas, aves, artículos de mueblería, 
artículos de talabartería, tejidos a mano, cueros curtidos, car
nes conservadas, maquinaria agrícola, cereales, ganados de cam
po, reproductores importados, en la que figuraban los productos 
del mismo departamento y también los de otros de la República, 
especialmente Montevideo y Salto. La prensa de la época desta
caba como una de las conquistas del cruzamiento de razas el 
peso de 455 kilogs. alcanzado por un novillo de la estancia de 
Eeaulieu, que fué sacrificado al clausurarse la exposición y que 
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dló el siguiente rendimiento: carne y sebo 386 kilogs., cabeza 27, 
cuero 42. 

La Liga Industrial resolvió a su turno realizar una exposición 
permanente, que fué inaug'urada el 25 de agosto de 1&80, con una 
veintena de secciones que abarcaban los Aiguientes ramos: bellas 
artes, litografía, fotografía e imprenta; floricultura y arboricul-
tura; aguardientes y bebidas alcohólicas; conservas; farináceos; 
•confitería; tabacos; confección de ropas; productos químicos; pla
tería y joyería; fundición y maquinarias; calderería y hojalatería; 
calzado; sombrerería; alfarería; objetos varios. En la generalidad 
d<e las secciones figuraban diversos expositores. Cada expositor 
pagaba una cuota con destino al alquiler del edificio y gastos de 
íuncionamienlo. 

Bancos y monedas. 

La cuestión bancaria estuvo permanentemente a la orden d©l 
día deside mediados de 18i80 en que el Gobierno pasó a las Cá
maras el proyecto de Banco de Crédito Real Mixto del señor Ve-
rragaude, hasta mediados de 1881, en que ese proyecto quedó san
cionado. 

Bl Banco de Crédito Real Mixto tendría según el proyecto un 
capital de 50 millones de pesos, pero no en metálico, sino en tii-
potecas urbanas constituidas por todos los propietarios territoria
les que quisieran ser accionistas del establecimiento. A las propie
dades territoriales se les atribuía un valor equivalente al monto 
de veinte años de alquileres o arrendamientos. El Banco podría 
emitir hasta el quíntuplo del valor de las hipotecas constituidas 
por sus accionistas y abriría créditos a éstos hasta el 75 % del 
valor hipotecado. Sus billetes serían convertibles en oro. 

Eira un proyecto monstruoso. El Uruguay, — decía uno de ios 
miembros de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados 
aconsejando su rechazo — tiene una riqueza pública que puede 
estimarse en 218 millones de pesos, computados sus ganados 
(51.659,607), sus tierras de cultivo (7.16/8,150), sus campos de 
pastoreo (43.704,000), sus construcciones de Montevideo (SO'.OOOi.OOO), 
sus construcciones de campaña (35.49S,000), sus ferrocarriles y t'3-
légrafos y sus tierras no denunciadas. Pues bien, agregaba, el 
Banco Verragaude podría emitir una cantidad de billetes más alta 
que esa cifra: podría emitir hasta 250 millones, o sea el quíntuplo 
de su capital! 
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Pero el ambiente político y financiero de la época era propicio 
a esa gran aventura y la Asamblea no tardó en dictar una ley 
por la cual se autorizaba el planteamiento del banco sobre estas 
bases, que eran fundamentalmente iguales a las del proyecto origi
nario: capital, cinco millones de pesos oro y el monto de las 
hipotecas constituidas sobre las propiedades urbanas con aforo 
equivalente a veinte años de arrendamiento; emisión de billetes al 
portador y a la vista por el quíntuplo del capital constituido por 
el metálico y las hipotecas; préstamos a la propieda,d rural y a 
la propiedad urbana por el 75 % de su valor; préstamos a los 
empleados públicos y pensionistas hasta seis meses de sueldo; du
ración de la concesión, cincuenta años. 

Felizmente para el país estaba tan deprimido el crédito pú
blico y era tan grande el divorcio entre las auitoridades y el pue
blo, que él concesionario no encontró quién le diera los 5 millo
nes de pesos oro que exigía la ley y el Banco Verragaude se fué 
desprestigiando poco a poco hasta caducar del todo, colmo lo vere
mos después. 

La emisión inconvertible a cargó del Estado, tan fuertemente 
amortizada durante la administración Latorre, continuó descei-
diendo durante la administración Vidal. En el transcurso de 1880 
fuero» extinguidos por el fuego 571,821 pesos, quedando en circu
lación un saldo de 2.736,909 pesos. 

También prosiguió el retiro y desmonetización del excedente 
de piezas de cobre comenzados durante la administración Latorre, 
A mediados de 1880 la Comisión encargada die la extinción llamó 
a propuestas para la transformación en lingotes de un conjunto 
de monedas que representaba el valor legal de 47,665 pesos. 

A pedido de la Cámara de Comeipio pasó el Poder Ejecutivo a 
la Asamblea un proyecto de ley por el cual se desmonetizaban las 
piezas de oro de menos de dos pesos,"los décimos y quintos de 
cóndor, el dólar americano y las piezas francesas de cinco y diez 
francos, rechazadas a diario por la aduana, por los bancos y por 
e] comercio y que eran ventajosamente reemplazadas por la mo
neda de 'plata nacional. El Senado encontró atendible la gestión. 
Pero no así la Cámara de Diputados, a pesar del dictamen de su 
Comisión de Hacienda. Y las pequeñas monedas de oro conitinua-
ron trabando el movimiento transaccional de la plaza. 



CAPÍTULO VI 

Movimiento administrativo 

lia situación financiera en 1880 y 1881. 

Al finalizar el año 1880 presentó el Ministro de Hacienda don 
Juan Peñalva un informe acerca de su actuación a partir del mes 
de marzo, en el que establecía que el ejercicio 1879, último de !a 
administración Latorre, arrojaba un déficit de 1.108,376 pesos y 
que esa misma administración había dejado impagas las planillas 
de enero y febrero siguientes y había consumido con destino a 
servicios anteriores 508y653 pesos de la Contribución Directa y 
Patentes de Giro. Agregaba que el nuevo presupuesto arrojaba a 
su turno un déficit 807,648 pesos y que por efecto de todo ello 
cerraría el ejercicio l'SSO con un descubierto de L773,244 pesos. 

Ante esas cifras resolvió el Poder Ejecutivo suspender el pago 
de todos los atrasos, a la espera de las emisiones de deuda que 
autorizara el Cuerpo Legisilativo, y aplicar las rentas de 1881 exclu
sivamente a los sueldos y obligaciones que fueran venciendo. Tal 
era el admirable arbitrio que se había descubierto para combatir 
e! vicio crónico del desequilibrio financiero! 

Pero al redactarse el mensaje destinado a obtener del Cuerpo 
Legislativo los títulos de deuda necesarios para cujbrir el déficit 
do 1879, último de la administración Latorre, y el de 1880v pri
mero del gobierno de Vidal, resultó que el cálculo había quedado 
corto. La deuda exigible subía realmente a dos millones de pesos 
computados los sueldos civiles y militares por 1.434,000 pesos, la 
planilla de la Junta Económico - Administrativa de Montevideo por 
273,000 pesos, y diversos créditos por 293,000. La deuda debería 
cancelarse mediante la emásión de «Consolidados de 1880» con 4 % 
do interés y 1 % de amortización. Prevenía a la vez el mensaje 
que existía una deuda flotante con monto de 6.169,865 pesos que 
era urgente consolidar. Ya veremos que al autorizarse la consoli
dación de la deuda exigible hubo que elevar esa misma cifra y 
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que al consolidarse la deuda flotante quedaron sobrepujados los 
cálculos en una proporción inmensamente mayor. 

De las angustias en que vivían ios empleados de la Nación en 
el curso del primer año de la administración Vidal dan idea una 
exposición de don Vicente Garzón, Jefe Político de Maldonado, da
tada en junio, haciendo constar que al personal de Policía se le 
adeudaba doce meses, y una nota del Tribunal de Justicia al Po
der Ejecutivo datada en noviembre gestionando el pago de cinco 
meses de sueldos adeudados a los Jueces. 

Los pensionistas y 'acreedores se reunían a diario en los corre
dores y escaleras de la Casa de Gobierno en demanda de órdenes 
(lo pago, promoviendo tumultos que más de una vez tuvieron 
honda repercusión. En noviembre llegó a tal grado la excitación 
de las viudas agolj)adas a las puertas del Ministerio de la Guerra, 
que el coronel Máximo Santos salió de su despacho y poniéndose 
al frente de la muchedumbre penetró en el escritorio de su colega 
el Ministro de Hacienda señor Peñalva, quien en el acto empezó 
a firmar órdenes de pago que con la misma rapidez eran cubier
tas por la Tesorería. La prensa comentó el incidente y entonces 
el Ministro de la Guerra dirigió una carta al de Hacienda, pre
guntándole si era cierto que había ido a su despacho con el solo 
ohjeto de ayaidarlo como colega, y contestó el señor Peñalva que 
efectivamente era así, que el coronel Santos había ido al Minis
terio de Hacienda «para evitar que se aglomerara tanta gente y 
para evitar algún desorden». 

El ejercicio 18®! cerró a su tuirno con uin déficit de 1.25'ly366 
pesos, correspondiendo a sueHos 799,972 y a otros concepto^ 
451,394 según los cuadros insertos en la Memoria de Hacienda, y 
ello a pesar de la consolidación de todos loo atrasos de 1879 y 18?0 
a que antes nos hemos referido. 

Los ingresos del Tesoro público. 

Los ingresos estaban en tren de aumento, sin embargo. Exclu
yendo algunos "de ellos fijaba la Memoria de Hacienda el producto 
df las recaudaciones de 1880 en 7.015,000 pesos, y el de 1881 en 
7885,000 pesos. Véase cómo se descomponían esas cifras: 
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1880 1881 

$ 4.319,776 $ 

428,413 

271,466 

196,157 

388,000 
675,043 
118,362 

7,678 
9,429 

360,719 
29,487 
38,762 

49,430 

122,829 

4.960,603 

612,243 

296,797 
188,167 

349,451 
674,478 
120,208 

4,401 
22,557 

372,535 
14,408 

40,132 

99,689 
129,338 

Aduana y Receptorías 
Patentes de giro 
Sellado 
Timbres . . , . , . . . . 
Contribución Directa : Montevideo . 

» » Campaña 
Correos 
Puertos 
Faros 
Impuestos Municipales : Montevideo 

» Policiales : Montevideo . 
Firmas 
Herencias 
Instrucción Pública 

Los Ingresos generales de 1880 — decía en su informe el Con
tador de la Nación don Tomás Villalba — ascienden a 7.320,132 
pesos. Deducidos el saldo de la cuenta corriente con el Banco de 
Londres y Río 'de la Plata y el empréstito del comercio, queda 
reducido a 7.093,1537. Pero computadas las rentas de los departa
mentos que pueden estimarse en 560,25i2 pesos, se llega a la cifra 
de 7.653,789, sin contar la Lotería de Oaridad que tiene un des
tino especialísimo. Con relación al producto de 1879 resulta una 
baja de 1.074,710 pesos procedente del decreto de setiembre de 
ese año que deprimió la renta aduanera en 532,6i3i7 pesos, del de
creto de igual fecha que deprimió el producto de las patentes ñe 
giro en 314,780, de la merma de la contribución directa por 
efecto de la rebaja del 10 % en los aforos, etc., etc. El déficit 
de 1880 asciende a 1.348,340 pesos, sin contar los atrasos de las 
Jefaturas de Policía y Juntas Económico r Administrativas. Sólo 
en dietas legislativas, sueldos, pensiones y 'asignaciones de las 
listas civil y militar liquidadas hasta fin de setiembre — con
cluía el Contador señor Villalba — asciende el déficit a 963,790 
pesos. 

Entre los egresos de 1880 figuraba el servicio de la deuda in
terna por 1.261,800, el del Empréstito Uruguayo por 408,000 pesos 
y el de las deudas internacionales por 273,950. En conjunto 
1.943,750 pesos. 

La cuenta bancária a que se refería la Contaduría arrojaba un 
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saldo de 163,595 pesos y el llamado empréstito del comercio se 
reducía a la cantidad de 63,000 pesos suplida por un grupo de 
comerciantes para ser reembolsada con ayuda de despachos adua
neros. Son dos partidas que corresponden sin duda alguna a los 
grandes apremios de octubre y noviembre, en que la C!olecturía 
de Aduana tuvo que dirigir una nota al Gerente de la Bolsa de 
Comercio para explicarle las causas de la demora en la entrega 
de los fondos destinados al servicio de la deuda pública y papel 
nacionalizado, que había causado grandes alarmas, y expresarle 
que en adelante las entregas se harían con toda regularidad. 

Lros ingresos de ISSl — vuelve a hablar el Contador de la Na
ción señor Villalba — se descomponen así: rentas del año, 
7.99S,818; rentas del año anterior, 395,435; anticipos del comercio 
sobre los derechos aduaneros, 133,500; cuenta corriente en el 
Banco de Londres, 59,000; compra de oro y cobre para desmone
tizar, 24,713. En conjunto 8.6-12,357, no incluidos los ingresos de
partamentales por falta de datos. 

Al resumir las cifras de 18&1 prevenía el Ministro de Hacienda 
don Juan L. Cuestas que los gastos presoipuestados y los extraor
dinarios no presupuestados habían sobreipujado en un millón y 
medio de pesos el monto de las rentas, dejando para 1882 un dé
ficit equivalente a ese mismo exceso. 

Medidas de contralor financiero. 

En los comienzos de la administración Vidal dictó la Asamblea 
una ley reglamentaria de la Comisión de Cuentas del Cuerpo Le-
gislativo. 

De acuerdo con esa ley la Comisión de Cuentas se compondría 
de dos senadores y tres diputados. Todas las oficinas del Estado 
pasarían a la Comisión los informes, documentos y libros que ]os 
fueran solicitados y los Ministros de Estado cuantos datos y ex
plicaciones se les pidieran. Anualmente informaría la Comisión a 
c.Hda Cámara acerca del resultado de sus trabajos de contralor. 

Fuentes tributarias. La Aduana. 

La renta aduanera de toda la República produjo 4.911,422 pesos 
en 187&, 4.338,319 en 1880 y 5.0i31,184 en 1881. 

En 1880 figuraban la renta de importación con '3.223,494, la de ex
portación con MI,283 y el almacenaje y eslingaje con lo demás. A 
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h\ Aduana de la Capital correspondían 3.700,000 pesos y a las re
ceptorías fluviales y terrestres el resto. 

Al iniciarse la fuerte baja de 1880, resultado de las reformas 
tributarias de la administración Latorre, presentó el gobierno del 
doctor Vidal a la Asamblea varias enmiendas a ley de Aduana 
encaminadas a obtener un millón de pesos más en el producto Je 
la renta. Establecíase el 40 % para los vinos, alcoholes, cerveza, 
fideos, galletitas, tabaco, cigarros y cigarrillos, calzado, sombre
ros, ropa bechia, fósforos, velas, carruajes; el 25 % para el té, 
café, azúcar, yerba, aceite, tabaco de hoja en raima y comestibleíi 
eii general; el 20 % para los paños y géneros excepto loa de 
algodón que pagarían el 15 %. La Asamblea redujo al 37 '% el 
primero de esos derechos y aceptó en general les demás porcentajes. 

Pocos meses después volvía el Poder Ejecutivo a pedir modifi
caciones sustanciales. Nuestra escala de dwec'ios — decía el Mi-
rJstro de Hacienda don Juan Lindolfo Cuestas — contiene trece 
categorías (37, 30, 25, 20, 15, 12 1|2, 1:2, 10, 9, 7 1|2, 6 1|2, 5 
y 3 % ) , mientras que la argentina sólo contiene 6 categorías con 
la base del 25 %. Por el nuevo proyecto establecíase como derecho 
general de importación el 25 % y como derechos especiales el 
37 % para los vinos, bebidas alcohólicas, tabacos, cigarros y ciga
rrillos, sombreros, ropa hecha, velas, muebles, queso, manteca, 
calzado, carruajes; el 20 % para los tejidos de algodón; el 15 % 
para las maderas en bruto; el 5 % para los postes de ñandubay 
y el alambre de cercos. L»a Asamblea sancionó también ese nuevo 
proyecto y estableció que los artículos y mercaderías generales 
serían avaluados por una Comisión compuesta por el Colector de 
Aduana, el Inspector de Vistas, dos Vistas y un número igual de 
comerciantes elegidos por el Ministro de Hacienda, sobre la base 
de los valores en depósito con una rebaja del 5 al 10 %. 

La contribución directa. 

De los cuadros del departamento de la Capital correspondientes 
al año 1880 extraemos las siguientes cifras: 

Propiedades urbanas y suburbanas sujetas al 5 "/QQ. | 61.200,796 
» rurales sujetas al 5 "/oo 3.528,750 
» >> » » 4 » 3.188,409 

Capitales en giro sujetos al 5 °loo 4.191,930 
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En números redondos, 72 millones de pesos que producían al 
erario público 357,000 pesos anuales. 

Había en esa época 2,809 contribuyentes orientales con 23.306,310 
pesos, 2,345 contribuyentes italianos con 13.167,310, 1,530 españo
les con 9.468,470, 9-80 franceses con 6.578,080 pesos, y en propor
ción descendente las demás naciona^lidades. 

Los cuadros de los otros doce departamentos de la Bepública 
arrojaban un capital de 12& % millones de pesos, y un rendimiento 
fiscal de 675,043 pesos. Véase cómo se distribuía ese capital que 
estaba gravado con cuotas del 4 ^¡ al 5 % %o: 

12,493 fincas urbanas f 17.852,809 
21,918 » rústicas 9.012,737 
Tierras de labranza 4.797,500 

» T> pastoreo 58.486,112 
6.791,778 animales vacunos . . . . 23.771,223 

10.536,042 » ovinos 3.160,812 
Capitales en giro 3.136,433 

En 1881 el valor de los capitales en el departamento de Monte
video era de 94.709,444 pesos con un producto fiscal de 470,000 pe
sos; y el de los doce departamentos de campaña de 121.012,444 
pesos, sobresaliendo en estos últimos los nacionales (14,105 con
tribuyentes con un capital de 51.370,080 pesos), los españoles 
(4,54i6 contribuyentes con 13.787,775 pesos), los italianos (2,734 
contribuyentes con 5.554,544) y los ingleses (330 contribuyentes 
con 5.086,996 pesos). 

La Dirección de Estadística publicó en 1881 un extracto que fi
jaba en 123.911,654 pesos el monto de los capitales declarados por 
los contribuyentes de campafia, cifra que no coincide exactamente 
con la del Ministerio de Hacienda que acabamos de reproducir, 
Ciuizá porque en un caso se computaban los pequeños capitales li
bres de impuesto y en el otro no. Véase cómo se distribuía ese 
monto entre los departamentos respectivos: 
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Población HÍ;?„*r°JH^« d e c l a r a d o s 

Paysandú 36,000 ¡I 18.451,276 
Salto 36,000 16.260,906 
Tacuarembó 22,000 13.081,911 
Canelones 40,000 11.039,452 
Cerro Largo 33,000 10.074,684 
Soriano 25,600 9.228,835 
San José 22,500 8.223,027 
Durazno 20,500 7.568,567 
Maldonado 27,863 7.425,407 
Florida 21,500 7.069,789 
Minas 21,500 6.752,845 
Colonia 23,350 6.735,955 

329,813 $ 123.911,654 

De otro cuadro oficial más amplio publicado' en 1881 con las 
cifras recapitulativas de toda la República, reproducimos los si
guientes guarismos: 

Contribuyentes Capitales Contribuyentes capitales 
nacionales *̂  extranjeros *^ 

Departamentos de campaña. 
2.904 

12,450 

15.354 

$ 40.831,785 
48.780.592 

$ 89.612,377 

5,372 
14,209 

19,581 

$ 56.487.415 
68.734,469 

$ 125.221,884 

En conjunto 34.935 contribuyentes con un capital declarado de 
215 millones de pesos en números redondos, correspondiendo a los 

extranjeros el primer rango tanto del punto de vista del número 
de contribuyentes como del monto de los capitales, hecho natural 
en un país nuevo como el nuestro que atrae y vincula a los inmi
grantes con leyes ampliamente liberales y medios de trabajo de 
alto y fecundo rendimiento. Dentro de esos elementos extranjeros 
sobresalían los españoles (5,684 contribuyentes con un capital de 
30.081,412 pesos) y los italianos (4,899 contribuyentes con un ca
pital de 26.556,987 pesos). 

La Receptoría de Contribución Directa de Montevideo publicó en 
1881 un cuadro que abarcaba los capitales declarados, único ele
mento que hemos tenido en cuenta hasta aquí, y además el valor 
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de las mercaderías de Aduana sujetas al pago del mismo impuesto. 
De ese cuadro extraemos los siguientes datos: 

1869 . . 

1870 . . 
1871 . , 
1872 . . 
1873 . . 
1874 . 
1875 . . 
1876 . . 
1877 . . 
1878 . . 
1879 . . 
1880 . . 
1881 . . 

Valores declarados 
en la Receptoría 

. $ 56.333,334 
75.000,000 

. . 81.250,000 

. . 82.500,000 
90.000,000 

100.000,000 
105 000,000 
108.508,970 
105.287,000 

. . 102,580,618 
88.617,060 
92.640,457 
97.500,000 

Tasa 

3 °/co 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 y 5 >̂ 

4 » 5 » 

Valores declarados 
en ta Aduana 

$ 15.400,000 
14.050,000 
14.000,000 
17.690,000 
17.900,000 
15.200,000 
11.300,000 
9.000,000 
7.820,000 
8.020,000 

13.279,180 
16.651,960 
15.643,674 

Cuotas 
recaudadas 

« 215,200 
356,300 
381,000 
400,760 
431,600 
460,800 
465,200 
704,000 
564,100 
550,944 
506,406 
543,080 
548,218 

La ley de Contribución Directa sancionada a finas de 1880 esta
blecía la cuota de 5 V2 %c para los departamentos de campaña y ía. 
de 5 '/co para Montevideo tratándose en ambos casos de propiedades 
ui bañas y edificios, campos de pastoreo, mercaderías de importación, 
capitales en giro y ganados; y la de 4 \^ para la campaña y 4 para 
Montevideo tratándose de terrenos sin edificios, chacras, campos de 
pastoreo con cultivo de forraje para los ganados y plantaciones de 
bosques. Quedaban exentos los capitales invertidos en cercos de 
estancia. 

El aforo de los campos de pastoreo oscilaba de 6 a 9,000 pesos 
la suerte de estancia, según los departamentos, y el fie los ganados 
era de 3 y í^ pesos tratándose de vacunos de cría y de 30 centesi
mos tratándose de ovinos. 

Patentes de Giro. 

Las patentes de giro produjeron 682,600 pesos en 1879, bajaron a 
428,413 en 1880, por efecto de las rebajas sancionadas durante ía 
administración Latorre, y subieron a 612,243 en 1881 por efecto de 
la regularización de las cuotas. Véase cómo se distribuía el monto 
anual: 
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1879 1880 1881 

Montevideo $ 358,623 $ 243,48tí $ 316,082 
Departamentos de campaña . , 323,977 184,927 296,161 

< 
La ley de 1S81 establecía 17 categorías, desde la de cinco pesos 

hasta la de 1,800'. Las tres más altas eran estas: 500 pesos a los 
bancc^ de deipósitos y descuentos, 1,000 pesos a las empresas de 
gas, 1,800 a los bancos de emisión. 

Presupuesto (Jeneral de Gastos. 

La ley de Presupuesto General de Gastos del año 1881 fijó el 
monto de 'las erogaciones públicas en 7.857,000 pesos distribuidos de 
la siguiente manera: 

Cuerpo Legislativo 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Presidencia de la República 
Ministerio de Guerra . . . . 

» » Hacienda 
» » Gobierno . 

Obligaciones de la Nación . 

. íf 160,720 
63,524 
29,446 

1.785,027 
605,584 

1.859,437 
3.353,805 

En las planillas del Ministerio de Gobierno figuraban la Univer
sidad con un profesorado reducido a & catedráticos de Derecho y 
12 de Medicina, y la Instrucción Primaria con 35i5,&33 pesos co
rrespondiendo a Montevideo 142,000 pesos y el resto a la cam
paña. La Policía de la Capital absorbía 47,000 pesos con destino 
a gastos ff sueldos del personal de servicio conupuesto de 17 co
misarios, 24 sargentos, 132 guardias civiles y un cuerpo de sere
nos de 32 hombres de caballería y 153 de infantería. La planilU 
de la Junta Económico - Administrativa de la Capital subía a 
297,864 pesos. 

En el presupuesto de Guerra figuraban cuatro batallones de 
cazadores, un regimiento de artillería y 3 regimientos de caballe
ría de línea, con un total de 2,000 plazas; la plana mayor activa 
con tres brigadieres y 7 coronales mayores, y el Esíado Mayor 
Pasivo con el siguiente número de jefes y oficiales: 
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28 coroneles. 
12 » graduados. 
50 tenientes coroneles. 
16 » » graduados. 

140 sargentos mayores. 
47 » ;> graduados. 

204 capitanes. 
8 » graduados. 

33 ayudantes mayores. 
106 tenientes 1.°. " 
92 » 2.°. 

119 subtenientes. 

Para la reforma de este abultado Estado Mayor y el de pensio
nes civiles, propuso don Pedro Riva Zuchelli en 1880 la creación 
df una deuda de once millones de pesos. 

Entre las obligaciones de la Nación figuraban el servicio de la 
deuda interna (I.i2i60,000 pesos), tel del Empréstito Uruguayo 
(408,000), el de la Deuda Franco - Inglesa (191,000), el de la Deuda 
Italiana (75,000), el de la Deuda Francesa (78,000), el de la Deuda 
Araortizable (200,000), el de extinción del papel moneda (180,000) 
y el contrato Mauá (240,000). 

Los recursos estaban calculados en 7.890,000 pesos. Véase cuá
les eran sus principales fuentes: 

Aduana. 4.800,000 pesos; Contribución Directa 1.055,000; Patea,-
tes de giro 600,000; papel sellado 280^000; timbres 200,000; Correo 
65,0<M), herencias transversales 70,000; impuestos municipales de 
la Capital 3S5,000; impuestos municipales de los departamentos 
de campaña 126,000; impuesto de instrucción pública 112,000; iai-
puestos policiales de toda la República 98,000 pesos. 

El descuento a los sueldos. 

El impuesto de 5 a 50 % decretado en 1879 durante la adminls;-
tvación Latorre fué reorganizado en 1881, sobre la base de uaa 
escala proporcional al monto de las anualidades, y luego modifi
cado radicalmente en 1882, reemplazándose la escala gradual por 
m7 descuento uniforme del 20 % sobre todas las asignaciones de 
las clases pasivas, civiles y militares. 
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Deudas públicas. 

A principios de 1881 autorizó la Asamblea la emisión de la 
«Deuda Amortizable» con destino a la consolidación de todos los 
créditos anteriores a febrero de i'879. EiTa una deuda sin servicio 
de intereses, pero con una fuerte amortización de 4 %. 

EJl Poder Ejecutivo se apresuró a vetar esa ley invocando la 
tirante situación del erario público. Aparte de las sumas presu
puestadas — decía en su Mensaje — hay que atender los 200,OOiO pe
sos de la ley de inmigración, los 84,000 de la subvención a la 
Empresa del Ferrocarril a Pando, los 72vO00 de la deuda del Fe
rrocarril a Santa Rosa, los 80,000 adeudados al Banco de Londres 
y al Banco Comercial por anticipos al Tesoro público, y el crédito 
del Banco Alemán - Belga. Pero la Asamblea mantuvo su sanción 
por una enorme mayoría de 28 legisladores contra 4. 

Un mes después comunicaba la Contaduría al Ministerio de Ha
cienda que había empezado la sustitución de documentos de cré
dito por resguardos- provisorios que oportunamente serían canjea
dos por títulos (de la Deuda Amortizable. Los resguardos canjeados 
ascendían a 892,632 pesos, correspondiendo a intereses las dos terce
ras partes de esa suma, Y para demostrar que no era exagerada la 
afirmación citaba la Contaduría un crédito de la sucesión García 
Wieh por 51,999 pesos, que con los intiereses devengados desde 1853 
en adelante a las tasas de 6, 12, 18 y 24 % al año subía a 
183,222. 

EIl monto de la deuda flotante había sido calculado a mediados 
de 1880 en 5.843,443 pesos, computados los bonos de la Consolidada 
de 1854 por 2.015,632, las liquidaciones por suministros durante 
los gobiernos de Batlle, Gomensoro, Ellauri y Várela, los sueldos 
militares adeudados hasta febrero de 1876 por 847,870 pesos y los 
civiles por 379.800 pesos. 

Al oponer el veto a la ley de creación de la Deuda Amorlizable, 
•elevó ese cálculo el Poder Ejecutivo a 7.500,000 pesos, abultando 
intencionalmente las cifras con el objeto de impresionar a la 
Asamblea. 

No había terminado, sin embargo, el primer año de la sanción 
de la ley cuando ya el Ministerio de Hacienda tenía que anunciar 
eii su Memoria que los créditos convertidos llegaban a 6.493,744 
pesos distribuidos en 1,923 planillas, y que todavía había otras 
a estudio. Y casi en seguida, como tendremos oportunidad de verlo 
al ocuparnos de la administración Santos, quedaban triplicadas 
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luz mismas abultadas cifras con las que se había intentado asustar 
a la Asamblea. 

La Deuda Amortizable debía comprender de acuerdo con el texto 
de la ley las dietas adeudadas a los legisladores. Pero la Asamblea 
reaccionando en seguida contra ese texto y aplicando en su prove
cho la ley del emlbudo se apresuró en julio de 1881 a establecer que 
el pago de las dietas debía hacerse en efectivo y no en títulos de 
deuda. 

A raíz de la ley de creación de la Deuda Amortizable au
torizó la Asamblea la emisión de la Deuda Consolidada de 1880 
con monto de dos y medio millones de pesos y un servicio de 5 % 
de interés y 2 % de amortización. ¡Estaba destinada esa Deuda a 
la cancelación de los déficits de 1879 y 1880, cuyas principales 
partidas fijaba así la Comisión de Hacienda de la Cámara de Di
putados: 

Instrucción Pública $ 145,939 
Lista Civil 655,792 

» Militar 811,513 
Junta Bconómico-Adminisitrativa . . . . . 247,779 

Amortización de deudas. — Tipos de rescate. 

Durante la administraeión Vidal circulaban quince deudas dife
rentes, y véase a qué tipos eran amortizadas esas deudas de acuerdo 
con los llamados a propul&sta de la Oficina de Crédito Público co
rrespondientes al 1.° y i." trimestres de cada año: 

lEmpróstito Extraordinario 1.» serie. .En 1880 de 27 y 29 % a 
32 y 35 %. En 1881 de 35 y 42 a 39 y 40 %. 

Empréstito Extraordinario 2.=̂  serie, En 1880 de 25 y 27 a 31 7 
35 %. En 1881 de 30 y 31 a 34 %. 

Bmipréstito Pacificación 1." serie. En 1880 de 26 a 30 %. En 
1881 de 30 a 35 %. 

Empréstito Pacificación 2.̂  serie. En 1880 de 26 a 29. En 1881 
de 30 a 35 %. 

Deuda Interna 1.* síerie. ,-En 1880 de 23 a 27 %. 
Deuda Interna 2.* serie. En 1880 de 15. a 19. En 1881 de 19 

a 24 %. 
Deuda extraordinaria. En 1880 de 18 a 25 %. En 1881 de 24 

a 28 %. 

T. VII - 22. 



338 Anales de la universidad 

Deuda Fundada 2." serie bis. En 1880 de 25 a 29 %. En 1881 de 
2!) a 34 %. 

Deuda rescate de tierras. En 1880 de 25 a 28 %. 
Consolidados de 1872. En 1880 de 18 a 20 %. 
Títulos esi)eciales. En 1880 de 5 a 6 %. En 1881 de 6 a 8 %• 
Títulos adicionales. En 1880 de 24 a 26 %. 
Dettda Francoiingilesa. En 1880 die 81 a 86. En 1881 de 86 a 93 %. 
Deuda Italiana. En 1880 de 75 a 76 %. 
Deuda Amortizable. En 1881 de 10 a 16 %. 
Reproducimos esos tipos de los cuadros parciales de amortiza

ción publicados en la prensa de la época que no coinciden ente
ramente con los que registran las Memorias ministeriales, según las 
cuales las deudas internas de 4 % de interés y 1 % de amortización 
fueron amortizadas durante el año 1880 a los tipos de 25 y 30 %; 
en 1881 a los tipos máximos de 35 y 43 las de 2 % de amortiza
ción y *de 2S y 34 las de amortización die 1 %, 1|2 % y 3|4 %; y 
lasiíiteriíacionales de 5 % de interés de 81 a 85 % la Franco-. 
I ng ina y de 69 a 76 % la italiana en 1880, y ambas de 80 a 93 % 
al año eiguiente 

Tomando por base un grupo de once deudas internas de diversos 
tipos de interés y amortización, del que estaban excluidos los Tí
tulos Especiales emitidos en pago de intereses que sólo se cotizaban 
al 8 y 9 %, anotaba así el Ministro de Hacienda en su Memoria 
do 1881 la marcha ascendente de los tipos de amortización. 

A N O S Tipo mínimo Tipo máximo 

1878. 17 34 
1879 17 31 
1880 17 30 
1881 • . . , 22 39 
1882 (Enero) 24 40 

El tipo de amortización de la Deuda Franco-Inglesa había osci
lado en el mismo período de 84 a 94 %; el de la Deuda Italiana 
de 60 a 82, y el del Empréstito Uruguayo en Londres de 30 a 40 %. 

Las emisiones en anmento. 

Las tres columnas de cifras que subsiguen traducen respectiva
mente los títulos emitidos en el curso de cada año, el movimiento 
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progresivo de las emisiones a partir de 1859 y el monto circulante 
el 1." de enero luego de practicadas las amortizaciones correspon
dientes: 

A N O S 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

Emisión anual 

$ 3.278,213 
2.771,696 

— 
2.582,532 
3.475,049 
1 626,452 

12.468,150 

Emisión 
pro g r e s i v a 

$ 65.806,332 
68 578,028 
68.578,028 
71.160,561 
74.635,611 
76.262,063 
88.730,213 

Monto 
c i r c u l a n t e 

« 45.198,189 
47.780,485 
47.595,192 
48.591,499 
49.607,186 
48.505.068 
57.834,612 

La deuda estaba, como se ve, en rápido tren de aumento, y 
ello a pesar dle las fuertes amortizaciones que revelan estas cifras: 

Valores nominales amortizados en 1878 $ 1.586,224 
» 1879 2.459,363 
» 1880 2.728,570 
« 1881 . . . 3.138,608 

$ 9.912,765 

El erario público pagó en 1881 por concepto de intereses 1.452,978 
pesos (incluidos los 34,000 pesos mensualefs del Em,i>réstito Uru
guayo en Londres) y por concepto de amortización 776,414, Tia-
biendo sido extinguidos con ayuda de esta última cantidad los 
3.3 38,608 que figuran en el resumen que antecede. 

Ni uno solo de los títulos con que así se recargaba el pasivo 
de la Nación había sido eanitido con fines reproductivos o por 
lo menos de mejoramiento de los servicios administrativos. To
dos ellos emanaban del dóficiit, del despilfarro, del desorden. 
Pero algo bueno había conquisitado el crédito público en medio 
(i'cl desastre: la perfecta regularidad en el pago de los intere
ses y de la amortización. La Comiisión de Tenedores de títalos 
de Deuda Piúiblica que tenía a su cargo el cumplimiemto efecti
vo del concordaito celebrado durante la adíminisitración Latorre, 
pudo decir por eso al dar cuenta de sus trabajos en 1881 que 
ei Estado había cumplido sus compromisos «con la más estricta 
puntualidad» y que era gracias a ello y a las amortizaciones prac-
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ticadas desde 1878 a 1881 (que en el grupo de deudas a su car
go sumaban cerca ds 6.000,000) que el crédito público había 
seguido valorizándose. 

La enseñanza primaria. — Nuevas tentativas (. 
rioal contra la reforma de José Pedro Várela. 

Hemos hablado al ocuparnos de la administración Latorre 
del iproyeclto de don Framcisco Bauza, votado por la Cá-mara 
de Diputados en 1879, por el que se suprimían la centralización 
técnica de la enseñanza, las escuelas mixtas y las Inspecciones 
departamentales y se podaiba el programa escolar hasta dejarlo 
reducido a lefctura, escritura, gramática, aritmética, geografía 
nacional, Cons)tituición, historia nacional, dibujo, religión y 
gimnástica. 

No alioanizó el proj-ecto a quedar sancionado en esa oporttiu-
nidad y da readción clerical lo puso nuevamente a la orden del 
día en 1880, caído ya Latorre, invocando la auigustiosa situació'n 
financiera que obligaba a hacier eieonomíais, entre las cuales fi
guraban naturalmf:nte la autoridad técnica central y los Inspec
tores departamentales. Pero con el mismo resultado negativo. 

Ttsk escuela antigua y la escuela reformada. 

¿'Se quiere saiber qué es lo que quería impedir el clericalismio 
en esa aridorosa campaña contra la esleuel^ varellana? 

Que el niño se acostumbrara a pensar por sí mismo y adquirie
ra personalidad propia; que la esicuela promoviera el desarro
llo de todas las facultades mentales y las pusiera en tren de 
activo movimiento como medio de formar cnhez/Sia dirigentes y 
no cabezas condenadas a recilbir el impulso ajeno. 

A prinlcipios de 1'881 vino Sarmiento a Montevideo y entre 
los homenajes que se tributaron al eminente estadista argen
tino figuró un banquete organizado por la Sociedad de Amigos 
de la Educación Popular, el Ateneo y la Prensa, En ese ban^ 
quete habló don Jacobo A. Várela, Inspector Nacional de Ense
ñanza. Y véase cómo caracterizaba el ilustre continuador de 
José Pedro Várela la gran obra de la reforma escolar que Sar
miento no se cansaba de aplaudir: 

«ISaber leer y escribir es mejor sin duda alguna que no saber 
nada; pero esas aptitudes no modifícan sustancialmente la ig-
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norancia del hombre, si no se presupone el desarrollo de fa
cultades que lo habiliten para utilizarlas. . . ¿Qué importancia 
relativa tiene en efecto saber traducir en sonidos un orden de
terminado de caracteres si no se ha contraído, el hábito de asi
milarse los pensamientos que en esa forma se trasimiten los 
hombrea enltre sí? ¿Qué importancia relativa tiene saber tra
zar algunos signos sobre el papel si no se tiene ideas que ex
presar?. . . Son esas herramientas perfeccionadas en manos de 
Tin obrero inhábil que no salbe qué hac^r con ellas sino cortar
se muy a menudo. . . Por eso la educación moderna enseña sí 
a leer y escribir, como un auxiliar Indispensable para adquirir 
conocimientos, pero en relación a la obra puede decirse que es 
ese un deitalle. . . La frase vulgarizada de Franklin traduce 
mi pensamiento: uní hombre inteligente serrucha con un ba
rreno y barrena con un serrucho. . . Penetrada de esa verdad 
la educación moderna esitimula y vigoriza con el há-blto el des
arrollo armónico y progresivo de todas las aptitudes humanas. 
La actividEid latente del alumno en sus sentidos, en sus miúsou-
los, en sus facultades morales e intelectuales es observada con 
atención, disciplinada y robustecida a medida que los fenómenos 
<de la vida se manifiestan por el desenvolvimiento del embrión 
de ciudadano. 

«¿Para qué y porqué pregunta el miopismo de las viejas es
cuelas y de las prlsocupaciones rutinarias, queriendo encontrar
le aplicación inmediata en la vida práctica a todos los variados 
conocimientos de que el pedagogista echa mano en prosecución 
áí' un gran objeto?... La respuesta es fácil sin embargo: para 
er. señar al alumno a ver, a oir, a observar, a comparar, a clasi-
íicar, a deducir, a reflexionar, a concebir, a pensar en fin con 
la mayor precisión y el mayor acierto posibles... La escuela 
primaria no pretende hacer de los niños o de las señoritas ni 
zoólogos, ni botánicos, ni fisiologistas; pero en lugar de atro
fiar un espíritu rudimentario con confusas abstracciones, lee y es
coge sus temas en el más grandioso de los libros, elige por cam
po de acción el panorama que miás impresiona a la mente, el 
Üe la naturaliza que nos rodea y de que formamos parte. 

«Todos nosotros tenemos grabada en la memoria la respuesta 
a una pregunta que nos hacían todos los días en. la escuela 
cuando apenas teníamos 6 a ñ o s . . , ¿Qué es g ramá t i ca? . . . El 
arte de hablar y escribir corrtectamente y con propiedad... 
Puede que la definición sea exacta; pero la verdad es que cuan-
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do contestábamos no sabíamos lo que era arte ni lo que sig-
r.lficaba cofTectamente ni lo que quiere decir con propiedad. 
En consecuencia no podíamois saber lo que era gramática. . . 
Hoy .se procsde de otra manera. Se nace contra-er al nino el Iiáüito 
de comprender ideas a.ienas; se le ayuda a brotar las propias y 
se le acostumibra paulatinamente a expresarlas por escrito o 
•de palabra con correoción y propiedad. . . Preguntadle enton
ces cuando vaya a salir de la escuela qué es gramática y puede 
que habiendo olvidado las palabras de la definición os contes
te con un elocuente escrito lleno de propiedad o con una im-
(provisación correcta . . . En el primer caso se define lo que no 
ee sabe, porque se está mentalmente incapacitado de compren-
tíer; en el segundo no se lee na,da que no se comiprenda o se 
sepa para definirse después con el criterio propio.. . ¿Tendría
mos acaso bastante con decir a nuestros hijos que la gimnasia 
da elasticidad y robustisz a los músculos, definiendo las pos
tillas y los esfuerzos variados que deben hacerse? E.s más ra
cional sin duda efectuar éstos metódicamente y en la medida 
de las fuerzas del niño. . . 

«Enseñad preceptivamente la moral y hahréis escrito sobre 
la arena .de una playa que el mar igualará en la misma neche. 
Contrariad continuamentje las malas tendencias, estimulad las bue
nas formando háJbitos morales y saldrá a la soiciedad un hom
bre justo y virtuoso, aunque no sepa en qué texto lo ha apren
dido. . . Aplicad en fin el mismo criterio a la enseñanza de to
dos los cono.cimlenitos educativos e insitructivosi que trasmite 
lia escuela primaria y tendréis determinado el antagonismo en
tre los nueves y los viejos métodos, el saber leer y escri
bir die nuestros padres y el jaber pensar de nuestros días; 
entre el hombr-e incapaz para el ejercicio de la ciudadaní;^ de 
las democracias enfsrmizas y el votante conscient;e ele .ñor y ele
gible de esas nacionalidades robustas que marcan el solar y 
.«vantan el' edificio, de la escuela antes de empezar a fundar 
una aldea.» 

liOS días eran de intensa lucha en el mundo entero. 

Cuando a mediados de 1880 la prensa de Monltevideo soste
nía la escuela vareliana contra la mayoría de la Cámara de Dl-
I)utados que respondía al resorte clerical, Víctor Hugo tenía 
que dirigirse a los maestros de París desde la tribuna de la 
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Sociedad de Instrucción Primaria para alentarlos en su obra, 
dignificadora. 

<Jiay en estos mementos un combate, un combate desesperado, 
íes decía, un combate superior entre dos enseñanzas: la enseñanza 
eclesiástica y la enseñanza universitaria... Dejo a un lado como 
viejo combatiente las expresiones más vivas del pueblo... No in
troduzcamos la cólera en las palabras, que ya la hay sobrada en 
ías cosas.. . La seguridad del triunfo se mide por la dignidad del 
combate.. .Estáis en el buen camino. El mal está detrás de vos
otros. El bien esíf delante. Oontinnad.» 

C->ntiiiúa el progreso escolar. 

Sarmiento, que habla presenciado el funcionamiento de las es
cuelas varelianas, escribió al llegar a Buenos Aires una carta al 
doctor Alejandro Magariños Cervantes en que le decía: 

«Vuelto a la vida real y prosaica me encuentro Superintendente 
de Escuelas, con grandes e indefinidas funciones y la esperanza 
de poder hacer algo ú t i l . . . De Montevideo traigo estímulos y mo-
áeJos». 

Varios meses después, al inaugurar en el salón de la Biblioteca 
Rivadavia el Instituto del Maestro que respondía a los mismos 
fines que las conferencias pedagógicas que había visto en Montevi
deo, volvía Sarmiento a hablar de las escuelas varelianas. 

«Durante una visita hecha últimamente a Montevideo — decía 
en su discurso — he podido cerciorarme de que las escuelas públi
cas se haJlan allí más adelantadas que aquí. Es, pues, necesario es
forzarse en poner pronto y eficaz remedio a los males señalados». 

Un año después vino a Montevideo otro ex Presidente argentino 
el doctor Nicolás Avellaneda, y desde su llegada empezó a reco-
irer las escuelas, la Universidad, el Ateneo y la Sociedad Univer
sitaria. Al encontrarse en el salón de esta última institución, ro
deado y aclamado por los estudiantes, dijo que no había en 
Montevideo nada tan notable como la educación popular y que los 
exámenes de las escuelas de niñas lo habían llenado de asombro-

Esos exámenes que acababa de presenciar el ilustre estadista 
argentino constituían realmente la consagración definitiva de la 
escuela vareliana. 

«Risas, animación, chispazos de genio, — decía Daniel Muñoz en 
«La Razón» reseñando los exámenes de la escuela de doña María 
Stagnero de Munar — se sorprenden a cada instante en el bri-
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liante torneo. . . Es de verse cómo brillan de entusiasmo aquellos 
ojos, vasos de luz para valemos de una expresión india». 

El doctor Carlos María Ramírez que presidía la Mesa Examina
dora de esa escuela, resolvió que la concurrencia misma señalara 
los temas de las composiciones escritas, porque muchias personas se 
negaban absolutamente a creer que lo que se había leído en los 
días anteriores era obra de las alumnas. Y de los temas propuestos 
fueron sorteados dos y desarrollados inmediatamente en forma que 
produjo el asombro de las 500 personas que habían acudido al salón 
de actos públicos de la Dirección de Instrucción Primarla para 
presenciar la prueba. 

Terminado el acto en medio de grandes aplauso?, dijo el Presi
dente de la Mesa: 

«Os pido un último aplauso para estas niñas admirables, para 
esta profesora benemérita, para estos fecundos métodos de ilustra' 
ción que tan alta y tan benéfica influencia están llamados a ejer
cer en los destinos de nuestra sociedad, y muy particularmente, 
señoras y señores, (señalando el retrato de José Pedro Várela) 
para la memoria del glorioso y malogrado iniciador de esos mé-

. todos en la instrucción común de nuestra patria». 
Entre los examinadores de esa misma escuela figuraba el presi

dente de la República doctor Francisco Antonino Vidal. El doctor 
Vidal que era un médico de grande y.merecida fama, pero muy dado 
a las chus'cadas, interrumpió una noche 'el examen do geografía en 
que las niñas estaban maravillando a la concurrencia, para pre 
guntar cuál era la planta que mayor riqueza producía al Brasil. El 
café, contestó una niña; el tabaco, dijo otra; la caña de azúcar, 
contestaron las demás en coro. No — replicó el doctor Vidal — 
ninguna de esas: la planta más productiva del Brasil es la planta 
del pie! Pero recobrando luego su seriedad, dijo en alta voz que 
el estado de la escuela era realmente notable. 

Y la misma impresión recibían las Comisiones examinadoras y 
el público de las demás escuelas. 

Han concluido los exámenes — escribía el Director de «El Siglo» 
den Jacinto Albístur, miemibro de algunas Comisiones exanjina-
doras, y «todos los que a ellas han asistido han quedado sorpren
didos y encantados del adelanto de los alumnos». 

Se había insinuado por la preasa clerical que la escuela vare-
liana descuidaba la educación moral. Pero el Director de «La Ra
zón» se encargó de destruir ese error. 

«Precisamente — decía — he recogido pruebas pí-'rsonalmeTite 
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dt) todo lo contrario. Invitado a concurrir en compañía de mis 
amigos Arechavaleta y Pena a formar parte de la Mesa examina
dora en la escuela de la distinguida señora de Munar, tuve oca
sión de aquilatar la pureza del criterio moral de las alumnas on 
lín detenido examen que estudiadamente hice, proponiendo cuestio
nes que fueron resueltas con argumentes profundamente filosóficos 
que pasmaban al auditorio viéndolos formulados por niñas de corta 
edad, demostrando así que al par que habían nutrido su inteligen
cia con vastas nociones de las ciencias naturales, habían cultivado 
la parte moral, adquiriendo los principios fundamentales que es
tatuyen los deberes del hombre y de la mujer en su estado civi
lizado.» 

A m;ediados de 1881 tuvo lugar una gran fiesta con motivo del 
reparto de los premios escolares, completándose con ello el pro
grama de estímulos que tan brillante resultado estaba dando. 

Los maestros e inspectores continuaban a la vez su entrena
miento y aumentaban su bagaje en las conferencias pedagógicas 
del salón de actos públicos de la Dirección, cada año más intere
santes por efecto de la intensificación creciente de los estudios. 

Honrando la memoria de José Pedi'o Várela. 

Ya la reforma escolar había paáado por todas las pruebas y 
nadie se atrevía a levantar contra ella el légimen que José Pedro 
Várela había derrumbado con su impulso vigoroso y su heroico 
sacrificio personal. 

Al llegar el primer aniversario de la muerte del reformador ol 
Ministro de Gobierno don Eduardo Mac-Eachen pasó una nota 
recordatoria a la Dirección de Instrucción Pública, en la que tra
ducía así la impresión que el Presidente Vidal había recibido en 
los últimos torneos escolares: 

«Mucho habría que decir en pro del reformador dte la educa
ción del pueblo. Pero por encima de todo elogio están los hechos 
que hablan con más elocuencia. Ellos constituyen su apología... 
Ê  Gobierno en homenaje a la memoria ae Várela une su pesar 
al que experimentará la Dirección de Instrucción Primaria en tan 
ti iste fecha.» 

«Pasarán los días — decía «El Plata» en esa misma oportuni
dad — y se agrandará la figura del educacionista eminente y las 
generaciones uruguayas seguirán glorificando su memoria.» 

Se había proyectado para ese día un homenaje en el Cementerio, 
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donde debían pronunciarse varios discursos. Por circunstancias 
accidentales hubo que aplazar la demostración hasta el día de di
funtos, circunstancia que explotó el Director de Cementerios, que 
era un católico militante, para prohibir la ceremonia a pretexto 
de que ella obstaculizaría la circulación dentro de la Necrópolis. 
En cambio quedó aceptado el proyecto de monumento del escul
tor Ferrari: «la pirámide en cuya cúspide arde la llama del ge
nio» destinada a la tumba de Várela. 

Pero fué con ocasión del segundo aniversario que el homenaje 
adquirió las proporciones que correspondían a la magnitud de la 
obra realizada. 

En el Ateneo dio lugar a un porfiado debate, que estuvo a punto 
de provocar la disolución de ese centro cultural. Una primera 
asamblea de socios sancionó una Tnoción del doctor Manuel He
rrero y Espinosa que decía así: «Debiendo el Ateneo propender 
a mantener vivo en el sentimiento popular el recuerdo de aque
llos hombres que más se han consagrado al progreso de las letras 
en la República, en el aniversario del fallecimiento del ciudadano 
don José Pedro Várela se celebrará una velada cuyo objeto sea 
la lectura de trabajos hechos en recuerdo de este preclaro edu
cacionista.» Y una segunda asamblea se encargó de dejar sin 
efecto el homenaje a nombre de razones políticas emanadas de 
la realización de la reforma escolar dentro del gobierno de La-
torre y de la colaboración que en consecuencia de esa reforma 
había prestado el reformador a la Dictadura. 

La Sociedad Universitaria, que era el otro gran centro cultural 
d(, Montevideo, resolvió entonces hacer suyo el homenaje de que 
desistía el Ateneo y ampliarlo mediante una triple demostración 
en las calles de la ciudad, en el Cementerio y en el Teatro So-
lís. He aquí los términos en que la Comisión Directiva que pre
sidía el bachiller don José Scoseria recabó el concurso del pueblo 
para realizarlo: 

«La Comisión no necesita encarecer los méritos del gran ciuda
dano, glorioso apóstol y reformador de la educación común en la 
República uruguaya, para demostrar el deber en que se encuentra 
el pueblo por quien se sacrificó en la realización de aquella gran 
idea precursora de días más felices, de concurrir a solemnizar el 
tiiunfo obtenido en tel campo de la lucha pacífica del pensamiento.» 

La procesión cívica, compuesta por millares de personas, luego 
de recorrer las calles de Montevideo se dirigió al Cementerio 
Central, donde pronunciaron discursos don Manuel Herrero y Es
pinosa, don Jacinto Albístur, don Tomás Claramunt, don Pedro 
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Ricaldoni, don Mario Isola, don Víctor Rappaz y la señorita Ma
ría Peyramale. 

«Dos generaciones — dijo el doctor Herrero y Espinosa en 
nombre de la Sociedad Universitaria — vienen a descubrirse ante 
este sepulcro en cuyo seno yacen los despojos que encerraron en 
vida el alma gigante de uno de nuestros más grandes hombres, 
del más grande en la ingrata labor de la educación popular y 
del más grande en la religión del sacrificio por la patria.» 

Una Comisión delegada de la Sociedad Universitaria entregó a 
la viuda del reformador un álbum que llevaba estas palabras al 
frente: 

«Las madres y las niñas escribirán su historia mejor que n?,-
die, pronunciando con respeto este nombre querido bajo el techo 
del hogar y en los bancos de la escuela.» 

En la velada del Teatro Solís tomaron parte don José Scoseria, 
doña María Stagnero de Munar, don Jacinto Albístur, don Joa
quín de Salterain, don José Mellado, don Ángel Brian, don Jorge 
H. Ballesteros, don Alcides De - María, don Segundo Posadas, doña 
Carlota Lebrum, don Ricardo Sánchez y varias personas más. 

El doctor Carlos María Ramírez, que estaba a la sazón en 
Kuenos Aires, dirigió un telegrama a ia Comisión organizadora en 
Gue decía: «Me asocio de todo corazón al homenaje que la Soci'3-
'dad Universitaria tribiita a la memoria del gran apóstol y glo* 
rioso reformador de la educación común en nuestro p;iís». 

Ya anteriormente en el curso de los ardorosos debates del Ate
neo y de la Sociediad Universitaria había escrito el doctor Ra
mírez estas palabras en su diario «El Plata» glorificando la obra 
del reformador: 

«Si pusiésemos una de las escuelas que Várela encontró frente 
a una de las escuelas que ha dejado como glorioso testamento, 
tendríamos un caso análogo al que resultaría de comparar uno 
de nuestros saladeros de principios del siglo con la fábrica 
liiebig de Fray Bentos. Allí la rutina con su doble naturaleza do 
topo y de muía, el trabajo sobrecargado e inútil, desperdiciadas 
las fuerzas, esterilizada la riqueza... Aquí todos los adelan
tos humanos discretamente aprovechados, el trabajo vivificante y 
fecundo, las fuerzas llevadas al máximo de acción creadora y la 
riqueza explotada en toda la extensión de sus veneros... ¡Qué 
gimnástica intelectual tan admirable la de esas ep^cuelas' varclia-
nas! No es posible entrar en ellas sin comprender y sentir que 
uno valdría diez, cien veces más si en la edad de las iniciaciones 
decisivas hubiese pasado por aquel taller, contrayendo el hábito 
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de observar, de razonar, de analizar y sintetizar las ideas que van 
formando la trama del espíritu, para que no sean en él como los 
trastos viejos que se acumulan en lals últimas piezas de una casa 
da familia!» 

La Sociedad de Amigos de la Educación Poipujar, frente al con
flicto entre las dos grandes instituciones científico - literarias, re
solvió ir ella sola a visitar la tumba de Várela, sin adherir — de
cía en su manifiesto — ni a la Sociedad Universitaria ni al Ate

neo, porque ello la envolvería en cuestiones políticas de las que 
deseaba permanecer alejada. 

El horario escolar. 

Eil horario de Jais escuelas piúMicas era de seis horas en 18á0. 
Corría de nueve y media de la mañana a tres y media de la 
tarde con frecuentes intervalos para ejerciicios físücots en lajs 
clases, recreoí» ©n los patiois y caultos y recitaicioíneis de ve'rsos. 
Véaise la3 aisignaituras que abarca;ba: 

Primer grado: Moral y religión •— Lectura y composición — 
Dibujo y escritura de paia,bras — Forma, ta.mañoi, peso y co
lor — Objetosi, su forma, color, tamañoi, pair;tei3, cualiidaldes — 
Lectura — Aritmética — Biscritura y dibujo — Cuerpo humano 
y animales — Lectura y gramática — Greografía e ideas de 
lugar — Plantas y miimerales. 

Segundo grado: Moral y Teligión — Lectura y su explicación — 
Escritura y dibujo — Aritmética, problemas y cálculos mentales 
— Gramática y composición — Geografía e historia y trazado de 
mapas — Lecciones sobre objetos, cuerpo humano y animales — 
Lecciones de forma, color, tamaño y peso — Canto e ideas de 
sonidos — Plantas y minerales. En las de niñas además costura, 
labores y corte. 

Tercer grado: Moral y religión — Historia Natural — 'Lec
tura y su explicación — Gramática y composición — Aritmética, 
álgebra y georaetría -— Geografía y Costmografía — Principios 
elementales de gobierno propio — Inglés o francés — Escritura 
— Fisiología, e Higiene — Física y Meteorología — Teneduría 
de libros — Dibujo — Ejercicios físicos. En las de niñas además 
costura y labores;. 

El programa escola,r de 1880 comprendía diez clases gnaidua-
das (de uno a cuatro para las escuelas de primer grado, de 
cinco a ocho para las de segundo grado y de nueve a diez para 
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las de tercer grado), de acuerdo con el plan de distribución 
del Manual de Métodos die Kiddle, Harrison y Calkins que aca
baba de traducir y publicar la Sociedad de Amigos de la Edu
cación Popular. 

liScuelas de varónos dirigidas por maestras. 

En 18'80 quedaron vacantes dos direccioaes de escuelas de 
varonies y el' Inspejctor Nacional don Jacobo A. Várela propuso 
y obtuvo que ambas direcciones fueran provistas con maestras. 
Véase algunos de los considerandos que fundamentaban esa 
imiportante innovación: 

«Que en la práctica se hacen cada vez más notorias, lo mis
mo en la R«pú(blica que en las demáis naciones en que la edu
cación p(úibliC'a primaria ha adquirido un gran desarrollo, lag 
aptitudes de lai mujer cdano educacionista, a causa sin duda 
de laa condiciones sociales que limitan siu esfera de acción a 
la vez que especializan sus faculitades. . . Que hay aljtas conve
niencias sociales en propender a que la mujer lleve a la es
cuela primaria la influenteia de sus afectos sencillos y de sus 
sentimientos deiliicados, prolongando hasta donde sea posible en 
la vida del educando los cuidados, l0(S ejemiplos y las afeccio
nes de la madre ds familia.. . Que tamíbién hay elevadas con
sideraciones morales en propender a que la mujer oriental en
cuentre en la carrera del magisterio útil y provechosa aplica
ción para suis aptitudes, que a la vez que llema. sus neicesidades 
va levantando progresivasmemte su nivel intelectual con los es
tudios a que se entrega para mantener la competencia y el ro
ce social a que la conduce el ejercicio de esa dignificante pro
fesión. . . Considerando deimostrado por la experiencia que las 
asperezas varoniles y la energía de la forma en los maestros 
no superan para el buen manejo de lais escuelas a la vol'untad 
persuasiva de las maestras, quienes en razón tall vez de su re
conocida delbilidadí encuentran el éxito confiando principalmen
te más que en la ruda imlposicióni de cada momento, en la or
ganización metódica y en. las insinuaciones reflexivas,' perseve
rantes, racionales y sistemadas aconsejadas por la pedagogía, 
que dominan y destruyen en germen las rebeldías infantiles. . . 
Que no se encuentra en la práctica general ni indicación siquie
ra de que la educación dirigida por maesitras contribuye al 
afeiminamiento de los caracteres en los alumnos, fenómeno que 
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se explica racionalmente por la repulsión y el desprecio qu*j 
inspira en la mujer el ñom^bre apocado y tímido, en razón sin 
duda de que considera al otro sexo como su a^poyo y protector 
constantes, contándose por eso por millanes las madres tiernas, 
sencillas y débiles que forman sin embargo para su patria ciu
dadanos viriles, cerebro» robustos y caracteres e levador . . .» 

Ambas e;S|cuelas estaban según el In<sipeicito.r Nacional «en la
mentable estada, con elementos anárquicos educados' en el des
orden y preparados para la resistencia» y sus directores ha.-
bían sido destituidos por esa causa. Las dos vacantes fuerou 
llenadas con las señoritas María Zubillaga y Magdalena Ber-
nat. Cuatro meses despiués del cattnbio, esas mismas escuelas, 
decía el señor Várela, «asombraiban por su organización y dis
ciplina». 

Estadística escolar. 

En su Memoria de 1880 establecía el Inspector Nacional don 
Jacobo A. Várela que en toida la República había 110,773 ni
ños de 5 a 15 años, de los cuales sólo concurrían a la escuela 
39,847 (24',|785 a escuelas publicáis y 15,062 a escuelas priva
das), qued'ando en consecuencia sin recibir educación 7i»,936 
niños. 

La estadística del Departamento de Montevideo a cargo del 
Inspector don Juan Manuel de Vedia, arrojaba los siguientes 
datos al cerrar el cuarto trimestre de los años 1879 y 18S0: 

1879 1880 

Número de escuelas públicas . . . . 

Escuelas dirigidas por hombres . 
» » » mujere8 

Visitas de los Inspectores . 
Sueldos de los Maestros 

» » í Ayudantes . . . . 
Alquileres de casas 

» por alumno matriculado. 
» » asistencia media. 

67 
11,405 
8,483 

21 
46 

162 
. $ 12,366 00 

11,128 00 
11,647 00 
39,602 00 

3 47 
4 67 

71 
12,018 
9,230 

19 
52 

256 
9 13,005 00 

14,226 00 
11,721 W 
43,401 Oo 

3 « i 
4 70 
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El mismo Insipector don Juan Manuel de Vedia presentó un 
informe acerca de la enseñíainza privalda en el departamento de 
Montevideo, del que reisulitalia que en 1880 funcionaban 175 
escuelas/ con 4̂ 59 direictores, ayudanteis y profesores y 9,776 
alumnos, iní^luídos 6 esitablejcimientos (Asilos Maternales, Es
cuelas de Huérfanos y Esicuela de Artes y Oficios) con 2,692 
niños, que^ no eraní privadlas sino públicas, aesde que el Estado 

era el que las costeaba, dando educación, alimentos y vestidos 
a esos niños. , 

Contra la intervención de los Inspectores en la política militanta. 

Don Felipe J. Moreira, Inispector Departamental de Escuelas 
(1 •• Paysanidiú, resolvió €n 1880 concurrir a los trabajos de reor
ganización) del Partido NaiCionalista, y empezó por poner su 
firma en eil actai de injstalaíción del club .laca! de esa filiación 
política, dianidQ coai ello lugar a que el Ministro de Gobierno 
se dirigiera a la Dirección de Instrucción Pública pidiendo su des
titución en nombre de la ley de Educación Común. El punto fué 
amipliamente debatido en el seno de la Direoción, sin obtenerse 
armonía en las opiniones. Para la minoría la ley no era termi
nante; habría injusticia en privar al ciudadano del derecho 
de intervenir en la pojlítica,. y el act!ai de Pays'andú lo único que 
revelaba era el propósito del Inspector de enrolarse e¿ un par
tido político. La mayoría ea cambio aceptaba la destitución 
inmediata del señor Moreira y justificando, esa tesis decía en 
BU dictamen: 

«Que hay altas y trascendentales conveniencias generales en 
hacer un campo neutral de la eduicación pública primaria y que 

sólo a ese preicioi podrá salvarse la obra que ha de transformar 
la generalción dê l porvenir a través de las infinitas convulsiones 
y vaivenes díe la política militante en una democracia todavía 
desigraciadamente eimibrionaria y tonmentosa como la mues
t ra . . . Que el estpíritu y la| leitira de la ley han obedecido a ese 
alto criterio que impone tal vez a los ciuidadanos encargados db 
la administr'aición escolar condiciones rudas dte abstención en la 
política activa, pero que, resiponde ai grandes y suprelnas nece-
sidades cencenan(do en parte y condicionalmente los derechos 
de un limitado número de ciudadanos en holocausto a la perse
cución de un fin magno y trasicendentail.» 

Y el decreto de destitución fué diotado de acuerdo con ese 
dictamen. 
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Ix)s sueldos del magisterio. 

Al finalizar el año 1880 se reunieron los maestros de Mon
tevideo bajo la presidencia de doña María Stagnero de Munar 
para realizar trabajos a favor de la regularización de los pagos. 
De esa asamblea resultó una representación al Presidente Vi
dal en la que se decía lo siguiente: 

«Nadie desconoce la influencia decisiva que el maestro ejerce en 
la sociedad. Forma el corazón de la niñez, cultiva su inteligencia 
y la entrega a la sociedad enriquecida con todos ios gérmenes que 
han de producir ciudadanos dignos, nobles y austeros, cual con
viene a un pueblo democrático. Y si los alumnos son claros es
pejos donde se reflejan durante toda la existencia las impresiones 
que recibieron en la escuela, fuerza es que el maestro pueda ser 
y sea un modelo de virtudes. . . No basta que predique el arreglo, 
ei aseo y la decencia a sus alumnos; no basta que posea ios mas 
delicados sentimientos de probidad; no basta que su buen corazón 
le incline a la benevolencia y a la práctica de todas las obras que 
enaltecen y dignifican la personalidad nuimana, no; es preciso 
que lo practique y lo enseñe con el vivo ejemplo; preciso es que 
cuente con los recursos necesarios para realizar esos santos debe 
r e s . . . Es indispensable que los alumnos al arrojar su mirada so
bre todo aquello que pertenece al maestro no se sientan desagra
dablemente impresionados con cuadros de miseria. . . Es menester 
que el maestro se presente en clase limpio y decente para ejem
plo de sus alumnos y pana ganar a su simple aspecto la conside
ración y el afecto de las personas que visiten la escuela... Es 
preciso de todo punto que el hijo del almacenero, del tendero, etc., 
no vean en el maestro un deudor de su padre, y acaso un deu
dor Recalcitrante que es preciso dar a conocer a los demás alumnos 
para que se burlen de é l . . . Es de absoluta necesidad en fin que 
se presente en sociedad modesto sí, pero sin un punto vulnerable 
en su representación; pobre en buena hora, pero no mendigando 
e' pan que ha de llevar á su boca y a la de su familia.» 

Destacando la situación angustiosa del personal enseñante agre
gaba la representación: 

Hay maestros a quienes se debe hasta un año de soieldo. En 
1876 fueron rebajadas las asignaciones de los ayudantes en un 
20 %. En 1877 quedaron aplazadas cinco, seis y más mensualida
des. En 1878 se dictó una segunda rebaja a las maestras y ayu
dantes de las escuelas de niñas. En 1879 se efectuó una tercera 
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rebaja del 10 % a todo el personal escolar. En 1880 hubo un nuevo 
aplazamiento de tres meses de sueldo. Y ahora se adeudan cuatro 
meses y vuelve 'a hablarse de aplazamiento de todo lo atrasador 

Sólo obtuvieron los iniciadores del movimiento el pago de uno 
de los presupuestos y la promesa de que se adoptarían medidds 
tendientes a re^lar izar la situación. Del grado de eficacia de esa 
promesa instruye un escrito con la firma de ciento y tantos maes
tros, presentado a la Comisión de Presupuesto de la Cámara do 
Diputados en noviembre *de 1881, clamando contra la exigüidad de 
los sueldos «que han descendido hasta la última expresión» y con
tra el atraso de los pagos suspendidos desde el mes de setiembre; 
y una nota del personal enseñante a la Dirección de I. Pública 
de febrero de 1882-, solicitando el salón de sesiones para una 
reunión encaminada a exteriorizar la crítica situación a que los 
condenaba la falta de regularidad de los pagos. 

Ya habían intentado los maestros, aunque sin resultado, fundar 
una Sociedad de Socorros Mutuos del Magist"ério y una Caja de 
Aihorros que tomaría a su cargo el pago dé los sueldos. 

Sociedad de Amigos de la Educación Popular. 

A sus publicaciones anteriores agregó la Sociedad de Amigos 
de la Educación Popular en 1880 el «Manual de Métodos» de 
Kiddle, Harrison y Caikins, traducido del inglés por la señorita 
Joaquina Acevedo, don Emilio Romero y tion Alfredo Vásquez Ace-
vedo y arreglado a nuestras escuelas por don Francisco A. Berra. 
La Comisión Directiva hizo constar en esa oportunidad que la 
señorita de Acevedo «era la primera mujer entre las que no pro
fesan la enseñanza en asociar su nombre a la Sociedad de Amigos 
de la Educación Popular». 

En su Memoria de 1881 advertía la Comisión que se habían 
puesto maestras ten las clases inferiores de la Escuela «Elbio Fer
nández» en virtud del sorprendente resultado de esa innovación en 
las escuelas públicas de varones. Decía también que se líabíaTi 
creado cursos normales de pedagogía a cargo del doctor Berra, de 
Constitución de la República a cargo del doctor Vásquez Acevedo, 
de Historia Nacional y Economía Política y Doméstica a cargo del 
doctor Pena, sin alcanzarse los resultados que se buscaba, por 
falta de alumnos. 

T. VII -23 . 
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lia Universidad. 

Don Alejandro Magariños Cervantes renunció en 1880 el Recto-, 
rado y la cátedra de Derecho Natural y de Gentes para consa
grar — decía en su nota — a otras tareas los últimos años de 
su vida. Al aceptar esa renuncia, que era indeclinable, firmaron 
todos los miembros del Consejo Universitario una nota laudatoria 
encaminada a llevar al ánimo del doctor Magariños «el conven
cimiento por lo menos de todo el respeto y senitimiento con que 
la Universidad veía separarse de su seno a su miembro más digno 
y a su obrero más incansable y mejor inspirado, que no satis
fecho con la carga anexa al apostolado de la enseñanza había sido 
en estos dos últimos años de verdadera prueba por lo solemne del 
momento histórico, su jefe y por decirlo así su piedra angular». 

La vacante del doctor Magariños Cervantes fué llenada por el 
doctor Alfredo Vásquez Acevedo, después de una elección muy re
ñida en la que votaron 92 miembros de la Sala de Doctores ('57 
por el doctor Vás.quez Acevedo y 35 per el doctor Luis Melia,n 
Lafinur). 

Comenzó el nuevo Rector por articular la enseñanza primaria 
con la enseñanza secundaria. Para rendir examen de las materias 
del bachillerato había que acreditar suficiencia en las asignaturas 
de segundo grado ampliado de las escuelas públicas y desde 1832 
en las de tercer grado, mediante pruebas de examen que regla
mentaría la Universidad. 

Abordó en seguida la reorganización del plan de estudios. 
El de preparatorios comprendía las siguientes asignaturas: Fí

sica — Química — Matemática (Aritmética, álgebra, geometría y 
trigonometría) — Geografía General — Cosmografía — Mineralo
gía — Botánica — Zoología — Anatomía — Fisiología — Higiene — 
Geología — Psicología — Lógica — Moral — Teodisea — Filoso
fía del lenguaje — Estética y Retórica — Historia Nacional y 
Universal — Francés o Inglés o Alemán. 

Como base indeclinable de reorganización resolvió gestionar el 
establecimiento de las cátedras de enseñanza secundaria suprimidas 
por el gobierno de Latorre. Gestionó también la construcción de 
un edificio con más capacidad que la vieja sede universitaria de 
la calle Maciel y Sarandí donde estaban hacinados los estudiantes 
de todas las Facultades, obteniendo de inmediato 12,000 pesos para 
la compra del terreno y 1'8,000 para iniciar la ejecución de las 
obras. Corresponde a este mismo período de intensa labor la revisión 



únales de la Universidad 355 

de los programas, especialmente el de Filosofía reducido hasta 
entonces al Manual de Gerusés y al Manual de Jackes y conver
tido desde '1881 en un poderoso factor de estudios que contribuyó 
intensamente a la difusión de todos los princiipios científicos que 
en esos momentos ponían a la orden del día los maestros en 
boga con Darwin y Spencer a la cabeza. 

El plan de estudios de la Facultad de Derecho comprendía las 
siguientes asignaturas: para el doctorados Derecho Natural o Fi
losofía del Derecho — Derecho Civil — Derecho Comercial — De
recho Penal — Derecho Internacional Público y Privado — De
recho Constitucional y Administrativo — Economía Política — Le
gislación Comparada — Historia del Derecho y Medicina Legal — 
y para el ejercicio de la abogacía esas mismas asignaturas com
plementadas por dos años de Procedimientos Judiciales y un año 
de ejercicios prácticos en el estudio de un abogado. 

La Facultad de Medicina seguía luchando con toda clase de 
dificultades. Los estudiantes pedían sin conseguirlo que las auto
ridades del Hospital de Caridad les encomendaran la curación de 
los enfermos a cargo entonces de los llamados pracUcantes, mo
destos empleados sin más caudal que el que obtenían a expensas 
de sus víctimas, equivocándose un día para hacer bien las cosas 
al día siguiente. Algunas de las clínicas dejaban grandem'ente que 
desear por insuficiencia del profesorado, dándose el caso de que 
el alumno interno don Francisco Soca acorralara a un catedrático 
demostrándole el error de su diagnóstico a la cabecera del en
fermo. El primer egresado de la Facultad, el doctor José María 
Muñoz Romarate, fué llevado a la cárcel el mismo día en que co
locaba su chapa de médico, iwr orden del Consejo ^e Higiene, a 
título de que le faltaba 61 examen de reválida, habiendo tenido el 
Gobierno que dictar un decreto para evitar la repetición de tan 
inconcebible atropello. 

Pero a despecho de esos tropiezos de los primeros momentos la 
Facultad seguía desenvolviéndose y ya en esa época el alumno 
den Eugenio Piaggio, que se había trasladado a París para la 
continuación de sus estudios, conquistaba en el examen de Fisio
logía, materia que había cursado aquí, la nota de «Extremement 
satisfait», ante una mesa presidida por el doctor Vulpian, Decano 
de la Facultad y fisiologista de fama; y nuestro profesorado tra
taba de ponerse al día dentro de las deficiencias del medio en que 
actuaba, como lo acreditan las publicaciones y estadísticas de la 
época, entre las que no ocultaremos, a pesar de su tendencia pe
simista, una sobre Ovariotomía, en la que se hacía constar que 
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deiside 1876 hasta 1881 se habían realizado seis operaciones, 
tres de ellas coin éxito satisfaOtOTío y las otras tres con resul
tado fatal. 

Las colaciones' d^ grado fueron reglamentadas en este pe
ríodo a faíz d© una proposición del bachiller Elias Regules, con
denatoria de la ceremonia a que asistía como graduado. De 
acuerdo con el nuevo reglamentol las proposiciones de los gra 
duados deberían ser presentadas previamente para su visación 
por el Consejo Universitario y por efecto d-e ello fué rechazada 
iBse misimo año una c,ue estaba conoeibida así: «La moral con
dena el proceder inicuo de los malos ciudadanos que ponen su 
Inteligencia y su iluetración a disposición de los oprobiosos go
biernos personales». Era un reflejo de la conitroversia plantea
da desde la dictadura de Latorre entre los «posibilistas» y los 
«oposicionistas sistemáticos», todavía de actualidad y de honda 
resonanjcia en el amibiente estudiantil. 

La Escuela de Ai-tes y Oficios, 

La Escuela de Artes y Oficios tenía en 1880, según el infor
me del Inspector Departaimental don, Juan Manuel de Vedia, 
360 alumuios. La par,te de enseñanza primaria se regía por el 
programa de las escuelas piúblicas. La parte profesional com
prendía las siguientes asignaturaa:, Litografía — Zapatería — 
Armería — Telegrafía — Carpinitería — Efecullturia — Herre
ría — Ebanistería — Taliabartería — Hojalatería —> Platería 
— Sastrería — Música —' Tornería — Dibujo — Pintura — 
Encuadernación — Franicés e Ingle». 

Los exámenes de 1881 abarcaron un programa aimplísimo en 
que figuraban los siguientes números: Escultura en madera — 
Encuademación — Fotografía — Relojería — Trabajos en me
tal — Tipografía — Litografía — Tornería — Platería — Za
patería — Carpintería — Mueblería — Mecánica — Herraría 
— Armería — Hojalatería — Marmolería — Sastrería. Para cada 
materia había una mesa examinadora. Cocurrieron a las pruebas 
400 alumnos. El ex Presidente argentino doctor Nicolás Avella
neda que formaba entre los examinadores, tradujo su impresión 
en este elogioso telegrama al Presidente Vidal, que fué trasmitido 
por las líneas telegráficas que servían de aprendizaje a los alum-
jaos: «Saludamos al señor Presidente de la República y lo felici
tamos por el asombroso estado de la Escuela de Artes y Oficios, 
que no tiene ejemplo en la América del Sur». 



Anales de la Universidad 357 

Dos incendios hubo en la Esicuela de Antes y Oficios en 1881 
y ambos fueron atribuidos a los alumnos. La Esicuela formaba 
parte de las dependencias delí Ministerio de la Guerra desde la 

época de Latorre y «omo castigo muchos menores eran llevados a 
ella para realizar tareas superiores a sus fuerzas, y esos menores 
recurrían a toda clase de 'medios para recuperar su libertad. Bl 
último incendio inutilizó gran parte del edificio que estaba ubicado 
en la misma manzana que 'hoy ocupa la Universidad, y en vez de 
refaccionarlo se resolvió construir uno nuevo en las proximidades 
de la playa Ramírez. 

Instituciones de carácter universitario. 

El Ateneo del Uruguay y la Sociedad Universitaria proseguían 
con entusiasimo creciente su obra cultural. 

El primioro inició la pulblica^ción de una importante revista 
bajo el título de «Anales del Ateneo»; abrió un coniouriso sobre 

cuatro temas: los charrúas — el período de historia nacional 
comj)rendido de 1800 a 1830 — los animales útiles y dañmos 
de la fauna uruguaya — canto al arte; nombró una Comisión 
¡presidida por el doctor Juan Cajrlos Blanco encargada de levan
tar 30,000 pesos con destino a la construcción de un edificio, 
y resolvió dar a sus cursos de enseñanza secundaria una organi
zación apropiada de acuerdo con un programa cuya redacición 
fué confiaida al doctor Ftanicisco A. Berra. 

La segunda resolvió también reunir fondos para la construc
ción de un edifiício. 

En uno y otro centro continmaban funcionando con brillo las 
cátedras de enseñanza secundaria separadas de la Universidad 
desde la administración Latorre, sin perjuicio de las tertulias 
literarias y de las conferencias de divulgación y propaganda que 
tanto imlpulso daban al movimiento inteleiotual de Montevideo. 

Administración de Justicia. Elección de los Magistrados infe
riores. 

La Legislatura de 1880 planteó el problema de la creación 
de la Alta Corte de Justicia, tantas veces debatido, y lo resol
vió declarando que ese cuerpo se crearía una vez sancionada la 
ley relativa a su funcionamiento y jurisdicción, para cuyo estu
dio nombraría el Poder Ejecutivo una Comisión de abogados. 
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Por otra ley de 1881 restableció el régimen de la elección 
popular de los Tenientes Alcaldes y Jueces de Paz que el Código 
de Proeeidimienito Civil había ajboliido. Del resultado de esa ley 
en los comilcios del mismo año instruj^n elocuentemente las 
publicacioneB de la prensa, con la demostración palmaria de 
que las desiignaciones habían sido hechas en todos los departa-
menitos por los agentes del Poder Ejecutivo en medio de la 
abstención del electorado, sin otra excepción que la de San José 
dande los elémemtos populares querían luchar y los oficialistas 
secuestraron la urna para asegurarse el triunfo. 

Trabajos de codificación. 

En 1880 fueron pasadas al Cusrpo Legislativo varias refor
mas al Cádigo de Minería, proyectadas por el doctor Joaquín 
Requena a pedido del Poder Ejecutivo. Abarcaban los capítulos 
relativos ai descubrimiento de minas, registro, denuncia, mensu
ra, reconocimiento, posesión y propiedad de las concesiones, 
todo ello do acuerdo con los códigos de Chile y de España y 
lo aconsejado po-r eil ingeniero Charlier de la Comipañía de Mi
nas de Oro de Cuñapirú. 

También pasió el Poder Ejecutivo a las Cámaras en esa mis
ma oportunidad varias enmiendas al Código Rural relativas a 
cercos de estancia, propuestas por la Asociación Rural. «La 
legislación actual — decía el Gobierno, en su mensaje — es 
causa de continuas protestas y mantiene en constante alarma 
a losi pequeños capitalistas expuestos a la ruina em el caso de 
que sus colindantes aborden construcciones costosas». El pro
yecto esta/blecía el precio máximo de 20 pesos por cuadra li
neal de cin|co alambres y madera dura y 10 pesos por el mismo 
cerco con madera blanca. 

El Poder Ejecutivo nomlbró asimismo una comisión de abo
gados comipuesta de los doctores Gonzalo Ramírez, Ildefonso 
García Lagos, Manuel Herrera y Obes, Román García y Laude-
lino Vázquez para la redacción de un proyecto de Código Penal. 

Contra el abigeato. 

iEl abigeaíto, combatido eficazimente durante la administra
ción Latorre por los medios bárbaros de la época — las matan
zas y el Taller de Adoquines — volvió a cobrar empuje desde 
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los comienzos de la administración Vidal. Para comlDatirlo en 
lo que se juzigaiba como causa generadora, de ese delito, presentó 
el Gobierno a la Asamblea un "proyecto de ley que elevaba el 
mínimuim y el máximum de la pena respectivamente a 8 y 24 
rneses, suprimía en absoluto la excarcelación bajo fianza o caución 
juratoria y ponía todas las causas, cualesquiera fuera su impor
tancia, bajo la jurisdicción de los Jueces Letrados Departamen
tales. «!La& proponcioneis alarmantes — decía el Poder Ejecutivo 
en síu mtensaje — que la frecuente comiS'ión de ese delito va 
adlqtiiriendo en la camipaña debido a la. impunidad que con raras 
excepciones gozan sus perpetradores, nacida de la lenidad de 
la ley, hace que la actitud de las autoridades administrativas 
sea ineficaz para garantir al vecino pacífico y honrado el res-
petoi de su® intereses». 

Contra la vagancia. 

A la sombra de las disposiciones legales sobre vagancia, re-
clutaba el Ministerio de la Guerra el personal de los batallones 
de línea y el personal de las policías de campaña. «En el paile
bot Catalina» — tomamos al azar una información de la prensa 
de la 'época correspondiente a julio de 1880 — llegaron ayer 33 
vagos a la orden del Ministerio de la Guerra». 

iCon el propósito de legalizar o regularizar ese sistema de 
reclutamiento, presentó el Gobierno a la Asamblea en 1880 un 
proyecto por el cual se establecía que los vagos serían amones
tados por la Policía y en caso de persistir en la vagancia some
tidos a los Jueces Letrados Departamentales; que la condena coa
sistiría en dos años de servicio militar tratándose de nacionales 
y de un año de prisión con trabajos públicos tratándose de ex
tranjeros, y que en caso de reincidencia habría duplicación de 
penas. 

La Cámara de Diputados sancionó un proyecto más explícito 
que empezaba por caracterizar la vagancia. «Serán considerados 
vagos —• decía — los que no posean bienes o rentas y no ejerzan 
habitualmente profesión, arte, ni oficio, ni tengan empleo, des
tino, industria, ocupación lícita o algún otro medio legítimo y 
conocido de subsistencia con o sin domicilio fijo». . . «¡Serán vagos 
y mal entretenidos — agregaba — los que hallándose en el caso 
del artículo anterior, frecuenten las pulperías o casas de nego
cio, las casas o parajes donde se juegue con interés o sin él 
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y las casas de tolerancia». . . Las penas coincidían con las del 
proyecto gubernativo: de uno a dos años de servicio militar 
tratándose de nacionales y un año de prisión con trabajos públi
cos tratándose de extranjeros. Los menores de 17 años serían 
recluidos en la Escuela de Artes y Oficios. 

iCon ligeras modificaciones quedó este proyecto sancionado 
por ambas Cámaras. Pero el Poder Ejecutivo que había reaccio
nado ya contra su propia iniciativa y que deseaba tener a su 
alcance un medio rapidísimo de remonta del ejército de llnoa, 
vetó la ley invocando que el procedimiento ante los Jueces Letra
dos sería largo y haría fracasar la campaña contra la vagancia, 
y que al mismo fracaso conduciría otra disposición de la nueva 
ley por la que se autorizaba el sobreseimiento en el caso de que 
el vago prometiera consagrarse a una tarea que le proporcio
nase medios de vida y obtuviera un fiador que abonara la efec
tividad de su promesa. 

Las cansas con Jurado. 

El Tribunal dirigió una nota en 1880 al Poder Ejecutivo ma
nifestando que las causas criminales se retardaban de una mane-
'a considerable por efecto de la inasistencia de los jurados y 
la ineficacia de las medidas coercitivas existentes a la sazón. 
En concepto del Tribunal el mal podría subsanarse mediante la 
sanción de una ley que aumentara el número de los jurados y 
aliviara una tarea que se juzgaba demasiado pesada. 

Era buena la indicación, sin duda alguna. Pero había en los 
procedimientos de la época otro vicio más grave que contribuía 
al desprestigio de la institución del Jurado, según se encargó de 
comprobarlo el Director de «La Razón» en una causa ruidosa 
del mismo año. La práctica legal de entonces, como la de ahora, 
consistía en la lectura de todo el sumario por el escribano, lec
tura ordinariamente larga, monótona y muy propia para ador
mecer a los jurados o hacerles olvidar los puntos esenciales del 
sumario. Y sacando partido de ello el escribano que intervenía en 
esa causa dobló todas las piezas que comprometían al acusado y 
limitó su lectura a las que no tenían importancia, fraude que 
•habría pasado inadvertido si el Director de «La Razón» que 
actuaba como jurado no hubiera tenido la curiosidad de abrir 
el expediente para averiguar qué es lo que contenían las hojas 
dobladas. 



Anales de la Universidad 361 

Desde ese incidente empezó a abrirse camino la tesis de que 
debían concurrir los testigos a declarar de viva voz ante el 
Jurado, como así lo consignó el Proyecto de ,Código de Procedi
miento Penal del doctor Alfredo Vásquez Acevedo que desde 
'hace largos años obra en las carpetas del Cuerpo Legislativo. 

I/a construcción de la Cárcel Penitenciaría. 

A raíz de la caída de Latorre, surgió en la misma Legislatura 
que el dictador había constituido a dedo, un voto del diputado 
Honoré a íavor de la reforma carcelaria y de la supresión de 
los procedimientos empleados para obtener la confesión de los 
reos: la estaca, las palizas, el facón y el Taller de Adoquines. 

iComo consecuencia de ese voto el Gobierno nombró una Co
misión encargada de la construcción de la Penitenciaría, de la 
que formaban parte el doctor Ildefonso García Lagos, el inge-
íiero Rodolfo de Arteaga, el general Luis Eduardo Pérez y don 
Juan D. Jaclison. 

Los bienes de la sucesión del doctor Octavio Lapido aplicados 
por el gobierno de Latorre a la realización de esa obra, habían 
sido consumidos en gran parte. Según un estado de la Contadu
ría General de la Nación de junio de 1880, la parte de bieneg 
adjudicada al Fisco se componía de 530,000 pesos, [en bienes 
raíces (168,500), en títulos de deuda (266,186),, en valores da 
cartera (&7,&17) y en efectivo (ia8,¡3'65)]. De esa suma habían 
absorbido 358,000 los honorarios del Fiscal Especial, del Cura
dor de bienes, de los médicos, las reparaciones de los edificios 
y un rubro «Varios» en el que figuraban cantidades entregadas 
por orden superior, quedando Teducido el remanente a 172,000 pesos. 

Tal era la cantidad con que se contaba para abordar la cons
trucción de la obra planeada por la administración Berro, man
tenida en la orden del día por los gobiernos subsiguientes y 
reclamada como un postulado nacional por todos los habitantes 
del país y especialmente los de campaña víctimas muchas veces 
de los procedimientos inquisitoriales a que recurrían los Jefes 
Políticos para impedir las evasiones. 

Uno de esos medios era «la estaca» y otro «la jaula», aquella 
famosa jaula de hierro de la policía de la Colonia que el Juez 
Letrado de dioho departamento doctor Alberto Palomeque se en
cargó de condenar en 1881. 



362 Anales de la universidad 

Una ley limitativa de los emba^rgos. 

tíl Tribunal se dirigió al Ministerio de Gobierno en 1880 pi
diéndole que promoviera la sanción de una ley encaminada a 
incluir entre los bienes no embargables el mobiliario de la fa
milia, con excepción de las piezas de lujo o de simple ostenta
ción de la salas o antesalas. Luego de hacer referencia a los 
almacenes del depositario 'judicial, decía el Tribunal: 

«Conmueve, Excmo. Señor, ver allí amontonados efectos y mue
bles que no teniendo otro destino racional que el de alimentar 
el fuego, serían sin embargo estimados y utilizados por sus 
dueños, quizá infelices a quienes la imprevisión o la desgracia 
ha colocado en la desesperada condición de deudores ejecutados 
y que siin salir de ella tienen todavía que ver soportar en sus 
familias la privación del servicio que esos trastos les proporcio
narían.» 

Era tan concluyente el fundamento, que el Poder Ejecutivo 
pasó la nota a la Asamblea y ésta en el acto dictó una ley por 
la que se declaraba no embargables las prendas de uso personal 
del deudor y su familia, los muebles y útiles de servicio conte
nidos en su casa habitación, excepto los de sala y antesala, eiem-
pre que la deuda proviniera de los mismos muebles o de 
alquileres de casa. 

La inamovilidad de los Jueces y la reduccióu de los sueldos. 

Con motivo de la dilscusién dieü Presupuesto de 18S1 en que 
figuraba, una rebaja a los sueiltdos die la magüsitjratura juidliieiaJ, 
se dirigió el Trirounail al Poder Ejecutivo y por initermeidio de 
éste a la AisamMea invocando contra esa rebaja el precepto cons
titucional de la inaimovilidaii. Bl Poder Ejeicutivo, que no coim-
parüa la tesiís del Tribunail, pasó la nota a la Asamiblea, donde 
fué combatida por la Ctomisión de Legislación de la Oájmara de 
Diputados y encarpetada por falita de ambiente. 

Uno de los diarios que también combaitía la tesds del Tnilbunal 
recordé que meses antes se haibía planteado la misma cuestión 
ante la Suiprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires imtegrada con aboigaidois tan notables» como los dócífbres Vi
cente Fidel Ló(pez, José María Moreno, Antonáo B. Malaver, Pe. 
dro Goyena y Carlos iSaavédra Zabalieta. La Constitución argen
tina, análoga a la nuestra en esa materia, establecía la inamovi-
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lidad de los Jueces, pero sin prescripción alguna acerca de los 
isueMos. Eli doctor Saavedra Zabaleta sos-tuvo que la reducción 
de lois sueMios vulneTaíba al inamovilliidad al ponar a! alcance de 
la Legislatura la renuncia de los Jueces. Pero todos los damas 
miembros de la Oorite declararon que ia reducción de los sueld X3, 
dentro de un plan general de economías, no era contraria ni a 
la inamovllidad ni a la Constitución. 

Sumarios policiales. 

LiOis Jefeis Políticos de campaña se habían acostumbrado a 
intervenir aiotivamente en los sumarios criminales. Cada vez que 
ocurría un crimen eran ©líos los que instruían el sumario y no 
los 'Jueces a quienes legalmente corresipondía intervenir. El Mi
nisterio de G-obierño resolvió en 1881 poner fin a esa ^evidente 
invasión de atribuciones. La Policía — decía la circular que con 
ese motivo se paisó — debe limltiarse- a la prisión del dellincnente 
y a lais primieras iadagaciones, pasanido de inimediajto todo al 
Juzgado para que instruya el sumario dentro de las veinticuatro 
lloras de ia prisión. 

Registros de Ventas. 

La ley de creación del Registro General de Ventas fué mo
dificada en 1880'. 

De acuerdo con la nueva organización, en todas las ciudades, 
villas y pueblos de la República habría un Registro para la toma 
de razón de las escrituras de división de bienes raícesi entre con
dueños, ventas, permutas y clonaciones de in.mue.bles., partición 
lae herencias y cesión de derechos. El Registro General de Mon. 
tevideo estaría a cargo del escribano que designara el Poder 
Ejecutivo. Los Registros locales estarían a cargo de los Actua
rios de los Juzgados Departamentales o Juzgados de Paz. Cuando 
los Jugados de Paz ac^;uaran sin Actuario, el registro estaría a 
cargo del mismo Juez de Paz. Los Actuarios de los Juzgados dj 
Paz pasasrían quincenalmente una copia literal de las: anotacioi-
nes al Actuario del Juzgado Departamental, y a su turno los Ac
tuarios deipartamenitales enviarían mensualmente al Registro 
central una copia de las anotaciones de todo el departamento. 
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Los defraudadores de impuestos. 

El Jefe Político de Tacuarembó preguntó al Ministerio de 
Gobierno en 1881 Q'ué pena se aplicaría a loiŝ  que explotaran 
minas d© oro siin abonar los impuestos correapoindiienles. Pasado 
el expediente al Fiscal de Gobierno doctor José María Montera, dijo 
este funcionario que los defraudadores del Fisco debían ser con-
isiiderados como contraibandiistas o la(drones, según la natuTaleza 
y circunstancias de cada caso, y que en consecuencia debían ser 
sumariados y presos si se les tomara infraganiti delito y someti
dos a los Jueces corresipondiientes. Y el Gobierno hizo suyo ol 
dictamen fiscal. 

Intereses municipales. 

La Asamblea autorizó al Poder Ejeciutivo en 1880 para esta
blecer cuerpos de serenos o guardianes nocturnos en todas la» 
poblaciones de campaña que lo solicitaran. La organización de 
esos cuerpos quedaría a cargO' de las Jefaturas d'e Poilicía y la 
recaudación e inversión del impuesto — consistente en un dere
cho que oscilaba deslde 30 centesimos a las casas de familíía 
hasta 2 pesos a las casas imtrod'uctoras y de consignación — a 
cargo de las Juntas Económiico - Administrativas. 

Por otra ley del año siguiente adjudicó la Asamblea a las 
Juntas Económico - Administrativas los impuestos de peaje, pon
tazgo y barcaje corresiponidientes a los puentes, balsas, botes, ca
nales, acueductos o calzadas que construyeran o plantearan ias 
mis'mas Juntas o las emipresas concesionarias. El peaje no podría 
exceder de 40 centesimos por lois rodados, 12 por las pdrsonas 
que transitaran a caballlo y 2 por cada animal suelto. 

El servicio de alumbrado a gas que en épocas anteriores ha
bía dado lugar a vivas controversias, especialimente durante ia 
epiidemia de 1857, fué reglamentando en 18S0 poT la Junta Eco
nómico - Administrativa de la Caipital, sobre la base de una fis
calización técnica que se dejaba a cargo de la Sociel^d de Cien
cias y Artes por carecer el Estado de organismos prcpios de 
contralor. 

También fué reglamentado el comercio de carnes y verduras. 
Entre las nuevas disiposiciones figuraba una que obligaba a los 
puesteros de las proximidades del Mercado Central a reconcen. 
trarse en dicho establecimiento. Los puesteros se presentaron en 
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queja a la Ccimisión Permanente y ésta sostuvo que el regla
mento originario de mercados no establecía radio alguno de piñ-
vilegio y que en cambio la ley de patentes establecía' la cuota 
que debían pagar los puestois situados fuera de los mercados, 
lo cual importaba autorizar su funcionamiento de un modo gs-
nerail. Pero el Poder Ejecutivo mantuvo su resolución invocando 
que el contrato celebrado con el concesionario del Mercado es-
tattlecía el ra^io de privilegio' y que por otra parte se trataba 
de una medida de higiene pública que jamás había sido discu
tida ni puesta en duda. 

Por resolución de la Dirección de Salubridad se practicó on 
18'8 0 el examen ^e las casas de inquiílinaxo de Montevideo.^ Del 
informe presentado por don Carlos Búrmester resultaba una 
existencia de 46& conventillos con una superficie total de 185,610 
metros cuadrados, 6-9'9 pisos o plantas, 7,053 cuurtois habitables 
y U'Ua población de 14,i8l59 almas que se distribuia así: hom. 
bres 5,756, mujetres 4,117, niños 2,664, niña® 2,3i2i2. Del punto 
de vista de la nacionalidad destajcábanse los orientales (!6,0Í'6), 
los italianos (3,5780 y los españoles (3,5i77). La pobllacitón de 
las casas de inquilnato ascendía, según el informe que extrac
tamos, a la quinta parte de la población de la ciudad de Mon
tevideo en esos momentos. 

El antiguo Fuerte donde funcionaban las oficinas dependien
tes del Poder Ejecutivo fué demolido en 1880 a raíz del tras--
lado de esas oficinas a su nueva sede, destinándose la manzana 
que quedaba libre a plaza p:úibiica, todo ©lio de acuerdo con lo 
(programado y resuelto' durante la administración Latorre. 

Higiene pública. Los establecimientos de beneficeiicia. 

El Hospital de Caridad tenía 478 camas ocupadas el 1.° de 
«juero de 1880 y 372 en igual fecha de 1881, con un movimiento 
de 4,'6i31 enfermos entrados y 402 fallecimientos en el curso del 
primero de esos años y de 4,211 entrados y 3i6'7 fallecimientos 
en el curso del segundo. 

En el Asilo de Mendigos había 2i3 6 asilados el 1." de enero 
de 18'80 y 2i2i3 en igual día de 1881, con una entrada de 186 y 
una mortalidad de 3iS ea el primero de esos años y de 234 y 
de 28 en el segundo. 

En el Manicomio había 399 enfermos el 1." de enero de 1880 
y 448 al año siguiente con una mortalidad respectivamente de 
3'5 y 3 0. 
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En el Asilo de Expósitos y Huérfanos la existencia era de 
431 niños el 1.° de enero de IS'SO y de 495 en 1881, con un 
movimiento respectivamente de 313 y 302 entrados, 86 y 78 fa
llecimientos y 163 y 214 altas por concepto de pedidos de los 
padres y adopciones. 

La estadística parcial del Departamento de mujeres del Hos
pital de Caridad a cargo del doctor Jurkouski y de.' bachiller 
Brian, arrojaba de diciembre de 1879 a diciembre de 1880 un 
movimiento de 57i9 enfermos, con 431 altas, 60 fallecimientos 
y una existencia de 88 al cerrar el año. 

La estadística de la sala de Medicina a cargo del doctor Leo-
pold arrojaba en 1880 un movimiento de 732 enfermos, des
tacándose en la lista de diagnósticos la bronquitis aguda y cró
nica, el reumatismo, el alcoholismo y la sífilis. 

A la policlínica del Hospital, atendida por los doctores Lui-i 
A, Fleuri y Pedro M. Castro y los estudiantes Brian, Fernández 
Espiro, Felippone y Labora, concurrieron durante ese mismo 
año 1(3,285 enfermos, practicándose 1,131 curaciones uterinas, 
12 amputaciones, 7 resecciones, 5 reducciones, 20 extirpaciones, 
209 extracciones, 50 punciones y 1'8 operaciones diversas, con 
lina mortalidad de 2 hombres, 3 mujeres y 30 niños. 

El doctor Fleuri, el doctor Jurkouski y el bachiller Brian 
practicaron en el Hospital de Caridad una operación nueva 
entonces y que llamó mucho la atención de los médicos. El co
cinero de una casa de familia se tragó un tenedor realizando 
ejercicios de prestidigitación ante un grupo de niños a quienes 
pretendía hacer creer el hecho que desgraciadamente se pro
dujo. Conducido al Hospital fué allí operado con pleno éxito. 

En 1880 quedó terminado el nuevo y grandioso Maníco-ivAo 
— como así se le llamaba entonces — construido por la Comi
sión de Caridad bajo la dirección del ingeniero Canstatt, al lado 
del viejo asilo que ocupaban los dementes en la quinta de 
Vilardebó. 

Al entregar ese edificio al servicio público hizo constar don 
Julio Pereira en su discurso inaugural que el Hospital y los 
Asilos de Huérfanos y Mendigos atendían en esos momentos a 
1,500 personas y que los Asilos Maternales educaban y daban 
(le comer a 2,000 niños. 

La Comisión de Caridad rindió en ese mismo año un justo 
y merecido homenaje a la memoria de don Francisco Antonio 
Maciel, fundador del Hospital, colocando el busto de ese gran 
filántropo en el hall del establecimiento. 
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El Poder Ejecutivo restableció en 1880 la Comisión de Bene
ficencia de Señoras suprimida durante la dictadura de Latorre 
con sus anteriores cometidos de superintendencia administrati
va del Asilo de Huérfanos "y Expósitos; y creó una Comisión 
Honoraria de Caridad y Beneficencia, con un amplio programa 
de vigilancia, administración y dirección de los hospitales y 
asilos y de sus rentas, cesando la intervención que hasta ese 
momento tenía la Junta Económico - Administrativa de la Capital. 

Eran dos medidas urgentemente reclamadas por el angustio
so estado de la beneficencia pública. 

Asilos Maternales. 

Don Pedro Bauza, Vocal de la Junta Económico - Adminis
trativa y encargado de la dirección de los asilos maternales, 
describía así en 18i8i2 la organización de dichos establecimientos: 

«Dos veces por semana concurre el médico. Las recetas se 
despachan gratis por la farmacia del Hospital de Caridad. Se 
hacen ejercicio^ higiénicos varias veces al día. Los niños entran 
de 6 a 8 y ^̂  de la mañana y salen a las 6 de la tarde, A la 
entrada se les da su ración. Hay niños desde 2) y ^̂  años arriba. 
La enseñanza está a cargo de las hermanas de Caridad y com
prende las siguientes materias: Gramática — Aritmética — 
Geometría — Historia natural — Geografía — Lecciones sobre 
objetos — División del tiempo — Doctrina cristiana — Nomen
clatura — Lectura — Botánica — Historia sagrada -— Mapa da 
la República — Ejercicios gimnásticos y canto. A las 10 se 
almuerza, tomándose sopa, guiso, postre y pan. Después del al
muerzo hay recreo seguido de una hora de siesta y a las cuatro 
tiene luego la comida con los mismos platos.» 

La campaña contra la viruela. 

El vacunador oficial don Hermenegildo Aramendi publicó en 
18'81 un resumen estadístico de las vacunaciones practicadas 
durante el decenio 18704880, del que resultaban 7,230 vacuna
ciones en los departamentos de Montevideo, San José, Soriano, 
Paysandú, Durazno, Florida, Minas y Cerro Largo. Una cifra 
bien pobre que explica la actuación preponderante de la viruela 
en las tablas de mortalidad de la época. 
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El Consejo de Higiene gestionó y obtuvo en ese año el resta-
b'ecimiento de la Administración General de Vacuna bajo la de
pendencia del mismo Consejo, como medio de vigilar eficazmente 
la conservación y distribución del virus en todo el país. También 
presentó el Consejo a la consideración del Gobierno un proyecto 
de ley de vacunación obligatoria, que en el acto fué pasado al 
Cuerpo Legislativo. 

Hay que advertir que el año 1881 era de epidemia en Monte
video y en algunos de los departamentos de campaña y que por 
eso procuraban las autoridades sanitarias salir de la modorra en 
que habían permanecido. 

Estado de los caños maestros. 

El Consejo de Higiene y la Dirección General de Obras Pu
blicas resolvieron en 1880 realizar un estudio de la red cloacal 
de Montevideo. EJ doctor Diego Pérez, miembro de la primera de 
esas corporaciones, acompañado de otras personas, penetró por 
uno de los caños de la parte sur de la calle Convención y reco
rrió una parte importante de la red. 

Los caños — decía el doctor Pérez en su informe — se encuen
tran en buen estado. Aún los antiguos, que cuentan ya 24 años de 
servicios, tienen sus bóvedas, paredes y pisos sin alteración. En 
cambio hay que resolver el problema del desagüe en la costa 
norte; ihay que consitruir el caño colector; hay que reformar 
algunos de los ramales que comunican con la red cloacal, varios 
de los caños maestros de propiedad particular que están llenos 
de filtraciones y muchos de los ramales que parten de los edifi
cios al centro de la calle. 

El vecindario de la planta vieja de la ciudad de Montevideo 
solicitó en 18'S1 que se declarara obligatorio el uso de la red 
cloacal como medio de evitar la contaminación de los pozos ne
gros quie todavía existían en muchas fincas. BI asunto pasó al 
Cuerpo Legislativo, donde dio lugar a un informe de la Comisión 
de Legislación del Senado por el que se declaraba obligatorio el 
uso de los caños maestros, pero sólo después que la empresa 
concesionaria construyera el gran caño colector que tenía a estudio. 

La existencia de los pozos negros era cada vez más combatida 
por las corporaciones sanitarias y los mismos vecindarios en nom
bre de la higiene pública y hasta de la seguridad inldividual más 
de una vez expuesta a graves contingencias. En la prensa de la 



Anales de la Universidad 369 

época encontramos la descripción del hundimiento del piso de una 
de las letrinas de la ciudad y caída del jefe de la familia y de 
cinco personas que acudieron en su auxilio; que no m^urileron 
asfixiados gracias a los rápidos y eficaces medios de salvamento 
puestos en juego. 

Bjércitp de línea. 

Al finalizar el año 1881 tenía el Uruguay, según los cuadros 
del Ministerio de la Guerra, 1,158 jefes y oficiales de línea, de 
los cuales estabaJí en servicio activo 361 y en situación de dis
ponibilidad 797. Había 10 generales en ese número. Los demás 
se distribuían entre las siguientes graduaciones: 

Coroneles 30 
» graduados - . 33 

Tenientes coroneles 75 
» » graduados. . . . . . . . 37 

Sargentos mayores 137 
» » graduados 59 

Capitanes 257 
» graduados 5 

Ayudantes mayores 40 
Tenientes 1.» 127 

» 2." 136 
Subtenientes 157 
Portas 15 
Guardiamarinas 4 

Uno de los diarios más autorizados de la época, «Bl Heraldo», 
invocando datos que conceptuaba de fuente muy segura, afirmaba 
que el Uruguay podía poner en pie de guerra los siguientes ele
mentos: infantería activa, 8,000; caballería activa, 18,000; infan
tería y caballerías pasivas, 6,500; tropa de línea 3,600. En con
junto 36,100 soldados. 

La «caza de hombres» continuaba siendo, como durante la ad
ministración Latorre, el procedimiento normal para la remonta 
del ejército de línea, y policía de campaña. Cada jefe de batallón 
enviaba comisiones a los departamentos para reponer sus bajas 
con «vagos» o «desertores», según la terminología corriente. Aate 

T. VII -24 . 
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l&B insistentes denuncias de la prensa de campaña y •die la Capi
tal, resolvió en 1880 la Comisióm Permanente interpelar al Miais-
tro de lia Guerra. Y véase lo que contestó el coronel Santos: 

«Que los individuos conducidos de campaña en calidad de pre
sos son aquéllos a que se refiere el artículo 30 del Reglamento 
de Policías de 1827 y ley relativa a levas de 1853, por cuyo mo
tivo creía que el Gobierno no se fiabía separado de las disiposicio-
nes legales cuando había pedido a los Jefes Políticos que le fue
ran remitidos los vagoe y mal entretenidos que existían en la 
campaña.» 

La Comisión Permanente, que no quería romper lanzas con el 
omnipotente Ministro de la Guerra, resolvió darse por satisfecha 
y pasar a la orden del día. 

Con esa expresa ratificación de la caza de hombres, continua
ron los jefes die batallón sus procedimientos de remonta y en tal 
forma y con tal publicidad que el Ministro de la Guerra se vio 
obligado antes de finalizar el año 1880 a dar alguna satisfacción 
a las denuncias que ilicesantemente llegaban de campaña, me
diante la instrucción de varios sumarios que naturalmente debían 
concluir y concluyeron con la absoluta absolución de los jefes 
acusados. 

La Escuela Militar, que había sido clausurada, volvió a figu
rar en la orden del día de la adiministración Vidal por efecto del 
normbramiento de una comisión encargada de redactar el pro
grama di9 ese establecimiento que el Poder Ejecutivo se proponía 
someter a la consideración de la Asamblea. 

lícurando a los prócei-es. 

Un grupo de diputados encabezado por don José Cándido Bus-
tamante presentó en 1881 dos proyectos, por los que se mandaba 
erigir en la Plaza de los Treinta y Tres un monumento «a la 
memoria del ilustre guerrero José Artigas», con la siguiente 
inscripción: «Al fundador de la nacionalidad oriental»; y en 
la Plaza Sarandí otro monumento a la memoria del general La-
valleja con la siguiente inscripción: «Al General de los Treinta 
y Tres libertadores». 

Otro grupo de diputados pidió que se conmemorara el 18 dh 
agosto de 18'81, centenario del nacimiento de don Joaquín Suá-
rez, mediante la colocación de la piedra fundamental de una 
estatua de ese procer que sería costeada por suscripción púMiCíi 
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y erigida en la Plaza Independencia, para cuya realización con
tribuiría el Tesoro público con 10,000 pesos. 

Esta última iniciativa fué acogida de inmediato por la Asam
blea y convertida en ley. No así las dos primeras, que conti
nuaron a lestudio de las Comisiones dictaminantes. 

La colocación de la piedra fundamental del monumento a 
Suárez tuvo lugar el 25 de Agosto del mismo año. El Ministro 
de la Guerra, invocando que la prioridad correspondía a Artigas 
y no a Suárez, liizo colocar en uno de los ángulos de la Plaza 
Independencia el busto del Jefe de los Orientales, y en los mis
mos momentos en que la Comisión de homenaje oficial concluía 
su ceremonia, él dirigía estas palabras a los que rodeaban el 
busto: 

«Insigne Artigas! el Ejército Oriental que nunca olvidó los 
innumerables sacrificios que hicisteis a fin de realizar tu pa
triótico pensamiento, quiere, ya que no has merecido el justo 
tributo que tu acendrado patriotismo demanda, que tu simpá
tico busto colocado sobre un pedestal de esta Plaza inmortalice 
tu gloriosa memoria.» 

Durante el gobierno de Vidal fueron también tributados 
grandes honores al general San Martín con motivo de ia llegada 
a nuestro puerto de la urna que contenía sus restos. El doctor 
Vidal pidió y obtuvo autorización para bajar la urna a tierra 
y conducirla hasta la Iglesia Matriz acompañada por todo el 
ejército que estaba ese día bajo el mando del jefe del 3." de 
Cazadores coronel Máximo Tajea. La juventud universitaria 
designó al bachiller Jorge H. Ballesteros para que hiciera uso 
de la palabra y envió una placa recordatoria en que se leía 
esta inscripción: «Los catedráticos y estudiantes de la Univer
sidad de Montevideo a la memoria del gran Capitán don José 
de San Martín». 

El Correo. 

En 1880 recibió el Correo 9.3Í8„40I2 cartas ordinarias, 15,020 
recomendadas, 1.1216,398 impresos, 2,489 paquetes de muestras 
y papeles de comercio, 11,767 tarjetas postales y 63,110 piezas 
oficiales. Y en 1881 recibió 1^222,226 cartas ordinarias, 34,248 
recomendadas, 15,541 tarjetas postales, 1.703,160 impresos, 
3,073 paquetes de muestras y 62,184 oficios. 
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(El producto obtenido fué de 115,931 pesos en 1880 y de 
118;624 al año siguiente. 

Los buzones de barrio movilizaron 82,189 piezas en el curso 
de 1880, figurando entre ellas 5,110 cartas vecinales. 

La incorporación del Uruguay a la Unión Postal Universal 
dio base al Director de Correos para dirigirse al Ministerio de 
Gobierno manifestándole que la rebaja de franqueo para la co-
rresipondencia al exterior que imponía esa incorporación, obli
gaba a rebajar también la tarifa para la correspondencia del 
interior, si se quería evitar el contrasentido de que resultara 
más barata la carta despachada para el extranjero que la desti
nada a circular dentro de las fronteras nacionales. Para evitar 
e? desequilibrio proponía el Director de Correos que se exten
diera el franqueo a los impresos, que hasta entonces circulaban 
sin gravamen alguno. De acuerdo con la nueva tarifa se cobra
ría para el exterior 0,10 centesimos por carta de 15 gramos y 
0.02 por cada 50 gramos de impresos, de acuerdo con la Unión 
Postal; y se cobraría para el interior 0.0i5 por cartas de 15 
gramos y 0.01 por cada 50 gramos de impresos, papeles de ne
gocios o muestras de mercaderías. La Cámara de Diputados votó 
en el acto la tarifa. Pero el Senado rechazó el impuiesto a los 
impresos del interior juzgando que no era conveniente trabar 
la circulación de los diarios en-la campaña, j la tesis del Senado 
prevaleció también en el seno de la Asamblea General, quedando 
en eonsecuenicia suprimido el proyectado derecho a los impresos. 

Oreación de departamentos. 

Dos nuevos departamentos fueron creados en el curso del 
año 188 0: el de Río Negro con parte del territorio de Paysandú 
3" el de RoOha con parte del territorio de Maldonado. El Poder 
Ejecutivo vetó las leyes respectivas invocando el recargo de gas
tos que originaría la subdivisión y la inconveniencia dê  los 
inípuestos que se creaban con ese motivo. Pero la Asamblea 
mantuvo su sanción. 

Espectáculos públicos. 

En 1880 reabrió sus puertas el Teatro San Felipe, después ,de 
un largo paréntesis impuesto por las obras de reconstrucción y 
modernización que reclamaba el vetusto edificio. 
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Pocos meses después las oficinas técnicas denunciaban el mal. 
estado del techo del Teatro Solís por haberse aipolillado las vigas 
de madera y agrietado las paredes, y se abordaba de inmediato 
el estudio de la armadura de hierro destinada a consolidar el 
edificio. 

Dos obras nacionales fueron estrenadas en este período: el 
drama histórico de don Rafael Fragueiro «Lucrecia romana» 
que fué representado por la compañía Te&sero, y la ópera «Ofe
lia» de don Carmelo Calvo y letra del doctor Juan Zorrilla de 
San Martín. 

El Hipódromo de Maroñas resultaba estrecho para la con
currencia que afluía a sus reuniones y la Junta Económico-Ad
ministrativa acordó al coronel Manuel Aguirre la concesión de 
un nuevo circo que se construiría en Punta Carreta. 

La educación física contaba en esa épo'ca con un nuevo centro, 
la «Sociedad Atlética Montevideana», compuesta principalmente 
de residentes ingleses que realizaban programas variados de 
saltos de' barrera, carreras a pie, tiro del martillo, tiro de la 
pelota y saltos de la garrocha. 

Entre otros de los esitablecimi,entos actualmente suprimidos por 
la acción moralizadora de nuestras leyes, fuguraban entonces la 
Plaza de Toros de la Unión, donde había corridas con cuadrillas 
de toreros españoles y ganados procedentes del departamento áe 
Minas, pertenecientes a don Juan IM. Echenique; el Tiro a la 
Paloma, que organizaba en el Prado torneos semanales que atraían 
numerosa concurrencia; y los reñideros de gallos, con •anuncios 
muy llamativos algunos de ellos en que el projpietario prevenía 
al público «que tenía gallos en gran número con plata y sin i*es'-
petar parada.» 

La cuestión religiosa. Incidente con motivo del cumplimiento 
de la ley de Registro de Estado Civil. 

Uno de los Jueces de Paz de Montevideo denunció en 1880 al 
Ministerio de Gobierno que el Cura del Cordón doctor Mariano So
ler había bautizado e inscripto en los libros parroquiales a tres 
niños sin la previa inscripción en los registros de estado civil, 
como lo exigía el decreto-ley de la dictadura de Latorre. 

Pasados los antecedentes al Juez del Crimen doctor Pein in
formó el cura i)árroco que se trataba de tres niños que estaban 
*n peligro de muerte a la hora del bautizo. El Juez del Crimñn, 
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no satisfecho con esa explicación, decretó una compulsa en los li
bros parroquiales. El teniente cura don Faustino Rospide, cOn 
quien se entendió el escribano actuario para llenar esa diligencia, 
expresó que los libros estaban en poder del doctor Soler, pero que 
podía anticiipar que en ellos no figuraba el asiento de ningún 
niño que previamente no ibubiera sido inscripto en el Registro Ci
vil, ai^Tegaado que en una libreta de apuntes que él llevaba figu
raba uno de los bautizos denuneiados. Insidió el Actuaffo j con
testó el teniente cura que sólo podía exbifci'r los libros por orden 
del obispo. Pero el obispo, a quien se dirigió en el aeto el Ju*í, 
sostuvo «que el examen e inspección de los registros y archivos 
eclesiásticos eran atribuciones privativas del obispo diocesano». 
Ante ese desacato a los mandatos judiciales pidió y obtuvo el 
Fiscal del Crimen doctor Juan José Segundo que se llevara ade
lante la inspección de los libros parroqoiales-, AbieEto- a viva 
fuerza el armario del archivo — porque el teniente cxstst seguía 
resistiéBdose a la eoriapulsa — quedó Gompr€*aido qae í©ir tres 
bíLutizos denunciados estaban inscriptos en el reglistro párTroqtti^l, 
a pesar de lo que en contrario había as^mrado el teniente cura. 

El obispo protestó contra la inapeoción llevada a cabo y el 
Tribunal recabó la opinión del Fiscal de lo Civil doctor Alfredo 
Vásquez Acev&do, quien contestó que los registros parroquiales no 
podían ser sustraídos a las compulsas jtwiiciale». 

«Esos registros — decía el doctor Vásiquez A'cevedo — como los 
de cualquier oficina pública^ por el objeto qjie tienen y por los 
efeetos que la ley atribuye a su» anotaciones, esütém- y deben ^ t a r 
siempre a La disposición de las autoridades judiciales^ para todas 
las cuestiones que sobre tales anotaciones se susciten... ¿.Cómo 
podría la autoridad judicial investigar la verdad solwe delitos de 
falsedad o adulteración de inscripciones si no le fuera dado exa
minar los libros en que ellas se encuentran? Se explicaría que la 
autoridad eclesiástica resistiera el examen de sus registros de es
tado civil si los delitos o faltas que en ellos puieiden cometerse 
correspondieran privativamente a la jurisdicción eclesiástica. Pero 
no es así. Esos delitos y faltáis caen bajo la jurisdicción común 
según se desprende de los artículos 32 y 33 del Código de Insitruc-
ción Criminal.» 

Pocas semanas después el cura de lá Matriz don MoGencio Yé-
reguy se negaba a expedir la patente de deíunción de la. esposa 
d'e don Federico iFrugieri, alegando que el viudo pedía esa par
tida para poderse casar civilmente ante el Juez de Paz. «El pá
rroco — decía «El Bien Público» apoyando la negativa — hace 
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bien, porque la ley sólo consiente el matrimonio civii eatre los no 
católicos y el señor Pedro Frugieri es católico». Para ese diario 
eran católicos todos los ^ue habían íecibido el bautismo y bastaba 
en consecuencia el hecho de la ias^ripción bautisimal para que los 
Jueces de Paa no pudieran autorizar válidamente el matrimonio 
civil. Ese mismo órgano de publicidad llegó eu diciembre de 1881 
a acoger en sus columnas editoriales «como perfectamente legal» 
un aviso colocado por el cura de Paysandú en la puerta del tem
plo que decía asi: 

«El matrimonio es un sacramento y COEIO tal sólo la Iglesia Ca
tólica puede administrarlo... El matrimonio entre católicos o 
entre católicos y no católicos no autoriaado por ^a Iglesia, es con
cubinato . . . La palabra disidente para quien aaeió en el catoli
cismo importa una apostasía y no basta para hacer válido ni aún 
el contrato- civil . . . LiOs hijos de tales íieles nacidos en esa con
dición no. son legítimo».'» 

Pero esa tesis absodutamente insostenible quedó abandonada en 
seguida y los dirigentes católicos creyeron mes .práctieo limitars.« 
a exigir que el que se declarara disidente coneciera y exp^iearaj 
el significado de ese vocablo en vez de pronunciarlo inconsciente
mente, j a la vez intensificaron su propaganda contra eil decreto-
ley de la administración Latorre, desde el pulpito y desde las 
bancas parlamentarias donde el doctor Soler se destacó por la 
vehemencia de su lenguaje. 

El Partido Católico pide y obtiene la i'Cforma de la Iiey de 
Registro Civil. 

El Presidente Vidal, cediendo a esa propaganda, resolvió pedir 
a la Asamblea la derogación del artículo de la ley queliabía dado 
margen al examen de los' li'bros parroquiales del Cordón. 

Ese artículo — decía en su mensaje — establece «que los cu
ras párrocos no admitirán inscripción alguna de bautismo en sua 
libros parroquiales sin que los interesados exhiban previamente? 
el correspondiente certificado de inscripción en el Registro Civli 
oe nacimientos»... Prohibe la inscripción, no el bautizo.. . Los 
párrocos tienen que hacer la inscripción en sus libros de acuerdo 
con el derecho canónico vigente. . . Una ve^ creado el Registro" 
Ciril los libras parTO<iutales han perdido sus efectos }«rídieo5... 
Y para evitar cuestiones cóiívíeB& módakar la leiy en esta forma-
«Los curas párrocos podrán admitir el bautismo y hacer sus asien-
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tos aún antes de la inscripción del recién nacido en el Registro* 
Oivil». 

Era eso precisamente lo que pedían los católicos persuadidos-
do que una vez hecha la inscripción en los libros parroquiales no 
tardaría en caer en desuso la inscripción en el Registro Civil. La 
Comisión de Legislación de la Cámara de Diputados, que también 
lo entendía así, se aipresuró a aconsejar la sanción de la enmienda 
propuesta por el Poder Ejecutivo. 

«La garantía a los derechos individuales consagrada por la 
Constitución — decía en su informe — prohibe evidentemente po
ner en tortura los deberes religiosos de los ciudadanos. El legis
lador, el delegado del pueblo, no puede invadir bajo ningún pre
texto los derechos del ciudadano y del hombre en el orden 
meramente religioso, y antes bien, circunscribiéndonos a la presente 
ley de Registro Civil, debe garantir a los padres el derecho d-; 
bautizar a sus hijos cuando lo crean más conveniente, ya sea an
tes o después de la inscripción civil. Así está garantida la con-
cienicia religiosa, como es deber en toda nación' civilizada.» 

'Estaba en el mismo orden de ideas la mayoría del Parlamento 
y como consecuencia de ello se dictó a fines de 1880 una ley que 
autorizaba a los curas párrocos «para administrar el bautismo y 
hacer sus asientos aun antes ié la inscripción del recién nacido 
en el Registro Civil», 

Bl cura del Cordón doctor Soler que encabezaba la mayoría par
lamentaria y cuyo desafuero había pedido el Tribunal a mérito 
da los diversos sumarios instruidos por violación del artículo de
rogado, se encontró gracias a esa ley al abrigo de la acción de 
la justicia y así lo declaró la Cámara de Diputados al ordenar 
que fueran devueltos los expedientes relativos al desafuero. 

Con sobrada razón decía, pues, el doctor Soler al Redactor del 
«Bien Pública» en julio de ISSl: 
. -«Tengo para raí que ninguna de las Asambleas que han exis

tido después de la Constituyente ha mostrado mayor energía e 
independencia que la presente hasta llegar a trastornar los pla
nes del déspota más insigne que ha tenido nuestra patria.» 

Adviértase sin embargo que la Legislatura que así glorificaba 
el doctor Soler había sido nombrada a dedo por el insigne dés
pota que ahora vilipendiaba y que cuando ese déspota insigne 
resolvió transformarse de Dictador en Presidente constitucional, 
los miembros de esa misma Legislatura le dieron sus votos, sin 
discrepancia alguna, solidarizándose con la tradición de sangre y 
de violencias que el siniestro personaje simbolizaba. 
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Envalentonados los católicos con la derogación del artículo que 
anteponía al registro civil el registro eclesiástico, procuraron dar 
un fuerte paso en materia de anulación del patronato. 

Monseñor Mattera, que acababa de llegar al Río de la Plata 
como delegado apostólico, se dirigió al gobierno del doctor Vidal 
preguntándole si sería bien recibido y no promovería más tarde 
dificultades la creación del cargo de auxiliar del obispo a favor 
del presbítero don Inocencio Yéregui. Nuestra Cancillería, que se 
áió cuenta del ^cance de la gestión, contostó en el acto que no 
había inconveniente en ello, pero que era entendido que ©n el caso 
de muerte del obispo titular el Gobierno presentaría al Papa \a. 
terna de estilo, por tratarse de una atribución que le era priva
tiva. Ese primer cambio de notas, que se pr'odujo a mediados de 
1880, se repitió a principios del año siguiente, viéndose obligada 
nuestra Cancillería a rechazar áe nuevo la tesis de que la acep
tación del cargo de coadjutor dignificaba designación anticipada 
de sucesor del obig(po. 

El obispo Vera falleció varios meses después, en el curso de 
una de sus acostumbradas jiras a la campaña, y el Gobierno pi
dió y obtuvo venia legislativa para rendirle los honores corres
pondientes a la más alta jerarquía militar. 





ADMINISTRACIÓN DEL GENERAL SANTOS 
1882-1886 





CAPÍTULO VII 

Movimiento político 

El general Máximo Santos es elegido Presidente constitucional. 

El doctor Francisco Antonino Vidal presentó renuncia de su 
alta investidura el 28 de febrero de 18&2, como consecuencia de la 
proclamación de la candidatura de su Ministro de la Guerra y de 
la resolución de éste de asumir la presidencia que de hecbo venía 
ejerciendo desde marzo de I818O. 

Había sido elegido el doctor Vidal por tres años o sea por el 
período complementario de la presidencia del coronel Latorre, y 
faltaba por lo tanto un año para la terminación del cuatrienio 
constitucional. De acuerido con la opinión de cinco legisladores la 
nueva elección debía hacerse por ese año. Pero la mayoría de la 
Asamblea, haciendo caso omiso del precedente que ella misma ha
bía establecido, nombró al general Máximo Santos por cuatro años. 

La elección d=el candidato fué canónica: 50 votos sobre 51 legis
ladores presentes. 

Otra distinción no menos significativa acordó esa Legislatura 
al gran elector de diputados y senadores: la creación de la banda 
con los colores de la patria y el escudo nacional en el centro, que 
desde entonces llevan los Presidentes orientales. 

«Como ciudadano y como militar — dijo el general Santos ai 
prestar juramento — pertenezco a un partido político que ha pro
porcionado a la patria días de gloria y a los cuales no puedo ser 
insensible; pero como Presidente de la República no tengo más 
bandera que la del honor nacional y mi guía será la Ley y la 
Just icia. . . No puede ser motivo de censura para un ciudadano la 
ambición de servir noblemente a su país, porque ella se encuadra 
siempre ,en las conveniencias públicas y en los intereses generales, 
y permitidme, señores, os dieolare: tengo esa ambición... Que la 
enseña de la paz, de la legalidad!, del orden, del trabajo y de la 
honradez en la administración, resplande<acan tuteladas por las 
sabias y libres instituciones de la República» 
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Pocos dios después decía su Ministro de Gobierno doctor José 
Ladislao Terra en una circular a los Jefes Políticos: 

«Querer es poder tratándose del bien de la patria, es la noble 
divisa del jefe del Poder Ejecutivo... Una de las primeras aspi
raciones de S. E. al inaugurar su gobierno es llevar a la concien
cia pública que la actividad individual en todas sus manifestacio
nes solamente está limitada por la ley en el territorio nacional.» 

Las tres primeras revoluciones contra Santos. 

El gobierno de Santos fué un gobierno de intranquilidad, un 
gobierno de revoluciones. 

Tres meses después de su encumbramiento tenía el Presidente 
que gestionar la creación de dos nuevos regimientos de caballería 
de línea. Ya había tres de esas unidades a lo largo de los depar
tamentos de Salto, Tacuarembó y Cerro Largo, y las que se pedían 
estaban destinadas a la vigilancia del litoral del Uruguay. La 
Asamblea se apresuró a votar las planillas resipectivae. 

iNo se trataba de temores fantásticos. La revolución estaba en 
ei amjbiente, Y su primer estallido corrió a cargo del coronel Má
ximo Pérez, caudillo del departamento de Soriano acostumbrado a 
alzarse en armas contra todos los gobiernos y a ejercer la dicta
dura dondequiera que establecía su tienda de campaña. 

Máximo Pérez desembarcó en la Playa de la Agraciada con un 
centenar de hombres, sin la enseña colorada que en las otras revo
luciones había ostentado, y ello porque tenía el propósito, según 
lo declaraba en su manifiesto ail país, de constituir un partido 
nuevo, «un partido de patricios!». 

«Después de muchos años de ostracismo — agregaba en su 
pintoresco manifiesto — resistiéndome a los llamados que se me 
han hecho para que volviera a mis lares, enristro por fin la ta
cuara para redimir los pueMos. Vengo a echar abajo el poder de 
los gobiernos escandalosos e inmorales que con los tesoros públi
cos han arrastrado la dignidad del país por el inmundo lodo del 
descrédito, conduciénddlo al último extremo de la degradación y 
el crimien.» 

Los regimientos de línea que estaban escalonados a lo largo dej ii-
toral atacaron al grupo invasor en el aoto de sox desembarco y -Jo 
persiguieron con ahinco hasta darle alcance en la barra del arroyo 
Hospital, donde quedó muerto el famoso caudillo que lo comandaba. 

A principios de 18&3 hubo un conato de sedición en el Regi-
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miento de Artilliería, gue dio lugar a la prisión y enjuiciamiejato 
d' los tenientes Daniel Castro y Antonio Pérez y del agrimensor 
den Juan José Caetro., Pero el Gobierno, invocando luego la escasa 
im,portaacia del Bucefio, se limitó a dar de baja a los dos oficiales 
Que aparecían como jefes dê l movimiienito y pidió el sobreseimiento 
de la causa. 

Con el propósito de atraerse las simpatías de los jefes y oficialía 
<iue habían sido dadoe de baja en diversas oportunidades por no 
haber compaisacido a los Uamamientoe del Estado Mayor, resolvió 
el Presidente Santos en el curso de ese mismo año conmemorar 
la efemérides del desembarco de los Treinta y Tr-es con un decreto 
por el cual se acordaba la reincorporación y pago de' haberes deven
gados a todos los militares die coronel abajo que comparecieran 
ante la Inspección de Armas y se recababa venia del Senado para 
hacer igual cosa con los jefes superiores. 

Pero aparte de algunos amagos de revolución blanca que die
ron base a la Policía para practicar registros domiciliarios en 
busca de armas que no se encontraron, y de sosipechas más o me
nos fundadas acerca de la lealtad de dos jiafes de batallón que 
fueron sustituidos en el. acto, concluyó sin mayores conmociones 
•: año 1883. 

Más agitado fué el año 1884. El sargento mayor Vieillac — 
<;3oapando al puñal OiUe en esos mismos momentos ultimaba a 
Juan Noguera y Bibiano Antuco en las calles de Porongos al salir 
de la Policía donde estaban detenidos — inició un movimiento 
blanco en los primieros días de abril. Ese movimiento diebía coi»-
cidir con un desieanbarco de fuerzas a cargo del coronel Juan 
Pedro Salvañaoh según este mismo jefe se encargó de documentar
lo en una carta escrita a don Agustín de Vedia al tiempo de salir 
(iel puierto de Buenos Aires. Pero la activa vigüancia de la escua
drilla disitribuida por el gobierno de Santos a lo largo de las costas 
hizo fracasar la expedición del coronel Salvañach y entonces el 
mayor Visillac que se encontraba aisilado y reducido a la impo
tencia después de un infructuoso ataque a la Jefatura d= San José, 
disolvió su pequeño gruipo y se corrió a Montevideo y de Montevideo 
a Buenos Airee, sin sier reconocido por los que lo perseguían. El 
general Santos se apresuró a echar un velo sobre ese fracasado 
movimientos, mediante un decreto amiplio de amnistía que gestionó 
y obtuvo de la Asamblea. 

No cesaron por eso los trabajos revolucionarios a que respondía 
el movimiento del coronel Salvañach. Continuaron con mayor in-
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tensidad, obligando al gienerad Santos a estrechar la vigilancia del 
litoral y a iniciar una activa campaña diplomática ante el Gobier
no Argentino para la disolución de los gr.upos que maniobraban 
en la Provincia de Entre Ríos a vista y paciencia de las autori
dades locales. Recién al finalizar el año se resolvieron las autori
dades de Grualieguaychú a notificar a los jefes que encabezaban 
esos grupos, comandantes Máximo Lallera, Francisco J. C!ortinas y 
Juan Francisco Mena y doctor Carlos A. Berro, que debían aban
donar la Provincia de Entre Ríos. Pero entonices mi»mo solo para 
Uienar las apariencias, pues los gr.uipos volvieron a reunirse después 
de un breve paréntesis de disolución. 

[Las agitaciones políticas aumentaron en 1885. El diputado 
blanco don Ahdón Aroztegui, juzgándose perseguida, buscó asilo 
a principios de año en la Legación Argentina y desde allí se em
barcó para Buenos Aires, dando lugar con ello a que la Cámara de 
Diputados lo expulsara de su seno. Dos mieses después salía de 
la costa die Entre Ríos y desembarcaba en el Hervidero una expe
dición blanca encabezaida por los comanídantea Mena, Martírena 
y Lallera y los doctores Carlos A. Berro y Luis M. Gil. La columna 
expedicionaria fué inmediatamente atacada, perseguida y disuelta 
por él Batallón 3." de Cazadores al mando del coronel Salvador 
Tajes, que estaba die guarnición en Paysandú, y por las divisiones 
de caballería del coronel Viera y del comandante Villar, cayendo 
prisionera la mayoría de sus componentes. 

La sociedad de Beneficencia de Tacuarembó se dirigió al Presi
dente Santos gieationando indultos para el doctor Luis M. Gil, 
comandante Miáximo Lallera y otros jefes y oficiales que habían 
caído en manos de las autoridades de ese departamento. Santos 
contestó que todos los prisioneros saldrían en libertad, con excep
ción de Lallera que debía comparecer ante el Juzgado del Crimen 
por estar acusado de complicidad en el asesinato del general Ve
nancio Flores. Y en seguida cumiplió su promesa y hasta el mismo 
coronel Lallera obtuvo su libertad previa comprobación de la falta 
de fundamento legal de los hechos que habían dado margen a su 
acusación, 

Pero el fermento revolucionario siguió actuando con vigor. 
En julio hubo otro amago de invasión al Departamento de Salto, 
comipjicado con, una tentativa contra la. vida de|L Presidente 
San,to;s que dio margen al arresito de don Eduardo Carbajal en 
BuenoB Aires. Y antes de finalizar el año recrudecieron de tal 
manera los rumores de revolución que el Gobierno libró orden 
de arresto contra el coronel Rafael Rodríguez, prestigioso cau-
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aillo blanco del Departamento de San José, quien consiguió 
emigrar a Buenos Aires y fué borrado del escalafón militar por 
eaa causa. 

La cuarta y úUinia revolución. 

Llegapios al año- 1886, el último del gobierno de Santos. SJ» 
ide^ reVolnciDüaria caldeaba en esos momentos todas las ca-
beías. Ya no se hablaba de revolución blanca ni de revolución 
colorada. Se hablaba de la necesidad de un gran movimiento 
nacional para derribar al gobierno de Santos y salvar al país 
de la graivísima crisis política, administrativa y económica que 
amenaizaba arnuinarlo por completo. 

Al frente d© ese mcvimiento fué puesto el geneifal Arredondo, 
jófe urugua.yó al servicio del ejército argentino, que se conser-
vabav al maígeti de lae contiendas partidistas entre blancos y 
colorados y qiue por lo tanto a nadie podía infumdir recelos o 
rivalidades. 

Desde los primeros días de enero emipe^ó una fuerte corrien
te de emigración a la Argentina, en parte para engroísar el ejér
cito revolucionario que había comenzado a formarse, y en parte 
para escapar a la movilización de la guardia nacional decretada 
por Santos como medio de dirigir toidas las fuerzas de línea so-
bfe las cositas del Uruguay y soibre la fronteta terrestre. Ént íé 
los eijmigraidios figuraban los generales Lorenzo Batlle y Enrique 
Castro que debían ocljipar iimiPortantes puestos en las filas re-
voluCionariaisi y muctios jeíes y oficiales que en el acto fueífon 
eínplazadois por el Eistado Mayor y borrados del escalafón mii-
li/tar en razón de no haber cottnparecldo. El coronel Angei Mu-
niz, que es|taba en Montefvideo, fué ai)rehendido, y el coronel 
Paimpillón,! qoie permarecía en! su estancia de San José, esioapó 
a duras penas a las paritidajs enicargadas díe arrfe;staílo. 

Todas las caballáías diel litoral fueron iruternadais con el pro
pósito de quitar medios de movilMad á lois invasores que se 
agrupaban en la costa entrerriana y poderlos atacar y rod̂ â̂ f 
el día que cruzaran el río. También ptoteuró el &oMerno reípa^ 
triar a los toillateis die ciudadanos que habían emigtado a la 
Argentina y a ia frontera brasileña mediante un decreto en ^jue 
se decía que poidían regresar libremente «en la seiguridad de qu« 
no serían molestados en sus personas y derechos». l*feró infútil-
mente, porqiue la emigración era una protesita contra él régimen 

T. VII —25. 
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político imperante y lo que se qiuería era producir el vacío ea 
torno del Gobierno para facilitar el triunfo de la revolución. 

La initerven(oión diel gemeral Arredondo y la formación de la 
coluimna revolucionaria a vista y pacienicia de las autoridades 
arigenitinas, dieron lugar a reiteradas y enérgica® reclamaciones 
de la CanpirieiTía de Sanitois. Cediendo a ellas se dirigió el Mi
nistro de la Guerra d© la Repiúlblica- 'Argentina al Jefe del Es
tado Mayor para andenarle que llamara al general Arredondo 
y leí previniera que se consideraría como una falta toda inge
rencia de un militar arigenitino en la revoluición oriental y que 
el Gobierno esperaba -q'ue su conducta no daría lugar a que se 
procediera contra él. La voz púlblica — decía en su nofta el 
Ministro doctor Carlos Pellegrini — asigna al general Arredondo 
«una participaición activa en la agitación política de la Repú
blica Oriental del Uruguay, lo que podría comprometer por el 
caráoter que* invisite «la «ottnipleta neutralidad en lais cuestiones 
de la Refpiúlblicia vecina que es la norma de la política argenr 
tinia». 

¡La neuti'alidad argentina! Contra esa frase del doctor 
Pellegrini sei alfcó «La Nación» de Montevideo, el diario oficial 
del general Santos, recordando que el Canciller Argentino doc
tor Carlos Tejedor la había reichazaido también en una nota al 
Minisitro Oriental dotetor Pérefc Gomar relativa a la .avolucióa 
entrerriana, sosteniendo que los revolucionarios de En're Ríos 
eran rebeldes y no beligerantes con los que poidieraa maJitenev 
i'tlación las naciones amigas. 

El general Arredondo pidió y obtuvo su baja par^. quedar en. 
comlpleta libertad de acción y deiside ese momento asumió pú
blicamente la dirección del movimiento re'/olucí•-•..• nria r¡n qua 
el Gotúexoio Argentino opusiera nuevos repa"os a su nctitud. 

«El 15 de febrero — decía al coronel Basilio Muñoz en carta 
publicada en «La Nacían» —• debe producirse el levantamiento 
general del país, Bü cada departamento se reunirán las fuerzas 
en un punto dado y deside allí marcharán. . Usted será coman
dante ©n jefe del segundo^ cuerpo del ejército al sur del Rio 
Negro y tratará de que el levantaimiento no se preciipite y coin
cida en lo posible con la invasión de la coliumna principal.» 

Esa y oltras) captas a los jefeis de nuestra campaña, qiue habían 
sido interceptadas por los agentes policiales, dieron base al Mi
nistro Oriental señor Gayoso para peidir a la Cancillería Argén-, 
tina la adopción de medidas contra el general Arredondo y con-: 
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tra las fuerzas acampadas en la cosita enitrerriana y en varios 
corralones de Buenos Aires dondiet se les daba instrucción mi
litar. Pero la Cancillería con.testQ en cuanto al general Arre
donda que de acuerdo con el dictamen del Procur-ador die la 
Nación docltor Eduardo Cosita, las cartas exhibidas no constituían 
delito enjiticiahle y en cuanto a los campamentos de Entre 
Ríos «que se comunicaría» el heWhoi a las autoridades de esa 
Provincia. 

I .iadcis de feíbrero sei levantaron ©n armas los coroneles 
Pampillóa y Trías y vaxiois oitros jefes de acuerdo con las ins
trucciones qu:ei haibían reicibido. Pero como la hora de la inva
sión no había llegado todavía esas partidas fueron fácilmente 
'persegjuidas y disaeltas. Entre los prisioneros de algunas de 
'ellas fiíguraiba el ingeniero Juan Hardy, tomado por la Policía 
del Salto. Sarmiento ae interesó por la vida de ese joven y San-
toisi ordenó en el acto quei se le expidiera pasaje para Buenos 
Aires y esiCiribió una carta al estaidista arigeatino diciénjdole <iue 
aun cuando» Haridiy había tratado de sobornar a un jefe del ejér
cito — delito muy grave en aquellos momentos esipecialmente 
— había querido atender su pedido. 

Durante la segunda quincena de febrero y todo el mes de 
marzo continuaron en Buenos Airéis y en la costa entrerriana 
los preparativos de la invasión. 

El ejército revoluicioniario, perfeictamente armado y municio
nado,, con siuis jefes y oficiales a la cabeza, mariohaiba por la cosita 
entrerriana, aimagando día ai día con ol pasaje a la casta orien
tal. Y frente a ese ejército que el Gobierno Argentino dejaba en 
la Tnája absoluta tranquil id ad, se movía el ejército gubernativo 
del general Máximo Tajes. 'El choque die ambos ejércitosi, calda 
día máls iniminente, y que según todas las prolbabilidadeis debía 
ser favorable a la revolulción,, insipiró a don Andrés Lamas na 
manifiesto encaminado a demostrar la neoeíaidad de un aveni
miento entre el general Santos y los partidos de oposición, que 
evitase al país las calajmidades en perspectiva, y al coronel La-
torre luna carta al coronel Pedro de León en la que decía que 
la revolulción de Arredondo sería la miás formidable de todas 
las que había sufrido el país; que esa revolución triunfaría con 
toda seguridad; que el Partido Colorado sería desalojado del 
poder y que lo que convenía era desarmar a la oipoeición lle
vando a don Tomás Gomenisoro a la Presidencia de la República. 

Don Tomás Gomensoro, que estaba al frente de la Tesorería 
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General de la Nación y cuyo nombre ya liabía figurado en algu
nas de las gravísimas crisis políticas en que se debatía el país, 
fué llamado al despacho del Ministro dé Góbieíno para que pu
blicara una carta desautorizando la proclaúiaeión dé su candida
tura presidencial, y ihabiéndose resistido a ello fué en el acto des
tituido del cargo que desempeñaba. 

Pasa el ejército revolucionario al territorio oriental. 

La Cancillería de Santos no cesaba entretanto de exigir medi
das de neutralidad cada día más inaplazables dada la imposibilidad 
de negar actos de guerra que estaban desenvolviéndose a la vista 
de todo el mundo. 

El 22 de marzo de 1886 anunciaba finalmente el Ministro de 
Eelaciones de la República Argentina al Gobierno Oriental que 
las autoridades de Entre Ríos se proponían entrar en actividad. 

«Como contestación a la última nota de V. E. — decía en su 
telegrama el doctor Francisco J. Ortiz — transcribo el siguiente 
telegrama que acabo de recibir del Gobernador de Corrientes que 
dice así: «Oficial, Urgente. Re«?ibo en este momento pafte del 
Jefe Político de Caseros comunicándome que Arredondo ha aca
tado las órdenes y que pasado mañana quedarán flisüeltos los dos 
mil hombres que próximamente tiene. La disolución no se hace 
simultáneamente para evitaf los desórdenes qiie grandes grupos 
podrían producir — M. Derglli.» 

El doctor José Pedro Ramírez había ealcülddd ñiáñ añlca él hñ-
mero de combatientes en utia cifra algo más baja porque todavía 
no se hablan efectuado algunas incorporaciones. «En cuanto al 
ejército — decía al doctor Julio Jürkouski deside Concordia — 
puede precisarse su número, pues está casi reconstituido del otro 
lado de la frontera de esta Provincia a iniíiediaeiones de MOcoretá. 
Su húmero és de 1,400 a 1,500 hombres, sin contar lo protóetido 
por el generalísimo que no aparece hasta ahora y que dudo ittü-
clho que aparezca». 

Pero la orden de disolución no se había dado. Lo único que 
pedían las autoridades argentinas al general Arredondo es qué 
apresurara el pasaje al territorio oriental porque ya résultaüa 
Imposible seguir negando la exisitencia de un fuerte ejército én 
píe de guerra pronto a invadir el país hetmdííO. 

Todo ese ejército que estaba en Caseros fué fransportádo á 
€oMcOT'dia, utilizándose eh gran parte la línea ferrotviaria ar-
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gentina que había acumulado allá con ese objeto todo su mate
rial rodante. Y una vez en Concordia subieron los revolucionarios 
a los vapores de la carrera «Júpiter», «Leda» y «Stella» y a va
rias cbataa y se dirigieron aguas abajo baS'ta llegar a Guaviyú, 
donde desembancaron el 28 de marao sin luchas de ninguna es
pecie, a piesar de haber&e cruzado en el camlao con la cañonera 
«íJeneral Suárez», hecho que dio mérito a una ^érg ica nota de 
Santos al Fiscal Militar oridenándol» que aessapa a los jefes de 
ese buftue de guesía que habian recibidO' — decía — instruccio
nes para impedir el atraque de los revolucionarios a nuestra 
costa y que a la altura de Guaviyú habían huido sin intentar si
quiera una demostración de hostilidad contra los invasores. 

i!\ctitud que asume la Asamblea. 

La Legislatura resolvió solidarizarse en el acto con e] Presi
dente Santoe. 

«En presencia — decía en la minuta de comunicación — de los 
acontecimientos a producirse en el país con motivo de la inva
sión armada y cuyo pasaje a la República se ha efectuado ya, la 
Asamblea Nacional, unidos sus miembros en un solo y único propó
sito, pone al servicio de la patria toda la fuerza de su autoridad y 
a!Ú le cumple manifestarlo solemnemente al Poder Ejecutivo.» 

El ejército de Arredondo es vencido. 

Ya hemos dicho que el gobierno de Santos había hecho internar 
todas las caballadas de las estancias del litoral para dificultar la 
marcha del ejército revolucionario. El general Arredondo que com
prendía que sin esos medios de locomoción su columna tenía que 
ser rápidamente rodeada, había reunido en la costa ent-rerriana 
lodos los caballos que se encontraban di'sponibles, con orden de 
que su pasaje coincidiera con el del ejército, cosa que no pudo 
efectuarse y que actuó de una manera decisiva en el fracaso de 
la revolución. 

Véase lo que decía don Eugenio Garzón, describiendo el movi
miento del ejército revolucionario en cuyas filas militaba: 

El 28 de marzo emprendimos el viaje en la flotilla y el mismo 
día desembarcamos en Guaviyú. Allí dormimos esa noche. La ca
ballada que estaba en Entre Ríos no pudo pasar y nos vimos 
obligados a emprender la marcha a pie. Después de algunas fuer-
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tes guerrillas se libró el 30 un combate de tres horas con una 
iparte de la vanguardia de Tajes. El ejército revolucionario pro
siguió luego su marcha siempre a pie. Desde el 28 no ¡hubo pro
piamente reiposo para nosotros. El 31 acampamos en la costa del 
Quebracho. La idea de Arredon|do era sieguir marchando hacia el 
centro de la campaña. Pero apareció entonces el ejército de Tajes 
y después de un recio tiroteo tuvimos que entrar en un callejón 
donde prosiguió la pelea desde las 12 hasta las 5 en que el ejér
cito de Tajes cesó el fuego, cesando también en seguida el de la 
revolución, que ya estaba en desbande. 

El 30 de marzo — decía el general Tajes en su parte oficial — 
el ejército revolucionario que marchaba al sur de Guaviyú hizo 
alto en las Puntas d^ Soto, donde se empeñó la batalla. Pocas 
horas después la caballería revolucionaria se desbandaba y la in
fantería se rendía a discreción a raíz de una tentativa de retirada 
que no pudo efectuarse. Del ejército revolucionario han quedado 
doscientos muertos y seiscientos prisioneros. Las bajas nuestras 
ascienden a &2 muertos y 73 heridos. 

Entre los muertos del ejército revolucionario figuraba el doc
tor Teófilo D. Gil, ex director de «La Razón», periodista de garra 
por su intelligencia poderosa, su carácter inquebrantable y la austeri
dad de su vida. 

Después de la batalla. La vida de los prisioneros es respetada. 

Terminado el fuego fueron respetadas las vidas de los revolu
cionarios, acto honroso que puede y debe señalarse como la pri
mera etapa dé la evolución política que pocos meses después ha
bría de salvar al país de la gravísima crisis a que estaba abocado. 

Ya no estaba el general Santos al frente del gobierno en esos 
momentos. Los cuatro años de su presidencia habían terminado el 
1." de marzo y al frente del poder ejecutivo estaba de nuevo el 
Presidente del Senado don Francisco Antonino Vidal. El general 
Santos — que seguía siendo dueño y señor de la situación — ha
bía pasado a ocupar el cargo de general en jefe de todas las 
fuerzas militares, y véase en qué forma se gloriaba de haber sido 
el autor de ese acto de confraternidad: 

En telegrama del 30 de marzo — decía en su nota al Presi
dente Vidal — pedí al general Tajes que ordenara a su tropa 
que tuviera consideración con la jliventud que militaba en la 
revolución y previendo el resultado de la lucha pedí a V. E. í-l 
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perdón de los vencidos. Ese perdón ha dado ya lugar a que ha
yan sido puestos en libertad más de mil prisioneros. Hoy yengo 
a pedir a V. E. que recabe de la Asamblea una ley de amnistía a 
favor de todos los orientales que por causas políticas están ale
jados de la patria. 

El telegrama a que se refería Santos era del 31 de marzo o sea 
del misimo día del desenlace del movimiento revolucionario. He 
aquí lo que decía al general Tajes en ese telegrama: 

«Probablemente a la hora en que suscribo este telegrama es
tás por librar una batalla decisiva contra las fuerzas revolucio
narías. Entre los enemigos mercenarios -en su mayor parte in
cluso el que los comanda, hay sin embargo muchos jóvenes orlen: 
tajes que engañados por su inexperiencia han ido a engrosar las 
filas de los traidores de la patria, de donde tal vez no hayan po
dido desertar después de reflexionar ©1 paso que daban.. Tal vez 
entre esa juventud hay grandes esperanzas para la i>atria. Ven
zámosla sí, pero vencida salvémosla, que la sangre de los orienta
les es demasiado preciosa para que sea vertida por sus henma-
nos . . . Recomienda muy particularmente a todas tus troi>as que 
se tenga la mayor consideración con nuestra juventud. Que el 
grito «Soy oriental» sea una coraza invulnerable para el que lo 
exclame.» 

Para «El Telégrafo Marítimo» ese telegrama no pudo llegar a 
tiempo a manos de su destinatario y el honor del tratamiento con 
ios vencidos correspondía en consecuencia al general Tajes y no 
al general Santos. Más terminante se mostró «El Día» en un edi
torial del año siguiente escrito o inspirado por don José Batllé 
y Ondóñez que figuraba entre los oficiales d̂ el ejército revolu
cionario. Según ese editorial el general Tajes se había mostrado 
generoso con los vencidos «desobedeciendo — según se asegu
raba — órdenes secretas que había recibido». .. Son notorios — 
agregaba en otro editorial — los desaires con que fué recibido 
Tejes después del Quebracho. 

En los apuntes de cartera de «un oficial del Regimiento de 
Artillería» publicados por «El Telégrafo Marítimo» se decía qué 
al día siguiente de la batalla el general Tajes había hecho for
mar a los prisioneros y les había dicho: «Ustedes son prisioneros, 
pero están tan garantidos como nosotros mismos: el Partido' Co
lorado no mata a nadie», provocando con esas palabras grandes 
vivas al que las pronunciaba. 

•La Legislatura votó por aclamación una ley que declaraba a 
Santos «gran ciudadano y benemérito de la Patria» y lo elevaba 
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al rango de Capitán General; una S'egunda ley que confería a 
Tajes los despatcJios de Tenienit© General, y otra ley más que 
amnistiaiba a todos los que directa o indireíatamente hubieran 
tomado parte en la revoluicióin, pedida por un mensaje del Pre-
sidenite Vidal dataido el 19 de abril, aniversario de la cruzada 
de los S'3 orientales, «eomo un hamenaje» — aon las palabras 
del mensaje — «a la grandiosa epopeya de la independencia que 
surgió por la comunión da todos en una misma fe». 

Pefro a despecho del triunfo olbitenido por la. fuersa de las 
armas el amibiente continuó siendo de Intranquilidad, y para me< 
jorarlio no tuvo más remisdio el vencedor que transigir con los 
vencidos y que llamarlos al gobierno, como lo veremos desipués. 

Xíos iucidentes diplomáticos de; I» época de S^ait<»s. — El caso 
de YoJpi y Patrone. 

A principios de 18'82 fué aisaJitada la casa de cambio de los 
seftorefi PJatero y Cía., situada en la Plaza Indepenjdenicia. Los 
asaltau/tes mataron al joven Betancoiur, deipenidieuite de la casa 
de cam;bio, y robaron el contenido de la caja de hierro consis
tente en tres mi|l pesos en metálico y alhajas. 

Pocas horas después fu(é aprehenviido José Carbajal, quien 
«apretado por la Policía» segjún la terminoloigía de la época, 
se confesó autor del asesinato y denunció como cómplices a 
los italianos Volpi y Patrone. En una segunda declaración retiró 
la referencia a sus cómplices y luego la mantuvo anite el Juz
gado del Crianen. 

Carbajal fué condenado a muerte tanto en primera como' en 
segunda instancia. Al pronunlciar su fallo final hacía constar 
el Tribunal que en el sumario existían daitois confirmatorios de 
la culpabilidad' de Volpi y Patrone. Volpi — decía el Tribunal 
— declara que no vio a Patrone el día del crimen y sin emlbargo 
está probado que ese día comieron juntos; Patrone declara que 
ese día permaneció en su casa por razón de enfermedad y sin 
embango está probado que salió a la calle; en el cuarto de Pa
trone había una alpargata con manchas de sangre y esa alpar
gata era del propio Patrone seigñn las declaraciones de Volipi 
y de Carbajal; Volpi tenía al día siguiente del crimen un cinto 
lleno de monedas de oro, segiún uno de los testigos. Talas eran 
los datos conifinmatorios dei la declaración de Carbajal. Pero 
el Tribunal al confirmar la sentencia de primera instancia que 
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íiBftponíai la peña de muerte a Carbajal se abstenía de co.nidenap 
a VQtpi y Patrone, alegando aue éstos babían sido puestos, ei; 
libertad a'bsioluta a raíz del sobreseimiento cíiotado en su causa-

iVjdveytiremos Que el Fiscal del Crimen doctor Juan José Se
gundo se apresuró a rectificar en «La Razón» algunas de las 
conclusionea del Trilbunal. En su concepto la adpargata man-
clvada de sangre no era de Patrone; las contradicciones en Que 
Ija-bíaB ii^«pr*do los dos italianos enan imlputablets al destasítroao 
estado de ánimo en que se encontraban, y Carbajal babía formulado 
la denuncia de compllicidad, según el mismo lo declaraba, respon
diendo al propósito de disminuir su propia, culpabilidad. 

Carbajal al ser puesto en capilla, declaró a un repórter asi 
miamo diario, que los verdaderos asesinos eran Volpi y Patro
ne, pero que él; babda tenido que confesarse culpable bajo la 
presión de las 'torturas con que Si6 le amenaza-ba. 

Llegado el momeuto de cumplir la sentencia ejecutoriada, buba 
fuertes ge'&tiqneíi en favor de la conimutacióp, de la pena, estimula-
dasí por 1%» d6cilara<5ioneíi ^eil Triibunal y por la cincfunatancia 
de encontrarise a la sazón Volpi y Patrone en Italia gozan<ÍQ 
de la abaoilución que babían obteniído de nuestras propias au
toridades judiciales. 

El Prelsidenite Santos, que no podía conmutar la pena pĉ r 
tratarse de un, bomicidio cometido con alevosía, ordenó la sius-
pensión del fusilamiento y que ed reo fuera sacado de la capiUa 
y vuelto a su icelda ai la espera de un carnibio de ideas cop el 
Tribuuail. Del eambio de i^easi no sijrgió nada que pudiera evi
tar el cvpaiBliin4e.p.tQi de la cosa juzgada. Pero Canba|al eataba 
ya en la oítrceil sin grillos y todo al mundo juzigaba como un;» 
verdadera atrocidad su reicon dulce ion a la capilla. Entonces 
surgió la idea de pedir al Presidente, que éste aceptó en el aoto, 
de recurrir al ParlamewtQ en, demanda de una ley que evitara 
el fusilamiento del reo y duplicaría la pena de die? años d<e 
cárcel que la legislación vigente esitaiblecía camQ 1̂  sul)siguienite 
a la de muerte. Y la Asiamblea, que eistaiba en el misimo orden 
de ideas, dictó en ootuibre de 18)8r3 dos leyes para solucionar 
el confill'OtQ. La primera de carácter geueral prevenía que la 
pena de muerte no era conmutable en los casos de premedita-
QÍ4P y alevoftíai y que cuando fuera conm^utable se aplicaría â  
reo la subsiguiente de treinta años de prisión. La segunda era 
relativa al oasQi concreto de Carbajal y e&tableicía que los reos 
condenados a muerte y cuya ejecución hubiera suspendido ô  
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Poder Ejecutivo «por causas extraordinarias o por una dudosa 
interprétale ion' del artículo consititucional» sufrirían la pena de 
treinta años de prisión. 

Veajmos ahora qué es lo. que había ocurrido para que los cóm
plices de Canbajal, en vez de permaneicer a dlsiposición de la 
justicia hasta la terminación de la causa, fueran absueltos de 
culpa y pena y se hubieran embarcado para Italia dando lugar 
con ello a que el Tribunal que los declaraba sospechosos de com
plicidad se abstuviera de condenarlos en su sentencia. 

Las torturas. 

Volpi y Patrone habían sido aiprehendidos a raíz de la de
nuncia de comiplrcidad formulada por Carbajal en su primera 
deiclaración, y estabaní en log patios del Cabildo donde a la 
sazón eran encerrados los criminales, cuando llegó a la prensst 
el eco de lasi torturas, de las torturas verdaderameote inquisi
toriales que la Policía les había aplicado para arraiucarles una 
confesión de culpalbilidad. 

El Fiscal del Crimen doctor Juan José Segundo pidió en el 
acto al Jue^ del Crimen la insitruoción de un sumario para la 
atveriguación de lo ocurrido. 

«Se asegura — decía en su escrito — que a Voipi y Patrone 
se les han dado tormentos en la carecí con el reprobado fin de 
arrancarles por tan inicuos medios confesión de culpabilidad 
relslpeoto del̂  crimen atroz de la calle Junca l . . . Si a esas esce
nas de barbarie se ha descendido t>or los encargados de la cus
todia de aquellos inidividuosi, olvidándose al par que de todo 
sentimiento humanitario de las terminantes disposiciones con»-
titucionales que establecen y preceptúan que IsiS cárceles no 
servirán para martirizar sino para asegurar a los detemidos, 
será preciso confesar con verigüenza e indignación que hamos 
retrocedido muchos siglos en cultura y civilización, aparte de 
Que esos hedhos importarán siempre la comisión de un. grave 
delito que en manera alguna puede dejarse impune.» 

Ante la enorme excitación producida por la divulgación de 
la noticia y los detalles «speluznantee que registraba la prensa, 
los dos torturados fi;eron puesitos en libertad provisional y Bé-
vados al Círculo Napolitano y a la Leigación de Italia, donde 
fueron examinados por el doctor Brendell e interrogados poir 
los repórteres de la prensa. 
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Esitablecía el certificade del doctor Brendell, prestigioso com
ponente idel cuerpo médico de Montevideo, que Volpi y Patrone 
presentaban heridas y surcos en las sangrías, en las piernas y 
en los piez; que los antebrazos de Volpi estaban como paraliza
dos y las manois, brazos y antebrazos de Patrone hinchados y 
paralizados. De las declaraciones tomadas por la Legación re
sultaba que Volpi y Patrone habían sufrido el martirio del cepo 
colombiano (un fusil sobre el cuello y otro' bajo las piernas 
atados con una cuerda que aoericaba gradualmente los dos fu
siles hasta que la cabeza y las piernasi se tocaran); que habían 
sido amordazados; que se les había colocado fuego en la planta 
de los pies. La redacción de «La Razón» invocando las manifes
taciones de los torturados ratificaba la aplicación del cepo co-
lom'biano y el fuego en la planta de los pies, y agregaba que 
Volpi y Patrone hablan sido coUgadoe del techo, con la cabeza 
para abajo, y obligados a comer alimentos salados sin permi-
tirlcís beber el agua que se Ids ponía por delante para acrecen
tar su 8i&á devoradora. Algoi más denunciaba «La Razón»: que 
yarias de esas torturas habían sido presenciadas por el Jefe 
de Policía. 

El miódico de Policía doctor Diego Pérea que había curado 
a las víqtimas, se vio precisado en el curso del sumario a ex
pedir un infonme en el que establecía que Volpi «tenía en la 
parte media die los brazois las señales de las ataduras que si© le 
habían aplicado consistentes en contusiones del tejido muscular 
y raspaduras de la piel». Y defendiéndose de las graves incul-
pa¿cion!©s qíue le dirigía el Filsbal del Crimen doctor Segundo 
por no haber denunciado las torturas, decía en las columnas 
de la prensa: «Si yo hubiera pretendido ocultar las huellas que 
dejaban los instrumentos de tortura no los hubiera dado de 
alta, notándose coana se notaban claramente las señales de tor
mento, puesto que con la intención que me atnibuiye el doctor 
Segundo los huíbiera detenido mayor tiempo en asistencia». 

¿Estaban complicados en las torturas algunos funcionarios 
superiores? 

El Jefe de Policía don Francisco Leónidas Barrete respon
diendo a una nota del Ministro de Guerra doctor José María 
Vilaza, trató de explicar las huellas que todavía presentaban 
los tonturados, Volpi y Patrone — según él — habían tratado 
di? resistir a la autoridad en algunas, de las indagaciones y la 
autoridad se había visto obligada a atarles los brazos. Pero 
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R6r̂ Vl̂ ^ í̂̂ o de que «^4i? adns^iría u^a e^i)lic§,ciQn t^jj limrda, 
BT-QseuFfii lavarse las manos y l^s?ay sofey© Qtrqg |uncion.ario'S ©ft-: 
ticiftles la reisiponisaibilí^ad |del| crimen., «Í31 que suscrifllxe —^ 
de<;ía — igíiora sí Yolipl y Patro^ie haft recibido o no lealo* 
tratamie^ta^; e^ ^i^: pue^e asegurar que fti loi| })9 oPde^a4o, 
ai loa l̂ a p.rasieñ'ciado». 

1̂ 1' CitpíisiaTio Buzón, qno de los í^mcipnarios polieietle» eoî -̂
plica^ps en las torturas, que a cierta altuya de^ sui|̂ g|̂ ígt !íU¥9 
de ]VJp.ntevideo, sosituvo, en «a r̂ ftOTt%jft aufi 1M| hi?e « í ^ Ní|ieiéft% 
de Buenos Aiyas que to^a 1* ríJipapsat>ilid?4 c0rTesgj.(^í^ al 
Jefe de Policía y que le, qi^e éste hat^ía procurado ayeriígwar ^T^ 
el sitio en que YolWi y Patrone tenían esicondído el dí^erq d» 
la casa de cambio s^c|ueada. 

La pi-ensa y un gnipo de ciudaflaiios de significación protestan 
contra los crímenes de la época. 

Las torturas inítigjdaa a Volpt y Patrone conatituían el úíp 
timo eslabón de las matanzas del Paso Hondo y €opralc« eH 
I188O y de lo's asesinatos de Sánlohez Caballero y Sarrasiina en 
el año aiguicntie. 

Condensanido la protesta pública conitra esa serie de atenta^ 
dos cometidos por las propias autoridades encargadas de re
primirlas, de'Cían loa Directores de «La Democracia», «El Siglo». 
«La RaZióH)», «El Negro Tímateo», «La Co>íonia E'sipaaola», «El 
l^égrafo Iiilarítimo^, «La España*, «La Tribuna P^pulaí», «BI 
Bien Público», «La Italia», «La Patria», «Francia Upug»agf»>, 
«El Ferrocarril» y «Comercio do Portugal», reunidos en la im
prenta del primero de dichos diarios: 

«Esos delitos que son un ulitraje a la humanidad, la civiliza-: 
ción y la justicia, han conmovido hondaimente a la sociedad, 
atacando lois principios conservadores en que reposa y arran
cando a la prensa esta protesta colectiva con que se une al sen^ 
timiento universal que execra a los verdugos, protesta que 
mantendremos mientras las instituciones sean una fórmula vana 
en la República y no el heoho práctico y fecundo a que aspiran 
lais naciones libres y civilizadas.» 

En la misma Sala de Redacción de «La Democracia» g-a reu
nió un grupo de ciudadanos del que formaban papte los señopea 
Josié Pedro Ramírez, Juan Carlos Blanco, Juan P. Caravia, Pe
dro Busitamente, Agustín de Vedia, José BatUe y Ordóñez, Car-
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los María de Pena, Pablo De-María, Aureliano Rodríguez La-
rfeta, Gonzalo Ramírez, Daniel Muñoz, Luis Mellan Lafihur, 
Eduardo Flores, Joeé Siehra Carranca, Eduardo Brito del Pi
no, Carlos María Rintnirez, Manuel Herrero y Espiüolsa y Mau
ricio Llamas, süsjcribiendo dttra protesta en que decíaü: 

«Que las atentados comietidios por afeentes de la aiitóridad 
t>ti'blica en las t)ersonas de algunos ciudadanos orientales y siúb-
dátos extíanjéros 9on la co-náecuencia prevista y necesaria del 
álstéitia de fuferaa y üe árbitrariediad ihaugurado años atrás en 
la Rejptúlblica. . . Que es acto de t)atrioitisimo para todos los ciu
dadanos priotesitar contra los crímenes que se vienen sucediendo, 
perpetradosgl por los proipios agentes de la autoridad y no re-
Í)rimidos por los Poderes PúiMicoiS cotoio lo exigía la justicia. . . 
Que en previsión de que agravándose los conflictos pueda crear
se una situación difícil y anigusitiosa para la ttepúbliCa, es acto 
(!(' patriotismo adelantarse a esas dolot-osds eventualidades, co-
locánidóiSe a tieín|pOi eíi el tert-eno de la verdad y de la justiicia, 
para feorudeiiiar los crímenes que se perpetran y dan origen y 
ftausa a esos conflictos, fortificando en la conciencia de núes-
tíos conciudadanos la convücición de que los pueblos relativa
mente diébiles no se conquistan la consideraición y el respeto 
de los poderosos sino a condición de ser justos y dignos y de 
que no pueden dar solución satisfactoria a las reclamaciones 
intel'na»cionales qtue provocan la arbitrariedad y la fuerza 6ino 
festableíjieind'o el imperio de las ihstituiciones. . . Que en con-
aeicüencia en eáto® soleitinés niaméntos todos los ciudadanos, 
sin dlstitifclQn de colbres ¡políticos, sobreponiéndose a las pasio-
íifes enaltadas en las luchas inteítias, deben perseguir un solo 
Objetivo: alejar todo conflicto que pueda rozar el sentiimiento 
nacional y comprometer la dignidad y el decoro de la patria, 
t)érsiguiéndo ©se objetivo (ion fel c§itiveticiml6íitó' íntiiho de que 
no se coüseguirá sin reatableteer; en el país por losi medios le
gítimos y por uii esfuerzo coínúri del iJaífiatisimo laá cotidicio-
nes regulares de su vida política, sfegiúni lo itniionen sus propias 
instituciones y lo requiere el puesto qtíé ocupó sieüipre entre 
ÍOs puelblóe civilizados.í-

Eñt te Ida fiíüaantes de la prótésfta de la prensa figuraba el 
dbtítor Jüáñ Zórfillá de San/ Mántín. que era a la vez Director 
de «Él Biéli Público» y Juez Letíado de lo Civil. La CáMata de 
Diputados votó üñá minuta de cóthunieacióñ pof la Que se 11a-
filabá la atención del Tribunal acerca flfe la gravedad de la ínter-
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vención de los magis.traidos judieialesi en una. protesta que es
tablecía «que las instituciones consttiituían una fórmula vana 
en la República». El Tribunal invocó contra esa minuta el prin
cipio de la división áe los Poderes. Pero actuando a la vez — 
según declaraiba — por inspiración propia y dentro del régimen 
de sus atribuciones ¡privaitivas, resolvió amonestar al Juez y di
rigir una circular a todas los magistrados judiciales recomen
dándoles que- se abstuvieran de actos o manifestaciones de. car-
ráoter político que no fueran injdispensables para el tranquilo 
ejercicio de los derechos cívicos, y reicabar de la Asamiblea la 
sanción de una ley que eatalbleciera esa misima prohibición de 
acuerdo con un dictamen del Fiscal de lo' Civil doctor Vásquez 
Acevedo, en el que luego de establecerse que no existía ley al
guna que prohibiera a los Jueces el ejercicio del periodismo 
político, se agregaba: 

«La política en nuestro país coimo en todas partea impone 
preocupaciones incesantes, agitaciones constanítes que absorben 
la atención y alejan el espíritu de la calma y- serenidad que 
debe ser el estado de un Juez para asegurar la justicia y el 
acierto de sus falilois; engendra odios y enemistades, crea vin
culaciones y comipromisos de compañerismo, de que un Juez 
de^be huir para garantir su imparcialidad en el ejercicio de su 
austera misión.» 

Entre los firmantes de la segunda protesta figuraban los coman-
jlantes Trianón, Pereda, Robido, Arroyo y Octavio Ramírez de la 
plana mayor pasiva, quienes en el aoto fueron arrestados y puestos 
a disiposición de los Tribunales Militares bajo cuyo dominio per
manecieron varios días ¡hasta dictarse sentencia de sobreseimiento 
para cortar una contienda de competencia entablada por la jus
ticia civil. 

El Poder Ejecutivo aprovecihó la oportunidad de ese incidente 
de competencia para pedir a la Asamblea la sanción de una ley 
confirmatoria de la de 1838 por la que se prescribía la jurisdic
ción militar para todos los jefes y oficiales de la plana mayor, estu
vieran o no en actividad. 

Completando esta serie de repercusiones de las torturas de Volpi 
y Patrone dictó el Tribunal una acordada que establecía que ía 
Intervención de las autoridades policiales y administrativas debía 
limitarse a la aprehensión de los delincuentes en los casos de in-
fraganti delito, poniendo inmediatamente el hecho en conocimiento 
de la autoridad judicial con los presuntos reos y absteniéndose de 



Anales de la universidad 399 

instruir sumarios. Y por su parte la Cámara de Diputados dirigió 
una minuta de comunicación al Poder Ejecutivo en la que seña
laba la conveniencia de alejar de la planta baja del Cabildo la 
Cárcel de Detención y del Crimen, suprimiendo con ello — de
cía — «esa verdadera aberración que liiere la dignidad de la 
Asamblea». 

Dui'ante la instrucción del sumario. — Procedimientos depresi
vos para nuestra justicia. 

Volpi y Patrone permanecieron algunos días en la Legación .le 
Italia y luego fueron llevados a bordo de un buque de guerra 
italiano. Cada vez que tenían que dedlarar eran bajados a tierra, 
pero más de una vez en forma depresiva para la jurisdicción na
cional porque en lugar de tomarse las declaraciones en el Juzgado 
encargado de instruir el sumario, tenía el Juez del Crimen que 
llenar las diligencias en una pieza del «Hotel Oriental» contigua 
a los departamentos que ocupaban, algunas de las Legaciones ex
tranjeras bajo cuyo amparo eran colocados los dos italianos, como 
si se temiera la repetición de las torturas que 'habían sufrido. 

Son arrestados algunos altos funcionarios por su complicidad 
en las torturas. 

El Fiscal del Crimen doctor Segundo pidió desde el principio 
del sumario la prisión de todos los altos funcionarios adminis
trativos y policiales complicados en las torturas. Pero sin resul
tado, porque el Gobierno amparaba a los culpables. Fué necesario 
que el conflicto diplomático de que hablaremos después llegara a 
su máximo de gravedad, para que el Presidente Santos se resol
viera a dejar que el sumario corriera libremente. Como consecuen
cia de ello fueron arrestados el Ministro doctor José María Vi-
laza, el Jefe de Policía don Francisco Leónidas Barreto, el Ofi
cial 1." de la Jefatura coronel Dupuy y el médico de Policía doc
tor Diego Pérez, aunque simplemente con el propósito de dar sa
tisfacción nominal a los violentos reclamos diplomáticos, encar
gándose luego el Juez del Crimen de pronunciar la sentencia de 
sobreseimiento encaminada a dejarlos en libertad absoluta. 

El doctor Vilaza acababa de elevar renuricia de su alto cargo 
cuando fué arrestado. «Solapadamente — decía en su nota — han 
llegado voces hasta mí por las que parecería se quisiera echar 
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s»bre mi honor una mancha que mi conciettcía de hombre hoiiriskdo 
rechaza y que estoy pronto a desttuir inmediatamente. 

'<De las declaraciones del proceso — decía a su turno el decreto 
de arresto — se constata que al dar el señor Dupuy la orden d« 
atortaeiitar a los detenidos invocó la oi-den del sefior doctor Vi-
laza como Ministro de Gobierno». 

Otro de los funcionarios arrestados — el médico de Policía doc
tor Diego Pérez que según hemos dlciio fué quien curó a los 
torturados — trató de vindicarse por la prensa invocando «el se
creto profesional» que había jurado guardar al recibir su diploma 
de médico y la obligacióin moral de no comunicar lo que obser
vase en sus funciones policiales a otro funcionario que a su supe
rior inmediato el Jefe Político, Pero como la prensa se encargó 
de decirlo, el secreto profesional de la fórmula académica es el 
secreto de familia, lo relativo al hogar, el secreto privado; pero 
no lo que observa el médico en su calidad de funcionario público. 

lia contienda diplomática. —• El escudo italiano es llevado a 
bordo de un buque de guelra. 

A raíz de las graves denuncias de la prensa pidió el Encargado 
de Negocios de Italia señor Perrod autorización para entrevistarse 
con los torturados en la Cárcel del Cabildo. Pero la Cancillería 
se negó a ella invocando que la Legación carecía de personería 
para representar a ios encauBados y que «i éstos tenían quejas 
debían deducirlas ante nuestros propios Tribunales. 

Pocos días después Volpi y Patrone salían en libertad, hacían 
la relación de sus martirios ante el Consulado y obtenían que la 
Legación formulara una protesta «contra todo perjuicio de índole 
moral o material pTocedente de los gravísimos hechos producidos». 
Nuestra Cancillería contestó que enviaría la declaración de los 
torturados al Juez de la causa, pero que no admitía la protesta 
sin perjuicio del derecho que tenían los interesados para presen
tar sus quejas ante los Tribunales competentes. La Legación se 
apresuró a reiterar su protesta, previniendo que en el caso de uo 
ser ella admitida dentro del plazo perentorio de veinticuatro ho
ras el escudo italiano sería llevado a bordo de un buque de gue
rra a la espera de instrucciones que se pedirían a Roma. Y en
tonces reaccionó nuestra Cancillería manifestando que aunque esa 
amenaza era ofensiva «para la dignidad y el honor del Uruguay» 
estaba pronta a entrar «en arreglos conciliatorios encaminados a 
evitar el conSicto». 
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Juntamente con el ultimátum de la Legación apareció en hoja 
suelta un manifiesto que llevaba las firmas del oomiaindan.te Cax-
los de Amézaga jefe del buque de guerra «Caracciolo» y del Encar
gado de Negocios don Enrique de Perrod. El comandante firmaba 
en primer término y debajo de su firma iba la del Jefe de lai 
Legación como para refrendar las declaraciones del primero. 
Véase lo que decía el autor del manifiesto: 

«Tenía ante el Gobierno del Key y ante la Colonia italiana en 
esta luctuosa circunstancia un elevado y sagrado deber que cum
plir: el de protestar enérgicamente contra el atroz crimen come
tido por agentes del Gobierno Oriental en dos de nuestros conna
cionales. . . Hoy os declaro que iie cumplido aquel imperioso deber 
con rectitud de ánimo. . . Empero contra tedas mis esperanzas, en 
vez de hallar en quien tiene la alta responsabilidad de la aplica
ción estricta de las leyes del país en que se desenvuelve vuestra 
honesta laboriosidad, el hrazo fuerte de la justicia civil que no 
guarda consideración humana ni sofística, hallé la oferta de ex
pedientes de leguleyos constituyendo expresamente una ofensa a 
la representación de una nación amiga e implícitamente una dene
gación a las justas pretensiones vuestras y mías . . , Estoy, por 
lo tanto, decidido, si mañana el precitado Gobierno persiste en su 
denegación, a bajar el escudo de la Real Legación y a llevarlo 
conmigo sobre el buque de guerra italiano superior, a la espera 
de las instrucciones que arriba indico.. . Si esta región hospita
laria tiene leyes dignas de un pueblo culto y civilizado, esas leyes 
tienen ejecutores infieles». 

A bordo de los buques de guerra y de los buques italianos mer
cantes — concluía el manifiesto — «la bandera de guerra ofrecerá, 
siempre un refugio seguro a los que tuvieran necesidad de pro
tección eficaz». 

El comandante de la «Garacoiolo» publicó otro manifiesto con 
su sola firma para advertir que el retiro de la Legación no signi
ficaba la desaparición «del protector natural de los intereses ita
lianos en la persona del comandante superior de la fuerza naval?-. 

Vencido el plazo del ultimátum, el escudo de Ja Legación fué 
llevado a bordo en medio de una gran excitación producida por 
las columnas de pueblo que recorrían las calles y que se estacio
naban en torno de la Legación de Italia y también de la de 
España donde a la sazón estaban Volpi y Patrone. 

Todas las tropas permanecían acuarteladas en previsión de loa 
conflictos que pudieran sobrevenir. 

T. VII-26 . 
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El Presidente "Santos publicó en esas circunstancias un ñiani-
fíesto dirigicTo a los residentes italianos. 

«Vuestras autoridades — les decía — han desertado de sus 
puestos, haciendo abandono de sus deberes y obligaciones lí&ra 
con vóso'trós... Y el Presidente ele la Ttepúblitía toma el puesto 
a"bándonádo para aseguraros en el goce de todos vuestros dere
chos y garantías.» 

A la vez dictó un decreto pcír el cftte ^ídhibía «'as publicacio-
líes de caráidter político de awtoü'idááes esítráfrjerfes referentes a 'la 
ílépública o a sus autórifijldes sin áutórtzacióñ "previa del Minls-
tei'io de CkJ'bieiiio», y preveMS, (lué IWs. que áparebíeran en ade
lante tóéi^faíii récíí^das tíor la í^dlitífa y tíei¥ada la imprenta por 
la cuál se expidieran sin perjuicio de las demás responsabilidades 
de áus impresores como perturbadores del orden público»... «Con
siderando — decía el Presidente al fundar áü decreto — que el 
decoro naéional se encuentra i'ózado por la circulación de mEml-
fiestos u otras ptítilicacidnes que ageiítes pübllcos extranderos ^e 
pe'Mtííten "iracer, iíoncitahdo á áüs éoííiíácidnales a actitudes hosti
les a las autoridades constituidas del país y que los agentes di
plomáticos, unióos representantes de sus ilaciones, tienen los me
dios de coíliutiicarse legítimamente con los gobiernos cerca de los 
cuales están acreditados y de cumplir con los deberes de s'u po
sición». 

La Cámara de Diputados sancionó a su vez una minuta de co
municación por la que adhería a la actitud asumida por el Po
der Ejecutivo. 

Qiieda solucionado el conflicto. 

Restablecida la calma, vino a Montevideo el Saron de COva, 
Jíliiiístro de Italia en Buenos Aires, decidido a poner término al 
conflicto que en forma tan censurable acababa de extremar su Co
lega Perrod. El habi'ía venido de todos modos a proponer solucio
nes. Pero contribuyó a precipitar su viaje la intervención amis
tosa del Presidente Argentino General Roca, s ^ ú n as"! resulta 
de la documentación oficial de la época. 

Las bases del Ministro Cova no podían ser más vejatorias Ifttra 
e] gobierno de Santos. Véase en qué consistían: 

«Arresto, para el castigo ejemplar, de todos los que resultan o 
resiiltatrén Cdtinplicados en el hecho de los tratíamientos infligidos 
en la prisión del Cabildo a los individuos Volpi y Patróné, duda-
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danos italianos.. . M pago como testimonio de profundo pesar de 
parte del Gobierno Oriental por el hecho que se ha verificado en 
perjuicio de dos desgraciados inhabilitados, de la suma de 50,000 
francos en oro pagadera íntegramente y sin demora y entregatla 
al señor Gereate dei Consulado General de Italia en Montevideo... 
Rectificación pública en términos adecuados hecha en la res
puesta a la presente nota por su Excelencia el Ministro de Biela-
eiones Eacteríores Oriental, de las expresiones contenidas en las 
paMieaciones oficiales respecto de las autoridades reales (a sa
ber manifiesto del Presidente de la República a los italianos de 
Montevideo dando cuenta del abandono de la Legación; telegrama 
de la Cancillería Oriental a su Legación en Roma comunicando 
que el Ministro Italiano haibía pasado una nota descomedida; 
nota de la misma Cancillería a la Legación de Italia diteiendo 
«en estos tiemipos de justicia la fuerza no ocupa sino el último 
lugar para obtenerla de q¡uien la debe, porque no se lastima im-
punemeikte la dignidad y la honra de las nacionesi»); visita oficial 
de Su Excelencia el Presidente de la República Oriental a Su 
Excedencia el Elnviado Extraordinario de Su Majestad el Rey de 
Italia en misdón en Montevideo... Saludo recíproco según las 
reglas de la marina.» 

«Después de la ejecución inmediata de todas las condiciones 
de este arreglo — terminaba la propuesta — la Legación Real de 
Italia se entenderá restablecida.» 

El gobierno de Santos aceptó de plano todo cuanto ae pedía, 
sin exigir por lo menos a título de reciprocidad el retiro de las 
insotentes notas y manifiestos del Ministro Perrod y del coman
dante Amésaga. 

Desde el primer momento — decía en su respuesta el Ministro 
de Relaciones EJxteriores don Manuel Herrera y Obes — resolvió 
el Poder Ejecutivo imponer pronto y ejemiplar castigo a los per
petrador-es y cómplices de aquel horrible delito, segiún lo demues
tran las resoluciones adoptadas, y al admitirlo declara que no 
cede a otra imposición ni exigencia que las de sus propios debe
res . . . Acepta también la entrega de Jos 50,000 francos, amwiue 
no come exigencia para el arreglo de esta cuestión, ni mucho 
menos cerno un derecho... En cuanto a la tercera base el Go
bierno declara que no ha tenido ni tiene discusión pendiente con 
el Gk)bier-no de Italia y que por el contrario siempre ha conser
vado, conserva y propenderá a conservar con él lae más estrechas 
y cordiales relaciones de amistad de que en este momento se 
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dan recíprocas pruebas.. . Las útimas dos bases no pueden ser 
nunca motivo de dificultades, como no han debido ser tampoco 
bases de arreglo. Las visitas diplomáticas de los jefes de Es
tado a los representantes de las naciones amigas y las de éstos a 
aquéllos del mismo modo que los saFudos recíprocos y simultáneos 
de los pabellones, cuando ocurren casos como el que nos ocupa-, 
son prácticas universalmente admitidas. 

Al acusar recibo de esa nota hacía constar el Barón de Cova 
gue las indicaciones de la Legación habían quedado adrmtldas, 
y agregaba con referencia al pago de la indemnización acordada 
a Volpi y Patrone: 

«En respuesta igualmente a la demanda verbal que acaba de 
hacérseme por orden de V. E., no dejaré de concurrir al Minis
terio de Relaciones Exteriores hoy a la una para asistir al acto 
de la entrega al señor Gerente del Consulado General de Italia 
en Montevideo de la suma fijada de 50,000 francos, así como para 
arreglar definitivamente las formalidades del arreglo de la cues
tión.» 

A la hora prefijada concurrió el Ministro Cova a la Casa de 
Gobierno y el general Santos lo hizo pasar al Salón de Recerp-
ciones a tiempo que la banda del Bátarión 3.° d© Cazadores to
caba el himno italiano. Y un día desipués el geneiral Santos y 
su Ministro de Relaciones Exteriores visitaban al Ministro Co>ít, 
en su alojamiento del «Hotel Oriental» acompaña*doe de la banda 
del mismo batallón. 

Una de las versiones más carrientes establecía que el Minis
tro Italiaino haibía ido a la Casa de Gabieimo en traje partiotilar 
a ultimar las negociaciones de acuerdo^ con los términos de su 
nota, en tanto que el Presidente Santos habia concurrido oficial
mente a la Legación. Queríase dar a entender con ello que 
por efecto de una viveza criolla se había transifoirmaido una vi. 
sita particular en saludo oficial para que la concurrencia del 
general Santos al alojamiento del Ministro Gova apareciera 
como una retribución de saludos y no colmo el saludo inicial y 
tínico de que hablaban las bases pactaldas. 

iBl conflicto diplomático parecía terminado sin embargo me
diante el cumplimiento efectivo de las deimájs cláusulas: la en
trega al Consulado Italiano de los 50,00'0 francos dei indemniza
ción y la prisión y enjuiciamiento del ex Ministro doctoT Vilaza, 
del Jefe Político señor Barrete, del Oficial 1.» de la Jefatura 
señor Dupuy y del médico forense doctor Pérez. 
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Pero el Presidente Santos se encangó de hacerlo resurgir al 
dar cuenta a la Asamblea del arreglo celebrado. 

El Poider Ejecutivo — decía en su mensaje — repelió las ba
ses que presentaba el Ministro Coya como exigencias para el 
arreglo de la cuestión. De acuerdo con la respuesta dada a su 
nota quedó admitida la base primera sólo como un deber que 
Li República ya se había apresurado a cumplir ponieiiído los pre*-
suntos culpables a dispoisición de la justicia. La base segunda 
fué admitida como una dádiva acordada espontáneamente a los 
toirturados. La tercera ni siquiera fué debatida limitándose el 
Gobierno Oriental a decir que no tenía distensión pendiente con 
el Gobierno Italiano. Y la cuarta tampoteo fué admitida, sin per
juicio del cambio de visitas entre el Presidente y el Ministro 
Cova que en el acto se produjo. 

El Ministro Cava se apresuró a protestar contra esas afirma
ciones. En su nota invocaba «la realidad de los hechos»; recor

daba que ál acusar recibo de la reapuesta de la Oancillenía Orien
tal a sus bases de arreg'lo haibía dejado constancia expresa de la 
aceptación de esas bases; y agregaba que su presencia en la Casa 
de Gobierno había respondido exclusivaimente a una invitación 
verbal relacionada con la entrega de los 50i,0i00 francos y arre
glo delfinitivo del incidente. 

Replicó el Ministro Herrera y Obes ique los hechos habían 
pasado en la forma que expresaba el mensaje presidencial que 
se quería desmentir-, dando con ello mérito a que el Ministro 
Cova, de acuerdo con las instrucciones que había recibidoi de 
Roma, deivoiliviera la nota a nuestra Cancillería y fijara un plazo 
de cinco días para que se hiciera la siguiente declaración: 

«Si el Gobierno del Uruguay admite y conífirma pura y sim
plemente aceptadas no tan sólo, pero lealmente ejecutadas las 
ccndiciones del acuerdo tal cual ellas verdaderamente resultan 
de las notas camibiadas el 6 y 8 de abril, de manera que el Goi_ 
bierno Italiano pueda no tomar en cuenta cual/quiera otra Inter
pretación». 

Santas trató de dar interveníCión a la Legación Oriental en 
Puenos Aires, que estaba a cargo del doctor Pérez Gomar, y 
habiéndose opuesto el barón Cova transportó el incidente a 
Roma, donde el representante del Uruguay señor Antonini y Difc« 
hizo llegar a la iCancillería Italiana un telegrama de su Gobierno 
per el cual se conifirimalba el hecího «de haber sido aceptadas y 
cumplidas lealmente las condiciones deil acuerdo tal cual resul
taban del significado natural de las notas cambiadas.» 
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El Gobierno Italiano dio por concluido el incidente con ese te
legrama que importaba el triunfo liso y llano del ultimátum y 
la plena desautorización del mensaje gubernativo a la Asamblea. 

Así terminó el vergonzoso conflicto: vergonzoso por sus causas 
ariginarias y vergonzoso por las afrentas que tuvo que soportar 
nuestro Gobierno como consecuencia del martirio impuesto a dos 
homíjres que según las v^ementes sospechas del Tribunal habían 
colaborado en el plan de asesinato y saqueo de la casa de cambio 
de la Plaza Independencia. 

Algo más estaba reservado al gobierno de Santos. 
Volpi y Patrone se neigaron a recibir los 50,000 francos de Ja 

indemnización oficial y el Comité que presidía don Alejandro Tá-
15ce resolvió destinar esa suma a diversos establecimientos de 
beneficencia y levantar con destino a los torturados una suscrip
ción popular que en el acto produjo 8,247 pesos. Con esa suma 
en el bolsillo resolvieron los dos torturados embarcarse para Río 
de Janeiro donde se estaba levantando otra suscripción en su fa
vor. L»a Policía trató de impedir el viaje invocando mandatos 
judiciales emanados del sumario que volvía a agitarse en esos 
momentos. Pero el capitán del vapor contestó que sólo entrega
ría los pasajeros por orden de la Legación de Italia, y en se
guida levó anclas y salió para su destino. 

liiquidando la guerra del Paraguay. — JLa República Oriental 
renuncia a la indemnización de guerra y devuelve los trofeos 
conquistados. 

Las Cancillerías del Uruguay y del Paraguay ajustaron en 1883 
un tratado que el Cuerpo Legislativo ratificó en el acto por el 
cual quedaba fijado en 3.690,000 pesos el monto de los gastos de 
guerra a cargo del tesoro paraguayo, de acuerdo con el tratado 
de paz. 

No tenía el gobierno de Santos el propósito de exigir la suma 
pactada y por ello incorporó al tratado esta cláusula que com
plementaba en forma honrosísima la intervención altruista del 
ejército uruguayo en aquella gran contienda de la que sólo de
bían sacar resultados materiales sus aliados la Argentina y el 
Brasil: 

«La República Oriental del Uruguay cediendo a los deseos nia-
nifestidos por el Gobierno del Paraguay y deseando dar a esta 
República una prueba de amistosa simpatía, a la vez que como 
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un homenaje a la confraternidad sudamericana, declara por -.¿v 
presente que renuncia formalmente al cobro de los gastos de gue
rra a que se refiere el inciso anterior.» 

Otra iniciativa igualmente simpática tomó~ el gobierno de San
tos: la devolución de los trofeos conquistados po"r el ejército 
oriental en los memorables combates de aquella guerra. 

«Basta y sobra a la República Oriental — decía en su men
saje a la Asamblea — haber coronado con, su esfuerzo y cimen-
tad.0 la victoria con su mejor sangre. La admiración y el respeto 
a los vencidos en los campos de batalla donde lucharon confun
diendo la buena fe en la defensa de un tirano con la del terri
torio de la patria, se impone como un instinto de la nobleza de 
carácter y como un deber de hidalguía. Los trofeos arrancados de 
las manos de los héroes moribundos cuyos semblantes reflejaban 
en vez del rencor y el odio al hermano vencedor la conciencia 
del sentimiento del deber impuesto por la fatalidad, esos trofeos 
no tienen colocación posible en nuestros museos y deben ser de
vueltos al noble pueblo que los sostuvo con gloria inmarcesible 
aún en la hora suprema de la agonía.» 

Obtenida la autorización correspondiente nombró el Gobierno 
una Comisión presidida por el Ministro de la Guerra general Má
ximo Tajes que realizó el viaje en las cañoneras «Artigas» y 
«Rivera». La llegada de esa Comisión a la capital del Paraguay 
dio lugar a grandes demostraciones de confraternidad. 

«(En el muellle — deícía el general Tajéis al Presideinte Santos 
— nos esperalba todo el pueblo de la Asunlción. Nunca había j)re-
senciado un espectáculo tan conmovedor. El pueblo vitoreaba 
a nuestra patria y a nuestras banderas y los que las llevaban 
fueron cubiertos de flores y coronas por las damas de la Asun
ción. Los viejas veteranas del Paraguaiy doblaban sus rodillas y 
con lágrimas en los ojos saludaban las banderas que les íbamos 
a devolver». 

Traduciendo el sentimiento de su pueblo decía el Presidente 
del Paraguay en un telegrama al Presidente Santos: 

«Los que en otra é'poca esperaban oir el clarín guerrero para 
lanzarse al combate y cholear sus armas en defensa de los san
tos derechos que sosteniían ambas filas, hoy al sonar el clarín 
saludando a los bienvenidos van a encontrarlos para estrechar
los con fraternales brazos. Las damas paraguaiyas derramaban 
lágrimas al contemplar estas descoloridas banderas. Sus telas 
que ostentan sangre y recuerdos dolorosos para la patria; sus 
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corazones despedazados por la bala y la metralla; los horrores 
de los hombres que sembraban odios, unos y otros borran los 
vestigios insuperables que dejaron en su larga carrera y abren 
paso al cariño y amor de los pueblos que en estos momentos se 
estrechan». 

'M Presidente del Uruguay fué honrado por el Congreso con 
el título de ciudadaTio del Paraguay y general ad honorem de 
los eijérícitoisi d'ei ese país. 

iLa Comisión aprovechó la oiportunidad para visitar la quinta 
en que había vivido Artigas durante lois últimos años de su vida, 
y luego de bustear y encontrar los cimientos de la casa habita
ción, laibró un acta que fué firmada por el general Tajes y por 
los, dolctores Carlos de Castro y Lindoro Forteza. 

Las aguas del río Uruguay. 

El prohlema de la jurisdicción fluvial fué puesto nuevamente 
a la orden del día en 18i8i4 por un artículo de «La Nación» de 
Buenos Aires, que la prensa de la vecina orüla atribuyó desde 
el primer momento al ex canciller argentino doctor Rufino de 
Elizalde, quien no desconoció la paternidad dê  ese artículo. 

:Según el articulista la Repühlica Oriental había surgido a la 
vida sin derecho alguno sobre las aguas del Uruguay. «Este río 
— decía refiriéndose al tratado de 1828 — continuó siendo ex-
clusivatoiente angentino y la nueva naicionalidad apenáis tenía el 
derecho de navegación para sus puertos con su pabellón sujeto 
a la soiberanía argentina como condición de la cesión que se ha
cía de parte d'e su territorio. . . ¡El Ministerio de Guerra y Marina 
debiera empezar por tomar posesión real y efectiva del río Uru-
guaiy y de sus islas hasta el límite con el Brasil y desde allí las 
que están a la margen derecha deil canal principal poniendo los 
vapores ne/cesarios y adecuados para hacer la policía del río, 
sus islas y costas argentinas». 

La publicación de ese artículo causó verdadera indignación 
en nuestra prensa y hubiera provocaido graives incidentes diplo. 
niáticos si el Presidente Roca no se hubiese apresurado a hacer 
llegar palabras tranquilizadoras, por intermedio de su Ministro 
diplomático en Montevideo, al Presidente Oriental. 

Durante el goíbiemo de Artigas — recordaba «La Razón» — 
las autoridades orientales ejercieron juriádioción plena sobre el 
río Uruguay. Al pactarse el Tratado de Paz de 18 2i8 lejos de 
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consagrarse la exclusirvidad argentina quedó reconocida la ju-
ris(dicción oriental, según lo acreditan los protok;olos que se ha 
encargado de publicar el mismo diario argentino y el artículo 
adicional del Tratado. Rolsas reconoció en diciembre de 18i49 la 
comunidad de las aguas del río Uruguay y tamibién reconocieron 
esa comunidaid el Tratado de Comercio entre el Brasil y el Uru
guay de IS'Sl garantido por Urquiza, que actuaba como En
cargado de las Relaciones Exteriores de la Argentina; la Con-
venición Fluvial de 1857 entre el Brasil y la Argentina; el propio 
doctor Elizalde que desempeiñó la cancillería del gobierno de 
Mitre, primero en IS&S con motivo de la destrucción de los arre
cifes del Salto conocidos con el nombre de Corralito, y luego 
en 18(615 al celebrarse el Tratado de la Triple Alianza; y final, 
mente el gobierno de Sarmiento en 1873. 

Varios meses desipués ordenó el gobierno de Santos el restableci
miento de las boyas que se hubieran desviado en el Canal del 
Infierno y en el río Uruguaiy. La operación fué realizada por el 
Práctico Mayor don Manuel Sosa, quien fondeó la primera boya 
en los pozos de San Juan y Has subsiguientes en el Globo, Punta 
dr, Pereira, Banco de Santana, Banco de los dos Hermanos entre 
Martín García y Martín Chico. Al fondear la boya en el punto deno
minado Globo perteneciente a la jurisdicción uruguaya y arranque 
del abalizamiento a su cargo, hizo constar el señor Sosa que allí 
había también una boya argentina. 

Las contiendas de partidos durante el gobierno de Santos. 

Los restos del general Leandro Gómez — el heroico jefe de la 
Defensa de Paysanidú — salvados en 1865 de la fosa común por 
una mano piadosa y que estaban en el extranjero desde entonce*?, 
fueron traídos a ¡Montevideo a principios de 1884 para ser depo
sitados en el Cementerio Central. 

La Comisión organizadora del homenaje que presidía don Av?-
lino Lerena, publicó una invitación a la población nacional y ex
tranjera en la que recomendaba la mayor calma, «el maiyor orden 
y circunspección durante el trayecto como medio — decía — de 
que todo sea en la cívica ceremonia digno de la solemnidad dol 
acto, de la cultura del pueblo y de la benevolencia que debe reinar 
entre los miembros de la familia oriental toda vez que los con
grega un motivo de alto patriotismo». 

El Gobierno, lejos 'de obstaculizar la ceremonia, se asoció a ella 
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Utediante un decreto por el que mandaba realizar al héroe de 
Paysandú honores de brigadier general. 

La urna fué llevada a la Catedral por cuatro morenos sobrevi
vientes de la Defensa, cubierta por la misma, bandera que fla
meaba en el torreón de Paysandú el día de la caída de la Plaaa, 
bandera que íiabía pasado de manos de un soldado brasileño ai 
almirante Tamandaré y luego al Ministro don Andrés Lamas. De
trás de la urna marchaba una columna t>opular de dos mil per
sonas y otra columna militar compuesta por todos los batallones 
áe la guarnición de Montevideo bajo el mando del general Pagóla. 

•Ningún incidente alcanzó a turbar la solemnidad del homenaje 
en el que así se asociaban el PartidO' 'Blanco y el gobierno colo
rado. Pero poces días después, al aproximarse el aniversario de i a 
hecatombe d© Quinteros, el general Santos ordenaba que se pu
siera la bandera nacional a media asta: que se hicieran disparos 
de cañón cada, media hora; que hubiera una misa de requiera; 
que se realizara un desfile del ejército; y pasaba a Ja vez un 
mensaje a la Asamblea pidiendo que se declarara feriado el 3 de 
febrero, aniversario de Caseros y se acordara una pensión vitali
cia a los doctores Manuel Herrera y Obes y Andrés Lamas, los 
dos negociadores del Tratado de Alianza que había dado en tierral 
con la dictadura de Rosas. 

El antagonismo partidista estaba ya grandemente debilitado en 
esa época. Los blancos netos, que habían acompañado a los colo
rados netos durante la administración Ellauri y durante el go
bierno surgido del motín del 15 de enero de 1875, y qué habían 
conseguido atraer a su campo a una gran parte de los nacionalis
tas bajo la dictadura de Latorre, acompañaban también a Santos 
con su caudillo el general Aparicio a la cabeza. 

Aplazamiento de la reforma constitucional. 

Dentro del proceso iniciado en 1873 para la reforma constitu
cional, tocaba a la Legislatura de 1882 la tarea de precisar lo.s 
puntos que debían ser reformados. Pero esa Legislatura resolvió 
dejar intacto el Código Político de 1830, adhiriendo a los siguien
tes fundamentos del informe de la Comisión de Legislación del 
Sanado compuesta de los señores Blas Vidal, Cristóbal Salvañach 
y Alberto Plangini: 

«No cree la Comisión, y ni siquiera puode Guponer, que nues
tro código fundamental sea una obra perfecta. Es y tiene que ser 
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susceptible de mejoras como todo io humano. No ts desde este 
punto de vista de perfección que debemos estudiar las reformas, 
sino tamMén de su oportunidad, consultando el verdadero inte
rés nacional. Y la verdad es que sin tocar uno solo de sus artícu
los nuestra Constitución es «apaz de hacer esta República prós
pera y feliz. Sus disposiciones encarnan la libertad en todas sus 
manifestaciones y fué tal la previsión de nuestros constituyente.^ 
y se adelantaron tanto a su época que si bien algunas otras 
repúblicas americanas han necesitado reformar su Constitución, la 
nuestra podemos y debemos conservarla íntegramente sin temor 
de que se nos tache de atrasados. El porvenir de nuestra Repú
blica no está cifrado en la reforma, sino en el íiel cumplimienio 
de la Constitución por gobernantes y gobei'nados.» 

A la misma Legislatura corresponde la ley que transformó las 
dietas legislativas en sueldos fijos y permanentes desde el día 
de la elección hasta el de la expiración efectiva del mandato. 

Los comicios de 1884. 

Al cerrarse el registro cívico de 1884 tenía el Departamento de 
Montevideo 9,3/86 inscripciones. Una parte considerable de esas 
inscripciones (iS.O'lS) habían sido realizadas durante los tres pri
meros días hábiles y ello tein que estuvieran organizados los par
tidos ni existiera movimiento electoral alguno. Eran los soldados 
de los batallones y policías que maniobraban en medio del ma
rasmo del electorado. 

Llegado el final üe la jornada obtuvieron los candidatos más 
vetados 6,063 sufragios en los comicios de diputados; 5,330 en los 
dfc colegio electoral de senador y 5,362 en los de Junta Económico-
Administrativa. Adviértase que como las elecciones eran obra ex
clusiva del oficialismo sólo existía en realidad una lista en circu
lación. Lo prueba el hecho de que en los comicios de diputados 
fttera de los candidatos triunfantes sólo figuraba uno con 304 vo
tos, otro con 87, otro con 3 y varios con 1 o 2 votos; en los de 
colegio electoral Ue senador sólo había una veintena de votos di
sidentes, y en los de Junta Económico - Administrativa no alcan
zaban a una docena los votos di&persos. 

Entre loe candidatos triunfantes figuraban los doctores José 
Román Mendoza, Antonio (María Rodríguez, Carlos Gómez Palacios 
y otros jóvenes colorados que habían permanecido distanciados 
del Gobierno hasta entonces y que resolvieron en esa oportunidad 
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iniciar una política de acercamiento que un año después se trans
formaba en política de romipimiento con la expulsión ¡de sus ini
ciadores a raíz de los incidentes de que hablamos en otro lugar. 

Vence el plazo constitucionad de la presidencia de Santos. Pero 
éste continúa en el Poder. 

Santos terminaba su mandato en marzo de 1886. Pero ni él 
ni sus aceptos aceptaban la idea de la notación del gobierno. 

Desde fines de 1886 emipezó por eso a hablarse de reelección 
y en su defecto de un nuevo interinato \del doctor Francisco \n-
tonino Vidal durante el cual Santos ingresaría al Senado a ps-
sar de su calidad de militar y ocuparía como Presidente de la 
Asamblea la Presidencia de la República. Era muy terminante la 
prescripción teonstitucional contra la reelección y la primera de 
esas tesis quedó rechazada por falta de ambiente. En cambio 
marchó sobre rieles el plan de una ley (por la cual se declararía 
que la incompatibilidad constitucional eatre el cargo de legislador 
y el de militar no rezaba con los generales que carecieran de 
mando de fuerza o destino administrativo al tiempo de realizarse 
los comicios. 

Hubo dos reuniones políticas vergonzosas para impedir la ro
tación gubernativa. Una de ellas en el cuartel del 5.° de Cazado-
les en la que todos los militares con mando de fuerza acordaron 
al general Santos «un voto de confianza». Y la otra en el salón 
de actos públicos de la Dirección de Instrucción Primaria con 
asistencia de numerosos senadores, diputados, militares y altos 
funcionarios de la Capital y de los departamentos del interior, 
en la cual declararon el doctor Ángel Brian y los coroneles Ca-
rámbula y Rolando de los Campos a nombre de los concurrentes 
extraños al Cuerpo Legislativo, que ellos no tenían candidato 
«porque sería impropio de su lealtad al general Santos, jefe 
de su partido, volver a hacer uso de derechos que ya habían 
delegado en él y cuya delegación mantenían y solemnemente ra
tificaban»; y lel senador don Tulio Freiré a nombre de los legis
ladores «que ellos tampoco tenían candidato y que adherían al 
pensamiento de que una vez terminada la asamblea fuera el Cuerpo 
Lfegislativo a casa del general Santos a cumplimentarlo y a hacerle 
presente su adhesión y simpatía», todo ello según la crónica de «La 
Nación», el diario oficial de la época, que agregaba que una veintena 
de legisladores había pedido que la Asamblea se comprometiera 
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a votar la candidatura presidencial que fuera indicada por el 
general Santos. 

Terminada la última de estas reuniones se dirigieron todos 
los presentes al domicilio presidencial con el propósito de ra
tificar allí el voto de confianza que habían acordado. El gene
ral Santo's se limitó en esos moimentos a decir que la Asamblea 
eligiría un ciudadano que asegurase el predominio del Partido 
Colorado. Pero algunos días desipués, haciendo uso de la doble 
delelgación recibida, lanzó la candidatura, del dotetor Francisco 
Antonino Vidal, la hizo proclamar por un grupo de legisladores 
y la comunicó a los Jefes políticos mediante una circular en que 
decía «que era digna de felicitarse la actitud de la Asaimblea». 

Cuarenta votos alcanzó de inmediato la canldidatura del dot-
tor Vidal contra veintitantos de la, minoría parlamentaria que 
prestigiaba las candidaturas populares de don Tomás Gomen
sero y del generar Luis Eduardo Pére'z. 

Camo parte integrante del plan adoptado la Lregislatura votó 
la leiy que abría las pue^rtas del Parlamento a los oíicialeis gene
rales y el Colegio Electoral de Flores nomlbró senador al gene
ral Santos sin aguardar la terminación de su mandato pre'si-
deneial. 

ÍLlegado el 1.° de marzo de Ii8i8 6 fué elegido Presidente de la 
República el doctor Francisco Antonino Vidal por 5;3 votos con
tra li2 que oibtuvo el general Luis Eduardo Pérez y tres votos 
perdidos que oibtuvieron otros ciudadanos. 

La Asam'blea sancionó el mismo díia una minuta de comuni. 
cación al Presidente sialiente por la que se reconocílan «los re
lavantes y meritorios servicios que haibía prestado a la Nación», 
servicios que le colocaban agregaba la minuta, «en el número 
de los preclaros y meritorios orientales que deponían todo su 
talento, voluntald y acción decididos en ei altar de la patria, 
para bien de ella y de sus habitantes». 

Por su parte él Presidente Vidal apenas llegado a su despacho 
se apresuró a conlferir al general Santos el mando en jeíe de 
toldas las fuerzas de la República, con la advertencia de que es
taría bajo la dependencia directa del Presidente y no del Estado 
Mayor ni tampolco del Ministerio de la Guerra. Era el medio de 
que continuara gobernando sin interrupción. 

La revolución del Quebraclho encontró al general Santos en 
ese nuevo puesto. Terminada la. revolución Santos presentó re
nuncia de su carigo y se incorporó al Senado, y en el acto el 
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senador Davina, que ocupaba la Presidencia, le dejó Ubre su 
asiento. 

«Acaba de ingresar en el Senado — dijo — ©1 exiceilentísimo 
capitán general don Máximo Santos, en su caráicter de senaJdor 
por el De'partaanento de Flores. El es el director de nuestro grali 
partido y ante esa figura no puedo permanecer por un momento 
Büáis en el puesto que ocupo como Presidente de esta Honoxable 
Calmara. Por esta razón renun-cio la Presid'enJcia :ponq,ue temigo 
la firme conviccióm de que nadie mejo-r que él puede ocupar el 
puesto a que fui elevado p«r el voto de mis coiegaa». 

El Senado aceptó esa reinunicia y nombró en su reemplazo al 
general Sa^ntos. 

«-Soy eH p-riiner militar que tiene entrada en la Asaimblea — 
fueron las palabras de Santos al ocupar la Presidencia — pero 
m-erécida lo tengo porque he saibido respetar a la Asam.blea de 
mi tierra.» 

Tres días después el doctor Vidal p-resentaba rsenuncia de su 
alta investidura alegando q̂ ue la tarea era su(perior a sus fueraas 
y la AsaHiblea resolvía en el acto que el Presideaite del Senado 
tomara posesión del poder ejecutivo. 

liU prensa en los ccmilenzos del gobierao de Santos. 

La Sociedad de Economía Polt ica que presidía el doctor Car
los María de Pena p*ablle6 en lo® comieauzos del gobierno de 
Sairtas un cuadro estadístico del que Ttetwltaiba q<tte circuíaban 
en t»da la República 2'.1 diarios y 4ft peiriótíicos o revistas (3i6 
en Montevideo y 25 en los departamientos de campaña) con una 
tirada de 30,000 ejemplares, cifra grandemente abultada si se 
considera qiie en esos mismos momentos «La Nacifin» de Buenos 
Aifles, que era el diario de mayor circulaeión en el Río de la 
Plata, publicaba un aviso haciendo constar que su tirada había 
sJcanzado a 8,0»00 ejemi^lares. 

iLas maz oread as, los e-mpastelamientos de imprentas y las 
mondazas poT vía administrativa o por vía le^isilativa que som. 
brean la aidminlstraición Vidal de la que era realmente jeife el 
generaü Santos, pareteíeron entrar en ffattffo receso urna vez x¡a.e 
e! Ministro de la Gtrerra resolvió as^tniir a eara descubierta la 
Presiídencia de la Reíp'tiblica. 

Hubo más de un salto atávico en los deipartamentos de cam
paña. Algunas palabras de la prensa dé Payftandú contra los fes-
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tejos íeaíizaflos a raíz de la elección presidencial del general 
Santos dieron lugar a que la oificialida'd del batallón 1.» de Ca-
z?<doTes que estaba destalcado en alquella ciutía^d, retara a duelo 
a los redactoi^es de «iBl Paiyíjanid-ú» y de «El Ptuebl»»". «Si uste'd 
es tan ruin que se nieigue a ir a ese terreno — decía uno de. los 
oficiáiles — me data el der'eclho de matarlo como a un animal 
dañino dondequiera que lo encuentre» No había garantías para 
la prensa, porique la Jefatura d© Policía estaba de acuerdo con 
la otíJciáilidald déeaíiarite y los dirieCtores y redaictores de a/quellos 
diarios don Setettnbrino Ei. Pereda, don Máiximo Bascáns, don 
Oliivio Sandes y don Luis MongreM tuvieron que eimigrar a Bue-
i'os Aires. Poicos meses después era brutalmente apalteado en 
San José el redactor de «El Maragato» don Líborio. Pérez. La 
víctima sostuvo por la prensa que entre los alpaleadores figu
raba el Jteíe Político y un Coimisario, y el Fiscal de lo Civil doc
tor Alírekio Vájs(quez Aceivedo dijo qtie en el sumario, había mu-
clias presunciones contra el primero de dichos funcionarios, no 
obstante lo cual fué decretado el sobresteimiento, alentándose 
ctm ello a los criminiales que volvieron a su empresa y mataron 
al periodista que los babíá fustigado, enciargándose del asesi
nato nada menos que el Insipector de Policías. Y más adelante 
todavía, a mediados de 1883, era apuñaleado en el Durazno el 
comandante Parodi, reda<;tor de «ÍHI Argos», diario situationista 
pero que no hafcfa buenafe migas con el Jelfe Político. 

ILa prensa de la Capital se veía lilsrle de esos zarpaizos. Pero 
viría, en cíWtrbio bajo la permanente ajmensEiza de las acusacio-
líiEíis físícalels. 

«El Siglo» y «El Hilo Eléctrico» publicaron a fines de 18812 
un telegrama de Buenos Aires en que se habüaiba de una nego
ciación para vinicular el Uruigüaty al Brasil en caao de guerra 
con la Argentina, agreigándose que el Presidente Santos había 
secuestrado una correspondencia coimtproimeteldora para su Mi-
instro de Relacioíies Exteriores don Manuel Herrera y Obes. El 
Ministro de Gobierno ordenó al Fiscal del Crimen doctor Se-
gUíido que acusara a esos diarios por la vía popular. Pero el 'Fis
cal! contestó en cuanto al telegrama que el delito denunciado 
no era contra la sociedad, único caso en que le correspondía acu
sar, sino contra el funcionario público aüüidido, y en cuanto a 
la orden «que no debía ni podía recibiifla de ningún Poder del 
Estado en el fiel desempeño de sü ministerio, porque gozaba 
ror la ley de completa independencia para no seguir otra inspifa-
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ción que la de su criterio propio subordinado únicamente a las 
prescripciones de las leiyes.» 

Ante esa negativa pidió el Poder Ejecutivo al Tribunal La des
titución del doctor Segundo. El Tribunal dio vista de la nota al 
Fiscal de lo Civil doctor Vásquez Acevedo, quien se mostró de 
acuerdo con la tesis del doctor Segundo. El Fiscal del Crimen — 
decía el doctor Vásquez Acevedo — uo está obligado a entablar 
acusación contra todas las publicaciones que le denuncie el Po
der Ejecutivo «sino contra aquellas que según &u criterio jurídico 
envuelven un delito contra la sociedad y sólo puede incurrir en 
la pena de destitución inmediaita cuando se niegue a acusar . un 
delito de esa última categoría. Las publicaciones denunciadas — 
agregaba el doctor Vásquez Acevedo — no contienen abuso con
tra la sociedad y en consecuencia el Fiscal no ha faltado a sus 
deberes y no procede su destitución». 

La vista era concluyente y el Tribunal se abstuvo de decretar 
la destitución, aunque apercibiendo al doctor Segunde por los tér
minos de su comunicación. 

El general Santos lejos de darse por vencido se dirigió enton
ces en forma amenazadora al Cuerpo Legislativo. «Si este hecho 
sin precedentes — decía refiriéndose a la permanencia del Fis
cal — quedara sir, correctivo hoy, no debe el Poder Ejecutivo 
ocultar a V. H. los peligros que puediera traer aparejados al or
den político social, por lo que el Poder Ejeicutivo salva desde ya 
su responsabilidad ante el país». 

El Cuerpo Legislativo así presionad^ declaró entonces que de 
acuerdo con la ley de imprenta procedía la inmediata destitución 
del Fiscal. 

Puesto el cúmplase a la ley interpretativa renunciaron los ca
maristas 'doctores Berinduague, Gallinal, Vázquez, Castro y Otero, 
pero no así el doctor Forteza; y la Asambdea nomhró para llenar 
las vacantes a los doctores Manuel Herrera y Obes, Ladislao Terra, 
Conrado Rücker, Ernesto Velasco y Cristóbal Salvañach, obte
niéndose con ello la destitución del Fiscal doctor Segundo única 
cosa que buscaba el Gobierno según lo comprueba el inmediato 
desistimiento de las acusaciones promovidas contra «El Siglo» y 
«El Hilo Eléctrico». Algunos de los Jueces Letrados, los doctores 
Juan Oil, Juan Zorrilla de 'San Martín y Francisco del Campo 
entre otros, renunciaron a raíz de esos incidentes. 

«La Razón» y «La -Democracia» dijeron que la ley interpretativa 
era violatoria de la Constitución, y la Cámara de Diputados quo 
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p.j quería mostrarse menos celosa que el general Santos pidió a 
éste que estimulara la acusación fiscal contra esos dos diarios 
que al hablar de violación constitucional — decía la minuta — 
aten tan «contra el crédito y el honor» de la Nación y provocan 
«la anarquía y la demagogia demoledora de todo orden y ga
rantías». 

Pero fuera de aquellos saltos atávicos en la tampaña y de estas 
tentativas de acusación en Montevideo, podía considerarse ia 
prensa en los primeros tiempos de la presidencia de Santos al 
abrigo de los manotones oficiales que tan triste relieve habían 
dado a la administración Vidal. 

Véase lo que a mediados de 1883 decía «La Razón», el más 
formidable de los diarios de aposición de la época, el diario que 
día a día hundía su escalpelo en el organismo político y admi
nistrativo del santismo, para exhibir sus llagas y provocar su 
desprestigio ante el país: 

«Año y medio de propaganda altiva y viril ejercida por órga
nos que abarcan toda la superficie del país y evidentemente ^bene
ficiosa a los intereses públicos, ha rehabilitado las íuerzas y el 
prestigio de la prensa. A la vez debemos decirlo con íranqueza: 
e" general Santos Jia tenido la habilidad o la virtud de respetíir 
el. tiltimo baluarte de las oposiciones y la libertad de la palabra 
escrita parece asegurada.» 

Después de ese pai'éntesis de tranquilidad reanuda el general 
Santos su campaña contra la prensa independiente. 

Eso decía «La Razón» en agosto de 1883. Pero antes de finali
zar el mismo año publicaba «La Nación» — órgano oficial del 
Presidente Santos — un artículo con la firma «Garantido» en ol 
que luego de compararse al doctor Carlos María Ramírez ledac-
tor de «La Razión» con Acapulco Castro asesinado en Río de 
Janeiro «frente a la Policía», se agregaba: «¿Por qué razón no 
se le mata como a ese miserable?* Y para que no quedara duda 
alguna de que la amenaza salía de la Dirección misma del diario 
oficial, concluía el articulista diciendo: «Te esperamos todo el 
día en la Redacción de este diario». 

Ya anteriormente el mismo diario oficial había amenazado a 
sus colegas de la prensa independiente «con aplicaciones de un
güento de ñandubay». 

El periodista italiano Totó Nicosía, fuerte esgrimista, se £n-

T. VII -27 . 
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cargó de caldear más aún el ambiente de la prensa con sus 
reiterados retos caballerescos a los adversarios ^e la situación. 
En una de sus embestidas atacó al Partido Nacionalista, en tér
minos sangrientos. El joven don Juan Smith que un año antes 
había salido triunfante en un concurso de esgrima realizado en 
Buenos Aires, tomó la defensa de su partido, y en el acto reci
bió los padrinos de su cantrincaute y aceptó el duelo, bajo la 
única condición de que se realizaría en la Argentina dado la 
falta de garantías con que se luoh-aba en Montevideo. El duelo 
fué a sable y terminó con una herida en la muñeca infligida *1 
provocador. Fué ese un incidente que por espacio de varias horas 
absorbió la atención de la prensa en 'ambas orillas del Platn. 
Baste saber que «El Siglo» lanzó un boletín con los detalles del 
duelo. 

La Cámara de Diputados tuvo que ocuparse poco después de 
ctro lance caballeresco entre uno de sus miembros y el mismo 
periodista italiano. El diputado rehusó el duelo después de nom
brados los padrinos, y habiéndole exigido sus colegas la presenta-
tíión de Ja renuncia contestó \¡iue lo haría mediante el pago «5e 
la suma de 2i,500 pesos a que ascendían las dietas hasta la ter
minación de su mandato, dando con ello lugar a que la Cámara 
lo expulsara de su seno «por razones de impedimento moral». 

Más tranquilamente corrió ef año 1884. 
Pero no así el de l'&SS que inició «La Nación» con "un violento 

editorial en el que luego de atacarse soezmente a los redactores 
de «La Razón», «La Tribuna» y «El Hilo Eléctrico» por sus co
mentarios su un simulacro militar realizado en ©1 mes de enero, 
se agregaba: 

«No se sorprendan, no se llamen después víctimas los insulta
dores de oficio si un día un militar ofendido en su honor ^e¿ 
pide cuenta de su violencia y de su cobardía, arrancándoles la 
lengua y deformándoles las costillas. Es entonces que esa chusma 
canalla protestará de injusticia e inocencia. 'Miserable crápula.» 

«Explosión de la canalla», era el epígrafe de otro editorial de 
mediados de año en que el oficialismo atacaba a los redactores 
de «La Razón», «La Tribuna» y «El Telégrafo» por su propaganda 
política y financiera. Era una cadena de palabrotas que al propio 
Presidente Santos debieron repugnar, según lo revela una carta 
en que pedía al Director de «La Nación» que pusiera término a 
Eu polémica. 

La Fiscalía del Crimen, desempeñada en tesos momentos por 
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funcionarios que respondían al régimen imperante, no se cansaba 
de perseguir a los periodistas independientes. Cada editorial do 
resonancia era materia de un escrito ^de acusación. La frecuencia 
con que se sucedían las acusaciones y sobre todo la perfecta 
innocuidad del procedimiento desde que la prensa nc retrocedía 
ante las amenazas de que era objeto, debieron persuadir al Pre
sidente Santos de la necesidad de calmar el celo del Fiscal. 

«lEntiendo que en pallses con instituciones tan liberales y pre-
ciosias como las nuestras — le decía en may^o de 18 84 — se 
debe dejar a cualiquiera de los habitantes de la República el 
dereioho de juagar como mejor le parezca y se le antoje la per-
scnailidald del Presidente de la República. . . Por consiguiente, 
amigo mío, si usted tiene entablaída alguna acusación contra 
los diarios de la República por atasques a mi persona, le pido 
que la retire y desde ya le declaro que la prensa puede tratar 
mi personallJdad como quiera y mejor le parezca, que no echaré 
mano ni de la ley de imprenta ni de cualquier otro recurso para 
coartar en lo más mínimo las apreciaciones o insultos relativos 
a mi persona». 

«Desde ya declaro — repetía en octubre de 1885 — que la 
prensa puede tratar como quiera y mejor le parezca mi perso-
n&ilidald, que no eicharé mano ni de la ley de imprenta ni de 
cualquier otro recurso para, coartar en lo más mínimo las apre
ciaciones e insultos relativos a mi persona». 

lAntes de finalizar el año 18'8'5 puido el Presidente Santos dar
se un desquite mayor. Don Melitón González — que había desr 
empeñado la secretaría de la Legación Uruguaya en Londres 
durante la negociación del contrato de construcción del puerto 
do Montevideo — puMicó un artículo sensacional en el que de
mostraba que la Legación había firmado varios contratos y pliei-
gos no autorizados por el Cuerpo Legislativo, en virtud de los 
cuales se facultaiba a la casa, contratista para extraer del monto 
de la emisión un millón y medio de peso's con destino a gastos 
preliminares; se alteraba en forma sustancial el texto relativo 
al caJño colector de circunvailación que deblía construir la em
presa, hasta dejar indeterminado si era a la empresa o aü Es
tado a quien correspondía realizar la obra; se esitablecía <iu© las 
exprofpiaciones recaerían sobre el Estado cuaUquiera que fuera 
su monto, en vez de recaer sobre los tres millones fijados como 
I=recio de las obras, etc. 

La Comisión Permanente que presidía el coronel Joaiquin 
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Santos, hermano del Presidente de la República, se reunió en ©i 
acto y después de pedir explicateiones al Ministro de Hacienda 
sancionó una minuta que declaraba «traidor a la patria» al ex 
Secretario de la Legación «por haber viola'do un sagrado secreto 
del Estado», a la vez que estimulaíba al Poder Ejecutivo para 
enjuiciar a los periodistas que habían publicado los artícuios 
deil señor González. 

El Fiscal entabló en el acto La acusación y en el acto tam
bién fueron llevados a la cárcel los señores Ajlbístur, Gil, Casa-
mayou, Bermúdez, Destéffanis, Pesce, Lecocq y Reynaud. El doc
tor Juan Zorrilla de San Mavtín, director de «El Bien Púbiioc», 
buscó Ltsilo en una Legación, y fué destituido por esa causa del 
cargo de Catedrático de Literatura de la Universidad. «¿Qué res
peto ni qué garantía — decía el general Saintos al dar cuenta 
a la Comisión Permanente de su detepeto de desititución — pue
de o^frecer ese funcionario al estaiblecdmiento de enseñanza de 
que forma parte y a los alumnos qué ©1 Estado le con,ña si por 
huir de deberes que todos los ciudaJdamoe de su piaís deben cum
plir pasa por encima de toda clase de consideraciones sociales 
y se ampara como un criminal vulgar perseguido por la justicia 
de la primera puerta que encuentra abierta?» 

Los representantes de la prensa se reunieron para protestar 
contra estas prisiones atentatorias que importaban la deroga^ 
ción lisa y llana de los procedimientos de la ley de imprenta. 

«iLa ley de imprenta vigente — decían en su protesta — mar
ca los procedimientos y e!l orden de la acusaciión así como la 
responsabilidad jurídica de los acusados, ya proceda ésta del 
Ministerio público, ya sea entre particulares. B/l jurado popular* 
o la vía ordinaria con arreglo al Código de Procedimientos, son 
sus térm'inos y preceptos. Ni uno ni otro términos se han cnm-
pliido en la prisión de nuestros compañeros de la prensa. Esas 
prisiones se han realizado por orden judicial ab - irato, sin el 
procedimiento y garantlías jurídicas que la ley manda. Resulta 
de esto una infracción de la ley e injusticia notoria cometida 
contra el dere^oho público, así como un atentado contra las ga
rantías individualles; actos que coilocan a la sociedad en peligro 
tanto por los hechos consumados como por la reproducción d« 
ellos qu3 pueda originarse. En nombre, pues, del orden, la se
guridad individual y el respeto a las leyes protestamos enérgi
camente como miembros de la prensa contra esos actos, apelando 
al fallo superior de la Nación y a su justicia soberana.» 
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El mismo Santos debió sentirse avergonzado. El hecho es que 
el Fiscal del Crimen, de acuerdo con sus instrucciones, pidió y 
obtuvo el sobreseimiento en esa ruidosa causa. 

Corresponde a este mismo año el empastelamiento de los ta
lleres de «El Bien Público» por un hombre que penetró en ellos 
a raíz de la salida de los operarios sin dejar rastros reveladores 
del origen y motivos del atentado. 

A principios de ISŜ fr, durante los preparativos de la revolución 
del Quebracho, el doctor Ángel Floro Costa publicó un artículo 
que el Gobierno castigó de inmediato haciendo encerrar a di3ho 
ciudadano en el Cuartel del 5.o de Cazadores. El doctor Costa se 
encargó algún tiempo después de referir las torturas sufridas. Fué 
encerrado en un calabozo inmundo donde había cuatro leones y 
dos tigres enjaulados. A media noche fué conducido a la Mayoría 
donde se le notificó que Iba a morir y que podía escribir a sn fa
milia. De vuelta a su calabozo se precipitó sobre él un asesino 
quien daga en mano le estuvo amenazando durante largo tiempo 
aunque sin herirlo. Y en el mismo calabozo continuó durante 
treinta y tantas horas sin recibir agua ni alimentos. 

Con el propósito de evitar publicacionen análogas prohibió el 
Gobierno, en la víspera del pasaje del ejército de Arredondo, dar 
«noticias ya de carácter político ya de sensación», bajo apercibi-
raiento de clausura inmediata de los establecimientos tipográficos 
per donde se hubieran hecho las publicaciones respectivas. 

A mediados del mismo año, terminado ya el mandado presiden
cial de Santos, pero encontrándose éste de nuevo en el gobierno 
cc*mo Presidenta del Senado en ejercicio del poder ejecutivo, ~e 
presentó el Ministro de Italia señor Galletti Cambiagi denunciando 
que un diario de Buenos Aires había lanzado contra varios diplo
máticos «soeces calumnias» y que esas calumnias «habían sido 
reproducidas y comentadas más o menos maliciosamente» por los 
periodistas de Montevideo. Pedía al VjObierno que iniciara juicio 
contra dichos periodistas, alegando que los diplomáticos ultrajado? 
no estaban en condición de defenderse. «Y este deseo — agregaba 
— esta esperanza la manifiesto no sóio en mi nombre sino en &1 
de todos los italianos que aquí residen y que están justamente 
irritados sin distinción de clase o de partido contra los viles ca
lumniadores de uno de sus representantes umversalmente estí-
raado, univer&almente querido (referencia al Duque de Licignano, 
antecesor de Galletti Cambiagi). 

El general Santos ordenó en el acto la prisión de los señores 
José Batlle y Ordóñez Redactor de «El Día», Ruperto Pérez Mar-
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tínez Redactor de «La Razón», Carlos Garet Redactor de «La 
France», Francisco Dura Redactor de «El Bien», Juan Fleches 
Redactor de «La España», y José Mellado Redactor de «La Colon'M 
Española»; y al comunicar el heoho al Jugado deJ Crimen de^úa 
en su nota el Ministro de Gobierno general tu i s Eduardo Pérez: 

No se trata de un abuso de la libertad de escribir sujeto a la 
ley de imprenta que no contempla hechos de esa naturaleza, sino 
de un delito que la legislación de otros países incluye entre los 
que afectan la seguridad del Estado o el Derecho de Gentes. 

Los periodistas se apresuraron a publicar una protesta contra 
esa violación flagrante de la ley de imprenta y de las disposicio
nes constitucionales relativas a la libre manifestación del pensa
miento, en la que también hacían constar que habían sido coloca
dos entre los reos de los delitos más atroces, cosa que no se ha
bía hecho con los mismo torturadores de Volpi y Patrono. 

Pero eü la cárcel habrían quedado durante largas semanas por
que el general Santos quería congraciarse con la Cancillería Ita
liana y a la vez castigar a la prensa de oposición, si el Cuerpo 
Diplomático no hubiera resuelto pedir el sobreseimiento. La peti
ción fué suscripta esta vez por los Ministros de Italia, Francia, 
Inglaterra, Argentina, Estados Unidos, Brasil, España, y Paraguajv-. 
«Después de tomar en consideración — decían — las responsabi
lidades a que han sido sometidos los redactores de los diarios de 
esta Capital, hemos resuelto unánimemente interponer nuestros 
buenos oficios a favor de los presos y suplicar ál Gobierno que 
mande relevarlos de la acusación y los haga poner en libertad». 
Y el general Santos que ya no tenía pretextos para el encarcela
miento resolvió adherir a la gestión de los diplomáticos y pasar 
los antecedentes al Juzgado del Crimen, quedando así terminado 
el incidente. 

Contra el diario "La Libertad'", órgano i|e los diputados de la 
minoría. 

En agosto de 1886 hubo una reunión de diputados de la mino
ría independiente con asistencia de los señores José Román Men
doza, Antonio María Rodríguez, Juan Idiarte Borda, Benito IVI. Cjj-
ñarrp, Pedro E. Garve, Alberto J. Munilla.. Juan J. Lacaze, Ja
cinto de León, Isidro Viaña y Augusto Serralta, en la qus se 'e-
solvió fundar un diario colorado independiente con el título dP 
<La Libertad». 
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El general Santos se alarmó mucho con la noticia y trató de 
evitar la aparición del nuevo diario por intermedio del coronel 
Rodríguez uno de los Secretarios de la Presidencia. Según su men
saje a la Comisión Permanente se trataba sólo «de un aviso amis
toso destinado a evitar la desmembración del Partido Colorado». 
Pero según el grupo parlamentario lo que había trasanitido el 
coronel Rodríguez era que el Presidente no permitiría la publica
ción del nuevo diario; que si «La Libertad» llegara a aparecer 
BUS redactores, serían tratados como traidores a la patria; que 
aunque había tolerado a la prensa de oposición hasta la licencia 
estaba resuelto a emplear hasta el cuchillo con los diarios colora
dos de oposición; que fei el doctor Mendoza y sus compañeros te
nían algún agravio el general Santos estaba dispuesto a hacerse 
pedazos con cualquiera de ellos, debiendo advertirles que si 'a 
oposición que asomaba tenía por objeto combatir su personalidad 
después de haberlo soportado cuatro años, por otros cuatro años 
más tendrían que soportarlo. 

El hecho es que los diez diputados desistieron de la publica
ción de «La Libertad» por falta de garantías, y se embarcaron 
en el acto para Buenos Aires. 

El general Santos pasó entonces todos los antecedentes del 
asunto a la Comisión Permanente, con un mensaje en que pedía 
que fuera convocado extraordinariamente el Cuerpo Legislativo 
para que se le sometiera a juicio político si era culpable y en 
caso contrario para que fueran expulsados de la Cámara loa 
diez diputados calumniadores. 

La Cámara de Diputados declaró que no pro'cedía la forma
ción de causa y destituyó a los diez diputados causantes del inci
dente alegando que habían hecho abandono de sus bancas. 

El balazo del teniente Ortiz. 

En el curso de ese mismo mes de agos-to — pocos días des
pués del zarpazo presidencial a los diputados de la minoría — 
el teniente Gregorio Ortiz descerrajaba su revólver sobre el 
general Santos en el momento que éste descendía de su carruaje 
para asistir a una función en el Teatro Cibils, y perseguido por 
la comitiva oficial y por la Policía se suicidaba con ayuda de 
esa misma arma a pocos pasos del Teatro, en la esiqijina de las 
calles Piedras y Treinta y Tres. 

Dos clases de heridas había recibido el general Santos según 
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el informe de los do'ctores Vidal, Rodríguez, Bosch y Brian, am
bas en la cara y en la cavidad bucal: el agujero de entrada de 
una bala cónica ordinaria y cuatro desgarros, dilaceraciones o 
arrancamientos producidos por la explosión del proyectil. El 
pronóstico era reservado y las heridas muy graves aunque sus
ceptibles de reparación «con las deformidades consiguientes en 
un tiempo que no podía precisarse». Terminaban su informe los 
médicos estableciendo que el general Santos ál ser herido había 
pedido que no se hiciera daño a su heridor. 

Algunos días antes del suceso que narraimos el teniente Ortiz 
había escrito una carta confidencial al Director de «El Día» don 
José Batlle y Ordóñez, en ]a que luego de advertirle que sólo lo 
conoicía por su diario y por las verdades que en él estampaba, 
le decía que era descendiente directo de Juan Ortiz, uno de los 
Treinta y Tres Orientales, y que tenía el propósito de matar a 
Santos, porque estaba persuadido de que la continuación de su 
gobierno hasta podía poner en peligro nuestra misma naciona
lidad. La carta respondía al propósito de promover el levan
tamiento de una suscripción. 

Numeroisos ciudadanos fueron arrestados desde los primeros 
momentos, entre ellos el Director de «El Día» don José Batlle 
y Ordóñez, y el Director de «La Tribuna» don Emilio Lecocq. 
Uno de los dos diarios oficiales — «La Nación» — decía que era 
la prensa la que había mofvido el brazo de Ortiz. Y el otro — 
«La Situación» — en donde había levantado su carpa el grupo 
de jefes y oficiales que defendía al Presidente Santos por la 
prensa, acusaba directamente a los redactores de «El Día», «La 
Razón» y «La Tribuna»; decía que Santos había perdonado a 
los revolucionarios pero que la vindicta pública no podía perdo
nar; que. era necesario proceder aquí como se procedía en Norte 
América, agarrando y colgando a los bandidos; que a todos «esos 
crápulas» les señalaba el plazo de ocho días para el pedido de 
satisfacción, bajo apercibimiento de aplicarles la ley de Linoh 
en dondequiera que se les encontrara. Con el Director de «El 
Día». hacían una excepción: sólo le daban 48 horas para com
parecer. 

El Presidente de la Cámara de Senadores, exteriorizando el 
sentimiento de sus colegas, publicó una protesta en que decía 
que 'e ra vergonzoso para cualquier hombre o colectividad polí
tica alcanzar victorias por tales medios. 

Más expresiva era todavía una protesta suscrita por centena
res de personas entre las que figuraban muchos legisladores. 
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«Un asesino — decía — acaba de alzar su mano aleve sobre 
la persona del benemérito jefe del gran Partido Colorado, sobre 
el primer magistrado de la República, el capitán general don 
Máximo Santos, dando cumplimiento así a las instrucciones de 
lo'i miserables que vencidos y perdonados por la sublime mag
nanimidad en los campos de batalla, pagan la deuda del Quebra-
clio armando el brazo de un instrumento para que ultime al 
noble, al patriota, al abnegado ciudadano en cuyas hermosas y 
relevantes cualidades la patria cifra su venturoso porvenir.» 

No llegó el caso felizmente de que se hicieran efectivas las 
amenazas contra los hombres de la oposición. Pronto quedó 
evidenciado que el teniente Ortiz había procedido por su cuenta 
y riesgo y que no era el brazo ejecutor de ningún grupo de con
jurados. Por otra parte el santismo se derrumbaba y su jefe en 
vez de recurrir a los actos de violencia a que lo empujaban sus 
adeptos, resolvió inclinarse a las fórmulas de concordia, únicas 
que en' esos momentos podían salvarlo a él y salvar a su país. 

Ooho días desipués del atenta/do se dirigía efectivamente el 
Presidente Santos al Juez de Crimen do'ctor Joaquín del Casti
llo, para pedirle a terminación del proceso. 

«Dado los precedentes de mi vida política — le decía — las 
garantías de que he rodeado a todos durante mi gobierno y aún 
en los momentos difíciles en que llegó a ser perturbada la paz 
de la República, dado la cultura de nuestro país y los anhelos 
honestos y patrióticos que deben perseguir los partidos en el 
campo de la política militante y dado por último el carácter 
altivo pero siempre noble de los orientales, yo no puedo admitir 
que en tan nefando atentado haya cómplices conscientes entre 
mis conciudadanos.» 

Y el sumario terminó rápidamente con el sobreseimiento, de 
acuerdo con un dictamen del Fiscal del Crimen según el cual 
el teiniente Ortiz no había tenido cómplices y había actuado como 
único y exclusivo autor del atentado. 

La nota de Santos, datada en la víspera del aniversario de la 
declaratoria de la Sala de la Florida, fué complementada por 
una circular del Ministro de Gobierno general Luis Eduardo 
Pérez a los Jefes Políticos, en que les decía que no había necesi
dad de ejercer vigilancia alguna; que el atentado de Ortiz "care
cía de antecedentes; que en consecuencia el Gobierno responsabi
lizaba a los Jefes Políticos por cualquier transgresión que se 
cometiera contra la seguridad, la libertad y la propiedad de todos 
los habitantes, sin excepción alguna. 
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Jios carpinteros catalanes. 

La campaña contra I03 diarios independientes de Montevideo, 
.fíufc no había sufrido interrupción como lo demuestra el se
cuestro de las ediciones de «La Libertad» diario de caricaturas 
y de «El Quebracho», complementado con el arresto de los re
dactores de esta última hoja a raíz de la circular del. general 
Pérez que acabamos de reproducir, recrudeció excepcionalmente 
en el transcurso del mes de oictubre. 

ISi «lEl Día», «La Razón» y «La Tribuna» — deteía en las co
lumnas de «La Situación», el grupo de militares que asumfia la 
deifensa del generail Santos — no caonbian de tono, habrá que 
proceder al linchamiento de sus redactores, atento a que no 
ha|y ni leyes ni juicios que los castiguen. Don José BatUe y Or-
íióñez, que era el más amenazado por la mazorca, tuvo tiempo 
de emigrar a Buenos Airee, donide lois orientales allí residentes 
le entregaron un álbum relcordatoiio de su valiente actuación pe
riodística. Pero don lEmilio Lecocq, Director de «La Tribuna», 
fué alcamzaido por los sicarios, que lo voltearon en la calle a 
golpes de garrote hasta dejarlo sin sentido. íEl diario en que se 
había puMicaido la permanente, dijo que se trata/ba de unos car-
pinteros catalanes a quienes el señor Lecocq debía una cuenta! 

IJÍÍ nueva ley de imprenta. 

Los ataques y atropellos del ofici'alisimo estaban de'stinajdos a 
facilitar la sanción de la nueva ley de imprenta que el Presi
dente Santos halbía resuelto obtener del iOuer?)o Leigis'lativo. 

«íNo es posible permitir — decía a la Asamblea en octUibrte de 
1886 al recabar esa sanción — que la impunidad, consecueücia 
de la ineficacia práctica de nuestra ley de imprenta, continúe 
cubriendo por más tiempo desahogos y amenazas personales, ex
cesos y desmanes de todo género como los que se han producido 
en la prensa con sorpresa de nuestra sociedad. . . No es posible 
permitir que la diatriba y la invención lleven diariatmente al 
pueMo trabajador la alarma y la zozobra,. . . No es posible per
mitir que con la pro'paganda de fingidos temores se procure des
poblar nuestra fértil campaña». 

¡Cinteo dílas escasos bastaron al Cuerpo Legisilatlvo para pre
parar, discutir y sancionar la mordaza que necesitaíba el Presi
dente Santas. 
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«El derecho de apreciar las cuestiones políticas del país —• 
decía la nueva lej-- — en cualquier hoja, folleto o libro que se 
publique dentro de la Reipública, pertenece exiclusivamente a sus 
ciudadanos naturales o legales. . . Los extranjeros que contra
vinieren las diSfposiciones del inciso anterior serán extrañados 
del territorio de la República por el término de dos años preivia 
sentencia de Juez competente.. . La imprenta por donde se edi
te un diario, revista, folleto o libro que sea aicusaido quedará, 
afectada al pago de las conldenas a que diere lugar el juicio ini
ciado. .. Caso de no aparecer el autor de la publicación respon
derá solidariamente ell dueño de la imprenta. . , Declarada acu
sable la publicación, se librará orden de arrelsto contra el autor 
y embargo de la imprenta en el caso de tratarse de delitos con
tra la patria, contra el crédito nacional o contra la socieidad. . , 
Si el delito fuera contra particulares esas medidas sólo se 
adoptarán después que recaiiga condena de primera instancia. . . 
Para obtener la excarcelación bajó fianza será menester que 
ésta llegue a doB mil pesos». 

Los diputados más adictos a Santos habrían querido apretar 
más aun los resortes, según lo revela esta fórmula que encon
tró alguna resistencia y que por eso fué dejaida de lado: 

«La dirección, redacción y colaboración de cualquier hoja o 
folleto que se publique dentro de la República estará exclusi
vamente a carígo de ciudadanos naturales o legales, previa fian
za de cinco mil pesos oro sellado o valoTee que tal suma rejpre-
senten. Los infraictores a esta disiposición serán expulsados del 
territorio de la Reipública no pudien¡do regresar a él durante el 
término de diez años, perdiendo también el valor de la fianza*. 

Bl diputado don Carlos Gome» Palacios, que se había desta
cado por ell radicalismo de sus Oipiniones contra el proyecto, ele
vó renuncia de su banca al cerrarse los debates y proclamarse 
la sanción de la ley, dando con ello lugar a que la treintena de 
personas que ocupaban la barra en esos momentos lo vivaran y 
le sacaran en andas hasta la Plaza Constitución. 

Grave crisis ministerial a que da origen el cúmplase de esa ley. 

La monstruosa leiy estaba dictada. Pero era imiposible promul
garla, porque los Ministros que debían ponerle el cúmplase negá
banse a hacerlo. 

El primero en renunciar fué el Ministro de Gobierno general 
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I.uis Eduardo Pérez. «Yo entiendo — decía en su nota — que 
no debo suscribir el decreto que autoriza aquella promulgación, 
por^que una ley semejante viola en mi concepto los preceptos 
fundamentales de nuestra Carta Política, desde que coarta la 
libre emisión del pensamiento y destruye de un solo y rudo golpe 
l?i tradición de libertad proclamada por los proceres de la inde
pendencia nacional». 

«Yo no aguanto imipo'siciones en el puesto que ejerzo» — fué 
la respuesta de Santos al aceptar la renuncia del general Pérez. 

En seguida renunciaron el doctor José Ladislao Terra, dicien
do que la nueva ley «pesaría sobre el país como una caipa de 
plomo»; el doctor Lindoro Porteza, invocando su «inconstitucio-
r.alidaid»; y el doctor Manuel Herrera y Obes, para quien «esa 
maladada ley, producto sólo de cabezas volcanizadas por el fuego 
de las pasiones, traerlía al país males sin cuento y de funesta e 
incaJlculable trascendencia em su presente y en su futuro». 

A los tres Ministros contestó el Presidente Santos manifestan
do la extrañeza que le causaba el hetího de que ninguno de ellos 
le hubiera formulado obseXiVaciones antes de la presentación de 
sus renuncias. 

;Eils que la reacción recién se produjo al quedar sancionatda la 
ley, al llegar el momento de asumir ante el país la responsabi-
Ijdad de su cumplimiento. El propio Presidente Santos, que había 
estaido empujando a su mayoría parlamentaria para que el pro
yecto marchara a tambor batiente, no pudo menos de sentir es
crúpulos en ese instante, como lo prueba su mensaje a la Asam
blea pidiendo la eliminación de los artículos que prohibían al 
es'critor extranjero ocuparse de temas políticos, eliminación que 
fué votada por ambas Cámaras dentro de las veinticuatro horaa 
subsiguientes, quedando en definitiva redactadas las disposicio
nes sustanciales de la ley en esta forma: 

lEl autor de una obra, diario, periódico u hoja suelta es res-
ponsaíble del delito que cooneta y subsidiariamente el editor de 
la publicación, gerente o propietario del establecimiento tipoigrá-
fico, 'haciéndose efectivas en tal caso las responsabilidades en los 
bienes 'de éstos. . . Las publicaciones anónimas serán perseguidas 
por la Policía y sus autores entregados a Juez competente... Acu
sada una publicación si el delito fuere contra la independencia 
de la patria, el crédito nacional, la sociedad o el cuerpo diplo-
má,ti'co. se librará orden de arresto contra el autor; si el delito 
f-.iere contra -particulares no se librará arresto hasta que recaiga 
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sentencia condenatoria. . . Para obtener la excarcelación bajo 
fianza será neceisario que ésta llegue a dos mil pesos. . . Queda 
prohibido a Jos periódicos y hojas sueltas adoptar el título de 
colonias o el de representantes o defensores de intereses extra-
fios, pudienido sin embargo usar el nombre de cualquier nacio
n a l i d a d . . . Los Jueces dictarán sentencia de tráimite dentro de 
veinticuatro horas, interlocutorias dtentro de tres días y defini
tivas dentro de diez días. 

Ija conciliación jwlítica de. noviembre de 1886. 

La situación política era, pues, muy grave al concluir el mes 
de oictubre de 18)86. 

'El Presidente Santos eistaba recluido en su casa por efecto 
de la terrible herida recibida en agosto. 

¡La Cámara de Dip^utados había sufrido una formidable sacu
dida con la emigración y cese de la minoría que presidía el doctor 
José Román Mendoza. 

La campaña contra la prensa sublevaba al país entero. 
La renuncia del Ministerio, por la forma en que se producía, 

originaba una ferisis insoluble desde que no era posible encontrar 
ciudadanos de mediana significación que arrostraran la responsa
bilidad de llenar las vacantes que dejaban el general Luis Eduardo 
Pérez, el doctor José Ladislao Terra y el doctor Manuel Herrera 
y Obes. 

Era a la vez angustiosa la situación del erario público. El 4 de 
noviembre de 1886 — decía un año después el general Tajes a ^i 
Asamblea — sólo había en el tesoro 6,552 pesos; la renta -le 
aduana disminuía de un modo tan alarmante que sólo una vez 
alcanzó su producto mensual a 477,(̂ 00 pesos; el crédito era nulo; 
había que pagar en noviembre 59*3,710 pesos por concepto de pre
supuesto y 679,972 por concepto de intereses de las deudas; la 
República estaba al borde de la bancarrota; adeudábanse 738,174 
pesos por las listas civil y militar y 648,258 por obras públicas, 
liquidaciones y gastos extraordinarios. Sólo habían corrido cuatro 
meses del ejercicio 1886 -1887 — concluía el mensaje — y ya si 
déficit era de 1.386,433 pesos y por ese camino €l descubierto ha
bría llegado al finalizar el ejercicio a 4.159,000 pesos. 

Los orientales residentes en la Argentina que no habían cesado 
de pensar en movimientos revolucionarios, intensificaban sus tra
bajos en eses momentos con la colaboración de los diputados de 
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la minoría que acababan dé llegar a Buenos Aires obsesionados 
con la idea de voltear a Santos. 

Fué entonces, bajo la presión de todos esos factores, que el I;Q-
neral Santos se resolvió a transigir con el i>aís ofreciendo el Mi
nisterio a los doctores José Pedro Ramírez, Juan Carlos Blanco 
y Aureliano Rodríguez Larreta. 

Lia primera contestación del doctor José Pedro Ramírez al ser 
consultado en nombre de Santos por el general Pedro de León y 
don Teófilo Díaz, fué neg'ativa. No se trata — idecía en su carta — 
de distanciamlentos personales, sino de radicales antagonismos 
poJíticos. Si mis ideas prevalecieran, • sería yo y no el general 
Santos c,uien prevalecería, y eso ni el general Santos ni yo lo 
aceptaríamos. «Lta conciliación sólo es poisible — a/gregaba — 
a condición de aiprocximarse realmente todos los ciudadanos por 
la reíacción generosa de los que están en el error hacia las prác
ticas sinceras de nuestras instituciones, único terreno en que 
todos nos encontraríamos bien y en que toldos éstaríláJráos hatoi-
litaidosi para seirvir al país en la medida de nuestras aiptitndes.» 

Hiabienido insistido el general Santos en sus propósitos con
cretó el doctor Ramír€5! las condiciones en que él y los doctores 
Blanco y Rodríguez Dairreta irían al Ministerio. Eran estafe: 
libertad de la prensa, y coimo primeras medidas la abroigación de 
la ley de imprenta últimamente sancionada y el compromiso 
presidencial de no ejercitar más- la acción fiscal por supuestos 
abusos de la libertad de escribir; observación estricta de la 
Conlstitución y poT con'siguiente del precepto que prohibe la, re
elección de lo® Presidentes, debiendo pro'óederee el 1." de marzo 
de 18'87 a la elección de nuevo mandatario; proscripción abso-
U:ta de la caza de hombres para la remonta del ejército de línea; 
renovación del personal de las Jeifaturas Políticas en forma de 
hacer prácticas las garantlías de la campaña y promover la re
patriación dé los eiüi'grados; regularización de la marcha finan
ciera abandonando el régimen que en el curso de los años 
últimoB ha aigraivado la situación de la Hacienda pública, rea
lizando economías y derogando el decreto que centraliza todas 
las rentas en Montevideo y prira a los depairtamentos de cam
paña de recursos que les pertenecen; reincorporación de todos 
los jelfes y oficiales dados de bajja por razones políticas. 

Contestó el general Santos aceptando esas bases, pero con 
algunas consideraciones encaminadas a justificar su conducta 
anterior dé gobernante y a dejar libradas las soluciones al nu©-



Anales de la Universidad 431 

vo Ministerio. El doctor Ramírez insistió en la aceptación lisa 
y llana de sus condicionéis o'bteniendo entonces explicaciones que 
ponían término a la controversia en forma enteramente satis-
íactoria para los ciudadanos que eran llaimados a compartir las 
lesponsaibilidaideis del gobierno y para el país que aguardaba 
con enorme ansiedad el comieníío de una nueva y feteunda era 
política. 

Hubo a raíz dé ese desenlace una explosión de entusiasmo 
sólo comparable al de octubre de 1861 -̂< que -puso término a 
la Guerra Grande — y al de abril de Í872 — que puso término a la 
revolución de Aparicio. 

lEll comercio de Montevideo cerró sus puertas eil día del jura
mento del nuevo Ministerio constituido por los doictores Ramiírez, 
Blanco y Rodríguez Larreta que désempeñalban respectivamente 
las oarteras de Gobierno, Relaciones Extérioree e instrucción 
Pública, por don Antonio. María Máítquéz que entraba a deisem-
peñár la dé Hacienda, y por el gémeral Máximo Tajes que venía 
ocupanido el Ministerio de Guerra desde loe primeros días del 
gobierno de Santos; y promovió una gran manifestación popu
lar para adherir — decía su programa — a la pclítica de pa
triótica conciliación iniciada por el Presidente del Senado; para 
manifestar las simpatías a que eran acreedores por su conducta 
los nuevos Ministros; para declarar como apremiante exigencia 
de patriotismo y como base del éxito en el porvenir el cumpli
miento enérgico y fiel del pateto de concordia que tan vastos 
horizontes abría para Ha coexistencia de los partidos y la feli-
<;idad de la ÉiepúWica. 

•Otra gran manifestación encaibezada por los estudiantes con
currió a felicitar al Presidente y a sus Ministros. «La patria de 
loe Treinta y Tres — dijo el generall Santos en esa oportunidad 
— es muy grande para ique en ella no tenga cabida toda la fa
milia oriental; tiene una historia demasiado gloriosa par'a qué 
todos y cada uno de sus hijos aseguren el contingente de sus 
fuerzas a fin de hacerle ocupar el puesto y rango que le corres
ponde en el continente sudamericano». 

Bsias demoistraciones se extendieron a los demás departamen
tos porque en todo el país existía el convencimiento de que 
después de once años de gobiernos de cuartel y de subversiones 
políticas y administrativas, quedalba de nuevo en vigencia el 
régimen de las instituciones y asegurado el resurgimiento de 
las fuerzas económicas coimprimidas en el largo paréntesis que 
permanecía abierto, desde el 15 de enero de 1875. 
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Y a raíz de la conciliación renuncia el general Santos y es ele. 
gido Presidente de la República el general Máximo Tajes. 

La conciliación tuvo lugar el 4i de noiviembre de 1'8'86. Catorce 
días desTpués el general Santos presentaiba reuun!cia de su carigo 
de Presidente del Senado en ejercicio del poder ejecutivo. De
cía en ella que sute médicos le prescribían el reposo más absoluto 
y una completa abstención de trabajos mentales, y agregaba 
que tenía el íntimo coniven¡cimlento de que la evolución podítlca 
llevada a cabo por él y acoigixia con inmenso júbilo por la opi
nión pública alejaba hasta el más ligero temor de que la paz y 
el onden en el país pudieran ser turbados. 

Juntamente con su renuncia de la presidencia del Senado en
vió a sus Ministros una nota colectiva en que les decía que su 
enfermeidad al corazón y las heridas que tenía en el rostro le 
obligaban a aleijarse poT completo de todo trabajo. «Dego la 
primera maigistratura, seguía diteientío, con la conciencia tran
quila de haber hecho por el bienestar de mi patria cuanto me 
ha sido dado y en la seguridad de que el ciudadano quei ven^a a 
I eemplalzarme seguirá la misma política iniciada por mí, que 
reconoce por base la conciliación y que en torno suyo agrupará 
o bien a ustedes cuyas luces y patriotismo son innegables, o a 
hombres de su misma comunión política, a fin de que todos los 
partidos tengan la justa y legítima participación en la cosa pú
blica y coTitribuyan aü engrandeteimiento y bienestar de la patria.» 

La Asamblea acetptó la renuncia «estimando en tolda su im
portancia los servicios' prestados» por el general Santos y con
cedió a éste la venia necesaria para aleijars¡e del país antes del 
vencimiento del año de residencia prescripta por la Constitución. 

La administración del general Santos, sumando al cuadrienio 
conistitucional las dos presidencias nominales del doctor Vidal, 
había durado seis años y ocho meses, desde desde marzo de 1880 
hasta noviembre de 188 6. 



CAPÍTULO VIII 

Hovimiento económico 

Población de la Repiiblica. 

Seigún los cálculos de la Dirección de Estadística la República 
tentta 520i,5l3|6 habitantes en ligse contra 450,0i00 en 18'7I3. El 
aumento del decenio era de 70,000 almas, cifra pobre pero expli-
caJbQe dentro' de la angustiosia crisis política en que se debatía 
eil país. 

El censo de MontCTldeo. 

lEl general Santos se propuso en 18182 levantar el censo ge-' 
ueral de la Reipública. y pasó con ese o^bjeto un proyeteto de: ley 
a la Asamblea. Pero habiendo demorado la traanitaición de efae 
profyielcto enteomenidó a don Nico'lá.'s Granada el lovantdmiento del 
censo parcial ded Deipartaimento de Mo{ntetvjl4e€í, oi1fift€íftléB)dotEie 
como resultado de didha openación, que fué realizajda en setiem
bre de li&8¡4, la clíra de 164,0i2<8 habitantes. 

Véase cómo se clasificaban los habitantes deil Departamento 
de Montevideo: 

Por sexos : 

Varones 89,240 

Mujeres 74,788 

Por nacionalidad: 

Varones orientales 43,453 
Mujeres » 47,794 

91,247 

Varones extranjeros 45,787 
Mujeres extranjeras 26,994 

72,781 
T. V I I - 2 8 . 
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(En la población esxtranjera eotoresalían los italianos (32,829), 
los españoles (22,122), los fr^nces'es (7,383) y los argentinos 
14,5218). 

Por períodos de edades: 

Menores de 1 año 3,210 
De 1 año 3,410 

2 años 4,292 
3 » 4,525 

» 4 » 4,641 
5 » 4,695 

» 6 a 14 años 35,476 
^ 15 » 30 » 52,365 
» 31 » 50 » 38,585 
» 51 años arriba 10,960 

Entre los adultos había 52,786 que sabían leer y escribir y entre 
los niños hiabía 23,4i5il que concurrían a las escuelas públicas y 
particulares. 

Había en todo el departamento 1S,04S casas que estaban habita
das por 25,925 familias compuestas de 158,035 individuos. 

De esas casas 15,128 eran de un solo piso, 2,647 de dos pisos y 
278 de tres pisos. 

L A . P O B L A C I Ó N TBABAJAlOaRA. 

Torneando la población de 15 años arriba clasificaba así el señor 
Granada a los trabajadores: 
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Urbana Rural Total 

1 Producción de materias primas (hacen
dados, agricultores, pescadores, barra
queros, etc.) 509 2,965 3,474 

2 Industrias 14,109 2,829 16,438 
3 Comercio 6,780 1,273 8,053 
4 Transporte 7,937 373 8,310 
5 Propietarios (rent is tas) 761 321 1,082 
6 Personal de servicio (sirvientes, cocine

ros, lavanderas, planchadoras, etc.) . 6,704 958 7,662 
7 Defensa del pais f militares) . . . . 1,144 298 1,442 
8 Administración pública (empleados) . . 2,221 437 2,658 
9 Cultos 182 92 274 

10 Jurisprudencia ( a b o g a d o s , escribanos, 
procuradores, contadores, etc.) . . . 508 35 543 

11 Profesiones sanitarias (médicos, farma
céuticos, enfermeros) 265 36 301 

12 Instrucción y educación 407 90 497 
13 Bellas artes 314 21 335 
14 Letras y ciencias (ingenieros, agrimen

sores, periodistas) 162 12 J74 
15 Profesiones ambulantes 860 170 1,030 
16 Jornaleros 4,289 3,697 7,986 
17 Personal a cargo de otros 1,231 350 1,581 

Movimiento demográfico del Uruguay. 

Durante el quinquenio 1882 - 1S86 tuvo la población de la Re
pública el siguiente movimiento demográfico: 

AÑOS 

1882 . 
1883 
1884 . 

1885 . 
1886 . 

Matrimonios 

3,304 
3,449 
3,547 
3,657 
3,093 

Nacimientos 

21,719 
22,254 
21,781 
23,707 
24,712 

Nacidos 
sin 

v i d a 

509 
494 
582 
553 
485 

Defunciones 

9,640 
8,993 

10,278 
10,273 
11,537 

Aumento 
de 

la población 

12,079 
13,261 
11,503 
13,434 
13,175 

Quinquenio. . 17,050 114,173 2,621 50,721 63,452 
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Tomando en cuenta los cálculos de la población y el promedio 
anual de las cifras que anteceden establecía la Dirección Greneral de 
Registro de ES'tado Civil que por cada grupo de mil habitantes 
había habido en toda la República 38 nacimientos, Î a distribución 
por departamentos daba a la Capital el índice de 35 %c y al resto 
del país el de 42 %c. 

El índice de las defunciones era en 1886 de 24 %>, en Montevi-
d«o y de 17 %c en los departamentos de campaña. 

La mortalidad de cinco años abajo era de 3,419 en ISSiU, de 
3,&50 en 1883, de 4,141 en 1884, y de 4,782 en 1886. Un crecimiento 
continuo, como se ve. 

Véase la proporción de nacimientos inanimados y de menores de 
5 afios por cada grupo de cien defunciones: 

ANOS Inanimados 
Menoies 

de 5 afios 

35.47 
39.47 
40 30 
41.46 

1882 5.28 
1883 5.49 
1884 5.66 

1886 4.20 

En 1882 la viruela hizo 6:21 víctimas (450 en Montevideo); el 
sarampión y la escarlatina 51, la fiebre tifoidea y el tifus 232, 
otras fiebres virulentas 129, la tisis pumonar 981 (6153 en Monte
video) y la tisis laríngea 138. 

En 188á la viruela 42, el sarampión y la escarlatina 126, la fie
bre tifoidea 175, las demás fiebrtes 93, la tisis pulmonar 704 y la 
laríngea 96. 

En 1885 la viruela 72, el sarampión y la escarlatina 102, la dif
teria 288, la fiebre tifoidea 2145, la tuberculosis pulmonar y larín
gea 651. 

Pero todo ello dentro de las planillas con diagnostico médico, 
debiendo advertirse que las i)aipeletas sin diagnóstico ascendían 
en 1885 nada menos que u 3,681 sobre un total de 10,273 defun
ciones, y a cifras igualmente considerables en los demás años. 

Un informe de la 'Dirección del Registro de Estado Civil inserto 
en la Memoria del Ministerio de Instrucción Pútolica correspon
diente al período 1885 -1888 asignaba a toda la República, por cada 
cien defunciones, ;21.&0 % de partidlas sin diagnóstico o sin asiS'ten-
cia médica, €-.51 de viruela, 7.32 de difteria, 3.61 de fiebre tifoideía, 
8.33 de tuberculosis y 3.20 de meningitis tuberculosa. 
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Véase el movimien to de Montevideo considerado aisilajdan^ente; 

ANOS Matrimonios 

892 
951 

1,041 
1,11? 
1,28® 

Nacimieatos 

5.544 
5,150 
5,e57 
5,726 
6,086 

DefimciciDes 

3,6d|2 
3,609 
3,390. 
3,831 
3,695 

1881 
1882 
1883 
1884 
18«9 
1886 1,083 6,536 4,384 

El año 1886 — que corresponde a la revolución del Quebracho 
y a la grave crisis que remató con la caída del santismo — s«» 
Bala disminución en los matrimonios y aumento en las defunelO' 
nes. Señala a la vez aumento en los nacimientos, efecto natorail 
de] mayor número de matrimonios realizados el año anterior. 

Durante el quinquenio 1879-18183 que abarca parte de los go
biernos de Latorre, Vidal y Santos, hubo en el Depaírtamento de 
Montevideo el movimiento demográfico que subsigue: 

Movimiento Promedio ?!?Ti?ftn 
total anual J ^ ^ t a S 

Matrimonios 4,597 919 6.8 
Nacimientos 27,946 5,589 41.5-
Defunciones 17,090 3,418 25.4 

El doctor LAIÍS G. Marguía en ira tesis de egreso de la E^cnltaé 
áe Medicina, agrupando datos suministrados por la Dirección éél 
Registro de Estado Civil, fijaba así la parte de la tuberculosis en 
las defunciones del Departamento de Montevideo durante el pe
ríodo 1880-1894: 

1880 — Población 111,600 habitantes. Defunciones 3,12¡3, siendo 
con diagnóstico 2,3611 y sin él 762. Víctimas de la tuberculosis pul
monar y laríngea 651, o sea el 27.57 %. 

1881 — Mortalidad 3,692 (con diagnóstico 2,826 y sin él 866). 
Victimas de M tuberculosis 713 o sea el 25.23 % de los casos diag-
neotieados. 

1882 — Mortalidad 3,M9 (con diagnóstico 2,920 y sin él 6»9>. 
Víctimas de la tuberculosis 688 o sea el 23.56 % 

1883 — Mortalidad 3,3*61 (con diagnóstico 2,734 y sin él 6i27). 
Víctimas de la tuberculosis 412 o sea el 15.06 %. 
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Movimiento migratorio. 

Establecen las cifras que subsiguen el movimiento de entradas 
y salidas de pasajeros entre el puerto de Montevideo y los puertos 
de Ultramar y de- 'a Argentina durante el decenio 1877-1886: 

ULTRAMAR ARGENTINA 

Entrada Salida Entrada Salida 

1877 6,168 6,376 12,207 10,583 

1878 9,464 6,259 11,303 10,541 

1879 10,710 7,009 15,027 15,288 

1880 9,281 6,829 14,729 13,705 

1881 8,336 6,339 13,600 14,930 

Quinquenio 43,959 32,812 66,866 65,047 

1882 10,116 6,179 17,382 19,762 

1883 11,086 6,089 15,076 17,698 

1884 11,954 6,040 29,670 28,882 

1885 15,679 6,729 31,281 30,048 

1886 12,291 6,542 23,780 29,099 

Quinquenio 61,126 31,579 117,189 125,489 

Duran te el decenio en t ra ron al puer to de Montevideo con pro

cedencia de Ul t ramar 105,085 pasajeros y sadieron eé.S&l dejando 

un saldo favorable de 40,694. Y ent raron con procedencia de ia 

Argent ina 184,055, y salieron 190,536 dejando un saldo contrar io 

de 6,481 pasajeros. 

E n 1885 arr ibó al P la ta con procedencia de Genova el vapor ita

l iano «iMatteo Bruzzo» con 1,500 pasajeros y 700 toneladas de 

carga. Había habido algunos casos de cólera a bordo y por esa 

causa no fué admit ido ni aquí, €» Buenos Aires, ni en Río de 

Janei ro , y tuvo que regresar al puer to de su procedencia en medio 

de las angus(tias de los pasajeros condenados a seguir viviendo en 

a^iuel foco de infección. Otro t ransat lánt ico Italiano, el «Nord 

América», corrió la misma suerte. 
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El dinero remitido por los inmigrantes a su patria. 

Nuestro Ministro en Roma don PaWo Antonini y Diez publicó 
en 1882 un informe acerca de los fonldos girados a Italia por los 
inmigrantes italianos radicados en el Uruguay durante el período 
1S68-1880. Tratábase simplemente de los giros hecfhos por inter
medio de! CJonsulado Italiano en Montevideo, que ascendían a 
3.000,000 de pesos que se distribuían así: 

A j^ /-) c Número Su valor 
^ * de g i r o s en f rancos 

1868-1872 
1873-1877 
1S78-1880. 

21,507 
23,996 
14,065 

7.144,572.32 

6.263,525.95 

1.158,840.00 

59,568 14.566,638.27 

En la estadística del señor Antonini no estaban computados los 
fondos girados por intermedio de los bancos y casas de comercio, 
ni tampoco lOs conducidos directamente por sus dueños. 

Lii edificación en Montevideo. 

ÍLa Junta Económico-Admimietrativa de Montevideo expidió du
rante los años 1883-1&86 los siguientes permisos: 

ANOS 

1883 

1884 

1885 

1886 

Para edificar 

309 

425 

692 

543 

Para reedificar 

18 

26 

38 

47 

Para 
refacciones 

145 

139 

160 

195 

Comercio exterior. 

He aquí las cifras globales del comercio exterior durante los 
seis años que abarca el gobierno efectivo del general Santos: 
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AÑOS 

1881 
1882 
1883 

1S84 

1885 
1 8 ^ 

Importación 

$ 17.918,884 

18.174,800 
20.522,311 

24.650,074 
26.275,476 
20.194,655 

Exportación Total 

1 20.229,512 $ 38.148,396 

22.062,934 
125.221,664 
)24.759,485 
25.253,036 

t23.&ll,986 

40.237,734 
46.543,975 

49.309,569 
50.528,512 
44.006,641 

A despecho die la acción disolvente de los factores políticos emia-
iiadqs del motín militar del 15 de enero de 1875, la capacidad 
econdmica del pafs había ido creciendo por efecto del aumento de 
la |Kiibl̂ ci(üii y del imipulso de Jas industrias nacionales. Lo de-
Qnuciaftra este otro resumen del movimiento de los nueve años an
teriores: 

AÑOS 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 

1878 

1879 
18«0 

Importación 

$ 18.859,724 

21.076,446 
17.181,672 
12.431,408 

12.800,000 
15.046,846 

15.9(27,974 

16.949,903 
19.478,868 

Exportación Total 

? 15.489,632 $ 34.349^256 
16.301,772 
15.244,783 
12.693,610 
13.727,000 
15.89d,405 

17.492,159 

16.645,961 
19.?62,2dl 

37.377,218 
32.426,455 
25.125,018 
26.527,000 
30.945,251 

33.420,133 
32.595,864 

39.231,069 

La revista sudamericana que idirigía en París don Pedro Lamas 
hacía notar en 1882 que la distribución del monto del comercio exte
rior entre todos los habitantes arrojaba en la República Oriental 
líi proporción de 453 francos por cabeza, en la Argentina 179, en 
Chile 126 y en el Brasil 71. 

Xuestros principales mercados internacionales. 

La Inglaterra, la Francia, el Brasil, la España, la Italia, los 
Esitaidos Unidos y la Alemania eran en esa épopa nuestros princi
pales i^erpados de coinpra y de venta. A ellos enviábannos nuestí'os 
productos industriales y de ellos recibíamos casi todas nuestras 
niercaderíias de comsimio. 
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Véase en qué proporción concurrían a formar las cifras de nues
tro comercio d© imiportación (%) : 

1880 1881 1882 1883 1884 1885 1886 

Inglaterra 
Francia 

Brasil 
E^spaña 

Italia 
Estados Unidos 
Alemania 

29.85 
17.30 

12.47 
8.07 
7.82 
6.53 
5.67 

30.04 
16.23 
12.25 
1&.5« 

6.76 
7.09 
6."59 

24.57 
14.46 
12.14 

11.01 
6.84 

7.90 
7.72 

27.13 
17.17 
10.88 
10.30 

6.45 
•5.77 
9.98 

27.71 
18.44 

9.89 
9.25 
6.14 
6.41 
9.56 

29.20 
i e . 6 2 

8.74 
».26 
6.34 

8.09 
9.04 

27.78 
1©.98 

7.S« 

9.47 
7.38 
6.17 

10.39 

£,a Memoria del Coofiuiado del Uruguay en Londres correfiípon-
diente al año 1884 hacía contar que el valor de las mercaderías 
británicas exportadas con destino al Uruguay era de 1.467,817 
libras esterlinas em 1882, de 1.319,743 en 1883 y de 1.767,746 en 1884, 

Véase alhoja en qiié prqporei^n concurrían a formar las cifras 
de nuestro comercáo de exportación (%) : 

1880 1881 1882 1883 1884 188S 1886 

Inglaterra 
Francia 
Brasil 

Béígica 
Elstados Unidos 
Cuba 
Argentina 

21.60 

17.58 
19.26 

10.72 
14.41 
4.55 

4.70 

15.78 
20.12 
17.40 

9.28 

19.12 
3.41 

5.15 

24.60 
16.42 

12.96 

a2.99 
10.64 
4.98 
4.47 

19.14 
16.77 
13.2S 

19. a i 
8.69 
4.26 
8.17 

21.04 
14.82 

15.68 

16.47 
7.21 
3.83 

7.51 

19.34 
13.74 

13.16 
14.90 

17.30 
1.10 

6.70 

20.96 
10.91 

18.82 

15.92 
11.42 

1.56 
4.84 

Principales rubros de nuestro comercio de importación y expor-
tación< 

Los siete grandes rubros en que nuestra Oficina de Estadística 
clasificaba las importaciones absorbían en el trienio 1884-1886 las 
cantidades que subsiguen: 
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1884 1885 1886 

Bebidas $ 3.599,589 $ 3.806,856 $ 3.469,237 

Comestibles . . . . 4.826,563 4.416,865 4.316,628 

Tabacos y cigarros . . 529,650 519,600 479,922 

Géneros . . . . . . 4.002,660 3.764,039 2.934,643 

Ropa heoha 1.364,723 1.399,232 883,172 

Mater ias y mater ia les 

industr ia les . . . . 5.016,965 6.0.5J.O5;J 4 017,-565 

Varios 5.209,924 5.283.231 4.093,488 

$ 24.550,074 $ 26.275,476 $ 20.194,655 

Y los cinco rubros en que la Oficina de Estadís t ica clasificaba 

nuestras mercader ías de exportación abeorbían estas otras canti

dades: 

1884 1885 1886 

Animales en pie . . $ 624,692 $ T62,2i56i $ 656,246 

Productos de ganader ía 

y saladero . . . . i23.336,420 2S.4i6'2,518 i21.735,265 

Productos rurales . . 30'2,537 633,797 976,041 
Otros productos . . 384,282 3il3,904 398,968 

Fi,ancho y provisión de 

buques 111,604 80,562 50,466 

$ 24.76»,485 $ 26.268,036 $ 2Í8.&11.986 

Es te nuevo cuadro refleja el movimiento de los principales ren

glones de nuestro comercio de exportación durante los cinco años 

corridos de 1882 a 1886: , 

1882 1883 1884 1885 1886 

Carne tasajo. . . . Kilogs. 34.026,527 34.793.581 45.760.901 32.332.180 43.038.075 
» conservada . . >• 4.615.899 1.508.990 2.415.081. 2.649.374 3.607,351 
A extracto . . . » 584,193 498.784 464,807 619.704 621.143 

Cueros vacunos salados Número 815.256 883,186 934,689 711.174 834.498 
» » secos . » 860.611 755.544 780.375 1.239.591 913,448 

Gordura Kilogs. 16.315.01B 17.055.872 18.702.835 19.223.305 19.128.757 
Lana » 21.235.776 31.807,515 2P.799,384 29.363,649 31.673.643 
Maíz > 12.815.909 1.250,330 — 4.803.353 2.559,562 
Trigo » — — — 2.009,870 3.459.673 
Harina » - - - 6.174.926 11.942.868 
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Casi todas las cifras del comercio exterior denuncian el movi
miento de progreso que se venía operando bajo la presión del aiho-

rro y del ensanche ^ e la capacidad productora del país. Si a pesar 
de ello la situación del mercado dejaba grandemente que desear 

era por efecto de los factores políticos y financieros, que inclinaban 
ai desaliento cuando no a las grandes a larmas. 

Durante el quinquenio 18i82-1886 nuest ros saladeros exportaron 
3.204,065 kilogs. de ca rne tasajo con destino al Brasil y 898,870 con 

destino a La Habana, dis tr ibuidos así por años : 

ANOS 

1882 

1883 

1884 

1885 

1886 

Al Brasil 

4'28,270 

479,070 
801,680 

671,800 

823,245 

A La Habana 

248,800 

265,000 

242,100 

363,060 

9i9,910 

Mientras que la exportación al Brasil llegaba a duiplicarse de un 

extremo a o t ro del quinquenio, la de La Habana declinaba cons
tan temente hasta reducirse a menos de la mitad. 

De un cuadro de la Casa Maumus entresacamos las siguientes ci

fras relat ivas a los embarques de lana, cueros y sebos (zafras de 

noviembre a octubre y exclusivamente por el puer to de Montevideo) : 

ZAFRAS 

1880-1881 

1881 -1882 

1882 -1883 

Fardos 
de 

lana 

43,680 

49,180 

58,110 

Fardos 
de 

cueros lanares 

6,885 
8,560 

10,310 

Cueros 
vacunos 

y caballares 

1.698,300 
1.746,000 

1.259,100 

Pipas 
de 

sebo 

7,160 

7,075 

18,985 

Metál ico amonedado . 

Véase el monto movilizado en el puer to de Montevideo por in

termedio de los buques entrados y salidos duran te el período 

1881-1886: 
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AÑOS 
ULTRAMAR ARGENTINA 

Entrada Salida Entrada Salida 

1881 $ 1.171,755 $ 1.228,227 $ 718,150 $ l'.i239,887 

1882 2.222,308 1.38i5,029 699,482 1.444,576 

1883 1.360,643 2.862,709 2.34»,053 668,238 

1884 '4.736f.»53 6.864,615 2.266,341 1.274,763 
1886 1.341,582 4.303,380 3.994,839 2.216,607 
1886 873,744 5.210,706 4,015(,2e7 l .&l?,9^ 

La estadística sólo anotaba entonces el metálico a flete declarado 
en los manifiestos de carga y descarga y no todo el oro que real 
y positivamente conducían los barcos. 

IVuestro coRiercio terrestre con el Brasil. 

De los cuadros globales liel comercio del Uruguay con el Brasil 
extraemos las siguientes cifras relativas al intercambio realizado a 
través de la frontera terrestre: 

AÑOS Importado del Brasil Exportado al Brasil 

1883 

18«4 

1886 

1886 

1 351,143 

444,.934 

377,769 

219,466 

1 861,628 

749,646 

670,962 

674,349 

Casi toda nuestra exportación estaba constituida en esa é5)oca por 
el 'ganado vacuno destinado a los saladeros de Río Grande, cuyo 
valor era de 664,488 pesos en 1883, de 470,652 en 1884, de 499',840 
en 1885 y de 510,817 en 1886, según el cuadro oficial de las Re
ceptorías y Subreceptorías y no d-el movimiento efectivo realizado 
dentro de una vasta zona fronteriza falta de vigilancia y estimula-
dcra del comercio clandestino. 

La facilidad del contrabando dio origen durante la administra
ción BUauri a una reglamentación restringida en virtud de la cual 
quedó limitaido el Comercio de tránsito fronterizo a las Receptorías 
de Santa Rosa y San Eugenio y se impuso al comercio de Monte
video la obligación de ^presentar las tornaguías o sea la prueba 
efectiva de la entrada de las mercaderías en las aduanas brasi
leñas. 
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Estudianido los efectos de esa reglamentación hacía notar en 
1882 el Inspector de Receptorías don Camilo Vila que nuestra an
tigua corriente de tránsito había pasado al ipuerto de Buenos Aires 
y a la costa argentina donde el comercio operaba sin trabas. Agre
gaba el mismo funcionario que durante la dictadura de Latorre 
se había intentajdo reconquistar el tránsito con ayuda de una tarifa 
de derechos diferenciales que acordaba a las mercaderías despa
chadas para el departamento del Salto una rebaja del 50 % en la 
esperanza úe localizar allí el comercio de Corrientes y de Río 
Grande, pero que lo «único que se había conseguido era promover 
una gruesa corriente de mercaderías que luego de llegadas al Salto 
retornaban a los demás departamentos de la República. 

Habilitación del puerto de Maldonado. 

Una ley dictada por la Asamblea en 1884 autorizó la construc
ción de la Aduana tie Maldonado, declaró libre el tránsito d« mer
caderías entre esa aduana y la fron'tera terrestre y acordó una sub
vención de 300 pesos mensuales para estimular el movimiento de 
na.vegación con el puerto de Montevideo. 

El vecindario de Maldonado, en la representación que sirvió de 
base a esa ley, peidía además exención de almacenaje durante un 
semestre y habilitación de la Isla de Gorriti para el ^staMecimien-
to de depósitos de carbón de piedra. 

El comercio interior por vía terrestre. 

A las Plazas de Frutos de Montevideo y a la Estación Central 
de Ferrocarriles entraron de 1883 a 1886 los siguientes productos 
de los departamentos de campaña: 

1883 1864 1885 1886 

Cueros vacunos Número 24S,483 266,984 369,303 258,490 
>> lanares » 2.026,593 2.231,683 2.389,039 2.502,729 
» de corderito . . . . » 141,314 173,960 280,314 519.211 

Lana KUogs. 20.682,750 15.433,141 18.101.026 19.971,393 
Harina » 1.105,277 1.054,219 423.130 453,600 
Maíz » 7.390,250 691,110 14.125,523 14.700,572 
Trigo » 27.928,270 25.975,262 40.240;992 30.487,084 

Para la movilización de esos productos fueron utilizados 32,926 
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carretas de bueyes y vagones en 1884, 33,071 en 1885 y 33,^29 
fiu 1886. 

TLI número de pateiitables. 

L.a Socieídad de Economía Política de Montevideo publicó en 
1883 un cuadro de dos ramos sujetos a la Ley de Patentes de Giro en 
toda la República, y de, ese cuadro que abarcaba 17,467 patentahles 
extraemos las siguientes cifras: 

34 molinos a vapor. 
48 » » viento. 

199 atahonas. 
2 grandes diques. 
1 fábrica de extracto de carne 
1 empresa de gas. 
1 » » aguas corrien

tes. 
9 empresas de tranvías. 
2 bancos de emisión. 
3 » » descuentos y de

pósitos. 
246 casas introductoras y ex

portadoras. 
78 barracas de madera y car

bón. 
75 barracas de frutos del país. 

153 » » depósito. 

426 acaparadores de frutos del 
país. 

68 registros y roperías. 
120 abogados. 
190 maestros constructores. 
120 escribanos. 
500 procuradores. 
100 médicos y cirujanos. 
20 agrimensores e ingenieros. 

190 boticas. 
3 teatros. 
5 circos. 
1 plaza de toros. 

849^almacenes por m a y o r y 
menor. 

300 fábricas diversas. 
50 graserias y saladeros. 

100 hoteles. 

Un año después la Oficina de Patentes publicaba una relación 
más circunstanciada de todos los ramos gravados y a esa relación 
pertenecen las cifras que subsiguen: 
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Almacenes por mayor 
» al menudeo con despacho 

de bebidas 
Almacenes sin despacho de bebidas . 
Acopladores de frutos 
Bancos 
Barracas de frutos 
Boticas 
Casas importadoras y exportadoras . 
Corredores de Bolsa 
Cafés y confiterías 
Cigarrerías 
Despachos de bebidas 
Mercachifles con carro 

» sin » 
Mueblerías nacionales 

» con mercaderias extranjeras 
Mercerías 
Pulperías 
Puestos de carne, verdura, etc. 
Registros al por mayor 
Eoperias 
Tiendas de géneros 
Zapaterías 
Atahonas 
Barberías 
Carpinterías de ribera y obra blanca. 
Embarcaciones menores del tráfico . 
Fábricas de licores y aguas gaseosas 
Herrerías 
Maestros constructores 
Panaderías 
Tambos 
Vendedores ambulantes 

» de chucherías . . . 
Abogados 
Médicos 
Procuradores 

Departamento 
de 

Montevideo 

43 

939 

10 

16 

3 

20 

69 

2£0 

29 

96 

64 

84 

90 

52 

33 

1 

37 

— 
697 

13 

31 

207 

160 

ñ 

109 

198 

531 

24 

117 

50 

120 

335 

1,181 
272 

41 

40 

133 

Los demás 
departamentos 

98 

1,637 

358 

196 

— 
36 

81 

27 

— 
209 

19 

— 
203 

22 

13 

6 

10 

714 

506 

4 

1 

116 

260 

202 

119 

340 

188 

23 

161 

41 

221 

— 
1,288 

40 

— 
38 

238 
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Movimiento de navegadióii. 

Durante el quinquenio 1882 -1886 entraron al puerto de Monte
video y a los demias puertos de nuestro litoral los buques que 
expresa el cuadro que subsigue: 

PUERTO DE MONTEVIDEO 

AÑOS 

1882 

1883 

1884 

1885 

1886 

DE ULTRAMAR 

Buques Tonelaje 

1,203 

1.17^ 

l,3i53 

1,249 

lyl56 

9»8^673 

1.075,ft34 

1.265,016 

i.,2'32,,9i62 

1.232,416 

DC CABOTAJE Y RÍOS 

Buques Tonelaje 

3,001 
2,8156 

3,008 

3,326 

2i945 

759,1245 
850 ,^7 

1.046,890 

1.163,283 

950,446 

PUERTOS 
DE LAS , 

RECEPTORÍAS 

Buques Tonelaje 

7,437 
7,452 

9,(10i3 

10,31& 

10,170 

744,792 

791,6611 

1.308,082 

1.892,550 

l.S®6,342 

Resumiendo 

AÑOS 

1882 

1883 

1884 

1885 

1886 

Buques Tonelaje 

11,641 

11,464 

13,464 

1*4,890 

14,271 

2.502,710 

2.717,492 

3.619,938 

4.288,796 

4.149,204 

Adviértase que nuestra Oficina de Estadística al salir de Monte
video un buque de ultramar con rumbo a Buenos Aires lo ano
taba en la columna de cabotaje y ríos, y en la «misma forma pro
cedía al regresar a Montevideo con rumbo a Europa, aun cuando 
no embarcara carga alguna en el primero de esos viajes. 

LiOS '1,̂ 203 buiques entrados ©n 18i82 al puerto de Montevideo con 
procedencia de ultramar se descomponían así: vapores 520, con 
703,583 toneladas; veleros 683 con 295,090 toneladas; y los 3,001 
procedentes de cabotaje y ríos se descomiponían así: vaporee 758 
con 612,483 toneladas; veleros 2,245 con 146,762 toneladas. Y los 
7,437 buques entrados en el mismo año a los tiernas puertos de 
la República se descomponían así: vapores 2,547 con 570,597 to
neladas; veleros 4,890 con 174,195 toneladas. 

¿<^é carga efectiva movilizaban los buques entrados al puerto 
de Montevideo? 

Según los datos recogidos por la Oficina de EJstadística los 



Anales de la Universidad 449 

vapores traían a Montevideo el 9.35 % de su tonelaje y llevaban 
el 10.24 %, y los veleros esas mismas proporciones aumentadas 
en un 30 %. De acuerdo con ello y previa deducción de los bu
ques entrados y salidos en lastre o sin realizar operaciones las 
viercaderlas descargadas y cargadas en el puerto de Montevideo a 
la llegada y a la salida de los buques subían en 188:3 a 1.016,369 
toneladas métricas, correspondiendo 58o,219' a la navegación dé 
ultramar y 430,140 a la de cabotaje; en 1884 a 1.312,396 torres-
pondiendo 730,910 a ultramar y 581,486 a cabotaje; en 1886 a 
1.195,438 correspondiendo 679,8í20 a ultramar y 515,618 a cabotaje; 
y en 1886 a i.052,113 toneladas correspondiendo 590,811 a ultra
mar y 461,302 a cabotaje. 

La clasificación por banderas arrojaba estas nuevas cifras: 

CON BANDERA NACIONAL CON BANDERA EXTRANJERA 

AÑOS 

1882 

1883 

1884 

1885 

1886 

Buques 

5,203 

5,089 

5,528 

5,808 

5,305 

Toneladas 

381,284 

361,389 

485,539 

414,636 

301,886 

Buques 

6,438 

6,375 

7.936 

9,082 

8,966 

Toneladas 

21.121,426 

2.366il03 

3.134,39« 

3.874,159 

3.847,319 

De los 7,432 buques entrados en 1883 a los puertos de las Re-
C€,ptorías y Subreceptorías 3,468 de 290,592 toneladas de registro 
enarbolaban bandera nacional y 3,964 con 501,069 toneladas enar-
bolaban bandera extranjera. 

Todavía en 1884 tenía que protestar la prensa de Montevideo 
contra la irritante falta de reciprocidad argentina en materia de 
cabotaje. Des.de 1861 regía entre nosotros un decreto por el que 
se declaraba que los buques de cabotaje de los países ribereños 
del Uruguay, Paraná y Paraguay gozarían de las mismas fran,-
quicias que los nacionales; y no obstante ello los buques orienta
les tenían que proveerse en Buenos Aires de patente ¡argentina 7 
arquearse y registrarse en la matrícula argentina so pena de ser 
equiparados a los barcos de ultramar. 

Contratación de las obras del puerto de Montevideo con la casa 
C/̂ t̂ bil'l spn and Delungp. — Incidente a que da lugar. 

El gobierno de Santos pidió autorización a la Asamblea en 
1883 para contratar la construcción de un puerto en la babía de 
Montevideo. 

T. Vn-29. 

http://Des.de
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Entre los datos encaminados a demostrar la practicabilidad del 
proyecto figuraban el costo del lanchaje (un peso diez centesimos 
por tonelada) y el impuesto de faros (once centesimos por tone
lada) que sobre la carga movilizada en 1882 (1.700,000 toneladas) 
arrojaban una entrada de más de dos millones de pesos, con la 
cual se podía cubrir el servicio de intereses y amortización del 
capital necesario para la ejecución de las obras. 

La Comisión de Hacienda del Senado redujo a la mitad ese 
grueso guarismo, demostrando que el Poder Ejecutivo tomaba por 
base el tonelaje de registro y no la carga realmente movilizada 
en fel puerto de Montevideo. 

ÍEn 1880 — empezaba diciendo la Comisión de Hacienda — la 
carga efectiva movilizada en el puerto de Montevideo, a la entrada 
y a la salida de\ los buques, era de 542,413 toneladas en la co
rriente de ultramar y de 415,105 en la de cabotaje; en 1881 res
pectivamente de 616,595 y de 450,697; y en 1882 de 632,252 y 
479,374. En conjunto 957,618 toneladas en 1880; 1.067,292 en 1881; 
y 1.111,62-6 en 1882. 

El costo del Lanchaje — tigregaba — es de sesenta centesimos 
por cada metro cúbico; setenta por cada mil kilogs., y noventa 
por cada cuarenta pies cúbicos, dentro de la rada interior, con 
nu recargo del 50 % fuera de la rada; y el •eslingaje de cuatro 
centesimos por y;ada cien kilogs. o cada cien litros. Cada tonelada 
en la navegación de ultramar paga 1.53 (lanchaje 1 peso, eslingaje 
0.40, faros 0.13). 

,-> Tomando por base — concluía la Comisión — el movimiento de 
1882 y suponiendo una tarifa uniforme de 1 peso 40 cts. para la na
vegación de ultramar y de 40 cts. para la de cabotaje, podría con
tar el Estado con 1.076,891 pesos y atender con su producto el ser
vicio de 12 % sobre un capital de 9.000,000 o el 10 % sobre 
14.000,000 según fuera el costo de las obras portuarias. 

iPero como «La Razón» se encargó de comiprobarlo, ese mismo 
cálculo de la Comisión de Hacienda era exagerado y sólo podía 
esperarse un ingreso efectivo de 668,000 pesos, computando el im
puesto de faros (108,000 pesos), el lanchaje (496,000) y el eslin
gaje (64,000 pesos). 

La Asamblea se apresuró a conceder la autorización que pedía 
el Poder Ejecutivo. De acuerdo con la ley de abril de ISSS se 
autorizaba la construcción del puerto y a la vez se mandaba 
practicar los estudios y levantar los planos correspondientes. De
bería construirse un rompeolas y una rambla de 40 metros de 
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ancho en todo el perímetro del puerto; excavarse un canal de en
trada de 22 a 25 pies de profundidad en mareas bajas ordinarias 
y un canal interior de esa misma profundidad máxima donde 
fondearían los grandes buques y la mínima de 17 pies en los de
más puntos; dragarse el arroyo Pantanoso desde su barra hasta 
el paso de la Boyada dá,ndole una profundidad mínima de 10 pies; 
y construirse los depósitos necesarios para la administi'aci'ón 
aduanera, almacenes, diques y vías de empalme con ios ferroca
rriles y tranvías existentes. Bl costo total de las obras, incluida 
la expropiación de faros, no podría exceder de tres millonee de li
bras esterlinas equivalentes a 14.ir00,000 pesos. El Estado garan
tiría a los capitalistas un interés líquido del 10 % anual durante 
el plazo de cincuenta años. Las tarifas portuarias no serían ma
yores que las vigentes a la sazón. Si el producto de las tarifas 
excediera del interés garantido se adjudicaría al capital una 
bonificación del 4 %. Los gastos de conservación y administra
ción del puerto se fijarían entre el Poder Ejecutivo y la Bmfpresa, 
no pudiendo exceder del 2 % anual del capital invertido en las 
obras. Para la ejecución *de las obras podría el Poder Ejecutivo 
levantar un empréstito de 8 % de interés y 2 % de amorti/ía-
ción acumulativa y a la puja que produjera los tres millones de 
libras esterlinas, o entenderse con una empresa' constructora que 
tomara a su cargo la administración de las rentas iwrtuarias. Los 
planos del puerto deberían ser aprobados por el Poder Ejecutivo 
y la Asamblea. 

El Gobierno resolvió contratar las obras de inmediato con una 
compañía, dejando para después de celebrado el contrato el estu
dio de la dirección de las corrientes, vientos, 'mareas, sondajes, 
cslidad del fondo de la bahía, rompeolas, dragado y formación de 
planos y presupuestos. 

Un año después presentaba Santos a la Asamblea un convenio 
celebrado en Londres entre su representante don Amaro CSarve y 
la casa Cutbill son and Delungo por el que se establecían varias 
modificaciones. 

Durante el plazo de setenta y cinco años el Estado pagaría a la 
casa constructora la suma anual de 247,500 libras esterlinas o 
sea el 8 y % % eobre el capital de tres millones de libras. Esa 
suma se haría efectiva sobre la tarifa de carga y descarga de 
mercaderías en el puerto. Los ingresos del puerto que excedieran 
del 8 % % garantido se repartirían por partes iguales entre 
el Estado y la Emipresa. La Empresa quedaba eximida de la obliga-
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ción de expropiar los faros y de construir las ramblas, diques, 
docks y almacenes y de dragar el PantaDoso y a la vez alar
gaba el plazo dfe la concesión hasta 75 años, obtenía el derecho 
exclusivo de cargar y descargar las mercaderías, el derecho ex 
elusivo de explotar y administrar las obras del puerto, el derecho 
exclusivo de construir ferrocarriles y tranvías en la rambla y el 
dominio de Valiosos terrenos submarinos. 

ÍU nuevo contrato tenía que levantar y levantó gran polvareda 
©n los círculos comerciales, en la prensa y en el Parianiento 
mismo. 

Las principales casas de comercio dirigieron una i e/presentación 
a la AsamWea en la que llamaban la atención acerca de los pe
ligros de la construcción de las obras sin la previa realización de 
e&tijdios y del irritante monopolio de la carga y descarga de mer
caderías por espacio de tres cuartos de siglo. Esa voz de alarma 
fué robustecida por la «Liga Industrial» mediante otra represen
tación al Gobierno en la^ que se abogaba a tavor de las empresas 
^ cabotaje y lanchaje. 

Ep ©1 Senado se encargó 1̂  Comis.ión de Hacienda en mayoría 
— compuesta del ingeniero don Juan Alberto Capurro y de los 
doctores Blas Vidal y Pedro Visca — de realizar un estudio mi
nucioso y contundente encaminado a demostrar que el proyecto 
(Dutb'll son and Delungo era insuficiente para el movimiento que 
ya tenía el puerto de Montevideo y que además carecía de estu
dios previos según resultaba del propio dictamen del Director de 
P>ra§ Pútílicas, cuyo funeionariq hacía constar que la pasa cons
tructora no indicaba en sus planos «ni los sondajes, ni la ^ i r^ -
Ción de las corrientes», a pesar de lo cual había a^probado los 
planos invocando que esos estudios tan importantes seguramente 
se habían hecho «y que sólo por olvido habían dejado de pre-
§S?,fltíir&e». 

Tan decisivos eran esos argumentos y tan grande el eco que 
tenían en el pueblo, que hubo necesidad de cerrar la ^arra, y ce
rrarla de una taanera general mediante una resolución que esta
blecía que cada vez que se abordara 0I estudio del asunto puerto 
sólo los representantes de la prensa ppdrían presenciar los de
bates! 

Llegado el momentp d$ la votapi'^i^ tí'limfafpn \p^ p^ t^^^ ips 
dp.l contrato, pero a duras penas -r- ppr siete yotps contra S'̂ î . 

En la Cámara de Plputajips no hubo tai^tas dificultades, por
que la Co¡mi^ión informante, dando preferencia a la faz fiíxauciera 
sobre la faz técnica, se contrajo sobre todo a demostrar la practi-
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cabilidad de las obras. Luego de recordar que la carga efectiva 
movilizada en el puerto de Montevideo había sido de 957,518 to
neladas en 1880, de 1.067,292 en 1881, de 1.111,326 en 1882 y de 
1.015,359 en 1884, y que los 'gastos de lanchaje tratándose dé bu
ques de ultramar eran de 1 $ 20 por tonelada de 1,000 kilógs., 
1 $ '30 por tonelada de 1,015 kilogs., de O $ 90 por metfo cubico 
do mercaderías y 1 $ 30 por 40 pies equivalentes a una ton^laüa, 
y los de eslingaje a O $ 40 por tonelada de artículos de pe&o y de 
78 % por Ito artículos ad valoran, llegaba al siguiente monto de 
recursos pürtuariós, con los que podrík ctibtirse el 10 % de un 
empréstito de 20 millones de pesos: 

1.116,476 toneladas de ultramar a $ 1.60 . . . $ 1.786,761 69 
575,612 » de cabotaje a $ 0.40 . . . 230,284 80 

$ 2.017,046 40 

La ley de setiembre de 1884, aprobatoria del contrato, agregó 
estas nuevas cláusulas: el Poder Ejecutivo nombrará una Comi
sión de ingenieros de la que podrán formar parte los represen
tantes de la Empresa para el examen de las obras proyectadas y 
modificaciones que hubieran de introducirse; el costo total no 
podrá exceder de tres millones de libras esterlinas y esa suma 
será suministrada por la Empresa constructora corriendo a cargo 
del Estado .el servicio de intereses (8 % anual) y de amortiza
ción (desde ^ hasta & %), con garantía de las tarifas de 
carga y descarga y derechos de puerto; las tarifas y los derechos 
serán establecidos por el Poder Ejecutivo señalándose como má
ximum la suma que asegure el servicio de intereses y amortización 
del capital y el monto de los gastos de conservación de las obras 
y administración del puerto que se fija en el 2 % del capital 
empleado; el cabotaje nacional estará libre de todo gravamen «en 
cuanto fuere posible», imponiéndosele derechos moderados en el 
caso de que el movimiento exterior no diere lo necesario; si la 
renta del puerto produjere sobrantes la Empresa gozará de una 
prima del 6 % del capital; el monopolio de la carga y ^escarg:a 
Sólo regirá respecto de la rambla del puerto y muelles de la Em
presa, pero no respecto de las lanchas y embarcaciones, menores; 
lá adíninistración de las obras portuarias y la percepción de las 
tarifas estarán a cargo de la Empresa. 

A cambio de forzosos retaceos, obtenían los coticeslonários gratt-
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des ventajas en materia de tiempo, porcentajes en los proventos 
portuarios y administración die las obras. 

ÍPero esas ventajas, lejos de aplacar el apetito de la Empresa, 
lo estimularon de nuevo, y por efecto de ello tuvo el gobierno 
de Santos que dirigirse por segunda vez a la Asamblea en de
manda de ampliaciones y modificaciones sustanciales. 

IBn su mensaje de meúiados de 1885 decía que el 2 % acordado 
a la Empresa por concepto de gastos de conservación y admi
nistración de las obras se había calculado sobre un millón y 
medio dé toneladas de mercaderías entradas y salidas y que era 
equitativo extender el porcentaje al excedente de tonelaje que 
pudiera producirse en el curso del plazo del contrato. Otra cosa 
pedía: que se tuvieran en cuenta las contingencias resultantes úe. 
los días hábiles de trabajo, de los deterioros de las obras en 
construcción por efecto de los temporales y de los errores ema
nados de la creencia de que había arcilla y barro allí donde exis
tían piedras salientes que dificultaran el dragado. 

Lia mayoría parlamentaria que obedecía ciegamente al impulso 
presidencial estuvo esta vez a punto de erguirse contra la insa
ciable voracidad de la Empresa y de los agentes que comlpartían 
sus beneficios. Para reducirla a la obediencia fué necesario que el 
general Santos presentara renuncia de su cargo, amagando con un 
golpe teatral que bien podría ir hasta la disolución de la Asamblea 
y la proclamación de la dictadura. Y gracias a ello el nuevo con
trato pasó como el anterior. -

Pero los apetitos no quedaban saciados todavía. ¡Era necesario 
acrecentar más las ganancias y comisiones! Y ya hemos dicho, 
a' ocuparnos del movimiento político de la administración Santos, 
en qué forma se hizo: mediante cuatro oontratogí clandestinos 
por los cuales se extraía del monto de los catorce millones cien 
mil pesos, en que estaban calculadas las obras, millón y medio 
con destino a gastos preliminares; se alteraba en forma sustancial 
el texto relativo al Caño Colector a fin de que la Empresa no 
tuviera que cargar con su costo; y se establecía que las expro
piaciones recaerían sobre el Estado cualquiera que fuera su monto. 

La formidable protesita que levantó la publicación de esos con
tratos a fines de 1885 coincidió con los preíparativos de la revo
lución del Quebracho, y tanto el gobierno de Santos como la 
oasa Cutbill son and Delungo tuvieron que aplazar la ejecución 
de ÍES obras y de apilazamiento en aplazamiento llegó el día 
del cambio de gobierno y con él un decreto que declaraba nulos 
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y no existentes todos y cada uno de los contratos celebrados, por 
las razones que diremos al ocuparnos de la administración Tajes. 

Al tiempo mifíimo que el puerto de Montevideo quedaba así 
malogrado por efecto de la concupiscencia, el Congreso Argen
tino autorizaba la construcción del puerto de Buenos Aires por 
la Empresa que encabezaba don Eduardo Madero. 

Derechos de faros y de puerto. 

Once faros funcionaban en 1886: cinco oficiales (Colonia, Cerro, 
Isla de Flores, Banco Inglés y Punta del Este) que gravitaban 
sobre la navegación con la cuota de 3 centesimos por tonelada de 
registro, y seis particulares (Santa María, Polonio, José Ignacio, 
Punta Brava, Farallón y Panela) con la cuota de 12 centesimos. 
En conjunto 15 centesimos por tonelada de registro. 

El gobierno de Santos se estrenó con un mensaje que pedía 
a la Asamblea la expropiación de los faros particulares con el 
propósito de reducir el imjpuesto a cuatro ceíQtésimos. Bajo la 
presión de las estrecheces financieras —> decía ese mensaje — co
metieron los gobiernos anteriores el error de entregar los faros 
a empresas particulares «en condiciones onerosas y leoninas». La 
iluminación de nuestras costas — agregaba — es mala y sin em
bargo impone a la navegación un desembolso de más de ciento 
cincuenta mil pesos al año. Pedía a la vez el Poder Ejecutivo un 
crédito suplementario de 150,000 pesos con destino a la compra 
de dragas para aumentar la profundidad del puerto de Monte
video y dar acceso fácil a los buques de onayor calado. 

Pero nada hizo el general Santos para mover esos proyectos 
en el Cuerpo Lfegisilativo y el impuesto de faros siguió pesando 
sobre la navegación en la misma forma onerosa que censuraba 
el mensaje. 

La Asaanblea se ocupó en cambio, aun^que sin alcanzar a con
vertirlo en ley, de un proyecto que suprimía el derecho de tone
laje de registro y el impuesto de exportación sobre la piedra y 
arena destinados a lastre de buques. Fundando ese proyecto 
decía la Comisión de Hacienda del Senado en 1884 que era 
sobre todo necesario disminuir las cargas de la navegación a 
vela. Y para demostrarlo ponía frente a frente los gastos por
tuarios a cargo de un vaiK)r paquete de 500 o más toneladas y 
de un velero de igual tonelaje, al tiempo de su arribo al puerto 
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de Montevideo. El vapor tenía iq|Ue pagar 90 pesos por ooncepte 
de privilegio de patente, 2 pesos por concepto de sellado y 1 peso 
por concepto de visita de descarga y de salida. En conjunto 93 
pesos. El velero tenía que pagar 50 pesos por concepto de tone
laje (a razón de 10 centesimos por tonelada) y 88 pesos por abrir 
y cerrar registro, manifiesto de entrada y salida,, ¡habilitación 
para cargar y visitas. Bn conjunto 138 pesos. 

Doce naufragios ocurrieron dentro de nuestras aguas jurisdic
cionales^ en 1885 y 13 en 188G, salvándose seis buques en el pri
mero y cinco en el segundo. 

El maremoto de 1884. 

En enero de 1884, durante la estación balnearia, avanzó una 
inmensa ola que inundó toda la costa sur de Montevideo, llenando 
de ipavor a las numerosas familias que eátábaii eíi la Í*láya Ra
mírez. Todos los bañistas tuvieron tiémipo de poiíeráfe a salvo, 
con excepción de una señora que pereció ahc^ada. Véase oóiíio 
describía él suceso una comunicación dirigida a la Academia de 
Ciencias de París: 

«En medio de una calma completa en que las playas -estaban 
llenas de bañistas, el mar bajó rápidamente pudiendo hacerse pie 
ei) parajes que antes tenían 3 metros de agua. En ese mismo 
instante se vio venir en la dirección Sud Sudoeste una ola inmensa 
que formaba cóimo un círculo de varios kilóinetrcs de exteiiálón 
Qiie fué a deshacerse con violencia extraordinaria en la playa. Esa 
ola fué seguida por otras dos que se sucedieron con un minuto 
de intervalo. La creciente del mar fué entonces de un metro y 
medio y al cabo de un rato el agua recobró su estado normal.» 

Trabajos de canalización en hí Coronilla y en el río Negro. 

El ingeniero don Manuel García de Zúñiga se presentó en 1882, 
en representación de una empresa extranjera, proponiendo la cons
trucción de un canal desde el puerto de la Coronilla hasta la 
I.raguna Merín, de & metros de profundidad por 30 de ancho. P^ro 
el proyecto quedó aplazado en el Senado de acuerdo con un dic
tamen de la Comisión de Hacienda, a título sin duda alguna de 
qne no convenia discutirlo mientras siguiera rigiendo el Tratado 
de 1851 con el Brasil. 
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En 1885 dispuso la Asamblea que se efectuaran estudios para 
la canalización del río Negro desde la boca del Yaguarí hasta la 
ciudad de Mercedes. 

Ferrocarriles. 

Un cuadro estadístico publicado en 1883 por la Sociedad de 
Economía Política de Montevideo establecía que el Ferrocarril Cen
tral tenía una red de 517 kilómetros comprendidas la línea al 
Durazno, la extensión hasta el Yí, el ramal a San José y una 
nueva sección próxima a inaugurarse en esos momentos; el Fe
rrocarril del Este 3i5 kilómetros; el Ferrocarril del Salto 100 ki
lómetros; el Ferrocarril del Norte 21. En conjunto 673 kilómetros. 

El ingeniero don Juan Alberto Capurro presentó en 1884 a la 
Cámara de Senadores un proyecto de ley que establecía el plan 
de líneas fundamentales, la trocha ancha y uniforme, la servidum
bre de vías, !a garantía del interés y el régimen de contralor de 
las em,pr'esas garantidas. Y ese ingeniero y sus colegas don An
tonio Montero, don Carlos Olascoaga, don Eugenio Penot, don 
Emilio Dupré y don Carlos Honoré, redactaron otro proyecto más 
amplio que fué sancionado por ambas Cámaras en el curso del 
mismo año. 

Estableicía 6 líneas fundamentales: el Ferrocarril Central del 
Uruguay desde Montevideo hasta Rivera, Paysandú y Salto; el Fe
rrocarril de Montevideo a la Colonia; el Ferrocarril del Oeste 
desde 25 de Agosto hasta Carmelo, Nueva Palmira y Mercedes; el 
Ferrocarril Nordeste desde Montevideo hasta Artigas y Treinta y 
Tres; el Ferrocarril del Este desde Montevideo a. la Laguna Me-
rín; el Ferrocarril del Salto a Santa Rosa e Isla Cabellos. 
Transcurridos 25 años de explotación podría el Estado expropiar 
por el precio de tasación y una bonificación del 20 %. La Na
ción garantiría el 7 % de interés sobre el precio máximo de 5,000 
libras el kilómetro. Cuando el hendimiento neto excediera del 8 %, 
la Empresa reintegraría al Tesoro público el monto de las garan
tías pagadas. Y cuando el mismo rendimiento excediera del 12 % 
adquiriría 61 Estado el derecho de intervenir en las tarifas. 

Eh 1886 fué complementada la red con la incorporación de uíi 
ramal de Maldonado a I*unta del Este. 

Un año después de la promulgación de la ley de ferrocarriles 
se dirigió el Poder Ejecutivo a la Asamblea manifestando que a 
consecuencia de las concesiones otorgadas, algunas de las empre-
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eas que se juzgaban perjudicadas, en vez de entablar el re
curso único de apelación ante el Tribunal Peno, se habían pre
sentado ante los Jueces Letrados, accionando no contra las em
presas favorecidas como correspondía, sino contra el Estado. Pe
día en consecuencia el Poder Ejecutivo que la Asamblea declarara 
que la jurisdicción contencioso - administrativa que establecía la 
ley general abarcaba todas las cuestiones ferroviarias que pu
dieran suscitarse entre particulares y el Fisco y entre particula
res, siempre que fueran motivadas por resoluciones de la autori
dad administrativa. Y así se declaró por vía de interpretación de 
la ley de 1884. 

Otro mensaje pasó en esa oportunidad el Poder Ejecutivo reca
bando varias enmiendas a la ley de expropiación, por las ¡que sa 
establecía que los Jueces pondrían a las empresas en posesión de 
las tierras cruzadas por la vía ante la simple presentación de las 
concesiones y planos aprobados por el Poder Ejecutivo; que las 
sumas a consignarse por las empresas serían fijadas de acuerdo 
con los aforos para el pago de la contribución directa; y que las 
indemnizaciones por concepto de daños serían resueltas recién a 
los dos años por arbitros que determinarían la diferencia entre 
el valor de la tierra al tiempo de la consignación y su precio al 
tiempo del pago. La Empresa del Noroeste — decía el mensaje 
fundando el proyecto — ha tenido que pagar los terrenos del 
Yacuy a razón de 600 pesos la cuadra, eq,uivalentes a dos millones 
la legua, y sin embargo en muchos casos el resto del campo se 
ha valorizado en vez de dciprimirse. 

He aquí algunas de las principales cifras de los balances de 
las líneas en explotación durante el periodo que examinamos: 

Ferrocarril Central del Uruguay : 

1881 1882 1883-84 1884-85 1885-86 

Número de pasajeros 238,513 249,322 260,939 272,955 288,113 
Producto de pasajes, pesos 204,603 212,450 234,998 250,170 233,748 
Peso bruto transportado, toneladas. . . . 112,227 105.110 133.281 191,146 171.820 
Tráfico de mercaderias. pesos 403,772 419,891 462.788 553,712 477.634 
Número de animales transportados. . . . — — 71.488 83.433 38,497 
Total de entradas, pesos 642,648 668,311 798,981 909,403 786,916 
Gastos de explotación, pesos 316,237 347.970 392,368 440,168 424,499 
Ganancia neta, pesos 326,411 320.340 406.613 469.235 362,417 
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Ferrocarril Noroeste del Uruguay (Salto a Isla Cabellos): 

1883-84 1884-85 1885-86 

Número de pasajeros 
Producto de los pasajes 
Feso transportado. Ton. 
Producto de la carga 
Total de entradas . 
Gastos de explotación . 

. . . . $ 

. . . . $ 
. » 

» 

12,477 

31,418 

20,694 

49,525 

86,541 

74,369 

lá.,a96 

34,143 

16,077 

55,635 

96,787 
72i292 

11,690 

30,304 

13,152 
42,718 

79,6T4 

68,912 

Ferrocarril Uruguayo del Este (Montevideo a Pando) : 

1883-84 1884-85 1885-86 

Número de pasajeros 37,565 44,783 65,329 
Producto de pasajes $ 27,294 30,234 31,820 
Mercaderías transiportadas. Ton. . 15,8('9 15,175 24,057 
Total de entradas » 59,386 62,648 67,894 
Gastos de explotación . . . . » 33,199 48,804 55,0i57 

No son cifras de progreso, sino de estancamiento, y de estanca
miento debido en gran parte" a la extrema carestía de los flete:-; 
que lejos de estimular al industrial lo desalentaban cor. la absor
ción de todas o de casi todas sus ganancias. 

Una de las empresas que gozaba de la garantía del 7 % de in
terés, la del Ferrocarril de Higueritas, solicitó y obtuvo en 1883 
una ley que a cambio de la renuncia de la garantía le acordaba 
484,817 pesos por vía de compensación y 215,183 por concepto Ja 
garantías vencidas, en bonos de 4 % de interés y 2 % de amortiza
ción a la puja. 

El Directorio del Ferrocarril Central propuso al Gobierno en 1SS4 
lít prolongación de la línea desde el Yí hasta la ribera norte del 
Río Negro en el Paso de Lios Toros. Pedía la entrega de 500 libras 
esterlinas en bonos del 6 % por cada milla construida, reembolsa-
bles con el excedente del 8 % de las gananc'as líquidas de la Com
pañía; que el permiso revocable que se le había concedido durante 
la administración Latorre para cerrar las calles Valparaíso, Nueva 
York y Asunción en la Estación Central y las cortadas por la Es
tación Bella Vista fuera concedido en forma definitiva; que s<? 
emprendiera un estudio encaminado a provocar la inmigración y 
el establecimiento simultáneo de centros agrícolas en las distintas 
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zonas servidas por Ferrocarril; y la construcción de caminos rura
les de acceso a todas las estaciones de la línea. La Asamblea se 
limitó a autorizar la emisión de los bonos pedidos bajo la denomi
nación de «Deuda Fomento de Ferrocarriles» con un servicio de 
4 % de interés anual y una amortización que se realizaría con el 
excediente de la utilidad de toda la línea una vez cubierto el 8 % 
de interés. Los trabajos de prolongación empezaron de inmediato 
y un a.ño después se inauguraba la sección hasta el Paso de los 
Toros y se echaban l6s cimientos del gran puente sobre el Río 
Negro. 

La Empresa del Ferrocarril Uruguayo del Este inauguró en 1882 
a sección comprendida entre Toledo y Pando. 

En 1886 fué abierta al servicio público en la línea del Noroeste, 
lii sección comprendida entre la estación Yacuy y la Isla Ca
bellos. 

Tranvías. 

Siete líneas de tranvías tenía la ciudad de Montevideo en 1886 
con Un recorrido total de 138 kilómetros, un movimiento de pasa
je-ros que oscilaba alrededor de doce millones y una venta de bo
letos que se aproximaba a 800,000 pesos. He aquí el movimiento de 
pasajeros de cuatro de esas líneas: 

AÑOS 

1882 

1883 
1884 

1885 

1886 

Unión 

1.608,(589 

2.494,631 
3.815,938 

3.980,120 

3.856 021 

Paso del Molino 

1.119,797 
1.443,281 

1.788,964 

1.852,836 

1.750,925 

Este 

1.433,959 
2.142,824 

2. 067,883 

1.934,461 

l.liia,95& 

Pocitos. 
Unión-y Buceo 

712,784 

724,218 

800,890 
841,039 

773,789 

El Anuario de Estadística de donde tomamos estos datos se 
limita a establecer respecto de los tranvías del Norte, Reducto y 
Oriental el núniero de pasajeros correspondientes a 1886 que as
cendía respectivamente a 1.278,788, 1.000,000 y 1.800,000. 

La Empresa del Tranvía del Buceo inauguró eñ 1883 un séi-vi-
cio fúnebre hasta el Cementerio de la localidad de ese nombre, con 
un material rodante de carros y coches para el acompañamiento 
que sóío alcanzó a funcionar por espacio de algunos meses. 

En 1884 la Asamblea autoriíó la concesión dé un tranvía én el 
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Salto con privilegio para la conducción de la carne desde los 
Corrales de Abasto hasta el Mercado de la Ciudad, mediante la 
tarifa de 1 peso 20 centesimos cada animal vacuno, 30 centesi
mos cada animal porcino y 10 centésinips cada animal ovino, de
biendo (pasar la línea al dominio mupicipal a los veinticinco años, 
sin indemnización alguna. 

Teléfonos. 

El servicio telefónico de la ciudad de Montevideo se hacía en
tonces, como ahora, por dos compañías: una de ellas fundada en 
1882, que es la actual Cooperativa y la otra fundada en 
1884, que es la actual Uruguaya. El servicio de la primera se 
extendía en 1886 a 450 abonados, y el de la segunda a 1,416. En 
conjunto 1,866 suscriptores. 

Telégrafos. 

Ocho líneas telegráficas funcionaban en 1886: la del River Píate, 
de Montevideo a Buenos Aires; la ¿el Platino - Brasileño; la Orien
tal; la del Salto a Concordia; la de Paysandú a Concepción del 
Uruguay; la del Ferrocarril Central; la del Ferrocarril Uruguayo 
del Este y la Nacional de Montevideo a la Isla de Flores y de 
Artigas a Meló. 

He aquí el número de desfpachos de las tres primeras líneas 
(interior, exterior y tránsito): 

1882 1883 1884 1885 1886 

River Píate 24,303 29,036 28,577 32,100 39,857 
Platino-Brasileño. . . . 29,254 32,642 36,272 34,208 45,878 
Oriental 9,092 5,712 8,814 9,392 8,450 

Las Caacillerías de iMontevideo y Buenos Aires formaliza
ron en 1883 una convención que el Cuerpo Legislativo ratificó en 
el acto, mediante la cual el Grobierno Oriental prolongaría una 
de sus líneas hasta empalmar con las argentinas en Martín García. 

Caminos. 

Al finalizar el año 1883 escribía el doctor Carlos María Ra-
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mírez. en «La Razón» reflejando las impresiones que acababa de 
recibir en el curso de un viaje de descanso a la campaña: 

«Caminos, caminos, por Dios! No se trata de una conveniencia, 
6L' trata de una necesidad absoluta. Los campos están alambrados. 
Todos los transeúntes tienen precisamente que pasar por las 
mismas vías marcadas. No pueden como antes buscar en una dila
tada extensión los mejores pasosu Si las vías trazadas no ee 
componen inmediatamente, el invierno próximo será imposible el 
tránsito.» 

Cuando los campos estaban abiertos — agregaba — si se des
componía un paso loe veihículos y las tropas se desviaban del 
camino trilllado y no volvían a él sino cuando la suspensión del 
tránsito afirmaba y restablecía la parte descompuesta del camino. 
Ajiora con el cierre de (los campos no puede hacerse eso y los 
caminos están circunscriptos por los alambrados. El cierre de los 
campos de pastoreo está enriqueciendo y civilizando la Reiprtiblica, 
pero a la vez directa o indirectamente plantea algunos problemas 
sociales que es necesario estudiar y resolver so pena de ver este
rilizados en gran parte los inmensos beneficios de la fundamental 
reforma que se opera en el régimen de nuestra propiedad rural. 

Tal fué el principio de la ardorosa campaña que dio por resul
tado una circular del Ministerio de Gobierno a las Juntas Econó
mico - Aidministrativas en que se ordenaba que el producto de las 
Patentes de Rodados fuera totalmente invertido en obras de via-
lidaid rural y la sanción de la ley de 1884 que creaba la Dirección 
General de Caminos bajo la deipend©ncia del Ministerio de Gobier
no, con importantes cometidos, entre los que figuraban el estudio 
del trazado y amojonamiento de la red de caminos nacionales, 
departamentalee y vecinales programada por el Código Rural. 

De este mismo impulso surgieron los trabajos catastrales em
prendidos en 1885 por ed Director de Obras Públicas ingeniero 
don Eduardo Canstatt. Dando cuenta de los relativos al Departa
mento de Canelones» donde se había dado comienzo a la obra, 
decía el Ministro de Gobierno en su Memoria del mismo año «que 
una gran parte del área medida era fiscal». 

La industria ganadera. 

Véase cuál era la existencia ganadera durante el período que 
examinamos, según las declaraciones prestadas por los estancie
ros para el pago de la contribución directa: 
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Vacunos . . . 
Ovinos . . . . 
Yeguarizos. . . 
Mulares. . . . 
C a b r í o s . . . . 
Porcinos . . . 

1882 

. . . . 5.847,118 
, . . . 11.844.274 
. . . . 521,096 
. . . . 4,650 
. . . . 6,170 

. . . . — 

1883 

6.009,791 
14.595.495 

512,228 
8,982 
6,146 

— 

1884 

5.952,349 
15.921.069 

480,686 
5,742 

5,656 

-

1885 

5.994,057 

17.049,798 
634,967 

7,735 
9,920 

-

1886 

6 254,491 
17.245,977 

442,525 
7,032 
5,405 

11,833 

La existencia ganadera de 1882 se distribuía así por departa
mentos según un cuadro que la Sociedad d,e Economía Política de 
Montevideo envió a ila Exposición Agro-Pecuaria organizada por 
la Sociedad Rural en 1883: 

DEPARTAMENTOS 

Salto 
Paysandú . 
Río Negro 
Sor i ano 
Colonia 
San José . 
Florida 
Canelones . 
Durazno 
Tacuarembó 
Cerro Largo 
Minas . 
Rocha . 
Maldonado. 

Población 

26,000 

20,000 

14,000 

20,000 

27,000 

'28,000 

21,000 

53,000 

16,000 

31,000 

25,000 

21,000 

14,000 
14,000 

Vacunos 

1.040,420 

722,882 

483,173 

292,481 
142,496 

196,543 

170,064 

18,405 

285,802 

1.066,815 

831,&54 

273,566 

230,008 
93,171 

Caballares 

26,082 

13,865 

7,686 

12,581 
7,081 

6,653 

167 

91 

9,315 

32,075 

17,600 

8,271 

7,457 
3,734 

Ovinos 
y cabríos 

616,134 

495,215 

709,930 

2.015,106 
1.314,984 

1.907,902 

1.329,494 

112,342 

1.101,753 

754,854 

405,970 

655,008 

261,818 
204,932 

Pero eran notorias las ocultaciones. Los estancieros trataban 
de disminuir el peso de la contribución directa y ocultaban una 
parte de sus ganados. Por eso la sociedad de Economía Política, 
en otro cuadro que figuraba en la misma Exposición, fijaba así 
el monto y valor de nuestros ganados: 

Ocho millones de vacunos $ 48.000,000 
Diez y seis millones de ovinos 16.000,000 
Un millón de equinos 5.000,000 

Ese cuadro de la Sociedad de Economía Política, basado en una 
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encuesta dirigida por el doctor Carlos María de Pena, Presidente 
áe la institución, dio lugar a una polémica por la prensa en que 
intervinieron varios estancieros, y véase cómo tr̂ es de ellos, los 
señores Reyke, €arlevaro y Mac - CoU fijaban el promedio de los 
precios corrientes de la época: 

Novillos y vacas para saladero $ 13.47 
» » » de cría 6.16 

Lanares 1.09 

A fines del año 18&3 mencionaban las crónicas comerciales de la 
prensa ventas de novillos en Cerro Largo, con destino a los sala
deros de Río Grande, a precios excepcionales de 18 y 19 pesos, y 
en Paysandú, con destino a nuestros saladeros, a 13 pesos y por 
excepción a 15. 

Adviértase que los ganados criollos de las estancias de la época 
tenían un peso muy bajo, calculado por nuestra Dirección de Es-
tadís.tíca en 161 kilogs. de carne para los vacunos y en 23 para 
1Q8 ovinos. En 1885 era mencionado con asombro el caso de un 
novillo engordado a pesebre en los alrededores de Montevideo 
que pesaba 969 libras. 

Ya se iniciaba entonces, sin embargo, bajo el impulso progre
sista de los fundadores de la Sociedad Rural, la transformación de 
la antigua estancia para mejorar la carne, a la que abría nuevos 
y fecundos horizontes la industria frigorífica. 

«No hay una sola estancia — decía la Sociedad Rural en su 
Memoria de 1883 — en que no se roture una gran chacra en que 
l^s simientes, cereales y leguminosas no alternen con los forrajes 
y con las plantaciones forestales, iniciándose puede decirse así el 
futuro fraccionamiento del predio agrícola, partiendo advertida
mente del centro a la circunferencia... Nuestra ganadería re
viste hoy dos categorías distintas, dirigiendo §us miras especula
tivas los unos simplemente al engorde» con forraje natural o ar
tificial, mientras ique los otros que son verdaderamente ios repro
ductores, los estancieros históricos, continuadores del ganado es
tante, se preocupan y estudian lo que más conviene a la futura 
evolución y demanda del comercio, tanto más cuanto que las ex
portaciones de carne fresca para los mercados europeos está pró-
xî Dia a iniciarse por nuevos métodos frigoríficos y habrá de res
ponderse a sus demandas por calidad y cantidad de productos». 
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liii carne para el abasto de la población. 

Durante el quinquenio 1882 -1886 entraron a la Tablada d© 
Montevideo las siguientes tropas de ganados: 

1882 1883 1884 1885 1886 

Vacuno . 

Ovino 

Yeguarizo . 
Mular 

Cabrío . 

Porcino . 

318,324 

84,7i28 

28,935 

1,787 
3,922 

1,340 

397,347 
81,856 

26,867 
1,188 
1,964 

902 

417,954 

80,087 

25,76.3 

2,313 
2,484 

551 

371,854 

86,971 

2.0,484 
1.482 

9,503 

2,938 

409,026 

75,964 

10,270 
1,138 

10,537 

7,250 

Una parte de ese ganado estaba destinada a los mataderos para 
el consumo de la población y otra a los establecimientos saladeri
les del Cerro. He aquí las cifras correspondientes al consumo del 
Departamento de Montevideo: 

AÑOS Vacuno Ovino 

1882 . 95,013 61,239 
1883 100,952 62,962 
1884 101,743 63,073 
1885 119,835 62,015 
1886 111,254 75,535 

Estos ültimos ganados daban el siguiente rendimiento en carne 
aT tipo medio de 161 kilogs. el vacuno y 23 el ovino: 

AÑOS Vacuno Ovino Total 

1882 15.297,093 1.408,897 16.705,590 
1883 16.100,322 1.448,126 17.548,448 
1884 16 380,623 1.450,679 17.831,302 
1885 19.293,435 1.426,345 20.719,780 
1886 17.911,894 1.738,305 19.650,199 

La industria saladeril. 

Del movimiento de la industria saladeril durante el quinquenio 
1882 - 1886 instruye el siguiente cuadro relativo al número de ani
males vacunos faenados en los tres mercados productores de tasajo: 

T. VII-30. 
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SALADEROS 1882 1883 1884 1885 1886 

Montevideo . . . 218,000 262,5'00 342,600 256,529 310,767 
Litoral Oriental . 520,500 441,900 510,600 390,600 440,300 
Buenos Aires . . 188,000 154,000 88,400 246,600 182,100 
Entre Ríos . . . 248,500 311,100 ,228,400 364,100 298,900 
Río Grande . . 340,000 ,322,000 345,000 385.000 — 

Dudante todo el transcurso del quinquenio los saladeros orienta
les se mantuvieron en ©1 prinier rango. Sus embariques se dis
tribuían así entre los dos grandes mercsidos de consumo: 

AI Brasil A Cuba 

1882 Quintales 428,270 248,800 
1883 " 479,070 255,000 
1884. . . . » 801,680 242,100 
1885 " 671,800 53,060 
1886 » 823,245 99,910 

3 204,065 89»,870 

De los prolijos cuadros estadísticos que llevaban los señores 
Matta y Garulla — importantes corredores de tasajo — extracta
mos las siguientes cifras relativas a la exportación de los salade
ros orientales: 

Afios : Al Brasil A Cuba 

1860 Quintales 495,186 623,457 
1861 * 528,285 429,874 

Quinquenios : 

1862-1866 . . . . Quintales 3.413,236 3.569,635 
1867 -1871 
1872 -1876 
1877 - 1881 
1882 -1886 

2.309,600 1.649,700 
2.035,400 1,430,500 
1.898,630 1.128,800 
3.204,065 898,870 

Nuestro principal mercado de tasajo era el de Cuba fiasta el 
f ina!l del quinquenio 1862 -1866 en que sus compras declinaron 
fuertemente, causando una verdadera crisis en nuestra gran in
dustria. La misma baja, aunque no en forma tan enérgica, se-
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ñaló el mercado del Brasil basta el quinquenio 1882 -i 1886 &a. 
que se produjo una reacción favorable, aunque desgraciadamente 
pasajera, como tendremos oportunidad de verlo más adelante. 

He aquí los precios del tasajo en el mercado de Río de Janeiro 
durante ese período: 

1882 (por kilog.) 
1883 » » 
1884 » » 
1885 » » 

De Río Grande Del Río 
de la Plata 

2t20 a 530 reís 120 a 450 
220 i 370 » 300 » 520 
160 » 300 » 200 » 470 
50 » 350 » 100 » 490 

Más fácil de apreciar es esta otra tabla relativa al tasajo haba
nero cotizado en metálico y no en papel moneda como el bra
sileño: 

ANOS 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 

Promedia de compras 
en Montevideo 

por «quintal», en reales 
fuertes 

2& 
18 
20 
39 
42 
36 
38 
44 
43 
50 
54 
48 

Promedio 
de vetita en Cuba 

por «arroba», 
en reales fuertes 

16 
15 
14 
17 
18 
16 
17 
18 
18 
22 
22 
18 

La creciente baja de la exportación a Cuba coincidía, pues, con 
la valorización del taeajo tanto en nuestro mercado como en el 
cubano. 

Era necesario entretanto buscar nuevas salidas a las existen
cias ganaderas y nuestros estancieros trataron de hacerlo me
diante la fundación de una sociedad subvencionada por el Estado 
— la «Sociedad Nuevos Mercados de Carne Tasajo» ^- que ac
tuó empeñosamente desde fines de 1883 hasta principios de 1887. 
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Don Francisco Gutiérrez Zorrilla, Presidente de esa Sociedad, se 
trasladó a España para dirigir personalmente la propaganda en
caminada a la incorporación de la carne tasajo a la mesa del 
obrero; y otros agentes se encargaron de reali^ir análogos tra
bajos en Italia, Francia y Alemania. Pero en todas partes la en
trada de la carne se estrellaba contra los diques aduaneros y la 
Sociedad tuvo que disolverse después de una larga e infructuosa 
campaña a favor de la reducción de las tarifas. 

Juntamente con esc« trabajos se iniciaron otros para dar ma
yor elasticidad y variedad a la acción saladeril, destacándose en
tre ellos el de la «Sociedad Industrial de Ganaderos» que adqui
rió el establecimiento de carnes del doctor Lucas Herrera y Obes 
en Trinidad y otro saladero en las proximidades del Cerro. La 
nueva Sociedad, que obedecía al impulso del propio doctor He
rrera y Obes, se proponía según sus estatutos buscar la valori
zación de los ganados mediante el buen aprovechamiento de sus 
productos y eü perfeccionamiento de la técnica saladeril, como 
medio de facilitar la conquista de los mercados europeos. 

lia Fábrica Ldebig en Fray Bentos. 

Don Juan Ramón Gómez, dando cuenta de una visita a la Fá
brica Liebig en 1884, decía que en épocas normales se faenaban 
allí 1,000 novillos por día hasta alcanzar la cifra de 160,000, obte
niéndose los siguientes productos: 

160,000 cueros salados. 
7,500 cascos de sebo. 

580,000 libras de grasa refinada en latas. 
990,000 » de extracto de carne. « 
690,000 » de carne conservada en latas. 
157,000 tarros de lenguas. 
10,000 quintales de tasajo. 
86,000 bolsas de guano pulverizado. 

La Fábrica — agregaba — emplea anualmente 3,500 toneladas 
de sal y 7̂ 500 toneladas de carbón de piedra. Durante la faena 
proporciona trabajo a 660 obreros y paga entre sueldos y gastos 
de 260 a 270,000 pesos anuales. Desembolsa además por concepto 
de derechos aduaneros 138,0'00 pesos al año. Tiene un puerto a 
cuyos muelles atracaron el último año 26 buques de ultramar y 
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22 vapores y veleros de trasbordo para Montevideo y Buenos Ai
res. La Compañía posee seis grandes estancias en las que pastan 
cuarenta mil animales vacunos. La ipoblación de los alrededoreTs de 
la Fábrica, que no baja de 2,500 almas, cuenta con un club social 
en el que haiy mesas de lectura, billares y una orquesta de 26 
profesores reclutados entre los mismos obreros; una escuela de 
enseñanza primaria a la que concurren de 110 a 120 niños hijos 
de los obreros; y una Oaja de aborros cuya existencia ascieiudo 
a 62,00^ pesos. Los dividendos de la Compañía — concluía el se
ñor Gómez — han oscilado en los últimos años del 10 al 12 % 
anual y las acciones de la misma, de 20 libras esterlinas cada 
ui a, se cotizan corrientemente a 40 y 42 libras. 

Los comienzos de la industria frigorífica. 

La industria frigorífica, emanada en parte principal de la cola
boración entusiasta y valiosa de nuestros compatriotas don Fran-
icisco Lecocq y don Federico Nin Reyes en los trabajos del inge
niero francés Tellier, según antes lo hemos dioho, tuvo su pri
mera exteriorización comercial en la «Compañía Inglesa de 
Carnes Congeladas del Río de la Plata». 

Esa Compañía estableció en 1883 una fábrica en Buenos Aires 
y al año siguiente otra en la Colonia. La exportación quedó 
concretada entonces a la carne ovina, aplazándose la vacuna a 
la espera de una favorable adaiptación del mercado inglés. Fue
ron embarcados ese año &4,589 capones con resultado nada 
halagüeño. E31 mercado de Londres — decía el Directorio a los 
accionistas en su Memoria de 1884 — no consumió rápida
mente la carne, y ello unido a la alta temperatura del verano 
provocó baja en los precios y pérdidas importantes. Pero el 
consumo — agregaba el Directorio — empieza a ensanoharse, 
y como a la vez los fletes se abaratan, es dable aguardar una 
reacción favorable en nuestros negocios. 

Y la reacción no tardó en producirse auxiliada por el abara
tamiento de los procesos industriales para la producción del 
frío. El «Frigorifilque» y el «Paraguao^ — de que antes hemos 
hablado — utilizaban el éter y el ácido sulfúrico. El vapor 
«Nevera » que vino después de ellos y que formaba parte de la 
flota de la Comlpañía Inglesa que presidía don Carlos Drable 
utilizaba el aire comprimido, que era menos caro. 
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Una ley de franquicias a la exportación de carnes. 

La Comisión de Fomento de la Cámara de Diputados abordó 
en 1885 el estudio de un proyecto de ley emcamlnado a estimular 
ia formación de grandes empresas de exportación de carnes. 

Desde hace varios años — decía en su informe — viene 
declinando el precio de nuestros ganados, y en forma tal que la 
industria ganadera empieza ya a no dar beneficios. 'Eñ concepto 
de algunas personas, por efecto de la disminucito de la demanda 
del tasajo uruguayo, emanada en el Brasil de la abolición de la 
esclavitud y en Cuba de la terminación de una guerra en que 
actuaban ejércitos numerosos que se alimentaban con ese ar
tículo, y de la competencia cada día más activa de los menea
dos productores de la Argentina, Río Grande y Estados Unidos. 
En concepto de otras personas — y con ellas eetá de acuerdo 
la Comisión — no es el consumo del tasajo la causa determi
nante de la baja, sino el icrecimlento asombroso de nuestro stock 
ganadero al amparo de la paz. 

Bl consumo brasileño — proseguía €l informe — señala esta 
piogresión ascendente: 47.488,773 kilogs. en 1882; 56.366,986 
eu 1883; 58.413,900 en 1884; y los precios esta otra pTOgresíón 
descendente: carnes de 1.-' clase de 420 a 540 reís el kilog. en 
1882, de 400 a 500 en 1883, de 360 a 410 en 1884, y las de 2.» 
clase de 240 a 3(60 en 18812, de 200 a 350 en 1883, y de 120 
a 340 en 18i84, debiéndose por lo tanto imputar la baja de los 
precios al aumento de la producción tasajera que en 188i3 íitilizó 
la carne de l.,26i2,100 animales vacunos y en 1884 la de 
1 425,300, impulso notable debido a los saladeros orientales, 
únicos que acrecentaron las matanzas. 

Tenemos plétora de ganados — continuaba diciendo la Comi
sión — y para regularizar la condición del mercado se propo
nen estos tres medios: el ensandhe de los meneados del tasajo, 
el fomento de las conservas y extractos y la exportación por el 
sistema frigorífico. La exportación por el sistema frigorífico es 
la forma más eficaz. El tasajo y las conservas tienen un con
sumo restringido y además no abren salida a los millones de 
ovinos que existen en el país. 

Presentaba luego la Comisión el siguiente estado comparativo 
del rendimiento del tasajo y de las carnes conservadas, de 
acuerdo con los resultados de la última faena, y un cálculo de 
Iss utilidades de las carnes frigoríficas: 
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Producto de un novillo destinado a tasajo: 15 $ 21, corres
pondiendo 6.30 al cuero, 5.19 a la /carne (75 kilogs. de tasajo), 
3 al sebo y lo demás a la lengua, huesos, cenizas, astas, aceite y 
niarlos. 

Producto del mismo novillo en la fábrica de carnes conser
vadas: 19 $ 58, correspondiendo 9.50 a 80 y 'V2 kilofes. de carne. 
Diferencia 4 $ 37 por novillo. 

(Cálculo de las utilidades de las «arnés frigoríficas sobre la 
base del precio corriente de los capones de 40 libras de carne 
(2 pesos) y de los novillos de 400 libras de carne (16 y ^/^ pesos), 
y de los gastos de matanza, congelación, embarque, seguros, fle
tes y comisiones de venta: Una remesa de 15 0,000 capones al 
precio de 5 peniques (10 ^centesimos ) la libra daría 863,237 
peso brutos. Deducidos los gastos (790,260' pesos) quedaría una 
utilidad liquida de 73,0|37 pesos. Otra remesa de 10,000 novillos 
al mismo precio de 5 peniques la libra daría un producto bruto 
do 5.35ii521 pesos, y rebajados los gastos (450,635) una utili
dad líquida de 84,89l2 pesos. 

Como resultado de este informe fueron sancionadas a fines 
de 1885 dos leyes de fomento. Una de ellas acordaba la garan
tía del 6 % de interés anual a todas las empresas que por pro
cedimientos patentados en forma y de resultados industriales 
conocidos se establecieran en el país para la explotación y ex-
portaición de carnes frescas con un capital no menor de niedio 
nitllón de pesos, elevándose la garantía ál 7 % cuándo el capi
tal fuera de tres o más millones de pesos. La ott-a éxoneráb'ac 
de derechos de importación a las máquinas y materiales indus
triales de instalación de las fábricas de carnes conservadas y 
tasajo y a las materias primas destinadas a la fabricación y en
vase de dichos productos, y autorizaba al Poder Ejecutivo para 
estimular por ídedio de concursos y premió's el adelanto de Ibs 
sistemas de conservación de carnes y ^ára fomentar la organi
zación de empresas de producción y exportación sobre la base 
de contratos ad-referendum que deberían ser sometidos a la 
iconsideración legislativa. 

Dos años antes, en 1883, había sido suprimido el derecho de 
2 % de exportación sobre las carnes. Nuestro territorio de 7,500 
leguas cuadradas — decía la Comisión de Hacienda del Senado 
prestigiando la medida — contiene alrededor de 8.000,000 de 
ariimales vacunos. La matanza saladeril es hoy de 738,000 cabe
zas en el Uruguay y 434,000 en la Argentina. El valor de nuestras 
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exportaciones de tasiajo (34.026.527 kilogs.), de carnes conser
vadas (4.615,559 kilogs.), de extractos (564,193 kilogs.) y de 
charqui (9,162 kilogs.), se eleva a 5.014,405 pesos, y es sobre 
esa suma que el Fisco percibe él 2 % que conviene suprimir. 

Afarcas de ganados. 

La Asociación Rural se dirigió al Poder Ejecutivo en 1882 
solicitando la reforma de las disposiciones legales sobre marcas 
del ganado mayor. De acuerdo con el Código Rural la marca 
debía ponerse en el anca y la contramarca al lado de la marca 
ealvo que existiera ya otra marca en el anca, en cuyo caso po
dría ponerse en el costillar. lEste orden de colocación — decía 
la Asociación Rural — produce deterioro en el «uero por un 
monto anual que puede calcularse en medio millón de pesos, 
y el medio de evitarlo consistiría en establecer que agotado el 
espacio del anca debe continuarse en la cabeza o en las piernas 
del animal, pero no en el 'Costillar. 

Más radical se mo&tró la Asajnblea. En la ley de ese mismo 
año estableció que el vaciuno se marcaTÍa a fuego y obligatoi-
riamente en la pierna, descuezo o cabeza del animal y siempre 
del laido iziquierdo y que la contramairca se ponldría del miámo 
lado de la marca y junto a ella, pero nunca ni ein las costillas, 
ni en el anica. 

iNo tartdaroai loe eistam.icieros em reiclamar contra la refonma. 
Segiún ejlllos de'bía autorizarse la marcación en el anca. Bl siste
ma rutinario de enlQ-zar, pialar y voltear los animales para 
marcarlos — decían en su representación •— ha caído en des
uso porque tortura mucho a los ganados, y hoy se usa el brete 
que no es adaptable a la marcación en la pierna, brazuelo, pes
cuezo o ca'beza. íEl piequeño bemeficio que reauilte de un cuero 
más perfecto — agregaban — aprovecha al exportador más que 
al estaniciiero que venüe sus animales en pie. 

La Sociedad Rural opinó que lo meijor era dejar en libertad 
al estanciero para marcar en la calbeza, pierna o an|ca, pero no 
en el costillar. Y como consecuencia de estas nuevas gesyonee 
fué derogada la leiy a que ajcabaimoa de rejferimois, dictáaiidase 
otra en 1884 por la cuail se declaraba obligatoria la marcación 
«a 'hierro canldente en la pierna, brazTiQlo o pescuezo, cabeza o 
an'ca del animall siempre deil laido izquierdo». Presicribía ade
más la nueva ley que ell tamaño de las marcas no -podrlía exce-
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der de quince centímetros de diámetro y que la contraimarca 
se ponidríia del laido de la marca y lo más próximo a ella, no 
puidienldo nunca colocarse en las costülllas, toldo ©so bajo pena 
de mulita de cincuenta cientésimois por caida a.nimal. 

Al aiño siguiente quedó reiguilarizaído él registro de marcas 
meldiante la aiprobación prestada por el Poder Etjecutiivo al in-
fct̂ r̂me de la Comisión die Elstancierois encargaida de confrontar 
lois gruipote de maricas y señales y eliminar los signos iguales o 
semejantes susiceptibleis de producir confusión. 

La Agricultura. Escuelas de enseñanza. 

¡M Goibierno adiquirió en Ii8i8 5 la chacra donde hOiy funciona 
©I Vivero Nalcionál de Toledo, con ell propósito de establecer 
aillí una és.cuie(la práctica de agricultura. El Regilamento que 
fué coinfecciomado por el Directoir General de Colonización e In
migración don Modesto Olnzeau Mortet, estabílecía una serie 
de cursos de cuatro a seis áíñois según las aptitudes de los allim-
Dos, para la obtención del diploma de capataz agrónoimo. 

En ese mismo año se estableció «n el Departamento de 
Fliorida, poT initeiativa del Jefe Político coronel don Luis BlduaT-
do Pérez, otra es.cuela agrícola en una ampllia chacra fiscal con 
el concurso gubernativo y el del vecindario en dinero y ganado. 
Su oibjeto, seig'ún el reglalnento, era iniciar «a los jóvenes de 
ambos sexmos en lois traibajos de caimpo e industrias rurales.» Los 
eetuldios durarían de tres a seis años y darían derecho a un 
dipQotma de capataz agrónomo. 

iLa Asociación Rural, que había iniciado traibajos en ese mis
mo sentido desde los comienzos de la presidencia de Santos y 
que hablía lanzado sin éxito la idea de levantar fandos entre ell 
puieibCo para el pllanteamiento de una escuela prálctica de agri
cultura, creó en 1886 un curso de Zootecnia a cargo del Vete
rinario don Teadoro Visaires, en cuiya matrícula se inscribieron 
casi todois los alumnos de las clases superiores de la Escuela 
«Blbio Fernández». 

Ija superficie sembrada. 

Según los cuadros de la Sociedad de Eiconomía Política de 
Montevideo la superficie destinada a pastoreo en li8 83 era, de 
14.00iO,00!0' de he(ctáreas y la destinada a agritaultura de 200,0'00 
hectáreas simip(leimente. 
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L»a producción de trigo de ese mismo año fué calculada por doa 
Arsenio Lermitte en 54i8,000 hectolitros sobre la base de las 
entra)daB a las Plazas de Frutofe de Montevidebí y E&tatión Cen
tral de Ferrocarriles (321,000), arribos de cabotaje (87,600), ela
boración de harinas en camipaña (80,000), y existencia en plaza 
(«0,000). 

Trabajos de colonización. 

Invoicando la ley de colonización de ISiSO resolvió el Poder 
Ejecutivo en 1882 destinar a centros agrícolas todas las tierras 
fiScaleis ocuipadas por arrendatariols, y entregar a la Coimisión 
de Inmigra'ción y Colonización la suma de 8 0,000' pesos votados 
con ese fin por la Asia^mblea. Por un segundo decreto de 188'4 
se dislpuso que en calda uuo de los deipartaoneintos de camipaña 
se establecería un centro agrario de dos leguas de superficie, 
con destino a faimiliais 'nacionales exclusivamente, utilizándose 
las tierras fisteales o las .que se adquirieran con e(l prodtucto de 
la venta de esas tierrais. Los Jelfes Políticos levantarían encues
tas para aíveriguaír el noimero de las familias que' estuvieran 
dispueistas a instalarse en los proyectados centréis agrarios. Ail-
gunas de esas encuestas se publicaron. Eín Rocha, por ejemplo, 
se presentaron 63 familias coniipuestas de 355' personas, de las 
cuaJles L7i8 eran aptas para él trabajo y poseían en conaunto 
2,0i6|l aire jas, 7161 vacunos, li38 bueijres, 1.9'7 cabaaios, 14 aradoB 
y una carreta. Pero aiparte de aílgnina que otra fracción de cam
po en que se dio coimienzo de eje|cucióin al plan programado, 
ningiún impulso serio recibió la colonización. 

Nueve colonias existían en Ii8i8 5, y véaisle cuál era su polbla-
ción según la Memoria del Ministerio de Goibierno de ese año: 

C O L O N I A S 

Vajldense 
Suiza 
Quevedo 
Española 
PauUier. 
Sauce 
Riachuelo . 
Cosmoipolfita. 
Porvenir 

Familias 

30i5 

1 7 7 

63 

1 8 0 

75 

5'9 

4-2 

4 0 7 

3 0 0 

Personas 

1 , 6 8 1 

1 ,046 

3155 

9 7 6 

4 0 0 

2 9 4 

2 8 0 

2 , 3 8 8 

1 ,399 
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Entre ia:5 tierras adquiridas por el Poder Ejecutivc. figuraba 
una fracción de 2,130 cuadras deistihadals al excedente de fami
lias de las colonias Suiza y Piamontesa próximas a emigrar a 
la Argentina f al Braisill por ia l ta de tierras en qué radicarse. 
La parte adjudicada a la Colonia Valídense fiué vendida a los 
colonos a preicios que osiciilaban de siete a diez pesos cuadra, en 
cinco aniualidades, de acue.rdo con el plan propuelsto por el señor 
Armanid Ugón, Pastor d© la, Collonia, quien o'btuvo ademáis auto-
ri'zacióm gubernatíTa para aplicar el producto de la veinta al 
fomento de la misma colonia. 

La libre importación de trigos. 

Los molineros de Montevideo repitieron en 1883 las gestiones 
iniciadas cuatro años antes a favor de la libre importación de 
trigos extranjeros con destino a la elaboración de harinas que se
rían exportadas de acuerdo con el régimen aduanero del draw-frach. 

Nuestra agricultura — decían en su representación — no ade
lanta, según lo demuestra el siguiente cuadro de los hectolitros 
("de 80 kilogs.) producidos, consumidos y exportados en el úl
timo decenio: 

PRECIOS MEDIOS 
Importación Exportación 

AÑOS 

1874 . . 
1875 . . 

1876 . . 
1877 . . 

1878 . . 
1879 . . 

1880 . . 
1881 . . 
1882 . . 
1883 . . 

Produc
ción 

390,000 
300,000 
380,000 

650,000 
600.000 
580,000 
460,000 
600,000 
500,000 
600.000 

Con
s u m o 

360.000 
380,000 
400,000 

450.000 
4€0,OOP 
480.000 
500,000 
530,000 
560,000 
580,000 

Expor 
tación 

24,000 

-
-

164.000 
150,000 
100,000 

— 
80,000 

-
-

tr igo 

— 
80,000 

22,000 

-
— 
— 
— 

59,000 

— 
80,000 

de 
harina 

124,000 

-
-

814,000 
780.000 
50,000 

-
-

400,000 

— 

. Fanega 
trigo 

$ 6.00 
5.40 
4 50 
6.00 

4.80 
4.50 
5.40 
4.80 
5.60 
5.00 

Arroba 
h a r i n a 

12 reales 

11 

6 ^ / i •• 

9 ' / , >. 
7 
7 
9 
7 

8 > / 2 '• 

8 

En cuatro años sobre diez — seguían diciendo — hemos tenido 
que importar trigo. Existen en la Capital 19 molino;? a vapor in
cluido uno de Canelones cuyas harinas se venden en Montevideo. 
Esos 19 molinos pueden moler 4,500 hectolitros de trigo cada 
veinticuatro horas. En los departamentos de campaña funcionan 
13 molinos más que pueden moler 1,200 hectolitros cada veinti-
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cuatro horas. Los molinos de Montevideo pueden elaborar l.SñO.O'OO 
hectolitros de trigo por año y los de todos el país 2.000,0-00. Pero 
el máximum de la elaboración actual sólo es de 600,000 hectolitros. 

El Presidente de la Sociedad de Elconomía Política doctor Cai--
los María de Pena publicó una serie de artículos* tendientes a 
robustecer la gestión de los molineros. Recordaba que la estadíá-
tica policial de 1879 daba una superficie labraida de 274,152 cua
dras, mientras que las declaraciones para el pago de la contribu
ción directa atribuían a la agricultura '529,134 cuadras en ©se 
mismo año, 366,8i65 en -1881, 761,481 en 18S2 y 606,509 en 1883; 
que la estadística aduanera de importación denunciaba una en
trada al país de 6,816 arados, 9 trilladoras y 143 segadoras en 
1880, y de 8,3&8 arados, 73 trilladoras y 151 segadoras en 1881; 
y que la estadística industrial de 1879 demostraba una existencia 
de 194 molinos a viento, 44 molinos de agua, 11 molinos a vap0x^ 
229 atahonas, 213 segadoras y trilladoras y 25,632 arados. Pero 
la producción de trigo — concluía el doctor Pena — sigue siendo 
insuficiente y por efecto de ello el país es todavía tributario de 
los Estados Unidos, de Chile y sobre todo de Santa Fe. 

Contra la langosta y otras plagas. 

El Poder Ejecutivo instituyó a mediados de 1883 una Comisión 
encargada de estudiar los medios más eficaces para combatir la 
langosta. Esa Comisión que estaba compuesta por los señores Blas 
Vidal, Domingo Ordoñana, Lucio Rodríguez, Carlos Reyles, Mo-f 
desto Cluzeau Mortet, Eduardo Mae - Eaohen y Juan Mac - Coll, 
presentó en seguida un informe en el que luego de hacer constar 
que durante los tres ejercicios corridos de junio de 1880 a junio 
de 1883 la campaña había sido flagelada por la langosta criolla, 
proponía que la langosta fuera considerada como calamidad pú
blica y que se imipusiera a los vecindarios la obligación de con
currir al llamamiento de comités seccionales que presidirían los 
Jueces de Paz y de subcomités de distrito que presidirían los Te
nientes Alcaldes, castigándose a los omisos con multas de diez 
pesos. 

Fué aprobado ese reglamento por el Poder Ejecutivo, promulgán
dose a la vez otro que había gestionado la Dirección de Inmigración 
y Agricultura con el propósito de extirpar la langosta, las oru
gas y las lagartas, mediante la acción simultánea y uniforme de 
los habitantes de la campaña. En los ejidos de los pueblos — de-
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cía el decreto — y en los centros agrarios del interior todos los 
chacareros, propietarios u ocupantes de población quedan obliga
dos a formar fogatas al entrar ^a noche, debiendo alimentar ei 
fuego durante una hora por lo menos. La práctica de las fogatas 
— agregaba •»— será, anual y se realizará desde el 15 de octubre 
hasta el 16 de diciembre bajo la vigilancia de los Jefes Políticos. 

La Asociación Rural recabó en esa misma época medidas con
tra la extinción de los pájaros insectívoros, atribuyendo a la íaza 
inconsiderada que se realizaba durante el año entero, a despecho 
de las prescripciones del Código Rural, el desarrollo de numerosa? 
larvas que ocasionaban inmensos daños a los agricultores. Y 
atendiendo a sus indicaciones resolvió el Poder Ejecutivo reco
mendar a los Jefes Poilíticos el cumplimiento estricto de los regla
mentos vigentes. 

Un centenar de vecinos de Rocha pidió a su turno la adop
ción de medidas contra los enjambres de abejas de los alrededo
res que destruían los parrales del casco urbano. Pasado ei asunto 
a informe de la Sociedad Rural se limitó ésta a decir que ha
biendo plantas apropiadas ningún daño podían causar las abejas, 
y entonces el Poder Ejecutivo envió ei expediente a la Asamblea 
con un proyecto de ley por el cual se imponía a los agricultóros 
la obligación de cultivar los forrajes necesarios para la alimen
tación de sus abejas. 

En defensa de los montes. 

Bll Ministerio de Gobierno se dirigió en 1885 a las Juntas 
Económico - AdmiDistrativas denuniciando el corte abusivo de 
maderas 'de los bosques fisjcales y comunales con destino a la ela
boración de postes y piqaies de exportaición. Nada han hecho las 
Juntas — decía — para pomer fin a esos aibusois ique alcatarán con 
nuestros montes en breve término, y es neicesario que sailgati de 
su inacción y que hagan cumplir las disposiciones del Código 
Rural y que fomenten ademáis la plantación de árboles. 

Industrias extractivas. — La explotación minera. 

Eil Inspector General de Minas ingeniero Florencio Michaeison 
atribuía el estancamiento de las eocplotaciones minarais en el Uru-
guatjr a la deficiencia de las usinas y de los proieedimientos téíc-
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nicos en uso, más que a la pobreza del subsuelo. Las dos grandes 
usinasi que tenemos — decía — pierden muciho metal fino. En la 
de Cuñapirú el costo de elaboración asciende a la enorme suma de 
15 pesos por tonelada y en la de Coírrales, aunique el costo eB 
menor, se pierde mucha cantidad de oro. Para cubrir los gastos 
es necesario que el mineral proiduzca treinta gramos de oro poT 
tonélalda beneficiada, diez por concepto de pérdidas y doce por 
concepto de extracción y transporte. En conjunto 52 gramos de 
oro, riqueza rarísima en Cuñapirú y en e(l mundo entero. Feliz
mente — agregaba — gracias al molino recientemente instalaldo 
per la Com;paiñía Francesa se Iha coinseguido aumentar loe rendi-
Diientois y a la vez disiminuir los gastos de explota^cióm. Ese 
molino tritura 20 toneladas de mineral cada veinticuatro horas, 
y el costo que era hasta ahora de 40 gramos de oro (30 de elabo
ración y 10 de pérdida) queda considerablemente reducido. 

En un segundo informe rellativo a los li8 meses transcurridos 
deside enero de 1885 hasita junio de 188© fijaba así ej resultado 
de la exploitación de cuarzo aurllfero en Cuñapirú, Corrales y 
Sierra de Areicuá: 

Mineral beneficiado 5,lili6 toneladas 
Rendiimifento obtenido . $ 115,7016 

Otras industrias. 

La industria nacional recibió fuerte impulso durante el perlado 
que reicorremos con la imcorpoiraJclón de estabilecimientos tan im-
portantes como las destilerías de Corradi y Cía. en La Paz y de 
Meillet y Payssié en Pando; las fáibricas de mueblles y vehículos 
de los señores Gioreijllo; la fábrica de calzados de lois señores 
Maírefsiaaio dooide por prTmera vez entre nosotros se dio amplia 
entrada a la mujer en el personal obrero; la fábrica de tejidos 
de Adams Sihenzer en el Durazno. 

Em Nuevo Paris funcionaban l l curtidurías con un personal 
de 109 oibreros, de los cuales 40i pertenecían a la fábrica Lanza 
Hnos., la más imiportante de todas. Bisas curtidurías atenidían en 
1S84 las dos terceras partes del consumo nacional, y la produc
ción de ese año, que se apreciaba en 41i6,0'7i5 pesos, estatba cons
tituida por 30,100 suelas, 6,650 docenas de cueros de carnero 
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y badanas, 9,000 docenas de becerros, 4,060 cueros de potro, 
2,000 de carpincho, 300 de ciervo, 200 de vaquillona y 2,000 
de mamones. 

Premios obtenidos en las Exposiciones. 

lEn 1882 tuvo lugar en Buenos Aires una Exa)osici6n Continen
tal en la que loiS expositores uruguaiyos olbtuvieron 28 medallas 
de oro (figurando emtre los premiados la Instrucción Pública, 
la So'ciedad de Aimigos de la Educación Popu'Bar y el doctor Fran-
cisico A. Berra), 6i6 medailas de plata, 91 de bronice y 12 6 men
ciones hononíificas. En comjunto 3(11 premios. 

La Elscuela de Artes y Oifüciois que figuraba entre los estable
cimientos premiado(S y que tenía su banida de músilca a la en
trada de la Sección Uruguaya, fué O'bjeto de merecidas distincio
nes. El ecx iPresidenite Sarmiento, que presidía la Eisposición, 
pidió a nuestro Gobierno que ap'laJzara el regreso del Director de 
la Bsicueila señor Bélinzom. «Deseamos tributanle — decía en su 
teleigraimai — el honrenaje de nuestra esitimación». 

En la Elxposi'ción de Amsterdam, realizada tres años después, 
obtuvo el Uruguay dos grandes dipilomas por sus extractos de carne 
y sus preparaciones de carne seca, cinco medallas de oro por sus 
lanas, cueros curtidos y quesos, 15 medallas de plata, 8 medallas 
de bronce y 11 menciones honoríficas. 

iLa Asoclaciióin Rural reallizó una notable Exposición Agro^pe-
cuaria en l̂ S'S'S en la Plaza de Artoila, encaminada según el pro
grama publicado «a revistar los ganados criolllos en su natural 
estado y estudiar las diversas aptitudes que las nuevas razas 
importadas van adquiriendo en la República por la mestización 
o connaiturailizalciión». Los principales premios fueroin adjudica
dos a don Carlos Reyles, por haber demostrado — decía el jurado 
que presidía' dom Juan Ma!C^Coll — meidiante^ el continuado cul
tivo de la raza 'Durham, «la eficacia de esa raza y su fácil acli
matación en el país, dando además pruebas de notabl-e competen
cia en la dirección de los trabajos necesarios en explotaciones de 
este género»; a los señores Etchenique hermanos por ejemplares 
de la raza piamontesa; a don León Ventura por sus animales 
Durham, y a los señores Hugo Tiddemann, Fitz Herbert y Drable 
Hermanos por sus razas Rambouillet y Lincoln. 

lEl éxito alcanzado por esta Exposición estimuló al Gobierno a 



480 Anales de la universidad 

promover un nuevo torneo agropecuario que tuvo lugar en 1885 
bajo la dirección de la Sociedad Rural de acuerdo con un pro
grama formulado por la Dirección de Inmigración y Colonización 
íiv.e abarcaba seis secciones: zootecnia, agricultura, industrias ru
rales, maquinaria agrícola, animales silvestres, piscicultura. 

Patentes industriales. 

Da ley de patentes industriales sancionada en 1886 autorizaba 
al Poder Ejecutivo para conceder privilegios exclusivos en los ca
sos de invención, mejoras de invención e introducción de indus
trias patentadas en el extranjero y que fueran implantadas en el 
país dentro del primer año de su explotación. De acuerdo con 
esa ley se tendría por descubrimiento o invención los nuevos pro
cedimientos industriales, los nuevos medios, las nuevas aplicacio
nes de medios conocidos para la obtención de un resultado o de 
un producto industrial. No se concedería patente de privilegio exclu-

. sivo a favor de planes financieros, descubrimientos e invenciones 
conocidos suficientemente en el país o fuera de él, los puramente 
teóricos y cuya buena aplicación no se hubiera demostrado prác
ticamente, las composiciones farmacéuticas y aquellas que fueran 
contrarias a las buenas costumbres o a las leyes de la Repiública. 
La Nación no garantiría ni el miérito ni la prioridad de los des
cubrimientos o invenciones. El privilegio se acordaría por tres, 
seis o nueve años, a elección de los interesados, abonándose por 
cada año el impuesto de 25 pesos. • 

La propiedad territorial. 

Dos mensajes remitió el gobierno de Santos a la Asamblea 
acerca de las tierras públicas. 

El primero para pedir la determinación del alcance del Código 
Civil con relación a varias leyes anteriores. 

El segundo para presentar un proyecto de adjudicación de 
tierras fiscales y saneamiento de la propiedad territorial. Todo 
ocupante de tierras no arrendadas por el Fisco podría adquirir
las en propiedad mediante el precio de treinta pesos la cuadra 
en el Departamento de la Capital y diez pesos en el de Canelo
nes. lEn los demás departamentos el precio oscilaría de 7,000 a 
10,000 pesos la suerte de estancia. El pago se efectuaría en 
diez años. El Poder Ejecutivo abriría a la vez un Registro de 
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líiscripción de Bienes Inmuebles, al que deberían concurrir todos 
los propietarios dentro del plazo de cuatro años. Los títulos 
por ellos presentados se pasarían al Juzgado de Hiacienda. Si 
el Fiscal los considerara buenos se publicarían avisos por espa
cio de un año emplazando a los que se juzgasen con mejor de
recho. Transcurrido el plazo sin que se dedujese oposición los 
títulos serían arcbivados y canjeados por otros nuevos ique go
zarían de la garantía del iBstado. Si el Fiscal nó los encontrara 
buenos o si durante el plazo de los edictos hubiese oposición 
pasarían los antecedentes al Juzgado de lo Civil para la resolu
ción respectiva en juicio ordinario. Los títulos que no se pre
sentaran al Registro dentro del plazo de los cuatro años care
cerían de efectos jurídicos, pero los interesados podrían en todo 
tiempo pedir su inscripción .abonando una multa equivalente a 
la décima parte del valor de la propiedad. 

El Gobierno buscaba con ello Ihacerse de recursos y para 
conseguirlo implantaba el sistema de saneamiento de la propie
dad territorial conocido bajo el nombre de Registro Torrens. 
Sólo los derechos reales registrados tendrían efectos jurídicos 
de acuerdo con esa importante iniciativa ique ya habían aplicado 
con gran éxito la Australia y algunos Estados de la Confedera
ción Norteamericana. 

El valor de la propiedad territorial movilizada en toda la 
República ascendió a 13.i276,4S4 pesos en 1885 y a 9.858,7OS en 
138 6, correspondiendo de estas cifras al Departamento de Mon
tevideo 9.2513,730 y 5.il'94,i344 respectivamente. 

Legislación bancaria. — El Banco del Uruguay. 

Santos pasó a la Asamblea a principios de 1883 cuatro pro
yectos de ley por los que se autorizaba el establecimiento del 
Banco del Uruguay, se decretaba la Unificación de las Deudas 
Internas y Externas, se abordaba la constr'ioción del Puerto de 
Montevideo y se establecía una comisión de cuatro millones de 
pesos a favor del sindicato o sindicatos que tomaran a su cargo 
la realización de esas obras. 

El Banco del Uruguay tendría sogún el proyecto un capital 
de dos millones de libras esterlinas constituido por acciones. La 
cuarta parte de ese capital sería destinada a operaciones hipo
tecarias, a cuyo efecto gozaría la institución del monopolio de 
i?, cédula hipotecaria. El Banco podría emitir billetes hasta el 

T. VII--3t. 
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triple del capital excluido el monto destinado a hipotecas. Ten
dría el privilegio de los depósitos judiciales. Desempeñaría las 
funciones adscriptas a la Oficina de Crédito Público. Abriría al 
Gobierno una cuenta corriente en descubierto hasta la suma da 
v.n millón de pesos. «¡En ningún caso y bajo ningún pretexto po
dría gozar del privilegio del curso forzoso». El Banco sería regi
do por un Consejo de tres miembros en Montevideo y un Direc
torio en Londres. Dos de los miembros del Consejo Local serían 
designados por el Directorio de Londres y el tercero por el 
Gobierno. 

La Cámara Nacional de Comercio, haciéndose eco del senti
miento general de la plaza, dirigió a la Asamblea una represen
tación contra ese proyecto, que fué devuelta por los términos en 
que estaba concebida. La creación del Banco del Uruguay — 
decía la Cámara de Comercio — obligaría al país a realizar 
todas sus operaciones al contado o en su defecto con garantías 
reales y la cuenta corriente del Gobierno, dentro de una admi
nistración acosada por el déficit como la actual, conduciría 
inevitablemente • al curso forzoso. 

A la Cámara de Diputados le fueron suficientes una sesión 
secreta y cuatro sesiones públicas para sancionar en general y 
en particular los cuatro proyectos. ¡Cinco días en todo! No fué 
tan galopante la marcha en la Cámara de Senadores. Un peque
ño grupo en que descollaban el doctor Pedro Visca y don Pedro 
Bauza impugnó con ardor el proyecto de creación del Banco del 
Uruguay, promoviendo con ello manifestaciones tan violentas 
dentro del oficialismo que el segundo de dichos senadores se 
vio obligado a presentar renuncia de su cargo, invocando que 
et;as manifestaciones estaban «alcanzando límites que la cultura 
nacional rechazaba». Pero los proyectos triunfaron también en 
esa rama del Cuerpo Legislativa. 

La ley de abril de 1883, calcada en el proyectó del Poder Eje
cutivo, estableció que el Banco del Uruguay pondría el Escudo 
Nacional en todos sus documentos «con excepción de los billetes 
do emisión». Tendría cuarenta años de duración. Establecería 
agencias en el interior de la República y también en el exterior, 
pero estas últimas «no tendrían ninguna) participación en el 
capital». El capital de dos millones de libras esterlinas se inte
graría por acciones. La cuarta parte se destinaría a la fundación 
de un Banco Hipotecario que gozaría del monopolio de la cédula. 
EJ Banco podría emitir hasta el duplo del capital realizado ex-
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eluída la parte destinada a la institución hipotecaria y manten
dría un encaje equivalente sil 2^ % del monto circulante. Tendría 
el monopolio de la emisión menor hasta el 20 % del capital 
realizado. Adminietraría los depésitop judiciales. Desempeñaría 
las funciones de la Oficina de Crédito Público. Abriría al Gobier
no una cuenta corriente en descubierto ihiasta la súnía de ua 
millón de pesos. En ningún caso y bajo ningún pretexto podría 
ei Banco gozar del curso forzoso. La administración ;correspon-
deria a un Consejo Local de tres miembros y un Directorio en el 
extranjero si fuere necesario. Dos de los miembros del Consejo 
Local serían nombrados por los accionistas y el tercero, que pre
sidiría, por el Gobierno. 

(Eran muy tentadores los privilegios del Banco y muy tenta
dora también la comisión del sindicato que tomara a su cargo 
la fundación del establecimiento. Pero la administración finan
ciera del Uruguay estaba en esos momentos acosada por el 
déficit — como decía, la Cámara Nacional de Comercio en su 
representación — y nadie en Londres quiso hacerse cargo de esa 
disfrazada sucursal de la Tesorería, con la que el gobierno de 
Santos pretendía salir del tembladeral en que estaba. Y gracias 
a ello escapó el país a una nueva crisis de curso forzoso que se 
habría producido a despecho de las manifestaciones y protestas 
del Poder Ejecutivo y de la Asamblea. 

W.i Saldo Circulante del anterior enrizo forzoso. 

No obstante los enérgicos esfuerzos realizados durante la ad
ministración Latorre y después para extinguir la emisión in
convertible del «año terrible», todavía quedaba al finalizar el 
año 1882 un saldo circulante de 1.906,312 pesos, según la Me
moria de Hacienda de ese ejercicio. 

Y la presencia de ese saldo tenía que actuar y actuaba bajo 
forma de colaboración decisiva en la actitud de la plaza contra 
la nueva aventura a que empujaban las descalabradas finanzas 
de la época. 

El valor de las monedas de oro. 

En 188i3 se produjo en nuestro mercado una fuerte importa
ción de «alfonsinos» de oro de 25 pesetas, por efecto del tipo 



484 Anales le /a Universidad 

de cuatro pesos ochenta y dos centesimos a que los recibía el 
comercio no obstante la inferioridad de peso con relación al do
blón de 100 reales. La Cámara de Comercio denunció el hecho al 
Poder Ejecutivo, y éste se dirigió a la Asamblea en demanda de 
una ley que fijara a dichas monedas y a los «argentinos» de 
cinco pesos el tipo de 4 $ 66. El valor de las monedas — decía 
la Cámara de Comercio — se determina por la cantidad de me
tal fino que contienen. Todas las naciones emisoras de nuestro 
intercambio han adoptado la proporción de 9'] 10 de fino con ex
cepción de la Inglaterra y del Brasil que mantienen su antiguo 
tipo de 916 213. 

La Contaduría dé la Nación, a la que se le pasó el ejqpediente, 
se mostró de acuerdo agregando en cuanto a la coexistencia de 
dos porcentajes de fino que no podíamos inclinar nuestro patrón 
monetario del lado de la mayoría de los países del globo desde 
que todas nuestras deudas y obligaciones comerciales estaban ba
sadas sobre el peso oro nacional de 917 milésimos de fino. 

En el deseo de regularizar y asentar sobre bases estables la 
equivalencia de los dos patrones monetarios vigentes en el Río 
de la Plata, se dirigió nuestra Cámara de Comercio a la de Bue
nos Aires anunciándole que de un momento a otro quedaría con
vertido en ley el proyecto que fijaba al argentino de 5 pesos el 
valor de $ 4.66 uruguayos. Para las operaciones de cambio entre 
una y otra plaza — agregaba en su nota — esa relación de va
lor no es enteramente exaxita, en virtud d̂ e haberse despreciado 
varias fracciones decimales y ha pensado entonces la Cámara de 
Comercio que sería conveniente establecer reglas fijas de cálculo 
mediante una planilla de equivalencias fundada exactamente en 
la comparación de los patrones monetarios de ambos países. 
Nuestro peso nacional (ley de 1862) es de 1 gramo 697 y ley 
de 917 milésimos. Contiene por consiguiente 1.566149 gramos de 
metal fino. El peso argentino (ley de 1881) es de l.€T29 y ley 
de 900 milésimos. Contiene por consiguiente 1.45161 de fino. 
Quiere decir que un peso nacional oro oriental vale 1.0720159 en 
moneda argentina y que un peso oro argentino vale 0.9328220 en 
nuestra moneda. Tratándose de sumas muy importantes habrá que 
tomar estos números como divisores, pero en todas las demás 
bastará agregar 7 y 1|5 % a nuestros pesos nacionales para 
convertirlos en argentinos y dividir los pesos argentinos por 
1.072 para convertirlos en pesos orientales. 

Tales eran las bases propuestas y como estaban bien estudiadas 
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el comercio se apresuró a adoptarlas y pronto quedaron incorpora
das a las costumbres de plaza. 

La ley dictada por la Asamblea, de acuerdo con ei dictamen de 
la Cámara de Comercio, fijó al argentino y al alfonsino el pi*cio 
de 4 $ 66. 

Otra ley de 1884, inspirada también por la Cámara Nacional de 
Comercio, desmonetizó las pequeñas piezas de oro de menos de dea 
pesos que dificultaban las operaciones mercantiles por su misma 
pequenez y por su desgaste y que podían ser reemplazadas por las 
piezas de plata. 

ücuñación de monedas de níquel. 

Desde el año 1875 estaba autorizado el Poder Ejecutivo para 
acuñar 600,000 pesos en piezas de níquel de 1, 2 y 5 centesimos. 
El Poder Ejecutivo sometió a la consideración de la Asamblea en 
1885 una propuesta de acuñación por esa cantidad y pidió a la 
vez autorización para acuñar piezas de plata hasta la cantidad 
de 1.500,000 pesos. Pero ni una ni otra iniciativa alcanzaron a 
realizarse. 

Al discutirse en la Cámara de Senadores el primero de esos 
proyectos se fijó en 512,800 pesos el monto del cobre acuñado en 
1844, 1854, 1857, 1867 y 1869, y en 134,320 pesos el monto de 
las piezas retiradas y fundidas desde 1880 hasta 1884. El saldo 
circulante de 378,480 pesos era lo que debía sustituirse por las 
piezas de níquel según el Senado. 

Interés legal del dinero. 

Una ley sancionada en 1882 estableció que en los casos en que 
no se hubiere pactado el tipo de interés, regiría la tasa del 9 % 
al año. 

1:1 capital inglés en la América del Sur. 

Véase cómo fijaba «The Economist» de Londres en 1884, en la 
víspera de la unificación de nuestras deudas, el monto de los ca
pitales ingleses colocados en la América del Sur (libras esterlinas): 
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Brasil . 
Argentina 
Chile . 
Uruguay 

Fondos 
del 

Gobierno 

22.000,000 
17.000,000, 
7.500,000 
3.500,000 

Ferrocarriles 
y 

otras empresas 

2O.0'O0,000 
14.000,000 
2.500,000 
3.000,000 

Total 

42.000,000 
31.000,000 
10.000,000 
6.500,000 

3i^uación de los bancos de emisión. 

De los balances de los bancos de emisión corresipondientes al mes 
de marzo del período 1883 -1886 extraemos las siguientes cifras 
(Banco de Liondres y Río de la Plata, Banco Comercial y Banco 
Inglés del Río de la Plata) : 

AÑtíS 

1883 
1884 
1885 
1886 

Caja Deudores Capital Emisión Acreedores 

$ 3.2&6,32.7 $ 8.795,598 % 2.43«i,04.2 $ 3.647,610 $ 6.008,268 
2..958,151 ». 469,057 2.436,042 4.128,9190 5.862,177 
5.933,313 ».653,900 3.094,000 4.588,030 7.^05,183 
9.317,930 12.434,466 4.034,000 5.759,5»0 ll.»58,806 

A despecho de las desconfianzas reinantes y de la" paralización 
general de los negocios todas las cuentas bancarias denunciaban, 
como se ve, el crecimiento de las fuerzas productoras, el ahorro 
del país, las necesidades de una población en aumento, la 
acumulación de materiales de resurgimiento económico que sólo es
peraban perspectivas favorables de saneamiento político y adminis
trativo para comunicar al país un impulso fuerte y vigoroso, el 
impulso fuerte y vigoroso que veremos actuar más adelante al 
ocuparnos de la administración Tajes. 



CAPITULO IX 

Movimiento administrativo 

Rentas y gastos. — El déficit en constante aumento. 

Al pasar del Ministerio de la Guerra de la administración 
Vidal, donde ejercía el mando efectivo, a la Presidencia de la 
República, resolvió el general Santos gestionar la regularización 
de los atrasos en que se debatía el Gobierno a pesar del incre
mento de las rentas y de la incesante consolidaci'ón de sus deudas. 

Los pagos del Presupuesto de 1881 — d^eeía a la Asamblea 
en marzo de 1882 — •continuaron regularmente hasta el mes ds 
setiembre en que ocurrió el atraso. Las rentas produjeron 
las sumas del cálculo de recursos, pero los gastos aumentaron, 
surgiendo por efecto de ello un déficit de 800,000 pesos. El año 
actual cerrará a su turno con un desnivel de 300,000 pesos a 
causa de la exageración del cálculo de recursos. Para enjugar 
ambos déficits habría que introducir rebajas por valor de 300,000 
posos; elevar al 2;5 % el descuento de 20 % sobre las clases 
pasivas, que redituarla 60,000 pesos; alzar varios derechos adua
neros (hasta el 45 % sobre los alcoholes y tabacos, el 40 % sobre 
los vinos, calzado y ropa hecha y el 8 % sobre la exportación) que 
darían 500,000 pesos; crear un adicional del 1 % sobre la im
portación y establecer el descuento del 1 % sobré todos los 
pagos a cargo del Tesoro exceptuados los rela;tivos al servicio 
de las deudas públicas. El Presupuesto de 1881 — agregaba el 
mensaje — subía a 7.857,275 y el de 1882 está fijado en 
9.G,94,87i2. No habiendo podido regularizarse los pagos del pri
mero, menos podemos hacerlo con los del segundo que introduce 
aumentos por valor de uno ly cuarto millones de pesos. 

Juntamente con el plan de recursos encaminado a obtener la 
regularización de los pagos presentaba el Poder Ejecutivo otro 
proyecto por el que se autorizaba la emisión de una deuda de 
1.000,000 de pesos con 9 % de interés y 5 % de amortización 
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destinada al trazado y amojonamiento de caminos, puentes y 
calzadas, expropiación de faros, dragado del puerto de Montevi
deo hasta ofrecer acceso fácil a los buques de mayor calado y 
rescate de la concesión para la pesca de lobos. 

Ocho meses después, en noviembre de 18<8i2, anunciaba el Pre
sidente Santos a la Asamblea en un s^egundo mensaje, que el 
déficit babía crecido por efecto de los movimientos revoluciona
rios, de los reclamos diplomáticos y de la demora en la sanción 
de los recursos pedidos. Y para cancelar ese déficit proponía la 
emisión de una deuda de 3.000,000 de pesos titulada «Billetes 
del Tesoro», con 5 % de interés anual y 7 % de amortización 
acumulativa y a la par. 

«Pero puodo aseguraros — prevenía a la Asamblea al abrir 
las sesiones ordinarias de 18 8-3 — que esa herencia del pasado 
que me fué impuesta por la solidaridad de los gobiernos que me 
precedieron, no se producirá en el porvenir y que el corriente 
año terminará, salvo acontecimientos extraordinarios que no 
pueden preverse, sin otras erogaciones que las votadas por V. H. 
en la ley de Presupuesto.» 

A mediados de 18 8*3 resolvió la Asamblea que el ejercicio 
económico, que hasta ese momento se computaba de enero a 
diciembre, corriera de julio a junio como medio — había dicho el 
Presidente Santos fundando su pedido — de que el Cuerpo Le
gislativo pudiera ocuparse del presupuesto desde sus primeras 
sesiones ordinarias en el mes de febrero y de que fuera posible 
formular cálculos exactos de recursos. Eran dos razones muy 
atendibles. Pero en el fondo lo que se ponía en juego era un 
resorte financiero encaminado a precipitar la recaudación de 
algunos impuestos directos. 

Para articular los dos ejercicios se prorrogaba con varios 
aumentos el Presupuesto de r88l3 hasta junio de 1884 y se esta
blecía que las cuentas de cada ejercicio deberían ser sometidas 
a la Asamblea dentro de la primera quincena de la apertura de 
lap sesiones ordinarias. 

Al terminar el ejercicio 1883-'1884, que era el primero de la 
serie, publicó la Contaduría General de la Nación sus acostum
brados lEBtados anua;l6s, de los que resultaba un /'déficit de 
1.16(6,40:3 pesos. 

Los Estados del ejercicio 1884-1885 señalaron otro déficit 
más considerable. El monto de sueldos y obligaciones pendiente? 
de pago en 30 de junio de 1885 era de 2.04i3j246 pesos. La Me-
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moria del Ministerio de Hacienda lo «levaba a 2.588,098 
(1.092,6(71 de la lista civil y 1.138,60i7 de la lista mil i tar) ; pero 
agregaba que había varias existencias a realizarse en la Aduana 
y otras oficinas recaudadoras por valor de 544,853, quedando 
entonces como déficit efectivo el de 2.043,24(6 pesos. 

En abril de 1886, a raíz de la revolución del Quebracho, du
rante el brevísimo interregno que separa las dos administracio-
ne& de Santos, dirigió el doctor Vidal un mensaje a la Asam
blea en que fijaba el déficit en 9..:557,0 00 pesos y proponía para 
cancelarlo la emisión de una deuda de 8.000,000 de 8 % de 
interés y 4 % de amortización y la inooriporación al Presupuesto 
de los 1.557,00ft restantes en el carácter de créditos privilegia
dos. 

Pero en setiembre del mismo año el propio general Santos —• 
que ya había vuelto* a ocupar la presidencia de la República — 
se encargó de presentar un Estado de Contaduría del que resul
taba que además de los ocího millones que debían cancelarse con 
deuda pública, existían otros tres y medio millones constituidos 
por créditos civiles (1.259,882), créditos miilitares (1.282,699), 
liquidaciones generales (630,066), créditos de la Junta Econó
mico-Administrativa de la Capital (189,949) y varios créditos 
más (137,404). 

En resumen, y no obstante las promesas contenidas en el pri
mer mensaje, el déficit había ido creciendo constantemente desde 
800,000 pesos en 188:2 hasta 13.000,000 en 1886. 

Y sin embargo las rentas estaban en tren de constante aumento. 

Al abrir las sesiones extraordinarias de 188 6 fijaba así -1 
Presidente Santos el progreso de las rentas públicas: 

1881 1882 1883 1884 

Aduanas $ 4.960,603 $ 5.388,542 $ 6.981,300 $ 7.987,842 
Junta de Crédito Público . . . 2.121,136 (2.266,306) (2.520,495) (2.839.341) 

Patentes — 629.180 664,924 765,354 
Sellado — 317,379 321,570 336,090 
Timbres - 206,838 216,315 237,230 
Contribución Directa. . — 1.112,909 1.317,686 1.500,667 

Otras rentas 803,261 887,520 1 128,903 1.291,294 

$ 7.885,000 $ 8.542,368 $ 10.630,698 $ 12.138.477 
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La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados formuló 
ex! 1887 un Estado más amplio y más exacto del crecimiento de 
las rentas públicas desde 1877 hasta 1886. He aquí las cifras 
globales de ese Estado: 

1877 $ 8.221,952 
1878 8.962,685. 

1879 8.252,087 
1880 (Rebaja aduanera de Latorre) . . 7.015,558 
1881 7.885,012 
1882 9.095,409 
1883 10.928,637 
1884-1885 12.373,689 
1885-1886 ( Revolución del Quebracho) . 11.294,693 

9 

Quiere decir, pues, que el crecimienito formidaible dpi déficit — 
obra de los gastos extra Presupuesto y del desorden administrativo 
— corría paralelamente con el crecimiento de las entradas del Te
soro público, obra del ensanahe de la población, del progreso de sus 
fuentes de recursos y de la multiplicación de los impuestos 

Las rentas por ejercicios económicos. 

Hemos extractado dos cuadros de la« rentas recaudadas durante 
la administración Santos: el presentado por el Pod«r Ejecutivo en 
1886 y el formulado por la Comisión de Presupuesto de la Cámara 
de Diputajdos en 1887. 

Vamos a extractar ahora de la Memoria de Hacienda, de los Anua
rios de Estadística y de los Estados de la Contaduría otras cifras 
más detalladas, advirtiendo que entre ellas y las ya reproducidas 
hay divergencias a veces notables por efecto de la falta de cómputo 
de las existencias del año anterior, de los vales de tránsito rescata
dos, de las devoluciones y de ciertos ingresos que como los monte
píos, descuentos a las pensiones y jubilados en comisión, apa
recen en unos Estados y en otros no. Todas ellas son sin embargo 
rigurosamente oficiales. He aquí esas cifras: 
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1882 1883 1883 - 84 1884 - 85 1885 - 86 

Ingresos . . . 

Principales rubros 

Aduana, Capital. 
Receptorías . . 
Contribución Directa 

Capital . . . 
Id. id.. Campaña. 
Patentes de Giro. 
Sellado . . . . 
Timbres. . . . 
Instrucción Pública 
Correos . . . . 
Junta Económíco-Ad 

mínistrativa. Capí 
tal 

Id. id.. Campaña, 

$ 9.095,409 $ 10.928,639 $ 18.080,904 $ 12.716,982 $ 11.719,692 

$ 4.637,369 % 6.002,601 
755,726 854,835 

359,041 
753,917 
629.165 
317,277 
206,932 
119,851 
131,329 

360,350 
171,662 

393,650 
916,121 
664,759 
321,585 
216,311 
121,045 
151,898 

373,214 

168,533 

9.777,219 

1.469,978 

$ 8.391,100 $ 6.971,987 

2.215,694 1.520,667 1.816,591 

1.322,147 

479,340 

342,747 

252,618 

236,378 

626,976 

377,274 

765,354 

33«,000 

237,000 

179,905 

173,397 

457,817 

394,138 

614,247 

325,625 

208,430 

219,160 

175,209 

867,829 

274,164 

Las dos primeras columnas traducen el movimiento del año 
civil, o sea de enero a diciembre; la tercera comprende 18 meses 
computados desde enero de 1883 hasta junio de 1884, estando agru
pados los ingresos de 1883 y los del primer semestre de 1884 de 
acuerdo con el cambio de ejercicio económico y prórroga del Pre
supuesto de 1883 por seis meses. Los restantes abarcan los doc-j 
meses del ejercicio económico respectivo de julio a junio. Las rayas 
que aparecen en algunos ingresos de campaña (.Rieceiptorías y Con
tribución Directa) provienen de engilobamiento o refundición le 
cifras. 

A despecho del crecimiento de las rentas, apenas detenido en 
lu víspera de la revolución del Quebracho por efecto de la despo
blación del país y de la enorme expectativa creada por ese gran 
movimiento político, era tan angustiosa la situación del erario que 
los sueldos de los emipleados públicos permanecían de ordinario 
meses y meses sin poderse cancelar. Al finalizar el año 1882 llama
ba la Tesorería General a los maestros de las escuelas públicas de 
la Capital para pagarles el mes de julio, continuando impagos los 
de campaña y los empleados de otras reparticiones, como la Policía 
de Montevideo, a quieníe nada se abonaba desde abril y mayo. La 
mayoría de esos atrasos fueron luego cubiertos con Billetes del 
Tesoro que se cotizaban al 50 % de su valor. En marzo de 1884 
llamaba la Tesorería a las clases pasivas para abonarles las -pen-
siones de octubre del año anterior y en abril de 1885 para cubrir las 
planillas de setiembre y octubre de 1884. Algunos de los grupos de 
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las clases pasivas tenían hasta 10 meses de atraso y el mismo ejér
cito de línea, base del militarismo prepotente, sufría hasta cinco 
meses de atraso en 1885. De vez en cuando los soldados de los ba
tallones desfilaban por la casa habitación del Presidente Santos, 
donde recibían una moneda de plata a título de dádiva. Adviértarfe 
que era frecuente en esa época de miseria que los soldados pararan 
a los transeúntes para pedirles algunos centesimos de limosna. 

En la Memoria de Hacienda de 1885-86 figura una partida que 
i:umina bien el cuadro administrativo de la época. Es esta ^Prés
tamo del Capitán General Máximo Santos sin interés, 229,211 pesos». 
En los mismos días en que los empleados tenían que pasar por las 
horcas caudinas de los comjpradores de sueldos ubicados en los 
Arcos de la Pasiva, el Presidente de la República tenía un cuarto 
de millón disponible en su caja para sacar de apuros a la Tesorería 
General de la Nación! 

La situación de los emipleados fué regularizada a mediados de 
1886, pero otra vez como en 1882 mediante la entrega de Títulos 
de Deuda Pública, reanudándose de nuevo con ese acto de banca
rrota el pago miensual de los presupuestos. 

Legislación tributaria. — EU impuesto de aduanu. 

A mediados de 1882 decretó la Asamblea varios derechos adicio
nales: (sobre la importación el 10 % ai tabaco en rama, el 8 % a 
los aguardientes, cigarros y tabacos en general, el 5 % al mada
polán, el 3 % a los vinos, calzados, ropa heciha, y sobre la expor
tación el 2 % a las lanas y el % % al tasajo), cuyo producto estaba 
destinado a enjugar el déficit. Y se ocupó a la vez de una suba 
general de derechos aduaneros tendiente a producir un excedente 
de 600,000 pesos. 

La ley de aduana de 1884 establecía como derecho general de 
importación el 25 % ad valorem y alzaba ese porcentaje hasta el 
37 % para los vinos, tabacos y cigarros, calzado, ropa hecha, fideos 
y otros productos manufacturados similares a los de las industrias 
nacionales. 

En la Argentina regía también en el curso de ese año el 25 % 
como derecho general de importación, y como derechos especiales 
el 55 % tratándose del tabaco y el 45 % tratándose de la ropa hecha, 
el calzado y otros productos que se elaboraban en el país. 

En 1885 la Asamblea votó un nuevo adicional del 1 % sobre la 
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iajportación y mandó organizar la Oficina de Análisis de vinos, 
licores y bebidas importadas o producidas en el país, prohibiendo 
a la vez el empleo de sustancias nocivas a la salud. 

La ley aduanera de 1886, derogatoria de algunos de los adicio-
rales, elevó el derecho general de imiportación al 30 % % y esta
bleció como derechos especiales altos el 43 % para las galletitas, 
chocolates, velas, fósforos, fideos, suelas curtidas; el 47 % para 
los vinos, ropa hecha, muebles, calzado; el 51 % para las bebidas 
alcohólicas, tabacos y cigarros, queso, manteca, cerveza; y como 
derechos especiales bajos el 12 % para las papas y el 20 % para las 
maderas en bruto. Prescribía esa misma ley que los avalúos se 
practicarían por una Comisión compuesta del Colector de Adua
na, el Inspector de Vistas, los Vistas y un número igual de comer
ciantes elegidos por el Ministro de Hacienda. 

Ijñ contribución directa. 

Los cuadros generales de este impuesto correspondientes al año 
1882 arrojaban un capital de 211.991,679 pesos distribuidos entre 
39,590 propietarios. Dentro de esas cifras, resultantes de las de
claraciones de toda la RepilbUca, figuraban 18,019 contribuyentes 
orientales con un capital die 95.000,000; 5,536 contribuyentes bra
sileños con un capital de 39.300,000; 6,171 contribuyentes españo
les con un cajpital de 26.500,000 pesos; 5,415 contribuyentes italia
nos con un capital de 20.700,000 pesos; 2,474 contribuyentes; fran
ceses con un capital de 12.700,000 pesos, y en, proporción decre
ciente las demás nacionalidades. 

La riqueza imponible de los Departamentos de Campaña ascen
día en 1883 a 162.804,744 pesos, destacándose entre sus elementos 
los campos de pastoreo por 79.450,784 pesos; los campos de labran
za por 10.655,000; el ganado vacuno (5.957,034 cabezas) por 
29.785,170; el ganado ovino (14.595,495 cabezas) por 8.757,297. 

lEn 1884 había en el Departamento de Montevideo 12,320 contri
buyentes con un capitftl de 93.289,115 pesos, y en los demás de
partamentos 42,718 contribuyentes con un capital de 164.025,190. 
En conjunto 55.038 propietarios con un capital de 257.314,305 pesos. 

Las deciaraaiones generales de 1886 elevaban el capital a 
282.030,143. pesosi y el número de contribuyentes a 57,411 (27,394 
nacionales con un capital de 126.922,924 pesos y 30,017 extranje--
rm con un capital de 155.107,219 pesos). Sobresalían entre estos 
últimos las siguientes nacionalidades: 
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7,016 brasileños con $ 52.214,195 
8,238 españoles » 32.222,574 
9,266 italianos » 29.616,129 
3,044 franceses » 16.381,266 

516 ingleses » 13.324,875 

La ley de contribución directa de 1883 estabJecía las cuotas de 
5 %c en el (Departamento de la Capital y 5 % •/oo en los- a© 
Campaña para las propiedades urbanas, campos de pastoreo, ar
tículos de importación, capitales en giro y ganados; y 4 %« en 
la Capital y 4 % %<, en la Campaña para los terrenos sin edi
ficio, campos de pastoreo con cultivo de forraJ€s y campos sem
brados con cereales o plantas oleaginosas. 

La ley 1886 estableció la cuota uniforme de 6 % %© en toda 
ia República para los campos de pastoreo, las propiedades urba
nas, los capitales en giro, los artículos de importación y los gana
dos, y la de 5 % %c para las chacras y los campos de pastoreo 
con sementeras. 

l 'atentes de giro. 

La ley de patentes de giro de 1883 dividía los patentables en 17 
categorías, desde la de 5 pesos hasta la de 2,000. Las categoría*» 
más altas eran la de 250 pesos a cargo de los hoteles, diques y 
empresas de faros; la de 300 a cargo de las joyerías, casas im
portadoras o exportadoras, saladeros y tranvías; la de 400 a cargo 
de los hoteles de lujo. Razas de Toros y fábricas de extracto de 
carne; la de 500 a cargo de los bancos de depósitos y descuentos; 
la de 600 a cargo de las casas de bailes públicos o academias; la 
de 1,500 a cargo de las empresas de ga^ y la de 2,000 a cargo de 
los bancos de emisión. 

Véase cómo se distribuía el impuesto de patentes en los tres 
primeros años de la administración Santos^ 

1882 1883 1884 

Departamento de la Capital . ? 329,103 $ 349,308 $ 355,562 
Departamentos de Campaña . , 300,062 315,616 323,706 

I 629,165 $ 664,924 $ 679,268 
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Presupuesto General de Gastos. 

La ley de Presupuesto General dje Gastos del año 1883 fijaba 
al monto de las erogaciones en 9.925,413 pesos dietribuídos en los 
siguientes rubros: 

Cuerpo Legislativo $ 194,041 
Presidencia de la República 47,69C 
Escolta de ídem 20,llJi 
Ministerio de Relaciones Exteriores 101,312 
Ministerio de) Justicia, Culto, etc 712,325 
Ministerio de Hacienda 857,052 
Ministerio de Gobierno 1.778,491 
Ministerio de Guerra 2.732,732 
Obligaciones de la Nación 3.481,650 

En el Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública figu
raban la Universidad con 40,820 pesos distribuidos en un personal 
enseñante de 9 catedráticos de Estudios Secundarios o Prepara
torios, 6 de Derecho y 14 de Medicina, y la instrucción primaria 
de toda la República con 447,365 pesos, de cuya suma absorbía 
el Departamento de Montevideo 153,116. 

En el Ministerio de Gobierno figuraban la Junta Económico-
Administrativa de la Capital (349,214 pesos) y todas las demás 
Juntas Económico-Adminietrativas y Jefaturas de Policía. La Po
licía del Departamento de la Capital que absorbía 345,628 pesos es
taba a cargo de 6 comisarías urbanas y 11 de extramuros con 180 
guardias civiles, 205 serenos de infantería y 65 de caballería. 

En el Ministerio de la Guerra figuraba la Escuela de Artes 
y Oficios con 80,000 pesos. 

El ejército de línea estaba constituido por un regimiento de 
artillería, los batallones de cazadores 1, 2, 3 y 5, y cinco escua
drones de caballería, con un total de 2,417 soldados rasos y 
su correspondiente dotación de cabos y sargentos. 

En la Plana Mayor General revistaban tres brigadieres ge
nerales y ocho coroneles mayores y en el Estado Mayor Pasivo 
el número de jefes y oficiales que Subsigue (incluida la Lista 
7 de Setiembre creada por Latorre con destino a los militares 
que no podían ampararse a los beneficios de la jubilación o 
ret i ro) : 
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30 coroneles. 
37 coroneles graduados. 
70 tenientes coroneles. 
40 tenientes c o r o n e l e s gra

duados. 
177 sargentos mayores. 
57 sargentos m a y o r e s gra

duados. 
268 capitanes. 

5 capitanes graduados. 
38 ayudantes mayores. 

123 tenientes 1.°. 
129 tenientes 2.°, 
153 subtenientes. 

Lista 7 de Setiembre 

7 tenientes coroneles. 
2 tenientes c o r o n e l e s gra

duados. 
18 sargentos mayores. 
10 sargentos m a y o r e s g r a 

duados. 
103 capitanes. 

3 ayudantes mayores. 
6 capitanes graduados. 

70 tenientes 1.°. 
54 tenientes 2.°. 
78 subtenientes. 

La Lista 7 de Setiembre absorbía 125,700 pesos, el Cuerpo de 
Inválidos 126,523, las viudas y menores militares 545,199. 

De la suma total del Ministerio de la Guerra (2.732,732) corres
pondía al servicio activo 1.276,120 y al pasivo 1.456,610. 

Entre las Obligaciones de la Nación se destacaba el servicio 
de las deudas internas consolidadas por 1,261,800 pesos, el Emprés
tito Uruguayo por 408,000, los Billetes del Tesoro por 375,000, la 
amortización del paipel moneda por 180,000, la Deuda Amortizable 
por 264,000, los Consolidados de 1880 por 125,000 y la deuda Franco-
Inglesa por imS50. 

El cálculo de recursos subía a 9.930,000 pesos destacándose 
entre las rentas la Aduana por 6.000,000, la Contribución Directa 
de toda la República por 1.300,000 pesos, las Patentes de Giro por 
620,000, el Papel Sellado por 300,000, los Timbres por 220,000, el 
Correo por 130,000, los impuestos municipales de la Capital por 
395,000, los de campaña por 66,000, las rentas afectadas a la ins
trucción pública por 140,000 y los descuentos a los sueldos de las 
clases pasivas militares por 280,000 y a las civiles por 44,000. 

El presupuesto extraordinario de 1883 -1884 correspondiente a 
les 18 meses transcurridos desde enero de 1883 hasta junio de 
1884 en virtud del cambio de ejercicio económico, montaba a 
15.821,790 y el cálculo de recursos a 15.858,500. 

El del ejercicio 1884-1885 subió a 11.623,591 pesos, realizándose con 
ello un aumento de 1.600,000 sobre el de 1883 emanado entre otros 
factores de la suba de las dietas del Cuerpo Legislativo de 194,000 
a 287,000, de la planilla de guerra que pasaba de 2.732,000 a 
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2.976,000, y de las obligaciones de la Nación que pasaban de 
3.481,000 a 4.275,000. 

Los recursos de ese ejercicio estaban calculados en 11.640,000 
pesos y para obtener su aumento con relación al año anterior se 
inflaba la renta aduanera de 6.000,000 a 7.250,000, la Contri
bución Directa de 1.300,000 a 1.500,000, las Patentes de Giro de 
620,000 a 700,000', el Papel Sellado de 300,000 a 376,000 y el 
descuento de las clases pasivas a 326,000 pesos. 

!E1 presupuesto del ejercicio 1885-1886 subió a 13.365,107 pesos. Con 
relación al de 1883 realizaba un aumento de tres y medio millones 
de pesos que emanaba principalmente de estas planillas: Cuerpo 
Legislativo, d& 287,000 a 489,823 por efecto de la ley que hacía 
ccrrer las dietas de enero a diciembre; Ministerio de Guerra, de 
2.732,000 a 3.615,000; Ministerio de Gobierno, de 1.778,000 a 
2.145,000; Obligaciones de la Nación de 3.481,000 a 4.732,000. En
tre las Obligaciones de la Nación figuraban el servicio de las deudas 
consolidadas por 3.642,085; la amortización del papel moneda por 
180,000; la construcción del edificio de la Escuela de Artes y 
Oficios en la Playa Ramírez por 50,000; la construcción de cami
nos nacionales por 150,000 y la construcción de almacenes de 
aduana por 120,000. 

'El cálculo de recursos que alcanzaba a cubrir el monto de las 
erogaciones debía principalmente su aumento a la renta aduanera 
calculada en 7.9'6O,0O0 pesos, a la Contribución Directa en 1.880,000 
y a las Patente» de Giro en 760,0010. 

Bajo la presión formidable de la crisis política de 1886 y del 
descenso rentístico que era su consecuencia, surgió por primera 
vez en la Casa de Gobierno un plan de economías cuya ejecución 
trajo por resultado que el Presupuesto del ejercicio 1886-87 que-' 
dará reducido a 13.018,530 pesos. La rebaja era pequeña, alrede
dor de 350,000 pesos con relación al año anterior, pero hasta en
tonces había prevalecido &\ tren de aumentos y era la primera 
vez que se hacía alto. Véase cómo se distribuía esa suma: 

Cuerpo Legislativo $ 493,793 
Presidencia 124,786 
Ministerio de Gobierno 1.911,123 
Ministerio de Hacienda 986,009 
Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública . 882,871 
Ministerio de Guerra 3.170,672 
Ministerio de Relaciones Exteriores 121,049 
Obligaciones de la Nación 5.328,227 

T. VII - 32. 
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Entre las Obligaciones de la Nación figuraba el servicio del 
Empréstito Unificado por 2.&03,785 pesos y el de los Consolidados 
de 1886 por 900,000. 

El cálculo de recursos mantenía con pequeñas variantes las cl-
fias del año anterior. 

Vamos a resumir ahora las diversas cifras que traducen el mo
vimiento efectivo de rentas y gastos hasta el ejercicio 1885-1886, 
último de la administración Santos, según los diversos cuadros 
oficiales extractados en este capítulo: 

A N O S 

1881. . 

1882. . 

1883 . 

1883 - 84 

1884 - 83 

1885 - 86 

Rentas 
recaudadas 

según 
la Comisión 

de 
Hacienda 

de 
Diputados 

7.883,012 
9.095,409 

10.928,637 

12.373.689 
11.294,693 

Según 
el 

Presidente 
Santos 

$ 7.885.010 
8.542,368 

10.630,698 

12.138.477 

Según 
las 

Memorias 
de Hacienda. 

estados 
de 

Contaduría 
y 

Anuarios 

$ 9.095,409 
10.928,639 
18.080,904 
12.716,982 
11.719,692 

Cálculo 
de 

r e c u r s o s 

$ 9.930,000 
13.858,500 
11.640,001) 
13.385,000 

G a s t o s 
presupues

tados 

$ 9.925,413 
15.821.790 
11.523,591 
13.365,107 

Tomando por base los ejercicios económicos 1883-84, 1884-85 
y 18i8i5-í86, resulta un total de gastos autorizados por 40.710,488 
pesos y un ingreso efectivo de 42.517,578 pesos. Los tres ejer
cicios debían haber cerrado con un superávit de 1.80i7,090 pesos. 
Y en vez de ello cerraron con los enormes déficits que subsi
guen: 3.000,000 al finalizar el año 1882, 1.166,000 al finalizar el 
ejercicio 1883-1884, 2.000,000 al finalizar el ejercicio 1884-1885 
y 12.000,000 al cerrar el ejercicio 188i5-li88i6. 

Es el proceso más formidable de la administración Santos. 

Medidas de contralor. 

Durante el brevísimo período presidencial del doctor Vidal 
que separa las dos administraciones del general Santos, en mar
zo de 1886, publicó el Ministro de Hacienda don Juan Lindolfo 
Cuestas un decreto por el que luego de prevenirse que todas las 
oficinas públicas procederían de inmediato a rendir cuentas a la 
Contaduría, se agregaba: 
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Cesan todos los empleados civiles que revistan fuera de la 
ley de Presupuesto; derógase el decreto de 1884 que creó la li
branza de cheques contra la Tesorería restableciéndose la ley 
de 1830' sobre Intervención pbligatoria de la Contaduría en 
todos los pagos; cesan los giros sobre las oficinas receptoras de 
rentas; los empleados que no asistan a sus oficinas, salvo caso 
de enfermedad grave, quedarán suspendidos. 

El general Santos, que acababa de bajar de la presidencia poí 
expiración del plazo de su mandato y que se aprontaba a volver 
a la Casa de Gobierno como Presidente del Senado en ejercicio 
del poder ejecutivo, vio en ese decreto una tentativa de proceso 
a su gestión financiera y dirigió a «La Nación» un artículo 
anunciando el propósito de levantar los cargos que se le diri
gían. El Ministro Cuestas tuvo que renunciar a raíz de ese 
artículo, y comentando el incidente decía luego en «La Nación» el 
general Santos que el Ministro dimitente había burlado la bue
na fe del doctor Vidal! 

Ya uno de sus más ilustrados Ministros, el doctor Carlos de 
Castro, se había encargado de fijar de una manera bien precisa 
el alcance de las funciones ministeriales dentro del santismo. 
Véase lo que decía al aceptar la cartera de Gobierno en 1882: 

«He tenido ocasión de manifestar a V. B. mis ideas generales 
y como entiendo que no sólo corresponde al Presidente de la 
República la prerrogativa constitucional de la iniciativa y direc
ción de la política sino también la provisión de los empleos 
civiles y militares, procuraré, pues, evitar en toda ocasión invadir 
con proposiciones e insistencias indebidas las facultades que son 
propias del Poder Ejecutivo, sometiendo no obstante a su con
sideración mi opinión con aquella franqueza y I<fdltad que exigen 
el honor, el deber y la amistad. . . V. E. me calificó de peón 
del progreso y del bien y aunque alguien ha hecho de ello una 
mofa inocente, me es bien placentero manifestar que esa cali
ficación la considero altamente honrosa para mí.» 

Tratábase sin embargo en el caso del Ministro Cuestas de un 
excelente plan de medidas del que pocos meses después tuvo el 
propio general Santos que extraer alguna que otra disposición, 
obligado a reaocioniar contra el caos financiero en que vlivía. 

Todas las oficinas receptoras de Impuestos — decía el nuevo 
decreto datado en junio — dependerán del Ministerio de Ha
cienda en todo lo relativo a remisión de cuentas. Los fondos que 
recauden esas oficinas, excepto la Aduana y la Oficina de Cré-



500 Anales de la universidad 

dito Público, deben verterse en Tesorería. Todo encargado de 
oficina Que sin autorización expresa exceda los gastos votados 
por la ley incurrirá en responsabilidad. Las órdenes de pago con
tendrán la rúbrica del Presidente y la firma del Ministro res
pectivo y se harán efectivas por el Ministerio de Hacienda. 

Y puesto que nos referimos al contralor financiero, es oportu
no determinar el origen del vocablo «playitas» empleado en las 
publicaciones de la época. 

Las playitas. 

El Gobierno com(pró en 1883 una playlta sunmarina de 384 
varas cuadradas, situada al costado del muelle viejo de la calle 
Treinta y Tres, en 2 20,000 pesos, pagaderos en títulos de Deuda 
Amortizable que tenían en ese momento un valor efectivo de 
60,000 pesos oro. El pequeño terreno estaba aforado en 7,680 
pesos para el pago de la contribución directa. 

Fué esa una operación que toda la prensa comentó en térmi
cos severos y que tuvo considerable resonancia. El vocablo pla-
yita sirvió "desde ese momento para caracterizar todos los nego
cios ruinosos de la época. 

Uno de ellos — de larga y resonante controversia — fué el de 
la pesca de lobos en las costas de Malidonado y Rocha que el go
bierno surgido del motín de 1875 había adjudicado a una empresa 
ípor el término de dî ea años y el precio de 6,000 pesos anuales, 
reaccionando contra el régimen de la licitación proclamado por el 
gobierno de Bllauri. Al aproximarse el vencimiento del plazo 
concedió el gen-eral Santos el negocio a un alto funcionario público 
por otros diez años, al precio de 7,000 pesos anuales, y ese alto 
funcionario hizo constar en el protocolo del Juzgado Letrado de 
Paysandú, en marzo de 1883, que en su concesión tenían parles 
iguales otros 10 personajes situacionistas que allí designaba con 
sus nombres y apellidos. Para apreciar la importancia del ramo 
de riqueza que así malbarataba el Gobierno bastará saber que según 
las informaciones corrientes de la época cada cuero de lobo valía 
una libra esterlina y hasta el doble y el triple los de varios pelos, 
que al promedio de 15,000 lobos por «afra daban al año la misma 
suma mínima que el sindicato se comprometía a abonar por todo 
el período de la concesión. 

Después vinieron otros como el de extracción de piedra y arena 
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en las costas de Colonia y Soriano por ocho años a razón de 
2,000 pesos anuaks pagaderos en documentos de crédito adquiri
dos a bajo precio, y ello en momentos en que la fundación de la 
ciudad de la Plata iba a promover un fuerte incremento en la 
exportación uruguaya; la concesión del derecho de tablada y co
rrales sobre el ganado menor durante diez años, calculado en 1,500 
pesos anuales, a cambio de la liberación del peaje en varios cami
nos del Departamento de Montevideo por obras que sólo habían 
absorbido algunos centenares de carradas de piedra o ladrillo 
aforados por personas competentes entre 4 a 5,000 pesos; la venta 
de grandes zonas fiscales en Tacuarembó, Florida, Soriano, Rocha 
y otros departamentos, y las gruesas comisiones de influencia a 
favor de personajes de la situación exigidas al concesionario de la 
vonta de billetes de Lotería de la Caridad, don Francisco Vidiella, 
para el mantenimiento de su concesión. 

Número de los empleados públicos. 

¡El doctor Teófilo D. Gil, Redactor de «La Razón >>, publicó en 
1885 un cuadro del aumiento progresivo del número de empleados 
públicos en todo el curso de la administración Santos. De ese estu-
cdo concordante con las leyes de Presupuesto extraemos las siguien
tes cifras: 

Presupuesto de 1881 11,860 empleados 
.> » 1884-85 12,740 » 
» ' 1885-86 14,134 » 

El número del último ejercicio subía a 14,752 computando los 
empleados de las instituciones de beneficencia, y ese número se 
distribuía así: 

Departamentos de campaña 

lersonal de las Juntas 162 
» » » Jefaturas 2,516 

Jueces y Actuarios . 34 
Personal docente 454 
Reparticiones aduaneras 307 
Correos 17 
Agentes de rentas . 100 
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Departamento de la Capital 

Marina 371 
Artillería 480 
Infantería 1,428 
Caballería 1,075 
Junta 403 
Jefatura aOO 
Poder Judicial 8€ 
Instrucción Pública 343 
Aduana 370 
Correo 100 
Junta de Crédito Público 40 
Menores, Pensionistas y Jubilados 401 
Beneficencia 618 
Plana Mayor activa y pasiva, viudas y pensionistas . 3,793 
Reparticiones diversas 711 
Legaciones y Consulados 42 

Por un decreto de 188\2 quedo establecido como p^eceiente 
administrativo que la inamovilidad que la Constitución asegu
raba a los empleados públicos DO impedía el cambio de funcio
nes, siempre que se mantuviera la categoría correspondiente, La 
rotación — según el decreto — hasta podría considerarse como 
un medio eficaz de coitralor f̂ n la percepción de las rentas 
públicas. El decreto concluía estimulando a la Aduana y a la 
Oficina de Crédito Público para que propusieran los cambios o 
traslados que juzgaren oportunos. 

Transformación de las dietas legislativas en sueldos fijos. 

í]n 1884 se dictó una ley que establecía que las dietas de los 
senadores y diputados correrían sin solución d-e continuidad des
de el día de la presentación de los diplomas hasta el día de expi
ración de los mandatos. Las dietas quedaiban transformadas en 
sueldos fijos y permamentes. Hasta entonces sólo recibían su re
muneración dos legisladores durante el período de sesiones ordi
narias y durante la convocatoria a sesiones extraordinarias. Otra 
ley, ccmiplementaria de la anterior, se encargó de elevar a 15 'pe
sos diarios las dietas de 10 peso,-? que se pagaban en esos mo
mentos. 
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Deudas públicas. — Convenios con los tenedores de títulos. 

El gobierno de Santos realizó a mediados de 1882 un nuevo 
convenio con los tenedores de títulOG de deuda interna, sustitutivo 
del que habla llevado a cabo la administración Liatorre y que 
vencía en diciembre de ese año. 

De acuerdo con dicho convenio se entregaría a la Comisión de 
Tenedores la cantidad de 105,000 pesos mensuales mediante entre
gas diarias de cinco mil pesos durante eü. plazo de diez años y 
además la cantidad de ocho mil pesos mensuales con destino a la 
amortización de los títulos emitidos anteriormente eu pago de in
tereses, o sea de los llamados Títulos Especiales. Los intereses se 
liquidarían a razón del 2 % % para algunas de las deudas, del 
3 y % para otras y del 5 para las más favorecidas. Transca-
rrido el primer trienio subirían respectivamente al 3, 4 % y 6 %., 
permaneciendo inalterables esos tipos hasta el final del plazo del 
convenio. Las amortizaciones se practicarían por licitación pú
blica. En resumen: el Tesoro público tendría que pagar anual
mente 1.356,000 pesos comprendidos los intereses y amortización 
de las deudas generales (1.260,0OD pesos) y la amortización de los 
Títulos Especiales (9i6,000 pesos). Los tenedores renunciaban ade
más a la diferencia entre los intereses pactados y los que les 
acordaban las leyes originarias y en consecuencia no habría nue
vas emisiones de títulos adicionales. 

La Comisión de Tenedores de Títulos que presidía don Augusto 
Hoffmann, decía en su nota de ratificación que las nueve deudas 
internas comlprendidas en el convenio tenían por las leyes y con
tratos de su creación un servicio de 4.335,000 pesos y que por lo 
tanto la renuncia se aproximaba a 3.000,000 al año. Y agregaba^ 
que durante el quinquenio 1878 -1882 habían sido amortizados 
7.044,145 pesos nominales, pero que a la vez se hai>ían emitida 
por concepto de pago de intereses 2.78'6,í2;35 pasos en Títulos Es
peciales. 

El Poder Ejecutivo establecía en su nota de remisión a la 
Asam!blea que sólo por concepto de intereses economizaría el erario 
público más de diez millones de pesos en los diez años. 

Y la Comisión de Hacienda de*! Senado, al aconsejar la sanción 
del convenio, hacía constar que desde diciembre de 1877 en que 
el monto de las dfeudas era de 26.838,382 pesos, hasta mediados de 
1882 en que era de 21.309,6'99, el Estado había amortizaxio 
5.768,258 pesos, y en cuanto a tipos de Bolsa que mientras que en 
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Bbril de 1878 la deuda más valorizada se cotizaba al 33 o|o y la 
más depreciada al 18. o jo, en agosto de 1882 la primera valía el 
48 o|o y la segunda el 28 o|o. 

Los Tenedores de Títulos de Deuda Externa, cuyo convenio ven
cía en febrero de 1883, propusieron a su turno una nueva fórmula 
de arreglo en virtud de la cual abonaría el Tesoro público la cuota 
mensual de 42,0001 pesos con destino al pago del servicio de inte
reses equivalentes al 3 % anual y amortización a la puja. Pero 
el Gobierno gesitionó y obtuvo que la cai&a Thomson Bonar y Cía., 
de la plaza de Londres, quie representaba a los tenedores del Em
préstito Uruguayo, consintiera en la prórroga por tres años del 
convenio realizado en 1878 bajo la administr,a<ción Latorre. 

llmisión de deudas. 

La deuda pública consolidada creció así durante los seis años 
de la administración efectiva del general Santos incluidos ios dos 
interinatos del doctor Vidal: 

AÑOS 

1881 
1882 

1883 
1884 

1885 

1886 

1887 

Emisión anual 

$ 12.468.150 
3.293,007 

5.460,197 

56.410,438 

1.664,501 

13.812,130 

333,653 

Emisión 
p r o g r e s i v a 

$ 88.730,213 
92.023,220 

97.483,418 

153.893,856 

155.558,358 

1,69.370,489 

169.704,142 

Monto circulante 
el 1.° de enero 

;$ 57.834,611 

57.679,896 

59.275,903 

59.774,428 

60.174,294 

72.220,721 

71.145,176 

La amortización de la deudaí pública no sufrió interrupción du-
mnte ese período. Fué de 3.138,607 pesos «n 1881; de 3.447,720 
«ú. 1882; de 1.707,663 en 1886-86; y de 1.679,611 en 1886-87, según 
las respectivas Memorias del Ministerio de Hacienlda. 

Pero mucho más fuertes que las amortizaciones eran la<s emi
siones de nuevas deudas. 

En 1818,2 fueron emitidos los «Billetes del Tesoro» con monto 
de 3.000,000 de pesos de 5 % % de interés y 7 % de amorti
zación acumulativa y a la par, para cubrir el déficit de ese ejer* 
ciclo y del anterior. En ese mismo año fué creada la Deuda 
Española por 300,000 pesos con destino al pago de créditos pro
cedentes del coloniaje. 
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En 1883 fueron unificadas las deudas internas y externas 
mediante la emisión de 52.2¡%,00'0 pesos y ss emitió una deuda 
por 700,000 pesos destinada al pago de compromisos con la em
presa del ferrocarril a Higueritas. 

En 1884 se emitió la deuda Fomento de Ferrocarriles por 
94,478 pesos, con destino al pago de créditos pendientes. 

En 1886 fueron emitidos loa Consolidados de ese año, pri
mera y segunda serie, por 12.700,000 pesos en conjunto, con 
8 % de interés y 4 % de amortización acumulativa y a la par. 
Dí'.ntro de esta deuda quedaron incluidos los créditos que por 
ur¡a ley anterior del mismo año debían ser cancelados mediante 
Vales del Tesoro con 8 % de interés. 

Desde fines de 1885 quedó suspendida la emisión de títulos a 
ubicar tierras públicas. Era tanta la ligereza con que se había 
iri'ocedido que el mismo gobierno de Santos, tan dado en mate
ria financiera a mantener abiertas todas las puertas de salida 
de la deuda, creyó que había llegado el momento de hacer alto 
psra conjurar el peligro de que el valor de la tierra fiscal no 
alcanzara a cubrir el monto de los títulos circulantes y evitar la 
pérdida innegable que resultaba para el Tesoro público de la 
venta de tierras por papeles que se cotizaban a precios de ban
carrota. 

T^ unificación de deudas. 

¡Entre las deudas que acabamos de "mencionar merece párrafo 
aparte, por su considerable importancia, la Deuda Unificada. 

De acuerdo con las leyes de mediados de 18 83 esa deuda ten
dría un servicio anual de 5 % de interés y i/̂  % de amortiza
ción a la par y se emitiría hasta la cantidad necesaria para res
catar todas las deudas externas e internas con excepción de las 
internacionales y las de ferrocarriles. El canje se efectuaría poi 
el valor escrito o nominal tratándose de la deuda externa y por̂  
el precio que se conviniere con lo3 tenedores tratándose de las 
deudas internas, tomándose en cuenta los contratos en vigencia 
y el precio efectivo de amortización. El canje no sería obligato
rio, sino facultativo, debiendo continuarse el servicio de las 
deudas no convertidas. Lia suma votada en el Presupuesto Gene
ral de Gastos para el servicio de la deuda no podría ser aumen
tada en más de 300,000 pesos anuales. El canje sólo se consu
maría en el caso de que concurrieran los tenedores de deudas 
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internas y resultaran a juicio del Poder Ejecutivo economías 
capaces de compensar el sacrificio que la unificación imponía 
al Tesoro público. 

Una segunda ley complementaria de la que acabamos de ex
tractar acordaba 4.000,000 de pesos en Deuda Unificada al Sin
dicato que tomara a su cargo la unificación, la construcción del 
puerto de Montevideo y el establecimiento de un Banco Nacio
nal privilegiado. 

Para llevar a cabo la unificación de las deudas se entendió el 
Poder Ejecutivo con la firma Thomson Bonar y Cía., de Londres, 
sobre la base de una emisión de 11.127,000 libras estei'ltnais no
minales que era la suma que se juzgaba necesaria para asegurar 
la efectividad del canj9. Se había acordado al principio que la 
casa contratista sólo percibiría la comisión una vez que los tí
tulos de la nueva deuda alcanzaran el tipo mínimo de 60 %; 
pero esa condición quedó más tarde práoticamente sin efeoto. 

Llegado el momento de proceder al canje acordó el Gobierno 
con diversos grupos de tenedores que ocho do las deudas serían 
recibidas por su valor escrito y las demás por el 85, el 80, el 75. 
el 70 y el 30 % de su valor. Pero al finalizar el año 1883 y a 
raíz de la publicación de varias resoluciones en las que se ame
nazaba a los tenedores remisos con tipos más bajos, resolvió el 
Gobierno mejorar la tabla del canje. Los Billetes del Tesoro se 
recibirían por el 12'5 % de su valor; los Empréstitos Extraordi
narios 1.a y 2." serie, Pacificación 1.a y 2.a serie, Rescate de Tierraai, 
Deuda Fundada y Títulos Adicionales por el M Í4 %; los 
Consolidados de 187i2 por el 79; los Consolidados de 1880 por 
el 78; la Deuda Interna 1." serie por el 85; la Deuda Interna 
2.a serie por el 69; la Deuda Extraordinaria por el 74; la Amor-
tizable por el 48; los Títulos Especiales por el 29 %. 

El canje debía ser enteramente voluntario de acuerdo con la 
ley y decretos reglamentarios correspondientes y en consecuen
cia quedó establecido desde la primera reunión de Tenedores de 
Títulos convocada por el Poder Ejecutivo que se respetaría el 
deretího de los que no quisieran deshacerse de sus papeles y que 
proseguiría respecto de ellos el aparte diario de las rentas desti
nadas al servicio en la misma forma establecida por los contratos 
vigentes. 

Pero ante la resistencia de centenares de tenedores a inscri
birse en los registros de conversión resolvió el Gobierno asumir 
otra actitud. Desconoció la personería de la Comisión de Teñe-
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dores que había estado actuando hasta entonces, a pretexto de 
que una parte de sus representados haibía concurrido al canje; 
dejó de dar cumplimiento estricto al aparte de las rentas y en-
tiega al Banco de Londres de los fondos destinados al servicio 
dî  las deudas viejas; y dictó un decreto por el que se prevenía 
que los que no recurrieran por escrito ante el Ministerio de 
Hacienda manifestando su disconformidad, se tendrían por 
a,dheridos al canje. 

Dejamos así indicadas las primeras críticas que provocó la uni
ficación. 

Todas nuestras deudas estaban sometidas en ese momento al 
régimen de la amortización a la puja, que los convenios celebrados 
con, los tenedores de Montevideo y de Londres habían sustituido 
al de amortización a la par. Los títulos se cotizaban a precios muy 
bajos y delbían por lo tanto extinguirse en un período mucho más 
corto bajo el sistema dej rescate a ¡a puja que bajo el sistema del 
rescate a la par que volvía a instituir la ley de unificación de 
deudas. 

Durante los seis años transcurridos desde 1878 hasta 1883 el 
Tesoro público había amortizado de acuerdo con los convenios 
vigentes ai.322,531 pesos nominales en títulos de deuda pública, 
de cuya suma correspondían 15.756,718' pesos a las deudas inter
nas comprendidas en la ley de unificación. Véase cómo se distri
buía por años esta última cifra: 

- r»ir,»,-. «f„„*i„^ C a n t i d a d e s 
AÑOS ^'""^ZJ.^^ nominales 

empleado a m o r t i z a d a s 

1878 
1879 

1880 
1881 

1882 

1883 

$ 356,369.71 

385,806.98 

434,571.38 

602,794.71 
872,197.26 

1.039,657.04 

$ 1.432,924.92 

1.924,213.01 

2.522,570.26 

2.948,807.60 

3.262,071.97 
3.666,140.46 

$ 3.691,397.06 $ 15.756,718.22 

Bajo el sistema de la amortización a la par la suma amortizada 
en vez de oscilar alrededor de 16.000,000, habría quedado reducida 
a ios tnes y medio millones del fondo amortizante. 

Según uno de los cuadros estadísticos que él Poder Ejecutivo 
pasó a la Asamblea al dar cuenta del resultado de la unificación, 
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las 15 deudas internas y el empréstito externo entrados al canje 
representaban en 1883 un momo nominal de ñ2..'i5i,(','11 pesos y 
un valor efectivo en plaza de n.597,8-i¡) pesos en el primer trl" 
mestre (anterior a la ley de unificación) y de/ 22.955,898 pesos 
en el cuarto trimestre (después de la ley de unificación). 

De ahí resulta la segunda objeción a que dio lugar la ley de 
que nos ocuípamos. 

Pendientes los plazos de la conversión se dio rienda suelta al 
derroche. Entre las deudas comprendidas en el canje figuraba la 
Deuda Amortizable que no devengaba interés y que tenía un ser
vicio de amortización del 4 %. Esa deuda estaba destinada a can
celar los créditos anteriores al 15 de febrero de 1879 y su monto 
no exteediería de «tres millones de pesos como máximo y eso en el 
transcurso de algunos años» según decía el gobierno de Santos 
en marzo de 1883, o sea en la Víspera de la unificación. Pues bie»,' 
en octubre d̂ el mismo año llegaba a 5.498,497 pesos y en febrero 
de 1884, o sea tres meses desipués, a 8.848,810, según los cuadros 
que el propio gobierno de Santos se enoairgó de presentar a la 
Asamblea. 

Tal es la tercera crítica que la operación provocó. 
En 1887 publicó la Oficina de Crédito Público el cuadro defini

tivo de la unificación. Comprendía 18 grupos de títulos, con mon
to de 57.673,6-14 pesos canjeados desde el 130 % hasta el 30 % 
de su valor por 47.413,401 pesos de Deuda Unif'cada. Agregando 
las comisiones acordadas al sindicato de la unificación. Puerto y 
Banco (4.000,000), los títulos pendientes de emisión todavía 
(563,000) y el sobrante emanado de varias amortizaciones no 
computadlas (320,000), resultaba un monto de 52.296,000 pesos 
con un servicio de intereses y amort'zaxíión fundamentalmente 
igual al de las deudas canjeadas.i El Gobierno había calculado al 
principio una economía de lOS.OOÓ pesos anuales. Pero eSia canti
dad quedó reducida en los memsajes subsiguientes a 43,847 pesos. 

En resumen, se duplicaba el plazo de extinción de las deudas 
públicas sin otras ventajas qud la de hacer accesible la Bolsa de 
Landres a nuestras deudas internas y la de suprimir momentá
neamente la extrema diversidad de tipos de esas deudas. 

Entre los créditos incorporados a la unifieació.n figuraban el del 
Banco Alemén - Belga y la reclamación Gounouilliou. 

Provienía el primero de un prés.tamo al gobierno de Ellauri con 
destino a pagosi del presuipuesto, a un año de plazo y al 12 % de 
interés, garantido con fondos públicos, que debía reembolsarse 
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con el producto del Empréstito Europeo proyectado en esa épocíi» 
No habiéndose efectuado dicho Emipréstito creció el saldo deudor 
por efecto de la ca,pitalizacióü de intereses hasta llegar a la 
suma de 4.080,9ill en que fué arreglado, pagándose 2.830,000 
pesos con los fondos públicos dados en garantía por el gobierno 
de Ellauri y los Títulos Adicionales y Especiales correspondientes 
a intereses de ios mismos, y 1.250,000 pesos en Deuda Unificada. 

Provenía la segunda de derechos a ubicar campos fiscales com
prados por don Domingo Gounouilihou a la Sucesión García Zu
ñí ga y de servicios de la Deuda Consolidada de 1854. El gobierno 
de Santos arregló la reclamación en 400,0'00 pesos efectivos paga
deros en Deuda Amortizable por su valor de plaza, lo que elevaba 
e! desembolso a 1.600,000 pesos nominales. 

Precio de los fondos públicos. 

He aquí los tipos de amortización de la deuda pública durante 
el primer semestre de 1882 y primer semestre de 1883 según los 
datos publicados por la Oficina de Crédito Público: 

TIPOS DE AMORnZACIÓN 

D E U D A S 

Empréstito Extraordinario . 
Pacificación 1." serie . . 

» 2.» » . . 

Extraordinario 2.* . 
Rescate de Tierras . . 
Fundada 2.°' serie bis . 
Adicionales 
Consolidada 1872. . . . 
Extraordinaria . . . . 
Interna l.'^ 
Interna 2.°-

Especiales 
Amortizable 
Consolidada de 1880. . . 
Franco - Inglesa . . . . 
Italiana 

Intereses 

4 % 
4 » 
4 •. 
4 >. 
4 » 
4 » 
4 » 
3 » 
2 '• 
2 >• 
2 >• 

-
2 >• 
5 >. 
5 » 

Amortización 

2 % 
1 

1 

:i " 

'k •• 
1 „ 

1 ^ „ 
1' 
:2 " 

2 
2 
1 

$ 5,000 mensuales 
4 % 
5 » 

$ 128.000 anuales 
» 24,000 » 

Primer 
semestre 
de 1882 

39 a 44 % 

35 
35 
35 
36 
34 
33 
26 
29 
37 

24 
8 

17 
29 
93 
80 

» 41 » 

» 43 » 
>. 42 » 
» 43 >' 
» 40 » 
.. 40 » 
» 32 » 
.. 30 » 

» 39 » 
» 28 » 
» 9 » 

» 20 » 
» 30 >: 
j, 96 " 

» 

P 
se 
d 

48 
42 

42 
42 
43 
42 
42 
32 
31 
43 
28 
10 
19 
31 

rimer 
mestre 
e]883 

a 50 % 
» 46 » 
» 47 » 
» 46 » 
» 47 » 
>. 46 » 
» 46 » 
.. 36 » 
» 34 » 

» 46 » 
>. 35 » 

>' 
>. 20 » 

» 
-
-

La Deuda Unificada alcanzó el tipo del 60 % en marzo de 
1884. Pero en agosto del mismo año se cotizaba al 56 % %; al 
año siguiente oscilaba del 42 318 al 52 % y en 1886 del 38 al 
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49 %. Se trata de un descenso constante, como se ve, debiendo 
advertirse que el tiipo inicial fué el resultado de una inflaaón en
caminada a demostrar que el sindicato babía cumiplido el com
promiso que emanaba de su convenio con el gobierno de Santos. 

Los títulos de deuda sudamericana en el mercado de Londres. 

Refiriéndose a los fondos públicos localizados en Londres fijaba 
así «The Economiste» la situación de los cuatro principales países 
de Sud América en 1886: 

# • 

Argentina Libras esterlinas 
Brasil » » 
Chile » » 
Uruguay » » 

Empréstitos, 
Ferrocarriles, 

bancos y otras 
empresas 

45.ea2,oao 
46.984,000 

&. 744,000 
114.ia9',000 

Su v a l o r 
en 

plaza 

45.997,000 
46.&51,000 
8.445,000 
7.125,000 

Los fondos públicos uruguayos eran, como se ve. Los más deipre-
ciados de todos por efecto de la bancarrota de 1875 y el despresti
gio de los gobiernos^ subsiguientes, gobiernos de fuerza y despilfarro, 
que no podían escapar a la sanción de la Bolsa a pesar de todos 
sus empeños en el cumplimiento riguroso del servicio de intereses 
y amortización pactado con los tenedores durante la bancarrota o 
impuestos por la ley des,pu^ de la reanudación de los pagos. 

La enseñanza primaria. — Número de escuelas y de niños en 
todo el país. 

El censo escolar de 1883 demostró la existencia de 55,2'01 va
rones y 54,723 niñas de 6 a 14 años de edad. En conjunto 109,924 
niños dentro de una población general de 466,972 habitantes. 

En esos momentos funcionaban en todo el país 303 escuelas pú
blicas con 26,169 alumnos inscriptos y 423 escuelas particulares 
con 19,244 alumnos. En conjunto 726 escuelas con 45,413 alumnos, 
correspondiendo de esas cifras al Departamento de Monteyideo 
63 escuelas públicas con 12,384 alumnos y 220 escuelas privadas 
con 18,091 alumnos. Pero hay que advertir que la estadística «s-
colar de la época hacía figurar bajo el rubro de enseñanza pri
vada del Departamento de Montevideo 6 establecimientos públi-
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eos: la Escuela de Artes y Oficios, los Asilos Maternales y el 
Asilo de Huérfanos que tenían en conjunto 3,062' niños. 

Dos terceras partes de las escuelas públicas eran mixtas. 
El personal enseñante se componía de 543 maestros y ayudantas. 
La dirección era ejercida por 152 mujeres y 68 hombres. 
El presupuesto escolar absorbía 454,214 pesos, corresipondiendo 

r) sueldos 256,486 y a alquileres 77,555. 
Las congregaciones religiosas administraban veinte establecí-' 

mientos escolares propios y seis del Estado (asilos maternales y 
de huérfanos) con un conjunto de 4,329 niños. 

Varios de los establecimientos particulares tenían cursos uni
versitarios. Entre ellos, el Liceo Montevideano, el Colegio His
pano - Uruguayo, el Colegio Pío, el Instituto Nacional, el Colegio 
de San Francisco, el Colegio del Salvador, el Colegio Normal 
Europeo. 

El número de las escuelas públicas subió a 320 al finalizar el 
año 1884 (159 urbanas y 171 rurales) y el de los alumnos a 
27,331 que se distribuían así: 6,554 en las escuelas de varones, 
4.066 en las de niñas y 16,711 en las mixtas. 

En 1885 funcionaban 354 escuelas públicas con 30,302 alumnos 
y 429 escuelas particulares oon 20,89&, correspondiendo de esas 
cifras al Departamento de Montevideo 62 escuelas públicas con 
12,401 alumnos, y 229 particulares con 14,565. 

Durante el último año de la administración Santos el número 
de escuelas públicas bajó a 341 y el de loñ alumnos a 28,380. 

Tomando por base las cifras de 18&2 señalaba así el doctor 
Carlos María Ramírez el sitio avanzado que ocuipaba el Uruguay 
en materia de enseñanza primaria: 

>''b*»4 

Población 
Escuelas w-w+or, 

^''^•'"' i n i S n l tes ío? ' 
y inscriptos „, „ „ „ „ 

particulares a lumno 
Brasil 11.800,000 
Estado de Río de Janeiro . . 938,900 
Argentina 2.983,434 
Provincia de Buenos Aires . &2i6,681 
Chile 2.183,434 
Uruguay 500,000 
Departamento de Montevideo . 111,500 
Ciudad de Buenos Aires . . 300,000 

5,-661 175,714 67 
640 
,985 

486 
703 
682 
283 
264 

21,109 

128,919 

27,651 

42,803 

42,546 

25,853 

28; 634 

44 
23 
18 
51 
11 
4 
11 

Ningún país de la América del Sur — decía con razón el doe-
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tor Ramírez — nos aventaja en esas proporciones, ni menos en lo 
que atañe a la organización técnica de la enseñanza, ramo este 
en que la República Oriental figura indiscutiblemente a la cabeza 
d? todos los demás. 

Creación del Instituto Normal de Señoritas. 

Desde mediados de 1882 empe:4ó a funcionar el Internato y Es
cuela Normal de Señoritas. A cada uno de los departamentos de 
la República se le reconoció el derecho de enviar trea alumnas b̂ Ĵo 
la obligación de actuar luego durante el plazo de dos años en 
las escuelas de sus respectivas localidades. Las alumnas podían 
ser internas o externas. Al principio tenían que abonar las pri
meras una cuota mensual de 10 pasos, pero esa cuota quedó su
primida en 1884. Las clases normales tenían al año siguiente de 
instituidas 40 alumnas internas y 30 externas con un plantel de 
50 niñas para los ejercicios prácticos de la enseñanza. 

Dos años más tarde empezaba la construcción del edificio donde 
funcionan actualmente el Instituto Normal de Señoritas, la Es
cuela de Aplicación y el Museo Pedagógico. 

«Necesitamos educar y educar bien — decía el Inspector Nacio
nal don Jacobo A. Várela al colocar la piedra fundamental. — Allá 
en el pasado, cualquier hombre medianamente instruido o cual
quier mujer medianamente piadosa podían servir para maestro?. 
El libro dietado con énfasis, la palabra y el heoho agrio de la 
disciplina, bastaban y sobraban. Para los esbozois de la vieja es
tética era como ella tosco el pincel y la mano que lo manejaba. 
Aquello se extingue lentamente como una época, con sus méritos 
y su decadencia relativos al medio social, político y religioso; 
pero la educación moderna no es posible sin el maestro moderno, 
adaptado y con una personalidad definida y propia de su misión. 
Tiene que saber teóricamiente y aplicar con minuciosidaid en el 
hecho experimental así las leyes de la mente humana como todas 
las condiciones en el desenvolvimiento gradual y progresivo del 
organismo fisiológico... El maestro de hoy es un filósofo y un 
artista. Debe conocer el diagnóstico del mal y a la vm colocar la 
compresa y aplicar la venda con su propia mano. Comiposltor y 
músico, complica y crea sus armonías; y en el más difíciJ de los 
teclados, en el cerebro humano, ejecuta su obra con las modula
ciones propias para cada temperamento. ¡Y bien!: en la vida real 
ni el buen artista ni el filósofo provechoso se crean y se forman 
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sin la especialización de todas sus facultades, í:in hacer de ello 
como una profesión o hábito.» 

Iteformas a la Ley de Educación Común. 

La organización escolar creada por José Pedro VaieVi volvió 
a quedar en grave peligro a principios de 1883 con motivo de la 
reanudación de los trabajos del clericalismo para dar andamiento 
al proyecto de ley sancionado por la Cámara de Diputados en 
1880 que suprimía la Dirección d^ Instrucción Pública, que su
primía el Cuerpo de Inspectores Departamentales y que introdu
cía otras alteraciones sustanciales en la Ley de Eduioación Co
mún. Cediendo a esos trabajos la Comisión de Legislación del 
Senado resolvió mover el asunto y llevarlo a la orden del día. 
Pero el medio ambiente.de la Casa de Gobierno había cambiado 
y el clericalismo tuvo que retirarse a cuarteles de invierno. 

De otro peligro grave había esca-pado meses antes la organiza
ción de la enseñanza primaria a consecuencia de una reunión 
del personal enseñante en que se fijaba plazo perentorio para el 
pago de los sueldos atrasados. El Presidente Santos destituyó a 
dos Inspectores y a nueve maestros y en seguida destituyó al 
Secretario de la Dirección y no contento con ello nombró nuevo 
Secretario a despecho del artículo de la ley que prescribía que 
dicho funcionario sería nombrado «a. propuesta de la Dirección 
General de Instrucción Pública». El Inspector Nacional don Ja-
cobo Várela y los miembros de la Dirección renunciaron a raíz 
de esa designación y entonces el general Santos ofreció la Ins
pección vacante a don, Francisco Bauza, leader del Partido Cató
lico. Felizmente para la causa de la enseñanza el señor Bauza 
exigió como paso previo la reforma sustancial de la Ley de Edu
cación Común, dando con ello tiempo y oportunidajd al Ministro 
de Gobierno don Carlos de Castro para obtener el nombramiento 
del doctor Jorge H. Ballesteros, hasta mediados de 1883' en que 
fué llamado de nuevo el señor Várela. 

En un manifiesto que subsiguió a los decretos de destitución 
decía el magisterio de Montevideo que los maestros ganaban en
tonces 32' pesos menos que al iniciarse la reforma escolar; que 
un ayudante recibía veintitantos pesos y un maestro rural treihta 
y tantos, asignaciones inferiores a las de cualquier moao de al
macén o de tienda; que de año en año eran llevados al déficit 
tres o cuatro meses de ese mismo miserable sueldo para ser can
celados con liquidaciones o con títulos de deuda. 

T. VII-33. 

http://ambiente.de
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Estabilizada ya la orientación de la reforma escolar sancionó 
la Asamblea en 18815 a propuesta del P. E. una nueva ley por la 
que se mantenían las disposiciones fundamentales de la de 1879, 
con diversas enmiendas encaminadas a dar preponderancia al Mi
nisterio de Instrucción Pública que acababa de crearse. De acuerdo 
con esa nueva ley la Dirección General ejercería la superinten
dencia sobre todas las demás autoridades escolares de la Repú
blica; dirigiría la instrucción primaria; haría nombramientos in
terinos de maestros y solicitaría del Ministerio los nombramientos 
definitivos; susipendería a los maestros dando cuenta; sometería 
al. Ministerio la aprobación de los textos y programas escolares; 
presidiría los exámenes de maestros y concedería diplomas magis
teriales. 

El horario escolar. 

El horario de seis horas que regía al Iniciarse la reforma vare-
liana quedó fuertemente reducido al aproximarse el verano de 
1885. Las clases debían funcionar de 8 a 12 de la mañana, y al 
comunicarlo decía en su circular el Inspector Nacional don Ja-
cobo A. Várela: 

«Aminoradas considerablemente las horas de escuela, tratarán 
los maestros de que las clases tengan su asistencia normal corres
pondiente a las 8 en ipunto. Los alumnos dispondrán de un recreo 
de 2.0 minutos entre las cuatro horas y de otros dos más breves 
de l'O minutos cada uno.» 

Por una segunda resolución dictada a la conclusión del verano 
so estableció que desde el 1.° de abril hasta el 31 de octubre las 
clases funcionarían sin interrupción tocaos los días hábiles desde 
las 11 de la maíiana hasta las 4 de la tarde. Las escuelas fe 
abrirían a las 10' y 30 y el personal enseñante debería ocuipar 
sus puestos a las 10 y 56 :para empezar el trabajo a las 11 en 
punto. El horario de cinco horas se repartiría en dos períodos 
iguales con un intervalo de 30 minutos para ejercicios gimnásti
co? y dos recreos de 16 minutos cada uno al aire libre. 

Articulación con la enseñanza secundaria. 

iDe acuerdo con un pedido de las autoridades escolares resol
vió el Poder Ejecutivo en 1885 que los alumnos de las escuelas 
piiblicas que hubieran continuado sus cursos hasta la clase dé-
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cima del tercer grado quedarían exentos del examen universi
tario de ingreso. 

JIonores escolares. 

Muchas de las escueías llevaban el nombre de los ciudadanos 
cuya memoria se había resuelto honrar por las autoridades 
escolares. 

Por un decreto de octubre de 1&85 resolvió el Gobierno que 
en adelante las escuelas se distinguirían exclusivamente por su 
número de orden «on excepción de la® dos de tercer grado que 
llevarían los nombres de José Artigas y de José Pedro Várela. 

En esa misma época el escultor Ferrari concluyó y colocó en 
el Cementerio Central el monumento a José Pedro Várela cos
teado por suscripción pública, y el Cuerpo Lregislativo a pedido 
del Gobierno complementó el homenaje 'concediendo una pensión 
de 3,600 pesos anuaJes a la viuda del Reformador, invocando 
«el estudio, la perseverancia, el patriotismo del procer al abor
dar la obra de la reforma escolar». 

iLa viuda de uno de los maestros de más alta actuación du
rante el período de la reforma escolar — don José María López 
Director de la escuela de varones del Cerro, muerto en 1882 — 
mereció también el tributo de reconocimiento de esa misma Le
gislatura bajo forma de una prensión de 840 pesos anuales. 

Palabras de un maestro de la época. 

Don Juan Manuel Bonifaz, uno de los maestros que hemos 
visto desfilar bajo las administraicioiiies anteriores, murió en 
1886 y al honrar su memoria recordó el doctor Francisco A. 
Berra estas hermosas palabra<s ique había oído de boca del distin
guido educacionista: 

«El bien que se me hace lo consigno en láminas de broncee; 
las ofensas las escriibo apenas en la arena para que el menor 
soplo borre sus vestiglos.» 

La escuela de sordomudos. 

El vecindario de la jurisdicción de la Aguada se presentó al 
Poder Ejecutivo en 1885 gestionando la creación de una es-
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cuela de sordomudos. Pasado el expediente a informe del Ins
pector Nacional don Jacobo A. Várela sostuvo este funcionario 
que convenía realizar un ensayo con los tres niños sordomudos 
que concurrían a la escuela que había dado base a la gestión 
del vecindario. La clase funcionaría bajo la dirección del maes
tro don Manuel Collazo, fuera del horario escolar. Y el Poder 
Ejecutivo aprobó de inmediato el plan de la Inspección. 

El Congreso Pedagógico de ISSSí. 

Durante la Exposición Continental que tuvo lugar en Buenos 
Aires en 18'S2 funcionó un Congreso Pedagógico al que concu
rrieron los señores Jacobo A. Várela, Francisco A. Berra, Carlos 
María de Pena, Carlos María Ramírez y Alfredo Vásquez .Ace-
vedo, como delegados del Poder Ejecutivo unos, y como dele
gados de la Sociedad de Amigos- de la E^duoacidn Popular otros. 

Los- cinco miembros áe la delegación uruguaya tuvieron una 
actuación descollante por sus informes y discursos sobre edu
cación de la mujer, métodos de enseñanza, procedimientos de 
enseñanza, lecciones de cosas y exclusión de la religión en el 
programa escolar, tema este último que hubo que sustraer ai. 
debate a causa de las agitaciones extraordinarias a que daba 
lugar. 

He ajquí las conclusiones votadas por el Congreso: 
íiSL educación común debe ser gratuita y obligatoria — Es 

necesario difundir las escuelas en los distritos rurales — Los 
sistemas de enseñanza pública deben responder a un propósito 
nacional en armonía 'Con las instituciones de cada país — La 
escuela primaria debe atender principalmente a la educación del 
sentimiento y de la voluntad cuidando de formar el 'carácter 
moral de la juventud — Detoén desterrarse lo» premios y pros
cribirse los castigos aflictivos y humillantes — Deben regir pro
gramas y procedimientos idénticos para las escuelas de varones 
•y de niñas sin perjuicio de los que exigen la cultura especial de 
la mujer en el hogar — La escuela mixta es conveniente — De-
,ben franquearse a la mujer los puestos adecuados de la admi
nistración pública — Debe ser obligatoria la inspección higié
nica y médica de las escuelas — La instrucción pública debe 
tener rentas propias — La administración escolar debe ser des
empeñada por una dirección y por inspectores seccionales y 
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permanentes — Los programas de enseñanza deben ajustarse a 
ur sistema gradual y uniforme — Son materias indispensables: 
le;Cciones ^-obre objetos, lectura, música, gimnasia, dibujo, escri
tura, aritmética, moral, gramática, composición oral y escrita, 
geografía política, física y astronómica, instrucción cívica, his
toria nacional, nociones de historia natural, de fisiología e hi
giene, de física, de química, de geometría y álgebra, de tenedu
ría de libros y de historia universal — El maestro debe estimu
lar el ejiercicio de las facultades de los alumnos y que la adqui
sición de los conocimientos se haga por la propia actividad del 
alumno — El estudio de las cosas debe hacerse en las cosas 
mismas — El fin principal de las lecciones sobre objetos es la 
educación de las facultades mentales de los niños. 

lia Sociedad de Amigos de la Educación Popular. — Abolición 
de los premios escolares. 

La Sociedad de Amigos de la Educación Popular resolvió en 
1SS4 abolir los premios y establecer el veredicto escolar. Véase 
cómo fundaba la reforma el doctor Francisco A, Berra: 

Estimulan algo a los alumnos. Pero son inevitables las injusticias. 
Por otra parte, corrompen esl criterio moral porque en vez de ser 
tomados como símbolos de las buenas acciones, se les atribuye un 
valor intrínseco, acostumbran al niño a guiarse no por la bondad 
del acto, sino por su recompensa. En los exámenes sobresale a 
veces no el más aventajado. Es imposible evitar ia repercusión 
Je las simpatías o antipatías que el alumno inspira a su maestro. 
Es por ello que la Sociedad de Amigos de la Educación Popular 
ha instituido el veredicto escolar. Cada alumno dispondrá de tres 
tarjetas blancas para inscribir los nombres de los tres compañe
ros que má/S se hayan distinguido por su moralidad, y de tres tar
jetas celestes para inscribir los nombres de los tres que mere^ 
can la calificación de sobresaliente por aplicación. Los maestro» 
consignarán su voto en sobre cerrado y en la misma forma vo
tarán los examinadores. 

uno de los más activos miembros de la Sociedad de Amigos de 
la Educación Popular, el doctor Alfredo Vásquez Acevedo, publicó 
en 1885 su serie de libros de lectura para uso de las escuelas 
públicas. 
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Sarmiento hace el elogio de la Sociedad de Amigos de la Gdu-
cación Popular. 

Al llegar Sarmiento a los setenta y dos años de edad resolvl»-
ron sus amigas y admiradores hacerle una manifestación pública 
y contestando a los oradores dijo el gran estadista argentino es
tas palabras tan honrosas para el Uruguay: 

^Constituios, constituyámonos si queréis que aún os acompañe 
algunos pasos más, en asociación, para promover la educación co
mún en la ciudad de Bujenos Aires. . . Hay en el Uruguay una 
Sociedad de Amigos de la Educación que ha hecho con sus tra
bajos constantes, ya fundando escuelas, ya inspeccionando las exis
tentes, progresar la educación común, llevándola a mayor altura 
y difundiéndola más que nosotros... Imitemos tan cercano ejem
plo. Constituyámonos en Sociedad de Amigos de la Educación en 
esta ciudad de Buenos Aires, ipongámonos en contacto can la de 
Montevideo que vendrá a visitar la EJxposición Continental, d« 
manera que cuando sus miembros lleguen encuentren una sociedad 
análoga que los reciba.. . Si esta cordial visita de cumpleaños 
tuviera por resultado la creación de esta Sociedad para llevar ade
lante con nuevos bríos, con objeto más definido y mayor concurso 
de voluntad la obra que fué el empeño constante de mí vida, aipli-
caría a ese acto la bella idea de una niña de 13 años de laa 
escuelas de Montevideo definiendo el libro. El libro — dijo — es 
el pensamiento humano que una generación trasmite a otra. Y 
bien, jóvenes: yo os diría: la Sociedad de Amigos die la Educa
ción Popular de Buenos Aires tomará la antorcha que ll«iVé durante 
cuarenta años, combatida por los vientos, pero que os entrego aún 
luminosa para que visitéis con ella los rincones oscuros de nues
tra sociedad que empañan la civilización general e imipiden la 
libertad.» 

La Escuela de Artes y Oficios. 

Esta Escuela contaba alrededor de 400 alumnos internos durante 
la época que recorremos. 

Los exámenes de 1883 fueron presididos por Sarmiento, quien 
luego de presenciar las pruebas de enseñanza primaria, enseñanza 
dft sordomudos, telegrafía, dibujo, matemáticas, francés, geome
tría, química, mecánica, fotografía, gimnástica, esgrima y música, 
dijo que estaba delante «del mejor establecimiento de su género 
en la América del Sur». 
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En 1884 funcionaban los siguientes talleres: escultura en ma
dera, escultura en mármol, mecánica, relojería, platería, grabados 
en metal, tornería, mueblería, escultura en yeso, carpintería gene
ral, carpintería de ribera, modelos en madera, herrería, armería, 
instrumentística, fundición, sastrería, talabartería, pinturería, za
patería, hojalatería, telegrafía, litografía, encuadiernación, tipografía. 

En uno de esos talleres fueron construidos la cañonera «Crene-
ra' Rivera» y los vaporcitos «Paz y Trabajo», «General Palleja» y 
«General Garibaldi». 

La cañonera «General Rivera» fué transportada a pulso por los 
¡soldados del ejército de línea desde el taller de la Escuela — en 
la manzana que hoy ocupa la Universidad — hasta la extremidad 
de la calle 'Sarandí en el mar. 

Todavía en esa época continuaban los trabajos de construcción 
del nuevo y amplio edificio de la Playa Ramírez iniciados du
rante la administración Latorrc. 

La Liga Industrial resolvió en 1885 instalar una Escuela de 
Artes y Oficios para mujeres y hasta nombró una Comisión encar
gada de la redacción de los estatutos compuesta de los señores 
Francisco A. Berra, Carlos María, de Pena, Juan Manuel de Ve-
dia, Jacinto Albístur y otras personas. Pero el pensamiento no 
alcanzó a tener ejecución. 

La. enseñanza universitaria. Su reorganización. 

El Poder Ejecutivo presentó a la Asamblea en 1882 un proyecto 
de ley de reorganización universitaria. La Universidad compren
dería cuatro Facultades: Ciencias y Letras, Jurisprudencia, Medi
cina e Ingeniería. Se restablecería la sección de estudios prepa
ratorios suprimida durante la administración Latorre. Habría un 
Consejo superior constituido por un Rector y doce vocales desig
nados por el Poder Ejecutivo y por los tres catedráticos más an
tiguos. Los cursos quedarían abiertos a la mujer tanto como al 
hombre. 

Ese proyecto había sido informado desfavorablemente por la 
Universidad. El doctor José Pedro Ramírez, que ocupaba el rec
torado, se encargó de su impugnación demostrando que lo que el 
Poder Ejecutivo pretendía era la supresión de la vieja autonomía 
universitaria. 

Las clases preparatorias quedaron restablecidas en 1883. 
De acuerdo con el reglamento dictado al año siguiente los es-
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tudios reglamentados deberían hacerse en cinco años cursándose 
en el primero Latín, Matemáticas (Aritmética y Algebra), Geogra
fía (física y política), Francés; en el 2." Latín y Literatura 
Latina, Matemáticas (Geometría y Trigonometría), (Geografía 
(Cosmografía), Física (estudio comiplieto de la mecánica, sólidos, 
líquidos y gases, acústica, termología); 3." Física (Magnetismo, 
Electricidad, Meteorología y Climatología), Historia Universal, 
Química (estudios de los metaloides y sus compuestos), Historia 
Natural (Zoología y Botánica); 4.° Historia Universal, Química 
Orgánica, Historia Natural (Mineralogía y Geología), Filosofía, 
Literatura General; 5." Historia Universal, Filosofía y Literatura 
General. Y los estudios libres debían hacerse en cuatro períodos 
anuales con un año de separación cada uno, correspondiendo al 
primero el Latín, la Literatura Latina, las Matemáticas y el 
Francés; al segundo Geografía General, Física y Química; al 
tercero Historia Natural e Historia Universal y al cuarto Lite
ratura y Filosofía. 

Para ingresar al primer año de estudios preparatorios era ne
cesario rendir un examen previo de lectura, escritura al dictado, 
gramática, geografía y aritmética. Y una vez cursadas íntegra
mente las asignaturas del plan de estudios, era necesario rendir 
un examen general de todas las materias. 

Posteriormente fué incorporado el idioma inglés, se redujo a 
dos años la Historia Universal creándose en su lugar un año de 
Historia Nacional y se suprimió él examen general de bachillerato. 

El plan de estudios de Medicina abarcaba seis años y el de 
Derecho cinco. 

Con el propósito de ampliar el cuadro del profesorado prop'uso 
también la Universidad, y así lo resolvió el Cuerpo Legislativo 
•en 1884, la creación de un cuerpo de sustitutos en el que podrían 
ingresar los alumnos que hubieran tenido clasificaciones distin
guidas, que dieran pruebas de comlpetencia en un examen de dos 
horas y que asistieran durante dos años al curso respectivo en 
calidad de repetidores. 

Reflejando impresiones personales acerca del ambiente de nues
tra Universidad en esa época escribía un abogado argentino a 
«El Nacional» de Buenos Aires: 

Los programas son tan extensos que podrían servir para con
cursos de profesores y su estudio se realiza en forma tan com
pleta que los alumnos rinden exámenes brillantes que llegan a 
una hora para los libres, durante la cual se pregunta incesante
mente sin dejar divagar al examinando. 
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Un año después, en 1885, propuso el Rector doctor Alfredo Vás-
quez Acevedo un amplio plan de reorganización universitaria so
bre las siguientes bases: 

Autoridades universitarias. La. dirección de la Universidad es
tará a cargo de un Rector que elegirá el Poder Ejecutivo de una 
terna votada por la Sala de Doctores. El Rector gozará del sueldo 
que le asigne la ley de Presupuesto. La superintendencia de la 
Universidad estará a cargo de un Consejo compuesto del Rector, 
de loa Decanos de Enseñanza Secundaria y Facultades y de un 
número igual de miembros elegidos por la Sala de Doctores. El 
Consejo estará facultado para formar los reglamentos generales 
de enstñanza con' aprobación del Poder Ejecutivo, sancionar los 
programas, prescribir los métodos de enseñanza y nombrar los 
catedráticos con aprobación del Poder Ejecutivo. 

Sueldos y rentas. Los sueldos del profesorado son acumula-
bles a los de cualquier otro empleo. Las rentas de la Universi
dad se destinarán exclusivamente al pago de los servicios de 
examinadores, preparadores, sustitutos y compra de libros, apara
tos e instrumentos de enseñanza. 

Enseñanza secundaria y superior. Es libre en todo el territo
rio de la República el establecimiento y funcionamiento de insti-
tituciones de enseñanza, sin perjuicio de la intervención del Estado 
al solo objeto de impedir que se contraríen las prescripciones ;le 
la higiene o los principios "y dogmas de la Constitución y de las 
leyes. BJs obligación del Estado sostener a su costa los estable-
cimí-entos de enseñanza secundaria y superior que fueren nece
sarios. 

Objeto de la enseñanza secundaria. Ampliar y completar la en
señanza primaria y preparar para las carreras científicas y lite
rarias. Î a enseñanza secundaria comprende materias obligatorias 
y materias facultativas. Para ingresar a los estudios secundarios 
se requiere acreditar suficiencia en las materias del programa de 
las escuelas públicas de segundo grado, mediante examen en la 
Universidad o certificado de la autoridad escolar. La aprobación 
en los exámenes de todas las asignaturas obligatorias de la ense
ñanza secundaria dará derecho al diploma de Bachiller en Cien
cias y Letras. Los que cursen librenojente las materias del bachi
llerato podrán ser inscriptos entre los examinandoB d« la Univer
sidad a condición de rendir el examen previo de ingreso o de 
acreditar que lo han prestado ante la autoridad escolar: de so
meterse a las prescripciones universitarias en lo que atañe al or
den, distribución y duración de los estudios; de rendir examen 
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durante doble tiempo del que corresponde a los matriculados de 
Is Universidad y de abonar una cuota de seis pesos por cada 
examen. 

Enseñanza superior. Tiene por objeto habilitar para eil ej'erci-
cio de las profesiones científicas. Comprenderá por lo menos la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, la Facultad de Medicina 
y ramas anexas, la Facultad de Matemáticas y ramas anexas. 
Para ingresar a cualquiera de ellas se requiere diploma de bachi
ller, salvo cuando se trate de ramas anexas a Medicina o Mat3-
máticas, como las de Farmacia, Dentista, Agrimensor, Parteras 
que estarán sujetas a programas especiales. Los estudias profe
sionales deben hacerse en la Universidad y no en otra parte, no 
admitiéndose en consecuencia a examen a los estudiantes libres. 

Una ley sancionada, en el curso de ese mismo año por la 
Asamblea declaró la libertad de enseñanza a favor de todas las 
Facultades y Secciones universitarias y reprodujo en todo lo 
demás las disposiciones d'el 'proyecto del doctor Vásqnez Acevedo. 

Poco después era trasladada la Universidad — con excepción 
de la Facultad de Medicina que continuaba en la vieja sede de 
la calle Maciel — a un amplio edificio de la Calle Uruguay; y 
explicando el alcance del cambio de local complementado con la 
instalación de gabinetes y labora.toirios para el aprendizaje de 
varias asignaturas, decía el Rector doctor Vásquez Acevedo: 

«En adelante será ya posible dar a la enseñanza universitaria 
todo el desenvolvimiento, que reclaman las crecientes aspiracio
nes de la juventud en el sentido de aprender y profundizar los 
conocimientos. La regularidad y amplitud de los cursos no esta
rán ya turbados por la deficiencia de aulas y la escasez del ma
terial de enseñanza; y los buenos métodos de instrucción no 
serán ya contenidos por la falta de aparatos y colecciones cien
tíficas. Atribuyo a esto la mayor importaaicia. El aprendizaje de 
casi todas lasi ciencias no puede realizarse bien con el simple 
auxilio de los libros. Los estudiantes no alcanzan a darse cuenta 
de las leyes que rigen los fenómenos físicos y naturales; y los 
glandes esfuerzos que necesariamente hacen para satisfacer las 
exigencias de sus maestros, acaban en ellos por despertar hastío 
o un profundo desagrado por el estudio. No se logra además el 
muy primordial objeto de educar todas sus facultades mentales, 
preparándolas para los estudios superiores. Los resultados son 
muy distintos cuando se dispone para la enseñanza de aparatos 
y colecciones científicas. El estudiaste aprende con notable fa-
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ciiidad, se apercibe con satisfacción de la energía intelectual que 
se desarrolla en él; adquiere el hábito de observar los fenóme
nos de la naturaleza; se acostumbra a constatar y confirmar por 
sí mismo las leyes y las hipótesis que el estudio ie sugiere; toma 
placer por las investigaciones científicas; y en lugar de aban
donar el estudio cuando sale de las aulas se consagra a él según 
el giro y tendencias de su espíritu y se convierte en un verdade
ro auxiliar de la ciencia. La mejora que envuelve la adquisición 
de gabinetes y colecciones científicas conduce forzosamente a 
olía trascendental mejora: la reforma de los métodos de ense-
ñ£,nza, sin la cual serían estériles todas las demás conquistas. Ya 
se ha manifestado en nuestra Universidad el propósito de iniciar 
esa reforma y creo firmemente que no pasará mucho tiempo 
antes de que nos coloquemos a ese respecto al nivel de las me
jores universidades americanas.» 

En 188(6 se aumentó el plan de estudios de la Facultad de 
Derecho con la incorporación de la cátedra de Práctica Forense 
a cargo del Rector de la Universidad. Hasta entonces la práctica 
se realizaba en los estudios de los abogados, o debía realizarse 
más bien dioho, porque como lo hacía constar el Poder Ejecutivo 
en su decreto esa práctica se eludía casi siempre o se hacía 
de una manera deficiente, obteniendo sin embargo los estudian
tes sin excepción alguna el certificado de suficienci:^. De acuer
do con la nueva reglamentación el año de práctica dabía cursar
se en la Universidad bajo la dirección del profesor de la materia, 
ntediante ejercicios orales y escritos encaminados al conocimien
to efectivo de los procedimientos judiciales y aplicación de los 
códigos. 

Gracias a estas reformas la Universidad, que había empezado 
a decaer, quedó rápidamente regularizada y en tren de fuerres 
progresos, a la vez que abría horizontes a la juventud estudiosa 
con la creación de los estudios de ingeniería desconocidos hasta 
entonces. 

Para llegar a ello hubo que librar rudos combates de honda 
repercusión hasta en la Cámara de Diputados, donde más de una 
vez se alzó la voz contra las tendencias del doctor Vásquez Ace-
vedo a quien los espiritualistas combatientes de la época no 
perdonaban su predilección por el positivismo filosófico de que 
estaba infiltrado, y hasta en la Casa de Gobierno donde el Rector 
obtenía elementos y recursos para su obra de reorganización sin 
someterse a los incondicionalismos de la época, según se encar-
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gó de documentarlo el diario oficial «La Nación», al publicar 
en febrero de 188 5 una carta de don Manuel Bandín denuncia,n-
do que había enviado a la Universidad un retrato del Presidente 
Santos y que el Rector le había devuelto ese retrato. 

En la Facultad de Medicina. 

•No fueron favorables a la Facultad de Me<iicina los comienzos 
de la administración Santos. A la prisión del primer egresado a 
título de que le faltaba el examen de reválida del Consejo de 
Higiene, de que hemos hablado al ocuparnos de la administración 
Vidal, siguió en la Cámara de Senadores una tentativa de barri
da total de profesores a título de economías, y luego la creación 
dî , una cátedra de Homeopatía que fué causa de grandes distur
bios. Un día que el catedrático de la materia explicaba los efec
tos del agua en las preparaciones homeopáticas, empezó a fun
cionar una manga de aguas corrientes que tomó como blanco al 
orador y que fué el principio de una serie de conflictos que pro
siguieron hasta la desaparición de la cátedra respectiva. 

Pero en 18186 empezó la reacción bajo el impulso vigoroso del 
Rectorado del doctor Vásquez Acevedo y Decanato del doctor 
José María Carafí. 

Han sido más frecuentes los ejercicios de disección y opera
ciones — decía el Rector en su informe anual, sseñalando las 
dificultades que se proponía vencer — gracias a los 96 cadáve
res de que han dispuesto los estudiantes de anatomía y de medi
cina operatoria a pesar de las resistencias opuestas por las 
autoridades del Hospital; el servicio de las clínicas en el Hospital 
deja todavía que desear; ni los catedráticos ni los alumnos go
zan de facilidades; la Clíni'oa Médica sólo dispone de una sala de 
40 camas; la Clínica Quirúrgica de una sallta de 20 a 30 camas; la 
Clínica Obstétrica está rodeada de trabas de todo género; la Clí-í 
nica Médica sólo abarca realmente las enfermedades de los hom
bres, porque el estudiante ludha con grandes difi<jultades para 
entrar en las salas de mujeres. 

Hacía constar también el Rector que había empezado a fun
cionar el laboratorio bacteriológico a cargo del profesor de his
toria natural médica don José Areohavaleta, y el Instituto Pas-
teur para la preparación del virus rábico. 

ÍEl profesor Arecihavaleta, consagrado en cuerpo y alma a la 
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investigación, acababa de descubrir un organismo inferior, el 
«hatobius oterii»,,. dando con ello base al doctor Wegenbergh, del 
cuerpo de sabios contratados por la Argentina, para expresarse 
2:1 estos términos al acusar recibo de la nota bibliográfica: «Esta 
loctura me ha dado una vez más La convicción de que en la 
República Oriental la vida filosófica en (fiertos círculos cientí
ficos es más libre y más avanzada que aquí». 

En 1884 fueron acordadas tres bolsas de viaje a los doctores 
Francisco Soca, Joaquín de Salterain y Enrique Pouey para com
pletar sus estudios médicos, y otra en 1885 al bachiller Alfredo 
Navarro para cursar sus estudios en Francia. 

El cuerpo médico sufrió un rudo golpe ese año con la desapa
rición del doctor Gualberto Méndez. 

«Nada le era desconocido en la ciencia médica — decía el doc
tor NicajioT García Líeguizamón en su oración fúnebre. — Siem
pre compaciente y alentador a la cabecera del enfermo llevaba 
en toda su fisonomía el espíritu humectante del alto sacerdocio, 
lo que unido a su robusto talento hacía que jamás se aproximara 
al lecho de un enfermo sin que el paciente sintiera volver a la 
vida la atenuación de sus fuerzas o levantar el abatido espíritu. 
Una palabra del doctor Méndez era un rayo de luz hasta en el 
moribundo que solía concluir luchando más que con la propia vida 
con el ansia de salvar en su fe aquella palabra Siuave y persuasiva 
que llevaba la unción de sentimientos delicadamente caritativos.» 

Véase cuál era el ntlmero de médicos y auxiliares de la Medi
cina inscriptos en el año 1886: 

Médicos 263 
Personas sin título universitario autorizadas para ejercer 

la medicina y cirugía 32 
Farmacéuticos 285 
Parteras 103 
Dentistas . 44 
Flebótonos 45 
Practicantes de üiedicina 6 

iLas eolacioites de grsMlos. 

Las colaciones de grados que habían perdido toda su aparatosi
dad desde la dictadura de Latórre, volvieron a cobrar su brillo 
desde 1883, y justificando el cambio decía el doctor José Pedro 
Ramírez que ocupaba ese año el Rectorado: 
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«No he cedido al proceder así a móviles fastuosos de vulgíir 
significación, sino al profundo convencimiento de que deben con
servar los pueblos un culto fervoroso por sus progresos morales 
a despecho de la ola inviasora del mercantilismo moderno que as
pira a traducir todas las manifestaciones de la actividad social 
en artes y en industrias, en acumuliación de riquezas ¡y en satis
facción de necesidades físicas.., Para mí tengo por cierto que 
si el progreso material de un pueblo hubiera de producirse nece
sariamente con el sacrificio de las grandes satisfacciones del es
píritu, de su delicado cultivo, de su creciente desenvolvimiento y 
de su imperio y suipremacía sobre todo lo que es orgánico y de
leznable en la naturaleza humana, preciso fuera creer que debía
mos conspirar sin tregua para destruir todos los progresos de la 
civilización moderna y volver a los tiempos en que el ciego de 
Chio cantaba en versas inmortales a la virgen Naturaleza y en 
que el filósofo de Atenas forjaba en su mente la nostálgica Re
pública de los altos ideales y de las altas virtudes/» 

A la colación de grados de 1885 concurrió el Ministro do Ins
trucción Pública don Juan Lindolfo Cuesitas, quien aprovechó la 
oportunidad para hacer conocer el número de los diplomados con 
que había contado y contaba el país. En loa años q;ue la Univer
sidad lleva de exisitencia — dijo — han terminado sus estudios 
144 doctores en Juristprudencia de los que sólo 92 adquirieron el 
título de abogado, y 22 doctores en Medicina, la. matrícula de 
abogados arroja 28i5 inscripciones y deduciendo de ellas las 92 que 
corresponden a los egresados de la Universidad, queda un ea^do 
de 193 que corresiponde a los abogados extranjeros llagados al 
país en distintas apocas y que en su gran mayoría no existen 
ya o han regresado al extranjero. 

El número de estndiantes. 

En 1882 tenía la Facultad de Derecho 8 alumnos en la clase de 
Procedimientos, 40 en la de Derecho Natural y de Gentes, 62 en 
la de Derecho Civil y Com^ercial, 37 en la de Penal. 19 en la de 
Constitucional, 19 en la de Economía Política y 8 en la de Me
dicina Legal; y tenía la Facultad de Medicina 12 alumnos en las 
clases de primer año, 7 en las de segundo, 7 en las de tercero, 
11 en las de cuarto y uno en las de quinto. 

En 1886 los cursos de enseflanza aecundaria contaban con ¡210 
alumnos, los de Deréioho con 101 y los de Medicina con 92. En 
conjunto 403 estudiantes. 
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Conflictos universitarios. 

Don Luis Destéffanis, profesor de Historia Universal de la Uni
versidad de iMontevideo, publicó a fines de 1Í84 en el diario 
«L'Italia» un artículo contra Artigas a raíz de la promulgación 
de la ley que acordaba honores al fundador de la nacionalidad 
oriental. 

El Presidente Santos destituyó en el acto al señor Destéffanis, 
con cargo de dar cuenta a la Comisión Permanente y pasó los 
antecedentes a la Universidad para que propusiera la persona 
que debía ihacerse cargo de la cátedra vacante. 

El Consejo Universitario, después de una larga deliberación en 
que se manifestaron opiniones contradictorias acerca del decreto 
d<* destitución, resolvió que el Rector doctor José Pedro Ramírez 
contestara que sin perjuicio del nombramiento de un sustituto 
del profesor DestéCfanis sería conveni'Cnte separar la Historia Na
cional de la H'storia Universal, con lo cual podría quedar dicho 
catedrático al frente de su cátedra de Historia Universal. 

E3sa nota fué devuelta por el Ministerio a la trnlversidaxi para 
que el Consejo suprimiera varios párrafos tachados con lápiz azal, 
que eran precisamente los relativos a la división de cátedras en
caminada a obtener el mantenimiento del señor Destéffanis. En 
documento seiparaxlo se refería el Ministro a ciertas apreciaciones 
atribuidas al doctor Justino Jiménez de Aréchaga, catedrático de 
Deredho Constitucional, deprimentes para el Partido Colorado y 
los gobernantes de ese Partido. 

Contestó ©1 doctor 'Ramírez, en cuanto a lo primero que el Con
sejo no desconocía las facultades constitucionales del Poder Eje
cutivo, pero que juzgando que no s& le podían imponer los tér
minos de sus notas mantenía esos términos en toda su integri
dad; y en cuanto a lo segundo, que el doctor Aréchaga no había 
pronunciado las palabras que se le atribuían. En nota separada 
proponía el Rector al bachiller Miguel Lapeyre para la cátedra 
vacante. 

En los mismos momentos en que se cruzaban esas notas se 
reunían en tienda aiparte los catedráticos de la Facultad de Me
dicina, extranjeros en su generalidad, y publicaban utía declara
ción en la que ihacían constar que ellos acataban las disposicio
nes legales emanadas de los Poderes públicos y que sólo se ocu
paban de asuntos administrativos y científicos, dando con ello 
mérito a que el Rector les advirtiera que carecían de personería 
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para definir actitudes universitarias,, y pasara ios antecedentes al 
Ministerio de Gobierno. 

El Presidente Santos, que ya estaba resuelto a cambiar 
las autoridades universitarias, devolvió al doctor Ramírez sus dos 
úJtimas notas previniéndole que estaban rotas sus relaciones con 
1H Universidad, y se dirigió a la Comisión Permanente en demanda 
de autorización para destituir al Rector y al Consejo Universita
rio y proceder a la reorganización de las nuevas autoridades por 
nombramiento directo. Y una vez obtenida la venia 'destituiyó al 
doctor Ramírez, al catedrático de Derecho Constitucional doctor 
Aréchaga 5̂  a los miembros del Consejo Universitario doctores 
Luis Melian Lafinur, Jacinto Casaravilla, Ángel Zoila, Juan José 
Segundo, Constancio Vigil, Saturnino Alvarez, José F. Piaggio, 
Teófilo D. Gil, Martín Berinduague y Pedro Bustamante. 

El catedrático de Derecho íNatural e Internacional doctor Mar
tín C. Martínez presentó renuncia a cau^a de ese decreto, y un 
grupo de estudiantes publicó un manifiesto de protesta «contra el 
proceder inicuo y arbitrario del Gobierno que sometía la Univer
sidad a su dependencia inmediata y dejaba librada su existencia 
a los vaivenes de la política militante». Pero el Vicerrector doc
tor Jaime Jhonson, que había continuado en su puesto a la par 
de los miembros del Consejo no incluidos en el decreto de desti
tución, se apresuró a reprimir esas protestas dando instrucciones 
al Secretario para que hiciera sab'er a los catedráticos, que les es
taba prohibido censurar los actos del Gobierno y que debían deis-
terrar de la enseñanza jurídica y doctrinarla todo lo relativo a la 
política militante. 

Haciendo uso • de la autorización concedida por la Comlsió?i 
Permanente el Gobierno dictó en seguida un decreto por el que 
nombraba Rector de la Universidad al doctor Alfredo Vásquez 
Aeevedo, que ya había ocupado ese cargo, y miembros del Consejo 
a los doctores Cristóbal Salvañach, Manuel Garzón, Juan Sará-
chaga, Ernesto Frías, Arturo Terra, Manuel Herrero y Espinosa, 
Augusto Acosta y Lara, Segundo Posadas, Eugenio Piaggio y 
Luis Reggio. 

Fué a raíz de este incidente que el doctor Aréchaga publicó 
su importante libro «La libertad polítican». 

,/)]guiios de los centros culturales de la époCa. 

El Ateneo del Uruguay mantuvo durante todo este período un 
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gran tren de actividad con sus cursos de enseñanza secundaria, 
su plan de reuniones públicas encaminadas a enseñar a leier en alta 
voz y a despertar interés por la lectura y un programa de con
cursos en que figuraban como temas principales: La raza dbarrúa 
— El período de la historia nacional comprendido de 1800 a 1830 
- • La Fauna útil y dañina de nuestro territorio -^ Cantos ail 
arte — La insurrección del pueblo oriental en 1811 — Cuadros 
de costumbres nacionales campegtréfe —̂  El gattcbo Oriental en las 
luchas por la independencia — El polTreiíir de Montevideo — La 
InátE^Éíia ganadera — lEl mejoranri^to dfe la vialidiad —̂  Bl Oenao-*-
Las tierras fiscales — El Gobretho municipal. La creciente pros
peridad de este centro cultural permitió a 'a Junta Directiva que 
presidía el doctor Juan Carlos Blanco comprar un amplio te
rreno en el centro de la ciudad, con destino a la construcción de 
n.n edificio adecuado a los fines de BU instituto. 

La Sociedad Universitaria que mantenía ese mismo tren de 
«ctividad, especialmente con sus cursos de enseñanza secundaria 
pletóricos de vida estudiantil, pudo también adquirir los recurso» 
necesarios para abordar la construcción de su ediiicio. 

Ambas instituciones se desenvolvían sobre la base del mismo 
programa cultural y por eso surgió en 1885 la idea de refundirlas 
en un solo Centro bajo la denominación de «Ateneo de Montevi
deo», que se encontraría habilitado para construir un edificio de 
mayor importancia en el terreno de la Plaza Cagancha comprado 
por la Sociedad Universitaria. Pero la idea, aunque aceiptada en 
principio, fué dte léiata tn<ítibtición y tMnScurrió el período que 
examinamos sin alcanzar a ser votada en definitiva por las dos 
instituciones hermanas. 

Otra institución de importancia — la Sociedad de Ciencias y 
Artes — resolvió organizar un concurso internacional sobre los 
Siguientes temas: Teoría y exposición científica sobre la correla
ción y unidad de las fuerzas físicas — Teoría y exposición cien
tífica sobre el origen y naturaleza de la materia cósmica, orgá
nica y organizada — Composición poética sobre el porvenir — Ex
posición científico - legal sobre las industrias incómodas, insa
lubres y ipeligrosas — Memoria etiológica sobre América indígena 
tBites de la épooa ded descubrimiento. Los elementos dirigentes dd 
*este centro integraron 4a lOomigión Oficial enlcargada de observar 
el pasaje de Venus sobre el disico del sol en diciiermbTe ide 1882!, 
aplicando el mejor procedimiento loonocido paira fijar la distancia 
f|ue media desde el centro de la Tierra al Sol. 

T. VII-34 
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En el Salón de Actos Públicos del Ateneo fué velado en 1883 
el cadáver del doctor Prudencio Vázquez y Vega, el más activo y 
ardoroso de los miembros de ese centro cultural. 

«Era ante todo un carácter — decía el doctor Teófilo D. Gil 
en su discurso — uno de esos caracteres altivos y viriles que no 
sf> doblegan ante el atentado ni contemporizan con la mentira, 
ni pactan' con la arbitrariedad triunfante; alma vaciada en molde 
de acción, temoplada para el heroísmo y dispuesta al sacrificio en 
holocausto de sus ideas, era uno de esos espíritus estoicos que 

-solos y aislados sacan del fondo de su propio ser una fuerza in
domable para contrarrestan: el mal que los rodea y los oprime y 
que en medio de la general corrupción saben conservavfe puros, 
elevándose a la cúspide moral de la conciencia y -.ontemplar desde 
esa altura con la censura en los labios y la serenidad en ía frente 
el drama de la humillación de un pueblo, los crímenes de sus 
déspotas.» 

«Era ante todo un carácter — repetía el doctor Carlos María 
Ramírez en «La Razón» — un gran carácter, hecho ,para el apos-
tolaxlo y para la práctica severa de las más altas virtudes cí
vicas . . . Era la probidad incorruptible. Ningún halago de posición 
o de fortuna hahría bastado para hacerle ceder un ápice de sus 
convicciones morales o una chispa de sus sentimientos íntimos. 
No tenía más que un tesoro en la tierra, el precioso tesoro de su 
alma, y de ese era tan adustamente avaro que no lo habría mal-? 
gastado jamás en Ja adiqiuisición de los bienes o placeres que col
man el anhelo de loe egoístas y sibaritas del mundo.» 

La Biblioteca Nacional. 

La Dirección de la Biblioteca Nacional fué autorizada ipor el 
Gobierno en 1885' para publicar bajo el título de «Colección de 
documentos destinados al estudio de la Historia de la República» 
seis volúmenes anuales de 500 páginas cada uno. Destinábase la 
suma de 3,000 pesos anuales para sufragar los gastos de im
presión. 

Con anterioridad y respondiendo al mismo propósito se había 
ordenado la reconcentración en el Archivo Nacional de todos los 
documentos relativos a la historia política, económica y aidmi-
nistrativa del país, con excepción de los existentes en las Secreta
rías de Élstado, Contaduría General y Escribanía de Gobierno y 
Hacienda. 
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Por un tercer decreto se instituyó una Comisión encargada de 
recopilar los trabajos de don Francisco Acuña de Figueroa y de 
publicarlos por cuenta de la Nación, 

A la Sala de Lectura de la Biblioteca concurrieron 3,499 lec
tores en 1881, '2,577 en 1882 y 1,930 en 1883 según las Memo
rias de esos años. 

Administración de Justicia. — Proyecto de creación de la 
Alta Corte. 

El Cuerpo Legislativo se ocupó en 1882 de un proyecto de 
creación de la Alta Corte de Justicia sin alcanzar a resolverlo 
por falta de ambiente. 

Un año desipués se ocupó el Cuerpo Legislativo de otro proyecto 
que atribuía al Tribunal de Apelaciones el conocimiento de las 
causas de almirañíazgo que lá Constitución de la República incluía 
entre las facultades de la Alta Corte, y ello con el fin de solu
cionar un reclamo de *la Legación Argentina sobre embargo y ea-
trega de la goleta «Riápida» 'que ni el "Poder Ejecutivo ni el Tri
bunal se consideraban con facultades para resolver. La Cámara 
de Diputados sancionó el proyecto. Pero el Senado lo reohazó «por 
su inconstitucionalidad» — decía la Comisión informante — olvi
dando que varias otras de las facultades de la Alta Corte habían 
sido ya concedidas al Tribunal. 

Códigos y leyes. 

El Código de Minería fué revisado en 1884 por una Comisión 
compuesta de los señores Joaquín Hequena, Eduardo Canstatt, 
Florencio Michaelson, Lindoro Forteza y Mario Isola. Y las en-
Díiendas propuestas por ella fueron sancionadas por la Asamblea 
en el cursó del' mismo año. 

' Todo habitante del Estado quedaba habilitado — de acuerdo 
con esas enmiendas — para hacer calicatas encaminadas a des
cubrir y reconocer criaderas minerales en terrenos abiertos o no, 
destinados a cultivos, previa licencia de la Jefatura de Policía res
pectiva y pago de los daños y perjuicios originados. En los te
rrenos oerfado3 o cultivados sería necesario ademas el permiso 
del dueño o en su defecto del Juez Letrado Departamental. Todo 
el que pretendiese explotar una mina debería presentarse al Juz
gado Departamental o al de Hacienda. El dominio de las minas 
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se perdería por despueble, o sea cuando durante seis meses con
secutivos no hubiere en ©lias cuatro obreros por lo meno«i. 
Creábase a la vez la Oficina Inspectora de Minas encargBída de 
las funciones de contralor que surg^ían de esas nuevas disposi
ciones incorporadas al Código de Minería. 

Otra Comisión compuesta del doctor Joaquín Sísquena y de los 
coroneles Ventura Torrens, Pantaleón Pérez, Juan Manuel de la 
^e r iu , Máxiaa-o Tajes, Juan José Gomeasoro, Carlas Lacalle, Ni
colás Bardas y Emilio Reynaud presentó en el mismo año un 
Proyecto de Código Militar. Era el cuarto proyecto que se pre
sentaba al Ministerio de la Guerra como lo advertía la Comi
sión. — El primero ihabía s.ido formulado en 18.62 por los gene
rales Antonio Díaz y José María Reyes, el doctor Joaquín Re
quena y los coroneles Pantaleón Pérez, Juan E. Lrenguas y Sal
vador García. El segundo en 1876 por el doctor Roqueña, el gene
ral Bernabé Magariños, los coroneles Paintaleóa Pérez, Manttel €e 
Clemente y SalvMor García, y los señores Jua;ii José Soto y Beí-

•aabS Baasíá. El tercero por el coronel Juaai Manuel de la Sierra. 
íísta vez el Código entró a figurar en la orden del día de la 
Asamblea y fué rápidamente sancionado por ambas Cámaras. 

En 1885 resolvió el Poder Ejecutivo aJbordar la confección de 
un Código Admimstrativo y designó con tal objeto a los doctores 
Joaquín Requena y Carlos de Castro y al Contador General de la 
Nación don Tomás ViUalba. 

Entre las leyes dictadas durante el período que examinamos 
merecen destacarse: la reforma de numerosas disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil encaminadas a dar mayor rapidez 
y eficacia a los julidoe; la elección de los síndicos provisorios y 
definitivos por el Juez de la quiebra de una terna de los mayo
res acreedores presentada por la masa del concurso; la ley de 
abigeato que atribuía el conocimiento de ese delitx» a los Jueces 
Letrados Departamentales, establecía (i«é se cíwaetía abigeato hur
tando ganados, cueros y lanas, desfigurando o borrando las mar
cas, encubriendo productos hurtados, marcando animales orejanos 
en camipo ajeno o comprando animales a .sabiendas de que eran 
ajenos y castigaba a los culpables con 8 meses de prisión ía 
primera vez» 112 la s^nnda, 1& la tercera y 20 la cuarta» otm tm* 
bajos ptí)>llco«!; la amlpiiacióii a SO afkis de la p^ra ée ^rlsiéfi y 
trabajos ptiblicos; la .prohibición absoluta -de los Jttegos ée suerte, 
aKir o fortuna en que interriniera envite, con e i c ^ í c i ^ úe las 
¡loterías y rifas autorizada», taplicáinidose a los dneños de casas áe 
juego multa de 500 pesos o seis meses de prisión y a los jugadores 
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multa de 200 pesos o dos meses de prisión: el castigo de la va
gancia con el servicio de las armas en el caso de tratarse" de 
nacionales y priŝ Lón o destierro en el caso de extranjeros, repu
tándose vagos «a )los que careciendo de bienes o rentas y siendo 
aptos para el trabajo no ejercieran habitualmente profesión, arte 
u oficio, ni tuviesen empleo, destino, industria, ocupación lícita 
o algún otro medio legítimo o conocido de subsistencia coa o sin 
domiciUo fijo». 

I>a publicidad de los suicidios. 

Los periodistas de Montevideo firmaron a fines de 1882 un com
promiso por el que se obligaban a no publicar informaciones ni 
comentarios referentes a suicidios, «inspirados — decían en su 
manifiesto — en sentimientosi propios de su alta misión y creyendo 
que para aminorar en la sociedad loe impulsos que ooniducen al 
suicidio, además de la enseñanza de los primordiales deberes y re-
laciones del hombre. . . y en el concepto generalmente admitido de 
que- la publicación más o menos detallada de los casos de suicidio que 
ocurren es uno de los más poderosos auxiliares del refeirido agente 
(«1 contagio moral) que por medio del ejemplo hiace llegaír sus 
criminales cuanto funestas sugestiones a los espíritus enfermos 
dispuestos a acogerlos como la revelación de una solución presen
tida o vislumbrada ipor el dolor, el infortunio o la desespera-
ción>..» 

Un aña antes el Consejo de Higiene se había dirigido al Go
bierno pidiendo una resolución que prohibiera a la prensa dar 
noticias acerca de suicidios como medio «de evitar el contagio 
moral o por imitación que siempre se propaga», invocando que 
«aparte de. las causas predisponentes o individuales que pesan so-
bre cada individuo, obrta de una manera tan eficaz iiomo perni
ciosa sobre It» cerebros débiles excitados el' conocimiento de hab&r 
tenido lugar hechos idénticos y muiciías veces IKW idénticas cati:̂  
sas a aquel que venía minando sus facultades afectivas y psí
quicas». 

Recién, en 1886 se decidió la Comisión de Liegislación de la 
OSsaara'de 01pu-tados a deepaidiiar: e r asunto. Bu' su informe aeonp 
sejaba- la protaiblción tejo aipercitotmientó de 200 pesos de multa 
laj priotera vez y* de 600 la segundia o en su defecto prisión'de. 
1- a 5 meses. Pero el proyecto volvió a quedar olvidado. 
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Cárceles. 

Al finalizar el año 1882 dictó el gobierno de Santos un decreto 
por el que se mandaba proceder a la construcción . de la Cárcel 
Correccional, en una cuadra cuadrada de terreno que debía ad
quirirse dentro del radio de la novísima ciudad. 

Autori'Zábase por el mismo decreto la compra de 9 cuadras con 
destino a una Penitenciaría modelo que sería erigida de acuerdo 
con las conclusiones aconsejadas por una Comisión Asesora com
puesta de los doctores Ildefonso G-arcía Dagos, Joaquín Requena, 
Carlos de Castro y Pedro Visca, ingenieros Juan Alberto Caipurro 
y Rodolfo de Arteaga, general Lulis Eduardo Pérez y señores 
Juan D. Jackson y Pedro Piñeyrúa. En ©1 informe de esa Comi
sión, obra del doctor García Lagos, luego de estudiarse el sistema 
de Filadelfia y el de Auburn se proponía un sistema combinado 
o progresivo con duración máxima de 25 años divididos en dos 
períodos que se fijaban así: redusión celular absoluta y conti
nuada desde 15 días hasta 6 meses; reclusión durante las horas 
del sueño y del alimento, y trabajo en común en los talleres bajo 
la regla del silencio. Los pena:dos podrían obtener liberación 
condicional y revocable de una parte de la pena en el segundo 
período, cuando se hicieren acreedores a ello por su buena con
ducta. 

Para la realización de ambas obras indicaba el decreto los fon
dos de la sucesión del doctor Octavio Lapido destinados durante 
la administración Latorre al mismo fin y mt^y mermados ya 
como hemos tenido oiportunidad de decirlo. 

La Comisión se apresuró a manifestar al Gobierno que esos 
fondos apenas alcanzarían a cubrir «una mínima parte del costo 
de las obras», y entonces el Cuerpo Legislativo votó una minuta 
de comunicación en que se recordaba la ley de la administración 
Berro que constituía el punto de arranque de la Penitenciaría, se 
pedían datos acerca del' líquido producto de la sucesión Lapido y 
se anticipaba el propósito de proveer lo necesario a la ráipida rea
lización de la Penitenciaría. 

Pocos meses después se dirigía el Poder Ejecutivo a la Asam
blea exponiendo que el Ingeniero don Juan Alberto Cajipur.ro habla 
terminado los planos de la Cárcel Preventiva y Correccional; que 
la obr? costaría 3-40,000 'pesos, y que para cubrirla era necesario 
que los fondos de la sucesión Lapido fueran reforzados con 
240,OOC pesos de rentas generales. La Asamblea votó en el acto 
esos recursos, y gracias a ello pudo colocarse la piedra fundamen-

http://Cajipur.ro
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tíil del edificio y darse comienzo a la ejecución de las obras en 
marzo de 1885. Celebrando el acto fueron puestos en libertad dos 
penados. Uno de ellos era Florencio Soto, matador del señor Gra-
jales, condenado a muerte durante la administración Latorre e. 
indultado por el dictador. La conducta .ejemiplar que había obser
vado en la Cárcel le valía esa segunda gracia. 

De la Memoria del Ministerio de Gobierno correspondiente a 
1885 y del mensaje presidencial de apertura de Jas sesionéis ordi
narias de la Asamblea en 1886, reproducimos los siguientes datos 
estadísticos muy incompletos sin duda alguna, pero que son los 
únicos que registran las publicaciones oficíiales de la época (años 
1882, 1883, 1884 y 1885): 

DEPARTAMENTOS 

Canelones. . . . . 
Florida. . 
Minas . . 
Rocha . . 
Cerro Largo 
Tacuarembó 
Salto . . 
Artigas 
Paysandú. 
Colonia 
San José . 

Faltas 

442 - 408 - 408 - 240 
40 - 74 - 55 - 23 
4 6 - 4 5 - 5 0 - 4 6 
3 0 - 2 0 - 2 0 - 11 

-
205-181 -116-70 

-
-

90 - 92 - 99 - 81 
517 - 332 - 332 - 220 

— 

Delitos 

68 - 80 - 71 - 44 
5 8 - 2 3 - 0 - 1 5 
36 - 50 - 34 - 32 

69 -109 - 64 - 64 
146 - 89 - 71 - 62 
53 - 22 - 16 - 10 

710 - 675 - 673 - 579 
71 

88 - 49 - 92 - 81 
165 - 124 - 108 - 83 
105 - 131 - 98 - 57 

Crímenes 

3 5 - 3 3 - 2 6 - 8 
2 0 - 1 7 - 1 4 - 1 1 
1 3 - 2 7 - 1 1 - 8 

3 - 5 - 0 - 0 

~ 
29 - 25 -11 - U 

-
-

86 - 39 - 166 - 89 
5 - 6 - 3 - 1 

76 - 62 - 43 - 30 

Algo más completos son los datos Relativos al movimienito de los 
Juzgados y Tribunales correspondiente al año 1886. Helos aquí: 

Causas Iniciadas 
existentes en el año 

Tribunales 710 1,231 
J.uzgados de Comercio . . . . . 3,630 490 

. » » lo Civil -2,910 867 
Juzgado Departamental de Montevi

deo — 659 
Juzgados Departamentales de Cam

paña — 3,4^1 
del Crimen 1,195 432 

Juzgado Correccional — 836 

Falladas 
en 

definitiva 

1,195 
245 
351 . 

593 

1,762' 
118 
179 
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liios. Jíuzgados de Paz del Departanaento de Montevideo tuvieron 
ea el mismo año un movimiento de 2,815 (causas, de las cuales q̂ ue-
daron conciliadas 1,843 y en trámite, (paralizadas y apeladas las 
restantes. 

Y los Juzgados d-e Paz de los demás Departamentos de la Repú-
liiica, 7,275 causas, de las cuales 4,481 por cobro de pesos, 998 por 
información^ sumarias, 77i2 por desalojo íy las de^más por inter
dicciones, consignaciones y querellas públicas -y privadas. 

Entre las causas de los Juzgados del Crimen figuraban 76 por 
homicidio, 11 por com5).Jicidaxi- y 33 por conato de- homicidio, 83' 
por heridas, 35 por pelea, 11 por abigeato, 18 por estafa y 12 por 
falsificación. 

lEn la Cárcel del Crimen había ese año 496 hombres y 35 mu
jeres, destacándose entre los factores de ingreso 76 por homicidio, 
13 por sospecha de homicidio, 130 por heridas, 59 por robo, 32 por 
estafa y 19 por vagancia. 

A las Cárceles de las Jeíaturas de Policía de todo el país ingre
saron el mismo año 6,7S3 hombres y 666 mujeres, correspondiendo 
al Departamento de Montevideo 4̂ 182 hombres y 475 mujeres y los 
demás a los Departamentos de camipaña. Dentro de las cifras tota
les sobresalían los siguientes factores de ingreso: por homicidio 
124 hombres y 3 mujeres; por robo 605 (hombres y 56 mujeres; por 
lesiones 210 hombres, y ill9 mujeres; por escándalo 1,584 hambrea 
y 207 mujeres; por pelea 834 hombres y 87 mujeres.; por heridas 
604 hqmbres. y 54 mujeres; por ebriedad 231 hombres y 13 muje
res; por iijfracciones policiales 498 hombres y 49 mujeres.; por 
desacato 3;27 hombres y 8 mujeres; por uso de armas 287 hombres 
y 2 mujeres. 

ilbaratamiento de la administración de justicia. 

El Poder Ejecutivo se dirigió en 1886 al Tribunal de Apelaciones 
insinuándole la conveniencia de adoptar medidas tendientes al aba
ratamiento de la adminnistración de justicia, y contestó el Tri
bunal que ya se había preocupado del asunto. Al acusar recibo de 
esa contestación volvió a insistir el Poder Ejecutivo en sus indica
ciones, refiriéndose especialmente al arancel de costas, vieja heren
cia de lia vida colonial que todavía pesa sobre los litigantes. 

Una reforma más radical abordó en la Oámara de Diputados el* 
doctor José Román Mendoza: la supresión de las costas judiciales, 
aunque sin conseguir que el importante tema fuera incorporado a 
la orden del día. 



Anales de ¡a universidad 537 

Estudiando el asunto decía el doctor Carlos María Ramírez en 
«La Razón» que en la aidministración de justicia había una parte 
de gastos que beneficiaba a toda la sociedad y que «n consecuen
cia debía correr a cargo del Tesoro público, y otra parte que bene
ficiaba a los litigantes y que éstos debían soportar. Hecha la sepa
ración, agregaba, podrá y deberá cobrarse la parte de los litigantes 
bajo forma de aumento en el precio del papel sellado y con el 
producto de esa parte realizar la exproipiación de los oficios que 
todavíat están en riíanos de "partioulares. 

Intereses nawaicipales. — Eli alumbrado eléctrico, 

Don Marcelino Díaz y G-arcía, en representación de «La Urugua
ya» pidió y obtuvo en 1886 la concesión del alumbrado eléctrico 
particular. El capital de la Empresa ascendía a 260,000 pesos in
cluido el edifiício de la Usina ubicado eii la calle Yerbal. 

Otra Empresa representada por don Juan Cruz 'Ocampo realizó 
en esa misma época un ensiayo de iluminación eléctrica en la Plaza 
Independencia, con ayuda de una itorre de hierro de 47 metros de 
altura provista de seis focos de 2,000 bujías cada uno. 

Ambas empresas se habían constituido a raíz de 'un aviso pu
blicado por la Municiipalidad de Montevideo en junio de 1885, 11a-
m,ando a proipuestas para la iluminación de las calles de la ciudad 
«por medio del gas o de todo otro sistema o medio de iluminación». 

Sij&te empresas concurrieron a la licitación, previalécieñido H 
á^ don Marcelino Díaz y García. Pero sólo a mediados de 1887 
qtj,^ó aceptada en definitiva esa propuesta a causa de los entor-
p.ecimientos opuestos por la Empresa del Gas que invocaba sus 
veint^e añ.os, de concesión a partir de 1867 y el régimen de igual
dad d.e CQndi<;ione& con cualquier otra empresa que le aseguraba 
el, contrato, firmado en aquella época. 

E l p reda de las aguas corrientes. 

En 1882 se llevó a cabo un nuevo convenio con la Empresa ÚB 
Aupois Corpi^&tes en sustitución del celebrado durante la adminis-
tuswiíón Fl<3ces en. 1^67. De acuendo qon sus estipulaciones la Em-
l>resa continuaría suministrarwdo gratuitamente a la Munici-palidad 
basta 3,000 pipas diarias y concedería adema» una rebaja del 5^ %, 
equivalente a cinco centesimos por cada 500 litros de la tarifa de 
los grandes consumidores, a todas las dependencias públicas. Los 
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particulares pagarían 20 centesimos por cada 500 litros mientras 
el consumo no excediera de 30,000 litros al mes; 15 centesimos 
cuando no excediera de 60,000 litros, y 10 centesimos en los consu
mos mayores. 

Adviértase que recién en ese mismo año de la renovación de 
nuestro viejo convenio resolvía la Municipalid.a)d de Buenos Aires 
seguir el ejemplo de la de Montevideo y acordaba a los señores 
Roque Sáenz Peña y iSantiago Bengolea la concesión de las aguas 
corrientes de .la ciudad,, sobre la base de un capital de 300,000 pe
sos fuertes en instalaciones para la tom-a del agua en el Río de 
la Plata y cañerías que deberían abarcaí un perímetro de cien 
manzanas con 2,400 casas. 

Cementerios. — La propiedad de los monumentos. 

La Sociedad Italiana de Socorr(» Mutuos tenía en el Cemen
terio Central un panteón donde figuraba una estatua de mármol 
— la alegoría de un obrero rendido de fatiga — que era consi
deraba como la más artística de las obras allí existentes. Un día 
resolvieron los dirigentes de la Sociedad vender el panteón y lle
varon la estatua a la casa de remates de Ruano y Gomensoro 
donde fué vendida por la modesta suma de 25-0 pesos. 

Esa venta dio lugar a la Dirección de Cementerios para (pedir 
a la Junta Económico - Administrativa una ordenanza que proihi-
biera en lo sucesivo actos análogos. Lia Junta aceptó el dictaiñen 
del Director de Cementerios y elevó el expediente al Poder B j * 
cutivo para su resolución definitiva. Hubo discrepancia d© oipinlo-
nes entre los Fiscales del Estado: el de Gobierno sostuvo que no 
podía impedirse la extracción y venta de los monumentos; el de 
Hacienda que debía prohibirse, pero que habiéndose presentado al
gunos miembros de la Sociedad Italiana ante loa Tribunales era 
conveniente aguardar la resolución judicial; y el de lo Civil doc
tor Pérez Gomar que los locales de los cementerio© vendidos a par
ticulares no podían cambiar de destino; que los monumentos colo
cados sobre una sepultura formaban parte integrante de ella; y 
que la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos qu« carecía de facul
tades para vender su panteón con destino a otro objeto distinto, 
también carecía de facultades para vender la estatua colocada en 
ese panteón. El Poder» Ejecutivo que se inclinaba a los dos últi-i 
mos dictámenes devolvió sin embargo el expediente a la corpora
ción municipal, juzgando que era a ella que correspondía dictar 
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reeolución, Y la Junta resolvió entonces de una manera general 
que los monumentos de los cementerios no podían venderse, salvo 
cuando fuera para sustituirlos por otros de mayor mérito artísitico. 

La Asamblea a su turno dictó una ley en 1885 por la que ex\ 
cluía de los mandamientos de embargo todas y cada una de las 
propiedades particulares existentes en los cementerios. 

Mediante simple autorización administrativa fueron autorizadas 
6n 1885 las Juntas Económico - Administrativas para establecer 
cementerios rurales y para reglamentar e inspeccionar los cemen
terios formad(K! por particulares. * 

Traslación del Cementerio Inglés. 

En el terreno de la calle 18 de Julio destinado boy a palacio 
municipal, estaba ubicado hasta 1884 el Cementerio Británico. Una 
ley de ese afio autorizó la" expropiación de las dos mánaamas que 
abarcaba el establecimdento y otra ley complementarla autorizsó 
la expropiación de cuaitro cuadras de terreno en el Buceo con des
tino al nuevo Cementerio Británico. 'La traslación de los restos se 
hizo efectiva tres años después. 

Manifestaciones y honores dentro del cementerio. 

La Dirección de Cementerios hizo una encuesta en 1884 acerca 
de la procedencia o inaprocedencia de las manifestaciones y hono
res realizados dentro del recinto de ios cementerios. La mayoría 
de las personas consultadas opinó que deberían permitirse a con
dición de que los restos de las personas objeto de los homenajes 
estuvieran sepultados en el cementerio. Algunas contestaron que 
el permiso debía otorgarse sin esa restricción. Y otras que en 
ningún caso deberían tolerarse ilas' manifestaciones. Después de 
apreciar esos distintos pareceres aconsejó la Dirección de Ce
menterios, y así lo resolvió en definitiva la Junta Económico-
Administrativa Je la Capital, que deberían permitirse los homena
jes públicos al tiem,po de la inhumación y en el aniversario del 
fallecimiento tratándose de restos existentes en el Cementerio y 
prohibirse en caso contrario siaJvo el caso de honores a ciudada
nos de relevantes servicios al país." 
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IiMpaoatofr Bsuaicipales. 

LiEfe Asamblea votó en 18S5 un impuesto destinado q, los seívi/» 
Gjos de salubridad y alumbrado de la Cai^ital, que oscilaba desde 
la mensualidad, de 7 pesos aplicable a los hotelw, ^y«ría¿' ly teatros, 
hasta la de 5& ceatésimos a cargo de los p^^ieños comerciable 
tets e indugtrfiales. Ese impuesto, que estaba calcado en la liey de 
Patentes, qu.edó derogada un año después en virtud de las gran? 
des resist̂ encLieiiS con que se luchaba para su cobranza, queda9QL4Q 
en vigencia de nuevo las leyes trJümíarlftS^ anteriores. 

El contraste de pesas y medidas métricas fué adjudicado a 
una Empresa particular por diez años sobre la base de un im
puesto anual de 50 centesimos en la Capital, 75 centesimos en 
las poblaciones urbanas de campaña y 1 peso en las rurales, a 
cargo de cada comerciante. 

La ley de Patentes de Rodados de 1883.. estableció la cuota anual 
de 6 pesog. para la^. ca r re ta de campaña de. dos ruedas sin elás
ticos y 4 peses con elásticos; de 12 pesos" para los carros y carre
tillas de la Capital de I2Í ruedas sin elácticos y 6 con elásticos; d* 
14 pesos para los carros y carretillas de 4 ruedas sin elásticos y 
8 con elásticos; de 16 pesos para los carruajes de paseo de 2 rue
das y 25 para los de 4 ruedas. 

Un* ley de 1885 autorizó al Poder Ejecutivo para conceder a 
Igs Juntas Económico - Administrativas facultades amplias en ma-
teria. de construcción y refacción de cercos y veredas en todos 
los pueblos y villas de campaña. Esa misma ley prescribió la al
tura máxima de los edificios: 17 metros en las calles de 17 me^ 
tros; 21 en las má,s anchas; 2'2. en los bulevares, y plazas. 

A 5.edi.d0 de la Munici'palidad de Montevideo se resolvió dar al 
bulevar de circunvalación el nombre de «Bulevar Artigas». 

Desde 1885 quedó prcyhibido en las calles de Montevideo el trán
sito de caballos «con árganas» y también el 'de carretas de bue
yes, después de las 10 de la mañana. Las árganas eran utilizada^ 
pqr los repartidoras de pan y vendedores ambulaintes de frutas y 
las carretas de bueyes por los proveedores de forrajes de las ca
ballerizas y tambos y por los consignatarios de cueros y frutos 
de la campaña. 
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Higiene pública. — Hospitales y asilos. 

El siguiente res.umen establece el • número de enfermos y asila
dos en los distintos establecimientos de beneficencia pública de 
•Montevideo durante el quinquenio "18i82i-1886 :̂ 

Mo&^tal de Caridad: 1882 1883 1884 1883 1886 

Enfermos en 1." de enero . 

En t r ados en el año . 

í^allecidos 

488 

, a.683 

344 

2%\ 276 318 346 
§,816 3,&17 S.TDS 3,722 
371 400 404 407 

Asilo de Mendigos: 

Eínfermos en 1.° de enero . 

l e t r a d o s en el año . ./ . 

232 

197 
36 

284 

137 

^ 

300 

134 

40 

291 

135 

37 

262 

208 
70 

Manicorruio: 

Enfermos en 1.° de enero . 

En t rados en el año . 

í^allecidos 

448 

229 

64 

479 

26.1 

57 

526 

281 

67 

537 

233 

46 

543 

201 

61 

Huérfanos y Expósitos: 

Asilados en 1.° de enero . 

En t rados en el año . 

Fallecidos 

505 

260 

83 

ém 
299 

149 

464 

268 
132 

457 
242 

86 

388 
215 

165 

Asilos maternales . . ^ . — — — — 1,788 

El término medio de las id«fluiciones oscilaba ailrededor del 10 % 
en el Hospital de Caridad, Asilo de Crónicos y Mendigos y Manico
mio, y del doble de ese porcentaje en el Asilo de Huérfanos y 
Expósitos. 

hit beneficencia privada. 

En 1884 fué colocada la piedra fundamental del Hoe.l)ital Ita
liano. Entre el tétreno de 3 hectáreas adquirido en las Tres Ciu-
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ees y el dinero existente en el Banco disponía el Comité EjecTitivo 
de 110,000 pesos representativos del esíuerzo ipersistente de una vein^ 
tena de aáos. 

Dos años después se ponían en movimiento los residentes espa
ñoles para imitar el ejemplo de los italianos y empezaban con gran 
éxito la tarea de recolección de fondos para construlT el Hospital-
Asilo del Reducto. 

La «Asociación PVaternidad», fundada en 186'6 por tre© jóvenes 
orientales encabezados por don Juan Orceto Magarifios, apenas te
nía una treintena die adeptos en el curso de sus primeros años djB 
funcionamiento. En 1873 el número de suiS adherentes no pasaba de 
60. Pero en 1882 subía a 5S3. LiOs Ingresos trimestrales de ese año 
llegaban a 1,200 pesos y con ellos atendía 135 enfermos y le era 
dado inaugurar las obras de su edificio propio. 

Los cuadros de la Sociedad de Economía Política establecían 
que en 1882 funcionaban en Montevideo cuarenta y tantas socie
dades de todo género con 12,000 asociados. 

Las rentas de la Caridad. 

- La emisión de billetes de Lotería alcanzó a 3.610,000 pesos en 
1884 y a 3.178,000 en 1885. El público sólo retuvo 3.2i06,042 en 
el primer año y 2.i5'0'6,942 en el segundo. Este descenso había 
empezado con mucha anterioridad, repercutiendo como es natural 
en forma dolorosa sobre los establecimientos de caridad que tenían 
en la Lotería su única fuente de recursos. 

A mediados de 1882 el ¡Director de los Asilois Maternales don 
Juan Manuel de la Sierra se dirigió \a la Junta Económico-Admi
nistrativa de Momtevideo para decirle que la carencia absoluta de 
lecursos le había obligado a pedir a los habitantes de la ciudad 
un óbolo mensual de 4 a 20 centesimos y a los padres pudientes 
de los' niños asilados otro de 1 a 4 centesimos diarlos. Los presu
puestos — agregaba — están impagos desde diciembre de 188̂ 1. Un 
mes desipués dirigía ©1 señor de l'a .Sierra una nueva nota a la 
Municipalidad en la que expresaba ¡que nada se había recibido por 
concepto de la Lotería durante los úSltimos 9 meses; que el pro
ducto de la suelcripción pública había resultado insuficiente; que 
también era insuficiente ©1 producto de la cuota impuesta a los 
padres de los niños; que en febrero al hacerse cargo de los tres 
Asilos r ^ í a un presupuesto de gastosi de S'.OOO pesos y existía una 
deuda de 20,000; que había reducido el presupuesto a 1,800 pesos 



Anales de la Universidad 543 

y amortizado con ello una parte de la d«uda, pero que los atrasos 
•volvían a crecer y ascendían ya a 16,000 pesos, y que en conse-
cnencia consideraba llegado el momento de clausurar los Asilos 
Maternales. 

Tres años ;m<ás tarde, en 1885, decía a la Municiipalidad el 
nuevo Director de los Asilos {Maternales don OiScar Hodeñana que 
la situacióoi de los establecimientos se hacía cada vez más a£li-
gente y que de esa situación sólo podría salirse mediante el pago 
de una cuota mensual de 6 a 15̂  reales por cada niño. 

No era más tolerable la situación de los otros establecimientos 
dt caridad. El personal de servicio del Hospital y del Manicomio 
se declaró en huelga en 1882 invocando que los sueldos tenían 
ya un atraso de cuatro mes>es. En uno de sus mensajes del año 
1S84 manifestaba el Poder Ejecutivo a la Asamblea que las difi
cultades con que se continuaba lucíhando «hacían imposible el sos
tenimiento de los Asilos de Mendigos, Maternales y de Huérfanos'» 
y atribuía el hecho a las costosas abras del Manicomio y Asilo 
de Mendigos que habían cercenado una parte de los proventos de 
la Caridad. 

A mediados de 1885 la Junta Económico - Admiinistrativa lla
maba la atención del Gobierno acerca de la difícil situación, 
de los establecimientos de beneficencia. Se adeudan — decía 
— sumas bastante crecidas y el déficit aumenta mes a mes. Para 
conjurar el mal sólo se le ocurría a la Junta un remedio: la 
supresión de la Comisión de Caridad y la centralización de GUS 
recursos en el Tesoro Municipal. Y así lo resolvió el Gobierno 
sin perjuicio de gestionar y obtener de la Asamblea una ley que 
reforzaba los fondos de la Caridad mediante un derecho adicio
nal de abasto de 50 centesimos por animal porcino, 20 por animal 
vacuno y 5 por animal lanar. 

Lios establecimientos de Caridad quedaron desde entonces bajo 
la dependencia directa de la Junta Elconómico - Administrativa 
hasta fines de I8816 en que el G-óbiemo del general Tajes volvió 
a ponerlos bajo el contralor de la Comisión de Caridad en virtud 
de haberse agravado los males que se pretendía combatir. 

Amagos de fiebre amarilla y cólera. 

A fines de 1883 ocurrieron algunos casos sospechosos de fiebre 
amarilla en /Buenos Aires. Nuestras autoridades sanitarias se 
apresuraron a dictar m'edidas precaucionales contra las proceden-
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cias argentinas sin adoptarlas a la vez contra las brasileñas, que 
eran realmente las del contagio, dando lugar con ello a represalias 
que no tardaron en conducir a un cambio facundo de notas sobre 
adopción de medidas comunes en ambas márgenes del Plata. Algo 
se habló también entonces de la organización de un lazareto inter
nacional en la Isla de Flores. Pero la idea encontró grandes reslt>-
tencias del punto de vista de la inconveniencia de someter una 
parte del territorio oriental a la jurisdicción argentina, ,y quedó 
abandonada. 

ü n año después ér,a el cólera él que amenazaba desde las costas 
de Italia, Francia y Esjpaña. L̂ a Dirección de Salubridad adoptó 
en el acto \un plan de medidas del que formaban parte la inspec
ción de comestibles y bebidas de plaza; la reglamentación de los 
tambos; la íreglamentación de los lavaderos, el terraplenamiento de 
la playa norte de la ciudad; la reconstrucción y prolongación 
hasta el mar de los caños maestros; la colocación ide resumideros 
en las casas, el terraplenamiento y cercado de todos los terrenos 
baldíos de la ciudad y Ja inspección de las casas de inquilinato. 

IBI Poder ¡Ejecutivo dirigió en esa oiportunidad un mensaje a 
la Asamblea en que expresaba el teanor d© que la clausura de 
los puertos de la ReiplúiMiica a las procedencias de Francia, Es
paña e Italia produjera un descenso en la renta aduanera, y pe^ 
día como medio de contrarrestar los eifeictos de esa baja un voto 
df- confianiiza para disminuir la mayoría de los rubros de egre^ 
sos Sel Presupuesto GreneiTa'l de Gastos. 

Caños maestros. 

Nuestra red cloacal — decía en 18813 e(l Director de Salubri
dad ingeniero Eduardo Cansttatt a la ÍMuntciipailldad de la Capi
tal — contribuye a la higienización de la ciudad, pero le falta 
todavía el cafio coleictor que ha de impedir que las materias fe
cales sie derraanen en la coista produciendo en los días de baja 
marea emanaciones fétidas que hacen inhabitables ciertos ba
rrios de la ciudad, y ello a pesar de la prolongación de algunos 
de lo® caños mar aldentro. 

Como consecuencia de esa voz de alarma la Asamblea abordó 
de inmediato el estudio de un proyecto de leiy por el que se 
mandaba construir el caño colector de circunvalación dlsstinado 
al desagüe de toda la red y se Imponía a los propietarios de *edl-
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ficios situados en calles con caños maestros la obligación de pedir 
la comunicación cloacal correspondiente y de cegar sus depósitos 
negros. 

|B1 hunidimiento de la letrina de una casa de los alrededores 
de la ciudad, donide murieron asfixiados) un niño y tres personas 
que acudieron en su auxilio, ^dió ambiente prestigioso al cega-
miento de pozos negros que establecía el proiyeicto. 

Diversas medidas de saneamiento. 

IReicién en Ii8i8i4 se preocupó la Asaniblea de aibrir la eatmpaña 
de saneamiento que exigían los pantanos y lagunas infectas de 
la antigua Plalya de la Aguada y terrenos anexos ganados al 
mar «on motivo, de la construcción del muro del Feírrocarril Cen
tral. Toda esa zona estaba cubierta por aguas estancadas donde 
los carros arrojaban diariamente tonelaidias de bamira a título 
de materias de terraplenamiento. La Asamblea votó la suma de 
10',00'0l pesos con destino ail a,rreglo' de las calles. Era el único 
medio de que la Municipalidad pudiera exigir a los propietarios 
particulares la obligación de disesoar y terraiplenar sus manzanas 
baldías. 

iDe acuerdo con lo aconseijado por la Dirección de Salubridad 
se fijó para él funcionamiento de establecimientos insalubres la 
zona comprendida de^de el Buceo hasta Maroñas, Paso de Casa-
valle, Cucíhilla de Juan Fernández y C-erro. 

líOB numeroisos tamibos que funcionaban dentro del casco ur
bano fueron también reglamentados, estatoleicióndofie la ampli
tud mínima de cada establo, el número de vacas que podían 
tener, la clase de los pisos, la forma de la limpieza, la visita 
diaria de los veterinarios y el análisis de la lecibo por la Oficina 
Química Municipal. 

La vacunación obligatoria. 

,131 recrudecimiento de la viruela en 1882 indujo al Consejo 
de Higiene Pública a preserntar un pro¡ye¡cto de ley del que en 
seguida empezó a ocuparse el Cuerpo DeglsUativo. 

IDe acuerdo con ese proyecto, modificaldo por la Cámara de 
Diputados, todo niño debería ser vacuníudó dentro del primer 
año de su nacimiento en los centros urbanos y de los dos años 

T. VII-35. 
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&íi las zô iáfe rurales, y además sería obligatoria la vacunacifiíi 
7 i^vacuná'Cióii decenal tratáindüfiíe de escuelas públicas o parti
culares, asilos, hospitales, cuarteles, cárceles, oficinas públicas, 
caéas de inquilinato, fábricas, talleres, saladeros o cualquier otro 
estableéimieínto comercial de más de 20 personas. 

Número de conventillos. 

En 1882 funcionaiban en la ciudad de Montevideo (hasta el 
límite de la calle Sierra) 452 conventillos con 6,S65 cuartos y 
l3,Si2e habítaaites. 

Un segundo censo levantado en 1\8'8'4 arrojó dentro del mismo 
perímetro 4i39 coniventillos, ©,4i3i6 cuartos y 14,i650i habitantes, 
distribuidos así: Hombres 5,370, mujeres 4,261, niños 5,019. 

El Municipio de Buenos Aires tenía en 188'3, según un inifor-
me del doctor Guillermo Rawsoli, 1,868 conventillos con 25,M^ 
cuartos y 614,15 6 halbltaütes. 

Inspección de comestibles y bebidas. 

La Municipalidad de Montevideo prohibió en 1&8Í3 el expeoidio 
de bebidas en envases de cobre, bronce o plomo de baja ley y 
el emípleo de anilinas para la coloración de bebidas y coiüesti-
bles. Siguiendo eil mismo plan de medidas creó el Poder Ejecu
tivo en 18'8i5 una Olficina, de AHáliBiS depeodi^ te de la Adusta, 
para la verific!a*i6h de Ids Vitiós y bebiáas éxtráltjiérbs ó de pro
ducción ná'cióilál, iBtbcftndo la creciente adulteración de los 
ai-tfculos de cónáuúio. Y él Cuerpo Legislativo, ampliando la es
feria de acción municipal, albórdó el estudió de un proyecto que 
regularizaba las facultades municipales en materia de reglamen
tación de la venta de comestibles y bebida», can sanciones efi
caces de 100 i>esos de multa o en su defecto quince días de prisión 
la primera vez y el doble en caso de reincidencia. 

lléglameiltáción de la prostitución. 

lEn li8'82 fué püeisto en ejecucióin un reglamente proyeietado 
per la policía durante la adminiatraeidB Latorre. De acuerdo con 
ese reglamento quedaba permitido el funcionamiento de las 
casas de telerancia que se sometieran a la revisión médica y 
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íi diversas dispoisiciones de orden interno tendientes a facilitar 
el contrallor de la Policía. La prostitución clandestina era casti
gada con tres días de cárcel. Comiplementando sus disposiciones 
fijó luego la Policía radios especiales para el estaljlecimiento de 
¡as casas de proistitución. 

'A>1 gestionar la aiprobación del reg'lameaito de 1877 invocaba 
el Jefe Político la difusión creciente de la sífilis, especialmente 
en el ejército de línea. 

t^as Policías de caihpaña. 

La enorme resonancia de los castigos infligidas a Volpi y Pa-
trone en la Cárcel del Cabildo duramte la administración Vidal 
moralizó grandemente la acción de la Policía de Mointefvideo. 

Pero no sucedió los mismo con la Policía do campaña seigúfi 
lo revela la protpia documentación oficial de la éi&ocA. 

iEl Minisitro de Gobierno doctor Oairllois de Oasitro so vio obli-
gado en 188i3 a estimular eil celo del Fiscal del Crimen coaitra 
i0 PoHiciía de Rodha que había torturado al preso Antonio Leal 
«hasta deijarlo expuesto a no recobrar el uso de las manos». 

El Jurado llamado a actuar en la causa instruida en 1884 al Co
misario del Salto don Jacinto Andrada estableció en su vere
dicto que por orden de ese Comisario había sido ultimaído a ba
lazos y degollado el preso Juan Mora por el guardia civil Juan 
F'eHieiano, y e»te Mfctefto ú^edüíaido a sn tumor poî  no ha^ber 
guardado el socreto de lo que había hec^io. 

El ejército de línea. 

El ejército dé línea se componía en l!8i84, segiún el mensaje 
presidencial dé ciausüfá dé las sééiones ordinsarias del Cuerpo 
LegiálatiT^o, de 3,2i60 soldados, 20i¿ oíiciales y 2*6 jefes distri
buidos en un regimiento de artillepíla, la guarnición de la Fortar 
leza «General Artigas», 3 batallones de cazadores y 5 regimientos 
de caballería. Las unidades más numeirosasi eran el regimiento 
de anrtillería que tenía 6i56 plazas y el Battallón 5." de Cazadoreis 
q îe tenáa ^ 4 . I>nranjte las fiestas dél 25 'de Aigosto de éed año 
el ejército realizó en Punta Carreta un simulacro de combate 
en el q̂ ue tomaron parte 3,2'33 soMados. 

Ha.bía además una flotilla compuesta de la cañonera «Gene 
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ral Artigas» construida en Trieste, la cañonera «General Ri
vera» construiída en la Escuela de Artes y Oficios, 5 vapor^pitos 
y un pailebot, con una tripulación de 10 jefes, 15 oficiales, 35 
maquinistas y 100 marineros. 

Dos amos después, en 1886, al abrir las sesiones ordinarias 
del Cuerpo Legislativo decía el Presidente Santos que e!l ejército 
de línea se componía de 26 jeíes, 190 oíiciales y 3„3'2i3 soldados 
de tropa distribuidos en el mismo número de unidades del men
saje anterioir. Pero hubo en seguida un aumento con motivo de 
la revolución del Quebraciho que elevó el númeroi de jeíes a 217, 
el de los oficiales a 230 y el de los soldados de línea a 3,795. 

En febrero de 188 6, último mes de su manldato presidencial, 
dictó el general Santos un decreto por él que se concedían los 
desípacihos de general de brigada a 8 coroneles y los de coronel 
efectivo a 35 coroneles graduados y tenientes coroneles. 43. as
censos de golpe! 

La Sociedad de los 13. 

(Durante todo el tiempo de su administración presidió el ge
neral Santos una sociedad compuesta de 1,3 jefes de Cuerpo que 
se reunían invariablemente el 13 de cada mes en torno de una 
opiílpara mesa para celebrar la caída de Latorre, ocurrida el 13 
de marzoi de 1880. 

ÊÜsa feciha que correspondía ai entroniza^nieuto del santlsmo 
fué una vez dibujada en la Plaza Independencia oon, ayuda de ra-
mitos de flores colocados por los soldados de los batallones que 
desfilaban por allí con ese objeto. 

'En 18'85 al regresar el Presidente Santos de Maldonado donde 
había ido con motivo de la colocación de la piedra fundamental 
de la Aduana de Punta del Elste, la Saciedad de los 13 colocó 
su re t ra to . al frente del Cabildo rod^eado de un gran arco de 
flores en cuyo centro se leía esta inscripción «Bienvenido sea>. 

La leva como procedimiento de remonta. 

La leva o caza de hombres continuó en vlgenicia durante todo 
el cüfso de la administración Santos. Era el único procedimiento 
aplicado para la remonta del ejército de línea a despecho de las 
disposiciones legales que lo proscribían en absoluto. Y por eíec-
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te de ello tuvo que presenciar la poiblación de Montevideo más 
de una. vez luehas sangrientas. Eis que los forzados preferían 
la muerte al rigor de los cuarteles. A mediadas de 18'8(3 tres 
soldados del Regimiento de Artillería qne estaban de servicio 
en la Cárcel de la calle Yi resolvieron evadirse, y así lo hicieron 
corriendo con sus fusiles en dirección a la Playa Ramírez. Nu-

' morosas partidas salieron en persecución de los práfugos y les 
dieron alcance a la altura de la Estación del Tranvía de los 
Pocitos, trabándose allí una terrible luciha cuerpo a cuerpo en 
que fueron ultimados, uno tras otro, loe tres solda'dos. 

La enseñanza militar. 

Eli Colegio Militar, eliminado durante varios años del meca
nismo administrativo., folivió a funcionar en 1,88 5 bajo la direc
ción del sargento mayor don Juan Bernassa y Jerez. EIl plan de es
tudios co>miprendla un examen de ingreso basado en el progra^ 
ma de las escuelas públicas de 2.° grado y cinco años de estudios 
superiores. 

IDos años antes había sido aprobado el reglamento de la Escue
la de Marina que establecía cuatro años de estudios. 

Honrando a los proceres. 

La Asamblea votó en 1883 la suma de 80,000 pesos con des^ 
tino a la erección de una estatua ecuestre de Artigas en el cen
tro de la Plaza Independencia. Da estatua deberla ser de bronce 
y el pedestal de granito extraído de las canteras de Las Piedras. 

El proyecto primitivo sancionado por la Cámara de Diputados 
prescribía que la estatua tendría esta injscripción: «La Patria 
agradecida a don José Artigas, fundador de la Nacionalidad 
Oriental del Uruguay». Pero la Comisión de Legislación del Se
nado la combatió victoriosamente. «lEl (leneral Artigas — decía 
en su informe — está reputado como la personalidad política 
más levantada de nuestro país . . . Pero la inscripción no armo
niza con la tendencia diel procer a propósito de una confedera
ción a favor de la que luohó hasta que abantdonó el suelo de la 
í^atria»... Lo que corresponde es que simplemente se inscriba 
e¡ nombre de Artigas, porque tratánidose de una personalidad 
tan encumbrada su solo nombre simboliza todo el pensamiento y 
es más solemne». 
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Continuando los honores resolvió la Asamblea en 188i4 qile 
éi aniversario de la muerte de Artigas fuera declarado día de 
duelo nacional, y dando cumplimiento a esa ley resolvió el Pre
sidente Santos que la urna fuera traída a la Catedral para rea
lizar un funeral y reeóitducida luego al Cementerio custodiada 
por el ejército y ©1 puetolo'. Ein ©1 c«meaaiterio hablaron el Minis
tro de Gobierno doctor Carlos de Castro, don José Cánídido Bus-
tamante, don Nicolás Granada, don Alcldes De-María y el doctor 
Manueil Herrero y Esipinosa. La prensa de Monteyideo se asoció 
al homenaje con una corona que fué colocada sobre la urna. 

De otro homenaje más importaoite se ewcargó la prensa de 
Monteívideo por intermedio de «La Ra'zión5> a cuyo frente estaba 
en esa época el doctor Carlos María Ramírez. 

Un diario de Buenos Aires, «fíud América», reiproduciendo las 
diatribas con que los enemigos del prdteer haibían trataido de 
hundirlo en 6*1 curso de sus gEaitdea luíjíias peo- Jta libertad y la» 
-ip^^ituciones deside I81II hasta 1S'20, Insertó un artículo titulado 
«í^a apoteosis de un bandolero», que fué él comienzo de una po
lémica que dio lugar al publicista oriental para exaltar en ' for-
n:a deifinitiva él proigrama de Artigas, el más grande y duradero 
de la Revolución Sudamericana. 

Corresponden a este misimo período de la administración San
tos las leiyes de erección de estatuas a los generales Rivera, La-
valleja y Bruno Mauricio de Zabala, gestionada esta última por 
^ Sociedad «Lauraíc Bat», y la doijiacióu al Sstadp del Mo^u-
fliento erigido a loa Treinta y Tres en la Plaiya de la Agraciada 
por don Domingo Ordoifíana. 

La muerte del general Garibaldi, uno de los grandes jefes de 
la Delfenisa de Montevideo, ocurrida a mediados de 1882, dio lu
gar a numerosos homenajea oficiales y populares. 

El Goibiemo decretó un funeral en la üfiMtiz que fracasó por 
la reslstenteia de la Iglesia, un deafile de todas las fuerzas de la 
guarnición y el uso de las armas a la funerala durante cuatro días. 
El Cuerpo Legislativo votó 10,000 pesos como base de una sus
cripción pública destinada a la erección de una estatua. Y los 
resiidentee italianos realizaron, con el concurso de uma gran PSrXt^ 
del pueíblo de Montevideo, una procedióu cívica digna del autor 
de esta proiclama a los soldados italianos ali darse en 18*49 la 
seiñal de partida después de la entrada de las tropas francesas 
en Roma, proclama insipirada en las mismas ideas de que tantas 
pruebas había dado durante la Defensa de Montevideo: 
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«¡Soldados! he aquí lo que oifrezco a los que .quieran seguir
me: hambre, frío, sed. No ofrezco pan, ni cuartel, ni municiones, 
sino vigilias continuas, batallas, marchas forzadas y cargas a la 
bayoneta. Ajquel que ame a la patria, que me siga.» 

Varios tratados y resoluciones de carácter internacional. 

La Legislatura de esite período aprobó: el Tratado ajustado 
con España en 1870 sobre reconocimiento de nuestra indepen
dencia y pago de deudas del coloniaje de que antes hemos habla
do; una ampliación al Tratado de Extradición con el Brasil me
diante la cual se autorizaba en casos urgentes o de peligro de 
evasión a los Jefes Políticos del Salto, Tacuarembó, Cerro Largo, 
y Rocha y al Presidente de la Provincia de Río Grande para 
obtener hasta por tel'^rafo la efectividad de las órdenes de pri
sión dictadas por autoridad complétente, bajo el coimprQialso die 
presentar dentro del plazo de treinta días la doeumenta.'Cióp res
pectiva; un Tratado de Comercio con la Gran Bretaña que 
excluía de la cláusula de la nación más favorecida el cabotaje 
ribereño de los ríos Paraná, Uruguay y sus afluentes que deberían 
regirse por las leyes de los respectivos países; un Tratado de 
Comercio con Italia que excluía de la misma cláusula los favo
res especiales, exenciones y privilegios acordados por el Uruguay 
a título de reciprocidad al comercio de frontera o al comercio 
ribereño de los ríos Paraná, Uruguay y sus afluentes siempre 
qv.e no recayeran sobre productos similares a los de Italia; una 
Convención con Francia sobre asistencia judicial que extendía a 
los indigentes uruguayos y francesies la procuración y la defensa 
gratuitas de que gozaran los nacionales con arreglo a las leyes de 
cada país; un Convenio Telegráfico con la Argentina para la 
prolongaciójn de las líneas orientales hasta enapalmai con las tía 
Martín García; y la Convención Latinoamericana ajustada en 
Chile entre los representantes del Uruguay, Chile, Argentina y 
Colombia para el fomento y protección de obras de notoria 
Utilidad, 

Besde 18i81 habían quedado deroigad9,s las viejaé y abusivas 
prácticas anteriores sobre desertores de buques de guerra y 
mercantes, en virtud de la? cuales nuestra Policía arrestaba y 
mandaba a bordo a todos los marineros que eran requeridos por 
los Cónsules y hasta por los simples Patrones o Capitanes de 
buques. Pero el gobierno de Santos restableció en 188f5 esas 
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prácticas derogadas invocando el Código de Comercio, las cos
tumbres internacionales y eJj interés de atraer al puerto de Mon
tevideo el comercio marítimo. 

Una ley de I8186 reglamentó el uso de las banderas. Los pabe
llones extranjeros sólo podrían enarbolarse con permiso de la 
autoridad competente, salvo en las Legaciones y Consulados. La 
bandera nacional podría enarbolarse en las fiestas patrias. En 
la? manifestaciones callejeras sólo podría figurar la bandera 
nacional. 

Correos. 

Durante el quinquenio 188i2-18i8'6, que corresponde a la admi
nistración Santos, hubo en los correos de la República el movi
miento que subsigue atendido por una Dirección General, 18 
administraciones departamentales, 41 sucursales, 11 estafetas 
ambulantes y 382 agencias: 

1882 1883 1884 1885 1886 

Cartas ordinarias 1.353,335 1.579,141 2.635.980 2.911,969 3.074,637 
Cartas y oficios recomendados . . 36,746 46,264 84,174 103,746 111,652 
Tarjetas postales 15,128 16,776 32,217 28,811 30,642 
Piezas impresas 2.094,711 3.770,144 8.689.269 8.876,805 7.907.789 
Paquetes de maestras y papeles 

de negocios 4,219 5,a71 103.310 150.394 161.8S8 
Correspondencia oficial . . . . 66,730 65,122 116,543 131,656 121,018 
Rentas $ 127,601 $ 148,295 $ 170,559 $ 163,133 $ 164,762 

Creación de Departamentos. 

En 1884 fueron creados por la Asamblea, a pedido del Poder 
Ejecutivo, el Departamento de Artige^ con una zona del Departa
mento del Salto, el de iRivera con una parte del Departamento de 
Tacuarembó, y el de Treinta y Tres con una parte de los Departa
mentos de Cerro iLargo y Minas. Un año después fué creado el 
de Flories con una parte del Departamento de San José. 

iRespondían en el fondo todas esas crea<;iones a intereses polí
ticos vinculados al aumento de bancas legislativas y creación ae 
elevados cargos administrativos, la última sobre todo, como que 
de ella se va.lió el general Santas para recuperar la Presidencia 
después de la terminación de su mandato, como Senador por 
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Flores primero. Presidente del Senado en seguida, y encargado 
luego del poder ejecutivo por renuncia del doctor Vidal. 

Teatros y espectáculos. 

Entre los festejos del 18 de julio de 1885 figuró la representa
ción de la obra del maestro naci-onal don Tomás Glribaldi «Man-
fredi di Svevia», por la Comipañía Italiana de Opera que actuaba 

•^n el Teatro Solís. El autor fué grandemente ovacionado por el 
público. 

En ese mismo año el doctor Carlos María Ramírez escribió un 
drama «Marta Valdienegros» con destino a la Compañía Dramática 
Italiana que encabezaba Eleonora Duse. 

La Sociedad Musical «La Lira» inauguró en 1885 un Conservato
rio de Música y un plan de veladas con parte de literatura y 
parte de música tendiente a flustrar al auditorio y levantar el 
nivel de la cultura artística de Montevideo. 

Una terrible catástrofe ocurrida en el local que ocupaba la 
Logia Masónica «Garibaldi» dio lugar a que la Municipalidad de 
Montevideo se preocupara de dictar algunas medidas de seguri
dad de largo tiempo atrás reclamadas. La Logia rendía un home
naje a la memoria del general Garibaldi ante numeroso público. De 
pronto una lámpara de kerosene cayó del túmulo e incendió un 
pedazo de tela. Tratábase de un principio de incendio muy pe
queña y fácil de localizar y extinguir. Pero el páni<:o se apo
deró de la concurrencia y todo el mundo corrió a la escalena. La 
cabeza de la columna así desbordada cerró las dos hojas de la 
puerta de calle por la violencia con que se precipitaba y sobre 
los que marchaban delante fueron cayendo los demás hasta pro
ducirse bajo la formidable presión de los cuerpos el derrumbe de 
las paredes de la escalerau Murieron allí aplastados y asfixiados 
tres señoras, tres niños y trece hombres entre ellos ©1 médico ita-
Eano doctor Triani. 

Fué con motivo de ese horrible accidente que la Policía dictó 
una ordenanza por la cual se prescribía que las puertas de loa 
templos y teatros deberían colocarse de modo que se abrieran 
para afuera y hacia adelante, sin cancelas ni rejas, debiendo per
manecer siempre abiertas durante los espectáculos. 
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La cuestión religiosa. — El matrimonio civil obligatorio. 

A principios de 1885 presentó el Presidente Santos con la firma 
de su Ministro de Culto, Justicia e Instrucción Pública don Juan 
Lindolfo Cuestas, un proyecto de ley de matrimonio civil obliga
torio, poniendo así de nuevo sobre el tapete el mismo problema 
que había obstaculizado la sanción del proyecto de Código OivH 
del doctor Eduardo Acevedo durante las cuatro legislaturas segui
das de Giró, Flores, Pereira y Berro. 

El proyecto gubernativo declaraba obligatorio el matrimonio, 
civil para todos los hal)itaTites de la República. Después de cele
brado el matrimonio civil podrían los contraíyentes solicitar la 
celebración del acto religioso, pero ningún párroco o pastor po
dría celebrar la ceremonia religiosa sin la previa prmentación 
del certificado correspondiente a»! matrimonio civil. Los juicios de 
divorcio, de disolución y de nulidad de matrimonios serían regi
dos en adelante por las leyes y tribunales civiles con absoluta 
prescindencia de las autoridades eclesiásticae. 

EJs incompleta la ley de Registro Civil de 1879 — decía el Po
der Ejecutivo fundando ese prpyecto. — Sucede que personas que 
por su fe de bautismo o por sus prácticas religiosas pertenecen 
£>. la Iglesia Católica recurren al matrimonio civil declarando que 
no tienen ninguna religión o simplemente que no son católicas. 
Ocurre también con frecuencia que esas misma personas recurren 
luego a la iglesia para bautí&ir a sus hi'jos, la cual eiito>Q,oeB ob-
je t̂a la legitimidad del matrimonio celebrado" ante la autOTidad ci
vil. Otros casos/ se han dado: el de cónyuges que desipués' de ha
berse declarado disidentes para obtener el matrimonio civil se 
han presentado a la iglesia solicitando conti-aer matrimonio cató
lico; de parientes colaterales que después de haljerse presentado 
a la Curia en denoanda d« dlspensias patra contraer ^el matrln^onio 
católico, so han presentado al Juzgaáo de Paz declaráBdoae disi
dentes para la celebración del matrimonio civil; de viudos qué 
luego de presentarse ai Juzgado para contraer el matrimonio ci
vil sin cumplir previamente lo que previene el Código para sal
vaguardar los bienes de los interesados en la sucesión d^l P'rimer 
matrimonio, se han presentado a la iglesia para celebrar el ma
trimonio religioso sin preocup&rae de eus obllgaclosies jurídicas. 

La reforma emprendida por Latorre era efectivamente una re» 
forma a medias. El dictador había sometido los nacimientos y las 
defunciones a la ley de Registro Civil. Pero el matrimonio contí-
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nuaba sometido a la Iglesia, salvo en el caso de contrayentes no 
católicos. 

Las autoridades eclesiásticas resolvieron lanzarse a la lucha. 
Comprendían que el proyecto no atacaba ningún dogma desde que 
se limitaba a separar el contrato que corresponde a la ley, del sa
cramento que corresponde a la Iglesia. Pero se daban cuenta de 
que arrébataiba a la Iglesia una jurisdicción que ella estaba acos
tumbrada a ejercer sin limitación y de la que usaba y abusaba 
con fines financieros y sectarios. 

El obispado en una larga exposición dirigida a la Asamblea 
decía que el proyecto de matrimonio civil «desconocía la validez 
y legitimidad del sacramento al establecer que solamente sería 
legítimo el matrimonio celebrado ante la autoridad civil»; que 
atribuía «al sacramento la condición de calidad extrínseca o ad
junta al contrato al declarar que celebrado el acto ante la autori
dad civil podrían solicitar los contrayentes ante la Iglesia la cere
monia religiosa»; que negatoa la doctrina de la Iglesia según la 
cual el contrato civil sin el sacramento es nulo como contrato; 
y que al atribuir a la autoridad civil la deterniinación de los 
impedimentos dirimentes «dejaba de reconocer como tales impedi
mentos aun para los católicos el voto religioso y algunos de los 
grados de parentesco justamente prohibidos por la Iglesia». 

Y procuró reforzar su represantación con una "olicitud de 
veintitantas mil firmas de señoras, que la Cámara de Diputados 
mandó devolver por la forma irrespetuosa en que estaba redactada, 
y que el Senado mandó arubivar por razones análogas. 

«A la par de la religión y de la libertad — decían las señoras 
en su representación — será la mujer la víctima sacrificada por 
esa profanación del sacramento del matrimonio, institución di
vina de Nuestro Señor Jesucristo a la cual debe la mujer toda la 
elevación y dignidad con que nos Honra la civilización cristiana, 
después de habernos librado de aquella ominosa postración, degra-

•dación y servilismo en que yacía la mujer pagana.. . No siendo 
ya venerado por la ley el matrimonio sacramento^ se legitimaría 
en su lugar una unión cuyo solo nombre repugna a nuestra dig
nidad: el concubinato legad.» 

(Fué rápida la marcha del proyecto como tenia que suceder des
pués de promulgada y aclimatada la ley de registro civil de na
cimientos y defunciones. Apenas duró do» meses su tramitación 
en el Cuerpo Legislativo. 

La ley de 1885, surgida de esa iniciativa, daba obligatoriedad 
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al matrimonio civil; prevenía que en adelante sólo se reconoce
ría como legítimo el matrimonio celebrado con arreglo a la ley; 
y establecía que una vez efectuado el majtrimonio civil podrían 
los contrayentes solicitar la ceremonia religiosa, pero que ningún 
sacerdote o pastor podría autorizar el acto religioso sin la previa 
presentación del certificado probatorio del matrimonio civil, bajo 
pena de seis meses de prisión la primera vez y de un año la se
gunda, salvo el caso de matrimonio in extremis que no produci
ría efectos civiles. Los juicios de divorcio, disolución y nulidand 
del matrlmoinio quedaban regidos por la justicia civil con absoluta 
prescindencia de la eclesiástiiia. 

A estas disiposiciones concordantes con el proyecto que aates 
hemos extractado agregaba la ley otras dos más. En primer lugar 
que el matrimonio era una unión indisoluble que sólo podía ter
minar en cuanto ál vínculo por ia muerte de uno de los contrar 
yentes. Con ello mantenía la Asamblea el mismo régimen estable
cido por el Código Civil, negatorio del divorcio. Y en segundo 
lugar que los matrimonios civiles entre católicos celebrados cott 
anterioridad eran válidos y legales desde la fecha de su celebra
ción. Con ello ponía la Asamblea término a una insistente pro
paganda de las autoridades eclesiásticas, según las cuales el 
bautizo fijaba de una manera definitiva la filiación religiosa y 
soanetía al bautizado a la jurisdicción exclusiva de la Iglesia Ca
tólica, no siéndole permitido en consecuencia prescindir del sacra
mento a título de disidente, único caso en que el Código autorizaba 
el matrimonio civil sin ceremonia religiosa. 

Entre los impedimentos dirimentes incluía la ley la falta de 
consagración religiosa cuando la ceremonia ante la Iglesia hu
biera sido estipulada como condición resolutoria del contrato civil 
y fuera reclaonado su cum'plimienito en el curso del mismo día de 
la celebración del matrimonio. 

Habían sido vencidas' las autoridades eclesiásticas. Pero la cam
paña de la Iglesia continuó con el mismo ardor después de la 
promulgación de la ley. 

El obispo Yéregui publicó una pastoral en la que prevenía a 
los novios católicos que debíají concurrir a la Curia y correr allí 
las diligencias eselesiásticas antes de presentarse al Juzgado, por
que la concurrencia al Juzgado de Paz—les decía—debe sólo con
siderarse como «un requisito al que la ley obliga antes de recibir 
el sacramento del matrimonio que sólo tendrá lugar cuando rsci-
ban la bendición del párroco o de quien haga sus veceS'». 
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«Considerando — agregaba la pastoral — que el acto a que la 
ley obliga a los que van a contraer matrimonio es sólo el cum
plimiento de un precepto meramente civil y no la recepción de un 
fiacramento, los que han practicado ese acto civil no pueden hacer 
vida común hasta que contraigan el matrimonio religioso, pues 
de-; lo contrario vivirían en estado de pecado mortal . . . Tengan 
presente los católicos que nada absolutamente se ha cambiado, ni 
puede cambiarse en lo relativo a los esponsales, a los impedimen
tos y demás cosas concernientes al matrimonio prescriptas por la 
Iglesia... Tengan bien presente los católicos que en el expediente 
o acta que hagan ante el Juez de Paz debe hacerse constar como 
condición resolutoria — esto es esencial a la validez del civil 
convenio — el compromiso mutuo de realizar en seguida el ma
trimonio religioso, pues de no hacerlo se expondrían a graves inr 
¿bnvenientes». 

El doctor Mariano Soler, que ocupaiba entonces el cargo de 
vicario general, sie destacó entre todos por la virulencia de su 
propaganda contra la ley de matrimonio civil. Desde el p/úlpito 
de la Catedral dijo y sostuvo que el matrimonio civil era un 
«concubinato legal», dando lugar con ello a que el Poder iBjecu-
tivo se dirigiera en términos enérgicos a la Curia para que lla
mara al orden al orador, y al Fiscal del Crimen y a la Policía 
para que adoptaran las medidas coercitivas de su resorte. 

El doctor Soler — decía el Ministro Cuestas en su nota al 
obisipo Yéreigui — «escanda/liza a la sociedad casi diariaimente 
desde el pulpito de la Catedral con discursos oi sermones contra
rios a la morail y a los respetos que se deben a una sociedad 
culta». . . Ataca la ley de matrimonio civil que hoiy rige para los 
católicos, comete un acto que bien pudiera caer bajo la ac
ción de la justicia correccional o criminal y concita al desorden 
y reipresalias, todo lo cual puede traer alteraciones del orden 
publico y situaciones violentas de las que será rest)onsable el 
obispo al permitir como permite que su propio hermano el cura 
de la Catedral patrocine y aliente las exageraciones de ese ora
dor sagrado «poseído de verdadera furia sectaria». 

(En su nota al Fiscal del Crimen llamaba también la aten
ción el Ministro Cuestas acerca de los sermones de la Catedral, 
«pronunciados — decía — con escándalo de las familias honestas 
que concurren al templo a oir palabras de enseñanza moral y 
cristiana y no exageraciones que conducen a extravíos lamen-
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tables». Concluía su nota, maujfestandoi que en el caso de repe
tirse esa propaganda el Gobierno ©slperatba que el Fiscal «entai-
blarla la acción corresponidiente con arreglo' a la ley iniciando 
el proceso criminal a que diera lugar el a*ctoi». 

No se contuvo por eso el doctor Soler. Del pulpito de la Cate
dral pasó ál pulpito de la Iglesia deil Condón con el propósito 
de continuar su propaganda. Pero el Gobierno, que estaba deci
dido a llevar adelante sus deicisiones, pasó una nueva nota a la 
Curia en la que luego de roferir&e a loe atasques que el oradot 
dirigtía «a la socieidaid, a la maral y ail liono-r de las familias, iñ-
íirienido a la vez injurias a la autoridad pública de que de¡pen-
tlía y concitando con ello a la anarquía», tearmlnaba coft la ^íe-
Acncfón de que se había dado instrudcioineis a la Policía para 
que en el caso de repetirse los avan<;es arrestara al orador y 
;Ü conidujera a la Cárcel para ser sometido a la justicia. 

Ya la propaganda conta-a la lejy de matrimoakK crril no podía 
continuar y el obispo Yéri^ui dirigió una nota ai Gobierno en 
la que esipresaba que había ordenado a los saJceirdotes que cesa
ran en su prédica mientras la Iglesia no recobrara sus derechos, 
A la vez suspendió el obisipo Yéregul los sermones de Semana 
Santa que coiniciidían con la feícha de s¡u nota. 

Otro incidente de resonanicia promovió la Iglesia antes de 
acatar la ley de matrimonio civil otbligatorio. A mediados de 
18'85 dispuso eil Gobierno que la Curia pasara al Tribunal Supe
rior de Justicia todos loo ^cpedienteé era tráimite s o ^ é dj^^rcto 
y nulidad de matrimonio, de a'ctrardo con la disposición legái 
que hacía cesar la jurisdicción eclesiástica ©n esos eíspedientea. 
La Curia no dio cumplimiento, al decreto y el Tribunal reclama 
entonjces directamente los e'xpedientes, y como tampoco fuera 
atendido reiter^ó su nota con la advertencia de que en caso de 
incuanplimieiBLto se adoptánían las medMas necesarias. El con. 
flioto era inminente y ante lá graivedad de las medidas anun
ciadas se decidió la Curia a entregar los expedientes en trámite, 
no sin una protesta en la que eKpresaiba que esa entrega estaba 
en pugna «con la doctrina dogmática de la Iglesia Católica con
tenida en el canon 12, sesión 24 dea Ooiaeílio de Trento ^gún 
el cual: «Si alguien dijese qué las ea^asas HKatrinEOBial^ so <^^ 
tenéoen a los tribunales eclesiáísti<;o'3 sea e:xconauigado», y en 
liugna con la Constitución de la Repiifbaiica que establecía que 
iri religión católica era la religión del Estado. El matrimonio 
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-—agregaba — es un sacramento y sólo quien tiene facultad 
para administrarlo puede juzgar y resolver acerca de su validez 
o nulidad. 

La ley de conventos. 

Juntamente con el proiyecto de ley de matrimonio civil obli
gatorio presentó el Poder Eljeeutivo a la Asamblea otro pro
yecto de ley por el que se proíhibía en lo sucesivo la fundación 
de conventos, casas de ejercicios u otras destinadas a la vida 
contemplativa o disciplinaria, y se reglamentaba el funciona
miento de las que ya existían en el país. 

Dos meses antes había dictado el Poder Ejecutivo un decreto 
por eil que se prohibía la £unda<ción de nuevos conventos hasta 
ílHe la AaamWea se ocupara del ammto. 

Al pro^ceder así invocaba etl Poder Ejecutivo las diaposicioai^s 
constitucionales y le'gales sobre el patronato. 

«.La sociedad — decía en su mensaje a la Asaanblea — justa
mente alaniia'da por la inivaslón de fundaciones religiosas sin 
permiso previo de la autoridad pública, sin control y sin re'gila-
mentois claro® y precisos al alcance de las familias que han visto 
un día y otro día desiviarse del hogar a jávenes ca?i niñas que 
hacían su felicidad buscando ciegamente el confesonario, la her-
maWiáíd,- éí>ííáidiá o la ceta» del coniviento y separánidosie de ellas 
y de la sociedad para siempre — itófeone soletonéímentle el iMiéi-
piimiento de deberes previstos -por las leyes», 

lEstaba muy caldeado el ambiente en esos momentos por efec
to del ingreso a los coiutventos de varias niñas,; sujatas a la patria 
potestad y reclamadas por sus padres ante la justicia civil. El 
proyecto del Poder Ejecutivo marchó por eso rápidattíeilite en las 
CáTtoaras. 

La ley de Ii8i8i5, surgida de esa ihiciativa, empezaba por de
clarar sin existencia legal todos los conventos, casas de ejerci
cios o cualesquiera otras de religión destinadas a la vida contem-
plártiiíí̂ a o ^sciplinaria cuya creación no hühiera sido átitorízafta 
por el Pod*ér iSjéctPtlvo eto éjefteicio Sel patro^nató nacíóttal-; y 
agreéáha: 

Los votos monásticos o eclesiástitíos de cualquier género tío 
producen efectos civiles. Los conventos actuales en el caso ée 
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continuar funcionando no podrán aumentar el número de asilar 
dos ni admitir otros como novicios o profesos: Las casas de re
ligiosos como hermanas de caridad, benedictinos, etc., no podrán 
transformarse en conventos, y a ese efecto no se admitirá «n 
ellas sino el número estrictamente indispensaible para atender 
las escuelas o estaWecimientos en que sirven. Toldos los esta-
blecimientois religiosos queldan baijo la deipendencia d«l Poder 
^Ejjecutivo en cuanto atañe a higiene y orden público. En «asa 
d<' infracción a la ley o resistencia a su cumplimiento, podrá eil 
Poder EitjeiC'Utiívo clausurar los conventos. 

Al reglamentar la ley disipuBO el Poder 'Ejecutivo que la Junta 
Económico - Administrativa de la Capital practicarla una inspeo 
ción mensual en los conventos, en la que tomarla nota de to-
das las personas que hubiere en ellos con indicación de nombre y 
edad. A todas esas personas se les acordaba el derecho de recobrar 
su libertad. Lias novicias menores de edad serian devueltas a sus 
familias. Los castigos o penas corporales quedaban prohibidos. La 
Junta Eícondmico - Administrativa formularía y haría cumplir la 
or'denan'za higiénica a que deban someterse los conventos. Y dis
puso tam.bién que la Dirección de Instrutíción Plilblica practica
ría la insipección de los estaíblecimientoa escolares religiosos. 

Todas las suiperioras de los conventos o monasterios sie diri
gieron en el acto a la Curia en son de protesta, declarando que 
tanto la ley como el reglamento eran violatorios de las leyes dinl-
tuis y humanas, como ya lo habla dicho el Obispo mismo ainte la 
Cámara de Diiputados al iniciarsie la discoBÍón del prot^ecto. 

Parecían inminentes los coniñictos. Pero ante la actitu,d re
suelta de las autoridades gubernativas las insipecciones se reali
zaron trantquila y serenamente, sin resistencias de ninguna es
pecie, salvo en el Asilo «Buen Pastor». 

La Superlora del «Buen Pastor» se negó a permitir la entrada 
de la Comisión Delegada de la Junta Elconámico - Administrativa 
enicargada de la inspección. HuJbO' neioesidad de allanar la casa 
y abrir a viva fuerza las puertas y decretar el desalojo y clau
sura del edificio de acuerdo con la ley de conventos. Al entrar 
la Comisión Inspectora para tomar posesión del estaMecimiento, 
las onice monjas y las treinta y nueve afiladas que alliT había 
se encerraron en dos piezas interiores y de ellas salieron con 
las caras cubiertas sin querer oir la lectura de la ley cuyo cum
plimiento se hacía efectivo en ese momento. Las monjas se reti-
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ruron en el acto y las asiladas fueron conducidas provisional
mente a un departamento del Asilo de Mendigos. 

¡En el patio del Monasterio había tres sepulorois. El Ministerio 
indagó si las defunciones habían sido inscriptas en el Registro 
de íEistado Civil, y resultó que sal. Los cadáíveree fueron en el 
acto exhuimados y conducidos al Cementerio. Vale la pena de 
agregar que en setiembre del mismo año fué enterrado en el Ce
menterio el cadáver de la primera monja muerta después de la 
pro'mulgación de la Ley de Conventos. 

Pocas horas después de la clausura del es'tablecimiento se em
barcaban las monjas con rumbo a Biuenoo Aires, «ILa conciencia, 
la dignidad personal y las reglas de su piadoso y caritativo insr-
tituto — les decía el obisipo Yéregui al dtesipedirlas — no permi
tían un sometimiento cual era el que relquería el decreto regla, 
mentarlo d© la Ley de Coniventos». Pero regresaron a mediados 
de Í8'8i6 a mérito de una autorización comcedida píxr el Presi
dente Vidal durante el corto tiempo que sepaTa las do's admi-
nlstracionels del general Santos. La autorización consistía en una 
tarjeta del Presidente al obispo Yéregui que decía así: «Las her
manas del «Buen Pastor» pueden venir a Hontevideo, que todo 
r.e arreglará del moldo más conveniente». Vuelto el general San
tos al gobierno se fijó a la Curia un plazo de cinco días para 
recabar el permiso reglamentario bajo apercibimiento de clau
sura del Monasterio. La Superiora solicitó eJ permiso dentro 
de ese plazo' y entonces ed Poder BIjecutivoi se dirigió a la Aisam-
blea en demanda de una ley de reapertura que en el acto fué 
votada. 

La Uga Uberal adhiere a las Iieyes de Matrimonio Civil y de 
Conventos. 

La Liga Liberal fundada a mediados de 1'88'4 por los doctores 
Juan Paullier y Manuel B. Otero como resultadoi de la intensa 
propaganda liberal realizada desíde la tribuna del Ateneo, pu
blicó su programa de princiipios en los mismos momentos en que 
el gobierno de Santos gestionaba ante la Asamblea las leyes de 
Matrimonio Civil obligatorio y de Conventos. 

La soberanía de la Nación — decía en ese documento — es 
esencialmente independiente de todo poder religioso. Las decla
raciones del Syllabus han hecho imiposible toda conciliación en 

T. VII-36 . 
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tre la Iglesia romana que anatematiza el progres:o, el liberalis» 
mo y la civilización moderna, y la Nación Uruguaya cuya carta 
fu adamen tal consaigra la soiberanla del Eistaido y la libertad in
dividual • . . L«as congregacianes religiosas de^ben estar sujetas a 
la leiy común;. . . La autoridad púiblica puede penetrar en los 
confventos, . . La dirección de los eetableicimientos de beneficen
cia p'úíbüica debe ser laica. 

'Corridos los primeros tráanites de organizacián reso^ió la 
Comisión Directiva de la Liga realizar un acto púiblico de adJie-
fción a los proyectofi gubernatíToe d̂ e que em¡pezaba a ocuparse 
la Calmara de Diputados. 

lElstaba-n en esos moimentos al frente de «La Razón» — el ba
luarte de la oiposicióTi política — lois seiñores Teófilo Gil y José 
Batlle y Ordóñeiz y ellos se declararon en absoluta oposición 
con el proyectado mitin de la Liga Liberal. «Sin embargo de pro
fesar — decían -^ las doctriBas fundamentales del liberalismo, 
creemos de nuestro deber abstenernos de tomar participaciÓTi en 
el mitin que va a celebrarse y en toda manifestación pública que 
directa o indirectamente concurra a prestigiar los Poderes Piú-
blioo'8 existentes». 

La Liga Liberal reunió, sin embargo, a sus adiherentes en el 
Circo «18 de Julio» y allí el doctor Manuel B. Otero pronunció un 
discurso en el que se refirió a los monjes benedictinos, autores 
de correctas y prolijas copias de libros, que habían destruido 
el primer establecimieoito tJSKygrájfico aur^rido del iniveato de 
Gutteoberg, que ellos consideraban como obra del demonio; a 
las hermanas de la Perpetua Adoración que permanecían doce 
horas cada día postradas sobre la dura piedra vestidas de gruesa 
lana en el verano y de delgada tela en el invierno; y a los car
tujos que sólo podían hablar para recordar a sus hermanos que 
halbían de morir. 

Terminados los discursos la Asamblea votó una declaración por 
la que adhería a los proyectos de leyes de Matrimonio Civil y -le 
Conventos y resolvió realizar un desfile por Ists calles para vito
rear a los diarios liberales. 

Se restablece la disposición que prohibe a los párrocos adminis
trar el bautismo antes de la inscripción civil. 

Desde 1880 regía una ley dictada durante la administración Vi-
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dal que autorizaba a los párrocos para administrar el bautismo 
sin la previa presentación del certificado de inscripción civil que 
exigía el decreto-ley del año anterior. Y como consecuencia <J« 
esa ley, reclamiada insistentemente por ios clericales, había que-* 
dado de hecho restablecido para muchas personas el régimen con
tra el cual había reaccionado el gobierno de Latorre. 

La ley de 1886 prohibió de nuevo a los párrocos administrar el 
bautismo sin la previa presentación del certificado civil y acordó 
a loe padres omisos un año de plazo para concurrür ante el Juz
gado de Paz y realizar allí la insicriitción correspondiente. 

A partir de la modificación de la leiy de 1^79 — decía la Co
misión de Liegisilación de la Cámara de Diputados fundando la 
reforma — «nuestra estadística acusa disminución en los naci
mientos en una cifra considerable, en medio de causas que debían 
aumentarla como el mayor nlimero de matrimonios y el goce per
fecto de la paz y de la salud. Todo induce a creer que desobli
gados los párrocos de exigir el certificado de inscriipción para po
der administrar el bautismo, los padres del bautizado desculdin 
o menosprecian su deber, inclinándose a seguir la costumbre an
tes que los preceptos legales, cuyas consecuencias desconocen 
quizá por comipletó». 

En esos mismos días apareció la Memoria de la Dirección dol 
Registro de Ejstado Civil correspondiente al ejercicio 1885 -1883. 
Eíl Inspector de San José decía en su informe que entre los Jue
ces de Paz de su Departamento era opinión general que un 
10 % de los naciibientos dejaba de aniotarse porque loe padree 
juzgaban que era suficiente con el bautismo, Elsa misma op4iiión 
era compartida por los demás Inspectores. Y que no había exage^ 
ración en ello se encargó de probarlo este concluyente resumen 
recapitulativo de los libros de estado civil de todos los Departa
mentos de la República: 

A Bne Nbcimienios 
^ *• " ^ inscriptos 

1879 23,895 
1880 23,84* 
U8X 20,3»» 
1882 21,714 
18«3 23447 
1884 21,781 
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El descenso babia sido notable a pesar del crecimiento no inte-
rruntpído de la población y del aumento de los matrimonios qu© 
alcanzaba al 18 %. 

Pero apenas restablecida la prohibición derogada en 1880 volvió 
e\ Registro de Estado Civil a recuperar la importancia que babía 
perdido bajo la doble presión de la ignorancia y del fanatismo 
estimulado por los párrocos. En 1886 el número de asientos subió 
a 24,712 y en 1887 subió todavía a 2i5,ia2. 

Es interesante agregar que nuestra gran reforma de 1879 re
cién alcanzó a" repercutir del otro lado del Plata tres años des
pués. Fué efeotivamente en 1882 cuando el Grob^erno Argentino 
pidió al Congreso el establecimiento del Registro que ya estaba 
incorporado a nuestra legislación. 

La erección del obispado. 

Al instalarse ©1 obispado en 1882 intentó la Curia Romana de
jar en gran parte sin efecto el Patronato establecido por la Cons
titución de la Reípública. 

Las bulas pontificias conferían al Cabildo Eclesiástico el nom
bramiento de vicario sin intervención alguna del Patrono; al 
obisipo la provisión de todas las demás dignidades y beneficios; y 
a la Curia Romana la organización de los Tribunales Eclesiásti
cos, todo ello sin intervención de la autoridad c '̂vil. 

Bisa invasión de atribuciones fué señalada por el Fiscal de lo 
Civil, Pero él Tribunal Pleno autorizó el pase 3© las bulas sin 
perjuicio — decía en su decreto — de los recursos necesarios para 
obtener la reforma o aclaración de las cláusulas pertinentes. Y 
de acuerdo con ello el gobierno de Santos concedió el pase advir
tiendo a la Curia que el Poder Ejecutivo se reservaba incólume su 
derecho en materia de nombramiento de vicario y dignidades ecle
siásticas y organización de tribunales. El obispo Yóregui aceptó 
e! decreto que contenía esa advertencia y sólo después de su acep
tación es que él Gobierno le señaló audiencia para la prestación 
del juramento. 

Al asumir el obisipado dijo lo siguiente el señor Yéregui: 
«Juro y prometo por los Santos Evangelios obediencia y fideli

dad al Gobierno de la República e igualmente prometo no coadyu
var a ninguna propuesta, persona o conseje que sea nocivo a la 
tTanquilidad e independencia de la República». 

La toma de posesión del obispado fué solemnizada con ©1 des-
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file de dos batallones de línea frente a la Casa de Gobierno y 
un Tedeum en la Catedral al que asistió el Presidente Santos. 

La enseñanza de la religión en las escuelas. 

La Ig^leeia reanudó en 1883 su intensa campaña contra la . 'es
cuela vareliana. En una representación suscrita por millares de 
señoras de toda la República se clamaba contra lo que el clerica
lismo denominaba «Escuela .sin Dios». 

La Dirección de Instrucción Pública a cuyo frente se encontraba 
en esos momentos el doctor Jorge H. Ballesteros demostró que 
de acuerdo con la ley de Educación Común se enseñaba religión a 
todos los niños, con exceipción de aquellos cuyos padres o tuto
res se negaban a que la recibieran, y ajiunció también, para con
jurar la tormenta que i>arecía amenazadora, que el horario esco
lar sería alterado a fin de que lá religión tuviera 20 minutos 
diarios. No era eso, sin embargo, lo qué ansiaba el clericalismo, 
sino la propaganda religiosa hecha por ios maestres y la segre
gación de todas aquellas asignaturas que habían contribuido a 
despertar los poderes mentarles del niño y a transformar tan ra
dicalmente la fisonomía de las escuelas públicas. Pero la reforma 
de José Pedro Várela estaba ya muy arraigada y la Iglesia tuvo 
que contentarse con el aumento del tiempo destinado a la repeti
ción del Catecismo. 

ÍJOS cementerios y la Iglesia. 

El cura párroco de Maldonado resolvió en 1886 dividir el Ce
menterio de esa ciudad en dos secciones: una para ca.tólicos y 
otra para no católicos. La Municipalidad protestó naturalmente 
contra ello y envió el expediente al Poder Ejecutivo para su fe-
solución definitiva. De acuerdo oon el dictamen del Fiscal de lo 
Civil declaró entonces el Gobierno que los cementerios, no eran 
religiosos sino civiles; que era inadmisible la división que se pre
tendía; que loe curas sólo podían intervenir cuando los deudos 
solicitaran sus oficios; y que en adelante no podrían hacerse 
bendiiqicnes episcopales en los cementerios y sí solo bendiciones 
individuales de los sepulcros cuyos dueños gestionaran- oficios 
religiosos. 

En ese mismo año hubo una contienda entre el cura párroco 
de la ciudad de Minas y los deudos de una persona fallecida y 
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enterrada en Migues. El cura de Minas reclamaba los derechos 
de sepultura (ique ascendían a 30 pesos) por tratarse — decía 
— de una familia avecindada en su parroquia. La Curia dio la 
razón al párroco reclamante con la advertencia sin embargo de 
que el reclamo en vez de interponerse contra los deudos debía 
dirigirse contra el cura de Migues, que era quien había percibi-
éo los derecho® de sepultura. Pero el Gobierno, tomando cartas 
en el asunto, resolvió previa vista fiscal desestimar el reclamo, 
declarando que dado el carácter laico y absolutamente municipal 
de los cementerios, era un verdadero abuso el cobro de derechos 
de sepultura por la Iglesia. Los curas — agregaba el decreto — 
no deben ni pueden exigir otros derechos parroquiales que los 
correspondientes a los oficios u honores voluntariamentes soli
citados por los deudos. 

Kl hameiuije fÚBebre a Gnribaldi. 

Hemos Uoho ya que en el programa de honores a la memoria 
del general Graribaldi decretado por el gobierno de Santos, figu
raba un funeral en la Catedral qoie hubo que suprimir por efec
to de las resistencias de la Iglesia. 

Fundando su negativa decía la Curia que el general Garibalai 
«por sus actos políticos y sus repetidas manifestaciones por es
crito no pertenecía al número de los fieles de la Iglesia». 

Al dejar sin efecto ese número del programa resolvió el Gobier-
no dirigirse a la Curia Romana en son de protesta contra la deci
sión del obispado, suspendiendo entretanto el auxilio pecuniario 
con que contribuía a las ceremonias del Corpus Cristi, que ese 
año quedaron circunscriptas por efecto de ello a una procesión 
en el interior de la Iglesia. 

El pueblo y la Policía en el interior de los templos. 

. En 188(5, durante las ceremonias de la Semana Santa en la 
IStMia de la Unión, ocurrió un incidente de mucha rMOfuunclft 
entre el cura don Ricardo Isava y algunos j ó v ^ e s Que se encon
traban en el interior del templo. El cura exifló a esos jóvenes 
que se arrodillaran y no habiéndolo conseguido se dirigió al Ofi
cial de Policía para que hiciera efectiva su intimación o en su 
defecto e:xpulsara a los oinisos. Pero tampoco el Oficial de Poli-
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cía encontró atendible la exigencia invocando la actitud circuns
pecta de los jóvenes sobre quienes se pretendía ejercer esa pre
sión, y entonces se produjo un violento cambio de palabras que 
flió lugar al momentáneo arresto del señor Isasa. El Gobierno 
aprobó la conducta de su subalterno y desestimó los reclamos 
del obispado, juzgando sin duda que dentro del escenario de un 
acto ptiblico puede y debe exigirse circunspección de conducta, 
pero no sometimiento a dogmas o prácticas determinadas. 

lia, Casa de los Ejercicios. 

iLa Curia intentó reivindicar en 1885 la Casa o Iglesia de los 
Ejercicios de la calle Sarandí esquina Maciel ocupada a la sazón 
por la Facultad de Medicina. 

Adviértase que desde la época de la Defensa de Montevideo 
en que el edificio había sido destinado exclusávameiite a aloja
miento de familias pobres y al Instituto de Instrucción Publica, 
no se realizaban allí ejercicios espirituales. 

EH Gobierno se limitó a contestar que existía un litigio pen
diente sobre mejor deredho cuya decisión había que aguardar, 
y que por otra parte la Curia carecía de personería por tratarse 
de una finca que el testamento otorgado por don Francisco Gar» 
cía de Zúñiga en 180(3 destinaba expresamente a la extinguida 
Compañía de Jesiús. Pocos meses después el Estado adquiría por 
transacción esa finca, poniendo coíi ello término al litigio y a 
la reclamación de la Curia. 

La Masonería inscribe sns Estatutos. 

El Gobierno aprobó en 1882 los Estatutos de la Masonería 
Uruguaya. 

Era la primera vez que esa institución levantaba una parte del 
velo que la separaba de nuestro público. 

«La Masoner'ía del Uruguay — decían los Estatutos aproba
dos — es una institución filosófica, progresista, civilizadora y 
filantrópica formada por la asociación de hombres honrados, 
libres, independientes, observadores de la Constitución y de las 
leyes del país, unidos en familia por los vínculos de la fraterni
dad . . . Su principio es la creencia en un Dios, Ser Supremo y 
Gran Arquitecto del Universo; siu base la libertad civil y de 
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<:on.cieacia; su objeto conocer, profesar y propagar la verdad en 
todas sus manifestaciones; el estudio de la moral universal y la 
práctica de todas las virtudes; el ejercicio de la caridad, edu
cando y enseñando al que no sabe, socorriendo sin humillación 
al enfermo pobre, al impedido de trabajar, a los huérfanos des
amparados y a las viudas desgraiciadas para que se conserven 
dignas de resipeto; sus fines el amor a la humanidad y su per
feccionamiento moral y progreso material, combatiendo el mal, 
los vicios y las imperfecciones; sus preceptos la honradez, la ilus
tración, el trabajo, el respeto y consideralción mutuos; su lema 
libertad, igualdad, fraternidad.» 

FIN DEL TOMO VII 
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abstención electoral, 273 — Proclamación de la 
candidatura presidencial del Ministro de la Guerra, 
278 — La libertad de la prensa bajo el gobierno del 
doctor Vidal, 279 — Las mazorcadae del 20 de 
mayo, 281 — Desspués de empasteladas las impren
tas ol Poder Ejecutivo amordaza a la prensa, 285 

— Después de suprimida la mordaza procura el 
Gobierno abogar a la prensa mediante el concurso 
de la Asamblea, 287 — Continiúan los aitemtadoB 
después de las mazorcadas de mayo, 289 — Orgar 
niaación de un jurado de honor para resolver los 
conflictos de la prensa, 290 — Los grandes conflic
tos del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial, 292. 

CAPITULO V. MOVIMIENTO ECONÓMICO . . . . . . . 2'97 

Población de la Respública, 297 — Movimiento demo
gráfico, 297 — Inmigración. 2i98 -^ Extradición de 
esclavos, 299 — Cifras globales del comercio exte
rior, 299 — Los grandes rubros del comercio exte-* 
rior, 300 — Algunos de los principales artículos de 
esos rubros, 301 — Nuestro intercamíbio con It¿-
lia, 303 — Metálico amonedado, 3e>3 — El comerdo 
de tráneito por la frontera, '304 — Comercio in
terno, 304 — Los patentables de toda la República, 

—, ' 304 — Movimiento de navegación, 305 — El ser
vicio de faros, 306 — Gastos de puerto, 307 — Obras 
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portuarias y de canalización, 309 — Salvatajes, 
310 — La entrada de un transatlántico al diqu^ 
Jackison - Cibils, 311 — El viaje del «Lieone di Ca-
prera», 311 — Ferrocarriles, 312 — Tranvías, 314 
— Puentes y peajes, 314 — Telégrafos y- teléfono®, 
314 — La ganadería, 316 — La faena saladeril, 
316 — El ganado para el abasto de la poblaidón, 
317 — Cifras oficiales de la riqueza publica, 818 — 
La agricultura, 319 — Enseñanza agrícola, 3á!0 — 
Codonización, 32(1 — Inidusitrias extractivas, 322 — 
Bxiposiciones aiacionales, 323 — Bancos y mone
das, 324. 

CAPITULO VI. MOVIMIENTO AUMINXSTBAXIVO 32'6 

La situación financiera en 1880 y 1881, 326 — Lo» 
ingresos del Tesoro públicoi 327 — Medidas d© coíi-
tralor finaciero, 329 — Fuentes tributarias. La 
Aduana, 329 — La contribución directa, 330 — Pa
tentes de Giro, 333 — Presupuesto Greneral de Gas
tos, 334 — El descuento a los sueldos, 33)5 — 
Deudas públicas, 336 — Amortización de deudas. 
Tipos de rescate, 337 — Las emisiones en aumento, 
338 — La enseñanza primaria. Nuevas tentativas 
de reaoción clerical contra la reforma de José Pe
dro Vairela, 340 — La escuela antigua y la eécuela 
reformada, 340 — Los díaá eran de Intensa lucba 
en ol mundo entero, 342 — Continúa el progreso 
escolar, 343 — Honrando la memoria de José Pe
dro Várela, 345 — El horario escolar, 348 — ESH 
cuelas de varones dirigidas por maestras, 349 — 
Estadística escolar, 350 — Contra la intervención 
de los Inspectores en la política militante, 351 — 
Los sueldos del magisterio, 352 — Sociedad de 
Amigos de la Educación Popular, 353 — La Uni
versidad, 354 — La Escuela de Artes y Oficio«'-
356 — Instituciones de caráxiter universitario, 367 

— Administración de Justiqia. Elección de lo^ ma
gistrados inferiores, 357 — Trabajos de codifica
ción, 358 — Contra el abigeato, 358 — Contra la 
vagancia, 359 — Las causas con Jurado, 360 — La 
construcción de la Cárcel Penitenciaría, 361 — 

T. VII-37. 
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Una ley limitativa de los embargos, 362 — La in-
amovilidad de los Jueces y la reducción d© los 
sueldo», 3&2 — Sumarios policiales, S&B — Registro 
de Ventas, S&S — Los defraudadores de impuestos, 
3&4 — Intereses municipales, 3&4 — Higiene pú
blica. Los establecimientos de beneficencia, 36S — 
Asilos Maternales, 367 — La camí>aña contra la vi
ruela, 367 — Estado de los caños maestro®, 368 — 
Ejército de línea, 36ft — Honrando a los proceres, 
370 — El Correo, 371 — Crieaeién de departamen
tos, 372 — BsfpectáouJos públicos, 372 — La cues
tión religiosa. Incidente con motivo del cumpii-
mienito de la Ley de Registro de Estado Civil, 37i3 
-^ El Partido Católico pide y obtiene la reforma 
de la Ley de Registró de Estado Civil, STO. 

Administración del general Santos. — 1882 - 1886 

CAPITULO ViIL MOVIMIENTO POLÍTICO 381 

El general Máximo Santos es elegido Presidente cons^ 
tituci'onal, 381 — Las tres primeras revoluciones 
contra Santos, 382 — La cuarta y última revolu-
etón, 385 — Pasa el ejército reToHucionafia al te-
«ritoario oriental, ESS — AQUÍVA <^^ asume la 
Asamblea, 389 — El ejército de Arredondo es ven
cido, 389 — Después de la batalla. La vida de loe 
prisioneros es respetada, 390 — Los incidente® 
diiplomáticos de la época de Santos. El caso de 
Volpi y Patrone, 392 — Las twturas, 394 — La 
prensa y un grupo de ciudadanos de significación 
protestan contra los crímenes de la ^oca, 396 — 
Durante la instrucción del sumario. Procedimientos 
depresivos para nuestra justicia, 399 — Son arres
tados algunos altos funcionarios por su complicidad 
en las torturas, 39& — La contienda diplomática. 
El escudo itaiiano es llevado a bordo do un buque 
de guerra, 4{I0 — Queda solucionado el conflicto, 
402 — Liquidando la guerra del Paraguay. La Re
pública Oriental renuncia a la indemnización de 
guerra y devuelve los trofeos conquistados, 40& — 
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Las aguas del río Urugmaiy, 408 — Las contiendas 
de partidos durante el gobierno de Santos, 409 — 
Aplazamiento de la reforma constitucional, 410 — 
Los comicios de 1884, 411 — Vence el plazo cons
titucional de la presidencia de Santos. Pero éste 
continúa en el Poder, 412 — La prensa en los co
mienzos del gobierno de Santos, 414 — Después 
de un paréntesis de tranquilidad reanuda 1̂ gene
ral Santos su campaña contra la prenda indo-
pendiente, 417 — Contra el diario «La Libertad», 
órgano de los diputados de la minoría, 42(2 — El 
balazo del teniente Ortiz, 42i3 — Los carpinteros 
catalanes, 426 — La nueva ley de imprenta, 4i26 — 
Grave crisis ministerial a que da origem el oúm-
plaee de esa ley, 4^7 — La concülación política d© 
noviembre de 188&, 429 — Y a, raíz de la, conci
liación renuncia el general Santos y es elegido 
Presidente de la Ríepiública el general Máximo Tar 
jes, 4-»2. 

CAPITULO VIII. MOVIMIENTO ECONÓMICO 433 

Población de la Reimblica, 433 — M censo de 
Montevideo, 433 — Movimiento demográfico del 
Uruguay, 435 — Movimiento migratorio, 438 — El 
dinero remitido por los inímigrantes a su patria, 

. 439 — La íeidlfiícaclón eü Moatevideo, 43&; — Co
mercio exterior, 439 — Nuestros princJíwiles mer
cados internacionales, 440 — Principales rubros de 
nuestro comercio de importación y exporitadión, 
441 — Metállico amonedado, 443 — Nuestro co
mercio terrestre con el Brasil, 444 — Habilitación 
del puerto de Maldoaado, 445 — El oootn-ercio In
terior por vía terrestre, 44(5 •— El ntknero de pa-
tentables, 446 — Movimiento de navegación, 448 — 
Contratación de las obras deJ puerto de Montevi
deo con la casa Cutbill son and Delungo. In<íidente 
a que da lugar, 449 — Derechos de tax<s^ y de 
puerto, 455 — El. maremoto de 18S4, 45^ — Tra
bajos de canaliaacióu en el Copralito y €(a el río 
Negro, 456 — Ferrocarriles, 457 — Tranvías, 460 
— Teléfonos, 461 — Telégrafos, 461 — Gamimos, 
461 — La industria ganadera, 462 — La carne 
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para el abasto de la población, 165 — La industria 
saladeril, 465 — La Fábrica Liebig's en. Fray Ben-
tos, 468 — Los comienzos de la industria frigorí
fica, 469 — Una ley de franquicias a la exporta
ción de carries, 470 — Marcas de ganados, 472 — 
La A'gricílltura. Escuelas de enseñanza, 473 — La 
superficie sembrada, 473 — Trabajos de coloniza
ción, 474 — La libre importación de trigos, 475 — 
Oontra la langosta y otras plaga;s, 476 — En de
fensa de los montes, 477 — Industrias extractlvais. 
La explotación minera, 477 — Otras industrias, 
478 — Premios obtenidos en las exposiciones, 479 
— Patentes industriales, 480 — La propiedad te
rritorial, 480 — Legislación bancaria. El Banco del 
Uruguay, 481 — El saldo circulante del aniterior 
curso forzoso, 4i8í8 — El valor de las monedas de 
oro, 483 — Acuñaoión de monedas de níquel, 485 
— Interés legal del dinero, 486 — El capital in
glés en la América del Sur, 485 — Situación de 
los bancos de emisión, 486. 

CAPITULO IX. MovTMiENTy) ADMINISTRATIVO 487 
Rentas y gastos. El déficit en constante aumento, 487 

— Y sin embargo las rentas estaban en tren de 
constante aumento, 489 — Las rentas por ejerci
cios económicos, 490 — Legislación tributaria. El 
impuesto de aduana, 492 — La contribución direc
ta, 493 — Patentes de giro, 494 — Presupuesto Gre-
neral de Gastos, 496 — Medidas de contralor, 498 
— Las playitas, 500 — Número de los empleados 
públicos, 501 — Transformación de las dietas le
gislativas en sueldos fijos, 502 — Deudas públicas. 
CJonvenios con los tenedores de títulos, 503 — Emi
sión de deudas, 504 — La unificación de deudas, 
505 — Precio de los fondos públicos, 509 — Los tí
tulos de deudas sudamericanas en el mercado de 
Londres, 510 — La enseñanza primaria. Número de 
escuelas y de nifios en todo el país, 510 — Crea
ción del Instituto Normal de Señoritas, 512 — Re
formas a la Ley de Educación Común, 513 — El 
horario escolar, 514 — Articulación con la enseñan-
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za secundaria, 514 — Honores escolares, 515 — 
Palabras de un maestro de la época, 515 — La es
cuela de sordomudos, 515 — El Congreso Pedagógi
co de 1882, 516 — La Sociedad de Amigos de la 
Educación Popular. Abolición de los premios esco
lares, &17 — Sarmiento hace el elogio de la Socie
dad de Amigos de la Educación Popular, 518 — La 
Escuela de Artes y Oficios, 518 — La enseñanza uni
versitaria. Su reorganización, 519 — En la Facul
tad de Medicina, 524 — Las colaciones de grados, 
525 — El número de estudiantes, 526 — Conflictos 
universitarios, 527 — Algunos de los centros cultu
rales de la época, 528 — La Biblioteca Nacional, 

530 — Administración de Justicia. Proyecto de 
creación de la Alta Cort«, 531 — Códigos y leyes, 
531 — La publicidad de los suicidios, 533 — Cárce
les, 534 — Abaratamiento de la administración de 
justicia, 536 — Intereses municipales. El alumbra
do eléctrico, 537 — El precio de las aguas corrientes, 
537 — Cementerios. La propiedad de los monumen
tos, 538 — Traslación del Cementerio Inglés, 539 
— Manifestaciones y honores dentro del cemente
rio, 539 — Impuestos municipales, 540 — Vialidad, 
540 — Higiene pública. Hospitales y asilos, 541 — 
La beneficencia privada, 541 — Las rentas de la Ca
ridad, 542 — Amagos de fiebre amarilla y cólera, 
543 — Caños maestros, 544 — Diversas medidas 
de saneamiento, 545 — La vacunación'obligatoria, 
645 — Número de conventillos, 546 — Inspección 
de comestibles y bebidas, 546 — Reglamentación 
de la prostitución, 546 — Las Policías de cam
paña, 647 — El ejército de línea, 547 — La So
ciedad de los 13, 548 — La leva como procedi
miento de remonta, 548 — La enseñanza militar, 
649 — Honrando a los proceres, 549 — Varios tra
tados y reeoluiciones de oarácter internacional, 561 

— Correos, '552 — Creación de departamentos, 
56!2 — Teatros y espectáculos. 553 — La cuestión 
religiosa. El matrimonio civil obligatorio, 554 — 
La Leiy de Conventos, 569 — La Liga Liberal ad-
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hiere a las leyes de Miatrimonio Civiil y de Con
ventos, 561 — Se resitablece la diSíw&ición quie 
prohibe a los párrocos administrar el bautismo 
antes de la inscripción civül, 562 — Lia ereciciión 
del obispado, 564 — La ens&ñanzia de la religión 
en las escuelas, 5i65 — Los cementeirios y la Iglesia, 
5iG5 — El homenaje fúnebre a Garibaldi, 566 — 
Bl pueblo y la Policía en el interior de los tem
plos, 5&6 — La Oa»a de los Ejercicios, Sí? — La 
Masonería inscribe sus estatutos, 5^7. 


